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CONTRATO DE PRESTA110 

Préstamo Nº 613/0C-CH 
Resolución Ng DE-13S/90 

entre la REPUBLICA DE CHILE 

- y - el· · · - ---· 

BANCO INTERA11ERICA..NO DE DESARROLLO 

(~rograma de Mejoramiento de Carreteras) 

18 de marzo de 1991 



CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el dia 18 de marzo de 1991 entre el BANCO ÍNTERAJ1ERICANO 
DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"), y la REPUBLICA DE CHILE, (en 
adelante denominada "Prestatario"). 

PARTE PRIMERA 

ESTI PU1.ACIONES ESPECIALES 

CAPITULO I 

Monto, Objeto y Organísmo Ejecutor 

Cláusula 1.01. Monto. Conforme a este Contrato, el Banco se compromete a 
otorgar al Prestatario , y éste acepta, un financiamiento (en adelante denominado 
el "Financiamiento") con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, 
hasta por una swna de doscientos cuarenta y seis millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$246.000.000) o su equiv 9 lente en otras monedas . 
excepco la de Chile, que formen parte de dichos recursos. Las cantidades que s, 
desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 1.02. Objeto. El propósito del Financiamiento es cooperar en 1r. 
ejecución de un Progréirna (en adelante denominado el "Programa"), que inclu:,•• 
inversiones, mejoras y mantenimiento de la red vial de Chile durante el perioci: 
1990-1993, y un componente para fort.:ilecer administrativamente al Organís,1 ·, 
Ejecutor. En el Anexo A se detallan los aspectos más relevantes del Programa 

Cláusula 1.03. Organismo Ejecutor . Las partes convienen en que L 
ejecución del Programa y la utilización de los recursos del Financiamiento habrár , 
de ser llevadas a cabo por el Prestatario por incerrnedio de la Dirección d( 
Vialidad del Ministerio de Obras Públicas (en adelante d<!nominada "Organismo 
Ejecutor"), de cuya capacidad legal y financiera para actuar como tal dejé 
constancia el Prestatario. 

CAPITULO II • 

Elementos Integrantes del Contrato 

Cláusula 2.01. Elementos integrantes del Contrato. Este ... Contrato está 
integrado por esca Parte Primera, en adelante denominada Estipulaciones 
Especiales, por la Parte Segunda, denominada Normas Generales, y por los Ane~os 
A y B, que se agregan. 

Cláusula 2.02. Prí.rnacia de las Estipulaciones E_~.r-~ciales. 
disposición de las Estipulaciones Es peciales o de los \nexos 
consonancia o estuviera en contradicción con las Normas Ge,. rales, 

Si. alguna 
no guarda.re 
prevalecerá 
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lo previsto en Estipulaciones Especiales o en e_l Anexo respectivo, como sea el 

caso. 

CAPITULO l ll 

Amortización, Intereses y Comisión de Crédito 

Cláusula 3 . 01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente amortizado 
por el Prestatario a más tardar el dia 18 de marzo de 2011 mediante cuotas 
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales 
deberá pagarse a los seis meses de la fecha prevista para el plazo final de 
desemb;isos de acuerdo con la Cláusula 4.04, teniendo en cuenta lo previsto en 
el Articulo 3.01 de las Normas Generales. A más tardar tres meses después de la 
fecha del último desembolso del Financiamiento, el Banco entregará al Prestatario 
una tabla de amortización que especifique todas las fechas para el pago de las 
cuotas y los montos en las Unidades de Cuenta de cada cuota, de acuerdo con lo 
previsto en los incisos (a) y (b) del Articulo 3.07 de las Normas Generales. 

C 1 á u su 1 a J . O 2 I n t e r e s e s . ( a ) Lo s i n t e re s e s s e d e v e n g a r á n s o b r e 1 o s s a 1 do s 

deudores diarios del Préstamo a una tasa anual para cada Semestre que se 
determinará por el Costo de los Empréstitos Calificado ::; para el Semestre 
anterior, más un diferencial (expresado en términos de un porcentaje anual) que 
el Banco fijará periódicamente de acuerdo con su politica sobre tasa de interés . 
Tan pronto como sea posible, después de finalizar cada Semestre, el Banco 
no t i f i c a r á a 1 P re s ta ta r i o a c e r c a de 1 a ta s a de i n te r é !; p a r a e 1 S e me s t r e 
siguiente. 

(b) Hasta que el Prestatario comience a efectuar los pagos por concepto de 
amortización del Préstamo de conformidad con la Cláusula 3.01 de este Contrato, 
los intereses serán pagaderos semestralmente los días 18 de septiembre y 18 de 
marzo de cada año. <':omenzando el 18 de septiembre de 1991. Una vez que el 
Prestatario comience a efectuar los pagos de amortización, los intereses se 
pagarán conjuntamente con dichas ümortizaciones, haciendo lo •; ajustes necesarios. 

(c) A los efectos de esta Sección: 

(i) Se entenderá por·"Semestre" los primeros o los segundos seis 
meses de un año calendario. 

( i i) Se entenderá por "Empréstitos Calificados": (a) desde el lro . 
de enero de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1992, los recursos 
del fondo transitorio de estabilización y los empréstitos 
obtenidos por el Banco desde el lro . de enero de 1990 y que se 
asignen al fondo de e mpréstitos con tipos de interés variables, 
y (b) a partir del lro. de enero de 1993, l os empréstitos 
obtenidos por el B.-inco desde el lro. de enero de 1990 y que se 
asignen .-il fondo de empréstitos con tipos ele i.11terés vari;ib1es; 
todo ello de confonnidad con la política del Ba nco sobre tasa 
de int e rés . 
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Se entenderá por "Costo de los Préstamos Calificados" el coto 
para el Banco de los Empréstitos Calificados, expres-,do ~n 
términos de un porcentaje anunl, según lo determ; 1e 
razonablemente el Banco. 

(d) A solicitud del Prestatario, podrán usarse los recursos ? l 
financiamiento ¡,;ira abonar los interesB-quése·-¿;;._,;enguen durante el periodc le 

desembolsos. 

Cláusula 3.03. Comisión de crédito. Además de los intereses, ~l 
Prestatario pagará una comisión de crédito de acuerdo con lo establecido en <!l 
Articulo 3.02 de las Normas Generales. 

Cláusula 3.04. Referencia a las Normas Generales. En rn-,teria de cálculo 
de los intereses y de la comisión de crédito, obligaciones en materia de monedas, 
tipo de cambio, participaciones, lugar de los pagos, recibos, imputación de los 
pagos, pagos anticipados, renuncia a parte del Financiamiento y vencimiento en 
dias feriados, se aplicará lo previsto para el efecto en el Capitulo 111 de las 
Normas Generales. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolsos 

Cláusula 4.01. Disposición básica. El Banco efectuará los desembolsos de 
los recursos del financiamiento de acuerdo con las condiciones y procedimie11tos 
contenidos en el Capitulo IV de las Normas Generales y con las condiciones 
especiales que se detallan en el presente Capitulo. 

Cláusula 4 . 02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El 
primer desembolso a cuenta del Financiamiento está condicio11ado a que se cumpla 
a satisfacción del Bahco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el 
Articulo 4.01 de l as Normas Generales, el requisito de que la .Contraloria General 
de la República haya convenido realizar las funciones de auclitcria previstas en 
el inciso (b) del Articulo 7.03 de las Normas Generales y en la Cláusula 7.03 de 
estas Estipulaciones Especiales . 

Cláusula 4. 03. Reembo 1 so de gas tos anteriores al Contra to. Con la 
aceptación del Banco, se podrá utilizar hasta el equivalente de catorce millones 
novecientos mil dólares de los Estados Unidos de América (U!3$14.900 . 000) de los 
recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectu.,idos en el Programa 
antes de diciembre 19 de 1990 pero con pos~erioridad al 10 de julio de 1990, 
siempre que se hayan cwnplido requisitos sustancialmente análogos a los 
establecidos en este Contrato. Queda entendido que con la aceptación del Ba11co 
también se podrán utilizar los recursos del Financiamiento para reembolsar gast:,)s 
e fe e t u a do s o f i n a ne i a r l o s que s e e fe e tú e n e n e 1 P r o gr a1n a a p a r t i r de 1 l 9 -·, 
diciembre de 1990 y hasta l a fech :1 de este Contrato, siempre ciue se hay .. l 
cumplido asimismo sustancialmente los mencionados requisitos. 
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Cláusula 4. 04. Plazo para desembol__sos. El plazo p3ra desembolsos de los 
recursos del Financiamiento expirará a los cuatro anos contado a partir de ]a 
fecha de vigencia de este Contrato, y a menos que las partes acuerden por escrito 
prorrogar este plazo, la porción del financiamiento que no hubiere sido 
desembolsada dentro de dicho plazo quedari autornáticament.e cancelada. Para el 
efecto, el Prestatario deberá presentar las solicitudes de desembolso acompai'ladas 
de los respectivos documentos y antecedentes, a satisfacción del Banco, con una 
anticipación no menor de 30 días c,1lendario a la fecha de expiración del plazo 
para desembolsos o de la prórro~a del mismo que las partes hubieren acordado por 
escrito. Dicha presentac1on se hará de acuerdo .con el Capitulo IV de las Norm,1s 
Generales y con las condiciones espe.c.ia.~-est~b·lecidas en el presente C;ipi tul o. 

CAPlTULO V 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula 5.01. Referencia a las Normas Generales. Lis disposiciones 
concernientes al derecho del Bonco de suspender los desembolsos, asi como las 
consecuencias de cualquier suspensión, aparecen en e'!. Capítulo V de las Normas 
Generales. 

CAPITULO VI 

Ejecución del Programa 

Cláusula 6.01. Condiciones sobre precios y licitaciones. (a) Los 
procedimientos para las licitaciones se sujetarán al Reglamento de Licitaciones 
que, como Anexo B, se agrega a este Contrato. Esta disposición no se aplicará 
a las adquisiciones que se realicen con recursos provenientes de otras fuentes 
externas de financiamiento. 

(b) No obstante lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, el Prestatario 
podrá llevar a cabo, por administración directa, obras de rnéintenirniento rutinario 
hasta por el equivalente de ciento doce millones de dólares de los Estados Unidos 
de América (US$112.000.000). 

(c) Para el caso de licitaciones de obras cuyo valor estimado sea del 
equivalente de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5.000.000) o menos, el Banco supervisará "ex-ante" las primeras tres 
licitaciones que vayan a ser llevadas a cabo con posterioridad a la firma de este 
Contrato, de conformidad con los procedimientos ordinarios sobre esta materia, 
y "ex-post" las licitaciones subsiguientes, para verificar que se han efectuado 
de conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Licitaciones (Anexo B 
de este Contrato). Para el caso de licitaciones de obras por montos superiores 
al equivalente de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5.000.000), la supervisión se realizará "ex-ante", de ilcuerdo con los 
procedimientos normales del Banco y con lo dispuesto en el Procedimiento de 
Licit.,ciones ;;ntes citado. 
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(d) Salvo que el Banco lo acuerde de otra manern, en el caso de obras cuyo 
valor exceda del equivalente de cinco millones de dólares de los Estados Unidos 
de América (US$5.OOO.OOO) y en las tres primeras licitaciones que se efectúen 
para la ejecución de obras por un valor superior a doscientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$2OO.OO0), antes del lla..rnado a licitación, el 
Prestatario deberá presentar al Banco para cada obra: 

(i) los pL,nos r,enerales, • las especificaciones, los presupuestos, 
las bases especificas de la licitación y los demás documentos 
necesarios para la convocatoria; y 

(ií) evidencia de que 
necesarios sobre 
respectivas obras. 

se LÍ.Pne la posesión 
los terrenos donde 

legal o los derech -·s 
se construirán l.is 

(e) Con el fin de que sirva de base al Banco para llevar a cabo l . , 

s upe rv i s i ó n " e x - p o s t " a que s e r e f i e r e e l p á r r a fo ( é ) a n t e r i o r , e l P r e s t a t a r i ,) 
se compromete a presentar al Banco, dentro de los 6 meses siguientes a la fecl · a 
de este Contrato, la lista de todas las licitaciones con cargo al Financiamien > 

que se hubieren llevado a cabo dur,:inte 1990 y hasta la fecha de elaboración 1•! 

dicha lista. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del Programa, 
Prestatario se compromete a present:ar junto con la soli,~itud del desernbol:, J 

respectivo o, a inás tardar cada tres- meses, listas sobre las licitaciones 
adicionales ya efectuadas. Estas listas deberán contener, por lo menos, la 
siguiente información: descripción de la obra de que se tr~te; monto y fecha de 
la adjudicación; y nombre del adjudicatario y de su pals de origen. 

Cláusula 6.02. Moneda y uso de fondos. (a) El monto del Financiamiento se 
desembolsará en dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
otras monedas que formen parte de los recursos del capital ordinario del Banco, 
excepto la de Chile, para pagar bienes y servicios adquiridos a través de 
competencia international y para los otros propósitos qu(! se indican en este 
Contrato. 

(b) Sólo podrán usarse los 
bienes y servicios originarios de 

recursos del Financíarnil'nto para 
los paises miembros del Banco. 

el pago de 

Cláusula 6.03. Costo del Programa. El costo total del Programa se estima 
en el equivalente de setecientos ochenta y cinco millones ochocientos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$785.8OO.OOO). 

Cláusula 6. 04. Recursos adíe ionales. (a) El monto de los recursos 
adicionales que, conforme al Articulo 6.04 de las Normas Generales, el 
Prestatario se compromete a aportar oportunamente para la completa e 
ininterrwnpida ejecución del Programa se estima en el equivalente de quinientos 
treinta y nueve millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$539.8OO.OOO), sin que esta e s timación implique limitación o reducción de la 
obliE,ación del Prestatario ele conformidad con dicho Articulo. Est a cifr;i incluye 
el er¡uivalente de dosciento :c; ·ve in tic 11 ,,tro millones de dólares ele los F.st.id os 
Unidos de América (US$221,.O0O.OOO) provenient e de un fin«ncin111i e nto df>l Ban co 
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Mundial; y el equivalente de ciento cincuenta millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US$150.000.000) proveniente de un préstamo del Exim-Bank de 
Japón. Para computar la cquivalencin en dólares de los Estados Unidos de 
América, se seguirá la regla señalada en el inciso (a) del Articulo 3.04 de las 
Normas Generales. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribuci6n nacional los 
gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partii: del 19 de diciembre 
de 1990 y hasta la fecha de este Contrato, siempre que se hayan cwnplido 
requisitos sustancialmente a11álogos a los establecidos en el Contrato . 

Cláusula 6.05. Contratación de consultores. profesio1_1a-les o expertos. El 
Organismo Ejecutor elegirá y contratará directamente los servicios de 
consultores, profesionales o expertos que sean necesarios para dar cumplimiento 
a las disposiciones pertinentes de este Contrato, conforme con lo dispuesto en 
el párrafo V del Anexo A. 

Cláusula 6.06. Mantenimiento de obras . El Prestatario se compromete a que 
la Red Básica y la Red Comunal Primaria serán rn a nteni~as de acuerdo con normas 
técnicas generalmente aceptadas, debiendo-yreséntar a la consideración del Banco, 
durante los 5 a1-10s siguientes a la terminación del Programa y dentro de los 
primeros 4 meses de cada a110 calendario, una evaluación bi-a11ual por muestreo del 
estado de mantenimiento de las citadas Redes, asi como un plan anual para dicho 
mantenimiento. Estos planes serán preparados de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo VII del Anexo A. 

Cláusula 6. 07. Datos anuales y evaluaciones. El Prestatario, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco: (a) dentro de los 
12 rneses siguientes a la fecha de este Contrato, la relación de los datos anuales 
complementarios, tanto generales como sectoriales, que se recopilarán para 
analizar en forma integral los resultados de la ejecución del Programa; y (b) al 
finalizar el tercer año contado a partir de la fecha del último desembolso, un 
informe de evaluación'"a-posteriori" sobre los resultados del Programa, preparado 
con base en la metodología utiliz a da para la evaluación "ex-ante", aplicada a una 
muestra representativa de las distintas Regiones de Chile y de los diversos tipos 
de proyectos . 

Cláusula 6 . 08. Fortalecimiento en materia ambiental. El Prestatario se 
compromete a contratar, dentro del plazo de 9 meses contado a partir de la fecha 
de este Contrato y de conformidad con los requisitos establPcidos en el párrafo 
V del Anexo A, los servicios de consultoria que se requieran para la preparación 
de un estudio sobre las necesidades de fortalecimiento de la capacidad 
institucional del Organismo Ejecutor en materias ambient.tles y la forma de 
efectuarla. El estudio, que el Prestatario se compromete a presentar al Banco 
dentro de los 24 meses siguientes a la firma de este Contrato, deberá incluir los 
aspectos que se indican en el Párrafo VIII del Anexo A y en su preparac1on se 
utilizarán términos de referencia que deberán ser acordados con el Banco . 

tl~usula 6 . 09. Supervisión y coordinación de aspectos ambientales. El 
Prestatario se compromete a designar, en la Dirección de VialicL-id y dentro de los 
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6 meses siguientes a l.1 fcch.1 de este Contrato, a un profesional que deberá ser 
cap,,citado en asuntos a111bi c ntales vlncu}ados con el sector vial, para que se 
ocupe de la supervisión y coordinación de los aspectos rel é•cionados con el medio 
ambi e nte. 

Cláusula 6.10. Pr og__ramas_ viales de _invcrsión. El Prei;tatario se compromete 
a acordar con el 8anco, ;inualmente y durante la ejecución del Programa, sus 
programas viales de inversi ón y mantenimiento. Para estos efectos, a partir del 
,1r10 1991, el Prestatario y e l Banco se comprometen a reunirse durante el segundo 
semestre, pero con ante ri oridad al 15 de diciembre de cada afio, con el fin de 
convenir el plan vial co rrespondiente al año siguier\te. 

Cláusula 6. 11. Evq_luacj_Qnes sobre el QS...9..greso del Pro1~ma . El Prestatario 
se compromete a 11 eva r a e abo duran te la ejecución de 1 Programa, reuniones 
semestrales con el Banco para evaluar el progreso del Programa. La evaluaciún 
se hará con base en l os inrlicadores claves de monitoreo y evaluación acordados 
con el Banco. La reunión correspondiente al primer semestre del afio de que se 
trate, tendrá lugar antes del 31 de a¡:;osto de dicho apo y la correspondíente al 
segundo semest re, antes de 1 1 de m;:i_r zo . 

Cláusula 6.12. lnf ormes sobre _a_spectos diver sos del Progcaina. El 
Prestatario, por intermedio d e l Organismo Ejecutor, se com¡iromete a pre se ntar al 
Banco, durante la ej ec ución clel Pro¡:,rmna -- y a·--rnás tardar r,5 días después de 
termin ad os los trimes tres que fírwlizan el 31 de diciembre; el 30 de marzo; el 
30 de junio y el 30 de sept iembre, un informe acerca del progr es o logrado en 
relaci ó n con los aspectos físicos, financiero s , í.nstitucionales y a1~bientales del 
Progr ama. Cada informe se r ,1 preparado con el alcance y detalle aconlado con el. 
Banco. La información referente al pr ogres o logrado, será medida con relació11 
a los indicadores claves sobre monitoreo y evaluación acordados con el Bar1co. 

"--..... 
✓,;. :.. Cláusula 6.13., t1_g_q_i_.(_i_c;:__9_c ión de disposiciones legale!; __ y_1Je los Re_g_lª_rnen!;.9~ 

B .í. s i c º-~ . En ad i e í ó n a 1 o p r e v i s to e n e 1 i 11 c i s o ( b ) de 1 A r t i c u 1 o 6 . O 1 de 1 ;, .s 
Normas Generales, las part es convienen que, si se aprobaren modificaciones en L·s 
disposiciones legales o en los reglamentos básicos concernientes al Organisro~ 
Ejecutor que, ;;i_ j_u_i_ctC> del Banco, puedan afectar sustancialmente al Programa, el 
Banco tendrá derecho a requeiir una información razonada y pormenorizada d0l 
Prestatario y/o del Organismo Ejecutor, a fin de apreciar si el cambio o cambir·; 
tienen o pueden llegar a tener un impacto desfavorable en la ejecución dt;l 
Programa . Sólo después de oír al Prestatario y/o al Organismo Ejecutor y de 
aprecíar sus informaciones y aclaraciones, el Banco podrá adoptar las medidas q~~ 
juzgue apropiadas, conforme con las disposiciones del presente Contrato. 

Cl.íusula 6.14. Referencia a las __ Nonnas GenerJÜ~- Las estipulaciones 
concernientes a la di spos i c ión general sobre ejecución del Programa, precios J 
licit;iciones, utili z a c ión de hiP.ncs v T:í'curs os adi.cíona1es const;in en el C.Jpitu1 •J 

VI de las Normas Gener;il es. 
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CAPITULO VII 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula 7.01. ~istros. inspecciones e informes. El Prestatario se 
compromete a que por si mismo o a través del Organismo Ejecutor se lleven los 
registros, se permitan las inspecciones y se suministren los informes y estados 
financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Capitulo VII 
de las Normas Generales. 

Cláusula 7.02. Recursos para inspección y vigilancia g~nerales. Del monto 
del Financiamiento, se destinará la swna de dos millones cuatrocientos sesenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2.460.000) para cubrir los 
gastos del Banco para inspecc1.on y vigilancia generales. Dicha suma será 
desembolsada en cuotas trimestrales y en lo posible iguales, y se acreditará en 
la cuenta del Banco sin necesidad de solicitud 9el Prestatario. 

Cláusula 7.03 . Auditorias. En relación con lo establecido en el Articulo 
7.03(b) y (c) de las Norm3s Generales, los estados financieros descritos en el 
subinciso (a)(iii) de dicho Articulo 7.03 se presentarán, durante el período de 
ejecución del Programa, con dictámenes de la Contraloria Gene1.al de la República . 
Los prime ros es ta dos financie ros serán 1 os correspondientes al eje re ic io de 1990 . 

CAPl TULO VIII 

Disposiciones Varias 

Cláusula 8.01. Vigencia del Contrato. Las partes dejan constancia de que 
este Contrato entra en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Cláusula 8.02. Tfé>rminación. El pélgo total del Préstélmo y de los intereses 
y comisiones dará por concluido este Co11trato y todas las obligaciones que de él 
se deriven. 

1--Cláusula 8.03. Validez. Los derechos y obligaciones e!;tablecidos en este 
Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en él 
convenidos, sin relación a legislación de pais determinado. 

Cláusula 8.04. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud, comunicación o 
notificación que las parces deban dirigirse en virtud de este Contrato se 
efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en qué el 
documento correspondiente se entregue al destinatario en la rr!spectiva dirección 
que en seguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra 
manera: 

613/0C- CH 
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Del Prestatario: 

Dirección postr1l: 

.Ministerio de Hacienda 
Sant lago, Chile 

Dirección cablegráfica: 

MINillJ\CI ENDA 
SANTIAGO (CHILE) 

- 9 -

Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa 

Dirección postal: 

Direcci ó n de Vialidad 
Morandé 71 2o. piso 
Santiago, Chíle 

Direcci ó n cablegráfica: 

Del Banco: 

Dire cción postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave . , N.W. 
Washington, D. G. 20577 
EE.VU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAJ1BANC 
WASHINGTON DC 
Facsímil No. (202) 623-2352 

CAPITULO IX 

Arbitraje 

Cláusula 9. 01. Cláusula coJnp _ _i:ornisorl.a. Para la solución de toda 
controversia r¡i.1e se derive de este Contrato y que no se resuelva por acuerdo 
entre l;i s !J,7rte s , ,',,;t n s se so111Ptcn incondi c ional e irrevoc;1bleinente al 
pro ce d i rn i en to y f a 11 o de l T r i bu na l el e Ar b i t r aj e a r1 u e :; e re f i e 1· e e l Cap i tul o l X 
de las Norm as Generales. 
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EN FE DE LO CUAL, el rrest.ntnrio )' el BRnco, actuando cndll uno por medio de 
su u•presentante autorizndo, firman este Contrato en dos eJemplares de igual 
tenor en \.lashington, Distrito de Columbia, Estodos Unidos de América, el dia 
arriba indicado. 

REPUBLI CA DE CHJ LE 

Carlos }áurt:ado 

Ministro de Obras Públicas 

CONTRALllJt GENERAL DE U\ 

RIICA ______ _ 

Patricio Silva 
Embajador y .\en representación 

del Cont1talor General 
de la República 

TESORERIA RAL DE,LA 
A 

Patrie io Sil va 
Embajador y e~\ representación 

del Tesore~o General 
de la República 

&13/0C-CH 
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PARTE SECUNDA 

.t!.QRJ-V\S GENERALES 

C,\PITULO I 

t,pJ__isacLón de las Nonnns Ce11cr,1le.s 

Articulo 1.01. Aplicatlón_d_e J _a s _ lfor:nas Gen~_(_;i) es . Lis pollt: ic.c•; 
e o n tenidas e n es tas No r mas Gen•~ x:- ;et les se a p l i e a n a 1 os re ~¡ ., ,e 1· i v ,, :; 
Cont:ratos de Px:-ést a mo que el B,,nco Intex:-amerícano d,! Desarrollo .1C\H~1· ,:,--, 

c o n s u s p r e s t a t a r í o s y p o r t a n t o , s u a r t i e u 1 a d o e o ns t i tu¡ e p a r ¡ ,~ 

• integrante de este Co ntrato. 

CAPITULO II 

De f i n J _r,:_J_o n~ 

Articulo 2.0 1. Dc_fin_i.c io 11 es . Para los efectos de los cornpr o rni .,, 
con t ractual es , se adoptan Li. s s i~uient: es defini c i o n e s: 

(a) "Bc1n c o" significa el B;-rnco Interameric a n o de Desar rollo. 

( b) "Contrato " s i gn i f i ca e 1 conjunto de Es ti pu La c iones Es pe e i. a l P • 

Normas Generales y Anexos. 

(c) "Cu en t:a Central de Monedas" significa la cuenta en la. (l\H~ 

B;_-ln co co nt;1.biliz.a, tanto e;n tértninos de la s uni.dades i.1o n er:,.--ir 1 s 

corno de su equivalencia e n dólares <le Estado; Unidos de i\rnéric. 
todos los desembolsos y/o amortizaciones de L Préstamo y de · s 
otros préstamos tal como el Banco deterrni1w periódic;:;.mer,u~, n 
mon eda s.que no sean la del pais del re s p ecti~ o Prestatari o. 

(d) "Dir e ctorio" significa el Directorio Eje c ucivo del Banco. 

(e) "Estipulaciones Especiales" significa el cc,njunto de cláusul.•s 
que componen la Parte Primera del Contrato. 

( f) "Financiamiento" significa los fondos que el Banco 
poner a disposición del Prestatario para contribuir 
zación del Proyecto. 

conviene <,n 
a la reali-

(g) "Garante" significa L1 parte que garantice las obligaciones que 
contrae el Prestatario. 

(h) "Mone,.Li. (jUe no se a la drl p;i.i s del Prr.st:.,l:,1rio" síE11i fic.-1 Li 
rno11Pd:1 de un p:.iis distir1to del Prestat: ;11· io; los DPrr,chos 
Esp ec iales de C.iro- del f on do M.onet;i,río Incr.rn;icion.-11.; y 
cual<11.1ier otra unid.ad de cuenta que, represente L-1 obligación del 
ser:-vic í. o de deuda con re:;pecto al monto del produ c t:o de un 
empr ~s t: it o del 13.1.nco. 
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( 1. ) " No rrn a s G e n e r ,. 1 e s " s i gn i f i c a e 1 p r e s e n t e do c um e n to , a d o p t a d o p o r 
el Banco con fecha lro. de julio de 1982. 

(J) "Organismo Ejecutor" significa la entidad encargada de ejecutar 

el Proyecto. 

(k) "Plan de Ejecución del Proyecto" (PEP) significa el 01ecani sm o de 
información compuesto por el conjunto de planes de carácter 
técnico, fin;,nciero, institucional y 1eg3.l p;ira observar el 
seguimiento del Proyecto con base a los informes trimestrales de 
progreso. 

(1) "Préstñlllo" significa los fondos que se des •?mbolsen con car¡_;o al 
fin2.nciaruiento. 

(m) "Prestatario" significa la parte en cuyo 
d i s p o s i c i ó n e l f i n :.111 c i arn i e n t o . 

favor se pone a 

(n) "Proyecto" si gnifica el Proyecto o Programa para el ·cual se ha 
otorgado el financiamiento. 

(o) "Unidad de Cuenta" significa la unidad fin,rnciera como medio de 
expresar las ob ligac iones de amo rtización de principal y 
intereses en términos de equivalencia al dólar de los 
Unidos de América pendientes de pago en las diferentes 
contabilizadas en la Cucnt:a Central de Monedas. 

pago de 
Est 2 dos 
monedas 

( p) "V a 1 o r de Unid ad de Cuenta " s i g ni f i e a e 1 ,, a 1 o r e n d ó 1 ar de l os 
Estados Unidos de América de una Unidad de Cuenta, calcl1lado por 
la división del saldo adeudado de todas L•.s monedas acredit a das 
en la Cuenta Central de Monedas a la apert.ura de un determin ;;do 
dia, basado sobre el tipo de cambio efect:i.vo al cierre del dia 
anterior, entre el tot:al del saldo adeudado en Unidades de Cuenta 
a la ;pertura en ta l dia determinado. 

CAPITULO III 

Amortiz ac ión. Intereses y Comisión ,_le Crédito 

Articulo 3.01. Amortización. El Prestatario pagará las cuotas 
Préstamo en las fechas det:enninadas en la t:abla de arnortízac íón que 
Banco le ent:regará una vez efectuado el últ:írno de!;embolso, elaborada 
acuerdo con las Estipulaciones Especiales y las siguientes reglas: 

del 
el 
de 

(a) Si el último desembolso del Financiamiento ocurriera e n los 
primeros o en los últimos S dias de un mes, excepto en los meses 
de junio o diciembre, el primer pago al Banco deberá establecerse 
con fecha 6 ó 21,, rf'spectí.vamente, del sexto mes a cont:arse de la 
fecha del referido des-;;rnb~so. 

(b) Si el último desembolso ocurriera entre el 1 y el 15 de diciembre 
o entre el 1 y el 15 de junio, la fecha del primer pago al !', :; n e o 
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será el 24 d e mayo 
re s pectivamente. 

(c) Si el último desemb o l s o 

ent:re el 16 y el 31 de 

B<1nco s e r.:i el 6 do 

re s pectivarrientc. 

- 3 -

o el 24 de nov l c;ílb re si¡:;uiente, 

o c u r riera entre el 16 
d i e f r-. tr, b r e , 1 a fe c h a 
e 11 r! r o o e 1 6 d e 

/ f'l 30 de J u n io o 
el e 1 p r l. rr e r ¡1 .1 g o .1 l 

julio siguic11te, 

A r t i cu 1 o 3 . O 2 . C o In i s i 6 n d e_ e r é el i t o . ( a ) S o b r e e l s a 1 d o 11 o el r s e r:· b o 1 -
s.;do del Fin;;nciami e nto que no sea en mo neda del p ::d :.; del Prest:atar.io, 
é s t e p a g a r á un a e o m í s ! 6 n d e c r é el i t o de 1 O , 7 5 :t p o r ;c. 11 o , q u e e rn p e ;: ,, r.i. ., 
devenga r s e a 1 o s s e s en ta ( 6 O ) d i as de 1 a fe eh a de 1 Con t 1 ., to . 

(b) 
América 
conforme 

Esta c o mi s i ón. _ se pag¡:-,rá en dól.1res de lo s 

en las mismas fechas estipuladas para el p.:i¿; o 

a lo previsto en las Estipulaciones Especiales . 

[:; t;,cos Unido s c!e 
el e l o s ínte r ,. ~ 

(c) Esta c o misión ces a rá de devengarse en todo o en p,irte, s e g u n sea 
el caso, en la medida 
des e mbolsos; o, (ií ) se 
Flnanciwniento según l os 
por lo que se establezca 

en que: (i) s e l1ayan efe c l: u;;.,Jo l o s respectivos 
haya queda.do l:otal o parcia.ltn• '. nte sin efe c t o e l 
~ r ticul o s 3.14 y 4.05 de e~ l:as Normas General e s o 

en la. s Est ipul.a cio11 es Espe c ia.l,·s. 

Articulo 3.03. Cá l cu l o de l os int c rr. sc s v de la cc1nisió n de cré '.:.!_it:o. 
Lo s intereses y la comi sión de crédito se calcular.:.11 e n r e l ació n al ! .·,rncro 
de dias, tomando corno base el numero exacto de dias ,;iio 

c o rrespondiente. 

Articulo 3 .04. Des e mbolsos y p ap.o s de amortiz a ciones e i.nt ,• res, :s_ e n 
moneda nacional. (a) Las cantidade s que s e d e s c mbol s1· n en la moneda del 
pais del Prestatario s e aplicarán, en la fecha del respe c tivo d ese mbols o , 

al Financiami e nto, por el equivalente en dólares de l os Estados Unidos d e 
América que razonablemente determine el Banco, para cuyo efe cto se utili
zará en la f ec ha rlel desembolso el tipo de cambio en qu,! el Banco conL,bi
lice en sus activos la respectiva rnoned.a, o en su caso, el tipo de c ar~bio 
que corresponda al entendimienco vigente entre el Ba. n -: o y el respectivo 
p a i s ro i e rn b r o p a r a 1 o s e fe c t o s de m a 11 t e ne r e 1 va 1 o r d e s u rn o ne d.a e n p o d e r 
del Banco. 

(b) Los desembolsos del Financiamiento que se efe c túen en la moneda 
del pais del Prestatario se contabilizarán y adeuda rán por su equival e n te 
en dólares de los Estados Unidos de América a la fech a del respectivo 
desembolso, y el pago de las amortizaciones e interese :; deberá hacerse P.n 
los vencimientos correspondientes en dicha moneda des e rr. bolsada. 

A.rtf.culo 3.05. Tipo de cambio. (a) Para los efe c tos 
Banc o de mo n tos d ese mbolsados en la moneda d e l pa ls d e l 
d e b e r á n a p 1 i c a r s e 1 a s " I g u i 1~ n t e 3 no no :i s : 

de pagos al 
Prest at.1rio 

(i) La equivalencia de est a mo neda co n relaci ó n al clóLn de 
l o s Esta dos Unidos dé! América se cal c ul:1 r. :í ele acuerr'.o c o n 
e l t: i p o el e e a rn b i o q 11 1) e o r r e s p o n d ,,. a. 1 e n r: e u d i. m i e n t o v ; í,; ,~ n r: e 
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(ii) 

( íi í) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

- 4 

entre e 1 B a n c o y_. e_ 1 res pe e t i v o p a 1 s rn 1 e m b r o p ;i r a 1 o s 
efectos ele man te nci:- el valor <le la moneda, conf o rme lo 
establece la Sec c ión 3 del Articulo V del Convenio 

Constitutivo del Banco. 

De no ex is t i i:- e n vi g o t: un en ten el Lm i en to en t re e l B a n c o y 
el respectivo pai.9 miembro sobre el tipo <le c2mbio que 
debe aplicarse para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a exigir 
que para los fines de pago de amortización e lntereses se 
aplique el tipo de cambio que en e~a fecha se utilice por 
el Banco Central del pais miembro o por el correspondiente 
organismo monetario para vender dólares de los Est éi dos 
Unidos de América a los residentes en el mismo, que no 
sean entidades gubernamentales, para efectuar las 
siguientes operaciones: (a) pago por concepto de capital 
e interes e s a deudados; (b) remesa de dividendos o de otros 
ingresos provenientes de inversiones de capital en el 
pais; y ( e ) r e mesa de c,;pítales iff\'ertídos. Si p;,ra e s tas 
tres clases <le operaciones no hubiere el mismo tipo de 
cambio, se aplicará el que sea me';!; alto, es d e cir el que 
represente un mayor número de' unL!ades de la mo n e da del 
pais re s p ec tivo por dólar de ]os Estados Unidos de 
América. 

Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de l;,s 
operaciones me ncionadas, el pago se hará sobre la b;is e del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado de ntro de 
los treinta (30) dias anteri or es a la fecha del venci
miento. 

Si no obstante la aplicación de l;i.s reglas anterior e s no 
pudiere determinarse el tipo de cambio a emple a rse para 
los fines <.le p.::igo o sí .surgieren di.screpancias e n c u a nto a 

dicha d e termin a ción, se estará en estas materj as a lo que 
resuelva el Banco tomando en consideración las realidades 
del mercado cambiario en el respectivo pais miembro. 

Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco 
considera que el pago efectuado en la moneda correspon
diente ha sido insuficiente, debei:-á comunicarlo de 
inmediato al Prestatario para que ~ste proceda a cubrir la 
diferencia dentro del plazo máximo de treinta (30) dias de 
recibido el aviso. Si, por el c o ntrario, la suma re c ibíd;i 
fuese superior a la adeudada, el Banco proced e rá a hacer 
la devolución de los fondos en i·xceso dentro del plazo 
máximo de t: reinta (30) dias. 

En caso d e pago atrasado el Ban ,: o podrá exigir que se 
aplique el t ipo <le cambio que rija al momento del p.::i g o. 
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. (b) Para los 
Estados Unidos de 
del Prest a tario, 

- 5 

fines de determinar la equivalencia en dólares de los 
Ainérica de un gasto que se efectúe en la mo neda del pais 

se utilizará el tipo de c~nblo aplicable en la fecha del 
siguiendo la regla se11alada en el inciso (;i)(i) del respectivo gasto 

presente Articulo . 

Articulo 3.06. Dese rnbolsos_y ar □ oui;,;aLl_ones en mor1eda s coi1vertíbl0.s . 
(a) Las cantic\,1d e .s d esembo lsadas en una moneda que n o se.:i. ln. del pais cf,-,1 
Prestatario se aplicar.-:in al FinancL:un ic11to, y los p,lf.,'lc. de ,1,¡¡cntiz,1cU,n 
serán acreditados al Pr.ésc;u110 en t érm inos de Unlcl.1dcs de Cu ,~;1t:;i, 
c;ilculados c;:;ediante la división del equiv;ile:nte en dólar.es de Est.- ,c!os 
Unid o s de i\r.Jérica de cada transacción entre el Valor de Unidad de Curc11ta 
vigente en las fechas e n que los respectivos desernbol.s,J s s e efectuaron y 
pagos de amortización s e recibieron. El saldo adeudado del Préstamo e n 
cualquier momento s erá denominado en equivalente ¿e dólar.es ele Estados 
Un i d o s de Amé r i e a , c a 1 c u 1 a do me d i a n t e 1 a mu 1 t í p 1 i c a c i ó n rl e 1 s a 1 d o .:i d e u d ,í d o 
del Préstamo en Unidades de Cuenta en dicho momento p o r el Valor de Unidad 
de Cuenta vigente en tal momento. 

(b) Las cantidades desembolsadéls en dich;is monedas ser.in 
contabilizadas e n la Cuenta Central d e Mo nedas, tz.nto en las unidades de 
tales moned a s c omo en su equivalen,~ia en dól a r e s rle F,:,r:,1dos Unidos de 
América a la fecha d e l d ese mbol s o. Asimis mo, ¿¡l efectuarse cada p.,go de 
amortización d e l Préstamo, las surnas pagadas en e:; ;1s lllOnedas ser.-.111 
deducidas de la Cuenta Central de Monedas en la fecha d,! pago. 

Articulo 3.07. Pagos de amortL;_a_c_:_iones e intereses - ~.D~_rnonedas conver
tibles. (a) L-1 parte del Pré s tamo que no sea en moneda del p.1is del 
Prestatarío d e berá pa 6 ;:irse en los vencimientos corresp ond i e ntes y en la 
moneda que elBanco especifique; siempre que el total de las ca11tidades ya 
especificadas a los prestatarios como pagaderas de los pré stamos en dicha 
moneda y aún no amortizadas, no exceda el saldo adeudado en tal mon e da en 
dicha Cuenta Cent~al de Monedas . 

( b ) La p o r c i ó n de 1 P r é s t amo que no s e a e n rn o n e da d ·:> 1 ¡.i a i s d e 1 P r e s t a -
tario y los íntereses sobre dicha porción del Préstamo a pagar-s e en una 
fecha detenninada, en cualquier moneda especificada, ser!i en el equiva
lente de Unidad de Cuenta de tal porc1on del Pré:;tamo y de dichos 
intereses multiplicado por- ambos ( i) el Valor de Uni.dad de Cuenta, y 
(ii) el tipo de cambio entre dicha moneda y el dólar de los Estados Unidos 
de América, vigentes en la fecha indicada en la respectiva carta de cobro 
al Prestatario o, a opción del Banco, en la fecha de vencimiento de dicho 
pago. 

(c) Se p aga rán los intereses sobre la porción del Préstamo que no s ea 
en la moneda del pais del Prestatario, en la rnoncd;1 o monedas que el 
Ban co , opo rtunamen te , espec ifique. Los pagos de in t ,•1~r :-; rs ser.;in a c r edi_ 
tados en Uni.d.1des ele Cuent.1, calcul.ados medL1nte la divi_sión de los 
intereses pagados en el e quivalente de dólar de Estados Unidos de Améri,:a 
en 1: re e 1 V a 1 o r de Un i cL1 d de C l lf~ n ta vigente en 1 a fe e h . t e n que cll c h o p a Lo 
se h,1y,1 r.ecibi1l0 por el J3;inco. 
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. Arti cu lo 3.08 . Va lor ac ión ele mo ned a s convcr t ibl·~.o'!. - Siempre q ue s c é! 

neces a rio dctecnlnar el v ;-il o r d e una moneda que no !'l e a la del p ,,is d e l 
Prest.,r:ario en fu11 c ión de otra, a los e fectos del Co ntrato de Fr és t:;irno, 
tal v a lor será el que ra z ona b lemente fije el Banco. El B,,nco podrá fij a r 
un valor al monto de mo ned a 9 a cr P.ditadas en la Cuenta Central de Mo ned a s 
que repr e sente el producto de un empréstito del. Banco (la mo n e da 
prest2.da), en la rnedid;i. necesnria p.:.ra que refleje la obligación del B.::.11co 
de h I! e e r el se rv l. e 1. o d e 1 e 1~. p r é s ti to con respecto a <l icho rn o n to ; y , no 
obstante lo di s puesto en el Arti c ulo 3 . 07(a), el Banco para los efe c t o s 
del pago de la cuota de amortización del Préstamo, puede especificar otra 
moneda que el Banco necesite para pagar el empréstito y, en tal caso, el 
monto equivalente de la moneda prestada será deducida de la Cuenta Ce ntral 
de Monedas. ___ ______ __ _ 

Articulo 3.09. Participacion e s. (a) En cualquier momento antes de 
la terminación del Contrato, el Banco podrá ceder a otras instituci o nes 
públicas o privadas, a titulo de participaciones y en la medida que tenia 
a bien, los derechos correspondientes a cualquier parte de las obl Í8a· 
clones pecuniarias del Prestatario provenientes del Contrato . El !?, ;,neo 
infonnará inmediatamente al Pre s tatario sobre cada pa1 ·ticipación. 

(b) Se p o dr .:i n a c ord a r p a rtici.paciones con re s pe,:to a cualquier a ,_\e: 
(i) las cantidades del Préstamo que se hayan desembolsado previ.arnent:e a la 
celebración del acuerdo <le particip a ción, o (ii)' las c antidades que e st én 
pendientes de desembolsos con cargo al Financiamiento en el momento de 
celebrarse el acuerdo de part:icipación . 

(c) Las participaciones 
finalizado el desembolso del 
a1Dortización entregada al 
Estipulaciones Especiales. 

qu e s e acuerden 
Financiamiento s e 

Prestatario en 

d e spt1é s de que 
sujetarán a la 

co1 1f o rm i dad 

se h;-iya 
tabla d e 

con las 

(d) Las participaciones qu e se acuerden con ante1 ·ioridad a la fin;i l i
zacion de los desembolsos se sujetarán a una tabla de amortización provi
sional que preparará el Banco y entregará al Prestata1io y al participante 
basada en la hipótesis de que se hubiere desembolsad,> el monto total del 
Financia1Diento, 'de que los carg o s al Prestatario en Unida des de Cuenta se 
hubieren efectuado a un Valor de Unidad de Cuenta corriente, y de que el 
último desembolso hubiere ocurrido en la fecha final señalada: para los 
desembolsos en las Estipulaciones Especiales. En tanto se hayan efectuado 
o se efectúen desembolsos que incidan en una o más participaciones, el 
Prestatario estará obligado a efectuar pagos de acuerdo con la tabla 
provisional de amortización a pesar de cualquier atraso en los desembolsos 
u otro cambio de circunstancias. Cuando se haya entregado la tabla de 
amortización definitiva de acuerdo con las Estipulaciones Especiales, é sta 
deberá incluir las cuotas de la tabla provisional en la medida que s ea 
necesario para cubrir las participaciones acordadas. y para el saldo dr'1 
Préstamo se establecerán los términos requeridos a fin de asegurar que se 
amortice dicho saldo en las cuotas semestrales, con s ecutivas y en lo 
posible iguales, necesarias en relación con la fe c ha respecto de la c u ,11 

s e haya entregaJo la tabla dP.[ini.tl v a. 
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(e) Las pagos de los intereses asi como de las cuotas de amortización 
se efectuarán en dicha moneda o moned;is que el Ba1\co especifique •le 
ncuerdo con las disposiciones de los incisos (a) y (c) del Articulo J.1)7 

de estas Nonnas Generales y la comtsión de crédito se p;igará de acuer,'o 
c o n l o p r e v i s t o e n e l i n c i .s o ( b ) d e l A r t i c u 1 o 3 . O 2 de e s t a s No rr~ •. s 
Generales. Dichos pagos deberán ser l1echos nl Banco para que éste 1,-s 
tr;,,nsfiera al respectivo participnnte. 

(f) En cualquier mor:icnto 2ntes de la tenntnación del Contrato, ,?l 
Banco podrá, con la previa conforrnidad del Prest; 0.tario, .-edenomin.;r 
cualquier parte de las obligaciones pecuniarias del Prestatario prove
nientes del Contra to en té nnlnos de un núrne ro fijo de unidades de 1,, 11,, 

moned.;:i. o monedas especificadas de rnanera 'lue el !L.;nco pueda ceder a otr;1s 
instituciones públicas o privadas, ·a titulo df' p.,rticipaciones y en la 
medida que tenga a bíf'n, los derechos correspondíentPs a dicha parte de 
las obligaciones pecuniarias del Prestatario provenii'.ntes del Contrato. 
El número de unidades de moneda·-de""L:;tl párticipación se deducirá de la 
Cuenta Central de Monedas en la fecha de la participación y la obligación 
d e l P r e s t a ta r i o e n e 1 p e r t i ne n t e v e n c i m i e n t o d e 1 P r é s 1. arn o s e r á rn o d i f i c ;; d ;1 

de (i) una suma de Unídades de Cuenta calculada en el equivalente en 
dólar de los Estados Unidos de América en dicha fecha, de las unidades de 
moneda dividida entre el Valor de Unidad de Cuenta prevaleciente en tal 
fecha a (ii) un nw:iero fijo de unidades de la moneda o monedas especifi
cadas. El Banco ínfocnará irunedíatamente al· Prest:atarío sobre cada 
particípacíón. Se aplicarán los incisos (b), (e), (d) y (e) de este 
Articulo a las participaciones otorgadas bajo este inciso (f), excepto 
que, no obstante las disposiciones del inciso (e), los pagos de los 

i n t e r e s e s a s i c o m o l a s cu o t a s de amo r t: i z a c í ó n s e e fe e: tu a r á n e n 1 a m o 11 e d a 

especificada en la cual la partícipació11 fue efectuada. 

Articulo 3.10. J.,Jc.JE,c,r de los paf,_(~~- Todo p.,go deberá efectuarse en la 
o f í c í na p r í n c i p a 1 de l B ,1 ne o ,, n \./as hin g ton , Di s t r i to ,1 e Col um b i a , Es ta el os 
Unidos de América, a menos que el Banco designe otro lug;1r o lugares para 
este efecto, prevía notificación escrita al Prestatario. 

Articulo Jtll. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario 
suscribirá y entregará al Brtnco, a la finalización de los desembolsos, el 
recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas. 

Articulo 3 .12. Im2.._utacíón de los pagos. Todo pago se imputará en 
primer término a la comisión de crédito, luego a los intereses exigibles 
y, de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Articulo 3.13. Pap;os anticipados. Previa notificación escrita al 
Banco con no menos de cuarenta y cinco. (l1S) dias de anticipación, el 
Prestatario podrá pagar en fecba aceptable al Banco cualquier parte de 1 
Préstamo antes de su vencimiento, si.empre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisión ele crP.dito y/o intereses exigibles. Todo pago 
parcial anticipado, salvo acuei:-do escrito en contrai:-í.o, se imputará a las 
cuotas de capital pendientes en orden inverso a. su vencimiento. 
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Ar t ic u 1 o J . 1 L, . ~@It~1 a a p ~X..I.L...Q ~J_[J Il D Tl_ÚQ..rn i (' _u_t:2. . El P re s t: a t: a r i o , 
de acuerdo con el Garant:e, .'li lo hubiere, mediante aviso por escrito 
enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a uti tizar cualquier parte 
de 1 Financiamiento que no haya sido des ernbo 1 s ada a11 tes de 1 re e i bo de 1 
aviso, sier.ipre que dicha parto no se encuentre en alguna do las circuns -
tanelas previstas en el Articulo 5.03 de estas Normas Generales. 

Articulo 3.15. y_cnci¡niento en di.as feriados. Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con el Contrato debiera llevarse a cabo en 
sábado, o en dia que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser 
hecho, se entenderá válidamente efectuado en el primer dia hábil inmedia t o 
siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO IV 

Normas Relativas a Desembolso~ 

Articulo 4. 01. Condiciones previas al primer drsembolso. 
desembolso a cuenta del Financiamie..oto está condicionado a que 
a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 

, 

. El primer 
se cumplan 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más inform,~s juridicos fundad o s 
que establezcan, con sef1al a rníento de las pertinentes disposi
ciones constitucionales, legales y regl.1mcntarias, que las 
obligaciones contraidas por el Prestatario en el Contrato y las 
del Garante en el Contrato de Carantia en st1 caso, son válidas y 
ex i g i b 1 es . Di eh os in fo rm e s debe r á n cu b r i 1~ , además , cu a 1 q u i e r 
consulta juridica que el Banco razonablernent:e e stime pertinente. 

(b) Que el Prestatario, por si o por medio del (lrga11ísrno Ejecutor e n 
su caso, haya designado uno o más funcionarlos que puedan repre
sentarlo en todos los actos relacionados con la ej ecuc1on del 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco !'je1nplares auténticos 
de 1 as f i nn as de d ichos re p r e s en e antes . S i s e de s í g na r en dos o 
más funcionarios, corresponderá al Prestat .3.rio sei1al;µ- sí los 
designados podrán actuar separada o conjunt~1ente . 

(c) Que se haya demostrado al Banco que se han ,1sign-,.do los recursos 
suficientes para atender, por lo menos durante el primer afio 
calendario, a la ejecución del Proyecto de acuerdo con el calen
dario de inversiones mencionado en el inciso siguiente. 

(d) Que el Prestatario, por si o por medio del Organismo Ejecutor en 
su caso, haya presentado al Banco: (1) Cuando se prevea el uso 
del mecanismo de información PEP: (i) la actualización del Plan 
de Ejecución del Proyecto (PEP) acordado con el Banco, siguiendo 
los lineamientos que sei'lale el Banco y que sirva de base p;-ira l., 
elaboi:-ación y evalu.,ción de los informes d<! progre s o a .que se 
refiere el subinciso (a)(i) del Articulo 7.03 de estas Normas 
Generales, y (ii) en adición a otras infonn:iciones que el Banco 
pueda razonablemente solicit:;-ir de acuerdo c on el Co ntrato, un 
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cuadro de orlgen y apl1.cación df! fondos en 1· 1 que conste el 
calendario de invcrsi.ones detallado, de acuerdo con las catego
rias de inversión indicadas en el Anexo A del Contrato, y el 
sef1alarniento de los aportes Anuales necesarios de las disti.nt::is 
fuentes do fondos con los cuales se fl.nanciirá el Proyecto. 
Cuando se preven en el Contrato el reconoci1aiento de gastos 
anteriores 11 su firma se deberá incluir un est;1do de 1.as inver
.<Jiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiarnic11to, una 
descripción de las obras realizadas en el Proyecto, o una 
rcL1ci6n de los créditos formalizados, según s,ia el caso, hasta 
una fe c ha irunediata anterior al informe. 

(2) Cuando no se prevea el uso del mecanismo de información PEP, 
un informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que 
sei'lale el Banco y que sirva de base para la elaboración y 
evaluación de los informes siguientes de progreso a que se 
refiere el subinciso (a)(i) del Articulo 7.0~. de estas Norrn.:is 
Ge ne r a l e s . En ad i c i ó n a o t ras in fo nn ;:1 c ion e 5 que e l Banco pu e da 
razonablemente solicitar de acuerdo con el Contrato, e1. informe 
inicial deberá cornprenc!er: (i) un plan de realización del 
Proyec t o, incluyendo, cuar1do no se tratara de un programa ele 
concesión de créditos, los.pl~10s y e5pecificaci o nes necesarios a 
j u i c i o de l B a ne o ; ( i i ) un e a 1 e n d a r i o o c r o no g, r arna d e t r a b a j o o 
de concesión de créditos, como sea del c.:1.so; y (iii) un cuadro 
de origen y aplicación de fondos en el que con:;ten el cal e ndario 
de inversiones detallado, de acuerdo con las categorias de 
inversión indicadas en el Anexo A del Contrato, y el señal.:irniento 
de los aportes anuales neces.1.rios de las distintas fuentes ele 
fondos con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando se 
prevea en el Contrato el reconocimiento de gast~s anteriores a su 
finna el informe inicial deberá incluir un estado de las inver
siones y, de acuerdo con los objetivos del Fi.nanciarniento, u11a 
descripci~n de l.:is obras realizadas en el Proyecto o una relación 
de los créditos form.1.lizados, según sea del caso, hasta una fecha 
inmediata anterior al informe. 

(e) Que el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco- · el plan, 
catálogo o código de cuentas a que hace referencia el Articulo 
7.01 de estas Normas Ge nerales. 

Articulo 4.02. Requisitos para todo desembolso. Para que el Banc,J 
efectúe cualquier desembolso será menester: (a) que el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por ese rito una so 1 ic i tu.\ 
ele desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hélyan surnini.strado 1 

satisfacción del Banco los pertinenr.c-s documentos y dem;1s antecedf!ntes qu,'. 
éste pue<l,1 haberle requerido; (b) que no h'-'Yª surgido alguna de l:1·: 

circunstanci.:ls descrit;1s en el Articulo 5.01 de •~•;r_as Fonn;Js Generales; y 
(e) que el G.,r,1r1te, en s11 caso, no .se encuentre en Lncunpl irniento, por m,-'i·; 
de l 2 O di as , de sus o b 11. g a c iones de p ;i g o p ;i r.:1 e o n e l B aneo por con c f' p r: o el,, 
C\lalqui.er présr:amo o ¡,;;ir.1.ntia. 
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Articulo /L03. 12.eserobolsos para cooperación técnJcc a . Si las Estipu-
laciones Especiales contemplaran financiamiento de gastos para cooperación 
técnica, los desembolsos para ese propósito podrán eff!Ctuarse una vez que 
se hayan cumplido los requisitos establecidos en los incisos (a) y (b) del 
Articulo 4.01 y en el Articulo 4.02 de estas Normas Generales . 

Articulo 4.04. Desembolsos para inspecdón y vigilancia.- El Banco 
podrá. efectuar los desembolsos correspondientes a la cornis ión de 
inspección y vigilancia generales contemplada en las Estipulaciones 
Especiales, sin necesidad de solicitud por el Pr1istatario o por el 
Organismo Ejecutor en su caso, y una vez que se hayan cumplido las condi
ciones previas para el primer desembolso. 

Articulo 4.05. Plazo para cwnplir las condicion <!S prevías al primer 
desembolso. Si dentro de los ciento ochenta (180) dias a partir de la 
vigencia del Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acue Jen 
por escrito, no se cWDplieren las condiciones prevías al prim e r desemb , lso 
establecidas en el Articulo 4.01 de estas Normas Generales::- y en las 
Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al Contrato d :ido 
al Prestatario el a~iso correspondiente. 

Articulo 4.06. Procedimiento de desembolso . El Banco p odrá efectuar 
desembolsos con cargo al Financiamiento: (a) girando a favor del Presta
tario las sumas a que tenga derecho conforme al Contrato; (b) haciendo 
pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él n otras instituciones 
bancarias; (c) constituyendo o renovando el anticipn de fondos a que se 
refiere el Articulo 4.07 siguiente~- y (d) mediante otro méto d o que las 
partes acuerden por escrito . Cualquier gasto ba11cario que cobre un 
tercero con motivo de lo s desembolsos será por cuenta del Prestatario . A 

menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 
en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000). 

Articulo 4.07 . Anticipo de fondos. Con cargo al Financi ami ento y 
cumplidos los requisitos previstos en los Articulas 4.01 y l,.02 de estas 
Normas Generales y los que fueran pertinentes de las Estipulaciones 
Especiales, el Banco podrá adelantar recursos del Financiarniento para 
establecer, ampliar o renovar el anticipo de fondos por los montos que se 
de terminen siempre que se justifique debidamente la necesidad de que se 
anticipen recursos del financiamiento para cubrir lo :; gastos relacionados 
con la ejecución del Proyecto financiables con tales recursos, de acuerdo 
con las disposiciones del Contrato. Salvo expreso acuerdo entre las 
partes, el monto del anticipo - de fondos no excederá del 10% del monto del 
Financiamiento. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
anticipo, si asi se le solicita justificadamente, a rr.edida que se utilicen 
los recursos y siempre que se cumplan los requisitos del Articulo 4 . 02 de 
e s tas No rm as Gen e r a 1 es y 1 os que se e s ta b 1 e z can e n 1 as Es t i pu l ;:i c i o ne s 
Especiales. La constitución y renovaci ón clel anticipo de fondos se 
considerarán desembolsos para todos los efectos del Contrato. 

Articulo 4.08. P_i~Qon ibilld ;:i_9 __ <le moneda n;:icí_or,al. El Ba n co est::1rá 
obligado a entregar al Prestatario por concepto de d~sembolso e11 la mon eda 
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de su pa 1 s 1 as sumas correspondientes a 
medid.a. en que el respectivo d e positnrio 
efectiva disposición. 

dicha rn o ne, la 

del Banco la 
solamente 

haya pues to 
e n 

a 
la 

CAPITULO V 

Articulo 5 . 01. Suspensi ó n de desembolsos. El Ba n c o, mediante a v i s o 
es c r i to a 1 Pres tata r i o , podrá su s p e nder 1 os des e m b ,J l sos , s i surge y 
rol.entras subsi s ta, a lguna de las cir c unstancias siguientes: 

(a) El re t ardo en el pago de la~ swnas que el Prestatario adeude por 
capital, comisiones e intereses o por cualq11ier otro concepto, 
según el Contrato o cualquier otro contrato de préstamo celebrado 
entre el Banco y el Prestatario. 

(b) El incwnplirniento por parte del 
obligación estipulada en el o 
Banco para fin a nciar el Proyecto. 

Prestatario 
los Contrato!: 

de cual:-quier otra 
suscritus con el 

(e) El re t iro o suspensión como mi.ernbr o del Ban c o d e l pais en qu e el 
Proyect o d e be ejecutarse. 

(d) En el supuesto de que: (i) el Prestata r i.o o el Organismo 

(e) 

Ejecutor, en su caso, sufrieren una restricci ó n de sus facultades 
legales o si sus funciones o patrimonio resultaren sustancial
m e n t e a fe c t ad o s ; o ( i i ) s e i n t r o d u j e r e a 1 g u 1 1 ;i e nm i e n da , s i n l a 
conformidad <!s c rita del B;_inco, en las condiciones cumplid a s 
emergentes de la Resolución aprobatoria del Fin;inciamiento y que 
fueron condiciones básicas • para la suscripció11 del Contrato o en 
las condiciones básicas cumplid as previamente a la aprobación de 
dicha Re.solución, el Banco te ndrá dere c ho a 1· e qu e rir una infor 
mación razonada y pormenorizada del Prestatario a fin de apreciar 
si el cambio o cambios pudieran tener un impa,:to desfavorable en 
la ejecución del Proyecto. Sólo despu¿s de olr al Pre~tatario y 
de apreciar sus informaciones y aclaraciones, o en -e--i caso de 
falta de manifestación del Prestatario, el Banco podrá suspender 
los desembolsos si juzga que los cambios i11troducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecución. 

El incwnplimiento por parte del Garante, '.;i lo hubiere , 
cualquier obligación estipulada en el Contrato de Garantia. 

(f) Cualquier circunstancia extra o rdinaria que a juicio del Banco y 
no tratándose de un Contr :tto con la Repúbl i c:1 como Prestatari •), 
haga improbable que el Prestatario pueda cumplir las obligacion ,~s 
contraida.s en el Contrato, o que no perm i ta s atisL1cer l, )s 
pr o p ós itos que se tuvier o n en cu e nta al c el e brarlo. 
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Articulo 5 . 02. Tun!L~i.Qn o v~nc:imiento anrui~- Si alguna de 
las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) del 
Articulo anterior se prolongare más de .sesenta (60) dias, o si la infor
rna~ión a que se refiere el inciso (d), o las aclaraciones o informaciones 
adicionales presentad.as por el Prestatario o por el Organismo EJ ecutor, en 
su caso, no fueren satisfactorias, el Banco podrá poner término al 
Contrato en la parte del Financiamiento que hasta e '. Ja fecha no- haya sido 
desembolsada y/o declarar vencido y pagadero de irunecliato la totalidad del 
Préstamo o una parte de él, con los intereses y comisiones devengados 
hasta la fe c ha del pago. 

Articulo . 5.03. Obli_g_ª5=_i9nes no afectadas. No obstante lo dispuesco 
en los Articulas 5.01 y 5 . 02 precedentes, ninguna de las medidas previscas 
en este Capitulo afectará: (a) las cantidades suj, , tas a la garantia de 
una carta de crédito irrevocable; y (b) las cancic:ades que el Banco se 
haya comprometido esµecificamente por escrito cvh el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, a swninistrar con ca¡ ·go a los recursos del 
financiamiento para hacer pagos a un proveedor de bir!nes y servtcios. 

Articulo 5.04. No renuncia de derechos . El retardo por el Banco en 
el ejercici o de los dere c ho s a c ordados en este C.-=ipit11lo, o el no ejercicio 
de los mi s mos, no podrán ser interpretados como 'renu11cia del Banco a tales 
derechos ni como aceptación de las circunstancias qu,! lo habrian facult;:ic.\o 
para ejercitarlos. 

Articulo 5.05. Disposiciones no afectadas . La aplicación de las 
medidas establecidas en este Capitulo no afectará las obligaciones del 
Prestatario establecidas en el Contrato, las cuales quedarán en pl e no 
vigor, salvo en el caso de vencimiento ancicipado de la totali d ;id del 
Préstamo, en cuya c ircuns tanc ia sólo quedarán vi g e ntes las ob 1 igac i o ne s 
pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO VI 

f.i_r- cu_ción del Proy ec to 

Articulo 6 . 01. Disposición -::r;eneral -- sobre ej1~cuc1on del- - Proyecto . 
(a) El Prescatario conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la 
debida diligencia de conformidad con eficientes normas financi e ra s y 
técnicas y de acuerdo con los planes, especifica,:iones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Ban c o 
haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, 
calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros docwnentos 
q11e el Banco haya aprobado, asi como todo cambio sustancial en el contrato 
o contratos de bienes y/o servicios que se costeen con los recursos 
destinados a la ejecución del Proyecto o en las categorías de inversion0s, 
requieren el consentimiento es crito del Banco . 

Articulo 6 . 02. Precios y lic_itaciones. (a) Los contratos de 
construcción y de pre~tac~cn de serv icios asi corno t oda c c mpra de bi.en es 
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para el Proyecto se harán a un costo razonable que 
precio rnAs bajo del mercado, tornando en cuenta 
eficiencia y otros que sean del caso. 

ser:1 generalmente e 1. 

factc:•res de cillid;itl. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otro:, bienes relacic 
nado5 con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecuci,: 1 

de obras, deberá utilizarse el sistema de U.citación púb.lica en "todos 1(, 

casos en que el valor de dlchas adquisiciones o contrat:os exceda d1 · L 
equivalent:e de doscientos rnll dólares de los Estados l 1nidos de Amér-i,: :, 
( U S $ 2 O O . O O O ) . L, s 1 i c i t a c i o ne s s e s u J e t a r- á n a 1 o s p r- o c , ! d i rn i e n t o s q u e e 1. 

Banco y el Prestatario acuerden. 

Ar t 1 cu 1 o 6 . O 3 . U t i l l~_a c i ó n de bienes . Los b i en es a :1 qui r id os con 1 os 
recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusi ·,amence para los 
fin e s re 1 a c 1 o nado s c o n 1 a e J e cu c i ó n de 1 Pro y e c to _ :; e r á rn en e s t e r e 1 
consentimiento expreso del Banco en el caso de que se deseare disponer de 
esos blenes para otros fines excepto en el caso de maquinaria y equi-pos d e 
c o ns t ru e c i ó n u t i 1 izad o s en 1 a e j e e u e i ó n de 1 P ro y e c to , q u E: p o d r á n -::_-0 e d i c a r s e 
a diferentes objetivos después de terminarse el Proyecto. 

A r e i c u 1 o 6 . O ú . R e c u r s o s a d i c i o n a 1 e __ ~ . ( a ) E 1 P r e s t n t a r i o d e b e r á 
aportar oporcunamcnte todos los recursos adicionales al Préstamo que s e 
necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, cuyo 
monto estimado se se11ala en las Estipulaciones Especiales. Si dur.:rnte el 
proceso de desembolso del Financiamiento se produjera 1m alza del cosco 
estimado del Proyecto, el Banco podrá reque rir la modiflcacíón del calen
dario de inversiones referido en el inciso (d) del Articulo 4.01 de estas 
HonDas Generales, para riue el Prestatari o h,,ga frente a dicha elevación. 

(b) A partir del a~o ca.lcndar-io siguiente a l .1 iniciación del 
Proyecto y durante el periodo de su ej ecuc ión, el Prestatario debecá 
demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días ée c:id;i año calen 
dario, r.¡ue dispot1drá oportunamente de los recurs os n ecesa rios p;ir. a 
efectuar la contribución local al Proyecto durance el correspondiente afio. 

CAP 111J LO VII 

Registros. Inspecciones e Informes 

Articulo 7.01. Control incerno y registros. El Pr-estatario u 
Organismo Ejecutor, como corresponda, deberá rnancener u11 adecuado sis tema 
de controles internos contables y administrativos. El sistema contable 
deberá estar organizado de manera que provea la docum,!ntación necesaria 
que permita verificar las transacciones y facilite la preparac1on oportuna 
de los estados financieros e infonnes. Los registros del Proyecto deber-án 
ser llevados de manera que (a) permit.-in identificar l.1s sumas recibidas 
de las distintas fuences; (b) consignen de conformidad co n el catálogo de 
cuentas que el Banco haya c1probado, l a s inversiones en el Proyecto, tanto 
con los recurso.'J del Prést;irno como con los demás fon cl "s r¡11e deban apor-
t:irse p;.ra su total ejecución; (e) ten~an el der dle necesc1rio par-., 
ld c ntific:ir lo s bienes adquiridos 
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utilización de dichos biene!I y servicios; y (d) dcrauest:ren el cost:o de 
lns inversiones en cada cntegorin y el progreso de la~ obras. Con respecto 
a programas de crédito, los registros deberán además precisar los créditos 
otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas. 

Articulo 7.02. Inspecclonc3. (a) El Banco podrá establecer los 
procedimientos de inspección quo Juzgue necesarios para .niegurar el 
desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) El Prestatario y el Organismo Ejecutor, ,en su caso, deberán 
pe nni tir que los funcionarios, 1 ngenie ros y demás expertos que e nvie e 1 
Banco inspeccionen en cualquier momento la ejecución del Proyecto, asi 
como los equipos y materiales correspondientes y revisen los registros y 
documentos que el Banco estime pertinente conocer. En el cumplirnient:o de 
su misión tales técnicos deberán contar con la más ~uplia colaboración de 
las autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte. 
salario y demás gastos de dichos t~cnicos del Proyecto serán pagados por 
el llaneo. 

Articulo 7.03. Infames y estados financieros. (a) El Prestatario o 
el Organismo Ejecutor, como sea del caso, presentará al Banco los inform e s 
que se indican a continuación, en los plazos que se señalan para cada uno 
de ellos: 

(i) Si estuviera previsto el uso del rnec .1nismo de información 
PEP para el Proyecto, dentro de los diez (10) dias 
siguientes a cada trimestre calendario, los inform es 
relativos a la ejecución del Proye i:: to conforme con l as 
normas que sobre el particular le envie el B;in c o al 
Organismo Ejecutor. 

(ii) 

Caso que no estuviera previsto el 1.1s0 del mecanismo de 
infonnación PEP, dentro de los sesenta (60) dias 

' siguientes a cada semestre calendario:, o en otro plazo que 
las partes acuerden, los inform e s re]ativos a la ejecución 
del Proyecto conforme a las normas que sobre el-p a rticular 
le envie el Banco al Organismo Ejecutor . -

Banco ra ·z: onablemente solicite 
de las sumas prestadas, a la 

adquiridos con dichas swnas y al 

Los demás informes que el 
respecto a la inversión 
utilización de los bienes 
progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes al 
cierre de cada ejercicio _econórnico dl'l Organismo Ejecutor, 
comenzando con el. - éJerc:icio en que se inicie el Proyec to y 
durante el periodo se1-1alado en las Estipulaciones Espe
ciales, tres ejemplares de lo s e ·;tados financier os e 
información fin;i,nciera cornpleme ntari.1, al cierre de c.iicho 
ejercicio, relativos a la totalidad del Proyecto . 
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Dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico del Prestatario, salvo 
que l!ste _qea la República o el Banco Central, comenzando 
con el ejercicio en que se inicie el Proyecto y mientras 
subsistan las obligacione~ del Pre~tatario de conformidad 
con el Contrato, tres ejemplares de !1us estados flnan
c ieros al e ie rre de dicho eje re ic lo e i nf o nnac i~n finan -
ciera complementaria relativa a esos esl.ados_ 

Dentro de los ciento veinte (120) di.as siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico del Organismo Ejecutor, 
comenzando con el ejercicio en que se Inicie la ejecución 
del Proyecto y durante el periodo se~a]ado en las Estipu
l~~iones Especiales, tres ejemplares de los estados 
financieros e información financiera cornplement:aria del 
Organismo Ejecutor, cu.ando és t:e no 
condición de Prestat:ario y asi se 
Estipulaciones Especiales_ 

tuviere también la 
establezca en las 

( b ) Lo s e s t a do s . y do c 1.un e n t: o s de s e r i t o s e n l o s s , 1 b i ne i s o s ( a ) ( i i i ) , 
( iv) y (v), cuando corresponda, deberán presenta'rse ,:on dictamen de la 
ent:ídad auditora que se seflale en las Est:ipulacio11es Especiales del 

Contrato y de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco. El Presta
tario o el Organismo Ejecutor, corno corresponda, deb,~rá autorizar a la 
entidad auditora para que pueda proporcionar al Ba11eo la infonnación 
adicional que éste razonablemente le solicite en relaclón con los estados 
financieros e informes de auditoria emitidos. 

( c ) En l o s c a s o s e n q u e e 1 d i c t: arn e n e s t é a c a r g o de un o r g a n i s m o 
oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar !,U labor de acuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos arriba 
mencionados, el Organismo Ejecutor o el Prestatario, como corresponda. 
contratará los SGrvicios de una firma de c.ontadores púLlicos independiente 
acept:able al Banco_ Asimismo, podrá ut:ilizarse los ser-vicios de una firma 
de contadores públicos independiente, si las part:es ,:ontratantes asi lo 
acuerdan_ Siempre que se contrate una firma de ,:ontadores -públicos 
independi en t:e, los honorarios correrán por cuenta del Pres ta ta río o de 1 
Organismo Ejecut:or. 

Articulo 7.0/L Actualización del Plan de Ejecución del Proyecto 
(PEP)_ Si estuviera previst:o el uso del mecanismo de información PEP para 
el Proyect:o, el Organismo Ejecutor deberá actualizar a solicitud del Banco 
Y en forma sat:isfactoria a éste, el PEP con base en los informes trimes
trales referidos en el subinciso (a)(i) del Articulo 7.03 anterior_ 

CAPITULO VIII 

Ar t 1 culo 8 . O 1 _ C o rn Q ro mi so so b r ~=7~r a v iJ rn en es _ En e 1 su pues to de que e 1 
Prestat:arlo conviniera en est:ablec:cr algún gravamen especifico sobre todo 
o parte c!P sus bienf's o rf'nta.s como garantia de una ,Jt0 ucla ext:f'rna, habrá 
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de constituir al lllismo tiempo un g r nvarncn que gar ,u 1ti,: c al Banco, en un 
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento ele las obligaciones 
pecuniarias de ri vadiis de 1 Contra to. Sin embargo, la anterior di s posición 
no se aplicará: (1) a los gravámenes sobre bienC"s adquiridos para 
asegurar el pago del saldo insoluto del precio, y ( ii) a los gravámenes 
pactados en operaciones bancarias para garantizar ·el pago de obligaciones 
cuyos "llencimient:os no sean D1ayores de un ai'\o de plazo. En caso- de que e 1 
Prestatario sea un pais miembro, la expresión •bienes o rentas" se refiere 
a to<lll clase de bienes o rentas que pertenezcan ai Prestatario o a 
cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patri
monio propio. 

CAPITULO IX 

Procedimiento Arbitral 

Articulo 9.01. Composición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbi-
traje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma 
siguiente: uno, po_r el Banco; otro, por el Prest.atal io; y uñ_ tercero, 
en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitrós . Si las partes o lo s 
árbitros no se pusieren de a c uerdo con respecto a la persona d e l 
Dirimente, o si una de las partes no pudiera de s ignar árbitro, el 
Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes por el 
Secretario General de la Organización de los Estados fmericanos . Si una 
de las partes no designare árbitro, éste será designad<> por · el Dirimente . 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual 
fonna que para la designación original. El sucesor tendrá las misma s 
funciones y atribuciones que el antecesor. 

(b) Si la 
si lo hubiere, 
guiente, tanto 
del arbitraje, 

controversia afectare tanto al Prestatario como al Garante, 
ambos serán considerados como una sola parce y por consi

para la designación del árbitro como para los demás efecto s 
deberán actuar conjuntamente. 

Articulo 9.02. Iniciación del procedimiento . Para someter l-a contro
versia al procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturale :~a del reclamo, la 
satisfacción o reparación que persigue y el nombr1~ del árbitro que 
designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentr o 
del plazo de cuarenta y cinco (45) dias, comunicar a 12 parte contraria el 
nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 
treinta (30) dias contados desde la entrega de la comunicación referida al 
reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 
Secretario General de la Organización de los Estados ,\mericanos para quP. 
éste proceda a la designación. 

Articulo 9.03. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, Estados .Unidos de 
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Ainl!rica, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, funcionará 
en las fechas que fije el propio TriblifiüT~-

Articulo 9.0t,. f.L9s_g_Q.i~.Il1J2- (a) El Tribunal sólo tendrá compe-
tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedi.miento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que 
estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la o¡wrtunidad 
de presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallari en conciencia, basándose en los términos del 
Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alg1111a de las partes 
actúe en rebeldia. 

(e) El fallo se hará constar por escrito y se ado¡;tará con el voto 
concurrente de dos m i e m b ro s de 1 Tribuna 1 p o r 1 o menos ; debe r á d i c ta r s e 
dentro del plazo aproximado de sesenta (60) dias a parti1: de la fecha del 
nombra.miento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por 
circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dLcho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita cuando menos por 
dos mi e m b ros de 1 Tribuna 1 ; de b e r á c wn p l ir s e den t ro de 1 p 1 azo de t r e i n t a 
(30) dias a partir de la fecha ele la notificati ó n; tendrá mérito 
ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

A r t 1 cu 1 o 9 . O 5 . G a s t o s . Lo s h o no r a. r i o s el e c a r I a á r b i t r o s e r á n 
cublert:os por la parte que lo hubiere designado y lc'S honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual prof,orción . Antes de 
constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honor;1rios de las demás 
personas que de mutuo acuerdo convengan que deben inten~enir en el proce
dirnlento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el 
propio Tribunal fijará la corupensac ión que sea r azor,ab le para di chas 
personas tomando en cuenta las circunstancias. Cada p,•.rte sufragará sus 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los ga,tos del Tribunal 
serán sufragados ppr las partes en igual proporción. Toda duda respecto a 
la división de los gastos o a la forma en que deban pag3rse será resuelta 
sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Articulo 9.06 . Notificaciones. Toda notificación re[at:iva al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el Contrato. Las 
partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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II. 

2.1 

CII/Clll O 71 - 7 

NffXO A 

El Programa 

Objetivos 

El Programa tiene como objetivo apoyar al Prestatario en su esfuerzo para 
consolidar la estructura administrativa y operativa del subsector vial, 
con el fin de asegurar la adecuada construcción, rehabilitación y 
conservación de las carreteras del pais . 

Descripción 

El Programa está integrado por las siguientes partes: 

l . Inversiones 

Ampliación de 1.-:i c;ipacidad vial, e n aproximadam1!nte 156 krn, que 
incluye puentes en varias secciones de la Carretera Longitudinal y 

carreteras transversales ~ 

Construcción, reconstrucción, rehabi 1 i tac ión o mejor amiento de 1 as 
carreteras y c~minos incluidos en la red básica y en la red comunal, 
tanto pavimentados como de ripio; mejoramiento de caminos de tierra 
pasándolos a superficie de ripiadura y de caminos d,~ ripio pasándolos 
a pavimento. 

Construcción, reconstx:-ucción o reemplazo de puentes, circunvalares 
y pasos a d~snivel. 

2. Mantenimiento 

Mantenimiento periódico que incluye, entre otrcs: (a) -sellos y 
recapados de calzadas y bermas t.ratadas; (b) ripiaduras y 
pavimentación de caminos no pavimentados; (c) reparaciones de obras 
de drenaje, obras fluviales y puentes. 

Mantenimiento rutinario de: (a) la Red Vial Básica con 
aproximadamente 23 . 000 km de caminos; (b) la Red Curnunal Primaria con 
aproximadamente 24.000 km de caminos; y (c) la Red Comunal Secundaria 
con un total aproximado de 32.000 }un de caminos. 

Reh;ibilitnciones de ernf'rp,f'ncia en c;i rninos y esl'. rtt ct ur;is v iales p ., r;i 

casos de desastres imprevistos. 

Adquisición y utilización de equipos de mantenimiento vial. 

613/0C- Cll 
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3.1 

- 2 

3 . Ca_paci tación de _l'ersonal 

4 

El Programn prevé la ejecución de Programas, .sEminarios y estudios 
pnra el rnejor;1rni.ento de la c.ipaciclncl de rnantenirnlento ele l.i red vi.il 
nacional mediante: (a) Progr.imas de capacitaci,,n para alrededor de 
3.400 funcionarios, entre profesionales, técnicos y administrativos; 
( b ) e;¡ p ;i c i t ¡¡ c i ó n de i n s t r u c t o 1· e s de v i a l i dad ; ( c ) r e a 1 i z a c i 6 n d e 
visitas de estudio al extr;:in_jero para ;:iproxíma c\:irnente l~S ejecutivos 
y profesionales del Organismo Ejecutor; (d) materinles did~cticos d e 
capacitación; y (e) desarrollo de politicas de capacitación. 

Servicios de Con_$ultoria 

Contratación y utilización de servicios de cons\\ltoría con el fin de 
efectuar estudios para desarrollar y fortalecer nl Organismo Ejecut o r 
en aspectos relacionados con el medio ambiente . 

Provisión de .s ervicios ele con.sultoria para la re;tlíznción de estudi ns 
técni c os, ec o nómicos y p;ira la co o rdiuación y superv isión ele ] ;1s 

obras civiles del Pr o gr;ima. 

Costo del Pro_r,_ra ~ª 

El costo total 

US$785.800.000, 

inversión y por 

del Pr o grama s e ha estimado en 

según la 
fuentes ele 

siguiente distribución 

financiamiento: 

(, l :1 ; nc - C: l! 
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CXlSTO TOTAL [lf:L l'RCGRN-\A l su Fll\A1'Cl.NUDITO 

("'}Ulval,mla em •lilao"• da USSJ 

:: . ' Cale&or!ás de Juver,16n llNlCO BIJlF txn-mAKC Locel Total ill 
. ! '' 

1 ;' l.ngwn.i•rÍ• y Arlm.lni ■ tr ■ c16o ll...1 g¿_ ~ 7 , 2 

1.1 Sup•rvl ■ 16n 14, 3 4, 4 1e,1 

l.2 Administracl6n 311, O 36 , 0 

2. eo. t.oa Directo• 19'.l.0 !!!..h.!! in.o 10:;.....1 617 1 7 8. 5 

2 . 1 lnv•r•lone• 62 O 36,6 29.0 ~ ;...._l ~ 22 , 3 

2 . l. l Segundas Calzadas 28,6 34, 4 2'.1,6 rn, 1 106,9 
- ( 
2.1.2 Puentes - - 3, 4 4,2 3,2 ~~. 3 13, l 

2 ~ l. 3 Mejoramiento 50,0 ~.7 '.l'.1,7 
\.1 ·-1: 

---·----
: 2·.2 ttantimtmltroto 113 O ~ 106.0 2:L..Q 439 4 '.15,9 

":z'.2 . i l'e~i6dico 93,0 105,4 79,0 '.IIJ,0 327,4 

2.2.2 Rutinario 20,0 36 , 0 27,0 2'l , O llT,'O 

2.3 [quipo _L.Q _L.Q 

3 . [scalnmleoto 25 O 27,0 u_¿ .!.Ll ~ 10 , 2 

4 ·, 
. :'¡.-( ' -

Ll Ll Costos Concurrentes _L_Q 
~ -~ :r -. - .-: 

4 . l Estudios Ticnicos 0,1 O. 1 

4.2 Eslud1o• Ambientales 0,2 0,2 

4.3 Capecitaci6n 0 , 6 0,1 0 ,7 

' '.l. C,,st.<,s Fino:ncinros 26,0 -- Ll ll_._! ~ ·º 
5.1 Intereses 23,5 23,5 

5.2 Comisi6n de Crédito 5, 1 5. 1 

5.3 FIV/BID -2.1 _Ll 

TOrhLES 246,0 224,0 l'.10,0 lli'.1, 6 76'.I, 8 100,0 

f'ORCD!'tAJES 31,3 28,'.I 19,l H,l 100,0 

IV. Adquisiciones 

4.1 Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten se financien 
total o parcialmente con divisas del financiamiento, los procedimientos 
y las bases especificas de las convocatorias a licitaciones u otras 
formas de compra o contratación deberán permitir la libre concurrencia 
de bienes y servicios de paises miembros del Banco, incluidos los 
relacionados con cualquier medio de transporte. Con ~;iguientemente, en 
los citados procedimientos o bases especificas no se establecerá n 
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o la 
participación de contratistas originarios de esos paí s es. 

613/0C - Cll 
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Servicios de ConsuL~~Lin 

Para la selección y contrataci6n de los serv.lcios de consultoría 
necesarios para la supervisión de lo eJecuci6n de las obras del Programa, 
financiados con recursos de la contrapartida local, el Prest_atario, por 
intermedio del MOP, deberá presentar parn la aprobación previa del Banco: 

(a) los nombres y los antecedentes de las firmas consultoras entre las 
que se seleccionarán los respectivos consultores. Esta lista podrá 
ser actualizada p e riódicamente n solicitud del MOP; y 

(b) los modelos de contrato con sus respectivos tiirrninos ae referencin. 

5. 2 La selección y contratación de dichos servici,,s de consul toria se 
llevarán a cabo por el Organismo Ejecutor, de acuerdo con la metodología 
ya acordada con el Banco. Una vez firmado el cc,ntl-ato resµectivo, se 
enviará al Banco una copia fiel del mismo. 

VI. Criterios de [l(:!g,_i__!?Ll_i__dad 

6.1 Para las obras d e mant e nimiento y rehabilitación d(! la red vial se deber;í 
c a na 1 i z a r p o r l o rn e 11 o s e l 5 O Z d e l o s r P e u r s o s to t ,ll e s de l Pro gr ama . En 
particular, los siguient:es serán los criterios de elegibilidad para los 
proyectos que habrán de ejecutar s e dentro del Programa: 

(a) Pertenecer a la Red Vial Básica o a la Red Comunal. 

(b) En el caso de proyectos de mejoramiento, rehabilitación y 
mantenimiento periódico, l1aber sido evaluados y seleccionados 
utilizando el Modelo HDM-111 o alternativas ;¡cordadas con el Banco 
y tener, una rentabilidad minima del 12X. 

(c) La obra deberá consistir en proveer el mantenimiento o mejoramiento 
que se requiera de acuerdo con la s condiciones del camino, """!:eponíendo 
la superficie de rodadura existente o sustituyéndola por aquélla que 
sea técnica y P.conórnicarnente rn{1 s s atisfactoria, dadas las condiciones 
de tráfico, topografía, etc. 

(d) Para proyectos de segundas calzadas y puentes, la tasa interna de 
retorno económica será igual o mayor al 12I. 

(e) Los proyectos deberán incluir las medidas necesarias para mitigar, 
en lo posible, los impactos negativos que pudieran afectar el medio 
ambiente, siguiendo las guias acordadas con t!l Banco. 

(,l l/OC - Cll 
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VII. Mantenimiento 

7 . 1 El propósito del mantenimiento será conservar las carreteras y caminos 
integrantes de ln Red Vial Bfislca y de la Comunal, sust:1nclalmente en las 
mismas condiciones fisico-operativas en que se encontr;1ba11 en En.. momento 
de su terminación . 

7 . 2 El plan anual de mantenimiento deberá ser presentado a la consideración 
del Banco, a partir del año fiscal siguiente a aquél en que se termine 
de ejecutar el Programa. 

7 . 3 El plan anual de mantenimiento consistirá en el conju11to de actividades 
seleccionadas dentro de un criterio de eficiencia econ.',rnica y efectuadas 
de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptad.3s con el fin de 
asegurar el propósito mencionado en el párrafo 7 . 1 anterior. En dicho 
contexto, el plan anual de mantenimiento deberá i:1cluir: -:-(a) los 
detalles de la organización responsable del mantenimiento, el -~ersonal 
encargado y el n(uqero, tipo y estado de los ~quiros destinados al 
mantenimiento; (b) la ubicación, tarnaf10 y estado de los locales de 
reparac1on, almacenamiento y c a mpamentos de mantenimiento; (c) las 
medidas de control que deban ser adoptadas para limitar el tamaño y peso 
de los vehiculos que utilicen las vías; (d) las metas fisicas de 
mantenimiento por reg1on y una - descripción de la!; mismas; (e) la 
información relativa a los recursos que serán invertidos en mantenimiento 
durante el aflo en curso y al monto de los que serán asignados en el 
presupuesto del afio siguiente; y (f) un informe sobre las condiciones del 
mantenimiento, basado en el si st em a de evaluaci ó n <le suficiencia 
establecido por el HOP. 

7 . 4 En el caso de que se contraten los servicios de man t enimiento, el 
contrato respectivo deberá ;:iscgurar que se cumplan con los objetivos de 
mantenimiento indicados en el párrafo 7.1 anterior. 

VIII. Estudio Ambiental 

8 . 1 El estudio para desarrollar y fortalecer al Orga11ismo Ejecutor en 
aspectos relacionados con el medio ambiente deber;i p e rmitir: (i) 
determinar si los procedimientos, las políticas y noLmas vigentes para 
el diseño y la construcción de caminos y puentes cc,nsideran en forma 
adecuada los impactos directos sobre el medio ambiente y factores de 
riesgo ·ambientales sobre la obra, para reducirlos y asistir en la 
revisión de los mismos si es necesario; (ii) estudiar los impactos 
indirectos de un grupo de obras recientemente terminadas, determinando 
la naturaleza y costos aproximados de las acciones mitigantes ejecutadas 
y las que se debieron ejecutar e indicar recomendaciones para el disefio 
y financiamiento de futuras :ci c ciones; (iii) fonm:lar una política 
ambiental y guías para el análisis de los impactos en el medio ambiente 
de proyectos viales en coordinaci ó n con las insti t uc tones del ....Gobierno 
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IX . 

9.1 

especlalizacias en medio 
·capacitación congruente 

guias que se elaboren. 

ambiente; y (iv) desarro]lar un Pt-ograma de 
con lns recomendnclones, pe>liticas, m;inuales y 

Seguimiento del Programa 

El MOP y el Banco se reunir~n como minimo dos veces por aílo para analizar 
y llegar a acuerdos s obre los siguientes temas: 

(a) Durante el primer SP.mestre de cada año se revi::arán los resultados 
obtenidos en la ejecución c.lel Programa en el afio ,u1teríor, incluyendo 
los siguientes aspectos: 

la evaluación de la ejecución financiera dF las inversiones en 
carreteras y en mantenimiento; 
1 a .eva 1 uac i ón del av anee de 1 Pro gr ama de i nve r s iórr en obras 
viales y en mantenimiento y su concordancia con ·las metas 
fisicas; 
la ejecucion del componente de adiestramiento; 
el u so de los servicios de consultoria; 

la revisión de los informes y la consolídé1cíón de desembolso s 
con los gastos incurridos; y 

(b) Durante el segundo semestre de cada año se revisará la ejecución del 
Programa del ario corriente y el Programa propuesto p.-1ra el si.guient·e . 
con base en el avance logrado en la ejecución y la experiencia 
ganada. Entre otros aspectos se evaluará: 

e 1 estado de gas tos 
carreteras durante el 
el cumplimiento de 

y la ej ecuc íón de 1 os trab<1j, 
afio corriente, incluyendo meta! 

los objetivos del Programa, p1 

servi~ios y otros componentes; 

en l ils 

- icas; 

ectos , 

la propuesta detallada de presupuesto de inversión y 
mantenimiento para el afio siguiente, incluyendo los _sl-Ocwnent os 
y c ri t erios en que s e ba s a su composic1on y la base par;i la 
inclusión de los diferentes tipos de obras en el Programa; y 
la programación de desembolsos propuesta. 
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I. 

A. 

1.01 

B. 

1.02 

J/ 

1,/ 

}/ 

AHE.XO i 
FROCEDUflElllO DE LICITACIONES 

(ProgrAllla de HeJorllllllento de Carretera,:) 

AH.BlIO DE Al'LICACION 

ttonto y tipos de entidades 

t1Q~EWLtJILil~ 
LEGlll/Cll-1737 

E,te Procedimiento r;erA utilizado por el Licitante Ji/ en tod.a 11dqulsici6n 
:-le biene1, y ejecución de obrns pnr11 el Proyecto, ilf cuando el valor de 
dichos bienes u obras excedan el equivalente de dosde11tos clncuentn nill 
(US$250.000) y de un millón (US$1.000 . 000) de d6\ares ele los Estndos 
Unidos de Am~rica, rei;pectivnt11ente y siempre que dicho ente pertet11!zc11 11.l 

r;;ector público. Se incluyen en dicho i:ector, las r:ocledndes u otros entes 
en que la participación estatal excedn del 501 des~ cnpital. 

legislación local 

El Licitante podrA l'lplicar, en formn supletoria, i·equisitos formales o 
detalles de procedimiento contemplados por la legisl11ci611 local y no . 
incluidos en 'este Procedimiento, r:iempre que r;u 11pUcaci6n 110 ce opongn a 
las ganmtias básicas que deben reunir las llcltacitmes, nl II los poli tl 
cas -~el Banco en esta materia. JI 

En este Frocedlmlento, el término "Llclt11ntl'• slgnlfic11 Pl ente enc11rg11do 
de llevl'lr a cabo ll'ls licitaciones del Froyecto, tant~ pnra obra~ como para 
bienes. Este ente podrA corresponder, &egún los cas1is, Al Presti,t11rio, al 
Organismo Ejecutor o a ciertos organismos oficiales o agencias 
especializadas a los cuales la le.glslaclón local pt1eda encomendar llevar 
a cabo, ya cea todos los procesos de licitaciones del r:ector público o 
sólo las etapas de selección y adjudicación. 

•rroyecto• significa el Proyecto o Programa para el cual se ha otorgado el 
Financiamiento. 

Puesto que el presente Procedimiento es utilizado uniformemente por los 
paises prestatarios y sus legislnclones en m11teria de licitaciones varifln 
en cuestiones de forna y detalle, las u·glas ar¡ui estl\blecidns recogen lfts 
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1.03 Superyislón e~·~ote 

l.A supervlrd6n del Banco que •e er.tllblece en er.te procedlrniento y qui" 1 e 
refiere a todo tipo de 11probnclones que debe d~r el Ilnnco dur,mte el 
pro e e i; o de 11 e 1t a e 16 n , y a II e II q u" d l ch 11. s "r rob II el o 111! r;: • e re f1 e r II n a 
docunientos, l't11p1u: de 111 llcltnc16n, acclon,., que 1e propone tornar •l 
Organismo Ejecutor u otr11r;:, 11e llevRr~ • cllbo en la form .1 lndlcad11 •n er;te 
Frocedlmlento, 1610 con relnc16n • lnr;: llcltncloner. de obrnr. cuyo valor 
est1l!lndo 1e11 superior al er¡ulvnlente de US$5.000.000 y II lar; prlrnernr; tre1 
11 e 1 ta e 1 o ne r; por el • q u 1 v II l ente de d 1 ch a s ll!ll n o por no 11 to r; 1 n fe r 1 ore i: . 

1.04 Superv1516n ex-post 

ui supervisión del Bnnco de ln.s llcltnclones p11.r11 obrns cuyo vnlor 
estimado sea del equlvRle11te de US$5 . 000.000 o m!"nos y •nlvo lo dispuesto 
en el párrafo 1.03 para las primeras tres llclt11ciones de estR cntegoria, 
se llevarA a cabo ex-post, de ln siguiente forma: 

(n) El Organismo F_1ecutor envinrA nl Bnnco para ·su conslclerllci6n, n la 
brevedad de haberse firmado el contrato de adjudicación de cnda 
11cltac16n, lo siguiente: 

(l) copia de los ftvlsos y c"rt"s r~l11.tlvns ft ln publlcldnd que se 
le dio a la llcitnc16n; 

( 1i ) e o p i a de 1 in fo nn e que ,rnn 112'. 6 1 n s o fe r t ns y r e c o me n d 6 1 a 
11djudicaci6n; 

(iv) cuAlquier otra 1nforrnnci6n ndiclonnl que el Banco 
razonnblemente pudiere requerir. 

(b) Las licitaciones por montos estnblecidos en l'Sta ,:ategor1A, lll igual 
c¡1,1e las demás, deberhn curnplir con todos los requisitos de este 
Contrato y si con motivo de ln supervisión ~Q-~t;_ f1Ue realiza al 
Banco, ~ste llegase n la conclusión de que unn abra fue contrntadn 
sin seguir los procedimientos nplicnbles del Benco, r;e ,;eguirA lo 
dispuesto en el pArrafo 5 . 01 de este Frocedirnienco·. 

l l . REGLAS GENERALES 

A. Licitación pública internacional 

lineas generales del proceso d!" · lit1tllti6i1, i:us garantins básicas:, tales 
como: publicidad, igualdad, competencl11, formalidnd, confidenclnlldad y 
libre 11cceso) y las polltlcns del Bnnco en esta materia. Es por eso que 
ciertas cuestiones de forrna o detalles d!" procedimiento, tnler; como 
composición de juntas de licitaciones o comités técnicos, fonnalldades 
pnra registrar firmas, plnzos para ndjudlcnr o evalunr ofertas, formali
dades de ndjudicaci6n, ~te. pueden ser r;:uplidns por In leglslnci6n locnl. 
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2.01 DeberA u1n1r•e el cistern11 de llclt.nc16n públic11 inten,11clon11l cunndo la 
adqul,ic16n de bienes o 111 "J"cución de obru: .e finn11c1e p11rcl11l . 0 

totalmente con divls:,u del finnncl,unlento y el v11lor de dicho,; biem, u 
obra , , e x e e da e 1 e q u 1 va 1 e n t e en d 6 1 ,n e r;; de 1 o II E, t II do ti Un i do s: d e An ~ r 1 c 11 , 
de doscientoli cincuenta m11 (US$250 . 0DO), cu.1LI1do •e tr11.te t1e blene& y de 
W1 millón (US$1.000.000), cu1\lldo se tn1te de obras. 

2.02 Ct111ndo ,e utilicen divlsns del flnnncinrnlf'nto, los procedlmlentoi; y l,1s 
condiciones u:pecificns de ln llcltncl6n permltlrfrn 111 libre concurrencia 
de oferentes originnrio1: de los p1d11es 1dembros del B1111co. En con,;ecuen
cla, no podrAn estnblecer1:e condiciones que lmpid,m o rr,strinjan 111 ofert.11 
de biene,: y s:ervlclos:, incluido el de cunlquler 111odo c.'le t:r,msporte, o la 
participación de oferentes orlglirnrlos de e.i:os pai&es . 

B. L1c1tac16n pública gue puede restring!r~e el ámbito lc,~_tl 

2.03 LA ~3quhic16n de bienes o la ejecución de obr11s que ~.e __ fln11i:icie.t1_ 
totalme.nte. __ con __ _ moneda . __ .loca l de 1 Fi nnnc l amiento o con fondos de 
c~;partida local y cuyos montos excedan los indicsdos en el párrn[o 
2.01, deberá efectunn:e medinnte llcitnción públi-:a, la que podrll 
restringirse al lunbito nacional. 

C. Otros procedimientos para e1e c ución óe obras o ad~li_lQ.ri___Q_LJ:úenes 

2.04 Cuando la adquisición de bienes o In ejecución de obr~s se finnnclen ex 
clusivamente con recursos que no provengnn del finnnclarolento o del Fres
tatarlo !', el Licitante podró utilizar para ello pro ~edlmlentos acorda
dos con el proveedor de esos recursos, ~ !empre que did1os procedimientos 
se ajusten a los requisitos técnicos del Froyecto y gnantlccn que tanto 
el costo de los bienes u obras, como las c ondiciones financieras de los 
recursos, sean , a Juicio del Bnnco, rnzonnbles. El Banc o podrh solicitar 
que el Licitante le informe sobre el procedimiento sp]ic11ble y los resul 
tados obtenidos. 

-
D. Procec:limlentos eplLG.IÜu_es ll ofertas por cuanti_ª2._ln11!r1ores o__iguales 8 

los limites del p8rrafo 2,01 

2.05 LA adquhlc16n de bienes o la ('jecuci6n de obras por - montos inferiores o 
iguales II los indicados en el plirrnfo 2 . 01 r;e reglrát1, en principio, por 
lo establecido en la respectiva legislación local. En lo posible, el 
Licitante er; table ce r ll procedimientos que permitan Ja pe r t le lpaci 6n de 
varios proponentes, y prestarll debidll ntenc16n a los l\:;pectos de economia, 
eficiencia y razonabilidad de precios . Cuando se utilicen divisas del 
financia.miento, los procedimientos empleados deberán permitir, 11demás, la 
parti_.cipación de oferentes de bienes o r;ervicios provenientes de los 
paises miembros. 

!/ Tales como de bancos comerc_!.~±-~• .-- proveedores, u otros org1rnlsmos 
financieros intemnclonales. 
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E. ••• raí-tt'c1k11ot_es y bienes eledbles 

2.06 Lo~ .' blenes y 1.ervlclos que deban contratar11e p11r11 el Proyecto y que •e 
fin~~clen con recur1os del financiarniento, deberAn provenir de loe pAiae, 
11iémbroa: del Banco. Parll deteraiílllr ese origen •e •egulrAn l,111 1lgulente 1 
reglas: 

l. Llcltaciones PBra obras 

2.07 Sólo podrán participnr en las licltf1ciones pnrn obrns, l,is firm11s o empre
sas provenlenter; de 11.lguno de lor; p,di:es miembros del Brinco. Pnra deter
minar la nncionalldnd de una firmo oferente, el Licitant~ deberA veriflcnr 
que: 

(a) la firma est~ constituida ·y en funcioruunlento, de conformidnd con las 
dl~poslclones legales del pnis miembro donde la firrnn tengn su domi
cilio pr.incipal; 

( b ) 1 a f 1 rm a t en g a 1 a s e de p r l ne 1 p a 1 de s u s ne g oc~ o s r n t e r r i to ri o de un 
pais miembro; 

(e) mis del 501 del capital de la firma sea de propiedad de unn o mis 
personas nnturnle,: o juridicns de uno o rolls pntr;es rniernbros o de 
ciudadanos o residentes "bona flcle" de esos pals1,s elegibles; 

(d) la firma constituya parte integral de la economin del pais miembro en 
que est~ domiciliada; 

(e) no exista nrreglo alguno en virtud del cual unn parte &ustnnclal de 
las utilidades netos o de ·otros beneficios tangibles de ln,(irrna senn 
ncredltado,s o pagados II personns nnturnles que no &ean ciudndnnos o 
residentes •bonn flde~ de los pnises miembros; o n personns Juridicns 
que no sean eleglbles de acuerdo con los requerlmientos di naclona
Hdnd de este párrafo; 

(f) cuando se trate de un contrato pnrn la ejecución de obrns, sean ciu
d.lldBnos de un pais rnlembro por lo menos el 801 d~l perr.orinl que doba 
prestar &erviclos en el pn1s donde ln obrn se J1eve n cnbo, ya sea 
que las personas estén empleadas directnmente J•or el contrntista o 
por subcontratistns. Para los efectos de este cómputo, &i se trata 
de una firna de un pnls distinto nl de la constn1ccl6n, no &e tendrán 
en cuenta los ciud.adanos o residentes permanentes del pais donde se 
lleve a cabo la construcción; y 

(g) las nonDas anteriores se aplicarán n cada uno d1! los oiembros de una 
"'joint venture"' o consorcio (11soclación de dos o mAs firmas) y 11 

firnas que se propongan para r;ubcontratar part.1< del tr,1bnjo. 

Los requisitos de que trata este párrafo, deberán 1er conocido& por los 
interesados. Estos deberAn i;urnlnlstrnr ,11 Licitante la inforrn11ci6n perti-
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nente para determinar su n.nciorudidad, ya se11 rn loi: form·.ilario.i: de preca-
11ficac16n, en lo, de registro o rn loi;, de 11c1tllc16n, a ◄?gün corrri;ponda. 

2. L1c1toc1one5 pnro odQul~lc16o ~e blene1 

2.08 Sólo podrAn adquirlrae bienes cuyo pais de origen sea un pais ■lembro del 
!aneo.· El t~rnlno •pala dr origen• •ignlfica: 

(a) aquél en e 1 cual el nn ter inl o equipo ha a: ido u. tr a1do, cultivado, 
producido, manufactur•do o procesado; o 

(b) aqu~l rn rl culll, como efecto de la numuf11ctura, procesllll!iento o 
~ontaJe, resulte otro 11rticulo, comercialmente reconocido, que 
difiera sustancialmente rn sus caracteristiclls b~,sicas de cuale,;;
quiera de su_g; componentes importados. La nncionalidad o pais: de 
origen de 111 firma que produzca, ensn.roble, distdbuya o venda los 

]>lenes o los equipos no será relevante para determinar el origen de 
·"l1:tos. 

f. ttAr¡enes de preferencia nac!onales y regionales para el caso de 
11citec19nes para la ~dguisiclón de bienes 

2.09 En los casos de licit11ciones públicas internacionales p11ra adquisición de 
bienes, el Licitante podrá aplicar los &iguientes márgenr?s de preferencia: 

l. Margen de preferencia nacional 

2.10 Cuando en las licitaciones pnrtlcipen proveedores del ra1s del Prestata
rio, el Licitante podrá 11plicar, en favor de esos proveedores, un margen 
de preferencia nacional. Para ello utilizarán los 1:igl1ientes criterios: 

(a) Un bien s:e considerará de origen local cuando el costo de los mate-
riales, maná ~e obra y servicios locales empleados en su fabricación 
represente no menos del 40 por ciento de su costo total . 

.. 

(b) En la comparación de las ofertas locales y extrenjeras, el precio 
propuesto u ofrecido para articulos de origen nacional &erA el precio 
de en t re g a en e 1 s i t i o de 1 r r o y e c to , una ve z de d u c i dos : ( i ) 1 o i; 
derechos de importación pagados sobre mBterias pr:J..mas principales o 
componentes manufacturados; y (ii) los lnrpuesto!: naciotulles sobre 
ventas, al con.sumo y al valor agregado, incorporados al costo del 
articulo o erticulos que se ofrezcan. El propon~nte local propor
cionarA la prueba de las cantidades que .se deberán deducir, de con
formidad con los r.ubincisos (1) y (11) que ante,;eden. El precio 
propuesto u ofrecido en la oferta extranjera r;e1~á el precio ClF, 
~xcluidos los derechos de importación, los gastot consulares y los 
portuarios, al que se agregarán los gastos de manipuleo en el puerto 
y el transporte local, del puerto o de la frontera, al sitio del 
Proyecto. 
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(e) L,.,i conversión de bl o neclns pnr11 estt1blecer comparncic,nes de precio, ae 

harA con bnse en el tipo de cambio apllc11do por el propio Banco en 
t1.i:te Contrato. 

(d) En la adjudicación de liclt11cloncs, el Licitante podrA agregar un 
D.'lrgen de preferenc la del 15% o el derecho adW!neru real, el que a ea 
aenor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expre.cadiu: en el 
equivalente de ~u ~oneda rutcional.. 

2. ttar~en de preferencia re¡ioool 

(a) Para los fines del Contrato, el Banco reconoce los ~iguiente& acuer
dos subregionnles o regionales de in t egr11ci6n: (1) Mercado Común 
Centroamericano; (11) Comunidnd del Caribe; (lii) Acuerdo de 
Cartagenn, y (iv) Asociación Latinoamericana de Integración. En los 
c&sor; en que el pnis del Prestatario haya suscrito más de un ncuerdo 
de integración, se podrá aplicar el t!largen de preferencia subreglonal 
o el margen regional, de 11cuerdo con el pais de origen del bien. 

(b) Cuando pRrticipen en una licitación proveedores ele un pah, que no 
sea el del Prestatnrlo, que sea ~icrnbro de un acuerdo de integración 
del cual el pais del Prestatario t:11.mbién .r;:ea parte, dichos proveedo
res de bienes tendrán derecho ,a un mnrgen de preferencia regional que 
se les reconocerá utilizando los siguientes criterios: 

(i) Se considerará que un bien es de origen r,gional, CUllndo gea 

originario de un pais que sea mie~bro de un acuerdo de inte
gración del cual sea parte el pa1s del Prestatario y cumpla 
con las normas que reglamentan el origen y otros aspectos 
relacionados con los programas de liberalización del intercrun
bio _que establez c an los acuerdos respectivos. 

(li) El valor agregado local no Eea meno r que el estipulado para el 
margen de preferencia nacional . 

(iii) En la comparación de las ofertas extranjeras, el Licitante 
podrá agregar al precio de las ofertas de bienes origiruirios 
de paises que no .sean parte del respectivo ncuerdo de inte
gración o un porcentaje del 15%, o la diferencia entre el 
derecho de importación aplicnble B esos bienes cuando 1.on 
originnrlos de paises que no sean parte del ncuerdo de 
integración y el aplicable Besos bienes cuando provienen de 
paises que sean parte del acuerdo, el que sea menor. 

III. L1C11A€-lON PUBLICA INTERNACIONAL 

A. óviso General de Adguls1G16n 

l. ~iJa General y Reg~1isltos Espccia}es 
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3 . 01 Salvo qut' 111 J\11nco lo acuenle dr otr11 ~nner11, todo rro:,·ecto rr,r¡uerlr, la 
pub 11 e a c 16 n de Av 1 , o s: Ge ne r 1'1 e s: d'" /\ d r¡ u h: 1 e 16 n • A e A • . E r: t o , a v 1 , 0 ,: , 

tendran por obj,to not1!1cnr con la deblcln 1rntlcip11ci611 a lor: inter,sndos: 
ac,rca de li"' poi;lbl,, adqu1rdciones p11r11 obr1111; o h1tneE que tendrltn lug,n 
con nativo del Froyecto, así colllo la fecha 11pro,r;h111\d11 de l,u ni,nnni; y 
deb,rAn incluir la siguiente 1nfornnc1611: 

(a) nombre del pais; 

(b) referencia al pr~st&mo del Banco lnter1U1erlcano de 
Desarrollo: 

(e) nombre del Froyecto, t1onto ~e~__E_F~stamo _y s:u objeto; 

(d) breve descripción de cnda unn e.le los licitacio11es o grupo de lic1t11-
clones que se ll,v11rf11n n cabo con motivo del Froyecto, con una 

.indiceci6n tentativa del trimestre o semestre de csda at'lo en que 
tendrAn lugar; 

(e) br,ve descrlpc16n de la politice de publicidnd del Banco psrs las 
licitaciones especificas, senala~do el tipo de publicncl6n que deberA 
ser empleada y otras fuentes de informnci6n (E.rnblljadns u otros); )' 

(f) nombre del Llcltente, su dirección postal, telEfono y fax, donde los 
interesados puedan obtener informnción adicional. 

2. Hétodo de Public8cl6n 

3.02 Cuando le publicación del primer AGA no &e hubiere trflJllltndo o efectuado 
con anterioridad a la flnnn de este Contrato, el Bnnc<• r;e enc8rgarA di' E;U 

publ1c8ci6n, en nombre del Licitante, en el perl6d1co de lns lfoclones 
Unidas denomina.do "Developrnent BtLr;lness". rara ello, r?l Licltnnte envlnrli 
para la revisión y publicación por pnrte del Banco, tl texto del AGA que 
deba·.:publicarse, siguiendo los requisitos indicados en el pflrrnfo 3.01, a 
m~s tardar e los 30 dias de la vigencia de este Cont1 ato. Unn vez ncor
dado el texto definitivo, el Banco i:e encargnrÁ de i;u publicnción, que 
podrA hacerse en cualesquiera de los idiomas oficialr ,s del Banco. 

3. fublicsclones posteriores ªnunles 

3.03 Mientras existan bienes u obras del Proyecto por licitar, el Llcltnnte ~e 
compromete ll presentar anualmente 111 Banco pe.rn r;u revisión y publ1cec16n, 
el texto de un AGA actualizado . L8 presenteclón por parte del Llcitnnte 
r;e harA con la debirui 1mtelnci6n, para permitir que eJ nuevo AGA pueda i:er 
publicado en una fecha aproxirnnda a In del aniversnrlo de la publiceci6n 
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del .AGA anterior. Una vez acordndo el texto definitivo, que deberA •egulr 
el .. fortllnto indicado en el pArrafo 3.01 El Banco 111! encargRri de •u 
puhÍlcaci6n. 

B. Frecellficac16n. Retistro de Proponentes 

l. t\mbito de Aplicación. Regla General 

3.04 El Llcltnnte utiliz:11.rA en lRs licltncioner. para la ejecución de obru, el 
sistema de precnlificl'lción o registro de proponente, c•.urndo ce trate de 
obras civiles grande, o complejas . El Llclt11.nte podrA tambi~n utilizar 
precalificac16n o registro para ln adquhlclón de bienes: cuando lo 
considere procedente. 

3.05 , Sistema de dos Sobres. Snlvo que la l~glslac16n loc,il lo prohib11, el 
.Banco::y el Licitante podrán acordar, cuando existan cb.·cunstnncias que a 
juicio de las partes lo haga aconsejable; la ütiliz:aclón del procedimiento 
d_e dos cobres. Este procedimiento deberá estnr clinnrnente establecido en 
los pliegos de cbndiciones de la convocatoria. Hediante este 
procedimiento, todo proponente presentará, en el acto de 11pertura, dos 
sobres cerrados, cuyo contenido ~erá el siguiente: 

(a) Sobre No .1 - información cobre ln cnpacld11d financiera, hgal y 
técnica de las firmas. Se referirA a temas tale; como: colvencla 
financiera, capacidad para contratar, e;,cperlencia general y 
especifica, personal clave y lllnquinarla disponlblr.! para el proyecto, 
contratos ejecutados, contrntos en ejecución y compromisos y litigios 
existentes. 

(b) Sobre No.2 - oferta propiamente dicha con la respe,: tiva cotización de 
precios. 

(1) En el neto de apertura, que tendrh lugar en ceremonia p~blica 
en el din y hora previstos. se nbrirán lc-s Sobres No.1 y ce 
verificará sl los proponentes han incluido los docUIDentos 
requeridos por lns bases. De no contener es tos Sobres la 
documentación requerid.a, se d e jará constnn::ia de este hecho en 
el acta de la sesión, nsi como de ls infor01aci6n que falta o 
se encuentra incompleta, y se devolverAn II los respectivos. 
licitadores, los Sobres No . 2 sin abrir. Completados enos 
procedimientos, se dnrA por concluida la primera ceremonia, 
pennaneciendo cerrados los Sobres No.2 d,~ los oferentes que 
hubiesen presentado toda la información requerida en los 
Sobres No.l. 

(il) Con base en esta lnfonnnclón &e procederá .i la precallficac16n 
de los oferentes, dentro de los plazos indicados en las bases. 
Una vez concluidn la precnllficac16n y 2probnds ~sta por el 
Bnnco, se llevsrA a cnho la segunda ceremonia pública, que 
tendrá lugar en 111 fecha, horn y lugar que 11e hubierf! indicado 
en los pliegos . En elln, primero se de v olv e rhn, sin nbrir. 
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loi: Sobr"i: No.2 de lai; .. rnprt-i:111t que no hubi.-r.-n •ido 
pre ca 11 f 1 e II d" r;. Luego •" • b rf_ r A n 1 o i: S <) b res: Jl o . 2 de 1 a 11 
~mpree11.s prt'c11liflc11dns y ar procederA • ~nr lectur11, en voz 
11lta, al prl'cio de ct1d11 oferta, deJ1111do co11tt1111ci11 fin el acta 
de loE precloE y detalles ~As relevante~ cie 111, ofert111. 

(111) El an!lhli: fin.al de lu propuei:tu y )a adJudic11d6n fil! 
llevinAn • c.11.bo dentro dP. lo,i plnzo11 f!J.11.d1,s en los pliego• y 
una vez que el .Bo.nco h11y11 dnc.lo au confornltl11d • lo actu11do. 

2. Ret1stro de Proponentes 

3.06 En los procedl.mientos de precallficación o en aquellc,i: p11rA efectll.llr la 
inscripción en 10.11: regl,tros de proponenter;, uo se 1u:t11blecerlln como 
condiciones para rf'gistrarse, requisitos que impiden o dificulten 1 8 
po.rtlcipaci6n de r.r:npresns e.xtrt1njl"rns o r¡ue 8tenten contr11 el principio de 
1 gu.11 [°d1J d de l os pos tu 1 n n te s . ui e pe r tu r a de 1 os re g i s t. ros , J a r; e a p II r a 1 8 

actMlización de datos de firmes registrad.ns o para l11 incorporación di" 
nuevas firnas, deberA llevarse a cabo con frecuencia y en todo caso con 
motivo de licitsciónes que se realicen para el Proyecto que Ee financi11. 
con este Contrato. 

3. Plgo para ef ectunr la precal l f.lJ:..1:1.~JQ.D 

3.07 El Licitante deberA llevar a cnbo 111 rrccnllflcllcl6n dentro de un plazo 
que armonice con el calendario de inversiones acordncl1, entre el Licitante 
y el Banco. 

3.08 

4. Contenido de la convocatoria y su publicidad 

8. fúi..r__Q_b º-~re Vi 8 del ll II ne o ll 1 os doCI..\IllC l 't º-~- c!..u i e i tn e 16n 

Los docWl>entos de la llcitaci6n, incluyendo los textos del 1rnu11clo y de 
los formularios de prec11lificeci6n o registro de proponentes, ~eg~n sea el 
c ll So;- r; e r á n lle o r d11 dos entre e 1 Lle i t n n te y f' 1 !' n ne o , n n tes de 1 a 
public11ción del llnrondo n inscripcl611. Los docurnent os ele 111 llcl tncl6n 
deberán cumplir, además, con lo establecido en los phrrnfos 3.21 al 3.28, 
subsiguientes. 

b. Contenido del anuncio 

3.09 El "nuncio de precalificación o el de inscripción en el registro de 
proponentes, r;egún corresponda, deber A Incluir, por 111 menos, la siguif'nte 
infonnación: 

(n) descripción general del Proyecto y de la obra objeto de 111 licita
ción, r;u lugar de rellllzllción y ~us principales cnrllcteri~ticas. En 
caso de licitllcl6n de bienes, au descripción y las car"cteristlcas 
especiales, si llls hubiere; 

(b) el método de precallficaci6n que ae proponga utilizar; 
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(e) !_echiu apro:,d-1uc.lA1 en lu que se e fectu.llrAn la.e 1nv1 tndone.c, se 
abrlrAn la.e propues:ta, para la lic1t•c16n, ~e 1nlc1artn la, obra, 
objeto de 111 11c1tac:16n y U! tetrilnari su coiutrucc16n; 

(d) el hecho de que el Proyecto e, flrumcllldo parclal.m 1•nte por el Ba.nco, 
y que la adquidción de biene.c o la contratación de obru con dicho 
financiamiento se sujetar!• las dispo.cicione, de es:te Contrato; 

(e) el lugar, hora y fechA en que 
fonuul11rio.c de prec11.lificaci6n o 
Licitante y el Banco, a,i como .cu 

l,u: empres:a.c 
de registro, 
cos:to; 

puednn retirar los: 
n:ordndo.c entre el 

(!) los deoAs requisitos que deber!n llenar lo.e lnte1·e,ado.c para poder 
calificar y ser posteriornente invitado.e o poder participar en las 
]).citaciones públicas. • 

c. P~bl1c1dad 

(a) fer16dico~ y Publicaciones Especiajj.z~. El nnuncio de la preca
lificación o reglr;tro, y el de la licitnción cunndr> no hubiere invi
tación restringid.ti II las f1nnas precRlificadns, dr,berA publicarse en 
por lo menos uno de los periódicos de mnyor clrc~l11cl6n del pais y 
por lo menos en tres oportunidade,;. Entre cnd I un11 de las tres 
publicaciones: deberán trnnscurrir por lo menos trr,s dias calendario. 
Cu.ando se lleven 11. cabo licitac::Iones parñ obras, cuyo valor estimado 
exceda el equivalente de cinco ~lllone, de d6l11re, de lo, Estados 
Unidos de Arn~ric11 (US$5.000.000), el anuncio de precallf1cnci6n o de 
registro y el de licitación, cunndo no &e hubir'.re llevado ll cabo 
precaliflcnc16n, deberá publicarse en dos de los &iguientes medios: 

. 
(1) revista t~cnica reconocidn; 

·(11) per,16dico de la Naciones Unidas •oeveloprnr•nt Business"; o 

(111) periódico de nrnplin clrculncl6n lnternscionnl. 

(b) Para licitaciones de bienes por 11Jontos .cuperiorer; al equivalente de 
doscientos cincuenta mil d6lare~ de los Estados Unidos de Arn~rlca 
(US$250.000), el Licitante podrá optar por llevar a cabo 111 
publicld.sd internacional excltUlvll.Dlente en el citado per16dlco 
•Development Business", o en cnd.a uno de los dos 1:11edios .clgulentes:· 

(i) revista técnica reconocid.s; y 

(11) periódico de 11.mplla clrculac16n intl'!rn.acional. 

(e) trnba1adas u otros oreanlsmos. El Licitante entregará coplas de lo, 
anuncios de precalificnción, registro y nperturn de ofertas, .ceg~n 
sea el caso, a las embnjad.As o, de no existir ~st11s, a lo, consulados 
de cada uno de los pllises miembros del Banco, en la reisma fecha en 
que dichos lllUllndos r;:e entrep;uen II los periódicos para su 
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publicación. S1 algún pai,; Dirrnbro hubler~ cornuniclldo al Banco ¡;u 
deseo de que los citados anw1cio& sean enviado, ~ otra entldnd en 

Jeemplazo de la rer;pectivtJ embajada o co1aul1Jdo, eJ. .Banco comun1c11rli 
e&te hecho al Licit,rnte y ~ste entregnrA lo& .anuncio, a la f'ntidnd 
dedgnada. 

Conteni.óo del fotllll.!.lario óe precallflcadón Q re¡1Hro óe proDonentcs 

3.10 El formulario de precalificación o registro, según ses el caso, deberA 
contener, entre otras, lar; ~lguientes informaciones: 

(a) Antecedentes legales acerca de la constitución, n 11turaleza jurídica 
y ru,.clon.alic.ud de la empresa proponente. Se anexarA copia de los 
eststuto& y de los documentos constitutivos respectivos. La 
información relativa II nnclon.alicLld deberá cumplir con lo indicado en 
el párrafo 2.07; ,, 

{b) -antecedentes t6cnicos de la empresa; 

(c) situación finan_ciera de la empresn; 

(d) personnl y equipo disponible; 

(e) experiencia en la construcción, fabricación e instalación de bienes 
u obras s im ll a re s a 1 os que c o ns t i tu y en e 1 o b J e te, de 1 a 1 i c i tac i 6 n ; 

( f) trabajos que es té real iz.ando u ob l i gncione s y.11 Asumidas por la 
empresa; 

(g) constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente 
para llevar a cabo satisfactorirunente las obras contempladas dentro 
del Proyecto, e indicación dei-iugar donde se el\cuentra dicho per
sonal y equipo; y 

(h) .:J:lescripción, en términos amplios, de los sis terna :; que utilizaría la 
empresa en la ejecución de la obra. 

6. Plªzo para la entrega de los formularios 

3 .11 · Los interesados t:endrAn un plazo de por lo menos 45 dias calendario, con
tados desde la última publicación del aviso, para presentar el fornulario 
de precalificación o registro. Este plazo podrá r,iducirse a 30 d1as 
cuando la licitación se restrinja Al ámbito nacional. 

~/ En los caso& en que en una licitación para la adqui.•;ic16n de bienes se 
lleve a cabo precalificación, la información a que s~ refiere este sub
inciso se referirá además ffl origen de los bienes, de conformidad con lo 
establecido en el pArrafo 2 . 08. 
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7. 5elecc16o de los precallficsdos 

3 . 12 SolAmente podrAn ■ er precalific,.cLls o 1ni:cr1t11s en el regl,;tro de pro
ponente¡; l,u; firmas que derauestren, de acuerdo con loi. rriquii;1toi; e,table
cidos en los documentos de licit11cl611 o en los del rtgi,tro, capac1d11d 
t~cnica, financiera, legal y aclrninistrAtiva parn efectun las obras. Los 
formularios que presenten defectos de formn o errores evidentes, podrAn 
ser ndrnitidos y requerida su corrección, s:iernpre que dicl10s defectos o 
errores no recaigan ,obre cuestiones que, de lleva 1~se n cabo dicha 
corrección, se altere el principio de igualdad de los proponentes. 

b. lnfonne Técnico 

3 . 1 3 E 1 L ti 1 t a n t e p r e p a r a r á un in f o rm e t é c n i c o s o b re 1 El s f i r rn a s q u e s e p r e s e n -
tnron, indicBndo cuii.les han rei;ultndo precnlificadns o debidamente califi
cadas en el registro y cuáles no y dnndo las razones pa1 n ello . El infor
me será enviado al Ba-nco n la brevedad, para que éste exprese su conformi
dad o reservas al respecto. 

c. Notificnción de los resultad os 

3.14 Uno vez que el Bonco npruebe el informe té cn ico, se not :í ficnrá n los resul
t a do s e n fo r rn a s i mu 1 t á ne a a t oda s 1 n s [ i rm ,1 s p a r t i c 1 p a n t e s . 

d. P e s e a 1 i f i e 11_c_:: i o n e s p os t e r 1 o r e s 

3.15 Cuando una firma haya sido precalificnda, no podré ser descalificado para 
1 a J. i c i tac i ó n corres p on el i ente , s a 1 v o que 1 a pre c n 1 i f i e 11 c i 6 n o re gis t ro & e 
ha y a basado en informac i ó n in c orrecta presentadn por la firma o que hoyan 
o cur rid o circunstancias &obrevinienles n la fecho d e precnlificación o 
registro, que justifiquen eso decisión. 

e. Vigencia de la calificación 

3 . 16 Pasado el plazo de un año de efectuada una precalifica:ión o registro ~in 
que se haya llamado a licitación, el Licitante hará un nuevo llamado ll 

precalificnción o registro, para admitir nuevos proponr!ntes y para que las 
firmas yn precalificadns o registrnclns nctualicen la información original. 
El nuevo llamado deberá reunir los requisitos establecidos en este Proce
d i rn i e Ti t,_o . 

f. falta de proponentes 

(11) En cn_so ele que en ln prirnern convocntorln resultnren pre c nliflcnnos 
o registrados me n o s de dos pr o ponent es, .1,e f'"frct:unró unn r;egunda 
convocatoria sigu iendo el rnism o procedimient o que pnni ln primera, 
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snlvo autorl:r:aclón del Bnnco pnrn efectu1n unn llclt11cl6n prlv11d11 en 
lo, t~nnl.nos que •e elltl\blecen en el •igulente inciso, o para eacoger 

-direct1UDente al contratante . 

(b) Sl luego de la segund.11 convoc11torla no resultasen precalificaci.a, dos 
o inA, finnas, •e podrA decl1n11.r desiertll la precalificaci6n y con 111 
previa aprobación del Banco, llevAr • cabo unn licitación privad.a 
invitAndose a por lo aenos a tres finna,, incluyendo• la ptecalifi
cnci.a, •1 la hubiere. 

g. l'.recal1f1cac16n p~ra vpri~s licitaciones. 

3.17 (a) El Licitante podrll 1tcordar con el Bnnco renllzar 1.,na sola precalifi
cación de contratistas pnra varia& llcit.aclone,, cuando prevea que, 
en un periodo corto de tiempo, deberA llevar II c~bo varias licita
ciones pnrn la construcción de un conjunto de obras de la misma 

--:_ñaturaleza que, por 1.u ubicación geográfica u otrc:s factores 11cepta
bles al Banco, no puedan efectuarse Dediante una sola licitación. 

(b) Los contratistils asi precalificndos podrán · participar, rd asi lo 
establecieren las bases, en una o mlls de las lid tac iones programa
das. El Licitante podrh requerir, en cada llrunnd0> 11 licitación, que 
los proponentes nctualicen nntecedentes que pudieren haber variado 
de s d e e 1 m o me n to de 1 n p r e e a 1 i f 1 e ne 1 6 n y , e n e s p e e: i a 1 , una de ro o s t r a • 
ción de que la capacidnd de ejecución de cadn cc·ntratistn contin0a 
siendo la exigid.a por lns bases. 

(c) UJ validez de las precnlificaciones pllrn un conjunto de licitaciones 
no excederá de w1 1\110. 

C. Lid tación 

3.18 

3.19 

l. Convocatoria a licltación 

7l. Cuando se hubiere llevado a cobo precalificación 

S1 r;e hubiere llevado a cabo precalificación, el Licitante ~ólo enviará o 
entregará invitaciones para presentar ofertas a las firmas que hubieren 
resultado precalificed.as. Antes de ~11viar o entregar clichas invitaciones, 
el Licitante hará llegar al Banco, para su confonnic1.ad, el texto de la 
invitación y si no lo hubiere hecho entes, los docUillentos de licitación. 
En esta etapa ya no seré. necesario la publicación de ,,visos ni el trámite 
ante las embajadas ft que &e refiere el párrafo 3.09 e, Fubllc E D 

· '1'-" ~~0. 
b. Cuando no se hubiese llevªdo e cabo precB--~~~ ~~ 

,...,.,.,...,.,....... \ ,:, 
c.., .---. . r. , , ~ \ -< . ,. ~' , . . •-• ~ -,. 

S i no r; e h ub i e r e l 1 e v n do a e n b o p re e o 1 1 f i c n c 1 6 n , 1111- r/L : _p a r a ·J a 1 !J..l 

convocatoria a licitación t"n rn;iterln de publícidnd, ]o es ecf!do en · C'J,/;J 
párrafo 3 . 09 e, Publicidad. En cunnto n la capacidacl de 1 01.lJ:t:~ponen.,.t.4(':' 
para llevar II cBbo la obrn o proporcionnr los bienes de que ''tJa'f"e-;_.';-.1'-v' 
documentos de 1 ic 1 tación deberán indicar con c 1 nr l dnd los 
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min!rnoi; que dicho, proponente, dd>en reunir. Fnr11 •llo, loi; docllill,nto11 
inclulrAn un cuei;t!onnrio, de contrnldo airnil~r al fo :~ulnr!o Indicado en 
el pArrnfo 3 . 10 de r&tr Cnpitulo, que ~erh cornpletnd o por los intere11ftdoa 
y entr~gado junto con 111, respectivns ofertas. 

2 . 6 v 1 s Q.s 9 e 11 c1 t: o e 1.01-.Lin~_ll!1 .. d 2.n e s ci 11 e 1t !U 

3.20 Lo& •visos de convocntoria ft licitación que se publiquen en la pren11a o 
liu; invitnciones a lici tn.r que lle flntreguen o r,rnl tnn • las: 11mpres1u: 
precalificadns, deberAn expresar, por lo neno,, lo ■ lguiente: 

(a) la descripción del Proyecto y del objeto de la licitación y el origen 
de los fondos destinndos a finnnclnr el costo de las adquli;lclone, o 
de las obrns; 

(b) .. el hecl10 de que el Proyecto ,:erá financiado parcialmente por el 
~aneo, y que ln ndquisic16n de bienes o ln conlr3tnc16n de obrns con 
dich o Flnanciarniento, 11e &ujetnrá l.l lns dii;p o slcl.ones de este Con

trato; 

(e) ln descripción gener11l del l"quipo, rn;iquinnrin y mnter111les requeri
dos, nsi com o de ln obrn, con los volúmenes o cantidncles de trnbajo, 
de r,us parti>s prlnc ipales )' el plnzo para &u eJ1?cuci611; 

(d) ln oficinn o e1 lugnr, dío y horn en que s;e porlrón retirar lor; 
d o e um e n t o s de 1 n 1 i e 1 t l.l e i 6 n 1 n c 1 u y f! n do 1 a s l: a s e s , 1 o s p l ano s y 
especificaciones nsi com o el proyecto de c o ntt ato que ,:e pretende 
cele b rar; 

(e) la oficinn d onde dPb e r trn entrer,nrse lns propues t, is y la autoridod r¡ue 
he d e res?lver su nprobn c i ó n y adjudicación; y 

(f) _el lugnr, din y hora en que se nbrirán las propu1 stas en presencia de 
~os oferentes o de sus represcntnntes. 

3. Docwnentos de licitación 

a. óprobación del Banco 

J . 2 1 Lo s do c urn e n t o s de 1 a 11 c l t a c l 6 n , b a s e s o p 1 i e g o d e c o r d i c i o n e s , i ne 1 u 1 do s , 
entre otros, las instrucciones pnrn los prop1 >nentes, la& bases 
adrninis tr,1tivas, los planos y lns e s peclficnciones, c11nndo correspondiere, 
y el proy e cto de contrn t o, ,;erán--aprobndos p o r el Bnnco 11.ntes de &er 
entregados a los interesados. 
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3 . 2 2 Lo,; do e urn en to i; d" 1 1 c 1 t "e i 6 n r¡ uf" r r" r n re • 1 L l e i t n n t" de b r r A 11 1 t' r e lar O ,. 

y cohertntt,:. E:11tl' tornnr/l r,r.ptclnl culdndo en ai:r-gur,r qu" los: bltnei; u 
obr11t objeto de l• licitnc16n r.t11r1 <lei;crito,; con l• cl11rid11d y •l detalle 
s: u fi e 1 l' n t l' . E 1 e o r; t o de 1 o ,; do e Wll e n t o s d e 11 e 1 ll1 e 1 6 11 d e b l' r A I t' r r a .r O 1111 -

ble. 

3.23 El Liclt1rnte dl'bt'rÁ t'S:tar di,:ponible, wu, Vl'Z Tl'tir11dc,s los docUI1Jcnto11 de 
11cltac16n y h1u;t11 antes dt- 111 llpertur11, p11r11 conter;tnJ prt'guntns o fonnu
l11r nclar11ciones" los propo11entt's s:obre los docurnentc•& de 111 l1clt11ción. 
Ect11s coni:ul t11.s s:erhn contt's tndns II In brevednd por r.l Llcitnnte y 11'15 
re&pectiv11s nclarnclones dl'ber/in 1:cr J'llCStas t'n conocJmlrnto de los dcmhs 
interesados que hnyan retirado los documentos de 111 lic1tncl6n y del 
BanóC1. 

d. Normas de calidad 

3.24 En cnso de que lns especlficnclones de ln lfcltncl6n Indiquen nornas de 
c11lidnd p11r11 equipos o mnterinler., ,;e deherA ,:ef\:\1111 que tl\mbHn 1erAn 
edmltldos bienes que aseguren unn cnlldnd lgunl o .rrnperior" ln requeridn. 

e. tspecificnciones para equipos: warcou..Lf_-ªQJ~ 

3.25 ~s descripciones que figuren en lns especificnclones deberán evltnr todn 
1nd1cacl6n de rnnrcRs de flibricn, números de cnt/dop,o ,, tipos de equipo de 
un f n b rl e n n t e d e t e r rn l n n d o , n rn e 11 o s q u e e 11 o ,; e n 11 e c e _e; ,,. r l o r n r n r, 11 r n n t 1 z: n r 
ln inclusión de un determirn1do dlst>f10 t'Sencinl. o cnracteristicns de 
func1onnm1f'nto, construcción o fnbr1cnc16n . En tnl cn<:o, ln referencin 
er.pecinl deber/1 r;pr ,;eguidn por los t~rrninos "o ,:u equ.1.valentt-", e lnd1cnr 
el criterio 'con que se deterrninnrh ln "er¡Ldvn1enc1n". us 
especificncio11es deber/in permitir ofertns de "quipos, 11rticulos o 
mnteri11les nlternntivos q11e tenr,an cnrncter1sticns r;lmilnres, presten 
igual &ervicio y senn de ln misma cnlldnd n los espec·ificndos. En cnsos 
especiales y con la prf'vin nprobnción del Bnnco, lns especificaciones 
podrán requerir el gurninistro de un nrticulo de tn1nc11 determinnda. 

f. floneda utilizada para los pagos 

3.26 Los documentos de la licltnción indlcnrán le rnonedn o monedas en que ge 
efectuarán los pagos, de conforrnl.d.nd con lns disposiciones de este 
Gontrnto. Gut1ndo deban hncerse pogos tanto en rnonc ·:lo nl\cionol como en 
divisas, los docUIDentos de ln llcltaclón deberiln req11erlr que los montos 
de tiles pagos se detallen por .11eparado en 1ft propueita. 
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3.27 lAi: fi11ru:l\i: o g11rn11t!ru: ele •nntenirnle11to di' 111 oferta ne, arrlln por 111o 11 to, 
t1rn ell'v11dos, ~1 ni su vigenci" tnn prolonp,11d11, qui- d!"talienten la p 11 r
tlc1p11cl6n de 11citndores respons11bles. Al adjudicnt11do 1e le dt>volvl'rA 
su i11rirnti11 cunndo 11,t~ p!'rfl'cclonnclo 1tl contrato y al' l111bil"rl" aceptado au 

fi11ru11 o g11r11ntia de rJi-cuclón de obrt1s. A qulene• quer111ron en a!'gu1Jdo y 
tercer lug11r J:I' les devolverA d!"ntro dr Ull pl111:o no •nyor di- tres lll!'Jl's, 

cont11do de,cle la adjudlc11ci6n o al perfrcclonarae f'l co11tr11to •1 •llo 
ocurrlf'rl' ,rntrs de dicho pll\zo. Sin ernh1ngo, al dichos proponr-ntr 11 l:lll\

nlfrstasen no trner lnter~s. ~e lrs devolvrrA 111 gnr11nti11 dentro de los 
cinco dias siguientes • J,. 11cljudicncl611. A lo& dernh1; proponentl"&, 111 
gnrantia lle les devolverá dentro de los cinco diAs 1,lgulentes " lt1 

lldj udlcaci ón. 

lr. [ l 11 n z. a o g ar a n t 1 a de e 1 e e u e 1 ó_n 

3 . 2 8 LII s e s p e c i f 1 e A c1 o n e 5 p 11 r " o b r n s de e o ns t r u e e i ó n d e b e r /11 1 r e q u e r i r f l II nz. a s 
de ejecución u otrns gnrnntins que nsegurer1 que los trnbnJos 1,erAn lle
vndos hnstn i;u conclusión. Su rnonto vnrin.rh ~egún el t:ipo y rnngnltud de 
los trabajos, pero debern indlcn.ri;e t>n los documentos d~ llcitl\ción )' ar-r 

suficiente para dar nl Licitn11te 11clecu11cl11 protección. Ln cunnt111 de la 
finnza deberh 11segur1n que, l"n cnso dr 1ncum¡ilirn1rnto por pnrt!" del con
trntlsta en 111 ejecución de lns ohrn,;, l-stns ver/in complrtndns ,;111 11urnen
tos de costos. Ln vlgencin de ln finr17.n o gnrnntin drhrrii exceder el 
plazo del contrnto de obrn, pnrn cllbrir un periodo de g1r11nti11 r11zo11nble. 
Si fuere necesélrio, podrñn exigirse fl1111zns o g11rnr1tins parn contr11tos de 
suministro ele er¡ulpo. Estns gnrnntins podrii11 consistir en ln retención de 
un porcentaje del pngo total durm1te un periodo ele pru~ba. 

4. Plazos pa_r_n~resentaci6r1 de ofu~ns 

_Jl. Plazo normal 

3.29 PAr11 la prP.sentnción de ofertfls en llcit11clo11es internncionnles deberh 
e s t a b 1 e e e r s e u 11 p 1 ll z. o d e p o r 1 o LH' n o s t, 5 el i n s e n 1 e 11 ch r 1 o , e o 11 t n do s d e s d e 
ln fecha de ln últirnél publicnción del nv!.so de licit11cU1n o c!P ln fechn en 
q u e 1 o s d o e urn e n t o s d e 1 a 1 i e l t 11 e i ó 11 e s t é n n 1 a d i s p o s i c l 6 n de 1 o s p o s l b 1 e s 

oferentes, la que fuere posterior. 

~/ Alguna práctica en materln de licltnciones limitn el rnonto de las 
gnrnntfns de m;i.ntenirniento de ofertas ("tender gunrnnt·•es• o •bid bonds") 
nl 11 del vnlor del contrato de obrn. Otros r"comir-nd.'1n que el Llcltnnte 
"stnble:r.cn un monto fijo "n dlr1ero común II todos los 1,ferrntes, "n lugar 
di' requerir r¡ue el oferl':nt!" f'stnblr-:r.cn el monto de i::u r,11rn11tin corno un 
ro re e n t II J e de l v n 1 o r el f' r; u o f e r t n . F. s t o , p n r n "v l t n r , ¡ 11 e r; e d l vu 1 g u e e o n 
mnyor fncilirL1d el precio de cncln off'rtn nntes de 111 r1perturn, nl ll!"gar 
n conocerse el monlo de ln gnrn11tin. 
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3 . 30 Cu11ndo •' trl\t, de obr,u: clvilrr. r.r11.11cl,-r; o cnrnplrJu, lo~ propo11e11tt1 11 

deberln contln con un pliuo minimo dr 90 diar. calr11d11rJo p11r11 pr,p1nar au 
oferta. 

c. Elozo v~ro 11c1t~c1on~LnKi.2ntlll 

3.31 Cu,rndo la liclt11ci6n SI" clrcun5crlba 111 t\mblto ru,cic·n-11.l, el Llclt1111te 
pochi reducir el plazo p11r11 pr«",e11t1n ofr.rt11s • 30 dinr; c11lt1ndnrio. 

5 . ~..il.ITLI e 1 e oferto Y ó e li;,~9_s;_\!IP.~~-1>..ll.IJLliL r.r ~.CJl_ll(l.c_o..c_l2.ll.._9. ~ 
proponentes 

3. 32 Los funclon11.rio& rncargndos de rrcl.hlr lor; sobres co11 el formulnrio de 
precnllficnción o con ll\ ofertn, deber/in coI1stnt1n qu~ los mismoi; rr;tén 
d e b i ~lun e n t e e e r r n d os . Es to s s; o b r e s s; e r h n g un r dn dos e n 1 u g" r II e g u r o ha s t ft 

el dia fijndo p1nn su 11pertura. Uno vez l\biertos, 110 s;e sncnriln fotoco
pins de los docUIDcntos contt'nldos en los &obres. Salvo que la ley dispon-. 
g11 lo contrario, dei;pués de la npertura pübllca y de lll lectura del precio 
de las ofertas y nntt's del ,rnuncio de ln. 1tdJudic11c16n, 1:610 podrA surninls
tr11rse informnción con respecto nl f'1:nrnrn, tn.bulnclón, "clnrnc16n y evn
lunci6n de l1ts ofertrp; o con relncl611 1\ lns recomendnci,mes rr.lntlvns" la 
11 d J u d 1 c R e 1 6 n de 1 ll s m 1 i; rn n s , 11 f un el o Il n ri o s de 1 L 1 e 1 t n n te q u e e s t l- n o f1 -
cialmente vinculftdos con el proceso de licltacl6r1 de que Ee trnte. 

6. ttodif icaci6n o runpliac16n de los documentos de lJ el toción 

3 . 33 Toda modificación o nrnplinci6n de lns bnses y especific,ciones de ln llcl
tnc16n o de ln fechn de prec::entnción clr lns ofertns, d,iberfl contnr con ln 
previa conformldRd del Bnnco y r;er cornu11lcndn n tocios )os interesados qu!' 
}rnyan retirado ~os documentos de ln licitecJ611. En cn·:o dc que, n Juicio 
del Licitnnte o del l\nnco, ln roorllfic11ci6n o nrnplincl611 fues~ s:ust"ncinl, 
deberAn medlnr por lo 1Denos )O dfns cnlericlnrlo entre ln com1111icnci6n n loi; 
inter~sndos y la fech11 de nperturn de lns ofertas. 

7. Ln s consultas no deber A n rnoc!UJ e ll r 1 os docume n t o!:_Q_g_J!!.__lj el t oc 1..QD 

3 . 34 Lns consultas dlrlgldns nl Licltnnte por pnrte de los l11tere~Rdos r;obre ln 
interpretftción de los documentos ele 11cltnc16n, no poc1rhn ~er utllizndns 
pnra modificar o ampliar los bases y cspeclficnclones de ln llcit1tcl6n. 
Llls consultas y r;us respuestas no producirlln efecto fuspenslvo r;obre el 
plazo de preEentaci6n de las ofertns. 

8. Qferta (mica 

3.35 Cunndo en une licitación ,:e pre,:enta.<:e una r;oln propuest11, "l L1cltnnte no 
podrA adjudlcnr el contrato, r.Alvo que el Banco hnyn !Indo cu previo con
sentimiento. 
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9. _bpertura de ofertes 

).)6 L,u: ofert,11; deber/tn pre,ent,n,e por e,crlto y en aobrl"i; cerr11do, . Deber!n 
estar finn11d11s por los repre,ent1111ter; lf'gnler; _de lo,; oferentes:, y curnpllr 
loi: rflquJ,dto, f!r;t11bhcldor; tn1 lo, ooéi.me11to1: de llclt11cl6n. Serin abln
tar; fin público f'n el di11 y• la hor11 prt"visto,. Al act·> di' apl"rtura po
rtrAn a1,l1tlr los reprei,entnntes di' lo, ofnre11tes: y del .B1rnco, quie11e1 po
drAn e:,ca.rnin11r l11s ofertu;. Lu; ofert11s reclbidns con p•is:teriorldnd • 111 
fecha deterlllin11d.11 p11rn su prei:rntnclón, aerAn dl"VUl'dt11~ s:in abrir . S" 
le!!rAn en voz 11lt11 el nombre de lor; oferentf'11, el precio de c11dn ofertn y 
el plazo y aonto de lns gnnrntins, nsi corno cunlquler modlfic11cl6n 
•ubstnnclal que •e hubiert- prr-sl"nt11tlo por fll"parnclo, dentro del plazo, pero 
con po.F:tl"rioridnd • la prcsentaci611 de 1ft ofert11 princ,.pal. De todo lo 
11ctu11do se levantar! nctn, que nl"rA r.uscrltn por el r·l"presentante del 
Llcl~ante y por los postores presente¡; que deseen hacerlo. 

10. 6clarac16n de ofertas 

3.37 El Licitante podrli sollcitnr n los oferentes ncl11r11cion1:s respecto de sus 
ofertns. uis 11cl11rnclories que &e pldnn y lnr. que s;e den 110 podrlln ni 
nlter11r la esenci11 de 111 ofertn o el precio de 111 ml '. :mn, 111 viol1n r-1 
principio de igu.aldad entre los oferentes. 

11. Análisis y comparoclón d~..I...Q.JJ__t¿_!;_stos 

ª · Qbleto 

3.38 Al Analiznr y c omparar lns propuestos i:e deterrnlnnr/l si Lns rnl.smas cumplen 
con los t~rminos y condiciones f'stipulndos en los do c urnt'ntos de la llcltn
ción y ,;e fijnr/l el valor de cndn propuesta, con el objr•to de selecclonnr 
al ndJudlcatario'. 

3 . 39 Además del pre c io lndicndo f'n ln propu~stn, njustndo pnrn corregir errores 
n r 1 trn é t 1 e os , e 1 L 1 e 1 t n n te p o el r /i tell r r e 11 e u en t n otros f 11 : to res pe r ti nen tes 
para determinar la propuestn evalundn corno ln ~As bnjn. 

(a) Estos factores deberán, dentro de lo posible, e:,cpresarse en dinero o 
dhrseles una pondernc16n relntlva . En todo caso los fnctores, ss[ 
co~o el peso que ~e de~ cndn wio de ellos, deberán figurnr en los 
documentos de 11c1tac16n . En ln evaluación de propuestns no ·se 
podrAn tener en cuenta factores que no hubieren flgurndo, junto con 
•l valor que ~e les nslgn6, en los documentos ele lic1tac16n. llo 
deber/1 tornarse en cuenta el rnonto, 1:1 lo hublerr· , del reajuste de 
precios incluido en lns propuestns. 

(b) Ln moned/\ o monedRs .-n que el Licitante pngnri ,1 el precio de ln 
propuestn, ,;l fuern ncl"ptncln, tld,erA vn]ornri:c- rn t~rminos de UTHI 

sol11 rn o nrclA, r.rlrrc!onncln por f,;tr pnrn ]11 r o rn¡,11r11 r lón de todas l11s 

pr o pu e¡; t ns )' e r, pe e i f le II el 11 r n l o s do e um en tos d c lJ e l t II e 1611 . Los tipos 
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de cambio que ª" utiliz.nrAn en dlclia rva]u11ci6n I f'rAn lo¡; ti po¡; de 
venta publicados p o r fuente oficlnl y 11pllcablei; a trnni;A c cioncs 

-semejantes el din en qur H .' nbrnn )ns propuesta, o en fflcha p o,tt'rior 
(30 6 60 diu: de,pufi: dt- llbiert,rn lai; propues:t,u:) tal com o i;e "'t1pu
le en fil llauado • 11c1tac16n. 

c. Rech~zo de l~s oferto~ 

3. <40 El Licitan te rechazará 11que llas ofertas que no cumplan con 101: documentos 
de lA licltnc16n . Podrá, 11ln emLnrgo, •d.mltir aquel.lai; que presenten 
defecto¡; de fonna o errores evidentes, .siempre que e.11t111: defectos no aean 
a obre cue1:tiones de fondo ni i;u corre.cción lll tere el prlnclplo de lgU1'ldad 
de los proponentes . El Licitante podrá, ndemás, previa consulta con el 
Banco, rechazar todas las ofertas prei;cntlldll.& cUllnd,, ningun.n de ellas 
satisfaga el prop6slto d e la licitación, o cuando 1:ea evidente que no ha 
existido competencia o ha hnbido colusión. El Licitante podrá tnrnbién 
rechazar todns las ofertas si las de precio más !,ajo hul.Jieren 1;ido 
s upe r i o r e s a 1 p re s u pu e s t o o f1 C i 8 l ' e n ID o n to 5 q u e J us t if i que n d i Ch a ID e d 1 d ll . 
En estos casos, deberh s o licitar nuevas propuestas pc-r lo menos ll todos 
los que fueron invitados n presentar ofertas inictalmente , y deberá 
conceder un plazo i;uficiente para r;u presentación ·. En nusencia de fianza 
de cwrpli miento del l00I. el Lici Urntc p o drá también rechazar propuestas 
individuales cuando Renn tell inferiores al presup11esto ofici,il, que 
r az o nab 1 e mente pueda ant ic1 par se que e 1 oferente no podrá te rrni n.a r las 
obras o proveer los bienes dentro del plazo y condiciones estipulados. 

12. Infonne de evaluación de las ofertas 

3 . 4 1 E 1 Li c i tan te debe r Á pre p a rn r ur1 i n f o nn e de ta 11 ad o I obr e e 1 a n/i 1 is i s y 
comparación de las propuestns, c x ponlenJ o las razone!- preclsns en que se 
fundamenta ln &elección de la propuesta evnlunda corno la más baja . Dicho 
informe será sometido a consideración d e l Banco antes d e adju d icar&e el 
contrato. Si el Banc o determinn que el proy ecto de adjudicación no &e 
tijus_ta a las disposiciones de este froc e dlmiento, info·~mar,í inmcdiat1unente 
al Lkitante acerca de su deterroirrnción, 1.eí'lalando la; razones para ello. 
Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentacns por el Bimco, el 
contrato no será elegible para finnnciamicnto por 1:l Banco. El Banco 
podrá cancelar el monto del financlruniento que. en su •Jpin16n, corresponda 
a los gastos declarados no elegibles. 

13. Adjudicación de la licitación 

a. Conformidad del eanco 

3:.42 La licitación r;e adjudicnrá al oferente cuya propuesta haya i;ido evaluada 
corno7& mAs baja y se .ajuste " los documentos de la licitación , una vez 
que el Bnnco haya aprobado el proyecto de notificaci6n de la adjudlcaci6n. 
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b. Comvn1cac16n <1e lci ci<11yd1ci,c1ón y fina óel unt:r:at2 

3 .43 El Llcltnnte comunicaré el acto de 11djudlcnci6n a todo1: lc,1: proponentes, 
en el doll)lcll1o que hayan •en.alado, dentro de 101: tre1: dias hAbile 1 
siguiente, al de la adjudicnc16n. Enviará, dentro de un pl.1tzo breve, para 
aprobación del Banco, copia del borrador de contrato que ae propone firnar 
con el adjudicatario. El contrato que 11e firme no podri aod1f1car 111 

oferta del adjudicatario ni los t:én»ino& y condicione, e1:tJ.pul11do1 en los 
doctmento1: de licitación. Un~ vez que el Banco apruebe el borrador de 
contrato, 11e procederá a 11u firma y el Licitante enviar• al Banco copla 
del contrato firmado a la mayor brevedlld po¡;lble. 

14. Mod1f1cac16n oe lo 6dludicac16n 

3.44 Si por cunlquier circunstancia el ndjudlcstarlo no firmase el contrato 
dentro del plazo fijado para ello, el Licitante podrá, s;ln llamar a nueva 
lict'tación, adjudicarlo a los otros proponentes en el orden en que 
hubiesen ,ido evaluadBs ¡;us ofertas. 

15. • Licitación desierta 

a . Informe para el Banco 

3.45 En cunlquler caso en que, por razones justificadas, el Licitante se 
proponga declarar desierta la licitación, requerirA el concepto previo 
favorable del Banco, para lo que le enviará un inform•! completo que 
incluya las razones y elementos de Juicio que le sirvien•n de bnr.e parg 
proponer esa medida. 

b. ffectos de la declaración 

' 3.46 DeclaradB desierta la licitación, el Llcitnnte deberá con;.rocar II una se-
gunda· licitación, siguiendo las Il'Jisrnas disposiciones de este Frocedl
mienci>. Si la segunda licitación fuese declarada desiert!I, el Licitante 
y el Banco acordBrán el procedimiento que deba seguirse para la compra o 
contratación de que se trate. 

IV. DEBIDO PROCESO 

4.01 Las regulaciones aplicables a las licitaciones regldBs por este Proce.rli
miento, deberán asegurar la protección juridicn de los oferentes, y per
Il'Ji tir la interposición de los recursos que sean necesa1 ·los parg hacer 
efectiva dicha protección. 

4.02 El Licitante no podrá imponer condiciones que impidan, dltlculten o enca
rezcan la presentación de protestas por parte de firmas participantes en 
las licitaciones para adquisición de bien~s o ejecución de obras con 
recursos del Proyecto. 
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4,0) · El '.Licitante 11e compromete a comunicnr n.l Banco, a la brcvcdAd, cu.l\lquier 
proter;ta o reclamo que recibo p o r escrito de las finnns pnrticipllntcr., 11.i:i 

· como de la, rcr;pue¡;t11r; que hubiere d.n<lo II dlchar; protl!star; o recll\lllos.. 

V. lNOBSÉRVNlCU DE ESTE PROCEDIBIElHO 

5.01 El Banco 1c rc11erva el derecho de ab1:tener1:e de finnnciar cwtlquicr adqui 
sición de biencr;; o contratación de obrar; cuando, • su Juicio, en la lici
tación corre.c:pondlente no ª" hnya ob1:erv.11do lo dis:pu,,sto en el pre1cnte 
Procedimiento. 

í ' 

1 ' 



1 NTER-AM ERICAN DEVE LOPM ENT BANK 

WA S HINGTON D C. 10577 

Ing. Armando Sinchez 
Director de Vialidad 
Ministerio de Obras Públicas 
Morandé 59 .-
Santiago, Chile 

Estimado señor Director: 

0D9/Cll-9ln067 
19 de marzo de 1991 

C.AALr: A.OOACSS 
INTA.M BANC 

Adjunto nos permitimos acompañarle debidamente suscrit0 un original del 
Memorándum de Entendimiento entre el MOP, el BIRF y el BID i·especto al Programa 
de Inversiones y Mantenimiento de Carreteras par~ el perlado 1990-1993. Un 
ejemplar original del mismo ha siclo enviado al Banco MunclL,l y otro ha quedado 
en nuestro poder . 

Aprovechamos la oportunidad p;ira h;icerle llegar un cordi;il ::aludo y reiterarnos 
de usted muy atentamente. 

Manuel Rapoport 
Jefe División 9 
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tlcmo1nmlum of Undcrot.011di11g 
Rc gnrdlng Mn1111gemc11t of Jo111t-ri111111cl"d 

Sec ond Rond Sector rr oje c t (Lonn 3120 - CII) of JARIJ 
- (nnd IBRD /\dmin.li;t e r e d Cof.lnnn c ing of Jeximbnnl··) 

~~g_hwn y lrnp rov eme ~!:__!:E_~g r nm_ 1Lon 11 613 / OC- Cll )__l:) ~_ .!_Díl 
(tlnrch 5, 1991) 

l. Representatives of the lnter-Amerlcan Development Bm1k (IDíl) and 
the Internation1d Bnnk for Reconstruction nnd Development (181:D) nnd of the 
Goverrunent of Cldle (the Government) met on dlfferent occnsio11s during proJect 
prep11r11tion to work out modalities for JoJ11t finnncing of the above-mentioned 
loans in support of Chile's Road lnvestment l\nd Mninte1rn11ce P1ogram for the 
period 1990-1993- Tldi: Progrnm is finnnced by the Government, the IBRD, the 
Export-lmport Bnnk of Japan (Jexímbank) and IDB, the latter 01 iglnally only 
through parsllel finonclng. To fill t.he exjst1ng foreign excl11111ge flnanclng 
gop 11nd to help the Government with the lnrge local financlng, IDB recently 
approved Loan_- 613/0C-CH for l1S$220 million (plus US$26 millio11 1n financing 
charges) to jt>lntly finnnce these works, which until now were finnnced only by 
the Government, the lBRD nncl Jex.imbnnk- Key nrens in ..,Jd c h p1ocedures hnve to 
be agreed upon relate to pr_ocurement methocls including re_view of procedures 
and consultation ond conflict resoluUon and to flnancing penentages. 

A. Procurement 

z. Implementot.lon of the Go vérnrnent' s 1990-1993 Roa<l l11v e stment nncl 
Halntenance Program started mor e than a yen1- ligo with w'orld B11nk/Jeximbonk 
joint financ1ng ond IDB parallel finnnclng under procurement Jlrocedures, wldch 
wel:"e agl"eed upon in the light of experience gained durlng the implementatlon 
of the F1rst Rood Sector Project, financing the 1986-1989 Rond lnvestment ond 
Halntenance progrom. Undel" that progrnm _lBR.D cofinanced contr acts below US$2 
mlllion were carrled out through a system of public bidding w:lth local bidding 
documents and followlng local proc edures, both ncceptoble to t.he IBRD . RevJe..., 
was ex-post. Contrncts, of US$2 million ond nbove were corrled out folloYing 
the same pl"ocedures but wlth ex-ante review by the Bank. fon , Jgn f1rms could 
participate ln all b1ds regnrdless of amount. 

a. Contracts up to US$S milllon 

3. As severa! thousand c ont r acts have to be processed 1111der the 1990-
1993 pl"ogram by officers spread over 13 regions of Chile, and in 01:"der to 
continue a well-functionlng arrangement, it was agl"eed that c1111tracts 
estimated to cost up to US$5 m1llion (official estimote sl1ortl.y before call 
for blds) should be procured through public bidding following local procedures 
and bldding documents. Contractors from member countries of J.oth IDB and 
IBRD, Switzerland and Taiwan, China, would continue to be elir.ible to -
particlpate. The local bidding documents will lnclude a clau~e permitting 
foreign contra.ctors to bid and be paid in foreign currency am1 the ped.od for -,l.. 
presenting bids wlll be lengthened to at least 45 days except in cases where 
nelther IBRD, IDB nor the Government of Cldle expect forelgn J•artlclpetion. 
To facilitate f o reign particlpntion, the emb.ls s les in Cldle oí member 
countrleo of IDB and IBRD, Switzerland nnd Tniwnn, China will be notified on a 
regular basls, end at least once every six rnonth s , of the amo11nt of 
contractlng of rood works to be expected during t he forthcomi1,g ¡,erlod. 

I 

\0 
1V , .'J 
r / '· 

61 



- 2 -

h. Contracts over US$5 million 

4. Biddlng for omounts f''lllÍvn]ent to over usss,000,000 (<•rflclol 
estímate shortly before cnll for bids) shall contl11ue to be c11rrled out 011 the 
besls of standard biddlng do c uments for lnt.err1ati onol Competlthe Biddlng 
i:peciflcally egreed upon between the Goverrunent 1111d the IBRD. These docume11t.s 
have been reviewed and found 11cceptRble by IDB. Potential bldd, rs shall be 
specif!cally informed in the bidding documents thot in case a b.l.d is won by a 
bidtler from n country t.hat is not 0,11 1D13 me111ber, IBRD would ln c r e nse t.he 
percentege of its flnnncing by the percentng e of IIJB financing i,f such 
contract at such time, so t hat c ontro c t o rs frorn lBRD but not IDI\ memher 
countries wiil not be led _ _ to belicve thot the borrower would fo •: or 1111 awnrd to 
contractoi:-s· belong!ng t o both IBRD nnd IllB c o untrie s nor would l: e el 
hnndlcapped becnuse they exp e cl t.o receiv e n srnoller nrnount of [oreign 
flnnnclng than thelr counterports fr om mernbe r countries of both IBRD and lDB. 

--
e. Reviéw procedures and consultatl o 11 

5. IBRD has revie wed ex: nnte the flrst thr e e blddlng clo c 1.11n e nts and the 
flrst three contracts f o r works wlth offi c iol estlmates up to Ull$5 mllllon and 
IDB will do likewlse ns soon as thi>ir l o an is eff ectlve. After t hnt, the 
review by both institulio11s will be ex-post. If either bank dl, c overs 1111y 
problem or lssue, it will so l11form ond co nsult wlth lhe other ,Jn ne c essnry 
actlon. 

6. Contracts of over US$5 m1111011 w.ill c ontinue to be r e vi e wed ex nnte 
concurrently by IDRD nnd IDB. IBRD and IDB will inforrn each ot:her of the 
results of thelr parnllel revlew, lf posslhl e wlthln a week fro•n re ce lpt of 
the documents. When either Jnst.itutlon c o r11ple l es lt revlew, it wJll inform 
the other of the results of such revlew ond o f lt s l11tention to lnf o rrn the 
Government within o perlod of five wo rking days, unless it is inforrned by its 
counter:part bank withln thot perlod that mor e time for review is requlred or 
that lt is in disagreernent -with the result_s _e~! - the other bank's revlew. In 
nny cAse, both_ Banks wlll inform the Gove r 11111 e 11t of t.he results of t.helr 
reviews as soóir ns posslble nnd not later thnn one month after receipt of all 
relevant information. 

d. Conflict resolution 

7. If IBRD and IDB's rea c tions are in disagreement, the two bnnks will 
consult. with each other and, if possible, agree 011 the requlred nc tion. IDB 
reserves the right not. to finance any award which, in its opinJon, does not 
comply wlth the provlsions of its Loan Agreernent or its policiE·s. On the 
other hand, if a case would occur where the IBRD would decide not to accept a 
course of action which IDB is ready to ac c ept, IBRD (and Jeximl:ank) -would have 
the rlght not w finance such award. In the event that a cont1 act is '"'ºn by 8 

contractor of a non-member country of IDB, IDB will not partlcjpate in the 
financlng of that contract . 

(1) 
V I // LI 

J 
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B. -flnanclng Percentages 

a. It wes egreed between lBRD, IDB end the Borrower to c ontlnue wlth 
jolnt financlng of works st a r11te of 321 far IDRD nnd Jexlmbnnl: nnd to etart 
at 22% for IDB and to review the disbursement percentsges not lHter than when 
the Je~imbank funds run out or et eny time enrller at the reque~t of either of 
the parties involved . 

For IDB .-

H~:;itV 
Chief, Division OD9 

Date, M uc..l <=t ,i~ 1 

Fo; i {f 1Lr ~/-x,Jl:1 
Sfl'"" 

Director de Vial dnd 
Hlnlstedo de Obras Publicas 

Os te 1 //Ll;..J\ J. 6, I 71 I 
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C lt I L E 

PROGR.NVI DE MEJORN-4IENT0 DE 
(O1-00J, 1) 

AY LOA MEHOOIA DE LAS NEGOCIACIO~ES DE LOS DOCLJ'4ENTOS NORHA T JVOS 

La negociación d'= los docurrY:>ntos rion1"1:1tivos qu':é r·egular·ían '=l cr·.§dito a la 
República d'= Chile J")or· USf 21,6,0 rnillorv?s r,¡¡r ·n ':el co finc•nciarniento d<?l Progr ·arn-, 
en ~nción, d:::l cual es ejecutor· icl ~-linisler·io d e Cbr ·c13 Púl:•l icr1s, i1 tr ,3v.§s d-= 
su Dirección d':é Vialidad, s..:: efectuar·on '::n las oficinas del Banco '=fl Was hington, 
o.e., los días 6, 7 y B de nov ierrbr·'= d<:: 1990, habiendo r•ar·ticir,adc, en '=llas la3 
perso~s que se indican a continuación: 

Por el ~linister·io de Hacienda, en r-~pr ·r-:s<::ntación del Pr·-=slaléwÍo, el s':'fíor · f{iJnlÓn 

Figu':ér·oa, Jefe de Inv-=,r·siones y Cr·édito Pt'ibl i co ;_ J,or· el ~linister·io d<:: Cbr·as 
Públicas, en su calidad de Ejecutor- del Pr·ogr·a11B, los !·:<:ñor·es Ar·rnarido ~-ánch"'z, 
Dir·ector· de Vialidad, Jor-g'= Ducci, Dir·ector· de r-lc1neacién, ~ligu<:l Esr:,ino sa, Jef'= 
d=2 Cr·éditos Externos y Rc1úl Vá squc_,z, ~''?f'= de la Llr1idad 1:j<:cutor·a; pcw el P>ancc,, 
los rnienbros del Equipo de Pr·oyecto: Feder· ico Klein, Jack Hutchins, f<uben Bossi, 

Marla Webb y José A, Riveras. 

Como r·esultado de las nego<:iacio11"s en rr>"'r1ción y ad -r·<:f<:r·éndllrn d<: la d':'cisión 
del Director-io Ejecutivo d':'l P.,anco, las p;,wt-?s hr111 lo:¡r-ado él c uer·do resp ':'c to a 
los tér-rninos y condicion"S 11 ue r·egular-ían la O{J-? r·ación, hechos los njusl'écs y/o 
aclaraciones que se detallan a co11t.inuación: 

I. HCOIFICN:ICNES 

A. 

-En el pár-r-afo de i ritr ·odt icc i ón S':'. a cor·dó sus l i tui r· 11 i nte1·1ir-ban0 11 po r 11 r·ed 

vial 11
• 

En el pár-rafo B(e) s<: acor-<Jó Elevar el rnonto el'? las obr·as a ser· 
ejecutadas por- adrnini st r·ación dir·ec ta del equivéilente · a l'S172,0 rnillon'?S 
a USf-112,0 rnillon<:s, qu':' constituye El monto ti>tal asignado al r·englón 
de ~1antenimiento Rutinar·io. Las autoridades iridicar·on ciu"' es intención 
del Gobierno nacional ejecutar una par·te de lérs obras ¡->revistas en el 
renglón, medí ante contrataciones con enrwesas de 1 S=ctor· rr- i vade,, tal 
como lo han venido haciendo en los afíos anteriores. Mo obstante, 
plantearon que la fijación de un rronto inferior nl .quE SE pr·ev-§ ejecutar 

-en el renglón de Mantenimiento Rutinario r-ara _ 5er ejecutado poc 
Administración Directa incorporaría dgideces a·1-, ejecución, asr,ectc, Clll'= 

fue corrpartido por el Banco. 1.-. '. ."_1: 

B. RecO!n'? ndaci one s 

~ _1 
"~ 

En el rár-r-afo A 3, se acor·dó incor·por-,1r· a piJr· tir- d-=; 11 
... listas sob r·e las 

licitaciones" la fr·as<: "adicionall:'.s yc1 EÍPr:tuadas 11
• 
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En el párTafo A'•, se acor· dó inc or ·p o r·ar· una nuev11 r·~l'lcciór-o a la cláusula 
que r·egule la contratación del estudio y no lé3 fonM de ha c er· el estudio. 
Adicionaln~nte, hubo acuer·do r·e s pect o a fijar un r,lazo de 9 ITl'?Ses 
contados a r,artir· de la firma del Contrato de rr·éstarno par·a la 
contratación, con base en los ténninos de refer·en,:ia a ser· acor ·dados con 
el Banco, de los servicios de consultor-ía que se r·equier ·an par·a la 
pr·eparación del estudio s obr·e la nec esidad d'c' for · t a l ":' cirni-;,ntc, de la 
capacidad instituc ional del or ·ganisrno ejecutor · en rnater· ias arrbiental-=s; 
y de 2'4 ffi'=S'?S a partir de la rni s rna fecha, par·a su J.weser1taci ó r,. 

En el párr·afo /\ 5, se acor·dó que; se rocx:!ificé•r ·á la n:-dacción par ·a 
incor·por·ar· que el Pr·estatario s e conpr-cx~te a designar· denlr·o de los 6 

-- ~ses siguient'::s a la fe c ha del c ontrato "un pr·ofesional qu-= ser ·á 
capacitado en asuntos anbientales vinculados con -:el s<:-ctor· vial ... ". 

En el párrafo · A 6, se acor·dó inc or ·por·ar después de " ... rl"}::tcxlología 
utilizada par·a la evaluación", la r,alabr ·a "ex-anie" . 

En 1:1 párr·afo A 7, carrbiar· "r-ed comunal" por "r ·-•:d c ornunal r,r·imar·ia" y 
fijar que la c;valuaciór1 a ser· presentada anualrn-:>1,te s<:-r·á sobr·-;, una bas;; 
bianual por rou':'.str-=o en lugar de anual. 

En el pár-rafo /\ 8, se acor ·dó eliminar· la rrl-:'nc1on .11 í-T c~~r ·nnB 1990 - 1997 
y concretar· e l alcance de la cláusula al per· ícxio d-':- ej':'.cución d=ol 
pr·oyecto a tr·avés d e l o s a c uer ·dos anuales de l,, s pr o-~r ·a rna s vial-::s dé: 
inversión y mantenimiento. Asirnisno, se acor-cJó qu e l a r·eunión del 
segundo ser~str· e se efecluar·á "c on anterior-idad al 15 de dici e nb, ·e d;; 
cada año",,en lugar· d e 11 con anter· ior·idad al 30 de novi e rrtir-e d<:: cada afio". 

En el pár-rafo /1. 10, se acor-cló ree ri-pl¡:¡zar "a más t ,wdr1r · 45 días antes de" 
:::.:_por "a má s ta, ·dar· 115 días después de ". 

c. N:>éndice lll 

En el párrafo d-e descr- ipción de l Pn:,gr·arna, se acor·dó incluir en los 
diferentes aspectos el concepto 11 const,-ucción". · /1s imisno, la rosibi 1 idad 
de i:jecvtar obras 11 cir·cunvalar·es" y "pasos a desnivel". Hubo acu<::r·do 
resr,ecto a reubicar en el párrafo JI.11. los ser-vicios d-<c consultor·ía par·a 
hacerlos extensivos a la realizac ión de estudios téc nicos, económicos y 
par·a la coordinación y supervisión de las olwas civiles d-::1 Pro:::wama. 

_En el Cuadro de Costos, se recogió la solicitud de las autoridades de 
financiar los estudios arrbientales con cargo al, _1\porte Local. 

En el punto V, se carrbió los lineamientos para la contr·atación de 
consultores, incorporando 1 a rn<= todo 1 og~ a acordada por· el Banco con e 1 
país en el Préstamo 548/0C-CII (Progr·ama de Rehabilitación y Mejor:arniento 
de Caminos), que se basa en las regulacione•s nacional-=s rar·a la 
contr·atación de este tipo de servicios cua~do los mismo s son financiados 
ciento por ciento con r·ec ursos locales. 
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En el punto VI "Cr·iter·ios de Elegibilidad", !Je ocOf·dó iricor-¡Jor·ar- los 
siguientes ajustes: 

En 6.1.(b) d':'spués d':' " ... seleccioni=ldos utiliz,,ndo el mcx:li?lo l!DH-III'' S!: 

acordó incor-por·ar 11
0 alt':'r ·n¡=¡tivas accwdadas cc·n el E.aneo". 

En 6.1.(e) se acor·dó agr·':-g.=w despu~s d,:; 11 
••• 1,)S inpactos n-;cgalivos qu,; 

pudier·an Afectar· el nl""dio a,rbiente" la fr·2s':: "sigui-:cndc, las guías 
acor·dadas con el Banco". 

los funcionar·ios n'::'goc: íadores pres<::ntar·on una ser·i-;c d-2 C01r>"?1,la1·io5 
relacionados con el alcar1ce y la estnicluracién d-2 est-;c R<::9la11l""nlo, los 
cuales en las par·tes ¡,<::r·tín'==ntes fu.,,r ·on r·ecogidos -;cn la Y':'r·sió1, e1wiad=, 
junto con el ju;::-go d ':'. nor-rn--,tivos actualizado::. Con poster· ior·idad al 
envío de esta V'::'r·sión c1-:'l R-::glam-'?nto de Licitación S"" accwdó con las 
autor·idades QU'=' en el pár-r-afo 3.26 a padír' ,Je la fr ·ase que dice 11 5,:; 

consider·ar·á qu'= hay par· ticip,Kión de finnas extr·anj-:>r·as, cu;:rndc, c1lguna 
de estas finnas adr¡ui':=r·¡:¡ las bases corT<.'srondientes a unr1 licitación 
d-2t-?nninada.' 1 s<.' c1clicion .=11·;í co 11 "y rwe s 911l<.' cml:-= la i'lutor·íd;c,d cc, 1p -? t'::11t" 
la actualización d'c' su inf o nn .. CJción técnico-ec•:)nÓ<11Ícc1 qu'c', sr>g1ir1 la l<::y 
local, d<.'b.;,n S0!1r.ter· los of-=r·entes antes d'.° presentar· sus ofer · la s ". 

II. ACLARACICNES 

En los párr·afos sigui e nt"°s S"': incor-por·an alg11nas aclar·ac ion"':s qu-= los 
·:.:. funcionar·ios a car·go dé' la n-?gociación por· pé1de d': Chile han solicitado 

incor·ror·ar en ':'Sta Ayuda de Hernor· ia. 

1. Costo Total de 1 Pr·ogr·a,na 

En relación al pár-rafo 8(b), se solicitó pr·-"char· que <=:l monto lc•lal del 
Pr·ograrna está integr·ado por· los USP85,8 millones objeto d':l 
cofinanciarniento que S'::' pr-cpon<::, rnás I.IS$152,3 rnillon'::s de pr ·c,grarr1c7S en 
ejecución (US$l19,1 millor~es--d'::saldos por des==-:nbolsar d"': los rwéstamos 
del Banco 490/0:::, 548/0C y 559/0C, y L'S$103,2 millones de apode local), 
con lo cual el Programa total de gastos en el P€r-íodo en rr~nción 
ascender·á a l1S$938,1 millones, incluidos l'S$31,1 millones por· concepto 
de gastos financieros del pr·éstarro negociado. ... :, ,.·~ 

2. Registro de Contratistas 

Las partes coincidieron con (lU'= el ílegisln> de C0nlr ·atistas de Cll>-= 
dispone la Dirección d<:: Vialidad en la act•Jalidad par·a efectuar· la 
licitación d"': obras por· un monto infer· ior· a US'f5,0 millones, en tér-rninos 

66-



f 

. -

'-< • 
'· . .,_. 
f
· ·~l. . ~ .. i; 
·. L 

- 4 -

generales currple con los requisitos del Banco. · No oostante, par·a s'?r 
.utilizado en la contr·atacíón de obr·as con financ1."niento del BID, de~ 
hacerse la ccmunicación prevista a las errbajadas de los países rnienbros 
del Banco. 

3. Reuniones Se[D:;5tr"'les d-:: Seguimiento 

Con relación a las reuniones en l'll'::nción hubo acue,·do entre las par-tes en 
el sentido que las ·rnismas en lo posible se efectuc,r-ían en forma conjunta 
y cCXJrdínada con el BIRF, con el fin de evitar una sobr ·ecarga er, 1c-l 
tr·abajo de las Unidades Ejecutor·as . 

4. Reglarir.cnto d-e Licítacion-=--s 

S'.:': prec1 so que el acu':.'rdo d-: super· v1 s1on ex-ant,;; d'.:: las tr·es pr· irn-=-r·a;; 
licitaciones con un costo entr·'-= US$200.000 y LIS15,0 millones y ex-post 
para las poster· iores y ex - ante para todas las 1 i,;itaciones con un costo 
super-ior· a US$5,0 millones pr'!:'valece sobre cualquier otra inter·pretación 
de las r'.:':gulaciones del Reglamento, sierrpr'.:': y cuando cada pr· oc:'.:':so currpla 
con todas las regulaciones acor·dadas. En caso de protestas el Banco 
deber·á ser· informado opor·tunament-:: y no s-:: podri'i adjudicar -::1 co,·,tr·ato 
r'.:':spectivo hasta tantos-:: resu-:lva la pr·otesta. J'.sirnismo, se precisó qu'.:: 
el 8anco, con base en las listas d-e licitaciones que el MOF' 1-:: pr·e-s-::cntará 
(trir1r=stralrn-::cnte o junto con las solícitud-=s d'.:': des':'nbolso), proced':?rá 
a r·evísar por· muestr·eo en los ar·chivos del Ejeculor · la docuflr=nlación 6-= 
respaldo de los diferentes procesos. Como resultado de dicha revisión, 
el Banco podrá solicitar copia de la información qu-:: sea necesaria. 

, 
5. Guía para la Evaluación de los Riesgos y lo!-...Jrrpactos Nrbientale,; 

•• El documento r·evisado y acordado con las au\or·idades se incluye a 
continuación y e 1 rn1 srno es parte de 1 a propuestc, de pr·éstarno. 

a. Provectos en 1990 

Procedimiento de evaluación arrbiental: el Banco revisó breve~nte los 
aspectos arrbientales de los proyectos principales del Programa 6-= 
Mejoramiento de Carreteras durante la m1s1on de an~lisis. No se 
encontraron problemas arrbientales significativos, aunque se necesita 
investigar más profundarO'é:nte algunos de los proyectos. Aquellos 
proyectos que necesiten mayor evaluación {no ras de 5-10'1'.) estarán 

- sujetos a un estudio de seguimiento arrbiental, financiado por el progral'T\3 
arrbiental a ser ejecutado""t:!117991: •• • Este estudío eyal uará los in-pactos 
directos e indirectos para determinar si hay problerMs que requieren ser 
mitigados. La información y la experiencia obtenida en este trabajo S-c'rá 
utilizada en la preparación o la arrpliaci6n de políticas, guías y 
manua 1 es. 
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b. J:LQYe~tos en 1m 

Pr·ocedirniento de evaluación arrbiental: cuando 5e reciba la lista 
detallada de los pr·oyectos de 1991, el Equipo de Pr·oyecto y la ov 
trabajar·án par·a separar 1 os pr·oy'c:'ctos que p1•eden ser· aprobados 
inn~diatam::nte, de aquellos que necesitan evaluc:ción adicioni'll. La 
aprobación de financ iamiento para los proyecto!; qu'c:' necesitan más 
evaluación arrbiental ser·á aplazada hasta que las autoridades chilenas 
hayan tenido tíerrpo para hacer una revisión arrbie11tal, según las guías 
aco1·dc3das por· el 8anco. El estudio de fortalecimi"ento d-:: la capacidad 
de la DV En aspectos anbiEntales a ser contr·atado En 1991, ayudar·á en la 
evaluación arrbiental d-= aquE-llos tr·abajos en qu,:; s•:: d-::termine nec-::sidad 

~ de investigación adicional. 

c. Pr·oye~ en 199_2 

Procedirni-::nto de evaluación arrbiental: los proy~ctos pr·opuestos par ·a 
1992 ser·án analízados po r· per· sonal arwopiado de la [•V, d<c acu:'n.!o i'l la, 
guías a cor·dadas por· el Banco (r·evisadas por la D'✓). El estudio para 
d'c=sarr·ollar· guías y pura r·evis F.ir- los in-pactos arr-bientales iridir·ectos, 
ayudar·á en estas evciluac i ones . 

d. Pr·ovectos en ) 993 

Proc:'dirniento de evaluación arrbiental: la O\', usando las guías 
d'=sarTolladas durante el período de ejecución d e l pr·éstamo, ar,alizará y 

evalua r·á los proyec tos pr·opuestos para 1993. Se deberá enviar· al Banco 
un inforn1-:: del análisis y evaluación de l o s tr·abajos propuestos. 

• .. .. 
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·i·· 
GU A PARA EL ~ LISIS Y EVAlUACI H R PIIM VE LOS 

TR>8AJOS DE MEJORAMIENTO DE CARRETERJ\S 

Esta gu~a es terrporal e indicativa, hasta que la DV prepar·e guías oficiales 
durante el período d':'1 estudio arrbiental. El mantenimiento r·utinario y 
periódico de los caminos, como por ejerrplo: relleno de huecos, lirrpieza y 
mantenimiento de drenajes y alcantarillas, pintura e instalación de señales de 
tránsito quedan automáticamente exentos y no requieren una evaluación o análisis 
arrbiental. Requerirán análisis preliminar las construcci,.>nes nuevas, el carroio 
de estándar· de caminos, y los trabajos de mantenimiento de gr-an rna9nitud que 
requieren de carrbio de trazado, y los reerrplazos de ::1randes secciones de 
pavirrP-nto y volúmenes grandes de movimientos de tierra, -;:te. 

l. /IN LISIS 

·-

Toda la construcción de caminos 11uevos, rehabilitac ión y lll'::joramiento de 
caminos existentes, reconstrucción y repos, e, on de puentes, se 
clasificarán en una de las siguientes categorías: 

Grupo A - Irrpactos beneficiosos o neutrales al rrl'?clio arrbiente. 

Por ejerrplo: rehabilitación general de puentes actualmente en uso, que 
tengan un diseño arrbiental s ó lido y estén en una Z01 1a ya poblada; rehacer 
la car·peta de rodado de caminos en zonas ya pob ladas, especialmente 
cuando se tenga cuidado con los químicos usados; nejoramientos pequeños 
de drenajes o escurrimiento de agua, etc. 

Gr·upo B - Irrpactos moderados o significativos al nedio arrbiente. 

-Por ejerrplo: mejoramiento de caminos de ripi o (gr·ava) a caminos 
pavimentados en zonas subdesarrolladas o sensibles, construcción d1:: 
puentes nuevos, retrazado de caminos, etc. 

II. EYAlUACI N 

Despu~s de ser clasificadas, las actividades <1'2 trabajo deben ser 
tratadas en alguna de las siguientes formas: 

A. Para proyectos de 1 Grupo A se prepar-ará un brev = i nforffl'? que contenga 
lo siguiente: 

listado de proyectos; 

- descripción de los trabajos propuestos; 

·r. , ,,. 
--~ ,~;,rr· 

J . r- : 
:--•.·. 

- localización y descripción de las áreas; y 

- justificación de la clasificac ión. 
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B. Par·a c ada proyecto de 1 Gr·ur,o B se preparará {m l nforrn.:; d-= eva 1 uac i ón 
(3-5 páginas), que if)Cluya s61o los factores y ternas rrBs relevantes 
(vÉase el esquema adjunto). 

Si esta evaluación rápida deja al descubierto aspectos conflictivos qu'= 
necesitan estudios más profundos, se pr·eparará un i nfonn': más d':'ta 11 adc, , 
analizando el problema e incluyendo propuestas para su solución o 
mitigaci ó n. Si no se detectaran aspectos conflictivos, entonce::; el 
proyecto será elegible. 
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GUA PARA EL mrORHE DE 

Esta gu~a tiene por objeto enun~r·ar los posibles . t~rnas relevantes a ser 
consider·ados en la evaluación del. _.i,rp_a_cto a1rbiental. 

l. DESCRIPCI N DEL TRJ'BAJO PROPUESlO 

Incluyendo rrY.?las¡ objetivos; jusl i ficación; local 11ñció11; di sefío ge 11~1·al; 
tarn:líío; capacidad; actividad~s de pr·econstr·u, :ci6n (incluyendo · los 
estudios); actividades de const,· ucción; y calend.11 · io d':' activid.-ides . 

II .. - DESCRIPCI N DEL HEDIO N-OIENTE 

Información básica del estado actual .-de las carac1er· ísticas gener·al'=s del 
rr~dio a1rbie11t~ d€::l ár·ea de estudio. 

(a) Medio Arrbiente risico: Geología; geornor-fología; topogr ·afía; su":?los ; 
clima y nl':?teor·ología; hidr·ología; calidad dE air·e y agua, etc. 

(b) Hedio /llrbiente Biológico: lona de vida u otr·a <:: lasi fica c ión ecol~i<:a 
d':'l anbiente; cubi-=r-la veg e tal existente; 1 lor·n y ft1u11,7; espec i e s 
raras y en peligr o de extinción; habital! : y iweas sensibles o 
frágiles, incluyendo pc3r·qu-:'s na c ionales o r·esé'r ·vas; '?spec ie d"c 
inpor·tancia comercial¡ enfern~dades, etc. 

(c) Medio .Alrbiente Socio-cultur·al: Actual uso de la tier-r-a; capac idad 
de uso de tierra; mar -co d<: ref-=r·encia in<:t:itucioricJl, r,olílico y 

legaH densidad de p oblaci ó n; estruc tura comunit .=wia; e11pl<:- o y 

actividades económicas c lave s ; r:wcpiednde s ,:ulbwales (y¡:¡c imi e nl o s 
o sitios arqueológicos e histór· icos) ¡ grupos indíg-:'nas, etc. 

I II. DESCRIPCI N DE H1PACTOS N1JIENT AL.ES ESTHWX)S A CCNSECUEtK:lA DE LA 
C~SlRUCCI N, OPERACI N Y HftNTEtHMIENTO DE CNUNOS 

Identificar· los irrpacto s in <2 vili=1bles o ir-r-ev •?r·sibles . Cua ndo s-?2 

posible, se deb-:r·á desc ribir· los inpactos cuantitivament<:, con r·especto 
a los costos y beneficios a rrbientales. Se debe c;wac ter·iz¡:¡r · la rTBgnitud 
y calidad de los datos disponibles, explicando la inforrnac ión 
significativa sobr·e defici-=ncias y cualquier in-:er ·tidv11b r e asociad,1 al 
pr·onóstico de inpactos. A continuación se indii:an algunos ejerrplos dó: 
irrpacto directos e indir·ectos que son irrpor·tant4!s para este pr·ogr ·arJB: 

(a) lnvactos D( rectos 
qieración. 

·.• I .~ 

debidos a activid~l~á~• de constr-ucci ó n u 
'_::, 

e_ositjvos: Reducción de riesgo a la insegui-idad o mejor·amiento d-? 

la seguridad¡ disminución de er·osión, especialmente dond-? se Éj<:-c utan 
los tr-abajos de mejoramiento de dr·enoje o se adoptan medidas 
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pr·eventivas contr·a la erosión; r·educci6o die fn contaminación del 
air·e, por polvo y/o ruido. 

U~gª-1_ivo;¡: Pér·dída de tierTas agr · lcola,:; de ¡,r·im,?r·u calidad, 
alter·acióri de yacimientos ,'H'r¡uelóqicos e hislór·icos; r1lteu1ción d": 
la escor-r-entía super·ficial y del suhsu..,Jo; í11c r·e1rY:'.nto de la <.:r·osión, 
der-r-urrbes o deslizamientos dE tier-r-as 1•n cor·t":s d= cc11ni11os; 
incr·ern?nto de car·ga d.:: sedir~ntos fon ester·c,s y ríos; er ·os ión d': lñ 
tierra bajo el lecho - del cilrriino, debido a a•¡uas rwc1veni 1:- nle;:: d~ los 
dr ·enajes; desfigur·ación d~l prJisr:1j<c por· cortes pr·ofundns o de gr·r111 
rna·;¡nitud, r·ellenos y cantETas; ar.rn~=-rito de enfenn":dnd"-5 (pc•r· <:jerrr,lo: 
rnosqui tos) por· aguas estancadas: en c anter·as e, por· dr·enaj':' inad'=:cuado; 
contamin<'KÍÓn de agu<1s r,or· ar-r-astr ·e d": químicos (JU": ¡wovocar, ¡¡.;¡uas 
lluvias dur·ante la r,avirnenl.ación; accidente!; o r·iesgos ck, salud ¡,ar·a 
los tr-abajador· es (alirn-?nlación, vacunas, y equipo d':': segrwidAd). 

(b) lnpactos Indirectos - O'=:bido a actividad':'.s iriducidas: por · la ¡:,r ·":senéia 
de un camino nu'?vo o rTP-jor·ado. 

Positivos: Cr ·eación d':'. d-:?nBncL=i er1lr·e la población urbana f1i'H'a rn-Jnejo 
d':'. tierTas en usos r·ecr-:=:acional=:s y conspr·vr1ci611; d-:-5vío cJ.::c usos d7 
la tíer-ra hacia usos cons -:? r·vélcionist.cJs (ej,~rrplo: rl':'srl-? Agr·icullur ·a 
de subsistenci;:i); extensión de la cc-ber-tlwa do= pr·cigr ·iJ11i=is y s':'r·vicios 

guber·narn<:cnta les. 

~g_~tivos: Nahwaleza y rnagni tud de irrpacl:os sobre: 

IntE;res<::s locales y valor·es culhrr-ales, par·ticular-rrt=nle d-? ge11li:o con 
desventajas en lo social, políti c o, o 'ocon•:;,rnico; 

Pr-c,piedad~s cultur·ales (sitios éw<weoló-;¡ic,)s e histór· icc•s daiíaclos); 

Gr·upos í ndí g<cnas; 

Par·ques nacionales u otr·o tipo d e ár·eils pr·otegidas. 

Areas naturales no protegidas de alto valer para c ons"'r·vación; 

Especies rar·as, arnenazadas, o en peligr·o ele extinción; 

Valores natur·ales y beneficios de las tien·a5 pantanosas y planicies 
de inundación¡ 

Oesv~o hacia uso 
agrícolas; 

no agrícolas y 

•• . # ,! 

·~ .~· .. '--i: . 

pér·didJ :ck la rr~jor·es tierr·as 

Intensificación de tlwisrno y des,=irr-ollo d::; casas - quinta o pequefías 
fincas de agr·ado sin planificF1ción y sin ,;onsideración ,rnbiental ¡ 
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Intensificación de explotc1ci6n de 
deslr·uctiva, y/o no sostenible; 

Intensificación de defor ·estac i6n de tierr3s con bosques natur·al'::s 
para dedicar·las a la agricultura, parti,::ulanrl'?nte en áreas sin 
vocación agr· í col a; e 

Intensificación de rniner·ía u otr ·os tipos d':: industr · ias contaminant!:- 5 

o dañinas al arrbiente. 

IV. HEDIDAS RECa-4EJ-ONJAS PARA MITIGAR o crnrENSAA [HrAClOS NEGATIVOS 

.- Se recomienda poner en prácticn ~didas factibles y ~ficient-c:s rar·a 
pr·evenir o reducir en for-rna significativa o ,3 niveles a c eptables los 
inpaclos negativos. S<.= deb¡-·estirnar los beneficios y costos de dichas 

!n'=didas, asignando valor·es econé-,rnicos cuando s• 0 a posible. 

(a) Directos - ej-:;rrplo: tr·nbajos d":: dr·enaj':?, co11sln1cció11 d'= ba1-r-er ·a3 
péir-a s<?dirT!-='ntación, rnulching y sierrbra d ':: rcisto En super·fici<:s 
expuestas, r·edis'?iío d": cc1rninos, inslc,l0c ió11 d": cun-?tas y 

nlcanL:ir·illas, eslr·uclur ·i'l s r, ,:ir-a esl;ihili7Flc ión, planlac ionr:~ 
for·estal"::s, salvataj-:': FJ1·q11<>ol ó ~ico, ccrnÍ-=1170 d<: aclividc1d,;s d= 
construcción en la tenprn·ada seca, etc. 

(b) Indirectos - ejerrplo: estudios de cariacidad de uso d':' la ti<:-rTa y d-: 
su uso actua 1, carpatibi 1 i za c ión de est1 ategir1 s d-= tr-r1nspor-te y 

desarr·ollo rural, planificac ión/zonificación d e uso d': la tierTa, 
fortal<?cirniento de las instituciones de d<::scir-r-ollo r·egiorial y d" 
rrian~jo d<.:: r·ecur·sos naturales, irrplenl':'ntaci<,n de pcilítícr1s apr·o¡1 íad,E 
y as<?gurar· el currplimiento de las r·eglanr.;ntacione s vigentes. 

V. REC04UOACIO-ffS PARA ESTWIOS J:UTUROS 

/-

Se r·ecomienda el análisis de Ínl1ac lo arrbient.al rri.-:-'ís rwofundo si es qu': los 
estudios pr·evi o s así lo justifiecwan, incluy<?n.jo un cuidadoso examen 6= 
alternativas de los tr·abéljos propuestos. En e~,ta r·eccm"ndrición se d::b'c'r, 
justificar· y resumir los puntos claves. 

Li. t:loni toreo d 0 l Progr·a~ 

Para facilitar el íTDnitoreo adecuado del programa, la Oir·ección d-: 
_ Vialidad deberá enviar al Banco cada año los infonr,e5 indicados abajo. 

_ .. ,,... 
t 

1. Estados f i nanc i er·os e i nf onrBc i ón f i nanc i ern contJ l er~n tar· i a aud i lc1dos 
para el · ejer·cicio económico del año fiscal 1nme<liatar~nte anterior, 
que deben ser presentados al Banco a ITBs tardr1r el 30 d'= abr·i l 6= 
cada ario. 
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2. Informe tr·irn<.:>str-al par·a el período c~1prencHck, 11ntr·e el lo. de ener·o 
y el 30 de rr\-'H"ZO, qu1= deber·á s<=>r· pr·esentado ,c'tl Banco a más tar·dar· el 
15 de mayo de cada af1o, con la si guí ente i nformaci 6n: 

a. Inver·siones en el subsector· vial durante los dos años previos, 
incluyendo: 

Inversiones en la r·ed vial, divididas en categorías d= 
irwer·si6n, 11Bntenirniento, admtnÍ!; tr·ación y ser·vicios d;; 
deuda; 

Desglose de los gastos de mant -;;nimiento entr·e cx)r·as 
ejecutadas por· contr ·ato y por · a -foiinistr ·ar:ión dir ·-=r:ta. 
La adrninistr·ación dir·ecta debe se,· dividida entr·e gastos 
por rTBno d'= obr·a, equipo, coirbustibl'=, nBl.-=r · iales y 

adrni ni str·ac i ón; 

Gastos del '-linister· io 
111c,ntenirni ento . de 1 a 

ct)r ·r1s rúb l i cas 
;;ecundar· i a 

contr·ibucion"::s de las rnunicipal idnd-=s y ot,·as 
públicas y f'H'Ívadas. 

par-"f el 
indicando 
-=ntidad;;s 

b. Inver·sion':és y cbr·as ejecutadcJs dur·anfe -:el c1ñ0 en c1wso, 
incluyendo: 

Revisión de las cu9ntas de anticipo de reclwsos y el 
calendario de desenbolsos estirn,c1do del r,r ·.§st,:¡11r:i; y 

Evaluación g9ner·al de la progr·arn.-ición y contr·atación d-= 
obras relacionndas con su ejecución, rrr:inif:or·ec• y 
adrni ni str·ací ón .. 

c. Inf onnac i ón caip l ementar· i a, i ne luyendo: 

Evaluación y progr·amación fulur· a dé::l progr·arna d'= 
capacitación; y, 

Recc:mendaciones de 
programas aprobados 
i nfonnes tr-i mestra l 
los requerimientos. 

posibles nc<lificaciones de los 
y e 1 contenido y los forrTB tos d:: los 
de acuerdo con la actualización d-= 

J· 

3. Informe trimestr·al pani 1el per·íodo coupr·end'itlo entre el lo. de abril 
y e 1 30 de junio, que d~ber·i'i ser presentado al Br,nco a rn..-'Ís tar·d;-ir· -= l 
15 de agosto de cada año, conteniendo la sig•Jiente ínforniación: 

a. Cbras ejecutadas dur ·.ernte los dos años rrevios, inc luyendo: 
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Longi tvd total de ln r·ecl b.,síc~ y_ f'-(!d rwinnr·in locril '!n 
el pr·ogr·ama de rn-,rntenírnienl:o dfvidido por· tiro ~ 
super· ficie y r·egior1es¡ 

Currplimiento con las metas físicas fijadas ~n los dos 
rir-evios pr-ogr·arTBs anuales; 

Infornl'? de obr-as ejecutadas •~n la r-ed secvndar·ía local 
dividido por tipo de sup":di,-;i'= y r·egión. 

b. Inver· siones y obr·as ejecutadas dur·ante el afio en cur·so, 
incluy1::ndo: 

Proyecciones de gastos de dir-•!cción de vialidad dividido 
por inver·siones, mantenimiento, adrninistr-ación y 
servicios de deuda; 

Revisión de las CU":ntas de -=rnticipo d-:; r·ectwsos y el 
calendar·io de desenbolsos estimado del pr·éstarro¡ 

Evaluación gener·al de la pr~1r·an1nción y contr-;it¡cv:ión d-=: 
obras r·elacionadas con su ejecución, monitor<;;o y 
admi nis tr·ac i ón ¡ y 

Revisión y actualización d<:> las nl":las físicas fijadas 
para el afio en curso. 

Costos unitar-ios y productividad d-:> las difer·<:>nl-::s 
oper·aciones por· ad111inistr·aci,:m dir·ecta en ctHJ7 r·-=Jión o 
por- car·actef'Ísticas zonales del país durante el aíio 
pr ·evio y ver-ificación r¡w, los rwecios u11iL1r · ios 
multiplicados por- las canti::lades de obuis ejecutada; 
cubr·en los gastos actuales incur-r-icfos. 

c. Inf ornBci ón corp l er~ntar· i a, i 11c 1 uy<;;n,lo: 

EvtJluc1ción y pr·oyección fvtu,-;i <.J-:: los pro~¡r-arr.:1s d-= 
capacitación. 

Recom~ndaciones de posibles rnodificacion-:;s de los 
pr ·ogr·arn-3s apr-c:-bados y el con1:enido y los for-rnatos d-= los 
informes trimestrales de acurrdo con la actualización d--= 
los requerimientos. 

4. Inforíll'= Trimestral para ,;::;l período ca:rprendido •ntr-e el lo. de jvl io 
y el 30 de setienbre, ciue deberá ser presr·ntado ;,l Bnnc0 a n,-'is L,nfar· 
el 15 de novierrbre de cada aíío, conteniendo la siguiente infonnación: 

a. Inversiones y obr·as ejecutadas d1ira11te el afio er, cur ·so, 
incluyendo: 
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R'?visíón cJ<? las cu"?ntas de ?1nticipo ck r·ecur·sos y el 
cv lendar· io d e deserrbo lsos estimado del rwé st ano ; 

Eva luac i 6r1 grcriercil d'? l a progr·arr1,:1,:íón y contr-cJtac i ó n d e 
d)r·as r·ela c i o n,yl¡:¡s con su ej1:cuc ión, 11oriitor·eo y 
adr11í nis tr·oc i ón . 

b. Pr ·oyecc i o rlP S de invc r·si o 11r- 5 y ob ras a ejeClit.11 dur.=rnl.;: el 
pr ·óxirno aiío , inc luy r: r1d o : 

r,,·oyecc í o n"'S financi ":? r·as por· los rwóx irnos c uatro aiios; 

t-l e t.a s fí s icas péir-a el rwogr·ama vial dur·an te el afio 
siguiente; y, 

Estado de s-::lección d cc l subrwog1·a1na dE m-3ntenírniento 
par·a e l subsigui en t e afío . 

c. Inforrn..--:i c í ó n C(l(rplern" nL,r · ia, inc luye 11do : 

Eva l11ació11 y rw ogr,c111nc i ón fuhn-¡:¡ d <: l 
capr1ci tac i ón; y 

fie ccnY?nrbcíories dP posibles 1tK 1difi cFic í on'cS d :é l os 
pr ·oc:J I·,1m35 apr·obados y,,¡ cont e nidc, y l os forrnatos de l o s 
inf orn2 s tr · in2sir·al es de acuer·do con l n nr.tur1 lizac i ó n d-:: 
l os r·'?quer· irnient os . 

. S. Jnfor-rr2 tr · irnestral del per·í (.xJo crnp r ¿ridido er,tr · '= f"l lo. d :: octubn, 
y el 30 de dicie11bre, que d eber ·á sl:' r· pr l:'Sentadc• al Banco a m-:is tarda r 
el 15 de febr er·o de l s ubsec u -2 r1t e aiío , con t eniendo l a síguient-= 
i n f onnac i ón: 

a . Inver·siories e n v ías y dJr·as ejecutadas du, Finte e l afío en CLir-so, 
inc luyendo : 

Revisión de las cuentas de anticipo de recur·sos y el 
calendario de deserrbolsos estinia<lo del pr-é struno; 

Evaluación g":!neral de la prograrnad6n y contr·atación de 
obras re 1 aci onadas con su ~jecoci ón, rnoni tor·eo y 
adrni nis tr·ac i ón. 

Costos unitar-ios y rwoduc tivtdod de las diferentes 
operaciones por· adrninistr·ac ión dir·ecta en ca da región o 
rior car ·acte r· ísti cas zo rial e s del riaís dlH"i'HÜE el afio 
previo y ver· i fi cc1c i ó 11 ciue los pr·ecios uní tar·ios 
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multiplicados por las cantid1'<l~rs',;~ roras ejecutadas 
cubren los gastos actuales írx:-'vrrf do5. 

CO!rparaci6n de los precios unit.~rios de mantenimiento 
por· adrninistraci6n directa y op-?racion-?s sirnilar· es 
ejecutadas por· contr· ato. 

b. Infonnac i 6n ccnp l erlr'?nt aria, í ne luyendo: 

Evaluac ión gen-=r ·al del estado de la r·ed básica y la r·ed 
lcx:al basada en inventarios bianu,3les, r·elacionada a los 
estados de inventar·íos de los aíí,::is pr ·evios desde 1988, 
y el inpacto en el progr·arna de inver·sion'=s para los 
subsiguientes a~os; 

rr ·ogr ·arna de mantenimiento par·a 1-3 r·e d s-=cund;wia lo:al 
para el subsiguiente año; 

Rec()[l)-:::ndaciones de posibles rnxJificaciones de los 
rwogram:i s apr ·obados y el contenid,) y los fonnatos d-= los 
infor-rn-::s tr-irn--::cslr·ales di;; acuer·do ,;on la actualización d-= 
los requerimientos. 

6. En todo in-fon~ s<: inc lui,·á un pr·efaci o con llesun>":n y Conclu s iones 
del detalle de éste. 

7. Anexos 

Los anexos relativos a antec edentes de contratos y avances 
financieros se incluirán s ó lo en el (nf o rnY= d7l p ~Tíodo 
lo. de octubre a 30 de dicienbr·e. Si;; incluir·á un anexo con las tc1sas 
d":: c anbio de los último s dos año s. e L 

Vo. Bo. 
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REPRESUIIANIE 

Señor 

BANCO 11\'I El{ 1\J\ll:HICAl\'UIJI: OES,\IUWLI.O 
IU:l'H[SIXIACIOI\' EN CIIILE 

1 9 JUN 1992 

fCH-TSP-C-181/92 

CASILLA N' 16(,11 • CORREO 9 

SMITIAGO • CHl!E 
DIRECCION CABLEGRAf lCA 

INIAH8ANC 

1\lejandro Foxley 
Hlnlstro de Hacienda y 

Gobernador del BID 
Ministerio de Hacienda 
Presente 

Estimado señor Ministro: 

Ref.: Contrato de Préstamo NºGJ3/0C-CH. MOP. 
Programa de Mejoramiento de Carreteras. 
Modificación del ProcedimiPnto de Licitaciones. 

1. Esta Carta - Convenio, tiene por objeto reemplazar el Procedimiento de 
Licitaciones del contrato de préstamo que se indic2 en el párrafo 5, por 
el Procedimiento que se adjunta y que forma parte integrante de esta 
Carta. Este Procedimiento incluye las nuevas politicas que, en materia de 
licitaciones, fueron aprobadas por el Directorio Ejecutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo el 4 de marzo pasado. 

2. Las nuevas politicas, que tienen por objeto agilizar el procedimiento de. 
licitaciones y ampliar la publicidad para obtener mayor competencia en 
beneficio de,los Proyectos, consisten básicamente en lo siguiente: 

.~-----

(~) Se aumentaron los montos por encima de lo!: cuales se requeria 
licitación püblica internacional, de USS200.000 a USSl.000.000 para 
obras civiles y a USS250 . 000 para bienes; y 

(b) Se introdujo la forma publicitaria denominada Aviso General de 
1\dqu{siciones, ("AGA") que tiene por objeto notificar con la debida 
anticipación a los interesados acerca de las posibles adquisiciones 
que, para obras o bienes, tendrán lugar con motivo de un determinado 
Proyecto. Segdn la nueva politica, el Banco se encarga, en nombre 
del Prestatario, de la publicación del AGA en el periódico de la 
Naciones Unidas denominado "Development Business". El texto original 
de este documento es preparado por el Prestatario y acordado con el 
Banco. 
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J. En cuanto a la publicidad para licitaciones específi.cas, cuando éstas son 
internacionales, recordamos que ya antes de los cambi.os referidos del 4 de 
marzo, el Banco lwbía adoptad o la siguiente politica: 

4. 

5. 

( i) En el caso de licitaciones 12_ara obras, los anuncios deben publ ic11rse 
en dos de l o s siguientes medios: 
- revista técnica reconocida. 
- periódico de las Naciones Unidas "Developmr!nt Business", o 
- periódico de amplia circulación internacio11al. 

( ii) En el caso de licitaciones p_ªfª bienes, el licitante tiene la opción 
de publicar exclusivamente en Development Business, o en cada uno de 
los dos medios siguientes: 
- revista t é cnica reconocida; y 
- periódico de amplia circulación internacional. 

E:Ztas publicaciones, tanto para bienes como para obras, s o n en adición a 
ia notificación a embajadas y publicaciones en la prensa local. 

Las nuevas p o líti.c.'ls se 11plicc1r ,'\n 9ólo i'I los proces,·,s ele li c i.taciones 
adquisición de bi e nes u obras que a~n no haya~ comenzado, o sea para 
cuales no se haya llevado a cabo ninguna publicidad o solicitud 

para 
los 
de 

ofertas. Los procesos ya iniciados, se completarán siguiendo 
procedimi e ntos originales que figuran en el ui specti vo Contrato 

Préstamo. 

los 
de 

Salvo lo dispuesto en el párrafo 4, el contrato de préstamo cuyo 

procedimiento 
el siguiente: 

de licitación se reemplaza con el I ro c edirniento anexo, es 

-Contrato de Préstamo N"613/0C-Cll de fecha 18 de Marz o de 1991. 

Sin otro particul¡n, saludo a Ud. con toda consideració11 . 

Aceptado: X 
(firma, nombre y cargo del 

Lugar y fecha: 
( La ú ftirna fecha 
Carta-Convenio) 

O 3 JUL 1992 
de Aceptación, 
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Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Ave ., N.W. 
Washington, D .C. 20577 
Estados Unidos de América 
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.iplic;ihlcs ., l;i c:nntr;il.ici{Jn de firn1,1s consul 
lo1;1s por el ll;111co y sus prcst,1larios. • 
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1 
GENLRJ\LIDJ\DES 

1.1 Prop<Ísilo y nlijrlivos 
(;1) l_ .1s jHl'SCfllc H. 1101111 ;15 IÍf'IH'll por ol,jc•lr, rl ,H 

a COIHHTr l11s ¡Hor r·rli111i1·11tos gc1lf'r,1l1•s p,1r;1 l ;-i 

,1 rlq11is ici, ·111 rl<• hi<·1·c•s y< ,111tr;1l.1< it'111 de• Sf'rVi( ios 

de• < or1sl1LH ,.¡,·,11 v 0111.s sprvi, ios1 rpl(' d,·IH'll 

ofisprv;1r los p1r•sl.1l.11 ios y s11s < 1111lr.11i , t.1s 11 

prov1•pdm1's dr· 1•q1•ipo 1·11 proy,'< los y prog1,11n.1 s 

fir1 ,111ci ;ufr1s , ( l/1 pn ·s l ;m 1os dc·I IL1m o 1111,·r ;111l!'ri

c;1110 dP D c• s,1rr111l .. . 1 ,i s 11rnr11.1 s r!'l ;1l iv ,1 s ;1 1·111-

pn•s,1 s, r111 s1rltor ,1s [ig11r ,111 1•11 1111 fnll<·lo tit11l,1<lr1 

" l ,1 111ili 1;H ic ·,11 dP f•1111,1 s < 1111sirltor,1s pm el 1111 J y 

sus p1¡•st.1l,11 ios ". 

(/¡) [ l. ( ·011v111i11 ( ·1111slill1livo d,·I ll.111t 1> 

rlisprnw flll(' '" ' I •;'( llr S(IS flíO V!' l1Í( ' lll('S rfp SllS 

p r{•sl,711HlS d,•lwr1 trlili 1 ,11si• p11•sl,lllrlr1 dc·hirl ,1 

,ll< ' IH ic ·, 11 .1 crlllsirl,•r ,H iorws d,· <'< orH1111í,1 y di

< Í('ll( i ;1. 11 l!.111( () IÍ !' ll(' ( ()fil!) pofílic ,1 í('flll('IÍI 

<¡ll<' rlr•l lf' r,'1 re ·, 1mi1sr· ,1 li, il ,lf ¡, ·,11 pi'd 1[ic ,1 ,·11 

¡no1·c·r lm fi11,11H i ;1 lo•, p.111 i.d11H·11I!' 1011 prt'·s l.1-

111os dt•f ll.11H () r ,, 111 l,111111, l11s '011lr,1!os de· 

prt'•s l,111111 rlr·l ll.ulf ,1 r ", l ,1/ilr·r !'11 fflll' cl, ,l,,,1 ,í 11·1 11-

rrirSl' ,1 u11 sisll•rn ;1 rl, · lic iLH i,í11 fllthlic ;1 p.11 ,1 l.1 

,1 rlq11i sicir'111 (f.- 11,;11, ·ri,il,·s y s11111ir1i s111,s y l.1 

, 011lr,1l.1, ic '111 dr· < ·1vir Íll'; rl,• < 011s l111, ( ¡, ·111 d!' 

"'H ,1s 1·11 !o rle ,s los , ,1sr "' f' l l 'l' ll' ,.¡ \' ,l lor 1· ~1 1 ·r f.1 rfp 

1111,1 rl c tr •1111ir1,1rl,1 • 11111.1 rlr • ,H lff'rclo, !111 l11s p1n

!Trlirnic•11los rl, , l ic iLH ¡,·,11 qt1 r· fo 111H ·11 p ,1111 · 1ft ·I 

11• s¡H'< IÍ \'o, rn1tr ;1 t, > d,· p1i'•sl,ll1Hl. 

(1 l l 11s rc·c 111 ;11s dr·f IL 1rH r> 1·,1.í11, nmlil11i

rl11s prill! i¡1,il11l!'lll ·' jlfll lns ll'< llfSOS d1•I < ;1pit.1I 

orrli11,11 in , y d!'I r .. 11do ¡,;11 ,l < l¡wr,H ·iorl('s fspP

ri~l<•s. < rn11q:f.1s e •; ¡H'c ífi •~ s rlC' C'f!'gil1ifirf.1rl e r111 

1!'1,H i<'i11 ,1 l,111 ,11 in ·1,ilid ,HI d !' los ¡nov1·1·rlrn<·s dt' 

'I p,;, t1lrnc. <.1·1 \:if in..._ r tw 1p wrn l1•11 · lr ,mc;¡iprJt• c., i.q :wn'- , 111 ,Hlff'

nimir• nl o inic i,il y , , tr, ,c:, • rn: i1 ii , ... <. i1nil.1rr~, pr,n <.r • P '(( l11y, · 11 l1 '" 

,;1•rvi< in ,; d,• , nl\'".111lnd. · , p,11 :1 lo'"- ( 11 .1lt •,:, o:;p ,1plic ,1 l.1r.. fl,ltJ/.11:; 

ror 11! •1 1id., ,; r·1 1 f' I fo llf •l r- "I ,1 olil i1 ,1 r·iún de fir111;p; < rm~11llrn,1c; 

p o r í'I Bit) 'f c:.i,,; pr f'<:.l,1111 ioc-." 

' e, ,. 
t, 



1 ---··--------

---·-
(, 

S('rvicios y l'I orig('fl de los hic1ws (vL'.lSC' p.í1 r,1fo 

1.11). Asi111iSJ1Hl , l'I 1l.111co ,1dr11i11i~t1.1 lltms frn,rlos 

e on proccclir11ic11tos ('Sfl<'( i,il< ·s de li< it,H ic·111 \' 

co11tr,1!.1eic'111 propios . Se s11gic•n• q11c los prov<'· 
('rlnrC'S y co11tr;itist,1s ver ifiqt1('il con ,111l ici p .1< i,., 11 

<i s1Is p.1fq•s son cl<'giblt•s p ,11;1 adq11isi< io11<•s 

1!'l.1cion,1d,1s e <Hl c·I fi11 ;111ci;1111i<'11lo olrng,1dC1 pm 

<'I ll;im o . l)i( li;1 cl c·gihili<LHI rlclw c•,t.ir <'11 v ig11r 

c·I1 f' I clí,1 clr ·l ll;1111 ;1do .1 licil,H ic ·lll to , n1,111do 1111 <(' 

1r·q11iPr,1 li< it,1< ici11, ('11 ('I día el!' l.1 fi1111,1 ele • l,1 

cHclc•11 clr· co111pr,1 p ,1r;1 liit•1ws 11 cl<'I n111tI.1t11 p;1r,1 

p1<•st;icic'H1 rlc st•1vicios rlc crn1stn1<Ti1 '111). 
(d) Lis adquisiciones dl' 111;1q11i11;1ri.1s, 

cq11i¡H1S y otros ni,11cri ,1 les con dl'sti1m ;i 1111 
proyecto n progr.1111,1 , ;isf c: rnno los co11tr.Itos el<· 
crn1st111cci{H1 (p!lr st1111,1s str¡H'rion-s ;11 lírnil<' 1·st ;1-
hlPcidn rn PI< 011tr.1to d(' pd•sl ;11110) que S<' fi11 ,rn 
ci1·11. c11 lodo o c•11 p,11t< ', coII l.1s clivis,1s prc·st.ul.1s 

por Pi 1l;i11co, SI' l'Ír·ctu.1r,í11 por co11cluc tn de 

licit,ici,'m ptihlic ,1 i11tern;icío11al. 
(f') las d(' 111;\s ,1dquisic io11cs y ;Hljuclic ,1 . 

cicHH'S dP crn1 Ir.1tos (por sII111,1s s1r¡H' rio11·s ;11 
lí111itr rst;ihlecido en <'I cn11tr;1to dr· prr'•st,11110) 

lfll!' !'I JllO\'C'< to o progr,1111,1 n•r t11it'I<' , r•s dt•< ir . l.1, 
fi11,111ri.1cl;is con ,_,1 ·,11)()11<' l,w,1I , o con l.1111n1w1l.1 

11,1cill11;1I ¡irc•st,Hl;i por c•I ll;11ico, SI' l'f('< t11;1r,\ 11 prn 

co11durlo dr 1111a li< il.ic iún qui• el prl'St,1tario 

podr.1 rrsIri11,:ir al ;í111hiI0 11;1< io11,d. 
(() l. ,1.1dq11isici,'111 de hic11Ps n ('je< 11< ¡, ·H1 rlc· 

ohr ;1s por sII111 ,1s i11fr•1ior('S ;d lí111it\' est.1hlc< ido 

r11 el nmtr.ito d1· pr('.s t,11110, S<' wgir,i11 \'11 pri11 -

( ipio por lo rlisptil'Slo e11 l.1 lq:isl.1C i<'111 lrn ;11. i:11 

In posihlr . ('i prest,11.nio ('St,1hil'( l'r,\ prn< <·cli111i,·11 -

lns quc .1sq¡urrI1 crHllfH'l!'11C'Í;1 y< u,111clo s<' 11tili 
n·11 divi s,1s prov(•11i1 ·11t1". el\' pr(•st,1111ns del ll,111cn. 
d<•IH•d pc1111itir l.1 .1 clq11isici{111 el<' l,i<'IH'S origi11.1 -
rios dr los p;iíses 111i!'111hros dPI ll,11Ko y l;1 p,11l ici
f>,H i{111 dr ro11lr,1tist.1s dl' obr;is ele dichos p.iísc•s . 

(gl l.;i rrspo11s,1l,ilid;id por la ;iclquisici<·m 

de los bienes , Sl'rvir ios de cu11sln1cci(111 y otros 

servicios de todo proyecto reside en el propil' 

t.1rio ck•I llll'l1CÍo11;1<lo proycclo . Cnmo, por lo 

gcner;il , rl propiet;irio es tarnhié11 el prcs tat;irio, 
el trrmino "presl.it;irio" se refiere en est;is Nor
mas igualmente ;il propiel;irio. 1.os derechos y 

ohlig.1ciones del prestal;irio con respec to a los 

-------- - --------------····--··•···--- •• 

87 

7 

licitadores que propo11P11 s11rninistr.1r los hi1·1H·s y 
servicios fhH,1 el proy1·1 In, sr rigr11 por lo psl;1 -

blecido r11 lm dou 111H!l1I05 de lic:il ,1ei<'111 c111ilidos 

por el prest.il.irio . 
(h) En los p;\1 r.ifos sig11ic11lrs sr rlcfinC'n con 

111js det;illr lns rcqr 1isitos ele• la polftir;i gc1wr;il de 

.1rlquisicio11c s del 13,11wn. [n c;isos esp1xi,1lcs y 
por motivos justifi, ;idos estos requisitos p11rdP.11 

modific.irw r11 la oport11nid.id rn que !'i ll;inco 
ilpruehe los fll·on•rli111ier1tos que SP. ;iplic;ir,\111•11 

la adquisicic'Jn de los liif'nes y serv ici!ls dP.I 

proyecto. 

1.2 Procedimientos distintos de la licitaci,ín 
púhlica inlernacional 
(a) En dPtcrn1i111d ,1s r:irc1111st;inci,1s, la lici 
tación plihlic,1 p11 •de 1111 S('r .ipropi;id,1, y el 
1J,111co, ,1 pedido d :!I flH'Sl,1t.1rio, puede ,1n•pt.ir 
olros procedimie11Ios. [st;is rirc:unstanci,1s in

cluyen l;is sj1?,uie11t, •s : 

(il Cu.indo se h., juslific.irlo la nPcesid.,d de 
unifor111,1r equipo y pip1,1s rle rqHIcsto, 

para co111p,1Iihiliz.1rlm con P.quipo y re

puestos y;i ;irlquiridos . 
(ii) C:u;inrlo, debido a situ.icionrs clP enwr

~enci;i rn ('I , ,;ifs o en la 1011,1 drl proyl'rto, 

la pri111C'ra lic it.,cic'm queda sin rfrrto y se 
co11sidcr,1 que 1111 nuevo ll;im.irlo ,1 lici 
t.iri6n 110 re·,ull;i1 í,1 f;ivor.ihle, o rxist('II 

suficirlllf'S r.110111•<; fl ,lrJ Jlf!'Slllllir <¡11(' 
cu;ilq11iC'r ll ,1,11;idn ., liril,,ción 110 IC'11drl.1 

éxilo. 
(iii) Cu,111do ~,::, crn1sidcrr ,1111pli,1r 1111 con 
trato ele• olH;1, 1111.' '1.1 sido n•lrhr,1do co1110 
rP.sultado el(• •111,1 licit ;1t i<i11 pliblic.i i11l er-

11acin11,1I. 
(iv) Cu;imlo s, •,1 1•virle11IP qur por r ;imliios 

i111prcvisililc'S en J;¡s cnnrlirioncs riel mrr

c;ido se h;i r-roducido esc.1scz de clcter -

111in;iclos pro, lu<los, n porque es cn11-
vcnic11te ilsq\ur.ir un m;intenimicnlo 

adecu;ido del equipo y maquirlilria ;i ser 
.idq11iriclns, o porque existen olr,1s circuns 

tanci;is iclentilic;ihles y clemostr;ibles. 

----- ------ - --· 



9 

(b) No se requiere licilaci6n pública inter- 13anco (o consulad,> si no hay embajada) o a otro 
nacional para la adquisición de inslrumentos, organismo o agencia que designen los ralses 
equipo, materiales especializados, libros y publi- ____ --interesados ror comfuclo del ílanco. En tocios los 
caciones para proyeclos o programas educativos;-- contra los sujetos a licitación pública internacional, 
cientlíicos y tecnológicos, o investigaciones apli- los llamados a licit,1cíón deberán publicarse por 
cadas·. El Banco podrá aprobar otros proce- lo menos en uno de los periódicos de mayor 
dimientos congruentes con los propósilos del circulación en el país del presiaiário . Para contra-
préstamo. • los importantes y de gran moi'ho deberán publi-

(c) En los casos en que préstamos del 13anco carse anuncios en revistas técnicas reconocidas, 
sean complementados por financiamientos pa- en Development ílu·;iness de las Naciones Unidas, 
ralelos u otros arreglos financieros para la pro- periódicos de amplia circulación y publicaciones 
visión de recursos para proyectos o programas, especializadas de gran circulación internacional, 
podrán usarse procedimientos de adquisición con suficiente antelación a la fecha de apertura 
distintos a los que se describen en estas Normas de las licitaciones, para dar a los proponentes 
para la compra de equipo o contratos de cons- interesados tiempo suficiente para solicitar las 
trucción financiados totalmente de otras fuenles, especificaciones y preparar sus propuestas . 
siempre que las adquisiciones efectuadas por el 
prestatario satisfagan los requisitos técnicos del 
proyecto y riue el costo de los bienes y servicios 
y las condiciones de los acuerdos de finan
ciamienlo sean razon;ibles. 

(d) En el caso de prest~tarios privados, el 
13anco no requiere usu.ilmenre licitación pública 
y puede autorizar un sistema ele licit;ic-ión privacl;i 
que asegure la debida atención a los aspectos de 
economía y eficiencia en la utilización dé los 
fondos del proyecto, en lugar de procedimientos 
formales de licitación púhlica. En determin.1cl,1s 
circunstancias los contra los ele prést;imo rueden 
autorizar métodos especiales para la adquisición 
de bienes y servicios. 

1.3 Publicidad 
En todos los casos en que deba recurrirse a 
licitación pública intern;icional para la arlquisi
ción de bienes o servicio~ de construcción dcber~ 
ser puesta la información relativa al 11.im.ido a 
licitación a disposición de lodos los países elegi
bles pará adquisiciones con los fondos específicos 
del préstamo del Banco. Las invitaciones a lici
tación o a precalificación de licitadores deberán 
divulgarse de manera apropiada a la licitación 
pública internacional. Las invitaciones a la lici
tación o precalificación deberán enviarse sin 
demora a las embajadas acreditadas en el país del 
prestatario de todos los países miembros del 
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1.4 Precalificaciiin de licitantes 
El Banco exige usualmente precalific;ición for
mal p;ira contratos de obras civiles grandes o 
complejas o contratos lipo "llave en m.ino" (turn
key) -esto es, los que comprendan servicios de 
ingeniería, provisión de equipo y construcción 
por una sola empres;i- cuando este proce
dimiento sea acons,·j.ible para asegurar que las 
obras serán ejecut;idas por contratistas compe
tentes. La precalific.1ción se efectuará teniendo 
en cuenta la capacidad df' ejecución satisfactoria 
de las empres;is, y en especial: (i) su experiencia 
y desemperio en lr;ihajos semejantes; (ii) su c;i
pacid;id en materia de personal, equipo e inst.ila
ciones; y (iii) su cap.1cidad financiera . La divul
gación de los procedimientos de precalificación 
deberá realizarse d1! acuerdo con los proce
dimientos descritos en el p,hraío 1.3. Deber.in 
suministrarse a los contratist.is interesados en 
calificar las especificaciones abreviadas, infor
maciones sobre la envergadura de la obra, y una 
relación de los requi~itos para calificar, inclusive 
los correspondientes a nacionalidad. la precali
ficación de proveedores de bienes o equipos no 
constituye práctica n,)rmal. 

1.5 Monto de los <:ontratos 
Para incentivar arnrlia c-oncurrencia en las lici
taciones públicas inti!rnacionales, los contratos 

{ 

1 
1 

:¡ 



Individuales deben ser de un monto apropiado 
para Interesar a licitadores responsables. Sujeto a 
la aprobación del Banco, el proyecto debe divi
dirse en partes adecuadas para fines de licitación 
y puede también dividirse en secciones de modo 
de permitir la concurrencia de contratistas me
nores, siempre que se admitan también ofertas 

:ns ..... ,__ 
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!ación, especificaciones y contratos deben ser 
redactados en el idioma del pafs del prestatario. 
Es también convenie111e que se redacten en uno 
o más idiomas neces.irios para asegurar la con
currencia internacional. Cuando se use más de 
un idioma deberá indicarse el idioma básico. 

globales, u ofertas parciales de valor suficiente J,.8_ Elegibilidad por nacionalidades 
para interesar a contratistas internacionales. Los -----· (a) Sólo los raíses miembros del Banco pueden 
contratos "llave en mano" pueden ser aceptados participar en las adquisiciones financi,,das con 
en circunstancias apropiadas a criterio del Banco, recursos de su Capi1 al Ordinario, Fondo para 
debiendo el prestatario, en tales casos, demostrar Operaciones Especiales o con ciertos fondos en 
claramente el método a ser seguido en la evalua- fideicomiso administrados por el Banco. 2 

clón de las ofertas. En todos los casos, deberán (b) Las adquiskiones financiadas con re-
tenerse debidamente en cuenta los aspectos de cursos del Fondo Fid11c:iario de Progreso Social y 
economía, eficiencia y conveniencia. ele algunos otros fondos administrndos por el 

1.6 Referencias al Banco 
Cuando sea necesario y apropiado referirse al 
Banco en los documentos de licitación, se sugiere 
el siguiente texto: 

" ... (nombre y dirección del prestatario), 
(breve descripción del proyecto), 
(ubicación) ... ha recibido el préstamo 
(número del préstamo) del 0anco Inter
americano de Desarrollo destinado a sufra. 
gar en parte el costo del proyecto. Los 
recursos del préstamo serán destinados a 
los pagos previstos en el contrato (contra
tos) objeto de este llamado a licitac ión. Los 
pagos que efectúe el Banco Interameri 
cano de Desarrollo en virtud de solicitudes 
de desembolso presentadas por (nombre 
del prestatario) estarán sujetos estrictamente 
a los términos y condiciones del contrato 
de préstamo. La elegibilidad con respecto 
a la nacionalidad de los posibles licita• 
dores y al origen de los bienes y servicios, 
será determinada de acuerdo con las rer,las 
aplicables a la utilización de los recursos 
del préstamo"'. 

1.7 Idioma e lnlerprelación 
De conformidad con su Convenio Constitutivo, 
los idiomas oficiales del Banco sori'español, 
francés, Inglés y portugués. Los llamados a lici• 
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Banco se sujetan a criterios de elegibilidad que 
pueden diferir de los antes expuestos . 

(c) El Banco s,~lo financia transporte de 
bienes si los servicios que presten las compañías 
provienen de fyentes elegibles. Los servicios de 
seguro relacibnados con contratos financiados 
por el Banco son ekgihles para financiarse con 
recursos de préstamos del Banco solamente 
cuando se presten por aseguradores que proven
gan de fuentes elegil ,les. 

11 
ESPECIJICACIONES: 

DOCUMENTOS DE LICIT ACION 

2.1 Claridad de las especificaciones 

El prestatario debe C<!rciorarse de que las especi
ficaciones y condiciones que serían incluidas en 
el contrato con el , ,ferente a ser seleccionado 
eslén claramente rnfactadas, contengan todos 
los detalles y condiciones necesarios, y que todos 

1 Los pr~stamos conc.cdid, ,5 .,nles del 1 5 de cl icicmhrc de l 97f, 
esl.ln sujetos a las norma, viRenlcs en la fecha de su aproba-

ción. 
1 

j 
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los planos concuerden con ellas .. Las especifica
ciones indicarán los principales factores o bases 
que se tomarán en consideración rara la ev;ilua
ción y comparación de las propuestas. Cualq11ier 
información adicional, aclaración, corrección o 
modificación de l;is esrecificaciones deberá 
enviarse sin demora a todos los que h;iyan reti
rado los documentos de licitación originales. 
Estos documentos deben redactélrse de tal modo 
que rermitan y alienten un;i ,1mplia concurrencia 
para asegurar i;i obtención de ftems especifica
dos o tr;ibajados requeridos para el proyecto. 

2.2 Patrones 
En el caso de que se citen determinadas normas 
de calidad a las que deben ajustarse los equipos 
o materiales, las especificaciones deben indicar 
que también serán admitidos los bienes que 

. satisfagan otros staml;irds autorizados capaces de 
asegurar una calidad igual o superior a la re-
querida . • 

2.3 Especificaciones para equipos; marcas 
de fábrica 

Las descripciones que figuren en las especifica
ciones no deben hacer referencia a 111JrG1~ de 
fábrica, números rle catjlogo o tipos de equipo de 
un delermin;irlo fabricante, ;i mr>nos q1H~ se haya 
decidido que es necesario hacerlo p;ira gar;in
tizar la inclusión de un determinado diseño esen
cial, o características de funcionamiento, cons
trucción o fabricación. En tal caso, la referencia 
deberá ser seguida por las palabras "o 
equivalente", e indicarse el criterio con que se 
determinará la "equivalencia". Las especifica
ciones deberán permitiro'fertasde equipos, artícu
los o materiales alternativos que tengan ca
racterísticas similares, presten igu;il servicio y 
sean de igual calidad a los esrecificados. En 
casos especiales y con la previ;i aprobación del 
Banco, las especificaciones podrán requerir el 
suministro de un ;irlfculo de marc;i determinada. 

2.4 Cláusulas cambiarías 
(a) Moneda uriliz.ida para los pagos. Los 
documentos de licitación Indicarán la moneda o 

----
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monedas r¡ue se uti lizar,1n en los pagos de con
formidad con las disposiciones del conlr;ilo de 
préstamo con el ílanco . Cuando deb;in hacerse 
pagos tanto en morn da nacional como en divisas, 
los documentos de licit;ición deberán requerir 
que los montos de t;iles gastos se detallen ror 
separado. 

(b) Moneda de la licitación. En los docu
mentos de licitaciones se deber:í especificar que 
el proveedor podrá 1 ·xpresar el precio de la oferta 
en su propia moned., o, a su elección, en otra que 
se utilice amplianwnte en el comercio inter-

- n:IC"loñal. Dicha m< ,ncda internacional será se
leccionada por el pn ·statario y especificada en los 
documentos de licit;iciún . El proveedor que prevee 
incurrir gaslos en n,ás de una moned;i, y desea 
que se le pague en dichas monedas, debe seiialar 
la porción de su pre•:io de oferta en cada una de 
las monedas corre•.pondientes . Como altema
tiv;i, el proveedor puede expresar el precio total 
de la licitación en u11;i sola moneda e indicar los 
porcentajes del prer io de oferta que deben ser 
pagados en otras rnc >ned;is y las lasas de cambio 
utilizadas en los cálculos. Los documentos de 
licitación deberán indicar claramente las reglas y 
procedimientos que se utilizarán para hacer la 
conversión. 

(c) Riesgos de ca,n/Jio. Cu;imlo el p;igo ;11 

contratista o provee, lor se base en la conversión 
de moneda n;icion,,I o moned;i extranjera, el 
riesgo de cambiono deberá correr por rnent;i del 
contra lista o proveedor. La manera rn;ls adecu;ida 
p;ira efectuar la conversión dependerá de las 
disposiciones de p;igo específicas que figuren en 
el contrato. 

2.5 Fianza de serÍ1!dad 
Las fianzas o garanlí,1s ele seriedad son requisitos 
usuales; estas garantí.is no deben ser tan elevadas 
como para desalent.11 a licitadores idóneos, pero 
lo suficienlemenle alt;is para .1sr>g11rar la partici
pación de licitadores responsables. Las fianzas o 
garanlfas de seriedad, le l;is propuestas rechaz;idas 
deberán devolverse ,1 la brevedad posible a los 
oferentes, una vez que se sepa que no han resul
tado adjudicatorios. 

1 

.J 
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2.6 Fianza de ejecución 
(a) las especificaciones para obras de cons
trucción deben exigir fianzas de ejecución u otras 
garantías que aseguren que los trabajos serán 
llevados hasta su conclusión. La cuantía exigida 
variará según el tipo y magnitud de los trabajos, 
pero debe indicarse en los documentos de lici
tación y además ser suficiente para dar al presta
tario adecuada protección, asegurando que se 
terminará la obra sin aumento de costo para él en 
caso de Incumplimiento por parte del contratista 
en la ejecución de las obras . La vigencia de la 
fianza o garantía debe exceder el plazo del con
trato de obra, para cubrir un período de garantía 
razonable. Si fuere necesario, podrán exigirse 
fianzas o garantías para contratos de suministro 
de equipo, aunque en dichos casos es preferible 
Indicar en los documentos de licitación que se 
retendrá un porcentaje del pago total para garan
tizar su cumplimiento. 

(b) El prestatario podrá ac~ptar ofertas de 
empresas de comercialización en la adquisi c ión 
de bienes siempre que sean representantes au
torizados del fabricante y que éste otorgue ex
presamente su garantía total sobre calidad, fun
cionamiento y servicio a favor del adquirente, sin 
limitaciones provenientes de la participación de 
la Intermediaria . 

2.7 Seguros 
Los documentos de licitación deben indicar con 
precisión los tipos de seguros, si los hubiere, que 
deberá contratar el licitador seleccionado . El 
Banco exige que no se impongan restricciones 
Indebidas a la contratacióh de seguros y que se 
preste debida atención a los aspectos de eco
nomía y eficiencia . 

2.8 Criterios de nacionalidad-contratistas 
El Banco, para determinar la nacionalidad de una 
firma constructora y su elegibilidad para partici
par en la licitación de contratos financiados por 
la institución, utiliza los siguientes criterios: 

(a) Que esté constituida o de otra manera 
organizada en un país elegible; 

(b) Que tenga la sede principal de sus 
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negocios en un país el,:gible; 
(c) (i} Que más dd 50% de su capital sea de 

propiedad de una empresa o empresas en uno o 
más países elegibles (dicha empresa o empresas 
también deberán c;:ilific aren cuanto a su naciona
lidad) y/o de ciudadanc,s o residentes "bona fide" 
de esos países elegible:;, y (ii) que constituya una 
parte integral de la eco11omfa del país elegible en 
que está domiciliada; 

{d) Que no exist;, arreglo alguno en virtud 
del cual una parte su::tancial de las utilidades 
netas o de otros beneficios tangibles de la em
presa sean acreditados •J p;ig;:idos a personas que 
no sean ciudadanos o residentes "bona fide" de 
los países elegibles, y 

(e) Que por lo menos el 80% de todas las 
personas que presten S(!rvicios conforme al con-

---úato de construcción •?rl el país donde ésta se 
lleva a cabo, ya estén empleadas directamente 
por el contratis¡a. o por un subcontratista, sean 
ciudadanos de un país elegible. Para los efectos 
de este cómputo, trafj11dose de una firma de un 
país distinto al del sitio de la construcción, no se 
tendrán en cuenta los ciudadanos o residentes 
permanentes del país donde se lleve a cabo la 
construcción. 

1 

' 
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Las normas ante, iores se aplicarán a cada 
uno de los miembros de una "joint venlure" o 
comorcio (asociación de dos o mjs empresas) y 
a empresas que se pro1 •ongan para subcontratar 
parte del trab;:ijo. 

2. 9 Origen de los bilines 
Respecto de los materiales y/o el equipo ror 
adquirir, su "origen" s•~rj e l p;iís en el cual se 
hubieren extraído, cultivado o producido los 
materiales y/o el equip1) mediante manufactura, 
elaboración o mont;ije El origen de un artículo 
"producido" será necnari;m1ente el país en el 
cual, por medio de dicha manufactura, elabora
ción o montaje, se obt, inga otro artículo comer
cialmente reconocido q•Je difiera sustancialmente 
en sus características básicas, propósitos o utili
dad, de cualquiera de s11s componentes importa
dos . 
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2.10 Margen de preferencia 
En el caso de adquisición de bienes1 mediante 
licitación Internacional, podrán aplicarse los 
siguientes márgenes de preferencia: 

•• (a) Margen de preferencia n.1cional 
Cuando en las licitaciones participen proveedores 
del país prestatario, dichos proveedores loc;iles 
de bienes tendrán derecho a un margen de prefe
rencia nacional que se les reconocerá utilizando 
los siguientes criterios: 

(i) Un bien se considera de origen local 
cuando el costo de los materiales, mano de 
obra y servicios locales empleados en su 
fabricación represente no menos del 40% 
del producto terminado. 
(ii) En la comraración de ofertas locales y 
extranjeras, el precio propuesto II ofrecido 
de artlculos de origen n.tcional será el 
precio de entrega en el ,sitio del proyecto, 
una vez deducidos: (1) los derechos de 
importación pagados sobre materias pri
mas principales o componentes manufoc
turados, y (2) los impuestos nilcion;iles 
sobre ventas, al consumo y ill villor .1gre
gildo, incorporados al costo del artículo o 
artrculos que se ofrezcan . El proponente 
local proporcionará la pruebil de las canti
dades a deducir de conformidad con los 
incisos (i) y (ii) que anleceden. El prec io 
propuesto u ofrecido en la oferta extranjer;i 
será el precio CIF (excluyendo los dere
chos de importación, los consul;ires y los 
portuarios) al cual se agregarán los gastos 
de manipuleo en ti puerto y el lransporte 
local del puerto o fronter.1 al sitio dPI 
proyecto. 
(iii) La conversión de monedas para esta
blecer comparaciones de precios se hará 
en base al tipo de cambio aplicado por el 
propio Banco en sus contratos de préstamo. 
(iv) En la adjudicación de licitaciones, el 

' En los conlralos de construcción el Banco no autoriza el 
reconocimiento de márgenes de preferencia. 

------
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prest.1tario po,·lr~ ;igregar un margen de 
preferencia d1I 15% o el derecho adua
nero real, el qI1e se;i menor, al precio CIF 
de las ofertas , -x tranjeras expresadas en el 
equivalenle rfi, su moneda nacional. 
(b) Margen de preferencia regional 
Cuando participen en una licitac ión 

proveedores de un p,1fs (que no sea el prestatario 
que sea miembro de un ;icuerdo de integración' 
del cual el país pre·; l;it;irio también sea parte, 
dichos proveedores r le bienes tendrán derecho a 
un margen de prefuencia regional que se les 
reconocerá utilizando los siguienles criterios: 

(i) Se consider.1 que un bien es de origen 
regional cuando sea originario de un país 
miembro de un ;icuerdo de integración del 
cual también s,!a parle el país prestatario y 
cumpla con l;ii. normas que reglamentan el 
origen y ·otros ;ispectos relacionados con 
los programas de liberalización del inter-

-----cambio que eslablezcan los acuerdos res-
pectivos. _ 
(ii) El valor ¡igr ,?gildo no sea menor que el 
eslipul;ido p;ir.I el margen de preferencia 
nacional. 
(iii) En la rnmp;ir,Kión de las ofert;is ex
lr.tnjeras, el prcsl.tl;irio podrá ;igregar al 
precio de l;is ofertas de bienes origin;ifios 
de p.tíses que no se;in partes del respectivo 
acuerdo de int,•gr;ición, un porcentaje del 
1 5%, o la difer~nci;i entre el derecho de 
importación aplic;ible ;i esos bienes cuando 
son originarios de pilfses que no sean p;ir
tcs del acuerd,, de integr.1ción, y el apli
cahle a esos bi ,.nes cuando provienen de 
paf ses que sean partes del ;icuerdo, el que 
sea menor. 

'/1 los fines de csla política el llaneo reconoce los siRuicnles 
acuerdos subrcHionales o r,,Rinn,1les de lnlegraclón: lal Mer
cado ComlÍn Cenlroameric .,no: (b) Comunirfad del Caribe; (e) 
/\C\lerdo de CarlaRena, y (IÍ) /\sor.i,1ción lalinoamerlcana de 
lnlrgr.1ción. En los casos e11 que d prPslalario haya suscrito 
mAs de un acuerdo de lnlPR' ación, podrA aplicar el m.ir¡¡en de 
preferencia subregio11al o el m.irgen rq¡ional, de acuerdo con 
el rafs de origen del hi~n. 
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111 
APERTURA Y EVALUACION DE 
OFERJ AS Y ADJUDICACIONES 

DE CONTRA TOS 

3.1 Plazo entre la publicaeión y la apertura 
de ofertas 

El plazo que se otorgue para la preparación y 
entrega de ofertas dependerá, en gran medida, de 
la magnitud y complejidad del contrato previsto 
y de la distancia entre el sitio del proyecto y los 
lugares de donde pueden esperarse ofertas. El 
plazo debe estar de .acuerdo con las circunstan
cias de cada proyecto . Para la presentación de 
ofertas en licitaciones internacionales deberá 
establecerse un plazo de por lo menos 45 días a 
partir de la fecha de la última publicación de 
Invitación a licitación o de la fecna en que se 
disponga de los documentos de licitación, la que 
fuere posterior. Cuando se trate de obras civiles 
Importantes, los contratistas deberán tener un 
plazo mínimo de 90 días para realizar investiga- , 
clones técnicas, de disponibilidad de mano de 
obra y de otra índole "in situ". 

3.2 Procedimiento de apertura de ofertas. 
Ofertas tardías 

En la Invitación deberá anunciarse la fecha, hora 
y lugar de apertura de las ofertas. Todas las ofertas 
deben ser abiertas públicamente a la hora pre
vista; las ofertas recibidas con posterioridad a esa 
hora serán devueltas sin abrir. Se leerán en voz 
alta los montos de cada oferta en acto público y 
se dejará constancia escrita de los mismos . Si no 
se hubiere recurrido a procedimientos de precali
ficaclón, se anunciará que la adjudicación será 
hecha después de evaluar las ofertas y la ca
pacidad de los licitadores. 

3.3 Aclaración o modificación de ofertas 
No se permitirá a ningún licitador modificar su 
oferta después de que ésta haya sido abierta; sin 
embargo, se aceptarán aclaraciones que no al
teren la esencia de las ofertas. El prestatario podrá 

/9 

pedir a los licitadores que aclaren sus ofertas, 
pero no podrá solicitar q11e modifiquen la esencia 
o precios de las mismas . 

3.4 Confidencialidad del proceso 
Salvo lo dispuesto por ley, no se suministrará, 
después de la apertura pública de las ofertas y 
antes del anuncio de la adjudicación del contrato 
al licitador seleccionado, información alguna 
con respecto al examen, 1ahulación, aclaración y 
evaluación de las oferta5 y las recomendaciones 
relativas a las adjudicaciones de las mismas, a 
ninguna persona o personas que no estén ofi
cialmente vinculadas con el proceso. 

3.5 Examen y tabulación de ofertas 
Luf'go de la apertura deberá verificarse si se han 
cometido errores materi.des de cómputo en las 
ofertas, si las ofertas coricuerdan con los docu
mentos de licitaci'ó;1, si S•? han dado las garantías 
y seguridades requeridas, si los documentos h;in 
sido debidamente firm;i, los y si las ofertas son 
adecu;idas. Deberá rechazarse toda oferta que no 
se ;ijuste sustancialmente a las especificaciones o 
no responda sustancialmente a las condiciones 
de los documentos de licitación . Se hará una 

··---- lahul.iéióñ de ofertas qu~ permita su comp;ira
ci(m, seguida por un ;injlisis técnico para evalu;ir 
todas y cada una de las ofertas que cumplan los 
requisitos estipulados. 

3.6 Rechazo de oferla~ 
Los documentos de lici1 ación deben disponer 
que el prestatario poclrá I echa zar todas las ofer
tas. El rechazo se justifica cuando ninguna de las 
ofert;is satisfaga el prop<'•sito de las especifica
ciones, o cuando es evidtnle que ha habido falta 
de competencia y/o colu~ión. No se recomienda 
llamar a una nueva licit.1ció11 únicamente por 
razón de precio, cuando •··ste es sólo ligeramente 
superior a los dlculos e•;timados de costo. Sin 
embargo los prestatarios 1 •odrán, previa consulta 
con el Banco, rechazar todas las ofertas si las de 
precio más bajo son superiores al presupuesto 
oficial por un monto que justifique dicha medida. 
En estos casos, deberán •.olicitarse nuevas pro-
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puestas por lo menos a todos los que fueron 
invitados a presentar ofertas inicialmente, y deberá 
concederse un plazo suficiente para su presen
tación. En ausencia de una fianza de cumµli
mienio de 100%, las propuestas individuales 
podrán ser rechazadas cuando éstas sean tan 
inferiores al presupuesto oficial, que razonable
mente pueda anticiparse que el licitador no podrá 
terminar las obras o proveer el bien en el plazo 
previsto y por el precio ofrecido. 

3.7 Evaluación y comparación de ofertas 
la evaluación de las propuestas tiene por objeto 
determinar el valor para el prestatario de cada 
propuesta , de manera tal que permita establecer 
una comparación válida entre todas las presen
tadas que reúnan las condiciones requeridas y 
determinar cuál es la evaluada como la más baja. 

Las propuestas deben evaluarse con arreglo 
a los términos y condiciones.estipulados en los 
documentos de licitación . Además del precio 
indicado en la propuesta, ajustado para corregir 
errores aritméticos, deben tenerse en cuenta otros 
factores pertinentes a fin de determinar la pro
puesta evaluada más baja, tales como IJ fecha de 

• terminación de la construcción o entrega; los 
costos operativos y de mantenimiento cuando 
corresponda, o la eficiencia y compatibilidad del 
equipo; la disponibilidad de servicios y piezas de 

• repuesto; en los casos en los que se hubieren 
solicitado propuestas para todas las partes de un 
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moneda, seleccion;1da por el prestatario para la 
comparación de tocl ,,s las propuestas y especifi
cada en los docum,:nlos de licitación . los tipos 
dé cambio a utilizar•;e en dicha evaluación serán 
los tipos de venia publicados por fúenle oficia l y 
aplicables a transacciones semejantes el día en 
que se abran las prc,puestas o en fecha fija ante
rior ( 1 O días antes de la apertura de las propues
tas) o en fecha posterior (30 ó 60 días después de 
abiertas las propuestas) tal corno se estipule en el 
llamado a licitación . 

El prestatario o sus consultores deberán 
preparar un inform,· detallado sobre la evalua
ción y comparación de las propuestas, exponiendo 
las razones precisa~ en que se fundamenta la 
determinación de la propuesta evaluada como la 
más baja. 

J.B Adjudicación del contrato 

proyecto, las ventajas de adjudicar todo el con- _ _ _ _ 

La licitación i;e adjudicará al oferente cuya pro
puesta haya sido ev;iluada como la más baja, se 
ajuste a los documentos de licitación y a normas 
arroriadas de capa,:idad y responsabilidad fi. 
nanciera . No debed exigirse que el licitador, 
corno condición p;ira la adjudicación, asuma 
responsabilidades o realice trabajos no previstos 
en las especificac iones o en la propuesta . Se 
requiere la arrobaci,ín preví;i del Banco fJiHJ la 
adjudicación . Si el f3 .1nco determina que la adju
dicación no está co nforme con las estipulaciones 
del contrato suscrito con el prestatario, informará 
inmediatamente a ,~ste acerca de su deter
minación, señalando l;is razones para ello, y el 
contrato no será elegible p,Hil financiamiento ror 
el ílanco. El Banco podrá c;incel;ir el monto del 
préstamo que en su opinión corresponde a los 
gastos inelegibles. 

trato a un solo licitante y la confiabilidad de los 
métodos de constrncción propuestos. Estos fac-
tores deberán expresarse preferiblemente en 
dinero o, como mínimo, dárseles una pondera-
ción relativa de conformidad con los criterios 
especificados en los documentos de licitación. 
En la evaluación de propuestas no se podrán 
considerar factores que no figuren en los docu-
mentos de licitación. Normalmente, no deberá 
tomarse en cuenta el monto, si lo hubiera, del 
reajuste de precio incluido en las propuest;i~. 

La moneda o monedas en que el prestatario 
pagaría el precio de la propuesta, si fuera acep
tada, deberá valorarse en términos de una sola 

.... -·· -. ,,,. · - ·-·• ·- -·· . .. , ... ---•· •-· 
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IV 
DISPOSICIONES 

CONTRACTUALES 

4.1 Disposiciones generales 
En cada contrato de préstamo del Banco se in
cluyen, en un anexo, los procedimientos para la 
contratación de bienes y servicios de construc
ción. 

4.2 Condiciones generales del contrato 
Los contratos con el contratista deberán incluir 
condiciones generales en que figuren, entre otras, 
definiciones, obligaciones generales del contra
tista, disposiciones sobre fianzas, indemnizacio
nes y seguros, cláusulas penales y bonificaciones, 
porcentaje de retención de pagos, terminación, 
anticipos y forma y monedas de pago. Cuando 
corresponda, las condiéiones generales deberán 
Incluir también los deberes y responsabilidades 
del (los) consultor(es), modificaciones, p;irtidas 
adicionales y situaciones particulares del lugar 
donde se efectúen las obras. 

4.3 Gastos imputables a los conlralos 
Los contratos dispondrán que el contratisla o 
proveedor no hará gastos para propósitos del 
contrato en el territorio de un país que no sea 
elegible para adquisiciones del respec tivo 
proyecto financiado por el llaneo. (Véase párrafos 
1. l(c) y 1 .8). 
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oíert.is exc: esiv .1111e11tc alt;is como resull;ido del 
alto cmto de c: ,1pil.il de tr;ibajo del conlratist;i o 
proveedor. 

(b) A solicitud del prestatario, el Banco 
podrá efectu;ir desembolsos para la adquisición 
de bienes y ser\'icios ele construcción íin;inci;idos 
con cargo al préstamo: (i) medianle desembolsos 
directos al pre•;tat;irio en la form;i ele ;inticipo o 
reembolso de 1:.1stus; (ii) medi.1nte desembolso a 
los proveedor< is de bienes importados o a los 
contralistas, y (iii) mediante un acuerdo irrevo
cable del Banco de reembolsar a un banco 
comerc ial quE· ha expedido o confirmado una 
carta de crédito a un proveedor o contratista. 

4.5 Cláusulas de reajuste de precio 
Cuando corre· ponda, podr:ln incluirse disposi
ciones respeclo a los ajustes (ascendentes o 
descendentes) del precio contractual para los 
casos e4n1ue se produjeren cambios en los prin
cipales componentes ele costo del contrato, la les 
como rn.ino d(' obra, 111aleriales y equipo, y sohre 
los cuales el contratista no tenga control. Las 
bases sobre las cuales se efeciu;ir:111 dichos ajustes. 
deber.ín i11dic. 1rse con darid;id en los documen
tos de licit aci(,n y en el contrato. 

4.f, Porcent .,jes de relencicín 
Cu;:mdo corre ;ponda, los docunl('ntos de lici
t;rci(,11 y el nwlrato ddwr:ín estipular los porcen 
tajes del pago total que ser.in destinados p.ir;r 
sumas retenidas o g,iranlías de ejenrdón, así 
como las con1 líciones para su p,,go final. 

4.4 Pagos 4.7 Cl.íusul .,s pen;iles y de bonificación 
(a) Debe analizarse cuidadosamente el an- , El contr;ito d, her.í incluir cl.íusulas pen;iles, il 

ti cipo del prestatario al proveedoro contratista d,_g_~ --- veces 11.m iada·, cl,íusul.1s ele liquid.1ci6n dedaiios, 
construcción para gastos de movilización, que en c;iso de qu, • l.1s demoras en la terminación del 
puede ser autorizado una vez firmado el contrato. proyecto resulten en g.1stos adicion,1les, pérdicl.1 
Otros anticipos que pueden ser autorizados, tales de ingresos, 1,érdid.1s de producción o inron-
como para materiales entregados en el sitio de venienles par., el prest.1lario. Asi111ismo, podr,í 
trabajo pero aún no incorporados a la obra, pagarse una bonificación al contr,1tisl,1 por la 
deberán ser claramente estipulados en los docu- terminación dd contrato anles del plazo previsto, 
mentas contractuales. Cuando correspon_da, los ya sea un p.1g,J únko, si l,1 terminación se efec-
pagos parciales por trabajos efectuados o bienes tuara en las fe c:h;is establecidas, o como una tasa 
entregados, deberán especificarse para evitar periódica . 
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4.0 Fuerza mayor 
Es menester que entre l;is condiciones generales 
del contrato figuren cláusulas, cuando corres
pon9a, que estipulen que la falla de cumpli
miento parcial o tola 1, ror un;i de las pilítes, de las 
obligaciones que le corresronden de acuerdo 
con el contrato, no será consider;ida como in
cumplimiento de dichas obligaciones si ésta se 
debe a un hecho de fuerza mayor (que será 
definida en las condiciones gener;iles del con 
trato). 

4.9 Resolución de desacuerdos 
Es aconsejable incluir en l;is condiciones del 
contrato disposiciones relativas al derecho apli 
cable y al ámbito para la resolución de desaC1Jer
dos. la experiencia indica que el ;irbitr;ije comer
cial internacional puede tener ciertas venlaj;is 
prácticas con rel;ición a otros métodos de solu-

' ción de diferencias. los prest;itarios, por lo t;into, 
debieran considerilr la convenienci.i de prever 
este tipo de arbitr;ije en los contratos de ;idquisi
ción de bienes y obras. El flanco no ser,í clesig
n;ido árbitro ni se le pocJrj pedir que designe un 
árbitro. 

V 
DIVULGACION 
DE PREST AMOS 

El Banco Interamericano de Desarrollo anuncia 
sus préstamos tan pronlo éstos son autoriz;idos 
por el Directorio Ejecutivo. los anuncios son 
hechos por la Asesoría de Relaciones Externas del 
O aneo por medio de comunicados de prensa que 
se envían a medios de información y entidades 
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dos, el cosln tol;il, IC"I pro}•ec to y los objetivos dd 
financiamiento del Banco. 

La person;i o firma que desee ser incluida 
en la list;i del Banco par.i recihir .1nu11cios de 
préstamos u otras publicaciones puede solicil;irlo 
.i la : 

Ase.~orr,, de Relaciones Externas 
Banco lnter.rmericano de Desarrollo 
1300 New \'ork Ave., N. W. 
Wa.sliin¡;lon, O.C. 20577 

Estados Unidos de América 

El 13anco no enví.1 anuncios acerca de la sus
cripción de contratos de préstamo. Sin embargo, 
notifica ;i los medi, >S de difusión sobre la firma de 
estos contratos a medicfa que tienen lug;ir. 

La información relativa a las oper;iciones 
de préstamos y cooper;ición técnica cuyo finan
ci;irniento cünlempla el fl.inco se public;i men
sualmente en Oew/opme11/ B11si11eH, un;i rubli
cación de las N.,ciones Unid;is que incluye 
también anuncios rel;itivos a muchos proyectos 
financiados por <!1 Banco. Las suscripciones 
pueden solicit;irs(! a Oevelopment Business, 
United N.ilions, l'.O. Box SIJS0 Gr;ind Ccnlr;il 
Station, New Yor~. N.Y. 101(,J-SUS0, USA, o ;i 
Developrnent Fornm Li;iison Unil , Oficin;i 11-
5211, flanco Murn li.il, Washington, D .C. 20433, 
Estados Unidos clE Améric;i. 

públicas y priv.idas, incluyendo posiblc~---~-·--
proveedores y firmas constructoras, que figuran 
en la lista que el llaneo mantiene par;i ese fin. 
Estos anuncios dan información sobre el prést.11110, 
el rrestatario, el monto del préstamo y sus condi-
ciones, el objeto del préstamo, la fuente de fon-
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CONVENIO DE PRÉSTAMO Nº 3.120-CH 
ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL 

INTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT 
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REPUBLICA DE CHU! 
MINISTERIO DE TIELACIONES €HERIORES 

TH/\DUCCION AUTENTICA 

íll\jO l.'ll fe del ju1·amc11t.o prescrito por el nrt!.culo 

scscnl.& y tr e s d e l Código de Procedimiento Civil, 

nlesli~o que lu presente es traducción fiel del original 

signac.le> con el número I-52/91 - }nglés. -- ------------
---------------

Hubric¿¡.lo ne vnrietur ---------------

CON V EN 1 O DE . PREST A_Ji_Q 

El (l o curncn to cuya trad ucción sigue a 

co11ti1nmción e s In folocopil\ de un Convenio d e Préstamo, 

ex Lcnd ido en idioma inglés, en veintitrés fojas, 

dnctilo~rnfiado y firmado, y dice lo siguiente: 

COPIA AUTENTICA ------------------- --------
PREST/\~10 NUMERO 3120 Cll -------------------

C O N V E N I O D E P R E S T A M O 

---------- (Segundo Proyecto del Sector de Caminos) 

---------- entre -------------------------------------

----- -- ------- - ----------------------------------- 2 

99 



- 2 
- - -- ----------------------------------

---------- lo REPUBLICA DE CHILE 
---------------------

---------- y 
-------------------------------------

---------- e 1 
I NTF,!1NAT lüN,\L Oi\NK FO[i 11¡_:;co,\STliUCT 10:--: ,\;s;I) 

DEVELOPMENT ----- -----------------------------------
---------- Con fecho 28 de septicmb1·e de l!>fl!"l 

----------------------------------------------------
----------
----------

----------

PRESTi\MO NU~1ERO 3120 CII ---------·----·· 

coNVEN1U 

Convenio con 

u-y, ·-r7lE s_ T ,\ __ M __ o 

entre 1 n ll.EPU13L [ CA DE CII I LE 
la Preslnl.111·ia) 

l !) 110 , 

y e 1 

B11nco). 
----------------------------------------------

lo l'1·c slnl:.11·i:1, habit'll<ln,;r: 
- - - - - - - - - - l'OH CUANTO /\) 
convencido uce1·cn de In fnct.ibilidad y p1·iu1·ldnc\ del 

Proycclo df's c riLo e11 el Anexo;¿ de eslc Cu11V(' 11io, 1111 

solíciLndo al Bnnco su nsist c n,:ÍC\ en 1.•I ri11n11ci,uni,.•11l.o 

del Pn1yecto; y 
-------------------------- -- - -- - ------

\ n P 1· es t n ta r i n l. i en e e l 
---------- O) 
conLroe1· con el Expo.-t-l1nporl Bnnk of Jn¡ 1

1u1 (l•::<1Mi1t1:'\\-;) 

un préslnmo (el P1·éslnmo del EXHIBJ\:'\K) ¡,01· un monto 

equivnlenlc n up1·oximndnmcnlc cienl\> cinc:u~•n\a milln11es 

(US$lfJ0.000,000) pn.1· n uyudn ,. 

de u. s. dólores 
fino11ciurnienlo del Proyecto en los ténni11os ~· , : 011c!ic-in11cs 

es t i pu l o dos e 11 un e o 11 ven i o ( e l Con ven i o de F rí: s \ u m o de l 

EXIMUJ\NK) que se celt•brnrá enLrc lu Pre,:\ntu1·in y <'1 

--------------------------------------------EX l ~113,\N K ; 

---------- el BllllCÜ lio 

confo1·midod, intcr_nl_iu, con lo nnlc1·io1·u11:nlv 1·xp11,~slo, 
pon CUANTO 

-------------------------------------------------- , 
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REPUBUCA DE CllllE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTEAIOnEs 

✓ -

Do e . I - 5 2 / 11 l . - p. 3 . -

- 3 ------------------------------------------- --------
otorgnr el Préstomo a In Prestotaria en los términos y 

condiciones estipulados en este Convenio¡ 

---------- AllOIU, POR LO TANTO, las partes 

acuer<ln11 lo siguiente: 

d e I p ,. e s e 11 L e 

ARTICULO I 

---------- CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

Sección 1 . O 1: Las "Condiciones Generales 

Aplicables n los Convenios de· Préstamo y Gan1ntía" del 

Banco, con fc c lw 12 de enero de 1985, cuya últimn oración 

en lu Sección 3.02 ho sido elimi1111da (las C:011dicioncs 

Genera le~), 

Convenio . 

consli Luyen unn parle inlegt·nnl~ de este 

Sección l .02: Salvo que el contexto lo exijn 

de ol1·0 modo, los diversos términos definidos en las 

Condiciones Generales y en la Introducción de eslc 

Convenio , L i e nen los significados respectivos nc¡uí 

estipulados y los siguientes Lé1·111i110s adiciorwles tienen 

los siguientes significados: 

---------- a) "Vialidad" significa lo. Dit·L'CCÍÓIJ dt· 

Vinlidud del Hinislerio de Obras Púulic-i.1s de In 

Preslalurio; 

b) "Cucn la Especia 1" si gn i f i en I a cu en lo n que 

se refiere ln Sección 2.02 b) de esle Convenio; 

- --------- e) "Segundo Proyecto de Hcconstn1cción de 

Carrclerns" significa el Proyecto, según se define en el 

Convenio de Préstomo (Préslomo NQ 22!J7-CII) co11 fecho J<'.> 

de agosto dt" 1903, entre lo. Pr-estatcu·io y el Bn11co co11 

res pee lo a di cho P1·oycc Lo¡ 

-------------------------------------------------- ~ 
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REPUOLICA DE CHILE 
MINISTEnlO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. I-52/91.- P.'1.-

- 4 - ----- ------------------------------------------
d) "Proyecto del Prim1.~r Sector de Cominos" 

significa el Proyecto según se define en el Convenio de 

Préstllmo (Próslumo Nº 25B9-Cll), c o n f e eh u 1 O de oc t u b 1· e 

de 1905, entre In Prestntnria y el Banco con 1·cspcclo n 

y ------------------------- -------- ,_ dicho Proyecto; 

e) "Pi-ogrumu de Caminos de }990-1997" 

significa 

caminos dP. 

el p 1· o g r l\ m a. de inversión y mnnlenimícnLo 

In PrcstnLnrin pura los n~os de 199 7 1 

corno fue acordndo entre In Preslnlaria y el 

191)0 n 

I3anco. • 

----------------------------------------- ARTICULO II 

EL_ l'HI.:SJ'MIO -----------------------------------------
2 .01: E I D un e o n e u e r d a p r· e s L n r n ¡ [\ 

---------- Sección 

Preslnluria, en los térJ!l-i-r-HHt-·-y condiciones estipulados 

o n que se 

monedas qqc 

refier e 

lcnd,·ún 

e 1 Convenio de Préslnmo, el i v e r· s n s 

un valor t.ol1.\l c>quivnlcnle al mo11Lo 

de dólnrcs 
de doscientos veinticuatro mil· l ones 

retiros el e 
(US$22'1.000.000), que COllS ti luye In suma de 

los recursos del Préslnmo, caJn llllO de !ns rcl.i1·os 

valorizado por el 

----------

Dnnco 

Sección 2.02: 

en la fcclw de dicho rcliro. 

n) El rnonlo del P1·é!:Lumo podn'.l 

1·ctirnrsc de !11 Cuenta de Préstamo en conformidnd con las 
gnslos 

serón 
disposiciones del 

si 

Anexo 

el 

de este 

I3anco así 

Convc11 i o ¡,n1·n 

ucordarc, q11c 
efeclundos 

efectun<los) 

(o' 

con 1· e s p e e t o a l e o s l o r a z o II o b I e d e b i e ne ~; y 

2 de este Coiivcn i o y que 

se 1· v i c i os ex i g- i dos pura e I Pro y e e Lo des e 1· i lo en e 1 /\nexo 

se riu1 finnncinuus con los 

recursos del Préslnmo •• -------------------------------
-------------------------------------------- ----- 5 
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Do e . I - 5 2 / 9 1 . - P. 5 • -

- 5 ---------------------------------------------------
---------- b) Ln í'rcstulnr~n nbrirñ y mnnlcndn'I, parn los 

propósitos del Proyecto, una cuenta especial en <lúlnres 

en el Banco Central de Chile, en términos y co1,dicio11c:, 

snlisfaclorios para el Dnnco. Los depósitos ~n, y los 

pogos de In Cuenta Espcciol se efecluo.rán en co11formidnd 

con las disposiciones del Anexo 5 de este Conv•:nio. 

---------- Sección 2.03: 
Ln [,'echo de Cierre será el :10 

de junio de 19·9,1 o aquel In otra fecho posleri111· qlw ,.-1 

Bunco estnbleciere. El Banco notificará de i11111c<liat.o a 

lo Prestataria con respecto a esa fecha posterior. 

---------- Sección 2.0 ,1: Ln Prest.o.torio pognrá ni Dunco 

un cargo por i nmov i I i 7.nc i ón d,~ fondos n In tns u de l 1·cs 

cun1·los de un uno por ciento (3/-1 de 1%) nnual subrc el 

monto ele! P1·ésln1110 no retirado ocnsio11al1:1l'nl.c. 

Sección 2 .05: 

in te reses , sobrc el monto 

o) 

del Préstamo l"C L i !"ll!]O y 

pendiente ocnsionnlrncnle, n unn ·t.o.sn pnrn cn<ln Pct·íodo 
--·-·-··-· E111p1· és ti t ,is 

de I 11 Len! ses igual al Costo de los 

Co. l i f i cn<los 

anterior, más 

delerminndos con respecto O) Sclll('S t 1·c 

In mitnd de un uno por ciento 

En cndn unn de especificados cn 

In Frcslntnria 
2 .0G de este Convenio, • 

(1/2 Je 1%), 

i II Le reses devcngndos sobre e I mon lo pc-ndi en le ,iu1·1111 l<~ e 1 

Periodo de Inle-rcses anterior, calculados H !a t.o.sl\ 

----------nplicable durnnlc ese Perío~o de Intereses. 

---~------ b) Tnn pronto sen posible después del U•rmi110 

de cndn Se mes l"re, el Bnnco no L i f i cnrá 11 1 o P1·cs La tnr in 

sobre el Coslo de Ernpréslitos Cnlificndus dctcn11i11ndo con 

--------------------------------------------------- G -
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REPUllLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

·-- .... 

Doc. 1-52/91.- P.6.-

- 6 ---------------------------------
r·espccto o. dicho Semestre. 

---------- c) Poro los propósitos de esta Sección: 

---------- i) "Período de Intereses" signiificn 1111 periodo 

de s e i s mes e s que • te r III i n n en I n f e ch a i n me el i a t n me II l '-: 

onterior n codo fecha especificndn en In Secciún 2.0G de 

este Convenio, que comienzn con el Pería><lo de Intereses 

-----------------------en que se firme esLc Convenio. 

---------- ii) "Costo de los Emp1·éstitqi,s Colificodos" 

significo el c os to, como sen rn.7.o nnblcmemle dct e rrninnd,) 

por e 1 13anco y exp1· csallo---con1U7.iff ~1ó"i~c c n l-0.J:C unua 1' de I os 

empréstitos pendi e ntes del Dnnco utilizl!ldos dPspué~s cJc,l 

~,o de juni o de 1!182, con exclusién1 de e-sos c111p1·éslilos 

o porciones de ésos que el Dun co ho.ya asignndo pn1·n 

finoncin1·: A) lns inversiones del Banco~ y 13) p1·ésln111<)S 

que puedn efectuar el Dnnco después del !Q d<' julíP de 

1989, con 't.nsa s de interés dct.erJJ1in1:1clas d!e otro modo que 

como !:ie p1·cscribc c11 el pitrrnfo n) de cs:tn S<>•:ció11. 

---------- iii) "Semeslrc" significn los primeros sf!i:; 

meses o los s e gundos seis meses de un ai\a, calcndoxio. 

---------- d) En oq11el Ju fecha que el Bnmco i:1diquc co11 

no menos de seis meses de anticipación o In Preslut.01·i11, 

los pó.rrnfos n), b) y c) iii) de esl.:t! Sección sc1·/1n 

enmenJados de muncrn que su Lcxto seo eO siguicnt.e: 

"n) ·Lo Prcslulnrio. pagnrú in1ereses sob1·•~ el 

m o n to el e I P r é s L u m o re t í rudo y pe n d i e 11 te oc as i o no 1 me II l. •~ , 

o unn Lnsn por cudn T1· imeslre iguul ni Costo d e 10!1 

Emprést.ilos Colificudos delerminndos e<.011 rtispcclo ni 

Trimcsln: n11Lc1·i o 1·, i-nA.s ln mi l.n.rl de un um.o poi· cic1t1.n 
7 

------------- - -- -- - -- ------ -- ---------------------
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(1/2 de 1%). En cndn una de los fcchns especifico.dos en 

In Sección 2.06 de este Convenio, la Preslolnriu pagnrú 

1 os in te reses devengo dos sob1·e e I mon lo pendiente du r 1111 te 

el Período de Inlcr-cses anterior, cnlculados o 

aplicables duronl.e ese Periodo de Intereses". 

l ns lnsns 

---------- "b) Ton pronto sea posible dcsp,ués dc-1 término 

de codo Trimestre, el Banco notificará a lo. Prcslul11rin 

sobre el Costo de los Emprés l i los Cnlificndos 

delerminndos con respecto a dicho Trimeslre" . 

---------- "e) i i i) ",Trimestre" significa un período de 

lres mes-es que se inicio. el 12 de enero, el 12 de nbt·i 1, 

el 12 de julio o el 12 de octubre de un amo calcn<l11rio" . 

e ) No o b s t a n te I ns ~ i_ ~p o ~.i_ e i 0111c s de 1 púi-r11fo 

a) de esta Sección, la losa de interés ¡p,ora el Período 

de Intereses que se inicia en el primer ~mcsll'c Je l!l0!) 

será de siete coma sesenla y cinco centésimos r•or e i<:·nt.o 

(7,G5%). ---- •• ------------------ - --- -- ----------
Sección 2.0G: Los i11leircscs y otros 

gravámenes serán pn~aderos semeslrnlmenl~, cJ 15 de mayo 

y el 15 de noviembre de cudn oílo. 

Sección 2.07: Lu Preslnlaria reemliolsnrú el 

monto del Préstamo en conformidnd c<Dn el plnn d<i 

amortización estipulado en el Anexo 3 de este Conv·enio . 

ARTI.CULO I I I 

REALIZACION DEL PROYECTO 

Sección 3.01: Ln Preslnlrurin declaro su 

compromiso con I os objc l i vos de I P1·<Dyec lo como se 

estipulan en el Anexo 2 de este Conve11ic, y, con ese 

-------------------------------------------------- 8 
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objeto, 1·• · 11líz111 · ,i ,-- 1 P1· o y ccto 11 truvé s de Vinlidnd, con 

lo d e uid .. dí l 1µ;, - ,,_. 1 a y eficien c ia y en l:011ío1·111iJnd con 

prú c ticns dt: ira~,: -:icrin, ndministrntivns, nrnl1ic11tulci;, 

cco110111i c-11 : , y r i 11:,; · :.- ¡ erns o.dccundos y pr ·oporc i nnurú, ton 

pronto 1,,~ ... -c-sni-ios 1 los fondos, r l\ ·~ i 1 i el u Q es 1 

scrv i e i O!; y <, l.1·11s recur s os 11cccsnr i os pIu· u e 1 P1·oyec to. 

S,•(~t· i -..:--'7, J .02: L n Pres lo lar i 11 o e u t ! 1· el n que 

tonlo su Cnrn i 110s corno su 

pt·og-1· nn1n ,11,u11I <l{"~.'\llado de invcrsioll<'s y mn11l.L·11imic11lo 

de cnminn" ¡,;,1-11 r.1 niio 1990 y pn1·1., cad.11 ní1n suhsi¡{tlicnle 

du1·1111l. e l111·,·1111;,.,c-i ú n del r1·oyccl.o, sen·u1 snl.isfacl.01·ios 

p n 1- a f' 1 D 11 111 • , > . ------------------------------------- --
~; e e 1· i ,· :1 3. 03.;_ .. ..-..J...A .pres l n t n 1· in efe e t. un 1·ñ 

estudios en e 1 P1·oycclo e 11 t é rminos 

los 

de 

Ln Prcslnlorio 

e 1 ProyPc 1 ,, , P r o por e i o 11 n 1· h ll 1 

de 1 u P t· <"' s 1. 11 1 a - , a 

~ 
I' 1\1 · ll ·1~". · ,, 1' 

y e I Duncu, 

en pró.c-tic-n 

Brn1c-o Ulll\ ,opin de 

p1·0~1·:1m:14 o ¡, l 11tll.:~ 

1 /lb l'<'C01111~1ld11,• j OllCR 

del 

que 

de 

lo 

Ln 

en 

sus 

de 

de ncción 

dichos es ~ u d i .e"-, ·, .. -------------------------------------

de \'iulidnd, ,¡ ·\11l•: II\ 1·c:,li;-.nciú11 d, · 1 l'royt'clo: n) 

---------------------------------
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prepnt·ar y proporcionar a I Banco -a más 1.nrdnr cuarenta 

Y c~~co (45) dlas antes del término de cuda trimestre que 

finalice el 31 de diciembre, el 30 de Dl.!lrzo_, el 30 de 

junio y el 30 de septiembre, un informe escrito sobre el 

progres~--~Jcar~zado en la ejecución de, inl.0,r_ulio., los 

aspectos fisico, fino.nciero, inslilucioroal _, Y ambiento.1 

del • Proyec Lo.: Cada uno de esos i u formes tendrá __ nquc 1 

alcance y detalle que el Brinco solicitare rnzonablcmcnle 

e incluirá; inler alin, información qt,.1c indique el 

progreso alcnnzndo, comparado con indicadores claves de 

conlrol y evaluación aceptables para ef llaneo; y 

---------- b) reunirse con los represcnt.anles del Ounco 

al menos dos veces ni aiío durante la :reo.lización del 

Proyecto, a fin de anal izar dicho progreso, en compnro.ción 

con esos indicadores claves de control y evaluación, 

debiendo efecluarse las citadas reunion~s con respecto 

al primer periodo de---rc1Smese~ cada a.fío, el próximo 
f 

30 de agosto siguiente y, con respecto al segundo pcdodo 

de seis meses de cado. ni\o, el próximo 28 de fcl.,rc ro 

siguie11te. 

------L· -- Sección 3.05: Sa I vo que e 1 Dan c o nc11c 1·dc de 

otro modo, In adquisición de los produ<t·lO!,, t.1·l\bnjos, 

servicios de consultorio. y nclividudes <de capndlnció11 

exigidos para el Proyecto y que se fi111mciarí111 con los 

recursos del Préstamo, se _regirá. ,por _)ns disposiciones 

del Anexo 4 de este Convenio . • -----------------------• ll · J•· 1 

-- • - ----M--------------------• 1 , .r • • 

__ ·:._ · _____ .:..~ ESTIPULACIONES FIN,\NCIERAS Y OTl~t\S --------

10 -
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---------- Sección ~.01 n) Ln Prestataria mnntendrñ o 

harlÍ que se mnn tengan registros separo.dos y cuentas 

adecuadas que ref!ejen, de acuerdo con prácticos de 

contnbi lidad acertadas, las operaciones, recursos y 

gastos con respecto al Proyecto de loB dcpnrLamcnlos o 

agencias de la Prestnlarin responsables de In real izución, 

del Proyecto b de cualquier parle del mismo. 

---------- b) l,n PreslnLnria deberá: 

---------- i) hncer que los registros y cucntns a que se 

refiere el párrnfo n) de esta Sección, inclusive 11q11el los 

In Cuenta Especial de cada niio fiscal scnn 
para 
verificados, en conformidad con principios de nudilorln 

adecundos, ap I i cados consistentemente por 

independientes, aceptables para el Bo.nco; 

---------- ii) proporcionar ni Banco tan pronto esté 

disponible, pero en todo caso a mb.s lnrdar c11ntro meses 

después del final de cadn uno de dichos años, el informe 

de esa auditoría por Jos ciTO<l;~ni.1ditorcs, COll aquel 

a 1 canee y en aquel detnl le que e 1 Ban,:o huh i e1·c 

so I i c i t:udo razonl'.\b I cmcn l.<'; y -------------------------
- - - - - - - - - - i i i ) p 1· o p o r e i o na r a I D n ne o I a o t r n i II r o l'íl\ n e i ú n 

concerniente a los registros y cuenLas indié-ndos y la 

nuditot·ía de los mismos, que ocasionalmente el nnnco 

sol i e i tnre i-azonab I cmen Le. ---------------------------
---------- e) Pnrn todos los gastos con respecto n los 

cuales se efectuaron retiros de In Cuenta de Pré•slnnio en 

conformidad con est.ndos de gastos, la Prcstnlaria dclirrñ.: 

-------------------------------------------------- 1 1 -
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---------- i) mantener o hacer que se mant1.•ngan, ele 

acuerdo con e 1 párrafo a) de es ta Se ce i íín, re~ is 11·os y 

cuentas qu-e reflejen dichos gastos; 

---------- ii) con~ervor, al menos hasta un uño dcsput'l-l 

que el Banco hoya recibido el informe de auditoría pn1·u 

el a~o fiscal en el cual se cfectu6 el 6Dtimo retiro de 

la Cuento de Préstamo, todos los registTG>s (contratos, 

órdenes, factúras, cuentas, recibos y ola-os documentos) 

que comprueben dichos gustes; 

--------- iii) permitir que los representa:ntes del Dn11co 

examinen esos registros; y --------------------------

---------- iv)_ oscgurarse que los cito.dos registros y 

cuentas estén incluídos en la auditorio anual a que se 

re f i e re e 1 p á r r a f o b ) de e s t a Se c c i ó n , y que <.: 1 i II f o nu e 

de dicha auditoría contenga uno opinión S<rparudn de esos 

auditores con respecto a si los eslnclos de !{ ~,stos 

presentados durante ese aíio fiscal, en conjunt.o con los 

procedimientos y contt·oles inter11os i111J>l icn.Jus Pn su 

_prcpnración, son confío.bles para respalm1· los rl!liros 

pertinentes. -----------------------------------------
--------=-- Sección '1.02: La Prcslntaria drbcrá: i) lwcr:r· 

que todos I os cnmi nos Oe 1 a Pres~ i a ¡;can man 1 ( ' ll idus 

adccuadnmcnl.e y hacer que Lodns las rcpo1·ar: i 0111: s 

necesarias de los mismos se lleven a cabo ., de ucu,:rdn con 

prAclicas ,de ingenicdll, ad~inislrativa¡;,_ ambicntulrs, 

econóñdcas y financieras adecuadas¡ ,i i) :hiacer que lodos 

los equipos y tal !eres de mantenimiento ,ale cominos scun 

debí <lamente conservados y hacer que l_odo.s; las 

-------------------------------------------------- 12 -
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reparaciones y restauraciones necesarias de los rnisnios 

se realicen, todo ello en confol"mido.d c'lln príict.i t'as de 

ingcnleria, administrativas, ambientales, económicas y 

financieras adecuadas; y iii) proporcioru,r de inmc~dint.o, 

sin limitar sus obligaciones en virtud de In Secció11 :1.01 

de es le Convenio, todos I os fondos exigidos pnrn I o 

precedentemente mencionado. --------------------------
ARTICULO V ---------------------- ----------

---------- RECURSOS DEL BANCO --------------- - --------

Sección 5.01: En v i 1· l u d de D 1:l Se e e i ó 11 6 . O 2 

k) de las Condiciones Gc11crales, se e:spccific:;111 lor; 

siguientes cus o s adicionales: 

---------- n) El Conv e nio de Préstnmo de:) EXUIB:\'IK o un 

convenio de comut.unnles entre e l Bnnc<!> y el EXJ ;--1[\J\:,-iK 

concernien,lc ni cofinnncinmi c nlo del PNycclo, hubic1·e 

dejad o de to r 11 a 1· s e efe c t í v o e 1 1 Q de d i ci e m b 1·, • ti e 1 !l !I fl , 

o en a.que 11 a fecha pos le r i or que el Dnnco ncu,~ rd c ; 

siempre que )ns disposiciones de est.e pñn·,1fo 110 se 

npliqucn si la Prcslnla1·in estnble c e, l\ r;:alisf a cció11 <l, .- 1 

l3anco, que fondos nd e cuudos pnrn e I Proyr: 1· I o ,,s l 1\11 

disponil.des pare. JI'\ Prcslnlu1· ia d e ot;r·as l"ucntc s , 1.>1 1 

términos y condiciones computiblcs con Jns 0lili½ncio11cs 

d e I a P re s l n l ar i a e n v i r l u d d e e s l e C o 11 ,;-e 11 i o • 

---------- b) i) St1jct~al i1w-iso-H-) & esl•~ párraf o : 

---------- A) el derecho d e la Prcslalnriiu a r·clirar los 

recursos del Préstamo del EXIMO,\NK o d~ ct1alc¡ui c r ot1·0 

préstamo otorgn<lo a lo Preslnloriu para ell fi111111<einmi, : t1l0 

--------------------------------- ----------- ------- I :J -

\ 
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del Proyeclo, se hul>icrf:' suspen<l id~). c,111ccli\do o 

termi11ado lotnl o parcialmcnlc, de acue 1·d0 cun los 

términos del convenio que dispongnn eso; o 

U) pré:stcllnl>S hubiere' 

vencido y se 

cualquiera de esos 

tornare pngndero p I nz,) Je 

vencimiento ncordndo parn ése. -----------------------
- - - - - - - - - - ~ i ) E l i 11 ci so i ) de e s l e p~ r r .:J. f o II o s e 1 • ó. 

n p I i c n b I e s i I o. Pres l n t n r i a es l n b l e ce , a s.:i l i i , r u e e i ó n de 1 

Banco, que: A) dichn s11sp€'11sió11 1 cnncelnl~ió11. tcrminnción 

o vencimiento nnticipi\do 110 es causo.do pon- la omisiú11 de 

ln Prestnlo.riu de cumplir cunlquiern de su1s ,,bl ig,u·io:1es 

en virluu de ese convenio; y B) fondos HJcct.: ,1clns ¡,111·11 el 

Proyecto estún disponibles paru In Prc-,::laln1· in dr ot1·ns 

fuentes, en términos y condiciones comp.tlil· \es c n11 \:1s 

obligaciones de Prest.ntarin en vi 1· 1 ·.: J d e ,·s le 

Convenio'. -------- ------------ ------------ -------- ----
Sección 5.02: En conf'o1·miclaJ co11 

7.01 h) de las Condicio11es Gen c 1·:::iles, se t'sp •: ,:iric,,n los 

siguient.es cnsos adicio11ules: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

---------- o.) el caso especificado en e~ p ,'.r:·nfo n) dr, 

lo. Sección 5.01 de csle Convenio suceda; Y 

---------- b) el ce.so especificnd0 en c3 ¡, :'i1-i-11fo h) i) 

B) de Jo. Sección 5.01 de este Convenio F<1ac.--dn, suj c t,, n 

ln so.lvedud del párrafo b) ii) d,~ esa Sccrció11. 

ARTICULO VI 

TEmllNACIO:'\ 

Sección 6.01 

-- ---------------------- -------
---- -------------------- -------

La fcclH\ de 1 :!O de di~- i ,~mbrc 

de 1989 se esp_ecifica--pur el prCseñ°Le ¡_,nLat lc. 0 » prr,¡,ósilos 

--,------------------.---- . -------------------- 1 .¡ -
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de In Sección 12.04 de las Condiciones General~s. 

ARTICULO VII 

- - - - - - - - - - REPRESENTANTE DE LA PRESTAT AR I i\...i______l2I_l{ECC IONES 

Sección 7,01 El Ministro de Obras Públ icns 

de In PresLaLaria es nombrado 

Prestataria para los efecLos de 

representante de 

lo Sección(_l l .03/dc 

In 

las 

Condiciones Gcncrnlcs. 

---------- Sec•ción 7.02: Las siguientes dircccionc8 se 

indi con paro los propósi Los de la Sección 11 .01 de las 

Condiciones Gcnernles: 

Para In Prestotario: 

Ministerio de Obras Pübl icas 

Morandé 5D 

Santiogo, Chi I e 

Dirccci6n cablcgr6fica: 

Télex: 

Para el 

2'10777 SETOl' CL 

Banco: 

MI NOBllAS 

Inlernational Bnnk for Reconst.ruct.ion n11d 

Developmenl 

181 8 11 S L ree L , N. W. 

Washington, D.C. 20,133 

Uní Led Stntes of i\mcrica 

Dirección cablegráfica: I NTll.\Fr,.\ll 

Washington, D.C. 

---------- T6lex: 

-------------------------------------
4 -100 9 8 ( I TT ) 2 4 8 ,t 2:3 ( RC/\ ) o G ,1 1 ,! 5 

(WUI) ----------------------------------------------
EN TEST I MON JO DE LO CUAL, lus partes del 

presente, acLunndo a lrnvés de sus reprcse11ln11t.cs 

-------------------------------------------------- 1 ;¡ -

----
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debidamente autorizados, han hecho que csle C1111vc11io sen 

firmado con sus nombres re s pectivos en el [list1-it.o de 

Columbiu, Estados Unidos de América, en In fechn y noo 

anteriormente escritos en prime r lugar. - - - -· - - - - - - - - - -

---------- REPUDLICA DE CHILE ------------ ------------
------- - - - Por /firmado/ ENIUQUE SEGUEL --- ·- ----------

--------- - Representante Aut.01·izado ------------------

---------- INTERNATIONAL BANR FOR RECONSTEUCTION AND 

DEVELOPMENT ---------------- --------------------------
--------- - Por /firinado/ SIIAIIID IIUSAJN --- - -- - -- - -----

--------- - Vicepresidente Re gional ---------- ----- ----

---------- Américo Latina y el Caribe ------- ---------

---------- Refrendado en representación del 

---- --- --- Contralor Gencrnl y del --------- - -- - ------

Tesorero Geneni.l de la ----- - ---- -- - - ------

------ - -~- Rcpúbl icn de Chile -------------- ----------

---------- Por/firmado/ OCT/\VIO ERR/\ZURIZ GlllLIS,\STI 

----------- ----------------- --------------- ------------
---------- ANEXO 1 ------ - ---------------- - -----------

- - - - - - - - - - !_lETl RO DE LOS RECUHSOS DEJ,_PHl•:ST.~~t_Q 

El cundro o continunción cstip11\n \ns 
-------- -- l . 

Ca.tcgoríns de pnrtidns gue set·ó.n finun c indu s con los 

recursos del Préstnmo, la asignación de l o'; 111011tos dt.:l 

Préstnmo a cndn Cntegoría y el porcentaj e d •:) g,\s\.os por 

partidas que serán nsí fi11nnciadas en csda C:nlc~oci11: 

----------------
----------------

Monto del Préstamo 

Asignndo (Expresado 

-----------------
~ de, Goslos qur 

----- ------------- ------------------------··------- IG -
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1 6 --------------------------------------------------
C n te go d,_,n~ ___ c=n'---"E..ill!.LYJl..L~1 te en US $ serún f i 1rn11c indos 

1) Trabajos en 

virLud de los 

Pnrles /\. 1, /\. 2 

---------------------------------------
---------------------------------------
--------------------------------------

y l3 de I Proyecto 180.000.000 

2) I3ienes en ----------------------------------------
virtud del Proyecto - 2.000.000 

---------------------------------------
---------------------------------------

---------------------------------------

100% J~ gustos 

en el exterior-

por bienes 11d

quiridos f'll - el 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ex t i- n n j ~ 1· o y -

---------------------------------------
------------ -- -------------------------

70% ck 

gn stos 

los 

l.otnlrs 

----------- - ----------- - --------------- por bienes "d-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - qui 1· idos c11 

----------,------------ ---------------- Ch i I e 

3 ) Se 1· v i e i os de - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~ 

consullorcs y ---- - ------------------ - --- - ---------

gastos de copnci- --------------------------- -- -- - - - ---

t.nción en virtud 

ele lns Portes D, 

E. l E.2, E.'1' 

-------------------------------------
------------------ -- ------· ·- --- -----

--- --------------------- ---
E.5 y F del 

Proyecto 

------------------------------- ------ ----
1'1.700.000 100% de tus gn~ 

--------------------------------------- l.os en el ex I e-

--------------------------------------- rio1· y 70% ric -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - g ns l. os lo e,, les 

-1) Gnslos d e -----------------------------------------
-------------------------------- ------ --------- l 7 -
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- l 7 ------------------------------L---------------- ---
capacitnción 

para visitas de 

estudio en el 

extranjero en 

virtud de la 

Parte .... 3 

del Proyecto 

--------------------- ·----------------
300.000 100% 

5) No Asignado 27.000.000 

-=-T-=0_,T'-'-A=L=--_-_-_- _-_-_-_-_-_-_-_-_-_---=2-=2'--''1'--'.'-'0:...:0:...:0::....:.... º=--º=º------_-_- - - - - - - -~.:.----~-:...: .:_:_.:. 
Para los propósitos de es te Anexo: 

a) el término "gnstos en el 

sig11il'iea gastos en la moneda d1? cualquier país fucru Jcl 

de la Pres la. tar i a I por bienes o serv i e i os proporc i 011.1dos 

desde el territorio de cualquier pnis qule 110 s,·n c.! Je 

In Prestataria; y 

---------~ b) el término "gnsl.os locadc s " sig·1,ific1t 

gastos en la moneda <le la Preslalaria v por· uic11cs o 

servicios proporcionados desde el 

Presl.nlnria. 

t e r r i l o 1· i o cl e 1 !l 

---------- 3) • No obslnntc las disposicionies lkl pár'l'<tfo 

preccdci11.e, no se efcctunró. 11ingír11 rcl. iriu 

a pogos hechos por gastos anteriores o la íccliu de· este 

Convenio, salvo que podnín efectuarse rr?lir·os por· 1111 

monto Lolnl quc_no supere ni equivalente e.le USS7.000.000 

con respecto i la Categoría y, paró l<DR servicio~ de 

cons-ultores con respecto n la Cnlegoria 2, por co11ccpl.o 

de pagos hechos por gastos anteriores n cRa fcchn pPro 

dcspuós ele 1 1 ~ de scpl i cmhre de 1989. 

1 11 -
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---------- ANEXO 2 

DESCíl.IPCION DEL PROYECTO 

E I Proyecto comprende I a inversión en cnminos 

y el progrnma de mantenimiento de la PrestaLnrin ¡ia1·n los 

af\os 1990-93, como también la administración d,:, los 

-----mismos . 

--------------- Los objetivos principales del Proyecto 

son ayudar n In Prestatnria ·en la ejecución de dicho 

programn en general y, en particular: i) alca11znr un 

nivel de munLenimient.o normal con unn dist1·il,ució11 dr 

fondos equi I ibradn entre inversión y m11nt.e11imie1,t.o dr 

caminos; i i ) rcestablecer un sisl.cma 1 (lC/l) dr. 

m n n L e 11 i m i e n L o de c l\ n1 i n o s f u n e i o n n l m C" d i II n l e u I rn e .i e e u e i ó n 

lécnicn mejorndn; i i i ) resolver los p1·incipnles 

pro b I e m /:\ !, de con ge s t i ú n de t 1· á f i c o a t r n v íi s el<> u 11 p I u 11 

se I ccc i onndo de ca Izadas dob I es y 1·ehnb i I i I n1: i ún rfr 

puentes cnminei·os; i V) mejo1·nr In chm¡,clr~111·i11 de· 

Vinlidnd· en la evnluación eco11ó111ica de 111 1:onst1·uecii"111 

y mnnlenimie11to de caminos mediante e l usi:, d1' mocklos 

comput.ncionales; y V) fo 1· la I e ce r la s nptít11des del 

Dcpo1·tnmc11to de Conservación de Vinlidnd mf~dinnte In 

capa e i lnc i ó11. 

---------- El Proyecto estÍI compuesto <le lus si¡.r11i0.11l<·· s 

par t.cs, suje lo a nque 1 1 as mod i f i cae i 011cs ele I mismo que 

In Prestall1ria y el Banco acuerden oc11sio11nlnw11lc pnrn 

alcan7..a1· esos objel ivos: 

Obrns civi1r« : r.011cer11icnles;, 
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i nvcrs i oncs en cnm i nos que se rea I i 7.nró.n en co11form i dnd 

con p I nncs .acepl_nb I es _ fJOrn e I Banco: 

1 ) Cons L r _~c j áo de-oprox i mudnmcn te 156 

kilómetros de cnlzadns dobles y puentes en caminos 

principales de tráfico denso; 

---------- 2) Re e mplazo o reconstrueci611 de 

aproximadamente trece puentes principn!C's fuP.ra de 

aquellos mcnéionados en el púrrafo I); y 

---------- 3) Co11slrucci6n, reconstrucción, restnurnción 

o babi I i Lac i ón de cnmi nos i ne I u idos en I as redes l,ús i cns 

y pl'incipnles de caminos locales de In Preslulnria, 

incluidu la co11slrucción de puentes, cn1Tc te 1·u s de 

circunvalación y pasos elevndos urbanos. 

Parle B: 

---------- Obras ci v iles 1·elacionndas con las siguient e s 

aclividad~s de mnnlc11imienlo y i·cslauració11 de caminos, 
\ 

que serón realizadas en conformidnd con planes aceptabl e s 

para e 1 Banco: 

1) Mnnlenimienlo periódico, que incl11yf': . n) 

resellado de trntnrnient.o s de :=::uperficic o rcvc·sl imientos 

de cal?.adns y b e rmus; b} ripiado y pnvimcrit.n c ión ele 

superficies no pnvirncnl.adas; y e} re¡wi-or. i ón ele 

es l ruc turas de d renuje y control de cnuda I es, i ne l II i dns 

puentes; 

---- - ----- 2.) /\) Montc11imic11lo de rutina de lo 1·cd bñsicn 

de caminos de la Prestataria, que comprende 

aproximadamente 23.000 ki lómclros de ctrniinos; 13) 

Mnnteriimlenlo de rutina Je la red local prin<:ipol de 

-------------------------------------------------- 20 
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caminos de In Prcstnt.,u·iu, 

2'1,000 ki ló111clros de C/1111 j JlUS .v ('.) :.! 1_, ,¡,. 

co11 1 us m1111 i e i pn I i dudes dr' J a l'r,·~ t :, 1 ;tri.,. ,l, · , :t :·,·,! 

de cuminus local sec1111dar-iu de In 1111 (" 

compre11clc apr·ox.imnclam,~nlr? J:!.000 Li IL,:r1t·l.1·,, ' : ' • ~: . , l!l j i 11 1 :-:; : 

todo ese mu11tcnimie11t.o d.Q ..... X...tt.Li1UJ. 1n•"IH:-iu1:n,l•.• ·111:,·,, ,1::1•·1,:,, 

de A) u C) dclicr6. i11cl1ii1·: 

sel Indo de u11iuncs y ¡.;ri\'L1ts c11 cn111i11os ¡•:1, i11,,··rl ·,, -.. 11 

CüllCt'elo as('!IILico ll li) 

f; r n ,. n por· sccl.oL'";; • '; 1 tl1: l l: 1 S recubri111ic11lo 

pnvi111c11Lados; e ) 1 i m p i e z II y III a 11 l.,• 11 i 111 i , ·: 1 \ ,_, , 1, 

llll 

y s11s f>S l.1·uc tu1·ns; el ) mal i l (' 11 \ l:l i · ·:; ~ 1, 1 I, -

puentes y cslruclurns 

mn11tc11i111ic11lo de t.Íl11clr·s, 

s e i'í n I es y 1111c1 r en s e u III i I H.' , ·a~, 

cn111i11ns 

co:1t.1·01 C.\\Jd.l ! 1·· ... : 

)' (') l'f.'l11(1C )(111 d·· 11 ir: Vf': 

l'll eslr11clurns 

imprcvistns. ------------------------
P11rlc C: 

---------- /\dCJ11isici,'>11 y ul i I iznciú:1 J,-. ,··1¡\I,!"' 

manl.e11i111ic11t.o de cn111i11us jH)J' Vi11I i,.J:1,!. 

Se· 1· v i e i os el e e o r Is 11 1 01· 1 ·!-: l"l)I) J"l•:-:¡,1·1· 11• :l 

A y B de 1 l'royc<: Le,, j IIC J II j (;1!>' :,-; 1 1· \' i 1 ; l Is 

cons11l lorcs pnru 1) c-oordi11acit'111 d,·I 1·1·,,y,-,·:o: 

estudios de ingeniería; 

principnlcs; 

y di sefio de pn\' i mcn l \l dr· 1 :1 r·h·as ,! i "l ;i111· in, 

-----------------------------------------
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al eslnblecimienlo de un sislcmn de ndmí11ist1·ució11 

adecuado, los cuales se iniciaron hnjo el Segundo 

Proyecto de Reconstrucción de Carreteras y conlinuaron 

Lujo e 1 Primer Proyecto 

estudios parn ndnplnr los 

del Sector 

Dísciios y 

de Camino8; 

Mnntenimicnlo 

5) 

de 

Cnrrelerns I I I PC - sistemn computacional, desn1· rol lado 

por el Bo.nco ~on el objeto de diseiinr y o.dntinist1·a1· las 

redes de caminos, a fin de mnnejnr caminos congestionados 

y cominos de hormigón; y 6) estudios de faclibiliclnd e 

ingenieria n r in de prepn~-;~;: i~dndcs 

sector de cominos de 

Parte E: 

In Prestnlnrin. 

fulurns c11 el 

Mejonlmienlo de In cupncidnd de rnanlenimicnlo 

de Vial idnd mediante 1) cnpnci l.nción de nproximadamcnle 

3.400 profesionales, técnicos y empicados ndminislrnl.iYos 

de Vi a 1 i d:id; 2) capuc i tac i 611 de los inslruclores de 

Vialidad a través de la cnpncitación de 

pro fes i orru les, obreros ca I i f i cnJos, capa lnces y pe1·so11n l 

ndministrut.ivo; 3) puesto. en próclicn de visitns de 

estudio- al extranjero para nproximadumenle '15 gcrl."lllCS 

de Vialidad; 

enseiian7,a; y 5) 

mejoram i e11 lo 

desa1·ro 1 lo 

d e 

de 

los 

las 

polllicas de cnpacito.ción de Vlolidod. 

Parle F: ------------------------------- ---
Estudios para: 

cargos pura los usuarios 

2) evaluación de costos 

1) acluali?..ar el sisl.cmn de 

\e caminos de lo. P1·estnlnr·i11; 

y beneficios del prog1·nmn de 

co.pncitnci6n de Vialidad pura los anos de 19DG n 1900 y 

-------------------------------------------------- 22 -
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pnrn medir los efectos d,_• -dicho p1·o~r11m11 cJ,· c1q ,11cil11ciú11; 

3) delerminnr lo!-l proc,,diml,.-11lP!l impl lend,,~ <·11 el 

estnblccimienl.o de u11 »ielcma dc- 111forml\1~ i ón ,;obre 

lronspot·l.cs cficirnte, eun ohjclo d,_. puhl Icor 

información sobre lr1111sporl(•R en fo1· m11 r,·~11lnr; y 4) 

mejorar In mel.odologín de c-vnlu11eU,11 e.le Ju,: cnm!nos d<'-. 

doble cnl z lltjn. 

---------- - Se c: spcrn r¡u,1 el l'roy,•1·lo cNlé tc1 ·mí11udo el 

31 de diciembre de 19ílJ, 

ANEXO 3 

- - --- - --- - PLAN DE M10Jn1ZJ\Cl()J'; 

í'n~o del Cn¡,ilnl 

Fecha de V~ !u:.i.!!l_i e n to d'-' !~~gº-------'Lc xp 1· ,: 1111 Jo. 1•11 US $ L! 
En cado 

1
1 5 de mnyo y 1 5 de 

noviembre 

- o pnrtir del 15 de mayo de 1nn~, 

hnslo el 15 de mnyo de 200G 

El 15 d e nov i emb1·e de 200G 

!J,J3!J.OOO 

n.2n:-..ooo 

*Lns cifrns en csln columnn 1·cprc·senl1111 C'quivnlc11les en 

u.s. dó I a1·es dclcrminndos en re I i ro 

respec ti vu s . Vé nse Cond i e i 01wH Gene 1·11 l ei.. S,·cc Ion,·~ _3. 0'1 

y 4 ,03. ------------------------------------ · ---------
PRIMAS POl1 PAGO ANTICil'ADO 

En virtud de In Sr•C'l"Í(,11 :1 . 0-1 li) los 

Condicione s Gcnernlcs, In prima ¡,11~nd 1.•rn t1uh1·e <'l 11101110 

---------- - --------------------------------------- 23 -

120 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIOflES 

1 • ' 
._ :_ :. 

) ! • •• ~ >.: ': 
:.-~>:\;.:,,' ;:: ;! 
1.~-· - · . · 

"----(·\~: 
•,I ,,,. ,, 

:·-·· --:.-- 4-

Doc. 1-52/91.- P.23.-

- 23 

de capital de cualquier plnz.o de vencimiento del í'1 ·ésl :1mo 

que se pngaró. onlicipndumente, seri, e 1 porcentaje 

cspeeificndo pnrn In fecha nplicuble de pago anlicipndu 

que se indican co1iti11uación: 

Fecha de Pago Anticipado --------------- friml! 

La tasa de i11tc1·és 

----------------------------- sada como un po1·ccntajc -

anual) aplicable ol Pn:-,;

tnmo en la feclill de pn¡,;-u

- ------ - - -- - - - - - -- ---- --- ---- anticipado multiplicntla -

----------------------------- por: 

No mó.s de tres años antes del 

vencimiento 

Mó.s de tres aílos, pero no 

o, 18 

mó.s de sci•s ai\os antes del-----------------------------

vencimiento ---------------------------- O,J5 

Más de s~is niíos, pero no 

más de once 

vencimiento 

años antes del ----------------------------

---------------------------- O,ti5 

Más de once niíos, pero no 

más de quince años antes 

del vencimiento o,no 

Más de quince ni'ios antes 

del vencimiento 1 , 00 - - - - - -

----------------------------------------------
---------- ANEXO 4 

-------------------------------------------------- 2 ,¡ -
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ADQU I s I e IO_N~,-~S~E __ n_V~l~C~I~0~S~_D=c..=E_-=-C-=-0~N..:..:S llL.IQE_!_6-____Y 

ACTIVIpADES DE CAPACITACION -------------------------
_S_e_c_c_i_6_1_1 ___ -~A~d. 9.!J i s i c i ó 11 de 13 i e 11 e s y T r n Li ~ 0 s 

Parle A: Licitación Pública Inlcn,acional 

1 . Salvo como se estípule en la Purte C del 

presente, los trabajos y bi_e11es serán adquirid<•s mcdionlc 

contratos adjudicados en conformidad con procedimientos' 

compatibles con aquellos prescritos en los Secciones I 

y 11 de los "Paulas poro Adquisición en Virtud de los 

Préslomos del DIRF y los C1·édi Los de In AIF", pub! (codas 

por el Banco en mayo de 198G los Pautns). 

2. Los licitonles pora los lroh,1jos que se 

odquir:ini11 medinnle licitoción público inl1 · n1acio11nl, 

lsJel>~_r~!2_.p~·ecol __ ificnrs_':,_/como se indica en el p:'11-rafo 2.10 

de las Paulas. ---------------------------- - ----------

Prcferf'ncin po_r J-'ah1 · i_cnn I es 

Nacionales 

En la adquisición de bienes en conformirlnd co11 

los procedimientos descritos e11 ln Parte C del prcs~nte, 

f§_U darse un murgen--de--·pré fefehc in a I os bienes 

fa b r I en dos en Ch i I e de ne u e r do e o 11 , y su .je lo n I ns 

disposiciones de los párrafos 2.55 y 2.56 de las P~utns 

y los púrrnfos de 

Parte e: 
a '1 del Anexo 2 de ésns. 

0lros Proccdimie11t.os de ,\d9u_i_sición 

---------- 1. Las obrns civiles cuyo costo se es lime en 

e l e c:j u i v n I e r I t e de U S $ 5 . 000 . 000 o menos , y I ns b i e II es l' u y o 

coslo se estime en el equivlllente de US$300.(l0() o n11!11os, 

podrán adquirirse en virtud de conlrnlus ndjudic11dos 

-------------------------------------------------- 25 -
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sobre 

Doc ... 

----------~---------------------- ··- ~--------------

base de licitaciones púl, 1 i ,· " ,, 

l o c n I me n l e , en c o n f o r m í d a d co n p ro c r. d i , .. ¡ , • 1 , 1 ,. ,, 

,,1111111· 111clnn 

,n·••Jd 11lo 1 <'ff 

para el Banco. ---------------------
---------- 2. No obslnnle los Parles 1 • 1· ,. e,. ,1" 11 l "11 , 

los obras civiles en virtud de la Port,• 11 ::¡ d,, 1 ¡,1·oy,·c I o 

podrún s·e r emprendidos por el prop i ., 1 "· r" o 11 n 1 il,· 1 n 

Pres loto.ria, u l i I i zondo e 1 propi ,, •·q11i1,11 d,· In 

Preslnlorio 1 sic-mpre que ~ 1 13anco es t ,.;. ro11v, · 111 · 1 Ju d,· q\lC 

el costo de ejecución de esos lrnbojo~ p ,>r 11\ l'r,•11tnln1· in 

es lnferiot· ni que re·sullnrío si ello::- ftw1·, · 11 rrnllr.11,h,11 

por conlrotislns seleccionados en c-,,11ío1·mid11d co11 In 

Parle A o, si fuere e 1 caso, C. l 

precedentes. -----------------------------~-----------
Parle D: Revisión pQ..L.__..!.'..,!_ _ _!1:<11,_·.!.' d, · \11H 

Decisiones de Adquisición ----- -- --------- ------------
1 . 

Con 

Revisión de precolificoció11: 

respecto n In precalifi,· ""ló11 d1) los 

licitonles conforme n lo Parle A.2 cl<.•1 ¡11·1'.!11.·1111•, tte 

nplicnrún los procedimic11tos cslipu:udo~ 1· 11 el ¡,A1..-11fo 

de l ns P a u l. os • ---------- -----------del Apéndice 

2. Revisión de conlrnlos: ---- -- - - - ---- ----
Revisión de los invilaci·, 1..-,i 11 1 t ' l t11,· i,'in y 

de lns adjudicaciones f5T-opucstns~;nlrnlo>< fl11nl,.,1: 

---------- o) Con respecto a: 1) tc,•Jo~ lnu 1•1111lrn\1111 y 
t a-11\,njoi:; 

11) 108 
documentos relacionndos con e e rr, i •·11 I ,. u 1\ 

subordinados a la Pnrlc A de este ,\11,•xo •I: 

primeros lrcs conlrnt os y doc11rrv·11 I 01-1 
1·1: 1 ne i 011nd1>e 

concernientes. o lrnbajos subordinnd'·" n lo l ' nrl•· C.I ,le 
---------------- 2G -

----------------------------------- -
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este 
----- ---------------------------------- - --------

/\nexo; i i i ) todos los contratos y documc11 t.os 

relacionados concernientes a bienes cuyo costo exccderin 

el cquivnlenle de US$JOO.OOO; e i V) 1 os prim<?ros tres 

contratos y docum e ntos relnciono d os co11ccrnie11tes o la 

contratación de e 0)1 su I to res , y después que e s os tres 

contratos se hayan pr·esentado al Danc6 pura su revisión, 

con respecto n todos 

rclncionndos, cu1111d o el 

esos 

monto 

contratos y 

del contrato 

documentos 

1·espec l i vo 

excedi e re el equivnl e nte de US$200.000, se npl i cnrún los 

procedimic11to s estipulados en los párrafos y -1 del 

Apóndi c e l d e I ns Pn11 l.as. Cuando debnn .c fectu11r s c pn go s 

por e 1 citado contrnt.o, de la Cuenta Espe e i r1 1 , dichos 

procedimicnl. os ser- fi n modificado s a fin de garn11lizar que 

las dos copin s uulénticns d e l contrato que se exige senn 

proporcionad as al Da nco en virtud de plÍt-i-nfo 2 

s erún propor c i o nadns a l Bn11co ant es de efectuar· e l prime 1· 

pago de la' Cuenta Es p e cial en relación con tnl e o n t. r· a l o . 

rija por 

b) 

e 1 

procedimientos 

Apéndice l de 

por e 1 citado 

Con respe c to a c nda 

párrafo anterior, 

estipulados en los 

contrato que no S(! 

se np I i 1:aró.n los 

del párrafos 3 y 

Cuando deban efectuarse pn¡;os 

contr a to, de la Cuenta Especi1'1.I, dichos 

procedimientos serán modificados a fin de garantizar c¡ue 

las dos copias aut é nticas del contrato, e11 conjunto COII 

In olrn informnción c¡ue s e exige sean p1·opor-cio11n<ln,; ni 

en virtud del citado pfl r-r11fo 3' se rlin 

proporc i onndns n 1 Danco como P,Q.!:_l_Q_ de 1 n prueba que 

de be r ó. p re s en l a r s e e II v i r l u d de I p ú r r n r o ,1 de 1 i\ rH? x o 5 

de este Convenio. 

27 -
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---------- 3. 

Ln c i fru de 20% es aqu1 espcc i f i c:nd11 pn1· n 

los fines del pl,.rnl.fo 4 del Apéndice l de las Pnulus. 

Sección 11 - Empico de Co11sullor·cs 

---------- A fin de ayudar a 1 o Pres lo la 1· i a c n 1 u 

ejecución del Proyeclo, la Prcstutarin cmplcHrÚ 

con s u l t o re s cu y as e n I i f i c a c i o II e s , ex pe r i en e i n y l. é nn i no s 

y condiciones de empleo scrAn satisfaclorios pan:l el 

Dunco. Esos consult.orcs seró.n sclcccio11ndos en 

conformidad con principios y procu<l i 111 i en los 

sntisfnclorios pnrn el Bunco, sobre In bn:;c de !ns 

"Paulas porn el Uso de Consultores por !ns Preslal.nrios 

del Donco Hu11dinl y por el Bnnco Mundial como Oq~n11ismo 

Ejecutor", pub 1 i cadas poi· e 1 Banco en ngos lo de I nfJ 1. 

---------- Sección III - Actividu<les de Cu_g_n•.·ilución 

l . No obslonle In Sección JI nnle1 · iur, !ns 

o.clividodes de cupuc:iLación en virtud del l'roy,.~clo ¡,od1-!\II 

ser emprcndido.s por el propio personnl Je Ju 1'1 ·c:;l .nlarin, 

siempre que el Banco esté convencido de que ,d coslo de 

eje cu c i ó n de es as ne L i v i do.des de e a p o. c i l n c i ó II es i 11 re 1· i o r 

al 1·e su l l n río. si e 11 as fueren por 
que 

consu I Lor·cs sel ccc i o nudos en con form i da,1 con 1 u s,·cc i ,,11 

II precedc11Le. 

2 . 

------------------------------- --------
El trnnsporte y olros scrvi,:ios nfi11cs 

con respecto u !ns nctividudes de copucilución s~ 

obt~11dró.11 c11 virtud de acuerdos solisfncto1·ios pnr·n el 

De.neo. -------------------------------- ---------------
-------------------------------------------------------
---------- ANEXO 5 -----------------------------------
-------------------------------------------------- 20 -

-------
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---------- CUENTA ESPECIAL 

Para los fines de este /\nexo: 

el término · "Categorías /\dmisibles" 

significa las Categorías de 1) a -1) eslipuludas en 

el cundro en el párrofo de 1 /\nexo de este Convenio¡ 

---------- b) el término "Gastos Ac.lmisibles" significa 

gas los con respec lo al cos lo razonnb 1 e d,~ l., i enes y 

servicios necesarios para el Proyecto y que se 

f i nanc i nró.n con I os recursos de I Prés tomo ns i g11ndos 

ocnsionalment.e a !ns Calegol'Í as /\ d m i ¡; í l., I e s , Cll 

conformidud con las disposiciones del /\n,~xo ele esl.c 

Convenio; y ------------------------------------- -----
c) e I ténni no 11 /\signución /\u l.ur i 7.:-1Cln" 

significa un monto equivalente n US$19,000.C>OO <JIIC' S<'1·í1 

retirado de In Cucnl.u de Préstamo y deposilndo en ln 

Cuenl.n Es;pc c ial en virtud del pút· rufo 3 a) tic es t e /\11cxo • 

. , --··-<' ):\;\ - - - - - - - - - 2 • 
·,~: . ✓- --···'\·('.<:;'fectunrán exclusivamente por Gastos /\dmisiblcs, 

L o s pagos de la Cuenln Especinl 

Cll 

; ,.. . ( • -, '_¡; \ ;-?~ \ \ 
!1 .. .-: ~.,/,.··:1::s,,::;:lJ nfonni dad con 

\
\r.--,~1<-----·- · :::,-, 

los disposiciones <le este /\11cxo. 

. \..- ---- ::::; 1 1 • b . d '-. ·e'-. ~~ - - - - - - - - - 3. Después que e !Jnnco ,uyn rcc l • 1 o pru,~un 
\u, _.:,._ 

• ~fJ¡,¡ ~•~ <:}-' salisfactorín pnrn él <le que la Cuenta Especinl hu s ido 
....... ,, 

------ dcbidament.e nbicrla, los retiros Je lo Asi~nneió11 

Autorizudn y los retiros su\Jsiguienlcs p 111·,1 1·c¡,osición 

de In Cuento Especial, se efe c lunt·ún como se iudicn n 

cont i11unció11: ----------------------------------------
l\) Pnru los 1·e l iros de lu /\ s i ¡;11 ne i {111 

/\utorizncln, lo Preslolnr·in proporcionnrú 11! Ooneo u1111 

solicitud o solicitudes de depósito o dcpó :5 ilos que no 

-------------------------------------------------- 2fl -
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excedan el monto total de la Asignación J\uloriznd11. De 

acuerdo con esa solicitud o solicitudes, el Uunco, en 

represcnloción de ln Prestataria, retirnrú de In Cuenta 

de Préstamo y depositnró. en la Cuenta Especinl aquel 

monto o montos que la Prestataria hubicr·e solicitndo. 

---------- b) i) Para reponer la Cuenta Especial, In 

P re s t:a l a r i a proporcionará ni Banco solicitudes de 

depósitos en la Cuenta Especial a aquellos intervulos 

que el 13onco especificará . ---------------------------
---------- ·¡ i) Antes, de o en In fecho de cndn UIH\ de esas 

los 
sol ici ludes, la Pres talar in proporcionurú al l)nnco 

documentos y o l rns. pruebas necesl\rios en virtud del 

párrafo 4 de este Anexo, pnro. e 1 pago o pt1g'<)S con 

respecto al cual se solicite reposición. De ncuc-1·do COI\ 

cado una de tales so I i c iludes, el Ban c o, en 

rcprescnt.nción de In P1·estatarin, rclirarú de In C11r_•11Ll\ 

de Prés tumo y de pos i Lnrú en I a Cuen Ln Es¡H'C i a I e 1 111011 to 

q u e I a P 1· e s L n L o r i a hu b i e re s o I i e i t 1:1 do y q u e p o 1 • d i e h o s 

documentos y olrns pruebas se hubiere dcmnsll·nJo c¡uc !in 

efectuado de In Cuenta Espec i l\ 1 po1· Gn!'; tus 
sido 

Admisibles. 
Todos los citndos d e pó s itos se1·,,n 1·,:-t.i1·ndos 

por el Banco de la Cuenta de Pr é- stnmo bajo In!; Cntcgo1·ins 

Admisililcs respectivas, y en los montos ,:c¡uivnlcnlcs 

respcc\.ivos que hubieren sido juslificndos por esos 

documcn los y o t 1·ns pruebas. --------------------------
Por cada pago eíccluodo por In Prcstntnr-ia 

de In Cuenta Especial 
I 

la Prcslalnrin proporcit,11n1·í1 ni 

Banco, en la fecho. que el Unnco sol ici tn1·c -----------
-------------------------------------------------- 30 -

\ 
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razonnblemente, oque! los documentos y otras pruebas que 

demuestren que ese pago fue efectuado exclusivnmenle por 

Gastos Ad111isibles. ---------------------------------
---------- 5. 

No obslnnle !ns disposiciones del p6rrnfo 

3 de este Anexo, no se 1 e exigirá al I3anco cfcclunr 

nuevos depósitos 

---------- n) si, 

en In Cuenta Especial: 

en cualquier momento, el Do.neo hubiere 

delerminudo 

efectunrlos 

Préstcuno, 

que todos los retiros pos le r l oi-e:0
; deberio. 

ln P1·eslntnrin direclnmente de In Cue11t.n de 

en confor·midnd con !ns disposiciones del 

ArU.culo V de lns Condiciones Genernles y el pó.1-rnfo u) 

de In Sección 2.02 de este Convenio; o 

---------- b) cunndo el monto total no retirado Je! 

Préstnmo asignnclo n los Cnteg-orins Admisibles fHH"l\ el 

Proyécto, menos el monto de cunlq11icr oblignció11 especinl 

pendiente contrnldn por el Bnn c o en virtud de ln Sec c ión 

lns Condiciones Genc¡·nles con re(:pccto ni 5.02 de 
Proyect.o, iguulnr·c el eguivnlcnle de dos vece!, el monto 

De nlll en adelante, el d~ la Asignación /\ulori_zndu. 

retiro de In Cuenln de Présl.nmo del monto no retirado 

restante 

Admisibles 

del P1·6s Lnmo 

pnrn 

que 

el 

el 

nsignndo 

Proyecto, 

n las 

seguirá 

Banco especifico.re 

1.:ntc~oríns 

nquel los 

procedimicnlos 

notificación a 1 o P 1· e s t n l n r i a • Dichof; 

mediante 

re ti 1·os 

pos lcri or-es só I o se efcc Luun\n después y en l n medida que 

el Banco estuviere convencido de que todos e:.os montos 

re m n nen t. e s en el e p ó s i lo en 1 n Cu e n L n Es pe c i n I en I a fe eh n 

de 111 cilutln notificación scriin utilizados pnr·n efectuar 

-------------------------------------------------- 31 -
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los p111ros por Gost.os Admisibles. 

---------- 6. n) Si el Únnco huldcr,• d•·l•·rml11ndo c•n 

cualquier momento que curdquÍC'r pnf(o d,• 1 n C111•11 l n 

Especinl; i) fue efectuado por un ~,1slo o c•n \111 rnu11lo 110 

odrni1::ihle en vit·lud del púrrufo 2 d,· •·Htc· l\1wxo: o 11 ) 

no fue jus L i f i cC\do por ·lo pru1·bC\ pl'op,•rc 1 011, .. ln n I llnnco, 

1 ll pre s l. l\ l o r i o I l o 11 p ro ll l o s l' n ll o l I f i e II J /\ p o ,. (' 1 1111 lle o : 

A) proporcionorú la prueba o<.liclu11nl que el Hu11co 

solicil.cj o D) deposilo r ú en In C1wnln 1-:~pccinl (o, si 

el Dunco nsí solicilnre, rccrnbols111·,·, ni ll1111co) un monto 

igual ni monto de · dicho pngo o In 1,orclón U<'.I mi!lmo 110 

asi n<.lmisible ni justificu<ln. S111 vo q11t· e I Unnco 

oeordfll ' C de al.ro modo, nin¡;{ún nuevo d,•pó~llo ¡,or el Dnnco 

en In Cuento Especial serú cfc-clundo hni:ln que la 

Prestnl.nrin haya pro porcionndo esa pr11Phn o cfl•cl.1111do ese 

, depós i lo •o reembo I so, según e I CURO. 

b) si e 1 01111co hubie1·e dcl.c1·mi1111do en 

cualquier momento que no sc1·ó. 11<.? cesn1· io qu,: cu11lq11icr 

monto pl)IHlicnte en In Cuentn Es¡a: cinl c11\.,1·n pngos 

poste1·iorcs por ga s tos n<lmisibles, lu P1·esl11tnrln, tu11 

pro11l.o sen notificn<ln por el Bn11co, r c- cmbolr.nrú ol Unnco 

ese 1110111.o ¡:,endienlc. --------- ----------- -------------
__________ e) La Prestl\tnrin podrá, mcdin11l.<~ notificnci6n 

al !1u11co, reembolsar ni Dunco loJos o cualq11_ _ier porción 

de )os fondos en depósito e11 la Cu<\nln Especinl. 

__________ d) Los reembolsos hechos ul Ou11<:o en virtud 

de loR púrrafos 6 o), b) y e) de este /\nexo, serón 

abo11ndos a lu Cucnltl de Préstamo parn retiro i:ubsiguicnle 

-------------------------------------.------------- 32 -
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o pnrn cnncclnción, en confo1·midnd con !ns di!<posicio11cs 

pcrline11Lcs de csLc Convenio, incluidas las Contlicioncs 
---..,.,...-

Gcncrnlcs. 
__________________ : ___________________________________ _ 

SANTIAGO, CIIILE, n 15 de marzo de 1991. 
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11STEAIO DE RELACIONES EXTERIORES 
\ 

. ,,. 
1 
f . 

. 1 

. l 
i 

( Tli.,\IHJCCl<lN /\llTl<NTI<',\ . .. 

lkl.io In 1"1• d,,[ j111·11111c11l.n prescrilu [ior· , . ¡ :11 · 1 í c· 11 l 11 

~1 , • !i C ll l. a y 1. ,.,, s de: 1 Códi~o de rroccdi111i1•11l11 C-ivi 1, 

;1!.e::stig-110 qu,_· J;.1. p1·r.)S1'11Le es l.rnducció11 fi,il d,.:I 01 · i~i1111l 

lng-lés. 

H11 l> r 1 e 1t lo ne v u r I e L u r 

C U N V E N _ [ O --- I> 1~ P . 1i_ E S T_ A M e 1 

J11c· 11111c11 Lo euyu l. 1·uduc e i ,:,11 :; Í L{U ,_. . a 

c,,11ti1111él.ciú11 ~s la l"olocopia de un Co11ve11io de• í'l·,:-slnmo 

~- /\11cx11s, 1•:<.l.•·11Ji<l11 ,.•n idioma in(jlés, 1•11 1:i11¡_:11, ·1il:1 y <l0s 

l'i•jas, d111:l . il11gr·ufiado y firmndo, y di('c 1,, ~i~11i<·nlc: 

EXIM pnn1 ~ 1 se f: 1 '· 1 1. d... e a 111 i lle) s 

d,· Chi lv 

5 J,~ ml11· 7,o de 109<) 

, • 11 l 1· e 

2 
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C: n.· d í I i e i ll 

,\1·1.ículo 

A 1· l. í e u J n 

I : 

T I 

y l ) L i I i 1/, IH~ i ú ll 

,\ 1 • 1 í e u I o 1 1 I : 

,\1·1 iculo l V : 

l.)cf'inicio11es 

Monl.n de lf.\ Fncilirlnd 

d0.I Pr·ésLnmo 

l)r\s<~mbu I su 

1\1110 r L í 7.11<: i Úll y f>n¡,;o 

.'\11 ti e i padu dr· 1 Pr(~s tumo 

Ar·I ículo V: l11Lcreseg y Curg-o por 

l 11muv i I i ;,_;1r. i ó11 de Fondos 

,\1·liculo VI l'u~os y Mur,c<lu 

,\r·l.ícul11 VIII: Acuerdos E:;pecíf'il· t>~ -----~---
¡\ 1· I í cu·! o IX: Cu::;•JS de J 11cu111p I i 111ir.: 111 •> 

,\1 · 1 ic-ul,1 X: Co11diciu111!S l't·r.~viu:; 

5 

1 :¡ 
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l 8 
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,17 

, \ 1 • \ í e u l o X l : l ni p u e s l. o s , O e r <~ e li , 1 s y - - - - - - - - -

·19 

- .. - - - - -
- - - - .. .. . 
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.. 
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A1-l.iculo XII: Ley Normutivn y .\d,i l r·a.i•~ 

,\1·\.ic:ulo Xlll 

:\ r • 1 í e u I t > X I V : 

,\NEXOS 

l•:I EXlMBANK y el ,\~<'.11\r• 

.\11.-·xo ¡\ : Ocscrip<:ió11 d,!I Pc-oy,: cl.,, 

,\111· ){0 ll: 

,\111• ){O e· 

5 I 

6() 

.\11,· xo !) : r I u 11 ti (~ I \ 111 o r l i 7, a e i (¡ 11 7 fl 
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----------------------------- ¡g 

nr, 
-·· --·- ----·•---------·------ -------------------· --- --------

e o N V _,I~ N_ I __ o __ !) E _P n E. s __ T ,\ ~I () 

CUNVENI<) DE PRESTAMO con f'eclia !i d.-• ui:.u·;,:,,.dc 

1 !l!IO 

- - - - - - -· - •· ·- 1:.• 11 l re 

1 :t llepúl, 1 i ca d,· Ch i I e ( c.k: uqu í 1·11 :td•· l :iril.•~ 1 :t 

y ,---------- ... --~~-------------- ---·--- -

Exr,01·1 -Impot·L Un11k of Jupn11 ( dr-- aq11 í CI\ 

ndc l 1111 l.ti e 1 "1•:XIMDt\1-IK") y I os 1Jnr1cos c11u111<~ i:u,Jo:, e11 1 n 

fo.in de f j 1"'111 ll S d 0. e S l. e C O ll V e ll Í O C O ffi O 11111 l. 1 la II l. <7 S ( e 1 

bu11cos .v 

1'111 (!t• I i V:tlll('I\ I (' 

dichos 

los "Mu Lua11 l.c•s" 

"~l11l111111I.(•"). 

SI~ ,\TEST 1 <~U/\ 

L'UU CU/\NTO: 

de 

,\ ) La Prcs!.alnria 

uquí {." : 11 J r• 1 a II l r 

e i ll d i V i ,¡ 11 :.1 1 111' ~ 1 1 1 ( ! llll 

lin 5 O I i C j 1 ,ll I ll al 

l11L,•1·11al iu11al l',u11k ru1· Hccot1!,l.ruc:Lio11 nr1d (),.-v,_•l11¡1111•·11l (dr: 

a,¡ui 1.·11 adclnnle el "l3anco Mundial") su usist.rncia •~ll ~I 

ri11n11t·i:.1111i1•11t.o del costo d,~ bienes y servi~i<.,H ,.,_,c,.!sari<Js 

¡ 1 :11·a l:1 1:,·al iz.;.,cic'.J11 (lc.!l pr-oy,-~clq (de:a uc¡ui ,.-11 Hd,·l:.1111.,: el 

"l'1·n~1•1·lo", c11yos ¡11·i11cip11l,·s <lr.1.ullcs se dc::,1·t·ilir_•11 <:11 

('.,1·111;1 111:°1~: 1•::111·1: Í f Í \'/\ <'11 <~ 1 Ál\1,-XO /\). 

l\l 811 abril d<.• 1989, el Sr. E111·i1pt•' S<·1..;uel 

l-li11isl1·0 de llnciendu <lcl puís d0 In í'rr-"tuln.1·in, 

q111~ r-r·11111i 1·c i (lllat·a 11na f ne i I i <lnd e rrd i L i e in. "" 1 i 111 i I üd:t 
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-1 -------- - -- ----------------- - -------· 
¡1:11 · n ,·1 ~·1·1,y,·1:Lo, t.:01110 1:ol'i11u11ciu111ie11Lu cu11 •:l 

H1111d i u 1. ---- ---------------------------- - --- · 
- ----·.-:--•- C) 8n · : .i 11 1 i o dr 1 !lfl íl , ,, l 

I' l_l 11 . i 11ll l.:llllt'II I , .... con • e 1 Bu111 : o 0u11diul, 111){1 111 Í : ;_ i , ·,11 

!>) Gl 21 de sr•pt.icmbre. de l!>flrJ, •~I 1-:Xlt-11\/\!'IK 

,_•xl.t•11diú n la Preslulnria una of'erla fi11n11c- i,·1·a 1"11 · 1111 

¡11 · (-s l :tm,, 1111 i m i t. 11 ,! , , u e 1111 111 o II t, o L n L :1 1 ,1, • li 11 : ; l a e 1 

1•:); 81 

~lu11Ji n l l I ll con v enio de rrésl.n1110 ('011 1 l\ 

,_• I P1·,;s La.mu Nüm•:?ro . :J 120-CII ( d,.- :11 .111 i P.11 

111 l 81110 pu<.! i rr<! r•r11nr•111lndo 

1\:1111·11 ~l1111d i /1 l "), E'll Vi¡ · l 11J dr. l r.uu 1 • e I IL,111:11 r-l1J11rl l u 1 

:1,·,,1·d1·, !':1cílil : lt' n lu t't·cslut.orin, t\ll los Lt•1· 111i110:; y 

1 • e,, 111 i , • i () , ir· s : 1 q 1, l e i: L i pu l ad o s o 1111.> 11 e i o r HHI II s 1111 111 n 11 1 u e 11 

div,·1·:::1:: 11111111·das eq11ivtil1 · nt.1\ a rloscie11!.1J :; vr · i11I icr1 :1tro 

mil l : 111C~8 rir IJ.S. dú-t~s ◄ (lJS$22'1.000.000.) (rlP nq11i en 

\Jll l'OIIVCII i O d(! Clllllll LUUII l.<~S •!11 l. r-•• C 1 

F:'\ 1 MJl,\1'11\. y ,. ¡ l\nnc•r> M1111d i u 1 ( de 11qu i r:11 ad 1 : 1 u1, 1 _,. e 1 

"C1,11vr_·11io d,· t,,:; Co111ul.111u1l.1•s") ru,~ f'or111nllzncl,, 1 ·1111 ••:lLu 

111 i !_: 111 a (',.el I a ' 1\ • r I ll • rl P. e o o nJi ll u r o 1 e u III p I i III i t:~ 11 l" ,1 e 1 

111•1•~1~nl1.• C1>11v1•11io · y riel C•JllVCllÍO ·ur. Pt· ést.n11111 d, ··l l\1111co 

~11111,linl 

C) l~I EX1H13ANK y los otros bon!'nr: jnp111w~;r:; 

~ 
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Du e . l - !", :.1 / !J 1 . - 1 •. 5 . -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - .. - - - -- - -
i tl 11• t·t·sndu~ que so 1 nd i eu11 nqu i como i11u l.111.111 l.rs, hn11 

(' 11 con sr. e u_en e in, \IIIU fn~ i I idad 

1·1·edil.i(:i:.1 11 titulo de cofl11n11cJn111lc11Lu ,:,111 ,.¡ lluncc-, 

t-1 un d i n J , <l i s ¡, o n i b l e par a I a Pres ta ta r i a e 11 1 os l. é nn i no ~ 

·y· l!oncl i t: i 0111'~ • de nqu 1 en ndc I nn te es ti p11 1 aclus, cun •? 1 

,ilijrt.11· el<.• ,·nlnbot·nr P-11 · - la exi'l.osa impl<!nwr,f:-n-c-i,>n )-

te1·111i11aci(>11 °dcil Pr·oyecLo. 

- --:- -··-··--- t\llClHA, POR LO T/\NTO, lus parles ,:11 ,.¡ p1·,c•Henl.< · 

\'.OllV i \.'llCII CII I o si g~li en Le: 

:\lff I CU LO I - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IJl<:I<' IN I CJ ONES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1) En es te Cnnveriio y-i.'fiC·sus Cons i dr.r-nndos :,-

.\111~xus I lar- sigui('t1!es expl'csioncs Lendr-ú11, sulvo que P.I 

lo exi_ju modu, 

---· - Tite Do11k of Tokyo, Lt.d.; 

•-·------~- ",\signación ,\11Lol'izadu 11
: 

'. l 0q11ivalr11lr. : Ptl yens ( C'..ll Ir.u I ad,, C!I 

eo111'or111idad c·on lns disposiciones del pá.rt ·nro 2.1) ll) dPI 

/\1w,:l1 C). de dlf!citi11cvc ._. , mil lCJncs dr.! U.S.clólnre·=: 

· , .. ,,. y, .. ,1~, ,~11 virt.11,j de es~ p:irro.ro; · -------------------

-~---·· :· -··--· "llaneo Ccnt.rnl"_: 

---·------- c-1 Uaru:o Ce11trul de Chile, ol 1111111:0 cr:-nlrul 

d L~ 1 a I' t· e id a I a r i n y, a ge II L e f 1 n u u e i e ro d f! 1 u l' n • s l. n l n r I o. : 

"l'n l.s de 1 a I 'r ,~ s l. n L II r i u" : 

l;1 Hepúbljcu de Chile; 

- •• • - -· - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f, 
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"llin llubil": 

- - - - • - - - , 11 1 ,1 i n , q u , ~ no ~ Pu s ,í un do 111 do III i 11 ~-,_, • P 11 , 1 u ,,~ 

) l'?l ba111·1,s y ot.rns i 11S I Í l.uc j OflCS f i IIUIJC Í r-~ I ·11s 0. s l.{: 11 

nl,icr·Los pnra t.,·nnsaccioncs de cnmbio exterior •:•n Tokio; 

11 [11Jice de Cofi11n11eia111ic11Lo 11
: 

1:1_' ' '. Sfll ' t' 1 r i 1:1\ 1~11 p 1, A11exo 8; 

('(°r_•cl.11,Hlo r:•11 c1111formidad r:on el Ai-Lículo 111 y el Ari~xo 

(' 11, ('01110 ,. 1 conlexlo lo f-!X i ja 1 el mo11Ln cfo 

"l',• 1· iodo de Desembolso": 

,·I p0,i-í1,1lu qur~ ('()ltl i ( '117.f\ ,. 11 1 11 

d , • " 1 • 1 1 1 I> 1 • , • el , • 1 D !l ,1 , li b ) e 11 1 n J' e e li u e• 11 CJ u ,_: 1 11 F n e i I i d 0 d 

r· , · 1 • rl i 1 , , • 1 ; , ~: , • : 1 e o III p 1 , ) L n m, ! 11 l. 0. de s ,~ 1n h o I s a tl n r • , > 11 f' , 1 n11 r~ 11 1 

J , 1 • • , ~t e· 1, 1 e • , y <'11 <.'11 c¡uc 11.1... µ:1<· i I i rlat..l 

C:1·1•tlil i,·i:1 ~,·a ea111:•~ludu •:ll vit·t.ud de los 1.,··1· 111i1111~ •J~l 

1•1·,•s,:11 I ,. , . ,, ,.,, o L l"I.\ (' '-' cJ 111 qu,i 1 u:-: 

·--------------------------------------
"~111111.o d•.' la Fnc:i lidad Crediticio <!11 Dúl111·,-~i": 

. . . . (' 1 111 o n L o e 11 u . s . d ó l ll r I? s ll 'l u e ~ P. l. e r i (' r ( ! 1 a 

f•·1·1•i, ·111 d,·l 
1 • 
''l')t?: 11111/\ l 111,.•11 I ,. Cll e l) 11 l' o nn i d u d t!tJII los (J: 1"111 i IH.,s d l.! 1 

- ---------- - --------------------- . -- 7 
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1
1>!: 
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:· ' . . 
• • 1 

\ •:= 

i . 

I'. 7 , -

~----------------------------- -----------
"~lu11Lu <.'11 JJólarc.!s": 

rl equjvulcnle en U.S. dólar~s <l<.'I mnr,l.q Cll 

y,~ 11 !': q 111:- de lH • t" ó. u es e m b o I s n r se <le lu Cue11to E!-:p,.,cial, 

delcl'lni11ado df? acuerdo con las disposiciorH:.•:c-i tkl rdrro.ro 

.. 2 . : 1 1 , • 1 d,) 1 ,\ 1 w x u e : 

--- -· · ---- ·-- los gnsl.os cr~~clun<los (o, si el EXl!·IH,\NK así 

r azo 11 al, 1 t· ti e b i o 11 es y ser v i e i os 11 e e e s o r I o :.; {.lll l' a f' 1 

1·1·,,~·•·1:ln y (]11(' deberán ri11n11ciurse CCJll,ÍUlll.;J.IIJ!:./1.1,· dr· los 

1·1.•1:111· so:, del Pt·éslumo y dr?I Pt·(!slamo <le! Uu11c:r1 l-f1111dial, 

(. 11 e o rJ r o 1'111 i dad e o 11 , .1 as d i s pos i e i o (1 e s de es t (' (' o 11 V r' 1 ii o y 

Co11ve11iu · 

1· cspt·L' l. i Vl.\lllt!ll le; · 

dP. 

_ _ ____ .., ___ "Cr·nvnmc:-n": 

Prí!slamo <fo 1 M1111ri i a 1 , 

d,_. 

1k• t·c c·l10 

,·11u l q11 i ,. r· 

1·c t.ene i ún, 

i11t.erós 

cargo, privi legiu, 

1 :auciú11, 

1.11· i n1· i dad. 

g-1·~vn111c11 u ut.1 ·0 v1.dor de 1:ualquier e !ase ,., ,_,al 111 ·: il<:zo y 

"Cuso d0 lncumplimienlo": 

--------·- cutdquiet·u de los casos es¡.,ccifi<:aclns ~11 F:'l 

,\i·t. i t:11 lo J X: 

"D<·udn 1.;x lcrna": 

-- . .. .•. --- . 1·ualqui<•r obl ip;-nrión J")nr·n •!l pn~'-' d,· ditl'?r<J 

sulieilndo en pt·éslamo o una exlensión Je ct·édilo similnr 

( i II e 1 11 s II h n . j o e un I q II i r-i r ¡{ n r n n L í n ) 4 u e Sí ' /l í' ~ { • r r? SU< f -'l 

u ¡i:1g·:.1d,.-1 · n , .•11 una 1111.111,ido que 110 sen In 111011,.:du 1 • · !.(u I d ,.- 1 

I ':.i i -~ de I n P tT s La t. n 1 • i a , y i i ) se adeud e ª u II a r r , • s <q 1 ; _1 -

r, 

139 



f'.i 

t·· 
ij;:.' i 
~t · 

/:., 

~-~ 

1 h> e . 1 - 5 :1 / !l I . - F' . fl . 

lj ··------------------ --------------------

d te; J í' a í s d P. 1 a Pres L n t n t· i a ¡ 

- - -------- 11 r-uci I idad Ci·cdi Lit: ia": 

---------- la facilidad credilic.:iu Úl!sc.:1·ilu , : 11 In St!\.·ci011 

l} d,~1 /\1·1.ículo [I¡ 

"Fecl1u f,inul 

¡'¡ ] L i mo 

de Dese111b1,ls1>": 

del 

"Pt· i mcr- Pr·uyec t.o 

l'cr í ,,do 

St : c.:lor Je C.!.1111 i llUS '' ! 

pt·ojcc t.o, l! Olllll se d,: r i ,,e en el 

d,.: p1·1;s Lamo de.: 1 Banco H1111d i u l ( Pré~; 1. u1110 N2 :.!5fl!l -Ch), d,· 

!" , ~ c.: 11 a I O de u e L 11 li re de 1 fl 8 5 , , : n l. t· e I n r 1 ·es I u t u 1 • i u y t· 1 

U u 1 1 1: u ~ ll 1 1 1 d i u I e o o r r~ s p e <: L o u d i e h o p 1 • o y e e l u ; 

"Cu11dicio11ns Generales": 

c11e:1·0 Je 1905, del Ba11cu Mundial 

"Fechu de Pago c..le l 11 Le r L: s L'. s" : 

cadu 15 Je muyo y J 5 de 110,· i er11bt·1..: .J,, cnd:1 ui11i 

l,u~:la e incluídu lar-echa de A111l)t·Lizuci,i11 l'inul 

"Porción de los H11Lu1u1lcs": 

Ju porción de: c.:ucla 1110111.11 d,: C11slu~; ;\dmisihl,·,. 

q1H! Ú1!l,erñn fi11uneiu1· los MuL1111nl.es 1:ur11'1>1"1ll•: al-¡,1·,.•~•.!lll,· 1 

<: 111111 J dr!L«:1·111i11c ul 11p I i 1: n 1· 1 ll, 1 Í 1 • \ • 

Admisibles¡ 
11 11rés Lumo" 

al mc>n Lo loLnl 

!l 
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1 
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.; 1 
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- !1 -

l'1·csl.nln1·io y que uc11sio1111lmenLc estén ¡,_,.- 11Jit~11l1\~; 

"To::a l'1·crere11ci11l de Ci-é.-diLo a l.a1 ·~•1 l'(;l;,.o": 

1 a l.asu quo up I j <!llll I os bn11co~ d,· 1· 1-,·. ,1 i t. o u 

¡,l:lZO <'11 J upón ,·omo su tas a p n· r,. re II e i a 1 

c1·é'-dil11s u ln1·go pinzo c-!n lu fcchn [H~1 · t.i111·11I.P u sus 

p1·(·sl:1111os 1J11 y,~11s co11 plllzus superiores 11 u11 ( 1 J tüio u 

sus t·I ie·11t.cs ¡recf,·r<"tH:iulc!s 011 ,Ju¡,órt y q11,·- ,:1 /\1..;r :nLe 

y 1101.írica 

l.n 1; lf,IIC 

u In 

s j 

I' t· es L : .l Lar i a JI o r . 

11i11gunu l.usa úni1·n 

dcl.c•1·111i11:1l.1I,_. 1·01110 s1.i esl.alilcce u11L•s~rior111c11lr•, 

<:omo 

l'\1er1~ 

l 1.1 'J'asu 

t•, ... r,:,·,\11<:ial de Ct-<'.·clilo a l.n1·g-o Plazo slg11if'ic:i1 ·;'t la lnsu 

co11fi1 ·111udu y 110Lificada u la PrcsLnLa1·iu por el 1\g,:nte 

('111110 la lnsn upl icu<ln por l.ns1.1 

de e: 1·(·ú i to n j " 

1•1·1·t.i11,·11l. t' n sIIs pr·f!slnmos en yc11s con plazo~, s 1 1p,•1 · ir,t•c~:; 

:1 1111 (1) :1ú11 a :-:11s clic11l.r_)!, [>l'<)("C',';'lleiulr!~, ,-11 -l:q,,,11 . 

- - . - - - - - --- u 11 i 11, 1 i v i d u" , 1J 11 n e o r p o ,- ne i ó 11 • 111 i:\ ~;,, •: i ~ , ! a• l . 

11111\ t:Olll(Jll ÍÍ j a, tlll f i d1) i comiso 11 al. rH en l. i dad 11 

«> q~:\11 j %.:lC t Úll, i 11 e: 1 u i:; o un a s u b <l j v i s. i ó 11 ~ 11 lv: 1 • 11 a ni' : 11 L a 1 

1't>lili1·n o 1111a 1.\f~0.111:ia 1 o 1·011nr.Lició11 de ,:~~a; 

seg-t111 se define e11 los Cons i de.- nrndos de : 1 

I' 1·c s (' 11 1 , _. ; 

"f,'c• cl1n de ,\11101·l.iz.o.ció11": 

el p•·r-iudo q11e comÍ<"IIZU el 15 uc m¡_¡yo ,I,· l!J~•!J 

,_. 1 1 5 ,k 1w vi e111b1·e de 2006; 

1 ( J 
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ff ii ¡¡, ¡ ~t;¡;~t . ' 

.¡ 
1 

1 

;_ 
1 ¡ 
:¡ 
) 
' ; 

1'' 

l)oc:. 1-:,::/'.1 I 1'. 1 (). -

10 - - - - -- - - ·- - - . - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------- --- "SoliciLud de Oc:,cmbolso" 

1111:\ snllr:i L11d ¡,111· pnrt.c d1_, In l'r1•:~l.11l : 11 · in 1,,\l·n 

u11 üe.sl'ml>uJso substanciaJmenLe en In mnr1er-n ¿_1r11·c,µinda d,~ 

1 o s Fo nu 1J 1 ; 1 r· i o f, y 2 ndj1111Los ni /\nexo C;---·------·· ---

"S0.gundll r,·oye<· l.o d, .• Hcc,,ns 1 1·11•·•· i , ·,11 

C:11·,·c l.<•1·n:; 11
_: 

··------··-- <·1 ¡,1·oyc•ct.o, corno f'ue def'inido f'll ,., c•.111v,·1iin 

1I,· p1 · ,··1:l:1111u d,:l Uu111:u Mundial 

r,•d\11 !'? 1k ng-oslo de !Dfl'..\, enL1·c lu Pr·esla lnt·in y r,I 

ll:11\1:n i'-l1111d in I cor, n:.'SfH'C lo 11 ú i eho µroyee Lri; 

---------- "CtJr'llLa Especial": 

l.ic11c el signif'icuuo 4ue SP. le alril,11yr· CII el 

( .. 
, ' 

-------- - - ·· "lloja-Rrsumcn": 

1111 ll d r: e I n 1· :.u: i ó 11 propot·e i u11nrl:1 j /l 

s,·¡{ún ,·1 For·nntléu·io :J del ,\nexo C¡ ----- - -· - - ···· -----

" r 111 pu 8 s t. o s 11 
: 

cuu I r.squ i cr-n impuestos, 

l' l) 11 l. l' j 1, 11 1 ~ Í O 111~ S cnrg,)s, t.asus, deuucc iones, 1·•· I ... ,,,. i nr1es, 

o c:0110 i t: i llllC!'t d'-' (:Ua 1 (JII j r· 1· lr:.l l 111 ·11 1 í' ;,:;1 

( i n e 1 1 i i do s , ~. i 11 i 111 i l. u e i ó 11 , i m p u e s t. o s <le t i 111 1 > , • , • y e n r g ri ,:; 

11 i rni 1 ::ll'l'S) al,orn o nq11i ·~ 11 

imp111)::LDH, i~t·nvlH.lo:-:, rc.•cuu<lu<los, 1·eLc11ido::; o r.•xig-irJo~ por 

o 1'11 \'I l'nis d1• In 1'1 ·est.al.u1·i11 o por cut\lq11ir•r a11lor·ido.rl 

l.1· Í li111 ;11· Í a !'<JII j111· i su j 1·1: i 611 snhrP In l'n·~ 1 ,1 l.111· i 11 ,, 

c:11nlc¡11i1:1· ,:•st;iJo o pnís d1:!l cuul lu Pr1~!:l;\l.n1 · in 1,•f',·cl..-1e 

c ·11ulq11i•:r ¡111g-n co111'onn«~_ul ¡,1·cse11l.c o de 0L1·., 111qrJ0 ,11rnpln 

- - - 1 1 -
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, •. 11 . -

1 1 •. - • •• • - • ..• • - - - - - - - - •• •• - - - - - - - - - - - - - - - - ••. 

,.·u111pln 1·1111 esl.c Cu11v<.>11iu; 

"U. S. dc1lares" o "US$": 

1 n 111011cdn 1 c¡;a I de los Esl.nd11s l!11idos d<• 

/\múr i en ocas i Olt:l l 111c11 Le j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - -

"Vi,1lidud": 

\ i :, 1 i d:ul f',I Í ll j ~: l.e t• Í O 

Vinl idud, 

Obt·uM 

lu e.le 

' (\ 
- - - - - - ·· - - - " 8; u I e u ~111 11 d i n l " : 

!'l'l)SCl\ f.<.• j 

l" (1111( 1 Jcl"ir,c en cic 1 

"['r(·sta1110 <i0! !\aneo Mundial": 

COlllll de r i IIC l!ll los 

<le P1·é:st.n1110 del 

('11111(1 (,,.,. i ,,, . ,.,, l ,,s 

- "/\Yi::<1 d,·f 11:.1111 ·,J f',11111dinl": 

~1 v I s u e re e L u u do p o r e 1 

Co11s i dr.· ,. ,111tln s de 1 

lltll l r. o 1-11111 d j ll 1 " : 

.,,. 1 

Ou11<.~o '.1u11d i a 1 

,~~111,·11 ~lur,dial 01·:isiunnl111c11l<•; --------------- -- ·- ---·· -

f ':111 1 1\ :i dr.• /\ d , 1 u i s i e i 11 11 <'11 l 1, : : 

P1·ó~La111os del l\íllF y los C1·íidil.os dr. la ,\lF, r-111if. irl;_1·, 

1•111· ,·I ll,111co f',l11111linl c11 mayo de l90G; 

"C111·1\la Gr-;µecial del Uu11co M1111<.linl": 

111 vu•.,11lu rcg·idn poi· lus uis¡,usi• : i,,1.,-<; ,.k l,1 

12 
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i 
1 . 
1 
\ 

• -·-· -- - · · · -·· · - · ·--

f • . 1 2 . -

12 . - ·- - - - - - .. . ... - - - -· -------------------- --

Jcl UaJ1cu Mur11.liul; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - ·• - - - - -

"Y,.-n" 1> "Y": ------------------------ - - - ---
- --------- l:.1 IIIOJJt • d1\ legal de Juµ611, oc11siu11al111r '. 11lr; 

"CucnLa Pll Ye11s": -------~------- ·-- --- - ---
l. Í f'l)I_' (' l S j g-11 j f' Í r.ndo que S8 

dv I AIIC'<O e; y 

1 ~ a l. r i 1, 11 y f? , '. n e l 

¡•ú t· 1·a f'o 

"1'11>11 l.o dr ~ 1 u l•'uc i 1 i dnd Crr!rl i L j <: i a ,.,. Y•·n:=r'': 

, _. 1 

1 ) d ,_. 1 :\ ,. t í e u I o í 1 co11f'or1110 e l mismo pur:rln r·Pduc: i 1·::;r: 

r>cus i 1,11n l 1111,·11 l.1: 

r11·cs1•11 l r~. 

CI\ confol'midud con los l. r! r· 111 j 11 C) S d• : 1 

- - - - - - - - - - 2 ) L u s , ! 11 e a li '-~ z u m i e n l o s J e I o s ¡\ 1 • 1. i e 11 1 o s } 

'.~1)\'f'i111w~: d,· ,.~si.<:' Conv1;11in y dr.l l11dir.r• d!: ~f:tl1: 1· i:ts sr· 

lia11 i11s,:1 · !.ndo sólo pa1·:1. eumodidud de 1·r:l"r)i-r:r11:ia y 1111 

l'on11:111 • p:tt· l , . C:011vr~11 i o y 111 J 

i II l l ' l'(l 1·1: l. I\C i , ·,11 11 i llg'llllll l 118 d i iq 11) s i , • i n 1 11: ~" d,_. ! 

--- - ---- - - -~~)Los 1\n c x1,s A, B, e, U,[,: y F de ~,,l., · 

Co11ve11io co11l'-l.iLuiril11 parle inl.egrul d8l p1-r!se11lr!. 

- - - - - - - - - - - • I ) L u t' e f e r r. 11 e i a. a " e s L e C o n v r-? 11 i u " , ! 11 e s l , • 

Co11vt•11 i l> csl.e ·convenio y e, 1111 i •:! n d 11 : : 

oc ns i or"1a les. 

,\l{T L CULO I I 

---------- t!UNTO DE LA Ft\ClLIDJ\D CREOITfCIA_y __ l!.J_I_J._ll6._C_I_Q_· ! 

DEL __ l'IU•:STM-10 

- - - - - - - -- - - - 1 } ((.~111pr:_0_1_1,t_is_q) 

------· ---- Los MuLuunLes ncuerdnn po1· el pr('S•~•Jle po11,:-r 

n d i r: pu r: i e i ó 11 Je I n Pre s L n L n r i n , 0.11 y s u .i" t. n :1 1 os 

1:J 
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IJlH', l-~, ::/'.11 . 1·.1:1.-

ló1·111i110~ y t:or,dii:iunes u1\ eslc Cu11vn11io, u1111 l"u•·ili. dnd 

c•rcdilicia l\Sl'C11d,·11l.c :i 1111 monlo l.olal ·que 110 cx1.· 0da rl 

c·r¡u i ,·al 1·11 I" ,·11 y1'11s d1\ e i 1•11 l . 11 e j 11-c11r.11 La III i 11111•::: rf,, U.:.;. 

dólnrcr. ( $ 1 G O . 000 . 000 . - ) . ( e 1 "Mon l.o d,! la Facilidud 

Credil. iliin en Dólnres).J sj<-"IDDte que nada d0. lo aquí 

,•:;l.altl,:1:ido nl,lig-11<\ o lo:.:: MuL11n11Les a d<\:-u:1111101:,:nr 1111 

1110111.o s11p1.:rio1· u v1)Í11Lisi<?Le mil LresciP.111.os mil lu111:s d, 

( \" 2 7 . :ll 1< 1. ()()(l. 000. - ) 

Ct·ed i l. i 1: i u e11 Y, •ns"). 

- - - - •• • - - •• - 2) ( }ll....LL~~L~ ue l P ré :; L umu) 

L:1 l• a1 : i I i rla,I 

•· ---- · •··-- ·- u) Ln Lul.ul idad <le los r1.~cu1·sns ,J, - 1 ['r-é : :l.:\1111, . 

!'-e1·A upl .icada por la PrcsLaluria con el ú11icn p1·npúsilo · 

d r. r i 11 :.111 e i ll t' 1 os G ¿\° s Lo s ¡\ u III i s i b l es ( fo ll dos q II e ' s n I V o q u "' 

in• 111·11,•1·dc• de ol.1·11 modo I"''' <'. ( l~XJMIJ/\NK y IH l'1·,;::l.al.ari11. 

los 11H111l<JS 1·c!spcct.ivos c s¡><~cificudus c11 r.~1 /\11,·xu ll). 

b) N1) ol>sln11Le la asig11uciún d0. 1111 mo11lo d·· 

lu 1-":l<'i I i<lnd Cre:•di Liciu ,~r,Lr·c diíe1·1~11L1·s i:al.1· 1.t;or·i:is d•· 

r.asl.os Admisibles en c~onformidnd con el lndire 

' C O f i 11 a ll C Í U !11 j P 11 t O e S L i p U [ ad O C ll O a q U e S C Ji a C i:' r C f' (! re n C i •l 

•!n 1• i 1\1iexo ll, si t' 1 E.X) MUANK y el Banco Mu11d i :.1 I ,,s L i 1111111 

l'llZLllJ:d1 1 (!llllc'll l.u que e I lllOIJLO del f'réHl.11111!1 1•11 l.011cP.:; 

usi~11ado 11 e110.lquir.r cal.ego1·ín cslablecidn 1:11 rl Anr.x•• 

B n IIJ:il'C'g'é\dn a ése mediante enmienda, sc1 · :'1 i11suf"icie11Lc.'. 

pu1·11 fi11n11ciaL· el porce11l.ujc! a.conla<lo dr. Lc,dui-, In:~ q-nslc, :-; 

l'll C 5fl C~llt'í:forín, ,~¡ EXIM13/\NK r•odrú, ell r-1 : 111·, : s•.•111nci(ll1 

Lle lo~ M11l.11n11LP-s, mr.dianl. ,~ not.ificnr.ió11 n la l ' r·rsl.uluriu: 

• •• - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 .¡ • 
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1 

1 
1 
¡ 
1 

l>u,: ., 1 -!í:'./'.J 1. , •. 1 ,f. 

1-1 - - - - - • - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
n:1) t·cusig11ur a dicl1u 1:uL<nJ<,1· ía, ,.,, l:1 1111.,lid,.1 

111•1:c!,:11 · in p : 11·11 i:1tl,cit· el dí•f'iciL csl.i111ud1,, ,.,.,·,11·:.;'>:, ,¡,! 

:1 olra 1:al.e~tH·iu y q11e en opi11iór1 <l1•\ EXIM!l,\NI; 1111 1'11•'.r~n 

1w,:r~sn1·ios pa1·a 1:ubrir al.ros gast.os; y 

-----· -··-··- l,li) si 1:sa reusig-1w1·i611 110 ulc1111za1·:1 ,1 i:•.il,rir· 

lol.nlm,~11Lr ,~1 déficit. estirnodo, reducir el p01·r:,·11laj,· <le:· 1 

/l . r i 11 de ¡,uedall COI! t. Í llUU r· 

lks1 ·111l11.1ls1,s :.ulieio11:.1lc-!s b1.tjo e:,;u cul.<:-~·01· í:.1 ___ J_¡_;1~ .l(1 qu0, 

l11doi; l1)s ~nsl.us 1•11 vir · l.11LI de.- 1:'.!sl.1: sr· liay : 111 _,.J',.,·Lu;.idq. 

El ,: oslo r·cspr-:-ct.ivP Ju •.: :1.J:1 g:isl0 que 

d1 .·b1:r-r't l'i11ant·iu1-sC' 1·011ju11l.n111e11Lr por el Ua11,·r1 '·I111,,.tinl v 

r· 1 nH.>t;'i.u qu,i dcl.><cir~i <lcs1·111bu I sur·se co11fun111· :11 pI·•·::: '!tI L,· 

pni •n di\:lio 1-;o.sl11 1 srr;\11 c1di:11louns 1)11 r.n111',,1 ·111i•~:,,l 1·011 , . 

!11,li1·•· d, · c()ri11:1111 · i11111i1_.1il.(), "11 In r,11· 111n l' '.: Jl•·· · ;I' , · nd:, ,, 

(' 1 . \1\1'".0 e de~ 1 p 1 • C' s e·11 1 r. . -------- · ------ - - - -- - .. 

d) l.(\ l' 1· F.' ~~ l. a l. 11 r i u 110 apl i c "' r· [1 ll i ['' • 1 • 111 j i , . ... 

q11,· g('• 11pl iq11e cualq11 1 I! l" purl8 de 1 r.>S l" "."' e~ t Ir· s r 1 S .¡' 1 

11 I 11 1·11:1 1 (_(11 i (!I" ~as l.o ya r i IIUIII! indo 1) í]UC! f:•~1 · ;\ ,. i 111\!lf! i , ,,¡,. 

,·::11' Ct>IIVL?llll> u i-1 Buneo M1111diul en vir·l. 1.1d ,J, . 

La omi~.iün por µnrl.c de lu L'n:i:l.al.1lt·in ,,,. 

1111 p,:· 1· .i11dicn1":'i lL)S d~rechos del EXIMDANK •:•1111'or111r'. ul 

1 :, 
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e. .... .-. ···-··~-----'---------'--
~ .. cIJ: REPÜ8LICA DE CHILE 
;:, 1 ,ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

1. 

i 

..;, 

J 
! 

l 5 

------·---- f) No obsLant.c las disposicion~r, de csla 

pugos hechos pur ,sasLos u11l.1!1·iores al 28 Ú•: s<·1,Lic111bt· e 

de 19H!1, snlvu que ¡1udt·ú11 el'eclunrse t't?lit·n8 r"11· 1111 111,111Lo 

!PI.ni qllE' 1111 Ull(l<'t·•· f'l eq1.1ivnlc11t.•~ d,• si,:L,~ mi I J,,,,,.s rl<) 

11.S. dúlurc:-; ($7.000.000.-) con respeclo u In (.'¡_1l.,•go1·in 

t • s t. i ¡, 11 1 ad n , • 11 ,. 1 ÁllC:' XII f3, 

p•Jst.~1·iores al t•~ de sepliembre t.le 190\J. 

:\) ( (~~!_LDJ..~~• u,·J.,!ILJd ____ ,.a...,_=-:-_-:=-_ - - • - ________________ _ 

Et 1 < • u s o que • <~ 1 [
1 rés L11111u dt~ 1 lk,11<:11 /•l1111d i :.t l 

rucr:\ a11uludo loLnl u pundulmc11Le en cu11r1.>1·111.i .. da.d. •:u11 <!! 

t•::'\ 1 HU.t\NK pod t·A, e11 rcp1·<!S<!ll t.nc i ón de lo!'- '-ful u1.111lc!s, 

1t1111 1 ., r· , 

lb111.:o ~l1111d i :.\ 1 , :.1qur 1 1 u pon: i 1111 de 1 ~1011 Lu rlc 1 : t Fn• : i I i dH<l 

<'n•dit i1·ia •.'ll Dúla1·<'s tul, q11e lu ca11Lidud d•·I ~-11,111.n dr· 

1 ;t F:,,. i I i Jad e r ,~ d i L i e i n etl Dólares S<'I\ 

¡ 1 t·opo1·l•i(Htl\l r\ In 1·~lnció11 que la cnnLidud dr~I P1·,:•sl111110 

d1• 1 n;u11•n H1111d i a I q11,i SC/\ a1111 luda l.!.~111.{ll l'.(Jlf I a 1:1111 I, i dad 

d1· 1 P1 ·c~ H 1111110 de I na111.:u Mu11d i a I un Les de di cita :u111 t .•.H: i Óll. 

E11 1-~B•' .<·a~:o. e I Mu11 l.o de I a l•11c i I i daJ C1·ricJ i l. i ,. i -'t 1•11 . Ye118 

1n1 ti l. i i ;•.ndo s1' 1·edtH· i r·ú pt·oµorc i unu I nt<:11 l.r! :t l ~-1,111 I '> d,'. 

1 H Fu,· i I i dad Ct-cd i l. i e i u en Dú lares us i u11u l t11l,,. 

,\lff I CIJI.O l l J 

l>l~SEMJIOLSO · - -· --····---

1) (Pt'nc('d_imic11Lo _de Dcscml,ol:;o) 
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ll ) Co11 al curnpl imi•:11I,, ,1' ' 111 ·: 

conJi<·io11 1 's n <7111• sr~ i-efic1·e "I /\rlículn X \. J,J:; ol.l'OS 

I,·: 1·111i11os .V eo11Jil:Ío11es dr. csl. c Co11vri11io, 111!; f-(111.11 1111 1.r : •; 

dcsr.111bolsH1·ú11 ln Fuci li<lad CrcJiLicíu en co111"1)1·111idu,J crJll 

los _p1·0\·rdi111ir.11l.os de dcsr.mbolso eslipulatlos 1·11 r.!I /\nex,) 

c. -- - -------------------------------------· 
------ ------ ·b) Cndn Dcscmholso se efeclunrt1. ~11 n d,!sp11€:s 

d,• l :1 r,.-eliu rlc I dr.'S<.'IIIUll I su cor · r · r!SfllJIIU i r~JI Lr· - ::1:~•·11, rur : 

idcnt.if"icudn por el Aviso del Bo.11co Hu11diul r:1,11 1·•~s 11cc\q 

I 

ll los Gustos :\dmí:;;il.,les ef"ccluudos ¡.;01· r!I 13a111:n ~l1111dinl 

('11 vi1·l11d d1)I Cn11v1~11in dr: Pr()sl.amo del f3 ;uir:o H1111rlinl. 

--------- .2) (Feclw Fin,!l..l__de~sembolso) 

,\llT l C\JI.O T V 

.'\HORTIZJ\CION Y P1\GO ANTlCHj/\Dü _IJl•:I. ·r·HESTi-\>!(> 

1 ) ( /\mor ti znc i_ón .. rlc l ___ D<:!s~mbo I so) 

La Pnisl.ulo.r-i:i pag-aríi u los Mut.u111il.r•s (: U U 11 

Fecha de /\morlizución U 11 monto igunl lllln 

vcint Í1!11uLronvu pnrl.e (1/24) del monlo de enria IJ;•:;r:mlrnls,, 

( l'1!du1Hkin11do <.' 1 111011 Lo d0. euJ-u <!llO tu "" n111•1 ,. 1 i 7. a,: i ,·¡11 ; 

po.1-,;11d,·1·n 1:011 1·rs¡.H•1:l.o L\ endn Üí:!Sf:'Ínhol!io f!ll elldo í-'r•r:hn ,¡,. 

,\11101·1 i~.:u:ir'i11 (que 11n s1?11 la úl l.i111n Fnclin rlr: 1\11,,,,·l.i?;aci,·,111 

hasl~ lo mus p.r-úximu <le mi 1 yens (11.OCO.-) y rlr.>cluciend,, 

,,¡ 11101\1<> lPl.a) nsi ~umnrlo ele In cuoln dr .-:uuor-I lzaci/111 

¡,11!:(11d,·1·:1 1•11 In 1111.imn F,·clia dc _/\111orLi7. tlf:i,·111). 

,, lll p l (' [\ <' l l C S t C' C () 11 \." 0. ll j O 1 t &-. nn i no "Cuota dr 

17 
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Do e • 1 - :, ~l / '.J 1 . - .1' . J ; . -

1 7 .• - - .. · - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. -- - - - - - - -
,\11101·1 iz.ució11" sig11ificnrá el 111011Lo total pa~ndcro en 

c-11nlq11i1!r Fc•chn de /\morl.i7.n1~ió11 co11 rcspn<:l.<J n lndns lo:, 

Lérmi 110 "cuota 1111101• l. Í %1l<: j ÓII" 

signil'i1:urú 

D1!sembo l i-:o 

e J 11100 l.o pogadero con res pee l.o a euu I qui€> r 

único CII cunlguiern de 

, \ 111 o l • l. i :'. ll e • i ó 11 • - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - -

---------- 2) (L'_lnn dc_A11101·_Liz.ncjó11) -------- · --------

--- ··---·-··- l1111wdialn111r.•11I.,~ dc'S(ltrés de Ju F••r·I,;, l.-i,1111 d,-

Dcseml,o l so, el 1 a 

F1·csl.al.nrin un r.,1011 de n111orlizació11 en la fol'lnll dt?.I /,ncxu 

O (el "Plu11 Je /\111orlizuciu11") c11 que se estipule:· ~l 111011Lo 

cada cuoln de nmort.izn~ión que deberá pagar- In 

l'1·1:'SIHln1·in r11 c:1d1.1 (-ecf1n de /\111orti;,.nciúi1, culc:uloclo "11 

la ntnlll'l"I\ clis('llC'sl.n <~11 lu Serción 1) rlr~ csl.r. Arl.Í<:ulo IV. 

Dichc1 1'1:.111 tk /\11101·l.izuci,i11 y l.odus su~ <!11111i1:11d11:; s0rfi11 

co11el11y1·11lc·~-. :\ l'H~-r-n ···-d,~ llll e1·1·u1· (!Vidr11Lr. 

----------- E11 ca~o que cualquier f:!11mi011da cJr - 1 ['la11 de 

e II e o n ro nn i dad e o II l n S •-~e<.: i ó u 3 ) de es l '-' A 1 • l í e u I o [ V o 

1~l púrt·u{'o 2.G) del Auexo C, o de otro ml)d<J según 

:\C\I<' 1·dc·11 e I r-:x [ MIJ/\NK y lu P.rcst.ut.aria, r-1 EXIM □ANK 

1·cdn<! 1 11rit 1111 I' l 11.11 c:l(\ Amor L i zuc í ,·,n e11111c:11dndo, q<IP. . 
t·r.<?mp l 11~n1·ú u 1 (>(un de J\morliznció11 ,,rig-irHll,_ y ~1 

l~:UMB,\NI\ µ1·0¡,urcio11urá u In Presluluriu una ,_·opiu •k és0. 

n I a h reved H d , después d '! I o e u u 1 1 n P r· ~ s t. a l. 11 r • i 1.1 <'. s t u 1 • ñ 

ir·1·evo1:nhle ,, i11co11dicionul111e11t.c obligndn a p:.11.;:.11· el 

Prést.arno ,in vi1·Luu del mismo. 

1 O -
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n) l'.:11 cualqui,_!l' 111umc11lo Jespu,··s d, · la ¡.,1·i111•.·1 -- , 

F1•1·!1:l d1'. ,\111u1·I i,.ació11, cu11 no 111e110s de l.rr!Ít1l.a ('.~()) rlíi:1 :-: 

( 1 (' Hll l i t' i puJu po ¡· esc.:ri lo al 1 :, 

!'1·1·!, 1 a l.n1· i a podrú png-u1· poi· ndt? 1 an Ludo <:' ll cun 1 qui •:!I' F1-·-r-liri 

J,~ l'a~,, de- l11lcres1!s 1 unl.es de su v~rH!Ílllicnl.o, t,,d1.:, " 

1·11.1l1pri,_•1· ¡,1u·I.,· (¡,1·1·11 r·11 1·11:.:;o d,! u11a pn1·i. <!, :-:1·,¡,, 1_111 111,,111,. 

111í11i111n d,· 1:1,•11 111illoric-s dr! yr11s (YI00.000.rJ(JCJ.-) y •·11 

( l.! 1 . (_)ü(.) . l)()ü . - l del l'1·(·s l.umo, C ti 11 j ll 11 1, U 111 r_• 11 L r.\ 1 ,, . 

i II lr·1·r•!i1•s drvrrq{ndos y:uhrP. C:' 11 o lius l. a e i 11e l 11 i ,Jn r! 1 rl i ·i 

i lllll«'d i : \ 1 a1111!11 l r' i\ll l.1! l" Í ll 1· 1.1 1 a r '-'. ,: 1111 d, : rli(·liri 

n II l. i i • i p a d n y , 111 n p r i 111 :.t d e p n g-o n n L j e i p n d r 1 rl ,. • u , 1 •~ , 1 a 1 • l. , , 

d1· 1111 11nP poi· 1·i1•1il.o (0,2!i%) nelo d,~t monto cl"I l't·,;sf,l:11•1 

1 ': l 1-;: l( 11 _, ¡, () 1. : \ d 1 • 1 /.\ 11 l. 11 do y ' c-a:: 1.1 ,¡,. 1.111 p,.1•~ •1 

:1111 i1·ip.'ld11 lt>l:1I 

r:,, · 1. 1 , ¡ 11 i , • , . 

11ul.il"i1·1.1t·ió11 d,! pago nnl.icipudo p,oµurei.nll~\lla ¡•ot· 1 " 

111011 l.11 

nd1·l:u1ludu y 1 : \ UIJ t j L' Í pad1., 1 
r¡ur-,J,,_11·! • , 

1 : \ P 1 ·e~ 1 a l. u r i n u pur ad'-' 1 a11 l. a•!o ' , , 

1•11!11'P1·111idad CPI\ r•l to. 

l., 1'!, l i pll I ndt> ,•11 t.' 1 p1·111tnrn1n rl1! p1.1~,_,, poi · 1 o l.:i11 l.<>, r-11 

l.' 1 l la d,, Convenio. . 1 

;1111 i e i pndnm•.?11 t.e, o. s.,I ici l.1111 d,.-

I ·: ~ 1 ~ 111, \ N K 1'11 1•r• i' l"f' Sl..'11 i. Í11: Í Óll de: los 1'f II t. IJ l.111 1 1 • '.•: , r 11 

l '.1 
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J ;,' T'• REPÜsÜc~of CHILE 
ISTEAIO bE RELACIONES EXTERIORES 

,, . 1 9. -

19 - · ·-----------------------------------------------
11 1 Pr·é-r:trnno del JJuuco Mu11d in 1 , aque 11 u µot'L' i ú11 de 1 

i II le r <: s <.· s d, • 1.1 , • 11 t.! u <los 1'1·éi; l. l\11111' <.'PII.Íllll tn111<.•11 te COII 1 os 

sohrc ósn, hustn e incluida la fecha i11111~"'dint.111110nte 

, :-l11l.eri111· n la fecha de dicho pugo µor adcln11Lnrl,,, en 

. fpr•mn 1 11 1 <¡IIP. l 11 re lución 

111il.icipndn111(:11l.<:- ni Pr{,slomo p~11dic11Lc 1111l.c!": d" di..f11J p11go 

:1tll icif'ndo, ~<:':.1 lu mismu qu<• lo. 1·clució11 d0I ·111,,11I.,, del 

1•a~(.I u11I it:ipado del í'résla1110 del l3u11cu Muin.lial al I1101tlo 

Ul.'I E'1·(•sl.n1110 dc•I 8a11co Hu11diul pe11Jie11l e u11l< · s ,J,·: •~se 

¡1a~o a111 i e i p:uJo . 

- - - .. - - - - - - e ) Cu u 1 q u i e r a y t o do s e s os p a,; o s n 11 1 • i ,, i p orlos 

\'ti vi1·111d <lc·l r.-·a·ru!'n ll) O l>) de ct;lu s,~ccii',11 :q ::;0.1 ·ú11 

:qili1·11lil1.·:{ ni ¡,ng-1.1 du los CuoLu!; de A111or·\i,.a 1:i,·J11 rlcl 

I'1·,•i;t.,11110 c•11 01·dr·11 inv,~1·so ni vc11ci111ie11lo de· di,·I111:~ <_:11111.us 

d1• ,\11101· 1 iznci,·,11, nsi~nn<lus pr·opor·eio11ulmc11I.,· • ·11l.1 ·,· las 

1.·1.10l.n~ dl! Hm<1t·l.ización pug-udr!ras con r<.!spr'•.: l. 11 :i cndu 

J\llTICULO V 

.. ..•. - - - - - - - l NTER.ESES_\'_ CAnc;o POR I NMOV_l L [_ZAC ION 1,1;: r-:nr•;nos 

1 l ( 1 n Le i-c·_s e 8 ) 

Cada l>csc1nñ0Iso devc11g·o.rf1. i11lr!r~ses a u1111 t.asa 

:\lllra I i g-11a I n l II Tas u de [' t·ús Lamo f' re fe r€'11 e i 1.1 1 n l. :, ,·qo 

l'lnzo ,.,l la r,•1·hn <?11 Ju cual 1ise l),~s•.!ml,olsu s,· ,.-1",!clú0.. 

El Ai,;cnl.e d<!LennÍ.narú la lasa de inLerés aplicnl.l•:- n r.odu 

l),• : ; , •111l,1,ls1, 1·0111'or1110 ni prei;1i11l.1• <!11 111 Feclt..1 dr : l>•• ::, •111IJol!lo 

1•1·1·1 i1w11l1• y 110Lil'lc1.u·ó. de i11111c<liul.o u In l'1 · ,-:; t:\ln1·in 

1 a I ns u de i 11 l. c t· é s u s i l.¿\ 
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1· u111 : l11y1'.11l.c, u l"ull.11 de c:t·t·or evid€'11lr.i. U i e 1 11 , i 1 1 L e r ,'.· s 

!111.crr!ses i.,ur el 

com i c117,n é11 y que i ne luye l n fecha en que e I Ü<~seml>o J so 

1•1•i-Li11n11l.e se cfe1:l.ün {c11 e!l cuso del pugo inic:ial dr• 

1> en y qu<! i11c:luye l a F ,.: eh a d, · 1 • a ir,, rl, · 

11111•1·,·s,·:"' i11111r'.dinl.n111c11l.1• n11l.,~rior (0.n ~I cn~:o d,- cntl11 

dl' la Fecha de P~tgo de l11Lerescs mcnc.ionndu ,_.n p1 · i111cr 

l11g:tr. 

---------- l,) No obsln11Le lo o.11Lerior, 1 u rcel,a de 

\·cncimi<'nl.o pnro. <'ltalriuirrn de esos pogo~ dr~ i11tr1·esc~ 

q111! v«•n,:e du 1·an Le ,~ 1 pe L- í o Jo n por t. ir dri y q11•! i 11,: 1 llY" 

lu (";•t:lia e11 la t.:ual el µrimcr Oescml.,olso :-;,~ r_!/"r·ctúu 

1:D111"01·1¡ic al pr·csenl.c, !,,\si.u<! inclusive 111 F<·c:liu. Fiunl 

d1• l),·::1·1111>1, 1 ~;()' !; e r·:l la I',. e: l I u CjUI! c:ur• 1111 ( 1 ) IJI(. :-: rl••::pu•·:: 

de la Fecho d f! Pago ele lt\tereses Cl\ la cual ese png·o dr• 

j ll l r· 1 ·, • s f' s llllhr· i u de o l.1·u 111odo vencido y SP.,Í:t p:1i:;r,.r:I,: 1 :: 

di spus i l" i ú11 • 

•• - • - - - - 2) ( (~1_-_gn ___ {l_t)!'. Í_!l_ll\f?.Y_i u.~,~~ U>_t} ... r!r~_: J;r,ndo'.,} 

----------- La Prest.nlurio. pagará a los MuLuunt0_s un cu1·~·,, 

¡11,1· in11t\JVi 1 iz:u·ión de r,;11dos a Ju lnst\ de 111, •:11:1rln ,,,. 

1111 1111<.l por 1' j l'td.ü (ü,25%} HllllU ( sobr-n In Í''' ,.,. j .·,, 1 

d i n t· i :ur ,_. n Le i1111L1 fizada del Hont.o de la Fac j I i (hil 

Ct·r•d i l. i t: i !l. ' '" Yc!ns que es Lé di spon i l., 1 e pura drsr•111l10 1 ~,, 

cn111"u1·1111.: ul ['l'C!/1'.Jll.e. ~l ci Lu<lo t.:uc-go pot· i11111•1\·i I i:,,.1.,ci,·,,, 

de f()ndos se ncumuluri:i. a partir de e incluí.Ju lu rC'cl,:, 

------------------------------- ·--- - -- .. -- -----21 
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- 21 --------------------------------------------------
<·11 la 1·11al •~I EXIMIJANK e11Lt·egue n 111 r·1·,•sl.Hl.:11·i:i unu 

1101 ir i c·ne i ,:,11 1:11n l""S(H?C L,, 11 <1uc Ludus In:.; 1: 1.111d i ,: i qncs 

pt·cvias al primer Desembolso co11fon11r al 

es L i pu 1 :,das i:!11' el Arlículo X del prcsr:-11L0, 

pt·esenle 

Sí' han 

cu111p I ido ( f"l!Clw Je nqu í e11 a<le 1 an LP. 11H?11c i 01wda 1:•,r110 1 n 

"Fer.hu 1.k ,\cu111ulució11") e11 e i11cluidu lu Fc·cli:1 Fi111.,I de• 

J ), • s l '11tl111 1 s 11 . 1.•:I cu1·g-o [>0t· . i1111Li I izoció11 d<! r,,r',dns s,~rú 

¡,ni;ud1:'t·u e11 lllOl'a en la fecho que cue un ( 1) 11ws <lesp 11és 

de caJa Fccltn de · Pugo de Interese!'; por P-1 JH·r· i or:fo a 

¡, ; 1 , • 1 i 1 • rl < • y q 11, .' i 11 l' I u y e 1 a F <-.! e li u <le A e u rn u I a e I o 11 ( e· 11 e l 

e n ~~ 1.1 e ft, l pu g o i n i e i u 1 de l e a. r g o p o r i n m n v i I i z ne i •.'rn de 

l'n1H.h1s) u 1 ln Í'<)~hn de Pago de InLcrcses i11111c•dinl.u1111:11Le 

;111l,.•1·i1,1· (t'll el cuso Je caJn pugo subsiguie11Lc~ del ~a1·go 

p o l • i 11111 n v i I i z ne i ó n de f o ri dos ) hu s L a pe 1 • o e o 11 /, Y. e I u :.; i ó 11 

111~-~"- ,, lu r:cclia Fi11nl de Desembolso, segú11 el ca!:o. 

~') ( 1111,er~!ses sobre Mo11Los . .Y.~nc.i~IC>s) 

•··· -------- 811 cuso que la Preslat.orio. deje ,J(~ pugar 

ctu:dquÍ<:.'t'_ capitnl o i11terr:-s pago.clero en virl.11,J d,~ <::::Le 

In de VP.ncimie11l.o In 

1·1 ,•:; l.nl.nr I u dl'l.11.•rá pu1 . .rnr u los Muluunlcs, a so I i c i L11<l, 

i11l.r1·('s1·s ~.oli1·1) <'SC cnpllal o int.cr(is v,~11cido a 111111 l.:1sn 

ii) nn) en el caso de cupit.al, In Lnsn de 

:q,I i1:id,1,, a dicho cnpi Lul ve11cido o ub) í:)ll ~1 c::iso de 

In l.asn dt· inLcr(:Jr- ,1pli.c11blc al 111011lo de -- • 

r:ip i l ~d s11l.11 · 1_· , _. 1 cun 1 •.·se i 11 l<.:1·..-:•s ve11c i Jo s~ 1Jt · i f.( i 11ó <)n 

1· : ,d:, 1·n::11, ¡,n1· 1·nda dí:, dunu1l.0. el ¡11·1·iodn 11 ¡1:11·1.ir de 

--- ··· · - - · -------------------------------- -- -------- 22 -
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·" q 11 (' i 111: l u y e I u r e eh u u e V(~ 11 e i m i e 11 t. o d e ,, '. : ' . 1 1 ; ' : ; 1 . ' 1 J ( . 1. !J 

co11 c:<clusi1J11 de In fecha <le pago efecliva del 111i::;111n. 

(Ousc de C~lcuJo) 

---------- Los i11t01·escs y el cargo por i1111l.i 1 iz,1ció11 de 

f lllH.Jos se ucumu I u1·ún sobre UllU base U i l\l' Í a y s ,, 

v1>111p11 l 111·1i11 s1,hrc I a huse de) u11 uiío rlr l.1 · r!sr: i 1•111.,,i-: ~:,,~: •·111. 11 

V l' j llCO días y el 

i 11 r e 1 • i u 1. e s u 1111 y 1. 11 ( ~ 1 ' 00 ) 

,\HT l CULO VI 

---- - -- - -- 1',\COS Y_MONEDA 

número 

---------- l) (lgg__!_1r y Fecha de Pago) 

Tr.Hlos los pagos que 

C fer. f. 1 V() ,J r • díns 

~ f •.: e L un 1· 1 : 1 

l'rcslal.nt·in n !ns HuLuu11Les r.onf'or111e al µr-1• sc--11lr · , ~; er-,,, . 

l,1:·cli11~¡ 1·11 yt~,1~; en !'011<.los i11mcdiuL11111e11Le dis¡.,,1,ilJl1!!; µu1· u 

,,¡ /\~~c•11l.r• <'11 l>1:11cl'i1·Íl> de! los Hul.1in11l.r)s <)11 r • l d,1111ir · lir , 

suciul del Ag-r)nle e11 Tokio, u mus Larrlur :1 l:.1s : " ' ' 

111 · ~ .. l11,¡·n de T11kin, en la l'cclin <l1: ve11cimi,·11l11 rJr:I ["•i~·· 

· i1c ,·!i;oi; y eualqttÍ<!l'U cJ,, nqucllo:; png·,,f-: 1: 1',-,·t11:1rl,, 

n.q11cllu feclln di:' ve11ci111icnl.o, per·o Jespué-s d1i dicha l11>! ' :i. 

:,<' et111s i dr.rnr.-"l r- fce t.11:\do en el Dí 11 11:lb i I i 1111wd i :1 l:.\111 1.·11 ! •: 

:--nil,1:ig-uic:111.e y 1•11 vi1·1.11d ue In Sceció11 J) _d,·1 :\r·ticu!· I 
! 

\' p1·¡ • 1·1•d1•11t.e d1·vc·11g-ru·ú inl.l:'r·es~s y scrún ¡,11¡p11J.:1·os :,,,J,: .. i 
1 

,•11;i I q11 i 1·1· )'U~o 1\s í r-f"cc l.1111do. 

S 
. 

• 1 cu:\lquic1· deJJu- r:f'• · r·l11a1· 

f' r •~ s l n L u r· i u e: o n ro r me u 1 µ r 0. se II Le , v E' 11 e i en.• e: 11 a I q u i ,. 1 • rl i : 
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que 110 sen 1111 Díu llúbil, dicho pogo se eí'••1.•l11a1 · :i. C'II el 

Din 11/d,'íl i1111wdinlumr11l1-' s11hsigui1!11I.~, ~i11 i11IPr<•sr•s ni 

11111ll.11s udicio11ules. ----------------------------------
----------· :'.) (~l!!._i:_0111pc11saeió11 ni HeLenciún) 

Todos los qll<' <l~l,~r ·í, rf,,1·l.11f.\r• In 

y si 11 ,:111111•1..:11::nc i <>11 11 i co11 L 1·ad<~111u11da y 

y si 11 111 '. UIIC(" i ()IJ 111 

cuulPsqu ie1·a I III pu 1-! s l. os prese11Les o rut.urus .Y la 

l'1 ·csl. at.n1·ia i11<le11111Í7.nrú a los Mutun11!.1?s por ,~11nl<~sq11i,~r.,. 

Jmpu,.-sLus ( l"uf•t·u de los Impuestos sobr~ In r,:-nt.n I íquida 

~ I oba 1 ) tjllt-' pueJnn i mpo11e rse sobt·<! 1 o-s Mu L11a11 l.<~ s cor, 

1·,•s¡,.•1·ln a 1·11,.tlq11i,·r 11111111.n png-ndo pqr 1:, 1·, ·•=~~l. : ilori:.1 

,·n11f1>1 ·11w ni ¡,1·cse11I.•· y e11nle!';quie1·a eosl.os t• L!":1:;f..,s dr. 

1 <1 S ~ f ll 1 11 a II l. • • S C l) 11 l ' <! 1 U C L Ú II ll 1_) 1 1 O . 1 :., 

1·1 · <'sl.at111 · in S•)H nblign<la por l<~Y 1t ,~f•~c...L1taL. . 1:1wlquic1 

ile<luc,: iún o l"l'Lcneió11 de cualquier pag,, r.'11 \'Íl'l11cl ,!,~ ~si.< · 

Co11v1·1ti1, o n ,·fccl.uar pugos sujelo n euulqui1·1·11 d,· esos 

lmpu•~:;t.os, In P1·eslularin pagurá nl mismo i• ·m(Jo o lo~ 

\fut.11a11l.cs, aquellos 111011Los cH.liciunulr.•s qur sea,, 

111,11110 líquido e11 y, · 11s equiv1.ll•~11l.c ni 1110111.11 l.,,1:il q·11· !0~ 

:--lul.u:111I.,· :~ lt;d,1 · ítu1 1· •?eibidCJ si el fH.lg·o r1<J li11l,i,~1 · ;1 sid, 

hcclw s11jclo a cualquiera de esos lmpucstos _y da,·á c:ucnl.; 

,!t.· i11111,·dinlu :\ l:i:: u.uloridndes pcrlineul.<•:_; 1,,.,, . ,:l 111011l 1 

1· 0 1· 1·1 .·s¡11•11di\·11le dr• CIIHlq11i0.t·n OP. '!SOS l111¡11rr : sl . ns ns 

r "" 1 r: 11 i d II s 11 1 • , • d u e i d o s y p 1 • f! s < ! 11 l u r ,i a I o s M 11 1 11 : 11 1 l • • '.; 11 q u , • 

,·n111¡,1 · ,,l,n11t,, ,Ir• di, · 110 _µog-o <"flll' los M11l. uu11l.•:·s 1·•:•111i,·1·a11 

- .. - • - 2/4 
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<iJ: :¡ 
·-<{'. '' 

' ¡/ 

.:1\ kf 
{ -· 

U11<:. l-!i: : ¡'.II. 

-· - - - ·- - - .. - - -1) ( l'a¡;os _<~11 _Y c 11s) 

------ - --- L.'.l obligación de la Preslaluriu c• .111r,,,·m~ .,11 

~•1·cs<!11l.,.·, de efet:l.u:::i.1· pn~os c11 y0.11s 110 s,:, · fi :.;:,l,Jnr!a 11i 

sut. iufecha p•)t' 11i1q;ún monto, oferta o recupc1 ·ncí611 (yn 

scu 1..·11 virtud de cualquier fallo, senlenc: in 0 ,J~ 0L1·1_) 

modo) 1•x¡,1·es:1do, ¡,ngndo o ~reclunclu ,~11 o t:r,11·.· ,,rl. ido ~,, 

1·unlq11i<·1· 1111111,·da q11,, no sen y,.!n, salvo ""rl la meditln cr, 

ll (" C' l l. l\ l) r l' e u p e 1 • u e i ó II a s í • r:- x J , r , ,. : n d •-> . 

0.fectivo pot· purlc de los Mutuunles del monto l.utnl d, · 

yens ¡.rng-~\denJ a 1 os Mu l un11 Les co11formc 1.1 I pI·1::,r: 11I e 1;11 

cuulquie1: fecha p~rt.ine11Le, y la obligación búidc:.i t.le 111 

t>resLnl.ut·iu de e !"ecLual' pa~os en yens se liarú ,_· u111pli1· 

eumo uI1n all1..·1·11nLi v a o cuusu uJi1:io11ul d,.- 1H: ci,.J11 y 1111 

:;cr·.,, : t1·,·vl;1,l ;1 por· 1ii11g-ú11 f'ullo o se>11Le11eía ol,lr:11i,t,, ¡,o .. 

1·110.l,Hn p1ir • 1·:1 nt.rus s11111us sino ~11 l:011I·,.,r·111id,1!l 1·011 r:sl.•· 

Co11vl:11 io. 

- - - - - - - - - - :, l ( Pug_o_J_11su('i c _i en Le) 

s i 111011l.o <le 

la l'n·sl: . .1l.a1 · in confor·m<:' 111 prescnl.~ f11r:rr-' i11rl:'1·in1· ·11 

111011 I 11 l.o \. a I adcududo y pugauero en I a l"<-:'1:lw r · 11 1 a r: 1 1 :1 1 

di clio l..' r ' -' ('. L i V amen Le liecho, <' 11 l. 011• .' <.' S 

1 11 I' r· t! s L u L u 1· i a n .~ 11 u II e i <J II r; 111.1 1 , I' r i , • r 

IJ\11 ' p11d i ,.~1·c pUt"ll e[' r.~<: L IJI\ 1· r: 11 n 1 , ¡ 11 i • • i 
ns i g II n t: i ú II d e f:, s e y e I A ge II L e , e II re p re s e 11 l. u,: i ,:111 d ~ 1 , , ~ 

10·11 ,, ¡,:11·,1 ,·I ¡>n~u d<! eunlq11icl'u D dl~ Lodos lq:-: 111n11lc_.~: 'I"' 

s, ~ ;1il 1•11d,·11 u c11yt1 f.lllJ..('O IH1y,1 vc11c ido f'.11 r:-s :1 I·, · ,-:li :1 ,-,1 ' 

, , r 
- - - - - ·- - - - - - - .. - - - - - - - - - .. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- . ' . 
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REPUBUCA DE CIIILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

l>oc . - ~, :1 / ! 1 1 . · I' . 2 fJ . 

·- ----------------------------------- --- -------
onic-11 que! e I EX[HOANK dcc i di ere . --------------------

,\1n· 1 Clll.O Vt I ---------------- · -·- ·--- ·· ··----

Dl::CL/\IV\C 1 qNES Y G,\R/\NT l AS --------------- -~ 

- - - - - •· - - - - l. n Pre s L u· t ar i a de e I a r a y g o. r a, 1 L i z ri ¡, u l' e 1 

111 ·c-~•·11l.c, <.'11 rro de los MuL11n11Les, qur.: 

1) (/\ul.ori za.e i ón) 

-· - - - - - - - - - L u 1 ' n~ s L a L a e· i u L i e II e p I e- 1 iu r 11 e: 11 1 l. a cJ :-· 

au!.111·idnJ ¡iat·u c,ileb1·:.1t· eslu Cu11v c)11io, :-;0 1 ici LH1 

¡H·éslumos conforme al r,rcse11Le y cumplir y nen L n 1· 1 o~; 

aJopLudo y completado Leda accié,n o µroccdimienlo :~ 

1 ega l 1!S 111 • c1~~::1 r i os ¡,nra 'D.fl robar I as gf':!s L i 011cs r• :,; l. i r111 1 ada ·; 

, ·11 ,. 1 ¡,1·,•::,•11 I ,. ¡,111 · 11 <'C l_,·l,1 · 111 · , formn I i 7. 111 · y ,. _¡,-,:11 l.111· r.s r_, . 

Co11,·1•11 i o . 

2) 

G u lll. n 1H fil(.' 11 L l\ 1 e s ) 

(C:011 .•;(•11timir.11 _tos ___ ___ y . A c l.1iacio11r. , 

---------- I) Tl)<lns !ns uulorizncionc::., i:q,¡-of,aciorics 

1·1.111sc·11l.imi1·11lo!~ d1!l Gol,i, ! r110 dr.l Puís d<) 111 1'1-~slnlnrin. 

o de cuuJ4uier agencia, depo.rlamcnto o co111i$iÓ11 del 

mi s1110, que set\11 11ecesari l\S y/o aco11sejal> l r • s í) pur· :i 

n11t.111·izn1· la cclcl,1·:.\cÍÚt1 y for-ruul iz.uciútr Jr.: r- ~:t,· (:,,11v,~11Í•, 

e u 111 p I i III i t:' 11 t. o y u e u l u in i e II L o d 0. los 1 f · 1· 111 Í 1:0~ . . . , 

c1111Ji,:iu11c..-s de esl<~ Co11ve11io y/u ii) pura Ju 11: ((alído.,J, 

vnlid1•;,., rxi~ibilidad y o.<lmisibili<lnd de c•vid,.nria dr.l 

mismo y/u i i i) par·u el [lllJ{O ¡,01· la Prr~sl.nl11ri:1 d,, l.0J1.1· : 

las s11111us q1w pug-uc o e s tuviere sujcla u png~11· •·u11fo1·m,· 

ni pn:~-w11l.c c•n yc11s y/o (>ara la co11ver·sió11 d,~ 1,, :, 111nr1Lo ·~ 
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1·. 2 r;. 

i n e I l ii do . (~ 1 r·,. ¡ s 

l'1·c:sl.;1l.:it· ia, 1.·11 y 1: 11s, : t l"i11 d" pf',_•1.·Lu~1r lus 1111:,111,is. li,,,, 
síd,i dcliid11111!:lll.<! cf'ccl.trados, complr.Lndos y/u olJl<'11ídu .• : 

v se , .. ' 111·11e11 L r a n e II J-> 1 e 11 •J v i g o r y e fe e:; L O . 

---------- :1) (Efecto Obli!:{llLo_rio) 

- --· • ------- l•, !:l.t! C:011ve11io ha sit.lo dcl,ida111P.11L•.! 1:r•Jr.·l,r11tl,, 

\':°ti id,,~- ohl ii.;nt.oi·iti rl,: In l'resluln1·ia, ~xi1-;ible c011lr:1 

l:1 l'1·,,stnLn1 · in Pll co11fl)l·111idacl con sus l.r.rmin,,s. 

l.:1 f'orm:.ilizn('iún, ol1Jrg"nmie11lo y cu111plimic11I,, 

los i11sl.i-11m<· 11Los o nc11~1·do:-: 

i.'xiµ;ido:; ni ¡. 1 1·escn le, 110 Í 11 /' 1· Í 11/{f:>ll y 1) '} 

j II f' J • Í I l ~ j 1 • j /\ ll , V j O I l\ 1' Í H 11 11 l CU 11.S l. j 111 Í t· 1 1111 111111 f' /\ 1 1 ll • • '. 1 

\ ' it· lud d,: H) cu ,:.ilquic1· ui.sposit:ió11 t.le t:uulc111i1•1 · ('•lJJV()JlÍ·• 

u o 1 1 • , , i n s 1 1 • u me n t o d e 1 1: ll 11 l I u P r ~ s l u l n 1- i n. ! : r • n p n r • t r:' 

C U¿l] 

b i e11es es té .o µueda es Lar compron1e L i dn; hl cunlq11ÍC'r 

111n11uulo j11,li,.ial 

o 

1·1111lq11i1·t· scnl.1:11ciu, rul lo, 

d,·,·1·,·111 ol.•I i1.u1t.01·iu pa1 · n la P 1· e~ L ~ la r i /1 o e u 1,I q u i e 1 :! 

d1• sni: ·l,i,•11,·s, ni Lnm¡->'>cn los mismos r·c~d1111rl .J.ríc11, ' .'11 l :i 

u imposición de cutdquier 

1•11olq11i1•1· t,i,•11 Je In F'1·r.~Lul.urin. 

:"1) ( l.111p11esl.os) 
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, "crvut:i~·"· uc ,.:,.11,i:c · 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

, • . 2 7. -

27 - ------------------------------------------
11 q111.', 1•11 ,~011 fo rm-1 dud con lus leyes del l'ai:: J1.: 

l'rrsl:1l111·ia, pc,dr-in11 vc11c,!r c11 el l'ut.u,·,>, <:011 ,·,!:-q,,·ct., 

n In 1"01·1111di7.ncié>11 y ol.orgumiento dr. 1!~;r,!·--· c.·,,11v,:riio, 

<:rtu I q11 i ,_,,. i 11 s l. r u III o II l. o o 11 e u e r do ex i g i do t· u, ie· o 1 • 111 e u 1 

p1·0sc11l.c, .el cumpl imicnlo de ést~ o ' ¡ ; 

:u 1111 i 8 i 1, i I i dad rn I e v i de 11 e i u o e X i g i u Í I i u u d d, • é::: l.,: n d '-

- - - - - - - - - - - f)} U-' n tJ Pass 11_) 

----------- L~s obl ig-ncio11cs y pasivos l·esp~cl. ivos •.k h: 

l.'1·,,sl:\l.a1·ia 1:n eo11f'or111i<lad c1111 esl.e Conv,~11Í<.1 :,1)11 la!' 

obligaciones i ne o 11 ci i e i o ,rn I e s y g~11c t·u I es 

í'1·c~sU1ln1· ia y se clusií'ic:.111 ni meuos ul rnisrn,., 11iv,:-I, r•n.J:.1 

paH_~~_ll, dr~ Louas luH oli-ai; Dcu<.lus Exl.e1·11ns ,,rr•s1•1rl(·S ) 

1'111111·11:; 1111 ~u1·a11t.izndus 11i suliui-di11ndus (l.u11IJ1 r·l'i:1:l.ivn:' 

,·111110 <'V1'tll.u11lc.~s) <le! In P1·csl.uLnriu. 

---------- 7) (AeLivitlud_Comerciul) 

La formal Í7,ació11 y ol.01·ga111ic11l.0 1: 

1-'1·,,slnLn1·ia de este Convenio constituye, y la solii::il11• 

de Jn y su 

e1111111I i111it•11lu dr• las olil ig-acio11cs que :~e rxp1·,·s:u1 1 

us11111idas por rl lu e11, y lns co11dicio11es i111¡.111(•sl.as ~:c,IJ1·, 

1...·lln p<H" este C1>11v1~11io c:c111~LiLuirú11 aclus-¡11·i_v1H.lo!:1 

eo111t•1·eiulc~s cfc·<:Lu11dos y rculizudos con fi110.s privar.lo: 

y come1·cialcs, pnru los pr·oµósilos cu11Lemplndns e11 la' 

lcy,•s d,-1 pnís de lo Pt·csLnlarin y In Pt·csl,11.ar·i a 11 1 

t.ic11e d,;rt!clio a 1-ccla111a1- i11mu11idad de pleilo, cjr:·cució11. 

1•111haq.:-,, ¡,1·<'vio u fnllo o snbrr fallo, cml,01·~r, ¡,1· 1 ·v1n 

- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . •• - •• - :¿fj 
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1)1 Je • 1 - !i :: / '.) 1 ... 1' . 2 IJ . -

2 ll - - - · - •• - ..{ j - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . 

~ ._. 11 l. 1 _: 111: i n o so b 1· e sen t. e II e i u u o L 1· o 

l' 11 l\ 1 ( f 11 i ,_, 1 • ju1·is<licció11, i11cluido P. 1 [' ¡_¡is ·Ir:- l ll 

l'n•~:l:\ln1·ia, dispo11i,-indos<! que en f'nso c¡11t.· la l'1·,~sL1ll:1rin 

110.g-nr·,! ulg-u11,.\ vez n~HJ a ~ualcpii('t·: , d,! 1 ,des 

inn11111idndcis, In re111111ciu u ello 1:011t.P.nldu ~11 la Sccr:lón 

\ :·tl_ido y \lid igntl)rto. 

fl) (/\1:l.uacionc:s_.Q_nra _llncr~t· __ c,_,m[!_I i t- __ <:!l 

Co11v~11 i o) 

cul\lquier 11c;Lul\ció11 cI1 el l'n is rlv lu 

1·1•1:01101: r.ní In elección de ln ley jn.pon 1~ sn c:nmo l11 ley 

11,_irma ti va p r,~sen Le y ley u¡,I ienda y 

,~11nlq11í1·1· l"nl l1, qu~ s e olil. c11~a. 1! 11 ,Jupóll ~~er· ú n · r•1111ocido, 

1·:-igi!,I,· y P _j,~cut.01·indu co11Lr·n lo L't·r::st.uLJJr·íu ,, sus 

Si nsc · !"al le, es 

1:' j , • e u 1 1, 1 • i : 1 de> en l 1JS I' Ll is i ll 

1 íl 11 o l. i r i e l\ e i e·, 1\ d e e u (\ 1 q I l i 1 ~ r • a d , ' 

ai:ci1111, · s o p1·tH: eJi111ienLos en los Lribun,d,! s cl,~I l'uis d< : 

la r1 ·1.•sl.ul.nria se r·culiznrú en conl'or111irlntl cr,11 In lr:y el,: 

<.:l,i !, · . 

1) 1 f " I) mudo rcf.{ is l t·a1· Co11ve11io () ,: uu Í CJ!I Í r.1· 

i11::l1 ·111111!11l.o o ucuenlo exigido conforme 111 p1·1·si:-11tr. o n 

,•::e• ,·11 llill~llll:\ nric:i11a púhlic'.a O (!11 1:11nlqui_<'_t· 11_1. _t·c, l11gu1 · 

, '11 e I l ' : 1 i :~ d r. 1 u P r r, s L n l. u r i 11 , 11 l" i II d e g 1.>. 1 • n n 1, i z. o I" 1 n 

vige11ciu, exig;ihi I idad o 

2 !) -
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10) 

---------~---------------. 
1.a l' 1 • P s l. n t. u r i u ll0 liu 

110 L i f i ene i ón del Banco .Mund i a J en que stJ.S(.J~nda to I al u 

pn1·cii1l111c11l.c- el derecho do la PreslaLurin u <?l',•clua,· 

s ¡ gn ¡ r i c~1cio que atribuye e11 la:-; Co11d i e ion~:=; 

<~<'l11)1·nlrs) estipulado en el Co11v,~11io rl,! l't·•··sL11111cJ d,:I 

(l1u1c11 M111H.I i a I u uce I et·e •! 1 vc1H.: i III i c:11 Lo d,· L.J~.1.:.• :· :-. 1 :un,, u,: 1 

Ba11cP ~lu11d i 111 

-·· -- - · - - -- 11} <Ii_i_111rt'111 l11cu111pl i111ir.!1_1_I:g_) 

Ningún caso hu O<!Urrido y eonli11ún o sr 

n_1·i~i11:\l 0 Ín ni c!'cct.uo.r l'llnlquic-r Dcscmbols0 c0n/"01·:ue al 

f!l"('!~('II Le• 1(11(' COIIS l. j luyn O <¡11() f ('(1ll 1~ J 

l i <:111(\<I ,1 1 n <'11 t.1·e~u de un v. vi so o ami.Jos, s<' cn11 v,~ r L r· i: 

,·11 1111 <"as11 d,· J11,·11111pl i111Í('11l.o 11 1111 i11,:u111¡,I i111i,:11l ,, e, 

vi,·tud de cualquic~r co11vc11io de r1·é~sl.llmo, hip11l0c·n, nnt.. 

de <·s1·1·i l.u1·a u ol.ru i11sl.r-u111erilo co1111!rcinl d':"I c:ual 

l't·cr:lnt.a,·ia sen parte (l'u~ru. de cunlqui~r ec1n ·.·,-.!1110 'l'l 

eo111pr-c11do. Ul\l.\ so 1 i e i lud de prés Lamo de 1 Ba11e0 Huí1d i a i: 

n nw d i n II t. e e I e un 1 1 n Pre s t. o. lar l n o e un 1 '-111 i < ! , • v. d • : s d 

hic:·1w:; ,•:1l.i~ 11 1-Jlll!du eslur· co111pi·o111cliJu. 

l.u dese 1· i ¡,e i ÓII y d~l.ullcs 

c:011( . c~,1 idus · 1:-11 el A11cxo /\ son vcr<ladcros y r~xnc los c11 Lo< 

1·es111·1· 1 n. 

l:\) (f.'IL11g-ú11 G1·uvu111c11) 

ett:llquic1· 
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- •• - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - .. - - -· - - .. 

loJns empresas, ingresos o U i e llL' S 

csl.r Co11vc11io 11i 1 n e• j r~ et I r: i '> 11 y e 1 

eumpl i111ic11Lo pnr la Prcsluluria de lus obl i!{:\l:io1H·s que 

i:r• (•x¡,1·,~sn11 1 s1•1·ún ns11midus por ellu f'.?11 y lnf: r:(1111lic·ionf-!S 

impucsl as sol>1·,.- el lu por l'Sle Co11vcnio, rcJíi11d:.11·,u1 r~11 In 

,~xislcnl·in de, ni oblignrún u !u PrestaLnria n cr'"!ar-

1·11nlq1ti(·1· G1·avu111e11 sobre cunlquie1·n Je su:, r-111p1·r-s11s, 

ingresos o bienes P,re:rún-tc~s o ful.uros, esl.ip1ilú11dose sin 

, • 111 h o. q.; o , q u e 1 ns d i s pos i e i o ne s u ll l e r i o re s de ,. s 1. n Sr e 'e i ó 11 

l:J) 110 se nplicnt·ún n: 

u) un Gravamen sobre cualc¡uir:.-1· pr·opiedud 

:ulq11i1·idn o en poscsií)n de la Prestataria ¡,ur·a ~rar·nnLi7.nr 

e 1 p 1 ·,·e i rJ J r ~ e e, rn p 1 • 1.\ de es n pro p i e d u d o pura ,1..p\ r n 11 L i 7. u r 

\:\ Jc11cl1\ dr: In l'1·cslul.ario. o del Bnneo Ce11Lrnl o ll\ [)~udn 

SI' j llC\11'1' j Ó exclusjvn111e11le con e ¡ 

f'i110111·i:1t· \:\ nclquisició11 Je dicha proµií:'dad y c11nlquie1· 

1 • e, 1 H > ...- a L' 1 n 11 t > e x L e n s i ó n d r e u a I q u i e r n d e e s r, s e; 1 • a v Ít rn ,, 11 f? s 

qur r,•s l.ó imiLndu 11 In propiedad origiual cuhi~~r·ln put· 

)' rplc' ~n1·nl\LÍ·7.n c11nlquif.?r 1·c11ovftción o e:<1.r•nsic',I\ d,•I 

l'i11a1H·i:u11ie11Lo original gl\runt.iz.ndo, 

no au111e11l.e 

si em¡,1·1: qu,.~ esu 

1) •~xl.en~ión el 111011 l.o dr- t.ul 

I' i ll/\tl\• Í 1\111Í•.~111.o; o 

Ull Gravnmen que existe so 1, r·c di cha b ) 

pi·up i ,·dad Pll In rc!eliu d<' su adquisición y <:unlr¡1Jier 

1· 1 .·110,·;11·i1·111 o 1~xlc11sió11 de cunlquiern Je (~so:; Cr·,1v;"i111, 11es 

imiladu u lo propicdnu oríg-innl c11bir•rL:1 por 

'.', 1 
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f'i1i:.lt11·in111ic11l.n nri~i11ul si cmpi-,: qll •.• f:' !: 

(1 t•X l.1il)H j <lll 110 l .llllllf!ll l.<.! r:i 1 11111111 ,, .f,, l ,. 

f' i naIw i -1.1111 i c11 L1.1, y u,_lt::'mÚ$, si <!mprt? que el lllt>ll l (J ola( <. 

11.\ dc•udn de• 1 a Pres Lnlur i u I de I Ha11co Cc•n l 1·1.11 n ,J,? 

1,1-- 1•t·io de compra de di<"hu pr-upir•dad q11,· 
1 

t:11alq11i1:1· l'ccltu e!,Lti p<~11di,_•11t.e; o 

e) u11 <:1·n.va111~11 a favor· de I Ba11c11 dr f •a~< 

l11l.<•r-tweio11;1lr.·s - (l\f'\) 11 111 <) 11 <~ 1 ~• l. j 1 

mull.i lnl1~n.\11•s o \11111cos r.r11Lr·nles o l.csoecrín~ rJ,, ,-slnd, 

r.;ol,1•1·:111t1s que• 11u :..;<.•:.u1 cxl. e11.siu111!S U(? e1·6dit.ii . ira1· : ,11l.i :,.ud: 

del l'n i i: d,, , • la l'r·cslalnt·in, 

.'\ 1111 :11i11 j (1 

ti) 1111 G1·11va111c11 que gnl':intiz.n o r·stir,11la 

o In Deuda l•:xt.et· 11a de c11alg1.1ict· ol.ra F-'~r·sc,11:1. s1!1,;ú11 

,.,, qllt.' i 11 e u¡· r i ,j COfl r:11=1lr¡ui . 

1: i 1111111? i ami en l.11 dP. 1-'1·oye1! l.o, si empr·c qui~ 1 ns ¡,1·,,¡., i •·rluci 

11 que·:~,· l'C!l"í,~re eualqui<:'t"ll de '~!:los Gr-uv,·11111•11,:::: :~r!all 

t:t>IISI il.11yu11 

I• i ll:\111· i :\111 i c'll l \1 1lc_• E'1·1.1ycc Lo 

lu 

o 

111n L ,: 1· i 1\ 

¡ i ) 

1-c-i,· i11dica1·io11~s q111~ surj1.111 de In oper-u1:iú11, .,11,isi1111 

,·11111¡ 1 l i 1· 1 n !-.: P8\.H'C i f j CHC j Ollf'S 1 

, • :, p I t , \. a e i ú 11 , VC'.1I l. :.1 o pérdidn 
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(' ) un GruvumP.11 que exisle e.11 Ju f"í!clin del 

¡,r · ri:,.•11l r.', si,·111¡11·<1 q11 1: dic:lio ( ;ruvn1111~11 pcr111 : 111•: 7.<·n ("U111"i11nrlri 

u e L II u 1 111 e 11 L e urce Ludas ¡,u1 · 

prop i <.:d:.H:lcs q11c se vean afee tudas por l.n l Cr·~\vnmcn ,,11 

\'i1·t11d d,, (' llllll· nt.us C'II vi1{01· !'(\ In r~clia rlr·I r,1 ·,-s,:nl.0;, 

s , ·1 1 1 , , ' 1 f ' a g- o d e n q 1 r 0 1 1 n s o li I i g a e i o 11 e s n s í g II r a II L i 7.. o. rl n .~ 

\1 ,_.-: ; 1 i f•II l ndas ll l n l'1,•c l11.1 del ¡., t' ,~se 11 l. e 1) , ; 11n l qui,_: r 

r • , ~ f i II n , 1 ~ i a III i ,, 11 L o 1fe 1 n. s e i L n d n s o b I i g a e i o II e s ( i: í 0 rn p t • C' q u e 

1 l O n11111cnLP- el lll()l 1 1 rJ 

ol, 1 i g-,u : i O110s) o 

-- - ···· ··· ---- (') un (;1•av:1111c11 que se ot·igi11a con 1·~s¡,celo n 

, • { )1 l' , • ;\ l. {) s {'' . 1 '. b t' l\ el u~ s II b s l. ll II e i a 1 111(~ 11 l. P. P. fl ro 1. 111 a ~: j m" 1 1 fu 1(. I \ 

¡, : 11·u 1,, , · 11lu~: y corn¡.,t·t'l41-' d, lilt.!tí..llcs pt·eeiosos n pn:-c:ios ur · 

111 e 1 • 1 • : , do'; u 

~-¡ un Cruvn111e 11 que ~uru11Liz.u o - - 1 •!-;I.Íp11la 1_:I 

¡i:1~u ,ft.- la d,·11Ju de In f't·~sl.n.Lat·iu o ckl ll:1111· 0 , Cr:11tr11I 

1 ·ns o , "'11 v 1 r l. u d c.l e e a t· las de e r é d i Lo e o III e re i 11 1 t' s , 1 a~ que 

qur f'i11n11C'ie11 lu imporlaC'ió11 de producLos a lr·nvés d1· 

1'1·n11l, · 1·ns i11I.C't·1u1.cionales, siempr~ que la ú11i1:11 r•r ·,,pir.d:\1I 

11111!.r-r·i:1 d,~ e11:1!qliicrn dr. PSOS grnvÍ1111<!n1Js ~~ca In ¡,r·ripir.d:i,! 

1· ubi1~1·ln por· dichns eur·l.ns e.le crédil.oj o 

- · · - .. · · · - • . - - li ) U 11 C r 11 V ~ 111 r. 11 B O U ¡- ( ·! p r O {> i C d O d : .\ d <.¡ U Í r i O 1.1 ( r l 

qu<-:' !:e• ¡•011~dd<•r11 udquirida) µor lu Preslal. .. u·in, 1·11 virl11rl 

ti,· 1111 •· n11I 1· 1dP de at·r~!11damic11l.o con opciún ele curnpr ·a, ,, 

1·civi11dlc11ci,1111!s qu<:~ d e 1·ivn.11 del uso o ¡iénlida Jr, u d!:.·I 

d :1111, :'i 1·:.;;1 ¡,1·,1pictl:1d, c !3 Li¡111J!111dosc que í) r: •1:.1lqui,•1 · 1.1 d· · 

,., .. 
· • • - · • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.J ..... 
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1H1111•l lt1s G1·a\..-·l111•!11es gur·ant.ice solame11L,.• 1.\lqui ler·':'s y 

a1Te11ua111ientu, y ii) ya sea que A) dicha pn,¡.,iedad 110 

(".•1·t,·11('1·ia a la Preslnlo.r·in en cuulquier l"eclla u11l.rs di? 

ln1·11:11·::1• 11111l<·t·ia d.-1 cil.11do cu11Lr11l. o Ú<~ 1u·t·•:11da111i"11l.o, 

.-, 111,•111,s qu<.•. 1·1, . 1 a l'ecl1u de adqu is i e i ó11 <l1-.! <.·su ¡.11·,,1.• i l:'<iud, 

l ,,s 1·1111v, • t1 l <lS e u II l. l. u e l. ll ll 1 (! s e :e:; l i I nr I u r u 11 Ji eli,, 

1·111111·.-11,, d, · :1t·1·,~11dn111ie11lo ser1:.1 1•.ieculurJq, , _, IS J l. 11 1 

l 1( . p l lÍ 1 • d 1\ d r II e ::i ci q lt l' 1 • i el u d (-~ e ll u I q u i e r (' 1\ l i .¡ l\ d Cf II e II u r u e t" ll 

cjee111..:ióu d•.· ese co11Lralo de arre11damie11lu; o 

ll 11 (.; t·u VU/IIClt que origina V J t• l. ti ri 

simi l : ,1· sur.iu CU[) rcspeclu a [ll'<J<:8SOS 

C\l:1l•¡ttÍ•·r· ri1111Zl\ olilliltiuu (!11 c·c,.duei<"ill Cl)fl ,.¡ al1/.,IIIIÍ•!1tl.11 

d,·l <~1·n,·1.\11te11 de lu p~lr'.'"tluU que s1-.~ origírw en vir: Ltt<:l de· 

ti i el,,, ¡,t·ui:1•:-;o 1 CJ~U 1 u e u II t · e s pe t: L o a 11 1 1 a a ¡ , , i l :;. e i ú r , 

rol"t1111lada en C'Ualquier proceso, siemp1·e que· h,-r::jeeución 

11 ti l. 1·11 ::l.f"ll icuci<">n de Grnvnme11 q11e ::; ll r _j ll r. t 1 

:-:tt!11"··'11,¡ i clu y lus dema11das ga run l. i za<las 1-", r 

C l •• - - - - •••• - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- ··- ·· · - j} u11 Gr·uvnnwn que se originn (?xcl11sivnm~nL1· 

¡1111 · <q11•1·:.1c·i,-,11 de 11.\ l1•y, que 110 s~1111 las (, -y,::; d, · 1 Poí: ; 

de l:1 l'1"1•st.at1u·in (y no en virluJ de cunlqui•·r · ;u'lff.'l"Jl)l 

3 1 
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Duc. l - !i : ',/ '.11 1 >. :: '1 . -

:J -1 

et>11L1 · u lns p1·upiednJ~s u las cuules se u¡,liqt11·11; o 

- ------ ----- k) 11n Gruvamc:11 soiJ,·c Bic11~s l~x¡,ur·l _nl,lr·s cJ,, In 

1 't • l' s 1 • 11 ;1 1 • i a , que g n 1 • u II l. i za I u O e u J a Ex l. e r-11 u , _: 11 q II e si:: 

ÍIH'Ut·1·i, ·, para l"innnciar lu L1·u11sn1:cic'i11 dt.· ¡,1rJ1li11·ii- y/r> 

e x p n 1 • l. a 1 • •~ s () s U i e n P s 1.0: x p o 1 • L n h I e s , e s L i p u 1 :'1 11 d n r. , ~ r¡ 11 ,-:- i J 

dii·lio c_:1 · a\·a111c11 se npliq11,:, s ó lo a l,i'-'11es q11•~ s,~ P.s¡,01·u 

\.·,.·11d1•1 · ti a d,11·11111e11l.us qu,~ eo111µru,~l>c1, el dr1·, ·· t:l11J n r-1 lo 

11clo ric ,) u v enl.u de los cuules s f) CSJ'Pl ' Cl 

l'l't' Í h i 1 .J, , 1111 · (1 dr l 1.1s doce ( l 2 ) 111<..: S (? S ur:?s¡,u r:s , ¡ u e dí ,-1,,, s 

b i 1 • r l f ' s r) pr·uduc Lo llP. Lu 1 l egar o 11 a estar s11jclos ¿t ~s~ 

In ci LaJ:1 1), •udu Exlenw /\) s 1.·a i111:11n·id:1 

t ' ll 1' 1 1 • 1 1 1 • S O II O 1"1111\ 1 

p ,- i , H: i p n 1 111, • 11 t. e' de 1 pr· od11r.l.o nclo Lle 1 /l V'' ll I ll U 0. 

u1 · 1g11w del l'i11ut1C!Ín111ie11l.o ¡_,1 ·oµorcio1w.Ju ¡1r11· <:l 111ulu:u1L 1 : 

ll ¡·¡,, de) olit.c-11c-•¡- el pn~o J e ,it. rn DeuJu E x l.<'.rllll n l,t1 _jn I:, 

cn11diei/,11 d1) que ol.1·11 ll1 .•11tln l~xLcn1u s1_'.ll r•il~~Hd11, y 11 i) 

l~ 1 v u 1 1, 1 • e q, t i L n L i v 1) de v e 11 L u J e I o s B i e 1 1 •~ s [~ x ~, , > t • t. a ! > 1 0 s 

el,! nr1111_•l ln P1·,_•sluLuri=rt" Jrl SecLor Púl,I icn Clti lr:110 su .ieLn 

n 1111 u u III ns de l. 11 1 e s G,. n v ú me II es , 11 o s 11 (1 e: r • ~'. , ! 11 r I i II g ú 1 1 

1111.> 111 e ll l. n ,,, 1 JO% Jel producLu neLo d~ In v,~111. u-- dr. los 

Clil lt'IIU i=:-xpo1· Lndos dun.111 Le do e•~ ( 1 2) m,, ses 

i 11111 f • 1 I i ¡ \ 1. 1 \ 111 (·! 11 L (' ll l l L (.' t· i o r.· es u J i e 1) n r (~ e l 1 u . 

el,,¡ F1 1·0.v~~cl.,)" significa cunlquiP.r fi11n11ci [l 111ir.•11l.o (pero 

"" 1111 1·c.•l'i11n111 : in111i1•11l.1>) de ln tH.lquisiciór1, r: 1,11:;l1·11cr:Ítn1 
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o d <'su I To l I o de e u 11 l es q II i <?. 1 • a pe- o p i e dudes e u 11 1 • <: s p r: e Lo n 

Ull pt·nyec 1-<> ::; i ln P1~rsor1a o Perso11us que p1·•1po--i-1: i !Jll'":11 <!S'' 

(' j 1\1\IH~ Í lllll j Cll f.o ·.,;r• I ni 

pt·o¡, i eJuJc!; (' inane i n<..lus y los ingresos cp.1c- s,,, 1{'~11r:-ro.1·í, 11 

111 e d i u 11 L (? e I des u r r- o l I o de , o l n p é r d i d n J r. q ,~ 1 d n ii o a 

t:Sll!, pt·upiedades <'.01110 IH µri11ci¡,ul l'uenlc rJ,. 1ll11(_)1_·Ji7..aciú11 

de lus dirwt·os u11Licipudos y se lc?s linya ¡,1 ·,,po1·r:io11ad•, 

\ 11 l cst.11cfin de f' : 11:Lilii I idad fl [' f' J l 11 I' 11 < J, > ¡,,1 r· 

i11CJc¡_,c11die11l.es cumpelc11l.P.s, sobre la b<.1sr_' Jet cunl r:-n:1. 

<:IHIC) 11 j 1- C( 11 r,• dicho /,{''11(: t'él 1- Í 11 

s111'icic.•11tes ingresos en 111011e<la exl.t·n11jet·a ¡•u1·n nmr,t·Liza1 

s1th::l.a11cial11w11le l.od11 ,·1 capit.nl de e i11l,·1·1•sr:-:, soht·r 

p1·oyc·c l.o. Como u:; /l L' 11 l • :'1 t · r· 11 f' , , , " 1 l i 1 • 11, • s 

i.:x1•"1·l11bl1•s" si~11il'ic1.1 µn)d11cl.os que~:,• v, · 11d~11 o:-: , 

[ll'C.'lc•11d,: v1•11dcr pu1· UII i,1·<.!CÍO cu11sisLL'lll<: r:-11" d<!11<.1111irinrlr, 

ett 1111a 11101H!dn que no seu I u de I raí s J<· 1 n Pn~~.; ta l.nc i ·" 

{ "~lu11,·dn l•:x l t·n11j()l':t") y t: u 11 1 q u i ~' 1· a 1-,.,: i b í 1 

Mu II e da Ex L t· u 11 .i e r u e u II res pe e Lo a l u ve II l. a ,{ e .J: sos . Corno 

tit' u~;:1 <)ll ,:si.e PúrTufo, ,"Preslularia d,.!l Sr)ct.c,r l'úl,I ieo 

Clti 11'110 11 !iÍJ..!"11lfi1:11 lu l't·1!slat.a1·iu, el 13a1,co r:,-1,lrul ,, 

cualquier 111 Í 11 j S l. <.! l' i O 1 Jcpar.t.arneJt Lo, -,1ulú110111n ·. l> H11t.orid111..i d,, In 1'1·r.sl.nl.11rin :-1 ,·1111f,1ui, · 1· ol.r· :i 

r11lidad ¡,r1·Lenc•1• i c11l e () co11t.r·oln,la ,J Í ,-,~1: l.11 

i 11d i t·•~t· 111111r11I e pot· 1 u P t· e s L o t. n r i n , i r t e 1 11 y 1 : r. 11 l t • r· 

ni 1·11:: 1 ,,( lku1co clc_•l Esl.aclo dP Clti (,, y 1.,,d;1 r,( 1· 11 r·1tl.irl:1d 

q111: 11u l'ucn.! una "l·1 1·cslul.ariu Jcl Scclut· l-'úl,I ico C'lii 1~110" 

n 11,, :~,-,. ¡,.._,,. ':"l l1r•clio dr que pr1·t,•11cr.r o ,·s ,~n1i110l11rl : , 
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I J1n· . 1) • : : (j . -

rJ i 1·1~l' t il l) i l l J i ,. e~ e L UIIIC ll l. e pu r u 11 a i 11 s l. i I u e i , , 1, 1· i 11 Ll 11 e i e 1 • n 

I' ú 1 • 1 • n f" n , "l)rurla cuulquic1· 

r~ i g-11 ir i en i ) 1 uuo. dcudu ti,~ esa Perso111;1. que s,·11 1.•nl.{,\tlc-1·:i 

•~11 1111.1 111011,.!d,.1 qu,,· 11() S l'/l l u 111011cda de 1 l'a i :.; 1 :1 

1 • 1 • I' s l. : .1 l /\ 1. i H () • n opción del u e I lf~ f i L! i a r· i n rJ r • f . s n , 

l 'n í s dl' In t> r· e~ s l. n L a 1.· j n (per-o con l~ J( C 1 us i c·n1 de aq 1 1 ,, 1 a 

il ,, 11 d 11 lf\l• ' :;1• : 1 11 ; \ -~ : 1 d r, r· a 1' ll ( ! 1 Puis de In • P 1 · , • s l. :-, l. a r i :) ·1 

t: 111\ J l(ll j l~ ¡· o L r· n l 'l.' t· :; ()1111 ( ( JI J f ! 110 St~U llll lJUlll'U J~ X 1, 1. ll 11 .i•. 1·•1) 

1 ;1 

( ,_•11 r• I cnsn d<! 1 u F'r-r·s I a t /.\1' i :\ y ,. 1 

l\;111ct1 C't~11 l I·n 1 

1·,~ r·1111q , 1·a1· lf\ 111,,11rrl11 rlC:'l l'aís de !u í'1·r!sLnl111·in (·11 ·:i 1·t.11,I 

' 
, l,· 1 : \,. 111 • , • 1 l, l ,¡,, .¡,. Ci l " (I , .. ,,11,J,, t-f,,11 1 • l.:, 1· i,, 

l11t,,n1:-1cin11al, r S L~ r·v i e i o Je ¡; i 11ar1c i nI11 i ,_·n l11 

Cunvc11io Co111plr~m,~11La1 · íu ,1,-1 ,, 

('i,os u t·un I quier o L 1·u acuc- t·<lo c:011 e I FM 1. 

d, ~c l nt·nr. i 011cs y i(urn11 l. i 1.\s de• la 

1 • 1 • t • !:: t _: 1 l. ~ 1 1 • i a : 111 L e 1 • i , , 1 • m 1 ! 11 l. e l'orrnulndu~ y son 

d,•1:l1\1'1.\1·i,in1-'B y 1~nr·1.\11l.i1.1!; pet'lllUIH!lll.cs y_snl,r-r"tÍ•1i1·1i11 a 

1 : \ ' • .i 1 • 1. 111. i (.," el ( • '~ s l. '. e o I l V 1. 11 i (1 .Y 8 p e () 11 s i el 1 . , • u 1 • :\ 11 r· .. r" '. l. i d l\ :-: 

poi· In ·1·1·1~f;t.;.\ln.ria C'I\ y dr~sde ln fcclrn de 1:udn 1.1\.:s,•ml,n\su 

\ <.'ll ,. <l,-~d,, cad,~_J:J-r!1.t1 dc•-l'ngo de l11Lcr• .~S('S, ~.;,1lv11 r:011 

1·1•~;¡,1 · 1·!11 a la Sl'C<:i1·,11 10) dr~ r.sl.l:' /\r-1.ir.uln VII, rri ,·Hd:1 

c:,:,11 t:t111 1·c1·1.'. 1·c11cia 1.1 lo~; l1f:•clios y ciceunsl.a11cias -----

..-,-
- -- ·- - - •• - - - · - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ., I 
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l>uc. 1-:i::/'.1 I. - I'. :17. 

·--------------------------------
0xisl.e11Les. ---------------------------------

AHT[CUI.O V[ll -------------------------·---· 
---------------- - ·•----

La PresLaLaria conviene y ncuerdn que n pnrL i l 

J ( ! 1 :\ r (' e h l.l d ( .' (' s l. ( ! e o 11 V(-_' 11 i o y III i e " t. r ll s e II H I q II i (' r III o II l. ' 

pni;~t1l<~t·n o t·eembolsable u los Huluo.11Lc·s c:q11f'<,n11~ al 

p1·cs,'11l<• i•c1·111:t11ezca pcndi0.11t.c: ---------------- -- -· -- -

-- - - - - - - - - - 1) ( 1 mp l (~lll<~ll l,¡u• _l(lll _ de~ I_ Pr·qy_<~(~-~n) • - - - - - - - - - · 

La Presluluriu realizará el P ro y e e L o n L 1 • n -✓ 1~ -

d1~ \."inlidaJ, en virtud dr.l Artículo 111 d<:1 C•,11vr-11io r], 

1 ' , • ,i s l. u III o J <~ l U un e o M 1111 el i a l co11 In debido di I ig·1.i 11ciu ·' 

L' f Í t' Í e 11 1: Í a 1 y en cor, ro rm i <ln1l COII 

: u 1111 i II i s l. n t L i v as , de i 11 g '~ n i e r í u , n III b i en L u I e s , (' e o 11 ú III i e u~ 

y r i 11:111,: i (:l'l\S upn,p i utius, y I u L'l't!:; Lu Lar· i u 11n l. j ¡- i ,:,u·(\ :11 

L~X li-11,/\NK . u11l.es de e11alquíc1· 1111.1d i f i cae i ór 

Pt·oyec t.o. 

2 ) ( A tj_q U Í S Í e Í O lit~§.) 

l. a:-; n d q u i s i e i o 110 s <le l, i en<.! s y ::: ,~ ,. v i e i <y: q 11, 

dch01·iu1 r i nal\c i arse de los recursos d0.I Prf-slnmo s, 

•~rc.••·l11:11·1"u1 c•11 conf11r11ridt,1d co11 las disposicío,"::.; de I: 
'.· 

S•.!c1·i1·,11 5.01 de lus Condiciones Generales y dril ,\11,~xo 

\.\)IIV('ll j O de Préstamo del BnncrJ Hu11d i 1J. 1. 

u11a cupia c:ornµleLu y nc:Luulizada de las P:,u l. as d, 
-

;\Jq11isición del Bu11co Mu11diul y co11firrnn nrlr111As q11é li; 

Mt111dial dt~ la8 tH.iquisiciones por pnt'Le <le In l'1·<"sl.nl.a.i-i, 
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'1 

1 )r 11 • • , • . 38 

:',JI 

[o,111:; lns nwd i d:is paru í' •• 

I , , V 1\ I' SI' 1\ C ll l 1 () í! f' Í C /11/. IIJI' 11 l. r • • 

----------- :1¡ (E:;Ladís_L_icus Econó111ic_us) 

-- ·---- L:1 l't·esLaLar· iu µrl>por~io11ur·:i al l~;~l:IU,\~IK u s 

::1, 1 i 1· i 1.111I, 

1><·1·iodn de i111ple111c'11lnr.ic',11 dr: I l'royr.·1·1. o: 

dv la Dc:ud:.t l•:xL<.• 1· 11a y la Uula11za Je t'ag-os, r¡ur .· sr • c11ví :: 

; \ 1 ll1111cc> H1111d in I por· la f'n~sLnLnria; y 

SPCl.or 
1

, 1·i1, 1 i , · " ,1 ,, 1 1 • :1 ; 

d l' 1 ;\ r 1. es l. (\ L a l' i a p ll r ll es e u íi o . 

1) ( l 11(:11 r11~~- ~rJl~.r·C': __ ~.J _J-:>_t_·_()y_r~_c L(:) 

¡11 · t•¡11i,1·1• j Dllt'II 

j 11/"l11·111:u• Í 1·11 l: 

l '1·,.i \ 1. \: l. o 1 

ni ~;x HIIJ/\NK los siguicr1lr:~: 

Í 11 l. 1' t" V l\ ) U S L r i mes L 1· n l ,,, s 

Í ll f' rJ rrJ('::; 

_v 

,,,, ) 

,. 1 

tan pr-011lo JiSflllllÍl1I•·, 

•· t · 111 i 11:1do I' 1·0 y1.'c l 11, UII i 11 f' u 1·111c 1 , 1 ~= 
1111: . .\l,:s de la i:onsL1·11cci611 del Pruyeclo y,_. nr i c,:-1:11 

p11,·dn sol ic:i l..11· cnz.onublemcnlc, i ne l uso 111, i 11 l" o r • 111 r. 

l11s Dr.s1!111'1olsns 1•f'ecl.u~.t,l•.n; 1·11 virl11 1 ! 

1 • s l. 1: e o 1\ V(:' 11 i () 1 1 ll 1 \ s i d n u l. i I i z ll J () s pu l' 1.1 
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E.\:lllllCII) 

Oc:ns i 1.111a I mc..:11 L t ·· l u E' res l. 1.1 l. u t· i 11 , a pcl icir"111 d,·1 

l~X I MU.\NK, ¡ _1t·o¡H> t·e i 01iat·í\ o hurú C]llf.! l':c pt·opo 1· c i 011e a 1 

EX J Hll,\NK, In 111is111n i11for111uciú11 poi· 1 ;\ 

I '1 · , · :: 1 : 1 l. 11 1 • i n a 1 11 a 11 <·o 1-1u11 d i : \ 1 <: o II e,: 1 • 11 i e 11 l. ,_. 1.1 1 1 • 1 ·,,y,! e I n \" 

"' 1 
1 /l i-,_:¡,1·r•s1 · 11I ;1111,.-r: < J r• ! 

~l1111d i :11 

( i J ( Gas l. o _l·~s L i 111a<lo) 

(' 1 de 

1·1·1•s 1 :1 I a1·i n ll [ EXIMf3/\NK, n i 11 1 r-- t· \ • a I o ·~ 

;u111al,·i, 1· c!~11l:11·e:'s, 1111 cí1leulo <lela! lado 1· uz,,n:,l.,lr•11l' ' lll " 

(lHlºI\ ,_. 1 ¡ i<~ r· i odn 

CII 1·1! 1 ac i <'>11 a 1 

lllltla !· 

r: 1 l /l 1 

j 1 ¡ tri" ,1 Í ;¡ 1. :t. 111" 11 1 

1 11 I' 1 • r • <: 1 ; 1 1 . , r i ' t 

:u1I ici¡,u gU<! cl'r!cl.un1 .'1 lttH1 Sol ici Lurl d•~ l)c!:-;r:•11il1 1 ,I:-:;,,. 

-------· - 7) ((ll 1· ,_1 ____ (_1_1r!1_!_"Jl!l~r, _Í<J!l) 

La I', • ,~ s l. a l. n 1 • i u p l" o {-1 o t • e i •J 11 ar á .1 1 

¡., ,·, • v i n ~ u I i e i I u d , t.uda li.\ i. 11fonnaciú!1 yur• r:irili1, ·- l : 1 

d,• 1•1·_ 1·•:, ◄ . arnu u d,· l'i111111,:iu111i1Jnt.o t:Oll<.:<!r11ic!11\. r.J al l_'1 ·c,y• · r·I_,, 

r·a:r.,,,i:_\I., 1 •~111en t.c, 

11) (r-l11_l_i_("i_1::u·io11r_~S} 

,1) L:1 l'1 · csl:1l.e1.ria i11f"o1·11101·ú dr· i11111,-di : ll" 

l-:\l~lli .. \NK nc1..•1·c ::t de:- In i111posició11 de c11nlcsquir: 1·i:\ ¡,. -.-,~,~ 

10 
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I ' 

__-Doc. 1-:i:~ / '.ll . - l'.•UJ.-

-10 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o t· e~lv.111e11l.os q1te ufeclcn mnlt~ri,1l1111•11lc l ll 

<' j e e u e i 1 ·> 11 o e u lll p l i rn i ~ 11 l o p o 1- p u r L e d e l o ¡.> r ,~ s L u I a 1- i a de 

las obl igu1~io11es co11fot·111e al presente. 

- - - - - - - - - - b ) L u P r r s L u L ni- i :1 i n fo r m a r á de í 11111 ,~ d i o L o a 1 

l~XIMBt\NK nceI· c1.l Je l11 ocurrencia de cuulrp1ir,•t· cnso o 

1•i1·cu11sl.u11ciu que inLerfien1 o amenv.ce con int.erf"er-ir 

l n i III p 1 <·'me II L ne i ó 11 , Le t· 111 i II u e i ú II o t.! es n r ro 1 1 o de I l 'x r) y<.' e l o . 

--- --------- e) l.1.\ í'rcst.n.lot· in nolificurá ul E:XJMl3ANK lnn 

p t· o n Lo como l.c11gu ,co11ocimic11Lo de 1 u o e u r r· r>. 11 e i a rlc 

euulquic1· Caso de lncumpl imicnlo o de cualquier cuso gu,~, 

1: on el tn1nscut· so del Liempo o la entrega de un aviso o 

n111bos, si· con ver l. i t · í u ,~11 un Cnso de Incump l i 111 i ~11 Lu. 

---------- La l'rcsLnt.nrin no crenró, osumir1í ni !.enJrii. 

p«-11dic11l.r· 111in~ún Grnvn1n<-.~n sobce Lodus o cuulq11ir.:r· pnI· t.r• 

d,· s11s ¡11 ·opicdud1 : s, L,i,~11es o ingr~sos presentes o l"ulun,s 

par-u ~n1·1u1!.izRr cualr¡ui<~r deuda, obligBcion~s u ¡,nsívos 

( 1 H 11 l. <1 1 • (' t ·' 1 • l. Í V o S CU lll O C V 0. ll l. ll U I C S ) p r C Se 1\ L C S O f' U l. ll t · OS I cJ C 

1:"t1Hlqui,~r· pcrsonn, disponiéndose que la Preslulat·il\ puc~da 

\ • 1. 1' ll l • l) asumir e uu I qui et· Gravamen como i nd i cr', 

:111 l. C r" Í ll l"IIJl'l l l. C 1 si "' hi:•1H•riciu dr. dicl10 Gt· tivü111<~-11 s<: 

<-~xl.Í\'lllll:' s .imullúncnmt:.>nlc (mcdinnle un instrum~11Ln <J'l':' sea 

! : 1\ 1 Í S f" :.\ 1. 1 1) l. j ( l f_' 11 

1•'. :'\.11'113,\NK) c11 ig-unl 

odos I oi~ 

ro 1 • 111 u y p ropo re i ó n pu r u g ar a II L i z n r P. l 

1110111.os, ¡,<: ro adem{u:i, si,!111¡,1-,~ <JIII:! e11 

IH f'1.-r.i~t.nl.n1-ia cr<~/\L'll o nsumie1·n c:111.tlq11ier 

.• - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,¡ 1 
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:rr?•~' c:;,;vtt: 'Ht:LA~IUNES EXTERIORES 
=! 

11 

•.·1 l'H~ll de~ l.11d1_1~ !ns 111011L1Js r11g;,d1\['IJS 1'11 v11·l.11d tk l'.!,Lr· 

Co11vP11Ín ~<!1·1í a11lo111~,t.ic:\ ~ i111110.diula111c11l.r itura11I i7.ndn 

f (IS b i e.' ll e s , ~JlM-T¡.,-ijro1t ... ½ 'T( "7{Tj -·--;,~1-~,;;-¡ i e lt o G 1 • n v 11111< • 1 1 i g-u ,..l 1 

¡ir·•.1pt.1rc-i1Jllal111e11!.ci c:Cltt lus otras oLligncionc·s gnru11lizndas 

sobre ,~ s l. i pu I ñ11clo ,-e sin r.1111.Hl r(!o, - -· ••• i ¡t 11) 

cf j !>Jl(I~ j I' j (1111'1; !I ) 1111 

k ) l:t d,., 1 1\ 1· L í e 11 1 11 vr r 

I' r-1 · !;1•11 ! 1•. 

--·· - - ---···· 10) (P;11-_i Puss11) 

COI\ f O lºIII<' pt·cscnl.e, se clusificun y C Ol t L Í ll\lUl'Úll 

t·l:u;i('i,::'l11do.s1, ;1! 111c110!": pa,·i __ passu con l.odus (3i, 0Lras 

I•'. X l. I' I ' f I ;\ S fll) g-u,·1111 l. i 7.adas y 110 

1,1·c:::0.n!.1•~~ y 1'11t.11rns, l.nnl.n actuales comn 0.vr,11!11Hf,·s, d0 

1 :1 l '1·,· !: r. ;1 l. ar· i 11. 

- - • - - •• • - - 1 1) . ( l_i.1'g:_Í); L_rns__.:r· Cue11 Lus) 

---·---~---- n) La P1·csl.a.t.u1·iu mn11Lc11dr.ú o hn, ·ú q11r· s0. 

t'C f" f 1>.je11, acuerdo eon pl'ácticas· de co11 l :di i I i rlnd 

op,•1·ac i Oltí'S, C:(JI\ 

1'1·1,·i:I nl.nri:\ ,.,, s JHll\sah 1 <·' s 1 ll di:! 1 

• - - - - • ·• - - b ) La P 1 • l! s l. a L a 1 • i u J <~ l, e r ú : 

i ) 

1·1· r i 1' I'(' '-' 1 t••\I' 1·:1 ro 1\) de 0.S !.:.1 Ser.e i ÓII. j /11'. l IJ i du1; ll•fll1°' 1 1 os 

: ·1>11 1· t• '. ;¡_,.~c!.o :-i lu Cuc11!.a E:;µeci::il f)lH·n cndn .'\ÍÍl> [isc,\I 

: 1 11 J i !. a 1 1, 1 , <:' n e 0 11 {' q , . 111 i el H d e o 11 ¡:-, 1· i 11 e i p i n s d r • ~ll t d i l. n I í ;:t 
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. 1 

1., . ~ -------------------------------------------
ndl.'1 · 11i.ulos uplic.:uJos sis Lc111úL i cum~nlc µoc· 1111di lores 

i) p1·op01· cio1l/.\r ul EXIMIJ/\NK Lu11 pru11l.u r!slé 

dis¡,011il,lc, pr,·r· u Pll Lot1n caso a mf\s LnrlÍill' cunl.rt) (·1) 

1111:s,·~: dc:-q,u,·~s d,:-1 l -1;.i·111 i _LU' d .. cach.1 uno tlc esus 1üios, 0. 1 

i111'111·111t· d1-: cliclin uudilot·iu por los cílnJus u11diloi-1?s, 

1·1111 ,.¡ alcH11c1i y 1..•I th•Lulle que el EXHIB1\f·IK :;1,liciln1· r· 

, . : , ;·, 1, 11 :il' l 1. 1111. 11 1 '. ; y 

------ --- -- iii) p,r·opor· cio11ar al EXJMO/\l'IK 11q11ullu ol. r-:, 

lu ~u1ditur·iu de lvs mismos c¡ue el EXlMD/\NK solieilurr: c:11 

('01·111:, 1>casil)11al r rn7.011:tl>le. 

d 1,• , , :, 1 H d u s J 1 • )-{as l. o , l u P 1 • e s L u L u r i a de IJ r~ 1 • n : 
'i ) 111;\I l 1 (' 111 ~ 1' \) que se ('11 

y 1:111.·11lns que rerlejen dichos gustos; 

i) t'llll/;l'r"Vl\l"' prJr· 1 ü IIIPIIOS hu:-; L:.1 1111 ( 1) uií,, 

Jcs1•11éi: que c!l EX1MIJ/\NK hnya recibido el 

a11dil111·í .. 1 p111·t\ el uiío l'iscul en que se erc~ctuú ~1 úll.imrJ 

t.1,dus 

eu1·11l.n8, 

los rr:~islr-os ( e o t 1 l. r a l. ,, :.; , 

y o t 1·0s dueumellt.(ls) q I J ,. 

j i i ) p,: r· 111 i l. i 1· que 1 o:; rc1,r·es1•11l.1111l.~1; rl•· I 

1~;-;1~11\,\NK c•xn11111H:J\ 1.ul<':. rcgislros; .y 

i:,•,111 i 111· 1 u i Jos l:11 1 a 1111d í l.or í u u11un I u qur~ ~:e rl:' ('ir.~ 1·e e· 

¡,:·11 · 1·:tf'n li) clr 1•~~1.n Sccci1'i11 y que c>l i111'or·111,~ d1é! di,·lin 

1 .. , ., 
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MINISl ERIO DE.RELACIONES EXTERIORES 

I'. 1 :•. 

t : : . " •. - - .. - •. - - - .. ... - -· • .. ·- - - - .• - - - - - - - - - - .. - . - - . 

a11 1 liln1·i.1 co11t.c~1\)jll u11n opi11ió11 scpar·udu pn1 · 11,:,.; , · il:\'!·, : : 

:1u,lil111·1:·:; en 1·111111lo u :.;j ::c p11r.dc cord'inr ,.~11 Ir,:.; ,·-~-:1.,1•1•,:-· 

,, ... prcsc11l.ados afio r is,... a 1 . 

e q 11 . ju 11 La III e II L 1,~ e o n I os pi.-,, e e- d i III i en Los y e o n t r· o I e• s i II t r:- 1 • 11 os 

i111¡,licnd11s c11 ~u preparación, para respuld;11 · •: ! r,n~n ,¡,. 

1,):: Cnstos ,\.lmi~:ihlcs. 

,\llT I Cl/1.0 

CM=:os n1;;:-:-¡-NctlH1 'L Í M f ENTO 
-·- ·· -- -- ~- • ·-

Al ocut-rir cunlquiern <le los sir,-ui0.11l., :: s 

(si<'111l0 end:1. 1111Ci 1111 Cuso d0. fncumpl imic11lC1): • • 

a) In Pn:sl11Lu1· ia 

\"<'11cimiellt1, c11alqt1Í('l' 111nnl.o del 

<leja 

capital 

':\ 

o i11c11111pli111i•~!1d.o c11 vi1·lud de cualqui•!l' oLt·o l.f-.nni11rJ . 

los CUS()S élll L ( ;' ¡· j O nnr-111 ,. 

H ) y 1,) • o cuulq11ie1· (J l. 1. f) 1 • :-\ =• f) 

, • 111!·:I i 111y : 1 1111 r 111·11111p, ¡ "', ,.,,, n, :o 

c1111lq11ir1· ol.1·n co11vc11i<.> que implique la sol i~í Lud ,!" 

~:1• ·: utl i:1 , · 111 ,.,. la 1'1·,·:::I al.uria, por 1111n par-1.••, y ya s•·:1 

pn,· s í sol!J o EX I MílAN K 

1 1 
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l>o e . 1 - '.i :: / '.J 1 . 1 ' . , 1 ,¡ 

1 1 

l' u 1· 11111 l 11Ju de o L 1·0 mrJclo (~ 11 eunlqui,-r 

, : , • , • 1 i 1· i l • 11 d, > , () p i II i , ·, 11 11 1, l. ro do e u III e 1 1 l o ¡, 1 • l 1 1 1 o , · , : i o, 1 11 do , : , . , , 

1·c•l:.ic:iú11 1.1 Psi. e Conv.-!11io, p1·ucba l1abc1· sirlo i11co1-r,-.,_:l:1 

() •~ l l • c11nlquíer aspecLo ma t.e ria 1 r,,,.. 
r,,1 · 111ul:1 1 la u olui-~·udn. os,· co11sicier·ú Connuladu 11 •Jl.01-~a,la 

y ,·1111lí111·111 i.;111 s11h:qn11n1· fHH" m,is ele- t.1·ci11l.u ('.10) clíns: ,. 

- ··---- -- --- e:) el n.'lllC() ~f1111cli11I l.r:r111í11r.i O <:Í1r-:pr-11,fr, ,,.,, 

t:11nlquir:-1· 1·117.ó11,,cl J.cr·ccho de In F1 reslata1·iu n r)fecl.1:n1· 

1·,:Li1·0~ , · 11 vi1·1.ud del Convenio d,, r'1·ésl;1111n r.l•~l [lo1,c0 

~l1111dial u d,·cln1·11-q+re t.oilO i:> purLe del 111n11Ln J~I rrC-sln111'.-, 

cn11fo1·mr. :.1 r.sc ha ve.11ciJo y 

:tnlcs dC' s11 vr.nci111ir.'11Lo ~sLulilcciclo; o 

I') sulvo· 1:01110 se lin Lr·ulu<lo (•11 o i11Cor111ado r,111· 

,, ,·11 • ,·n111'111·m j ,l..-1ll l' 1 l ll l 118 

1' l l 11 1 1 ( 11 j r • ¡- n l. 1·0 l~x 1. ,. ,. , 1 :i rl0 1 " 

l'1 ·,·sl.nla1·i:1 111, St'n pn1-;udu en su fccliu ele v~11ci111i,~nlo ,,,,,. 

1u;1lq11i,·1· 1·:.1:':i'>ri o cu;1lq11icra de c•i;us Ur·111ln s l~xlc_)1·nris ~:, · :t 

dr•cl;11•udn o l'ur.•re, meuinntc lu 110Lifit:ució11 o r:-1 1 ic11i¡•r_1 

l 1· tl 1) :- , '11 1· l' Í U(.) o nmho:c., susceptible s f.' t· cJrc l n 1·ar!:1. 

,·,·111:ida y png-n.d,-.i:n a11Lcs d8 su 

,•:;t.nh l ,·c ida; o 

feclin d~ vr?nP.imi~111,i 

1:11:11 q11 i e1· 111011 Lo udeu<.lu<.lo n 1 l3u11co Murni i 1.11 

t·•·sp1.·ct.11 .,_,I capíl.nl, int.cr~scs, del'e<:lios, cut·gos o rl1~ 

0

11 J l'(l y y11 nll'J i an Le (' 1 ll Z.IJ ve 11 e i m i ,, 11 1 , , 

¡t1 ·0~;1· a111ado, 111edia11l.r:- pngo nnlícipndo cxii;ido, 111cdin11I(• 
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Doc. I - ~ 3 / 9 1 . - P.,¡ 5. -

- ,J 5 --------------------------------------------------

del Convenio de Préstamo del Banco Y.undial o en virtud 

de cualquier otro convenio que implique una solicitud de 

prés tllmo del Bnnco :--lund i al, en e 1 cual el Bnnco Hundí a 1 

se a III u tu a n te ú n i c o y de l e u a 1 l u Pres ta ta l. i a sen p a 1· te , 

estipulándose sin embargo, que 

---------- aa) la omisión de pagar ese monto hubiere 

continuado P?r un período no inferior a. cuarenta y cinco 

(45) días consecutivos y persistiere¡ y ---------------

bb) el total de los montos vencidos y 

pllgaderos en virtud de dichos convenios excediere el 

m o 11 t o de l e q u i v R l en t e de ve i n l i c i n c o m i 1 l o ne_:; de U . S . 

dólares (S25.000.000.-); o 

---------- h) la validez de este Convenio fuere impugnada 

por la Prestataria 

responsabilidad en general, en virtud de esle Convenio; 

o cualquier cambio en cualquier tratado, ley, reglamento 

o pol1tica del Pais de la Prestataria, cualquier orden 

de cualquier autoridad competente o decisión de cualquier 

tribunal de jurisdicción competente sig·nificarc hacer 

cualquier disposición de este Convenio ilegal, sin 

validez o inexigible o iinpidiere o atrasare la ejecución 

o cumplimiento por la Prestataria de sus obligaciones 

conforine al presente; o 

i ) cualquier licencia, consentimiento, 

aprobación o autorización necesaria pat·a la validez o 

exigibi I idad de este Convenio o la ejecución o 

cumpl imicnlo por la Prest.utaria de sus obl ignciones en 

virtud <le este Convenio, según sea el cnso, o 

-------------------------------------------------- 46 -
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Doc. I - 53/91.- P.46.-

- 4 6 --- - ------------ ------------------------- - --------
cua 1 cs(;ll i era acu~rdos o i ns Lrum e n los ex j g idos -conforme 

al prcse11l.e o para la admisibilidad en evidencia d·e esle 

Convenio fueren revoc a dos, no fueren emitidos 11 l 

renovados opor lunamen Le, o dejaren de es Lar en p I eno 

vigor y efecto; o ------------------------------------
---------- j) la Prestataria dejare de ser miembro del 

Fondo ~fonetario Internaciono.1 

k) cualquier 

o 

cambio material adverso 

substancial ocurra o, si fuere el caso, deje· de ocurrir 

que, a juicio razonable del EXI~BANK, pueda impedir o 

interferir la implementación, terminación o desarrollo . 

exitoso del Proycclo o el cumplimienlo por parle de la 

Prestataria de 

Convenio, 

sus obligaciones en virtud de esle 

---------- entonces, en cada uno y en todos los casos, 

el SXIMBANK, en representación de los Mutuantes, podrá 

enneciar, en e u a 1 _q I.J-l.,!..l..l. p.~r,_ ... f..,.'d.t-e-l m de al I í 

med·ia11Le notificación a la Prestataria, 

en adelante, 

la Facilidad 

Crcdi licia y/o suspender cualquier Desembolso en la 

Cuenta en Yens y/o <leclarar el Préstamo, conjuntamente 

con Lodos los intereses devengados y cargos por 

inmovi 1 ización de fondos, como también cualesquiera otros 

montos adeudados a los Mutuantes conforme al presente, 

como vencido y pagadero de inmediato, después de lo cual 

el mismo será (según el caso) cancelado o suspendido de 

inmediato o se tornará vencido y po.gadero de inmediato 

sin llllerior aviso ni formalidad. --------------------

No obslnnle lo anteriormente mencionado, s i 
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un caso <lcl lipa a que se n~fiere el Párrafo e) de csle 

Articulo IX ocurre, pero la deuda perlineriLe no se 

declara como vencida o pagadera o se exige que sea pnguda 

anLicipadnmenLe (que no sea medinnle un pago nnt.icipad"o 

exigido regularmente programado) nnles de la fecha de 

vencimiento establecida de ésa después de dicha 

ocurrencia, el EXIMBANK no declarará (salvo que la 

Facilidad Ctediticia haya sido lolalmente desembolsada) 

que el Préstamo sea inmedialamenle vencido y p{lga<lero en 

conformidad con este Articulo IX, sino que tendrá derecho 

a ejercer todos los otros derechos conferidos en virtud 

de este Articulo IX, como resultado de dicha ocurrencia. 

ARTICULO X 

CONDICIONES PREVIAS 

---------- 1) (Condiciones para el Primer Desembolso) 

---------- Este Convenio entrará en vigor en la fecha del 

presente, estipu lii.ndose sin ' embargo, que los_ Mutuantes 

no tendrán ninguna obligación conforme al presente y 

ningün Desembolso se cfecluarii. por parte de los Mutuantes . 
conforme al presente, salvo y hasta que el EXIMBANK haya 

notificado a la Preslnlaria que el EXIMBANK ha recibido 

L o dos 1 os s i gu i en t es do cu me n L os , c ad a un o en f o r m a y 

substancia satisfnclorios para él: 

---------- i) aquellas opiniones legales que el EXIMBANK 

solicite razonablemente, incluida, en particular, una 

opinión del 

Preslatai-ia 

Ministr•) 

o Asesor 

de Justicia 

Jurídico del 

del País de la 

Banco Central 

substancialmente en la forma expuesta en el Anexo E 

(siempre que si se formulare cualquier imitación a 
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e u a l q u i e r a d e e s a s o p i n i o 11 e s I e g n I e s , é s a 1: o n L e 11 d r ñ u na 

expl ic:.ición razon.:iblemenle del.:il l.sdn nce1·c a de sus buses 

·legales, que fuere salisfncloria para el EXIMBANK); 

- - - - - - - - i i ) p 1· u e b a do e u me 11 l ar i a de l a a u L o r i dad de cada 

persona que aa) 

representación de 

esLados, informes, 

haya firmado csle Convenio en 

la Prestnlnria, y bb) finnará los 

documentos cerLificados y otros 

exigidos por esLe Convenio, y que acluará igualmente como 

represenLanLe de la Prestataria debidamente designado por 

la misma, con 1·e spec Lo a la implcmenta•ción y 

e u m p l i m i en t o de e s L e ' Con ven i o ( d i ch a p r u e b 1\ do e u me n l n r i a 

debení incluir copias legalizadas de todas las acciones 

y consentimientos gubernamentales arloptados u obLenidos 

a fin de autorizar la formalización, olorgamicnLo y 

cumplimiento por parle de In Prest.ataría de csLe Convenio 

y las gesLiones estipuladas por e 1 presente y e 1 

espécimen' de firma auLenlicado de y el certificado de 

ejercicio del cargo con respecto a cada Persona descriLa 

anteriormente en aa} y bb}; 

---------- i i i) copias legal izadas de lodus !ns leyes 

pe r t i nen L e s c o n c e r n i en t es a l a f u cu l L ad y a u L-o r i dad de 

la Prestataria celebrar este Convenio y el 

cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente; 

y 

Í V} aquellos otros documentos, prueba, 

mate r i a 1 es e info1·mación (financiera u otra)- - que el 

EX.I M BA N K so 1 i e i L e razona b l eme n L e e o n re s pe e t o · a e s L e 

Convenio. 

----------- 2) (Condiciones para cada Desembolso) 
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----------- Además, no obstante cualquier contraposición 

aquí contenida, la oblig~ción de los Mutuantes de 

efectunr cada uno y lodos los Desembolsos estari sujeta 

en todo momento a la condición de que: 

----------- a) en la fecha de dicho Desembolso, ni un 

Caso de Incumplimiento ni un caso que, mediante la 

notificación o el t1·nnscurso del tiempo o ambos, 

consti Luiría un Caso de Incumpl imienlo haya ocurrido y 

continúe o resulte del hecho de ese Desembolso¡ y 

b) Ladas las 

formuladas u otorgadas 

declaraciones 

aquí por 

y garantías 

Prestataria 

permanezcan verdaderas y exactas desde todo punto de 

vista material en y desde la fecha de ese Desembolso. 

ARTICULO XI 

---------- IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS . 
---------- 1 ) (Indemnización por Impuestos y Gastos 

Bancarios) 

---------- La Prestataria pagará o hará que se pague e 

indemnizará a los Mutuantes y a cada uno de el los por: 

---------- a) todos los impuestos (fuera de los impuestos 

sobre la renta líquida total), derechos, contribuciones, 

aranceles (incluidos, sin limitación, impuestos 

judiciales o derechos similares, derechos de timbre o de 

regist1·0 o de archivo}, gastos y otros gravámenes de 

cualquier naturaleza que se hayan impuesto por cualquier 

l e y o a u to r i dad e s - g u!) e M\ amen ta l es e o n re s pe c t o a l a 

formalización, otorgamiento, cumplimienLo, admisibilidad 

en evidencia o cumplimienlo de esLe Convenio o In 
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obtención o cumpl imicnl.o Je cualyuier scnLencia o follo 

pronunciado con relación a 6se y ~onlra cualquier 

o b l i g u e i ó n que t· •~su l te de , o e o n res pe c t o a e u a I q u i e r 

re t r a s o u o m i s i ó n p o e p a t· t e de I a Pre s L a l. a r i a p n r a pagar 

cualquiera de los mismos; 

---------- b) todos los gastos o derechos bancarios 

razonables, •si los hubiere, en que se inc\lrra con 

respecLo al Desembolso y al pago, arnorti ✓..ación o pago 

n..nticipado del capital, intereses, cnrgos por fondos 

inuti !izados o cualesquiera otros moritos adeudados a los 

Hutuantes en virtud de este Convenio; y 

---------- e) los costos y gastos razonables 

concernientes a la obtención y entrega de las opiniones, 

documentos y prueba a que se refieren las Subsecciones 

i) a vi} de la Sección 1} del' Artículo X. -----------

---------- 2) (Gastos) -------------------------------

---------- a} La Prestataria deber~ pagar, se efectfie o 

no cualquier Desembolso conforme al presente, al 

EX I M BA N K , a so I i _e i tu d , todos 1 os gas t. os razona b l es en que 

incurra el EXIMBANK, que incluyen, pero no se limitan a 

otros derechos y g-astos legales de hasta quince millones 

de y en s ( Y. l 5 . 000 . 000 . - ) por gas tos de as es o r i a 1 

traducción, comunicaciones, viajes, hoteles y todos los 

otros gastos de poca monta con respecto a la negociación, 

preparación, formalización y otorgamiento de este 

Convenio y su implemenlnción. El EXIHBANK proporcionará 

a la Prestataria un eslado razonablemente <lelallado de 

dic.:hos l{nslos. 
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---------- b} La Prestataria también reembolsará nl 

EXHJBANK, a solicitud, lodos los go.slos razonables, . 

ilicluidos pero sin limitarse a derechos legales en que 

iucurt·a el EXIMBA;-.;K en consideración a o con respecto a 

la administración o aplicación de, o la preset·vación o 

perfeccionamiento de cualquiera de sus derechos en virtud 

de este Convenio. 

---------- 3) (Derechos de Administración} 

--- - ------ La Prcslatnría pagará al EXIMBANK, dentro de 

los ochenta (80)' días después del primer Desembolso, la 

suma de doscientos setenta y cinco mil U.S. dólares 

($275.000.-) como derecho de administración. 

---------- 4) (Derecho de Agencia) 

- - -------- La Prestataria pagará al Agente con respecto 

a este Convenio un derecho de agencia, cuyo monto y forma 

de pago se acordará separadamente 

y el Agente. 

entre la Prestataria 

ARTICULO XII 

LEY NORMATIVA Y ARBITRAJE 

---------- 1) (Ley Normativa) 

Este . Convenio se regirá e interpretará en 

todos sus aspectos en conformidad con las leyes de Japón. 

---------- 2) (Consultas de Buena Fe y Procedimientos de 

Arbitraje) 

Las partes del presente se comprometen a 

desarrollar el máximo de sus esfuerzos para 1·esolver 

cualquier controversia que surja de y/o con relación a 

este Co11vcnio (cualquiera de esas cont1·ovet·sias de aquí 
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en n de l un L e un a II C o n L ro ve r s i a 11 
) me d i a 11 t e u n n e o n s u I t. a de 

buena fe y entendimiento mutuo, disponiéndose que . . esR 

consulta no perjudicará el ejercicio de cunlcsquicra 

derechos o recu1·sos conforme al presen Le con 1·c s pee Lo n 

cualquier Controversia por cualquiera de las parles del 

presenle. Si el EXIMBANK considerare imposible de 

conciliar cualquier conlroversia en La] forma amigable, 

enlonces será resuella en la forma siguiente y no por 

algún tribunal 

---------- a) La ' Conlt·ove1·sia será sometida en primer 

lugar a un comí té compuesto de r epresenl.3.nl e s del -

EXIMBANK y la Prestataria, con el objeto de llegar n una 

conciliación a través de consultas. 

mús 

b) 

o.delante, 

d
i . 

proce 1m1entos 

En cualquiera de los casos especificados 

la Controversia podrá ser somelida a 

de arbitraje que se celebrarin en Tokio 

en conformidad con lus disposiciones de las Reglas de 

Arbitraje del Anexo F (de E1.quí en adelante las "REGLAS"). 

---------- Cualquier laudo que resulte de - 6~ilquiera de 

esos procedimientos de arbitra.je serii. definitivo y 

oblignlorio para el EXLYBANK y la PrestaLarin, no será 

susceplible de revisión judicial o de olra revisión o 

apelación y cualquier parte podrá proceder a entablar 

juicio en los términos de ese laudo contra la otra parle 

en cualquier tribunal de jurisdicción competente. Los 

cnsos referidos anleriormenle son los siguientes: 

---------- i) El comité a que se refiere precedentemente 

el P6rrafo n) no c elebra su primera reunión dcnlro de los 
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sesenta ( 60) díns siguientes a una solicitud pnra 

establecer ese comité; -------------------------------
---------- ii) Dicho comité no llega a un acuerdo sobre 

los méritos de la Cont1·oversia dentro de los noventa (90) 

días siguientes a su primera reunión; 

---------- • i i i) El cumplimiento de cualesquiera 

e s l i pu I a e i o ne s o a e u e r do s de d i eh o c o m i t é e n e o n f o 1· m i dad 

c o n 1 as 1· e c o menda c i o ne s de e se e o m i l é no e s c o m p l e L ad o 

dentro de cualquier período o.cot·dado que no exceda los 

noventa (90) días, salvo que se acuerde de otro modo por 

la Prestataria y el EXIHBANK; o ---------------------

---------- iv) El EXIMBANK y la Prestataria acuerdan no 

someter la Controversia a dicho comité, sino directamente 

a los procedimientos de arbitraje mencionados. 

---------- 3) (Renuncia de Inmunidad) 

Con la finalidad de los procedimientos de 

arbitraje a que se refiere este Artículo XII y cualquier 

cumplimiento de cualquier laudo resullanl.e, en la medida 

que la Prestataria pueda reclamar en cualquier 

jurisdicción o tenga derecho a reclamo.r pnra sí -misma o 

para su propiedad cualquier inmunjdad soberana, 

diplomática u otra derivada de ésa o del cumplimiento de 

cualquier laudo derivado de ésa y en lH medida que en 

cualquier jurisdicción p.1eda atribuirse a la Prestataria 

o a·su propiedad dicha inmunidad, la Pres.Lulariá renuncia 

y ncuerdn i 1· re v oc n b 1 e e incondicionnlmcnle por el 

pres '.:! n l e 11 o 1 • e e l o. rn a r e s a i n mu n i dad de p I e i L o , e j e cu e í ó n , 
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c1nbar,:;o previo a !:Judo o en laudo u olro procedimiento 

legal al cual el In o su.- p..,.e['.'icdJdes puedan tener det·echo 

en ·cualquier acción o acluación legal con respeclo al 

Convenio o cu:.ilquicrn de los trámites cstiµulac!os por el 

presente o conforme al presente, disponiéndose que la 

renuncia anterior no se aplicará a propiedud gue sea i) 

usada por una misión diplomática o consular de la 

P re s l a l a r i a , i i ) p ro p i e dad de c a 1· á c t e r m i l i t ar y b aj o e 1 

control de una auloridnd mi lit.ar o agencia de defensa y 

ii i) loen! izada en el Pnis de la Prestataria y consagrada 

a un uso público o gubernamental (conforme se diferencie 

de una propiedad dedicnda a uso comercial). ---------

---------- ARTICULO XIII -----------------------------

---------- EL EXIMBANK Y EL AGENTE -------------------
El EXINBANK formalizará este Convenio y 

adoplnrú todas las acciones necesarias para la 

implcruenlnción, administración y cumplimiento de este 

Convenio en representación de Lodos los Mulunntes. El 

/\gente es nombrado por el presente por la Prestataria en 

esa calidad para adoptar dicha acción según sea 

expresamente delegada al Agente conforme al presente. 

Al actunr como se establece conforme al presente, tanto 

el EXINBANK como el Agente actuarán en su propia 

represen tu c i ó n y en represen l. a c i ó n de 1 os Hu L_ ':l~_n_ t es y n i 

el EXIMBANK ni el Agenle asumen o se considerará que 

asumen ninguna ob I i gac i ón con ni re loción de agenc í a. o 

fideicomiso con la Preslalaria ni cualquier relación de 

fideicomiso p11ra ning-ún o tro :'--111Lunnle. ---------------
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ARTICULO XIV 

DISPOSICIONES VARIAS 

---------- 1) (Ninguna Cesión} 

Este Convenio 

redundará. en beneficio de 

ser~ obligatorio para 

la Prgstatarin y cndn uno 

y 

de 

los Mutuantes y sus respectivos sucesores y cesionarios, 

disponiéndos.e que la Prestataria no cederá cualquiera o 

todos sus derechos u obligaciones conforme al presente 

a cualquier Persona de ninguna manera sin el expreso 

consentimiento previo por escrito del EXIMBANK. El 

EXIHBANK informará a la P1·estata.ria de cualquier cesión 

de c:ualquiera de los derechos u obligaciones de 

cualquiera de los Mutuantes conforme al presente. 

---------- 2) (Ninguna Exoneración) ------------------

---------- Ninguna demanda ni controversia que surja de 

y/o · con 'respecto a cualquier otro contrato o acuerdo, 

esté o no relacionado con el Proyecto, tendrá ningún 

efecto sobre las obligaciones de la Prestataria en virtud 

de este Convenio ni en cualquier modo se c9nside1·ará que 

exonera a la Prestataria de el lo, pues dichas 

obligaciones son absolutas e incondicionales. -------

---------- J} (Ninguna Renuncia ni Recursos Acumulativos) 

---------- Ninguna omisión ni retraso en ejercer por 

par·Lc del EXIMBANK o de cualquier olro Mutuanle, 

cualquier derecho, facullad o privilegio conforme al 

presente, tendrá el efecto de una renuncia o. ése, ni 

tampoco cualquier ejerci~io ünico o parcial de cualquier 

derecho, facultad o privilegio impedirá eunlquier olro 
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o u I Le 1· i o e eje 1· e i e i o de ése , o e I eje 1· e i e i u de e u a I q u i e r 

o L r o de 1· e el 1 o , r a e u l L a <l o p r i v i 1 e g i o . ."! i n g tú 1 n ¡· e n u n e i a 

por purle del EXI:-.IBANK o de cualquier otro ;"lut.uante 

e o n fo 1· 111 e a l pres en t e s e r á e fe c t i va s i no e:,; por es e r i t o . 

Los derechos y recu1·sos aquí estipulados son acumulativos 

y no exclusivos de cualesquiera otros derechos o recursos 

prescritos por ley. 

- - - - - - - - - - 4 ) ( I 1 e g a l í--4e-d Fa I e í a I ) 

---------- Si en cualquier momento cualquier disposición 

del presente se torna ilegnl, sin validez. o inexigible 

en c u a l q u i e r 1· e s pe e L o en v i r t u d de 1 as 1 e y e s de e u u I q u i e r 

jurisdicción, ni la legalidé\d, validez o exigibilidád de 

cualesquiera otras disposiciones del presente ser!n en 

cualquier modo afecladas o perjudicadas por ello. 

---------- 5) (Cambio de Prueba de Autoridad) 

---------- En el cnso de cualquier cambio en las malerias 

a que se refiere la prueba documenlarin estipulada en la 

Subseeción ii) ele la Sección 1) del Articulo X, la 

Prestataria notificará de inmediato al EXH!BANK por 

escrito acerca de ese csmbio y, al mismo tiempo, 

¡:,roporc i onará al EXIHBANK pruebas documentarias 

perLinenLes con respecto a dicho cambio, como también 

cspecimcnes de firmas autenticados de y certificados de 

ejercicio de cargos con respecto a cualquier Persona o 

Pe 1·sonas a que se refi~re esa prueba documenLaria 

eonforme hayan cambiado, si tal cambio implica :'eemplnz.o 

de o adición a la o las Personas mencionadas en la ci tuda 

Subsccci6n ii) Je In expresada Sección !). 
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---------- 6) (Comunicaciones} -----------------------
---------- Salvo que se especifique aquí de olro modo, 

lodos los avisos, solicitudes, demandas y otras 

comunicaciones (incluidas aquellas .:1 que se refieren las 

Scccio11es 3) y 5) del Artículo XII) a o sobre las partes 

del presente, se entregarán o efectuarán por correo aéreo 

certificado (o por lélex, telegrama o cablegrama con 

confirmación inmediata por correo aéreo certificado) 

dirigidos como se indica a continuación: 

---------- Si fuere al EXIHBANK: The Exporl-Import Bank 

of Japan ---------------------------------------------
---------- o a los Mutuantes (a la atención del Director 

del Departamento de Pr,éstamos III (Las Américas, Buques 

y Aviones)) 

---------- 4-1, 0hlemachi 1-chomc, Chiyoda-ku, --------

---------- Tokyo 100, Japan 

Télex Número: 2223728 YUGIN J 

---------- Dirección Cablegráfica: EXP0RTBANK T0KY0 

Fax Número: 03-287-9542 

---------- Si fuere al Agente: The Bank of Tokyo, Ltd. -

---------- (a la alención de la División de Mercados de 

Capilales I) 

3-2, Nihombnshi Hongoku-cho 1-chome, 

Chuo-ku, Tokyo 103, Jopan 

Télex Número: J22220 T0HB/\NK 

---------- Dirección Cablegráfica: T0HBANK 

Fax Número: (03) 245-1195/1196 

- - - - - - - - - - S i fu ere a I a P 1· es ta L ::ir i a: Ministerio de --
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Hacienda --- ----------------------------------------

(a la atención de la Dirección de Presupuesto) 

Teutinos 120, 

Télex Número: 

Fax Número: 

Piso 1 2, Santiu~o, Chile 

241334 ~IHDA-CL 

562-71-3814 

---------- o en cadu caso, a aquella otra dirección que 

cualquier parte del presente designe mediante aviso por 

escrito a cada una de las otras partes del presente. 

---------- Los avisos, solicitudes, demandas u otras 

comuni cae iones que se entreguen o efec túcn como se 

mencionó anteriormente por correo aéreo certificado, se 

considerar~n debidamente entregados o efectuados siete 

( 7 ) dias después de haber sido deposi tudos en los 

correos; aquéllos entregados o efectuados por télex, 

telegrama o cablegrama y confirmados por correo aéreo 
' 

certificado como se mencionó anteriormente, se 

considerarán debidamente entregados o efectuados cuando 

el citado télex, telegrama o cablegrama sea enviado y, 

en el caso del télex, cuando el código de respuesta del 

destinatario del mismo sea debidamente recibido por el 

remitente. 

---------- 7) (Uso del Idioma Inglés) 

Todos los documentos, información y materiales 

que se proporcionarán en virtud de este Convenio serári 

en idioma 

Prestataria, 

legalizadas, 

inglés o en el 

acompaRados por 

siempre que, 

idioma del País de la 

traducciones al inglés 

en e 1 último caso, la 

traducción al inP,"li?s fuere la versión c¡11e rige sobre la 
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cual el EXHfBA;\K y los otros· Mutuantes tcnd1·ún derecho 

n confiar. -------------------------------------------

---------- 8} (Abreviación) 

Este Convenio podrá mencionarse como el 

"Préstamo del EXIM para el Sector de Caminos de Chile" 

en las comun.icacioncs entre el EXIMBANK, los Mutuantes 

y la Prestataria, e 01110 Lambién en los documentos 

pertinentes. 

---------- EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Mutuantes y la 

Prestaturia, actuando a través de sus representantes 

debidamente autorizados, han dispuesto que este Convenio 

sea debidamente formalizado en duplicado en el idioma 

inglés y firmado en sus nombres respectivos- y-entregado 

en la oficina del EXIMBANK en Tokio, Japón, en la fecha 

y año esérilos en primer lugar. 

---------- The ExporL--fmpOí t Bank of Japnn 

---------- actuando en su propia representación y como 

apoderado de 

---------- The Bank of Tokyo, Ltd. 

The Industrial Bnnk of Japan, 

---------- The Kyowa Bank, Lld. 

---------- The Sanwa Bank, Limited 

Limited 

Thc Sumitomo Trust and Banking Company, 

Limile<l 

The Dai-Ichi Mutual Lite Insurance Company 

The Yasuda Fire and Marine Insurnncé Compuny, 

Limited 

60 -
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---------- Por - Firmudo: Akira Aoki 

---------- AKIRA AOKI -------------------------------
Presidente Delegado 

The Export-Imporl Bank of Japa11 ----------

La República de Chile --------------------

Por - Firma ilegible 

HERNAN TASSARA 

---------- Ministro Consejero 

---------- en representación de 

la República de Chile 

Por - Firma ilegible 

HERNAN TASSARA 

---------- Ministro Consejero 

en 

El 

representación de 

Tesorero General de 

---------- la República de Chile 

Por - Firma ilegible ---------------------

IIERNAN TASSARA ---------------------------

- - - - - - - - - - Mini s t ro C~ ':je ro 

---------- en representación de 

El Contralor General de 

---------- la República de Chile 

ANEXO A 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

---------- El Proyecto c omprende el programé\ de inversión 

y rnanlenírnienLo de caminos para los aíios 1990-93 de la 

Prestatnrin, como Lé\mbién la administrución del mismo. 

-------------------------------------------------- Gl -
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El Proyecto consiste en las siguientes portes, 

sujeto a aquellas modificaciones del -mismo que -la 

Prestot.oria y el Banco Hundinl acuerden ocasior1almente 

para alcanzar esos objetivos: ------------------------
Parte A: 

Obras civiles concernientes a las siguientes 

inversiones · de caminos que deberán realizarse en 

conformidnd con plones aceptables para el I3onco Mundial: 

1 ) Construcción de aproximadamente 156 

ki lómelros de cal~adas dobles y puenLes en cominos 

principales de tráfico denso; 

2) 

aproximadamente 

Reemplazo 

trece puentes 

o reco11strucción 

principale; fuera 

aquéllos mencionados en el párrafo 1); y 

de 

de 

---------- 3) Construcción, reconstrucción, resLauraci6n 

o habi l i Loción de caminos incluidos en las redes de 

caminos locales básicas y primarias de la Prestataria, 

incluida la construcción de puentes, G_.arre Leras de 

circunvalación y pasos elevados urbanos. 

Parte B: 

Obras ci_vµc::,_rPlaoionadas con las siguientes 

actividades de mantenimiento y restauración de caminos 

que serán realizadas en conformidad con planes aceptables 

para el Banco Mundial: 

---------- I) HanLenimiento períodico, que incluye: a) 

resellado de tratnmienlos de superficie o revestimientos 

de ca Izadas y bermas; b) ripiado y pavimentación de 

superficies no pavimentadas; y c} repuc:1.ción de -------

-------------------------------------------------- 62 -
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es lruc turas de drenaje y con li-o l de caudal es, i ne I uyendo 

puenLes; ---------------------------------------------

---------- 2) A} Hantenimienlo de rut.inn de la red b6.sica 

de cum1nos de la PresLaLaria, que cornprende 

aproximadamente 23.000 kilómetros de caminos; B) 

M:.intenimienLo de rulina de la red de caminos local 

principal ,de la Prestataria, que comprende 

aproximadamente 24.000 ki lómeLros de caminos; y C) 

}-lantcnimiento de euLina, en el cual ¡)art.ic.ipará la 

Prestalaria en conjunto con las municipalidades de la 

Prestataria, de la red de caminos local secundaria de la 

Pres ta t ar i a , que comprende a pro x i m ad amen l e 3 2 . 000 

kilómelros de caminos; todo dicho mantenimiento de rutina 

en A} a mencionado anteriormente 

a} reparnc i ón de baches y sellado 

la C} deberá incluir: 

de uniones y grietas 

en caminos 

hormigón; 

pavimentados 

b} nivelación y 

con concreto 

recubrimiento 

asfáltico u 

de grava por 

sectores de caminos no pavimentados; c) limpieza y 

mantenimiento de acequias de drenaje y sus estructuras; 

d) mantenimiento de puentes y estructuras de control de 

caudales; e} mantenimiento de túneles, puestos de pesaje 

y peaje, señales y marcas camineras; y f) remoción de 

nieve; y----------------------------------------------
---------- 3) Restauración de emergencja de caminos y 

estructuras de caminos en caso de catástrofes 

imprevistas. ----------------------------------------

---------- Parte C: ----------------------------------

---------- Adquisición y utilización de equipos pnra. --

-------------------------------------------------- 63 -
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mnnleni111ienlo de cominos para Vialidad. 

Parle D: ------------------- --------------

---------- Servicios de consulLores con eespecto a los 

Parles A y B del Proyecto, incluidos servicios de 

consu l lores para 1) coordinación del Proyecto¡ 2 ) 

estudios de ingeniería; 3 ) super v i s i ó n d ,~ obras c i v i l es 

principales; 4) continuación de estudios de evaluación 

y diseño de pavimento de largas distancias para ayudar 

al establecimiento de un sistema de administración 

adecuado, que se iniciaron bajo el Segundo Proyecto de 

Reconstn1cción de Carreteras y continuaron baj?_~~ Primer 

Proyecto del Sector de Caminos; 5) estudios para adaptar 

los Diseños y Manlenim'iento de Carreteras III PC 

sisLema computacional, desarrollado por el Bnnco Mundial 

con el objeLo de diseiiar y administrar las redes de 

caminos, para manejar caminos congestionados y caminos 

de hormigón¡ y 6) estudios de factibilidad e ingeniería 

para preparar actividades futuras en el sector de caminos 

de la Prestataria. 

Po.1· Le E: 

---------- Mejoramiento de la capacidad de mantenimiento 

de Vialidad mediante 1) capacitación de aproximadamente 

:).,JOO profesionales, técnicos y empleados adminii;;t.rat..ivoi;; 

2) capacitación de los instructores de de Vialidad; 

Vialidad a través de la capacitación de gerentes, 

profesionales, obreros calificados, capataces y personal 

administrativo; 3) implementación de visitas de estudio 

al extranjero para aproximadnme11te 45 gerentes y---- - -

------------------------------ - ------------------- 64 -
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profesi o nnles de Vial idnd; 111 e j o 1· a III i e n L o d e los 

mntc1·ínles de enscr1anza¡ y 5) dcs..11· ro!lo de las poliLicus 

de capnci Lación de Vialidad: 

Parle F: 

---------- Estudios para: l) nctualízar t~l sistema. de 

cargos para los usuarios de caminos de la Preslataria; 

2) evaluación de costos y beneficios del programa de 

capacitación .de Vialidad para los a~os de 1986 a 1989 y 

paro. medir los efeclos de dicho programa de capacilación; 

3 ) de t e r m i na r l os p 1· o e e d i mi en t os i n v o l u e r ad os en e l 

establecimiento de un sisLema eficiente de información 

de transportes con el objeto de publicar la información 

sobre transportes en forma regular: y '1) mejorar la 

metodología de evaluación de 

calzada. 

los caminos de doble 

---------- - Se espera que el Proyecto est~ terminado el 

31 de dic{embre de 1993. 

ANEXO B 

CUADRO DE ASIGNACION DE FONDOS 

El cuadro en ~ste mis adelante eslipula las 

Categorías de partidas que serán financiadas de los 

recursos del Préstamo, la asignación de los montos del 

Préstumo a cada Categoría y el porcentaje de gastos por 

partidas que será. a.si financiado en cada CaLegorla: 

Categoría 

Monto del Fondo Asignado -- % de Gastos 

(Expresado en Equivalente - que Será -

en 06lorcs - Financiado 

---------------------------------------- -- ------- 65 
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1) Tralrnjos en --------------------------------------

conformidad con 

las Purt.cs A.1, 

A.2 y B del 

P1·oyec Lo 

2) No As i gn.:ido 

TOTAL 

ANEXO C 

-----------------------------------
-----------------------------------

135.000.000 

15.000.000 

1 5 O . 000 . 000 

-------------- 32% 

PROCEDI~IENTOS DE DESEMBOLSO 

Los Desembolsos en virtud del Artículo III de 

csl.e Co!1venio se efectuarán en conformidad con y sujeLos 

a los ~iguienLes procedimientos: 

---------- 1. Apertura de Cuentas 

---------- Con posterioridad a la formalización de este 

Convenio, la PresLataria i) designará una cuenLa no 

residente en yens ( la "Cuenta en Yens") abicr.t.a en la 

oficina principal del. Agente en Tokio a. nombre de la 

Prcsta.Laria e ii) abrirá una cuenta en yens {la "Cuenta 

Especial") en el Banco Central, establecida especialmente 

a nombre de la Prestataria con el único propósiLo de 

implementar . este Convenio. 

---------- 2. Desembolso de A~nación Autorizada y 

Descnil>olsos para Alimentar la Cuenta Especial 

---------- Después que el EXIMBA~K l1aya recibido prueba 

sntisfacLoria de que la Cuenta Especial ha sido 

del, i J a 111(~ n \. e a b i e 1· ta , e I cJ es e m b o l so d <! 1 u As i g na e i ó 11 

Auto~izada y el o los desembolsos subsiguie11tes para 

----------------------- ------------------------- 66 
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nli1:1l?nl.,1c Ja Cuc:1l.u Especial, podrán efcct.ua1-se como se 

i n d i e a ¡_1 e o 11 L i n u .:.1 e i ó n : 

1 ) él) Los Mutuantes, e o n s ~1 je e i ó n a 1 i ) 

c1::npli111icnt.o de l:1s contlicio11es p1·~vias c::;lipuladas en 

el Artículo X de este Convenio, i i ) 1·ecibo por el 

EX1MI3.1.i\K de una Solicitud o Solicitudes de Desembolso 

de b i da n1 en t e e.o m p I e t. n das c o III o se i n d i c o. en e l Fo r mu Li r i o 

( que no ex cedan e 1 monto total de la Asig11ación 

Au Lor i z.:::.da) conjunta111c-11Le con copias de la solicitud o 

solicitudes perLineni.es pnrn 1·el.i1-o p1·esc11lndus nl Banco 

~lundial en n,~lación con el Convenio de P1·ést.amo del Banco 

Mundial ii) recibo poi· el EXO-!BA~K del Banco ~lundial 

de u11 Aviso del 8dnco ~Jundial debidamente co1r.plelado con 

res pe:' e l rJ a es a So l i e i t u d o So l i c i t u des de Des e m b o l so en 

forinn y s ulJsLancia satisfactorios pura el EXI~EANK, y iv) 

pn1-raf<J ,1'.2) de este Anexo C, desembolsarán de inmediato 

en yens en In Cuenta en Yens, el equivalente en yens de 

ese monLo o montos en U.S . dólares que la Prestataria 

l 1 u b í e 1- e so l i e i L ad o en d i eh él So I i e i L u d o So I i c i tu des de 

Des e m b o l s o y e o m o f u e r e e s pe e i f i e ad o r! n d i eh o Av i so de l 

Banco :--iuncJinl. 

El equivalente en ycns de cada uno de esos 

iaont.os en U.S. dólares se calculurú con 1·eferencia. n la 

Tas~ de Ci.lmhio pa1·a VenLa de Tn1nsferencia Telegráfica 

Iuiciul para convertir U.S. dólares a yens, en Tokio, 

scg-~11 lo delerminudo por el Agente en la Í•:!cha en <4ue el 

EXHl:3/\!',K r-ecibn la SoliciLucl de Desembolso perLi11enle. 

---------- b) De allí r::n ¡iJclnnl.c, lo:; ' lul.u~ntes, c011 -
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sujeción 

por el 

a i) Secci~n_-2) del 

EXIMBANK de una 

Attículo X, 

So I ici t.ud 

i i ) 

de 

al t·ecibo 

Desembolso 

debidamente completada como se indica en el ___ F _<2rmulario 

2 1 conjuntamente con una copia de la solicitud de retiro 

pertinente presentada al Banco Mundial y cualquier Hoja 

Resumen de Solicitud perteneciente a ésa como se indica 

en el Formulario 3, iii) al recibo por el EXH!BANK del 

Banco Mundial de un Aviso del Banco Mundild debidamente 

completado con respecto a esa Solicitud de Desembolso en 

fo1·ma y substancia satisfactorias para el EXIMBANK, y iv) 

al párrafo 4.2) de este Anexo C, a más Lardar quince (15) 

Dias Hibiles despu6s del recibo por el EXIMBANK de esa 

Solicitud de Desembolso y ese Aviso del Banco Hundial, 

desembolsarán en yens en la Cuenta en Ye11s 1 aquel monto 

en yens ,que la Prestutaria hubiere solicitado en dicha 

Solicitud de Desembolso y como será especificado en el 

Aviso del Banco Mundial. En cada una : de tales 

Solicitudes de Desembolso o en cualquier Hoja Resumen 

perlenecienle a ésa, el equivalente en U.S. dólares de 

cada Gasto Admisible solventado de la Cuenta Especial 

será explicado además de 1 a expresión de ese monto en 

yens. Dichos c~lculos de cambio se efectuarán en 

conformidad con la disposición sobre la tasa de cambio 

perlinenle descrita en el párrafo 2.3) de este Anexo C, 

y registros de dichas Lasas, certificados oficialmente 

y firmados por un ejecutivo debidamente aulorizfldo del 

Bnnco Cenlral deberán entregarse al Banco Mundial. 

---------- e) Ln Preslalaria entregará el original de -

------------------------------------------------- 68 
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cuela solicilud de t· e L i ro y e u a I q u i e r Hoju Re.sumen 

pe r Len e e í en Le a ésa e o n 1· es pe e Lo a e un I q u i e e So I i e i L u d 

de Desembolso u que se refiere el púrrafo 2.1) de eslc 

A11c x o C, al Ba11 e o :-!u 1:.:.._::.:.i.::.j..!:a~l ,.1.1 __ r......,o___,.P,.....,....r-sse s ta Lar i a en L re g a 1· á un a 

copia ele cada Solicílud de Desembolso al Banco :-fun<lial 

al mismo Liempo que entregue el original al EXIMBANK. 

---------- • 2) Todos los montos desembolsados por los 

MuLuanles en la Cuenla en Yens en conformidad con el 

pá1-rufo 2.1) de este Anexo C, serán l.runsferidos de 

inmedialo a la Cuent.a Especial y mantenidos en yens en 

la Cucn La Es pee i al has ta que sean pagndos de 1 a Cuenta· 

Especial en conformidad con e 1 párrafo 2. J) de es te r'\nexo 

c. 
---------- 3) Salvo que el EXIMBANK acuerde de otro modo, 

cada pago de la Cuenta Especial se efectuará i ) 
' 

cxclusivamenle por Gastos Admisibles en confo1·midad con 

las disposiciones de este Anexo C, y 11 conjuntamente 

con el pago correspondiente que deba efectuarse en 

conformidad con el Convenio de Préstamo del Banco MunJial 

con respeclo a los mismos Gastos Admisibles (ya que el 

pago con respecto a esos Gastos Admisibles no eslá 

financiado seg~n este Convenio). ---------------------

El mon Lo de cada uno de esos pagos de la 

Cuenta Espe c in l , se determinará como se indica a 

continuación: 

---------- a) Primero, el monto de cada Gasto Admisible 

con respecto al cual se formula una Solicitud de 

Desembolso, se converlirá en U.S. dólares aplicando la 

69 
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Lasa t·cc í pro ca de cambio para los U. S. dólares y la 

moneda en la cual se efectuó el pago de cnda Gast.o 

Admisible (si no se hizo en U.S. dólares) cotizada por 

el Banco CenLr.:tl al Banco Mundial con respecto a ese 

Go.st.o Admisible¡ 

---------- b) Segundo, el Indice de Cofinanciamient.o 

pertinente se aplicará a aquel monto en U.S. dólares para 

obLene1· el monlo en U.S. dólat·es (el "Monto én Dóla1·es") 

correspondiente a. ese pago que deberá efectu.arse de In 

Cuenta Especial; y ----------------------------------

- - - - - - - - - - e ) Te r ce ro , e l M o 11 Lo en D ó l a t· e s se con ve r L i r á 

en yens con referencia a la Lasa recíproca de cambio de 

pnrn U.S. dólares en yens cotizada por el Banco Central 

a la fecha en que se efectúe el pago de la Cuenta 

Espccinl. 

---------- 4) La Prestataria proporcionará al Banco 

KunJinl, en lo. fecho. que el Banco Mundial o el EXIMBANK 

so 1 i e i tare razonab 1 emen le, ague l 1 os documen los y o L ra 

pruc bo. que de mues l reo que los pagos de 1 a Cuen t.n Especial 

se efectuaron exclusivo.mente por Gastos Admisibles. 

---------- 5) a) No obstante cualquier otro. disposición 

en contrario de esle Convenio, ningún Desembolso 

adicional será efectuado por los Mutuantes en la Cue:1ta 

en Yens para alimenLar la Cuenta Especial una vez que, 

en conformidad con el párrafo 5 del Anexo 5 del Convenio 

<le Préstamo del Banco Mundial, no se efecLúe ningún otro 

depósi Lo en In Cu ~ nl.a Csp8cial del Panco ~undial por 

parle del Bnnco Mundial -----------------------------

-------------------------------------------------- 70 -
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------- - -- b) De o.Jlí en adelante, el Desembolso de lo. 

porción no uLi l íznoa n:!mancnte de la Facilidad Credi t.icia 

obscrvnní los proccdiinient.os que el EXHIBANK especificai·e 

111edianle aviso a lu P1·esLataria. Dichos Desembolsos 

poslerio1·es se efectuarán sólo después y en In medida que 

el EXIMBANK hubiere quedado saLisfecho ce que Lodos esos 

montos remanentes en depósito en la Cuenta Especial en 

la fecha de dicho aviso se utiliz11rán para efectuar pagos 

por Gastos Admisibles. ------------------------------

---------- 6) a) Si el EXIMBANK deterrni~are en lo fecha 

que cualquier pag-o Je la Cuenta Especíol: i) se efectuó 

por c..::uulqui~r gasto o en 

confoi-midud con el párrafo 

no fue justificado mediante 

conformidad con el párrafo 

un monto 110 admisible 

2 . J) de este Anexo C, o 

la prueba proporcionada 

2.4) de este Anexo C, 

en 

i i ) 

en 

la 

Prestataria, inmediatamente después de recibir el aviso 

de l EX I H BA N K : A ) pro p o r c i o 11 ar á a que l l a prueba ad i c i o na l 

que el EXIMBANK solicite, o B) depositará en la Cuenta 

Especial un monto igual al monto de dicho pago o la 

porción de ése no o.si admisible ni justificada, o C) si 

el EXIMBANK así solicitare, pagará anticipadamente a los 

~futuanLes dicho monto conjuntamente con Lodos los 

intereses devengados sobre ése hasta y con inclusión del 

día inmediatamente anterior a la fecha de aquel pago 

nntic:ipado. El EXIHBANK, en representación de los 

Mutuontes, podrá abstenerse de efectuar nuevos 

Desembolsos en la Cuenta en Yens para alimentar la Cuenta 

Especial hasl11 que la Prest a La1- ia haya proporcionado 

-------------------------------------------------- 71 -
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dicha 

--------------------------------------------------

prueba o efectuado dicho <lepósiLo o 

unlicipudo, según el caso. 

---------- b) Si el EXIHBANK hubiere determinado que 

cualquier monto pendiente en la Cuent.a Especial no será 

exigido pura cubrir pagos adicionales por Gastos 

Admisibles, la Prestataria, inmediatamente aJ ser 

noLificada por el EXIMBANK, pagari anticipadamente a los 

Mutuantes, sin prima ni mulla, ese monLo conjunl.'.lmenle 

con todos los intereses devengados sobre ése ,_hasta. y con 

inclusión del día inmediatamente anterior a la fecha de 

dicho pago anticipado. 

Cualquiera y lodos 

anticipados en conformidad con este 

esos 

párrafo 

pagos 

6 ) se 

nplicarán al pago de las Cuotas de Amortización del 

Préstamo en orden inverso al vencimiento de dichas Cuotas 

de Amor L i zac i ón, as i gnndas propo re i ona 1 men Le en L re las 

cuotas de amortización pagaderas con respecto a cada 

Desembolso, salvo que las parles acuerden de otro modo. 

---------- 7) Cada día en que los Mutuanles desembolsaren 

un mont.o ~n yens en la Cuenta en Yens en conformidad con 

el párrafo 2.l)n) o 2.l)b) de este Anexo C, el Monto de 

la Fnci lidad Crediticia en Dólares se reducirá por i) el 

monto en U.S. dólares solicitado por 1.-J. Prestataria en 

la Solicitud de Desembolso (en el caso del Desembolso de 

la Asignación Autorizada), o ii) el Honlo en Dólares (en 

el caso de cudn Desembolso o Desembolsos subsiguientes), 

según el caso. 

3. Nolificución de Desembolsos 

-------------------------------------------------- 72 -
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------- -- - Al inicio de cada mes culcndario, el EXIMBANK 

notificará a la Pi-eslataria ac-erca de la fecha y monlo 

de cada Desembolso (y el Honlo en Dólares aplicable a 

ése) cfecluado por los Mu luan Les dut·anle e 1 mes 

cv.len<lario anterior, mediante el envío a la Prestataria 

de un Cuadro de Desembo 1 sos Mensual es como se indica. en 

el Formulario 5 del presente, cada uno de los cuales será 

concluyente y obligatorio, a falt.:i de error ma-nifiesto. 

4 . Gen e 1· a 1 i d ad e s 

---------- 1) Cada desembolso y pago por los Mutuantes 

en conformidad con el párrafo 2 de este Anexo C 

constituirá un Desembolso en virtud de este Convenio y 

el Monlo de la Facilidad Crediticia en Yens será reducido 

por el monto de ese Desembolso. 

----------. 2 ) No obstante cualquier disposición en 

contrario de este -CU'Tiven10, no se exigirá que los 

Huluanles efectúen ningún Desembolso conforme nl presente 

s1, corno resultado del mismo, el Honto de la ·Facílidad 

Crediticia en Dólares y/o el Monto de 

Crediticia en Yens fuere asi excedido. 

---------- (Formulario 1) 

SOLICITUD DE DESEMBOLSO 

AUTORIZADA 

la Facilidad 

DE ASIGNACION 

---------- (Préstamo del EXIM para el Sector de Caminos 

de Ch i 1 e) 

re cha: N2 de Serie: 

A: The Export-TmporL Bank of Japnn 

------------------------------------------- - ------ 73 -
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- - - - •• - - - - - 4 - 1 , Oh L e m a ch i 1 - eh o me 

---------- Chiyoda-ku, Tokyo 100, Japan 
-

Atención: Director, Depnrt.nmcnto de Préstamos 

III 

EsLimo.dos Sei1ores: 

- - - - - - - - - - En con fo r m i dad e o n e l Párrafo 2 . 1 ) a ) de 1 ,\nexo 

C del Convenio de fecha de de 19-- ( e 1 

"Convenio") (Préstnmo del EXIM paL·a el ScctoL·.de Caminos 

de Chile), por la,presenle solicitamos a los Mutuantes 

que desembolsen en yens e 1 equivalente en yens 

(determinado conforme al Convenio) del monLo en U.S. 

Dólares especificado mis adelante en éste y en la 

solicitud de retiro adjunta a ésta, media:nte la cual 

estamos sol ici Landa simul táneAmenLe al Banco Mundial que 

desemuo,lse la porción correspondiente en virtud del 

Convenio de PL·éstamo del Banco Mundial. -(Los términos 

emp 1 eados agu i L i enen el mismo significado que aqué 1 

atribuido a dichos términos en el Convenio.) 

Monto en7J.S. Dólares: 

- - - - - - - - - - Agrade c e remos e fe e t u ar e 1 des•~ m b o 1 s o de I m o n t o 

solicitado en U.S. dólares en Yens, medinnte--e-1 pago del 

mismo en nuestra cuenta no residente en yens en la 

Oficina Principal de-------------- (Cuenta N2 ------). 

---------- Adjuntamos a &sta una copia de la solicitud 

de re L i ro. 

CerLificamos por la presente que las 

declaraciones y garantías en el Artículo VII del Convenio 

continúan siendo verdaderas y exnclas en esta fecha y lo 

7 4 -

205 



Doc. I-SJ/91.- P.7'1.-

- 74 

serán en 

respecto 

I a 

a 

fecha 

esta 

en que se cfeclGe 

so I i e i L u d- • y que 

el De s embol s o 

ningún Caso 

con 

de 

I n e u m p l i m i e n l o n i c u s o que s e u s u s e e p L i b I e J e e o n ve r L i 1· s e 

en lnl ha ocurrido y continúa o conLinua1·á en la fecha 

del Desembolso como se mencionó anteriormente. 

---------- Atentamente, 

---------- ·Por - (Firma nulorizada) 

----- ·----- Copia n: Tl1c \Yorld Bar1k 

---------- (u la atención del Depurlamento de Préstamos). 

- - •· - - - - - - - ( Fo r mu I a r i o 2 ) 

SOLICITUD DE DESEMBOLSO 

---------- (Pr6stamo del EXIM pnra e l Sector de Caminos 

de Ch i le) 

Fecha: N2 de Serie: 

A: The Exporl-Import Bank of Japan 

4-1, Oht e ma.chi 1-chome 

Chiyoda-ku, Tokyo 100, Japan 

Atención: Director, Depnrlamenlp de Préstamos 

III ------------------------------ - --- - ---------------

Estimados Señores: 

- - - - - - - - - - En con f .? pD i dad e o R e I P á r r a.fo 2 . 1 ) b ) de 1 Anexo 

C del Convenio de fecha de -------- de 19-- (el 

"Con ven i o " ) ( P r é s t amo de 1 EX I M par a e l Se e t o r de Ca m i no s 

de Chile), por la presente solicitamos a los Mutuantes 

que desembolsen en yens el monto . en yens especificado en 

ésta más adelante y en la solicitud de 1·etiro adjunta a. 

ésta, meJiantc la cual estamos solicil:.1ndo al mismo ---

----------------- - - - - - - - ------------- - ----------- 75 
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tiempo al Banco ~lundia.l que desembolse la porción 

correspondiente en virtud del Convenio de Préstamo del 

Banco Hund i u l . (Los términos empleados aquí tienen el 

mismo significado que aquél at1·ibuído a dichos Lénuinos 

en el Convenio.) 

Monto en Yens: 

---------- Agradeceremos efecLuar en yens el desembolso 

del monto solicitado en yens, mediante el pago del mismo 

en n u es t r a c u en t, a 11 o res i de 11 t e en y en s en • 1 a O f i c i na 

Principal de ---------- (Cuenta N2 ------) 

---------- Adjuntamos a ésta una copia de la solicitud 

de retiro, conjuntamente con las Hojas Resumen 

pertinentes, presentadas al ' Banco Xundial. 

Certificamos por la presente que 

declanuciones y garantías en el Artículo VII del Convenio 

continúan siendo verdaderas y exactas en esta fecha y lo 

serán en I a fecha en que se ef ec lúe e 1 Desembolso con 

respecto a esta solicitud y que ningún Caso de 

Incumplimiento ni caso que sea susceptible de convertirse 

en Lal !in ocurrido y continúa o continuará en la fecha 

del Desembolso como se mencionó anteriormente. 

---------- AtentamenLe, 

Por - (Firma autorizada) 

---------- Copiu u: The World Bank 

---------- (u la -d=t"t!hc1on del Dcparlamento de P1·éslar:ios). 

Fecha: 

Pré.slamo del EXIMBA:--:K 

Préstamo del Banco Mundial 

"'º. ,, - . Sol i e i L ud N2: lloja 

-------- - ----------------------------------------- 76 -
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- 76 -------------------------------------- - -- - --------
Resumen N2: --- - ------------------ - -------------------

HOJA RESUMEN (CERTIFICADO DE PAGO) 

--------- - CaLegorín N2 

Mundial 32% - MuLuonles 32% 

Financiamiento 

1: Nombre del Proveedor o Cont.raLisLa 

- - -------- 2: NGmero y Fecha del ConLraLo 

Bunco 

3: País de Origen -------------------------

4: Estado (Estados Unic.los de /\mérica) -----

5: Ciudid (Estados Unidos de Am~rica) -----

6: Código de Productos del IBRD --------- - -

7: Moneda del Contrato 

,~ -------- 8: Monto Original del Contrato - - - - --.·- - - - - - -

---------- 9: Monto Total Pagado al Proveedor o 

Contratista hasta la Fecha 

------- - -- 10: Monto Pagado al Proveedor o ConLraLista 

de esta Solicitud 

---------- 11: Fecha de Pago (Columna 10) 

12: Tasa de Cambio entre la Moneda de Pago al 

Proveedor o Contratista y el U.S. Dólar 

---------- 13: Equivalente en U.S. Dóla1·es (Columna 10 

x Columna 12) -- - ---------- - -------------------------

---------- 1/4: Pago Efectuado de la CuenLa Especial del 

Banco :-lundial (en U.S. Dólares) ( .. )(%) (Columna 

ilegible) 

---------- 15: Monto Admisible para el Financiamiento de 

los Muluunles (en U.S. Dólares) ( .. )(%) (Columna 

ilegible) 

77 -
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- 77 ------------------------------

JG: Fecha del (il1::giblc) del IBRD 

---------- Certificarnos por el present.·t! que los monlos 

anlerioemcnle indicados han sido pagados para las 

ac L i vi dades pl"op i ns de la real i 7..ac i ón del P1·oycc Lo, 

denlro de lus términos y condiciones de los convenios de 

préstamos. 

Toda la documentación que certifica l a 

auLenLicidad de estos gast.os se conserva en (_insertar la 

ubicación) y serd puesta a disposición para revisión por 

los ,1udi t.ores y las misiones de supervisión del 

IBRD/EXI:--!BA:'-IK. 

Fecha de Débito: - Retiro N2: - Honto del 

Re L i ro: - Tásn de Cambio: 

---------- *Esta Hoja Resumen debe incluir sólo los 

Detalles de Gastos de la Categoría l. 

---------- Cuenta Especial (Banco Mundial) ------------

---------- (en U.S. dólares) 

---------- Cuenta Especial (Mutuante) 

---------- (en yens japoneses) 

División de Vialidad del Ministerio de Obras 

Públicas 

---------- Firma autorizada ----------------. ---------

---------- (Formulario 4) 

CUADRO DE DESEMBOLSOS ~ENSUALES 

-------r-- (Préstamo del EXIM para el Sector de Caminos 

de Chil~) ---------------~----------------------------

----------- Estimados Seílores: 

--------------------------------------------- - ---- 78 -
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Tenemos el agrado de adjuntar a la presente 

una copia del Cuadro de Desembolsos Mensuales relativo 

al Préstamo del epígrafe. 

---------- Atentamente, 

Por 

Anexo 

CUADRO DE DESEMBOLSOS MENSUALES 

---------- referente al Préstamo del EXlM para el Sector 

de Caminos de Chile 

(Montos expresados en yens y U.S. dólares) 

Fecha de Desembolso Monto Desembolsado 

ANEXO D 

PLAN DE AMORTIZACION 

(Préstamo de 1 EXIM para el Sector de Caminos 

de Ch i 1 e) 

(Monto en yens) 

Número de Cuota - Fecha de Pago de la Cuota 

Desembolso N2 

To ta 1 

1 Desembolso N 2 2 Desembolso N 2 3 

1 

2 

3 

4 

5 
6 

15 de 

15 de 

15 de 

1 5 de 

15 de 

15 de 

mayo de 1995 

noviembre de 1995 ------------------
mayo de 1996 

n ovi emb re de 1996 

mayo de 1997 

n ov i emb re de 1997 ------------------

------ 7 15 de mayo de 1998 -----------------------

------------------------------------------------------79-
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---------- 8 

---------- g 

10 -

---------- 11 

12 -

13 -

----------·14 -

15 -

16 -

---------- 17 

---------- 18 

19 -

20 

21 -

22 -

---------- 23 

24 -

Total 

1 5 

15 

1 5 

1 5 

15 

1 5 

15 

15 

15 

15 

1 5 

1 5 

15 

15 

15 

15 

1 5 

ANEXO E 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

de 

noviembre de 1998 -------------
mayo de 1999 ------------------
noviembre de 199!) -------------
mayo de 2000 ------------------
noviembre de 2000 -------------
mayo de 2001 ------------------
noviembre de 2001 -------------
mayo de 2002 ------------------
noviembre de 2002 -------------
mayo de 2003 ------------------
noviembre de 200~1 -------------
mayo de 2004 ------------------
noviembre de 200,1 -------------
mayo de 2005 ------------------
noviembre de 200!5 -------------
mayo de 2006 ------------------
noviembre de 2006 -------------

---------- FORMULARIO DE OPINION LEGAL DEL MINISTRO DE 

JUSTICIA DEL PAIS · DE LA PRESTATARIA 

Fecha: 

---------- A: The Export-Import Bank of Japan -------

---------- 4-1, Ohlemachi 1-chome --------------------

---------- Chiyoda-ku, Tokyo, Japan ------------------

Atención: Director 

- - - - - - - - - - De par l a rn en l o de P 1- é s l amos I I I ( Las /\ rn é r i e as ¡ 

------------------------------------------------- 80 -
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Buques y Aviones) - - --------------------- ·-------- - -

Eslimados-~eílotes. 

Yo soy el (Hinistro de Justicia de la 

República de Chile/Asesor Jurídico del J3anco Central de 

Ch i le) y como tal la República de Chile ( 1 a 

"Preslalaria") me ha solicitado que dé y entregue mi 

opinión legal con respecto a un convenio Je préstamo de 

fecha -de de 19--, entre los Muluan.les que se 

indican en la presente y la Prestataria (el "Convenio"). 

Todos los términos y expresiones definidos en el Convenio 

tendrún el mismo si~nificado en la presente, salvo cuando 

el contexto lo exija de otro modo. Est.a opinión legal 

se proporciona a Uds. en virtud de la Sección l)i) del 

Articulo X del Convenio y a solicitud de la Prestataria. 

------ ,--- La opinión expuesta en éste mb.s adelante se 

limita a la materia de la Legislación Chilena y no se 

manifiesta ninguna opinión en cuanto a las leyes de 

cualquiera otra jurisdicción que no sea la República de 

Ch i le. 

---------- He supuesto, conforme el Convenio se rige por 

la ley japonesa, que las obligaciones contenidas en él 

son obligaciones legales, válidas, obligatorias y 

exigibles en conformidad con la ley japonesa. 

---------- Después de examinar todos los documentos 

pertinentes, incluida una copi.l legalizada del Convenio 

y Lodos aquel los otros documentos que he considerado 

necesarios y efectuando todas las indagaciones que he 

estimado necesarias o aconsejables para In opinión 

81 
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- 01 -----------------------------· -----------------

expresada en éste más adelante y 

le yes y reg l amei1 Los del País de 

que: 

teniendo en cuenta las 

la Prestataria, opino 

---------- 1) La Prestataria tiene plena facultad y 

a.u tor i dad para ce l eb-t ax e 1 Convenio I so I i e i lar préstamos 

conforme a ése y cumplir y obse1·var los términos y 

condicion~s del 1111s1110. La Prestataria ha - -adoptado y 

complcLuJo todas las acciones o procedimientos legales 

necesarios para aprobur las gestiones estipuladas por el 

pre s e 11 t e a f i n de f o nn a l i za r I o L o r g ar y e u m p l i r e I 

Convenio. 

---------- 2) Todas las autorizaciones, aprobaciones y 

consentimientos del Gobierno del País de la Prest.ataría 

o de cualquier agencia, departamento o comisión de ése, 

que s e,a n ne ces ar i os y/ o a con se j a b l es i ) par a a u to r i zar 

la formalización y otorgamiento del Convenio y/o la 

solicitud por la Prestataria del Pr6stamo y/o el 

cumplimiento y acatamiento de los términos y condiciones 

del Convenio y/o i i) para la legalidad, validez, 

exigibilidad y admisibilidad de evidencia del mismo y/o 

iii) para el pago por la Prestataria de todas las sumas 

que esté o estará obligada a pagar conforme a ése en yens 

y/o para la conversión de los montos requeridos de otras 

monedas, incluido el País de la Prestataria, en yens, 

para cfectunr los mismos, han sido debidamente llevados 

a cabo, completados . y/u obtenidos y están en pleno vigor 

y efecto. --------------------------------------------

---------- 3) El Convenio ha sido debidnmenLe formalizado 

------------------------------------------------ - - 02 -
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Y olorgndo por los representantes debi<lamc11Le autorizados 

de 1 o. Pres L D L a r i a y c o n s t i L u y e e J c o ni p ro m i s o 1 ega 1 , 

válido y obligulorio de la Prestatario., exigible conLro. 

la Preslut.aria en conformi<lad con sus Lér·:uinos. 

4 ) formalización, ot.oi.:gamient.o y 

cumplimiento del Convenio y todos los instrumentos o 

ucuerdos exig-idos con fo t· me a ése no infringen ni 

infringirían, no violan ni - violarian, no cons~ituyen ni 

consli Luirían un incumplimiento en virLud de a) cualquier 

disposición de cualquier acuerdo u otro instrumento del 

cual lu Prestataria. sea parte o mediante el cual 1 a 

PrestaLuria o cualquiera de sus bienes esté o pueda esLar 

, . obligada; b) cualquier Lratado, ley o reglamento 

aplicable a la Prest.al.aria¡ o c) cualquier sentencia, 

mandato judicial, orden o decreto obligatorio para la 
' 

Prestalaria o cualquiera de sus bienes, n1 tampoco 

los mismos darían como resultado la creación o imposición 

cualquier 

Prcslataria. 

5) 

contribuciones, 

Gravamen sobre 

No existen 

derechos de 

cualquier haber de -, la 

derechos 

registro o 

de timbre, 

gravámenes 

similares que ahora venzan o que, en virtud de las leyes 

del Puís de la PrestaLaria, podrían en el futuro vencer, 

con rcspec Lo a la formalización y olorgamiento del 

Convenio o cualquier ins(rumenlo o acuerdo que se exija 

conforme u ése, e I cumplimiento del mismo, la 

admisibilidad en evidencia o la exigibilidad de ése o el 

efectuar cuulquicr pogo que se exiju hacer conforme a -

83 -
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33 

é:se. 

---------- G) Según mi cnle1ldcr, 1 as ob I i gnc iones y 

n~sponsabi I idadcs t·cspcct.ivas de lu PrcstaLni-ia en virtud 

del Co11venio son lns oblig .. 'l.cioncs incondicionales y 

ge:nc1·:1lcs de la Prest.al.aria y se clasifican en un ni•.·el 

a I menos pnr i po.ssu con Loda o t 1·a Deuda Ex t.".!1·11a no 

g::i 1·nr1 L izada n l (t.anto 

e re e L i va e o r.t o e ve 11 t. u a 1 ) de l a P 1· es L a 1 .'.l r i a . - - - - - - - - - - -

---------- 7) La formalización y otoq;;nmienl.o por ln 

P l'(~ s t. a t. o. 1 • i a de I Con ven i o e o ns L i l u y en , y l a s o I i e i !. u d p o r 

p ;1t·le de la P1·est-:rta1·1a del Préstamo y su ejecución y 

eumplimienl.o de las obligaciones que se expresan, ser[ln 

as u m i das p o r e 1 1 a •~ n y I u s e o n d i e i o ne s i m pu t' s l:1 s a e l I a 

por e l Convenio consl.i Luirán, act.os p1· i vados y 

comerciales cfcclua<los y renliza<los con fines privados 

y co111ei:ci:1les para los propósitos de las leyes del país 

de In Pn~sl.alaria y la PresL11Laria no tiene de1·echo a 

i- e e l amar i II mu n i <la d de p I e i t o , e j e e u e i ó n , e m b a r· g o p 1- e v i o 

a un I a u do o en I a u do u o t ro pro e,~ d i m i e 11 to I e g- a l en 

cualquier 

P1·es t.a L.'.lr i u, 

Pr~sll\La.ria 

jurisdicción incluido el 

disponiéndose que, en 

l 1 egue a Lener derecho 

esas inmunidades, 1 i.1 

País de 

caso que 

alguna vez 

1·cnunc 1 a a cualquiera Je 

contenida en la Sección J) del Ai-Lículo XII e ,-., 

compromiso efectivo y legal, válido y obligatorio. 

la 

la 

a 

ésa 

Ull 

- - - - - - - - - - 8 ) En e u a l q u i e 1· p 1· o e es o en e l r n í s de I o. 

e l cumpl imie11to del Conv~nio, l a 

,~ J e c e i 0 11 de I a 1 0 y J a p o 11 e s a e orno l e y no nn n L i v n d ~ l 

8-t 
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- - - - - - - -- ·- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

p r e s l' 11 l. e s (' r ú 1 • e e o n o e i da y d i e ha ! e y s e- i-:\ a p 1 ¡ e .'.l J .1 y 

cualquiet· f ¡_,J lo obl.cnido c-I1 Japó11 .c;,:1<, 1·cconociclo y 

e.'<i~ible y hecho c;1111;:ili1· contra 1:, r'i-,:-stnta1·ia y sus 

D • 
• 3 l S 

h:1ce c11mplir t.1·ibunnles 

Si ese 

Pnís 

lauJo 

de 

se 

1 u 

la i~oLifieación ele eual,~uicra · de dich-:-1s 

acc:iones o ;::¡1·oc:csos en los t1·ibunalcs del r'nís de la 

P 1· es t a l 3 1· !. a s e r á (:' r e e t. u a e a en e en f o e 1:1 i d n d . e o n I a I i:! y 

ch i I cn:1. 

-------- -· - 9) \o h .:1 y •!xig-c,~cia con 1·esp,:clo .'.l p1·escnt.\r_, 

ar-chivar o de ot.1·0 !nodo :·cg-isL1·ar el Conv<::iiio o cualquieL· 

in~_:l1·1rn:.-:.:nlo o <1cuc1·do 1·e~11,~rído co11f1..11·111e a {se •.'!n ning-una 

ofil:ina pública ni en o t.1·0 ! u g";J.1· eI1 el D • 
'- ü l S l a 

p r e s '. . a L a ¡- i D. ' n r i Il 7'.l e ,r ::1 l" a ; l l. i z a J" l a V 3 1 i d e z ' 1 e ; 3. 1 i d a d ' 

v í g-0. n G i n , L~ x i ~-i b i l i d 11 d o u c1 m i s i b i I i J ad en e v i den e i a de 1 

lll J s n:o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----·- - - - - .... - - -

10) Según m l en t ende i·, a la fecha de 

formal iz.ación del Convenio, la Prcslataria no ha recibido 

níngunn not.ificación del Banco ~lundial que s11r:pcnJa Lolal 

o parcia.lr.ic:nt.e el derecho de In PrestaLaria a efcclu3r 

l"r;:t;ros ele la Cuenl,~ de Pr6st.nmo (t.0rmino _quc tiene el 

sig-nificndo que se le nlriuuyc lns Coudiciones 

G,~ncrales) 0.slipuludo en el Conv,::•nio Je Pr·ést.umo del 

l.3a11co ;•Jundiali o úcelcre el plclzo J€:: vencirnicnLo del 

? r é s t amo d •~ 1 3 a ne: o Mu n d i a 1 

- - - - - - ·- •• •• - l • 1 

ll j C O ll l. j 111·1 l\ 1 ll l 1· es u l La 1· í él del de ereet.uur 

c11alquie1· Descrnbolso co11f1J1· me ~] ¡:,1·escI1Lc, que <:onsti!.u:,,·a 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .• - •• - - - fJ 5 -
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- 85 - ·· ------------------------------------------------
o que, en el Lranscurso de Liempo o mcdianLe notificación 

o amLos, se converLiría en un Caso de Incumplimícnto o 

un incumplimiento en virtud de cualquier acuei·do de 

préstamo, hipoteca, nota de escl·itura u otro insl.1·umc11Lo 

comercial del cual la Prestataria sea parle (que no sea 

algún convenio que involucre una solicitud de préstamo 

del Banc"o :--Jundiul) o mediante el cual la Prestataria o 

c u a l q u i e r a de s u s b i en e s e s t é o pu e da e s t a r e o 111 p 1· o III e t i do . 

l 2) Según mi entender, la Jcsci-ipción y 

deLalles del P ro y e e t o e o n L en i do s en e I A n 8 x o A d e_ l 

Convenio son verdaderos y exactos bajo Lodo aspecto. 

---------- 13) Salvo los Gravámenes cuya exisLencia se 

permita en virtud de la Sección 13) del Artículo VII del 

Convenio, no existe ningún Gravamen sobre- cualquiera o 

todas las empresas, ingresos o bienes presentes o 

fuLuros de la Prestataria ni tampoco la formalización y 

otorgamiento ni la ejecución de la 

PrcstaLaria Je ni el cumplimiento de las obligaciones que 

se expresan, serán asumidas por ella ni Las . condiciones 

impuestas a ella por el Convenio, darñn como resultado 

la existencia de u obligarán a la Prestataria a crenr 

ningún Gravamen sobre cualquiera de 

ingresos o bienes presentes o futuros. 

---------- Atentamente, 

-------- - - ANEXO F 

---------- REGLAS DE ARBITRAJE 

-------- - - ARTICULO I 

sus empresas, 

--------------------- - - - --------------------- - ---- 86 -
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- 8G ------------------- ---- -- - ------------------------
P,\RTES ------------------------------------
Sección 1 . l (Pat·Les del J\rbilruje) 

---------- Las pn1·tcs del arbilraje secb.n lo Pn~slalat·ia 

y el EXIMBANK. ---------------------------------------

.'\RB I TRAJE 

ARTICULO II 

CONSTITUCION DEL TRIBUNAL Y SOLICITUD DE 

---------- Sección 2.1 (Nombramiento de ArbiL1·os) 

- - - - - - - - - - 1 ) E I T r i bu na I Ar b i L r a I e s t. a 1- á r o 1- m a do p o r 

tres árbitros nombrados como se indica a co11Li11uación: 

---------- a) El primer- ái-bitro scr-á numl>rodo por la 

par t. e q u e s o 1 i c i t a e l a t • b i L r a j e , en con f o nn i d ad c o n 1 a 

Sección 2.4 1) (Demandante). -------------------------
,. 

---------- b) El segundo árbitro será nombrado por la 

otra parte (Demandado). --------------- -- -------------, 

---------- c) El lercer árbilro será nombrado por los dos 

iirbiL1·os nombrados en conformidad con a) !.' b) de esle 

párrafo, dentro de los treinta (30) días siguientes al 

recibo por el Demandante de la respuesta estipulada en 

la Sección 2.4 (2). ----------------------------------
En caso que el tercer árbitro no sea así 

nombrado dentro del período antes mencionado, los dos 

á1·bilros solicitarán al Presidente de la Cámara 

Inlernucional de Comercio que nombre al tercer árbitro. 

---------- 2) No obstante !ns disposiciones del párrafo 

1)' ---------- - ---------------------------------- - -----

---------- n) en caso que las partes haya11 acot· dado entre 

cllns el nombrnmienlo de un<l persona específica como --

-------------------------------------------------- 87 -
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úrbilro único antes del inicio de los pr·ocedimie,iLos de 

arbitraje prescritos en la Sección 2.4 (1), el Tribunul 

estará formado por ese brbiLro único, o 

---------- b) en caso que el Demand.'.ldo hayn dejado de 

despachar la respuesta estipulada en la Sección 2.4 (2) 

dentro de los L1·eint.a (30) días siguientes a! recibo <le 

l a so I i c i L u d p o r par L e de I De man dan t e , e I T r i bu na. 1 e s t. n r á 

[ o rm::ido por el ,it· b i L ro único nombrado po 1· e I Demandan l. e. 

Sección 2.2 (Nombr-uniienlo de Arbitro Sucesor} 

En caso que cualquier árbitro que haya sido 

no m b r ad o f a l 1 e c i e 1· e , que da re i n c n p a c i t a e o , r en un e i a re o 

quedare incapaci Lado de actuar poi· cualquieL· otra razón, 

se nombrará un árbitro sucesor sin demora, en la mismo. 

manera aqui descrita anleriormenLe para el nombramiento 

del irhitro original. 

---------- Sección 2.3 ( Inhabi 1 i tación) 

---------- 1) Ninguna persona que teng-a una relación 

especial con cualquiera de las partes poJrá ser nombro.da 

como árbitro. 

---------- 2) La nacionalidad del tercer árbitro podrá 

no ser la misma de aquélla de cualquiera. de las partes 

del Arbitraje. 

Sección 2:-:-:1 {So}icilud y Respuesta) 

1) Los procedimicnL6s de arbitraje serán 

instituidos mediante una solicitud por escrito que ser~ 

notificada por el Demnndante ni Demandado. ----------

---------- La solicitud deber~: ----------------------

---------- a) eslableccr la naturaleza de la. 

88 -

219 

----------------- -----



Do c . I-33/91.- P.(18. -

cont1·ove1·s i a; 

- - - - - - - - - - b ) es L .'.lb I e e e 1· e ¡ d ~ s agra Vi ü i l q l! e se as p i r a 

y las 1·azo11es poi- lJ.s cuales :,e inlcnt.a obt.cne1· ese 

c) informaciün concerniente al 

árbitro ncmb1-o'.ldo por el Dc111nnc!antc, incluyendo el nombre 

completo, nacionalidad, profesión, dirección y 

a n Le e e de 11 L es pe 1- s o n o'.l I es de I á r b i t ro . 

---------- 2) El OcmanJado, clcnt.1-0 de los ln:!inl.a (:10) 

dias sig·uient.cs al i·ecibo de la solicilud por p.:lrle del 

Dcmni:d;:1do, despnchc:11-ó. al Oc:11andado unn rc~sp11csla csc1.·i ta 

que i ne l u i r á u n n re s pu e .s L a o 1- e e o n ve ne i ó n e i n f o n:w c i ó n 

.-:c o n e e r n i en t. e a l á r b i L r o no m b r ad o p o r e 1 De man d n do , 

i ne l u y en do e l nombre e o m p l e lo , n ne i o na l i d u d , p 1- o fes i ó n , 

dirección y anlecedentes pe1·sonales del ó.rbiLro. ----

---------- 3) En co.so que el árbilro único a que se 

re f i e r e I a S e e e i ó n 2 . l ( 2 ) n ) ha y a s i d o n o m b 1· ad o , l a 

información que se sol i ci t.a propo1-cíonar con respeclo al 

ñrbit.ro bajo los párrafos 1) y 2) precedentes no se exige 

que esL~ incluida en la soliciLud o en la respuesta. 

ARTICULO III -----------------------------

PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE ---------------
Sección 3.1 

Acnt.ar estas Reglas) 

{Obligación de los -Arbi t.ros de 

---------- Los árbilros estarán obligados por las 

prcscnlcs Reglas y ;;i,,tbi hctrc1n en conformidad con el las. 

Sección 3.2 (L11gai- y Fecha de Reunión ¿el 

Tri b11nn l) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------------------- 89 -
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---------- 1) El lugar de reunión del Tribuno! sc1·á en 

Tokio, Japón. 

------- - -- 2) El tercer árbitro, denL1·0 de los LreinL.1 

(30) días de su :.oml>1· n 111i 1:-nLo y el iil"l.>it1·0 único :1omb1·ado 

en v iL· L u d de l a Se e c i ó n 2 . l ( 2 ) a ) , den L 1 • o de I os I re i n t. a 

(30) días siguientes al recibo por el 0,!mandanLe de la 

1 • e s pu e s t a e s t i pu l .J. d u e 11 1 a Se e c i ó n 2 . 4 ( 2. ) y e I á 1· b i L t· o 

ú 11 i e o e n v i 1· L u d de I l\ Se e e i ó 11 2 . 1 ( 2 ) b ) den t 1· o de l o s 

t r· e i n L a ( 3 O ) d í as s i g· u i e n t e s a l pe r í o do de l. t • e i II l ,:l. ( 3 O ) 

díns a que se t·efiet·c la Sección 2.1 (2) b), n0Lifica1·ón 

a lus partes y a los oLr-os árbitros, ~:1 los hubiere, 

1 a f e eh a de I a p 1· i 111 e r 3. j un l a de I T r i bu na 1 . 

Sección 3.3 ( . .\ u d i e 11 e i a ) 

El Tribunal proporcionará una .. 1u di e ne i a 

imparcial a ambas part.cs. Sin embargo, sí cualquiera de , 

las partes que ha recibido una co11vocaLorin a una junLa 

del Tribunal deja de asistir al Trib1111al sin causa 

satisfact.oria para el Tri bu11a 1 , e l T 1- i buna l podrá 

p 1· os e g u i r e o n l os pro ce di mi en Los de n r· b i L r aj e s i 11 l a 

presencia de esa parle. 

Sección 3.4 (Prueba) 

---------- El Tribunal podrá exo.minur aquel los testigos, 

do e u me n t. os , e L c . g u e se e o ns i de re 11 11 e e<~ s ar i os p o r l as 

parles a fin de establecer sus demandas o por el 

Tribunal. 

Sección 3.5 (Idiomo.) 

---------- Los procedimientos de arbitro.je se realizat·án 

en el idioma ing·Iés. 

------------ - ---- - ------------- - ------------------ 90 -
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Sección 3.G (Facul t.ad cicl Ti-ibunnl pa1·n 

InLe1·preLa1· y Fonnular Reglas) 

El T r i bu na I es l n 1· ñ fa.cu I la <lo p" 1· u í n Le r p 1· e L n r 

y explicur las peesenlcs Reglas y para oclopla1· decisiones 

sobre asunlos que no eslén eslípulados e11 las Reglas, 

siempre que esa inlerprelación o decisión no viole las 

disposiciones expresas de las Reglas. ----------------

Mnyo 1· í a) 

ARTICULO IV ------------------------------

DECISIO;'l:ES DEL TRIBUNAL ---- ··--------------

Se e c i ó1i '1 . 1 (Principio de Decisión po 1· 

El Laudo y todas las otras decisiones del 

Tribunal serán por una mayoría de los votos de los 

árbitros. 

ARTICULO V 

EL LAUDO 

---------- Sección 5.1 (Laudo) 

---- - ----- l) El Tribunnl pronunciará un Laudo dentro de 

los ciento veint.e ( 120) días u contar de In fecha de la 

primera junta del Tribunal, estipulándose no obslanle, 

que el Tribunal podrá prorrogar la fecha por un período 

que el Tribunal 

-------- • - 2) El 

firmus de lodos 

fue redactado. 

juzgue necesario. --------------------

Laudo será por escrito e incluirá lns 

los árbitros y la fecha y lugar en que 

El Laudo versará sobre L_odos los asuntos 

prcscnt.ndos nl Tribunal, exponiendo las razones sobre las 

cuales se base el Luudo, disponiéndose que cu:ilquier --

9 1 
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8 1 ----- - -----------------------------------
á 1 • b i l. r • o p o d 1 • ú ;:qp • e g a 1" :; u o p i n i ó 11 o de e I n r u c i ó n p •~ 1: son a l . 

---------- 3) El original del Laudo serú m3.ntenido como 

el Tribunal disponga y será registrado en un lugar donde 

el archivo se exija o se aconseje para la upl icaciún del 

Laudo. 

---------·· --1) El Tribunal despachará sin demora una copia 

firr:1nda por t.odos los árbitros a las partes, en 

cu11for111ido.d con las disposiciones de la Sección 8. l. 

---------- Sección 5.2 {Compromiso Durante el Arbitraje) 

---------- Las partes podrán llegar a un compromiso en 

cualquier etapa de los procedimientos con 

controversia y la participación en el 

p1·occdi111ic11tos estipulados en la Sección 

t-espec to a la 

costo de los 

6.1 (1) y, en 

ese caso, las partes prepararán un Protocolo en que 

conste el compromiso alcanzado. ---------------------

------~--- Luego el Tribunal pronunciar~ un Laudo que se 

ajuste al Protocolo. --------------------------------

---------- Sección 5.3 (Irrevocabilidad) -------------

---------- El Laudo serii concluyente y obligatorio para 

las partes y cualquier parle podri procede~ i"iegisLrur 

una sentencia ~11 términos del Laudo contra la otra part.e 

en cuulquier Lribunal de jurisdicción competenLe. 

ARTICULO VI ------------------------------

COSTO DE LAS ACTUACIONES ------------------

Sección 6.1 

---------- 1) El coslo de las actuaciones consistirá en 

!o siguiente: 

- - - - - - - - - - a ) 11 e mu 11 e r a e i ó n <le I o s {11 • b i l t· o s y n q u e l I u s -

92 -
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<) t ¡· él s personas d u 1·0.n t e los 

p1·oc:cdimientos de ~'l1·bi Lr-njc. ----- - ----- - ------------

- - - - - - - - - - l> ) Gas l. os i ne II r r i Jo s p o r e J T t· i b II n .:1 l , _ i o e I u i do 

e l e os Lo de I a no t. i f i e a e i ó 11 es L i ¡.1 u l ad ~, en I a S (~ e e i ú n J . 2 

( 2 ) . -------------------------------------------------
----------- e) Gaslos sufr.::q{ados por cua.!,1uiera de las 

partes y c:ons_iJeraJos por el Tribunal co:1:0 el c:ost.o de 

las ac l.uac i 011cs. 

2) El r.1011 Lo de la rcmune1·ución de los 6r-biL1·os 

y a q I i e 1 1 ns o L 1· as pe r son,-:! s que se a n ne e es a 1· i , l s el u r· :,in l e l os 

pi-occdimienlos 

Tr t bu:w 1. 

de arbilrajc por e 1 

3) El Trib:rnal podní cobrar en forma 

pre! imir.ar aquel monlo igual a ambas parles que se 

cslimnrc necesario para cubrir su costo. ------------

---------' 4) El coslo de las ncluuciones esliµu!ado en 

el párrafo 1) será sufrngndo finulmenle por una o ambas 

parles, en conformidud con el Laudo. ---------- - ------

ARTICULO VII 

DISOLUCJON DEL TRIBUNAL 

Sección 7. l -------------------------------

El Tribunal se considerar.i disuelto cuando el 

T 1· i bu na 1 ha y a e o m p 1 e L ad o e 1 pro e e d i mi en Lo es L i pu l_ ad o en 

la Sección 5.1 (3) y (4) y se haya pagado el cosLo dc _las 

aeluucioncr;. 

ARTICULO VIII 

:\OTIFICACION DE SOLICITUD 

Sccción8.t 
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-- --------- Cualquier not.iricación o dcm:J.nda, i11cl11ida la 

solicitud y la respuesta que sc1<t c11l1·,~gada. o cf~cluada 

por lns parles con 1·8spcc l.o él los ¡:,roccJimienLos de 

~ 1·b i tr.:ijc en vi 1·L-ud Je las p1·csenles Rcr;lns, se 1·á 

en L 1·cg·od~ o cfccLuudo. por t:S C 1· i Lo y scní de::;pachada por 

cocr<:·o ;:¡éreo certiric.:ldo a la Jinicción de la p;j.1•Le 

pertinente indicada en el convenio con 1·8spect.o a la c11nl 

= = = = = = = = = ~ = = = = = = ~ = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

SAN T I A GO , CH I L C , a l 2 de m a 1· z o d e l !.1 9 l . 

DOY FE, 
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l. INTHOl>UCCION 

1. 1 Est;is Normils lienen por objeto informar 
;i los enc;irg;idps de lil cjeu1ci1i11 tk un pru
yl'clo fin.inci;ido en p,irle p1ir el B.111co 
l11lern;icionéll de lfrcn1,slrucci ti11 y Fomenlo 
(l\llff) o l;i /\sticiil ci<.lll l11le111acioni1I d e 

h1111e11to (/\IF) 1, accIT,I d l' los proccdi111ie11tos 
q11c d eben seguirse f' ,Ha la ;idq11isici1ín d e 
l,,s bienes y l;i co11tral.H·i(i11 de l;1s obr,1s 

(incluidns los servicio.~ co11L·xos) 2 ncces.i ri,,s 
p;ira el proyecto. I:I c1•11ve11io de pn;s t;i1111, 

rige las rcl;icioncs jurí.Jicas entre el preslill.i
riu y el llilnco y, en I;, 111edida es lipul.id,1 en 
d, la s Normas se h,1c1 11 aplic;ililcs i1 l,1 

,1dquisirilín de bic1H's y él la rontr;it.iri1í11 tk 
llhr;is p;ir¡¡ el prnycctn l .os dercclws y ol>li
g.1ciones del prcslal.iri,1 y de los proveedon·s 

de bienes y co11tr;ilisl ,1s de obrns ¡~;ir;i· i..·I pm
vccto se rigen por los doc11111e11!tjs de licil.i

~itín y por los co ntraltos firmachis por l'I 
pre~lnl.irio con lales proveedores y rtllllr,1li s
l;1s, y no por Iris pres,·11l es Nor111,1s_ ni p11r 

.. ,; ;s·ci,ilvenlb(~ic- ¡1résla1rn; : Nil1guí1a entidad ;', ¡ J \ 
dislinl;i de las partes 1 ·11 el convenio de prés-·: \ 
l;imo podr.l obtener d··recho alguno del \ 1 

l. ·l<HJ,, ve,: que los r1•quisi lqs del lllRF y d!' l;i Ali' t•11 
m;iterin de íldquisicinnc-~ son idé nlicns, l;,s r«:"Ícrend;,s ;,I 

11.,nco rn ,•sl;is Norn,;is indll) rn ;il nmF y ;i l;i /\IF, y l;is 

rel;itiv.is .1 los présl:unos cnnll'rcnden asín1isn11l los cn;dilus. 

2 . " IHe,u•s" y "phra.o:." i11cl11yrn servicios c:oncxPs l.1l r-.c; 

co Inn tr.ln~porlcs. ~eg\Iro~. ir1sl.,lnd1 ln, cap.1l'il.1dtln , In,111-

lc-nimil'11lo inici;il y otros .-.i,11il.1n,•s. p l· rn 11,1 Sf'rvirh.>s dt> \P11-

~11lton~s. ,1 los cu;,Jrs se aplic,1 •1 l,1 ~ "Nnrr11,1s p:H;, l,1 

11lili1;ici,l11 de- cnn .c; ullon·.~ poi In~ pri· -. l.1l;irin.c; dt•I Banco 

~:lu11di ,ll y por el B;inro ~-lundi,1I rnnH> p1g,111i~n1p de rjl'l 'll 
ci,\ n' · vi g,•ntcs. 

.l. ll .lóun.1d,1 ckl t, •:-t fn i11 gl,: , _ i1u11•,e..:ari,11·n c..;¡,;,ú1,I . I 

- ·-- . ...,....._ .. ---- --
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mismo ni tener título .-ilguno sobre el 
importe del Prést.-imo . 

Consideraciones gerrerales 

1.2 L.1 responsabilidad en cu;mlo .i la ejecu
ción del proyecto, y por l.into .i la .-idjudic.ici<Ín 
y administración de los conlr.itos en virtud del 
mismo, recae c',i el prest.it.-irio4

. De conformi
dad con su Convenio Constitutivo, d B.inco 
debe hacer arreglos para "as<'gurar que el pro
ducto de un préstamo se destint' únicamente a 
los fines para los cu.-iles fue concedido, pres
t.indo debidn atención il los foctores de 
economfrl y eficiencia y h.icicndo caso omiso de 
iníluencins o consider.icioncs de c.-ir.íctcr 
polílico o no económico"5 y ;i ese efecto h;i 
eslnblecido procedimientos dcl.-ill;idos . Si bien 
en l;i pr.íclica l;is regl;is y procedi111ienlos de 
;idquisición específicos ;i seguir en l;i ejecución 
de un proyecto dependen de 1.-is circunst,mci;is 
del caso concreto, en gener;il los requisitos 
exigidos por el Banco están orienl.idos por tres 
consideraciones, a s;iber: • 

a) Ln necesidad de atender a criterios de 
economía y eficiencia en l;i ejecución del 
proyecto, inclusive en lit contratilcitln parn 
la adquisición de los bienes y para (¡i e jecu
ción del.is obrns involucrados en él ; 

b) El interés del Banco, como inslituciün 
cooperativa, en dar a lodos los licitantes, 
tnnlo de p¡ifses des.-irn,llados como e11 
des;irrolloh que reún,1n los requisitos dl' 
origen, l.i oportunidad de compelir en el 
suministro de bienes y l;i ejecución de 
obras financiados por el I3anco, y 

c) El interés del Banco, com~ inslituci6n de 
desarrollo, en alentar el progreso de los 
contratist.is y fabricantes locales del p.-iís 
prestatario . 

4. En nlguno~ CilSos el presf:,t;,rio ;u:tti.i ~oli1n1enlP cn1no 

inlt'rmC'diMin y la cjecuci<Ín del l'wy<'cln <'sl.l ., cM¡;o di' nlro 

org.111isn10 o rntklild . L.1s rcÍl'rencic1~ q11t' C'n l·sl:,:c. norrn;is ~e 

hacen al prt•st;,lario con1prcndcn l;1n,bién ci t-11<.-s org.ini~111os 

o cntid;idC's. 

5. C11nv<'nio Constitutivo dd ll;,nco, Artículo 111 , Sl'ccii',n 
5 b) . 

6. VfosC' <'I r ,írr;,ío 1.5 . 

1.J El Banco h.i comp1 nbado que, en 1.i ma
yorí;i de los casos, esl;1~ necesidades e i11ll'rl'Sl'S 
ptleden atenderse lÍpti111.1111l'11tc ;i lrilvés de 1,1 

liritachín pliblica inlem.Kional adccuad,1111t'nk 
ildministrada y con la e, 11Kcsi1ín de las prdcren
cias apropi.id.is para lw, fabrir.intes locales 0 

-----rC'gfilnalcs de bienes y, c:u,1ntfo dio es per
tinente, para los conlralisl.-is focill<.'s de obras. 
según condiciones prt'SlTil.-is . l'or lo tanto, t'n 
tales casos, el B.inco exige a sus prest.itarios <Jlll' 

contrillen la oblcncilín de bienes y la ejecucilín • 
de obras mediante licit,1ci1í11 pública interna
cional abierta a los prm·eedores de bienes y ron
lr.itistas de obrns qLte lknen los re11uisitos7. l'or 
otra parle, hay circunst.111cias en que la lirila
ci<Ín pliblica internilcio11.1I evidcnlemenll.' no es 
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el método 111.ís ccon<ímico y diciente a t.ilt-s 
CÍl'clos y, en esos casos . los documl'ntos de 
préstamo prescriben otros métodos de adquisi
cilÍn y contratacitín . En el C.ipítulo II de estilS 
normas se describen lo:; procedimientos a 
seguir en l.1 licítaciún ¡,1'il,lica intcrnacionnl. En 
el Capítulo 111 se'cfcscrihen otros métodos de 
adquisición y se expo1wn situaciones en que su 
aplicación sería m;ís ad•?ct1ad;i. Los métodos 
específicos a seguir en la adquisición de bienes 
y 1.-i contrat.ici6n de ob1 .is para un proyecto 
ciado se cspecific.-in en los doi;u111enlos de prt;s
tamo para lnl proyectll. 

Aplicabilidad de las Normas 

1.4 El Banco íinanci.i, ,rdi11.-iri.1111ente s1·,111 una 
¡,.-irte de los costos de l•n proyecto. Los 11rocedi 
micntos descritos en e~-las Normas se a¡,lic.-in ;i 
toda adquisición de birnes y a todil conlrataci1ín 
de obras financiad.is total o p.ircialmente con 
los fondos del prést.in1<1 . El prestatario puede 
adoptilr otros procedi111ic11tos paril la adquisi
ci(Ín de los bienes y la 1onlrntación de obras <¡ue 
no se financien con el importe del prr.stamo . En 
tales casos ha de demo:;lrnrse .i satisfaccitÍn del 
Ban.ro que los procedin1icnlos a ~t'guir satis
for.ín Iris oblig.iciones clcl prcslatnrio de h.-icer 
que el proyecto se llevl' a cabo diligente y efi
cientemente, y de que los bienes por adquirir y 
las tibras por contrnlar : 

7. VL'ase el p;\rr;,ío 1.S. 

7 
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il) Son de calidad s.itisf.irtori;i y S<lll ro111p,1li
bll's con el resto del proyecto; 

b) Se enlreg.ir,ín o lennin.ir.ín oporlun.i
mente, y 

c) Tienen precios que 110 h.111 de ,1ícd.1r 
.idvers.imenle ;i 1.i viabilid.id enH11Í111ic.1 y 

fin.inci~rn del proyeclo. 

Requisitos 

1.5 Los fondos de los prést.imos del ll.inco se 
desembols.ir.ín sol.imenle il cuent.i de g;is lPs 
por concepto de bienes y servicios proporciPn;i
dns por nacionales de los p.iíses miembros dl'I 
U.inco y de Suiza y producidos en dirhos paísl's 
o suministr.idos desde ellosH_ En virtud de ('st.i 
medid.t de política, se deber.í desc;iliíic;ir ck su 
p.trticip;ici1ín en licit;iciones sobre' conlr.ilos que 
hnynn de fin.inciarse lol.il o p.irci;il111,_·11t<' con 
prést.imos del 13.inco t.into .i los n;11:ion.1ks de 
otros p.tíses como a los que ofrezcan bien es y 
servicios de otros p.iíses. 

1.6 El ll.inco no fíllancí.i el transporte de 
bienes si los servicios son prestados por 

empresas de fuentes que no r-eúrwn los requisi
tos de origen, s.ilvo cuando los .icuerdos de 
combin.tcilÍn de recursos concert,Hlos en coll

ferencias m.irítimas y sq;ún los cu.ilE's l,1s línehs 

navieras de fuentes que reúnen los requisitos 
de origen mantienen la porción m;iyorit.iri;, 

h.1cen que sea indiferente la n.icion.ilidad del 
lrnnsport.idor, o cuando no se cli.spone de otros 
medios de tr.insporte o los medios disponibles 
caus;irí;in costos o demoras excesivos''. Los .ser

vicios de seguros vinculados a contr;ilC1s fin;in
ciaclos por el ílanco llenan l;is condiciorws p;ira 
su fin.tnci.imiento con e.irgo;, fondos dl' los 
préstamos del 13.inco sol.imente cu;mdo son 
prest.idos por ;iseguraclores de fuentes que 
reún.in los requisitos de origen. 

1.7 En rebcilÍn con cualquier conlr.ito que 
hay.t de ser fin,mciaclo por el 13.inco, éste no 
permite .i ningún presl.tl.trio deneg.tr l.t 

R. /\ li>s lin<.'s dl' csl.is Normas, los provc(•dor(•.s y ro11-
lr.1li~t.1~ dC" ·1~1Í\v:Ín, Chinil, rcl·1ncn los rcquisilP"- pó"1r;1 rurn~ 

prtir en c-1 s.11,nini~tro de hicn<'S y l;i n>nlrnl.1dt'u1 df' ohrils 
lin.inrintlos por d 11.inro. 

9. Vt.~illlS(' l.irnhh'•n lo.-. ¡,;hr;1Ít1:c- 2. ,1(, y :t :i7 . 

8 

prl'r,1liíic,1ci,i11 ,1 1111,1 ("l lll'l'l'S,1, si t;tl pn·r.dili,·;1-
1·i1 i ll l'S exigid.1. p11r 1,11.111n·s IJlll' 111> ¡;11,ir,IL-11 
rl'i,11·i,i11 l°(lll st 1 c,1¡1,i,_ id,1d J',Ha su111i11islr,n los 

liil'lll'S (' l.'jl'Clll.H l,1s "l 1 r,1s dl' l(lll' '-'t' lr,11l' . ni 
p1·ri11ile que el ¡>1Tsl.d,1rit1 dl'sc1lifiqt1l' a 11i11gt·111 
li,·it;inll' pur l,1k.s r,VOlll'S . CtlllHl eXl-Vp1·ití11 ;1 lll 
.111tcdichC1, p11t·1k '1,,u•rse t·xclusitin dl' 
c111pn•s,1s dl' un p,1Í~- 111it·111bro o lk bil'nl'S 
1n,1nufactur;idos l'n 1111 p,1ís 111ie111bro si, por 
rn,1nd_aj ll de sus l,:yl"s o de sus rq;l,11111·nl,1-

-- ---- 1·i(l11es ofki;ik.s. el p.1ís dl'I prest;il;irio prohíbl' 
l,1s rd,iriunrs comer,.-i;iles con aquel país, a con 
dil·itín de que se dl'r1111l'strt• s;ilisf.iclorii11111~nle 
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al B.111,n que t,11 exdusitin 110 i111¡wdir;i la dd1ida 
rompl'lenci.i rcspecl11 .il suminislro dl' los 
hiclles o la n111slru~-.-i1í11 dl' l;is:.11br;is de que .se 
lr,1te. 

Contratación anticipada y financiamicnlo 
rel roacli vo 

1.B En cirrl,1s circ1111sl,rnci.is I;, contr;,l;ici<ín 
.i11ticip.id.i, c¡1 virtud dl' I;, cu;,I el prcsl;it;irio 

suscribe 1111 n111lr.ilP ;intes de l,1 íir111.i del 

correspondiente pri ·starrn> del Banco, puede spr 
.icE'pl.ible en ;ir;is d1· (;i ejrcuci\Ín 111.1s r.ípid;, y 

eíicienlE' del proyeclo. Los procedi111il.'11tos de 

;idquisici(Ín, incluidos lt,s ;,nuncios, deben 
gu.irdar coníormid,,cl con esl;is Norm.is .i íin de 

que los cc>nlr.ilos .inlicip.idos se;in admisibles 
¡,;ir;, el fin.inci;i111ir1 ,to del llaneo, y debe 
seguirse el proceso ,,rdin;irio ele cxalllcn por 
p;irle del 13;inco. Un prestnt.irio rc;iliz;i la con

lr;il.ici<ín .inticip.idc1 a su propio riesgo y cual 
quier ascnlimienlo del B.inco n111 los 
pn1cedi111icnlos, I;, don1111t•11t;iciú11 o l;i pro
pucsl.1 de ;idjudic;,1 itín 1111 lo C\1mpromcte;, 
olorg;,r un prt;st;i111,_1 p;ir;i el proyl'cto de que se 
tr.ite. El reembolso por el Banco de cu.ilcsquieríl 
p;igos hechos por el prestatario en virtud del 
contrato .in tes de la firm;, del prést.imo seco
noce como fi11.inci.1111iento relro.iclivo y s1ílo 
cst.í permitido denfro de los límites espL'cific;,

dos en el convenio de présl.imo. 

Operaciones conjuntas 

1. 9 Puesto que ml"diante sus procedimientos 
par.i );is .idquisicio11es Ir.ita de fo111ent.ir el cles.1-
rn1llo de l.i industria local, el B.inco .ilicnta ;i los 
(;i\,ric.inlc-s y n111lr;1lisl;is dl'I p;iís prcst;itario il 
i11lPrvenir ,·11 l11s ¡,r,1n•sos dr ;idquisiciún. 

- . . , .... 



Dichos fabric.intes y contratist.is pueden parti
cipar en la licitación independienlcnwnte II en 
operaciones conjuntas con fabric.inlcs o con
tratistas ~xtranjeros, pero el B.inco no .1prucb.1 
condiciones de licilación que requiernn l;i for
mación obligatori;i de opernciones conjunt;is u 
otras formas de <\~oci.ición entre firm;is loc;iles y 
exlranjerns. 

Examen por el Banco 

1.10 El Banco examin;i los procedimientos, 
documentos, evalu;iciones de ofertas y adjudi
caciones de contrntos del prest.ltario en rel.1chín 
con las adquisiciones ;i fin de .1segurar que se 
lleve a cabo adecu;id;imente el proceso de 
adquisición. Estos procedimientos de cx.1111cn 
se describen en el Apéndice 1. El convenio de 
préstamo especificará l.1 medida en que estos 
procedimientos de examen h.111 de aplic;irsC' n 111 
respecto a las diferentes c.1tegorías de bienes)' 
obras que han de financi;irse con cargo al 
importe del préstamo. 

Adquisiciones no conformes 
con los procedimientos convenidos 

1.11 El Banco no fin¡inci;i g.1stos por concepto 
de bienes y obras cuya ¡¡dquisición o contr¡it;i
ción no se h;iya hecho de conformidild con los 
procedimientos convenidos y tiene por nonna 
cancelar la porción del présl.11110 .1sign.1d.1 il 
bienes y obrils (jlle se h.1y.111 ;idquirido o contra
tado sin sujeción il dichos procedimientos. F.I 
Banco puede ;idemás ejercitar otros recursos en 
virtud del convenio de préstamo. 

10 

.. 
II. LICJTACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

----- A. Gencralicl;1dcs 

Introducción 

2.1 La licil.1ción ptiblicil intcmilci1111i1l, t.11 
como est;i expresión se utili7.i1 en l;is presentes 
Norm.is, tiene por objeto permitir que tocios los 
¡wsiblcs licil.intes que re1inan los requisitos de 
origen' recib.111 notificilci,ín ;iclccu;ida de las 
nccesid.ides de un preslillilrio y proporcion;ir a 
tilles licit;intes unil oport1mid,1d igu.11 p;ir¡i pre
scnl.ir ofert;is con respecto a los bienes y obr.is 
nccesilíios . 

Ad(juisiciones reservad;is 

2.2 Cu;indo la licitilCÍ\Ín ptíblica i11ternaci11n.il 
se¡¡ d método i!dccuildo de .1dquisici1ín o c1111s
lruccil'111 de dclcrmin.1do·; bienes u obrils, pero 
el prestatilrio desee reserv;ir cs;i .idquisici<Ín o 
co11struccitín p¡ira prnve, dores o contrntist.is 
locillcs, e l ll.inco puede a::ept;ir l;i .1dquisición o 
contrnl.1cit'111 rcserv;ida s11l;imente il condici1ín 
de que: 

;i) su fin.111ciilmic11to 111> esté incluido en el 
prés l;imo del B.1nco . y 

b) no ¡ifecte en grndo signific;ilivo .i l;i ejecu
ciún s;itisf¡ictori;i del Proyecto en cuanto., 
su costo, c;ilid.1d y tiempo de tcr111in.ichín . 

Tipo y volumen ele los contratos 

2.> l.os d11cumenlos de lirit.ici1ín deber.in 
c~pcciík;ir d;ir¡inienle el tipo de conlrilt\1 que ha 
dl' <1..'kbrarse y nmtener las cstipul;icioncs 
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conlr;icl11;ilcs ;idccu;id;i" prnpuc<;l;is .11 d!·, fil. 
Los lipos m.ís C'o11n111e" dt' co11lr.1los esli¡,1il.111 
pt1gos sobre l.1 b;isc de t111.1 suma gl1>h,1l, ¡,n·,·ills 
unilarios, costos 111.ís c11111isi(Ín íij.1 . u n>111l,i11,, 

ciones ele eslos elcmenlos. Los contr.itooc; sobre 
In bnse de costos ree111b(1ls.1blcs son .1cq,I,1bles 
p;ir;i el B.111co sol.1111entc en circunsl.11n·i.1s 
excrpcion.ilc; ,· t.ilcs como situ.iciones di' ¡•,r:111 

riesgo, o cu;indll los coslos no pueden 1h-tn
rnin.irse ;inlicip,,cl.i111enle Cllll ex.iclilud suli
ciente . T.il es nmtrn l ns deber.in incluir 
incentivos .:idecu.idos p.ir;i lirnil.:ir lus costos . 

2.4 El volumen y ;ilc;incc de los conlr.:ilos 
individu;iles drpcndcr.ín de J;i m;ignilud , c.ir.ic
terlstirns y ubic;ici6n del proyecto. Con 
respecto ;i los proyectos que requieren u 11.1 
varied;id de obrns y equipos, por lo n,111ti11 se 
adjudic;in sep;iradamenle conlrnlos p;ir;i l.,s 
obrns civiles y p;ira el suministro o insl.11.:i ci( '>n , 
o ámbas cosas, de diferentes elementos princi 

pales de plnnlil y equipo. 

2.5 P;ira los proyectos que requieren obr,1 s 
civiles o elemenlns de equipo simil;irps pero 
separndos, se puede llamar ;i licitaci(',n de cnn 

formidad con divers.:is opciones conl r.icl 11 ,1les 

que pued;in ;itr;icr el interés de ernpres;is lanlll , 

grnndes como pequeiias. Se debe enlonces per

mitir a los contratistas o fabric;intes t¡uc furmu
len ofertas con respecto ;i contratos individu.:iles 

(porciones) o ;i un grupo de contratos simil;ires 
(conjunto), según su preferencia, y lod;is las 
ofert;is y combin;iciones de oferl;is h;in de 

abrirse y ev;iluarsc simult.ínc;imentt' par.:i clet er
min;ir l;i oferta o combinación de ofert.i s q11e 
ofrezca la solucicín rn.ís vent;ijos;i p;ira el presl.:i
tario2. 

2.6 En ciertos rnsos, por ejemplo cuando se 
trata de proyectos que entrañan procesos cspc
ci;iles o un mélodo de fabricación muy inte
grado, el IJ;inco puede acepl;ir arreglos 
contractu;iles del tipo "ll;ive .en mano", en vir
tud de los cu.:iles se proporcionen los diseños 
técnicos y servicios de ingeniería y se re;ilice el 
suministro e inst;il;ición de equipo y la 

2. Cnn rf'~rrrln;, lo.e; prncrdirnirnloc; dr- rv.1l11,1dtl11 de· 
11fort11s \'l'/IIISI' los p ,lrrníos 2.•1'1 a 2.S•I. 
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ronstrucci1i11 dl' una pl,111t;i co11111kt ;1 n1L·di,111le 
1111 :;1110 conlr,110. l'ur, ,fr;1 parle, d pr\'sl.1l.1rin 
¡,uedl' encarg,irsc del.is di.se1-H>S y snvi,·i"s d\' 
ingl' nierí.1 y ll.:i111.1r ;:i 1,, prescnl;il·i(Íll dl' Pl1·rl;1s 
,·11 rel.ici,in con un nnilr.ilo de n :s11011s,d,ilidad 
1i11il·,1 ¡,;ir.i L' i s11111inist,·n e i11sl.il.:ici,i11 ck IIHlns 
h,s bien L'S y l.1 CCJ11 slru,.-,-¡,·,r1 d e tCJd.:i .s l;1 s 11[,r.is 
q111' se 1T q11icr;i11 p.1r,1 I;, pl,1111., . 

2. 7 Los di se1-1<1s y est udi11s tt·cnin,s dl't .:i ll;idns 
relativos ;:i los l1 ie1ws) obr.:is que li.i y ,111 de 
suministr.irse, incluycndll l;i prep,1r,1ciú11 ch' 1.:is 
cspec iíic.:iciones l éc ni, ;is y los docu11w11los de 
licil.ición, clelwn eJ;ib, ,rarse .inl es ele 11.:im.:ir ;i la 
licit.ici!Ín . Sin e111b;irg,1, en el caso d E' conlr.ilos 
genn .:iles " 11.:ive en 111.1110 " o de contr;ilcJs p.:ir;i 
pl;inl .:is gr.111d es y cnn ,pl ej;is de procesos, 
puede no ser .iconsej.-.blC' o pr.ícl ica l., prepar;i
c il'>11 .inticip;icl.i de es¡-ecific;icioncs técnic;i s 
Clllllplet.:is . En l;il c.:isc, ser.í necesari1, utili,;ir un 
procedimienlo de dos elap.:is que inclu y a, en 

~---¡,ri11;t;r-llig.1r, \111,i ll;i111,1cl,1 ,1 l;i prese11taciti11 de 
CJÍl'rl,1.oc; léc11iC'.1s sin pr, ·ri1,s sujt'l;is ,1 l.1s .1cl,ir.:i-
1·i1111 cs técn ic;i s 'y • .:ijusl es que sc.:in del rn .so y. en 

sq ,,undo lug;ir, l.:i pre:-e 11t.:ici1ín d e okrt ;is (() 11 

¡ircc ios . 

236. 

Nutific;ición y publicidad 

2. 8 l'.ira In liril.ici1in ¡iülilica it1ll'rn ,1cio11,1I es 

csenci,11 la notific;ici(í11 oporlun.i dt' l;is opor
tunid;id es p;ira p;irticip;ir en ell,1 . Con respeclll 
,1 ICJs proyectos que incluyan 1.i ;idquisici1í11 de 
bienes o 1.:i conslr11rci,i11 de obr.:i s n1l'di.i11le lici

l;ici1ín pLÍbli c;i inlern;icion;il, .se exige L]lll' el 

presl;il;irio prepare y 1!nvíe ;il IJ;inco ;i l,1 m;iyor 
brt'ved;id y en lodo c;,so a m;ís lardar 60 dí.is 
;intes de l., fecl1,1 en q11e h.:in de cs l;ir ,1 di.s ¡0 CJsi
ción del público los d, >cumcnlos de licil.:ici1i11 
rel.itivos ;i 1.:iles biene:; u obras, St?gtin Ílll'rl' el 
caso, un ;im111cio gen,:r.:il de adquisiciones . El 
H.1nn , dispondr;í la insercilín de la! .inuncio en 
J;i pul>lic;ici\Ín Dn,c/11¡•1111•11/ /!11 .s i111 ·.s.s de l;i s 
N.:icillnes Unidas. 1:1 .rnu11cit1 ddll'riÍ CCJ11te1wr la 
inform.:icicín referenl1 · ;il receplor (o pres1111lo 
r eccplor) del pr6st;imo y su cu;intí.:i y finalidad; 
describir los bienes p• ir ;idquirir y l;is obras por 
conslruir rnedi;inte li, itacilÍn pliblic;i internil

cion;il; indirnr, cuando seil conocid;i , l;i fecha 
previsl.:i de disponibilid.:id d e los docurnentos 
de lic it.:ici1ín o de pn•1 alificarilín, y cs¡1 ecific;ir el 
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organismo del prcstat.irio que eslé enc.irg;idn 
de lns adquisiciones. Se exige que el ¡>rTsl;il;irio 
suministre In informnción nccesnrin p.ir.i ;ict 11a

li1.nr tal anuncio anu;ilmente mienlr.-is queden 
bienes por adquirir u obras por cjectu;ir sobre l;i 
base de licitación pública internacional. 

2.9 Deben notificarse télmbién oportunamente 
n la c~rnunidad internacional las ocnsiones que 
existan para presentar ofertas con respecto a 
contratos específicos. /\ tal efecto, lns JI.imadas 
a la prernlifirnción o a In licitacicín deberán 
publicarse por lo menos en un pcril'>dico decir
culación general en el país del prcstntnrio (y en 
In gncetn oficial, si In hubiere). Tnmbién se 
deber.in envi;u copias de tales llnm;idns, o del 
;mundo de las misrnns, a los reprcsent;intes 
locales de los países que reúnan los requisitos 
de origen para ser los posibles proveedores de 
los bienes y contratistns de lns obras de que se 
trate y a los que hayan expres;ido inten;s en el 
anuncio general de ndquisiciones . Se nlientn 
también la publicación de las ll<lm;idns a licitn
ción en Dwcla¡1111c11/ IJ11si11css, de (;is Nnciones 
Unidas. Para los contratos importnntes, de 
car,kter especializndo o de m.ignitud consider;i - - - --·
ble, el Banco puede exigir que los prestatarios 
publiquen las invitacionc6 ;i In precalificaciói, o 
n la licitación en revistas técnirns, peritídirns y 
publicaciones profesionnles conocidos y de 
nmplia circulncicín internncionnl. Ln notifir.icitÍn 
deberá darse con nntelnción suficiente pnrn que 
los presuntos licitantes pued.in obtener los 
documentos y prep;irar y present;ir sus 
respuestns3. 

Precalificación de licitnn~cs 

2.10 La precalificación es .iconsej.-ible en los 
cnsos de obr;is de magnitud o complejid;id con
siderable y, excepcionnlmenle, pnra equipos di
señados sobre pedido y servicios especializn
dos, a fin de asegurar, con anterioridad a la pre
sentación de ofertas, que las Jl;imadns n 
licitación se envíen solamente a empresas idó
neas. En el convenio de prést;imo con el Banco 
se especificnrá si habrá de exigirse In precalificn
ción para determinados contrntos. También 
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puede sl'r títil l;i pr,:t·,1lificnri1·111 pnra dl'tn111i11,1r 
si un contrntista ticnl' dercdw ;i unn prderenci.i 
nacionnl, si ést;i es concedidn4. La prernlifir.i
citÍn deberá bns;irs,· l'llteramcnte en 1., rapnci
dnd de los presunt,1s licitnntes pnra ejecut.-ir 
sntisfactorinmentc 1?1 contrato de que se trate, 
teniendo en cuent.,, entre otros criterios: i) la 
experiencin y cum¡•limienlo .interiores nin 
respecto a contrnlc•s similares, ii) In capncidad 
en materi;i de pcrs,mnl, equipo y maquinnria, y 
iii) la situncilín íi11n11cier.1 . Las invitnciones pnrn 
la precalificnción e, •n respecto n licitnciones 
sobre contrat11s es¡ •ecíficos deber.in nnuncinrse 
y notificarse en In lorma descrita en los párrnfos 
2.8 y 2.9 precedentes. Se deberá envinr una 
descripción del ;ilc;111ce del contrato y una expo
sición el.ira de los re11uisitos para la precalificn
citÍn n lodos los interesndos en participnr en 
ella. Tnn pronto como termine l;i precnlificnción 
deberán despacha1 se los documentos de licita
ción a los licitante~: cnlificados . Se deberá per
mitir que pm·ticipen en In licitación todos los 
licitnn\es que satislngnn los criterios especifica-

dQ?...:. . 

U. Documentos de licitación 

Gcncrnlidades 

2.1 l En los docu1 nen tos de lirit;iciún' debe 
proporcion;irsc todn la informnri<Ín neres.-iria 
p;ira que un p(>sible licit;inte prepnre una ofertn 
nm respcclo ;i los bienes que debnn suminis-
l r;irse u las obras que hnyan de construirse . Si 
bien el det;ille y complejitfad de estos documen
los hnbrán de v.iri,ir SC'gtin l;i mngnitud y 
cnraclcrístic;is dl'I ,:onj1111to de licilncilín y del 
contrnto en cucs tinn, ordinarinmente deberán 
incluir: la llamada a licilnción; instrucciones 
pnra los licitantes; formulario de lns ofertas; for
mulario del contrato; condiciones contractuales, 
tnnto generales como especiales; especificn
ciones técnicns; li~tas de bienes o cantidades y 
planos, así como I,,s apéndices necesarios, tales 

4. V~;msc los p~rralos 2.55 a 2.57. 

5 . P;ira ori,~1~l.1ri,}n ,le los prc-slé\t.1rio~ pu~den ohlcne1~C' 

e.Id B.,n(n IIHH.klos ck don111u:nln~ de liril;1ci,ln con respecto 

;, bic-n('S )' nbr:"ls quí' rrtint·n lns requisitos dr cst;ic; Nor1n;1~ . 
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como ímmul;irios de diversc1s g.1r,111tí,1-,_ '.~i se 
fij;i un precio .1 los docunw11t11s de licit;Ki,;n, 
éste debe ser rnzpnc1ble y refJc,j;ir el costo dl' su 
producción y no tc1n c1lto como p;ir;i des;iil'ntar ;i 
licil,mles idóneos. En los siguientes p.írr;ifos Sl' 

dan orienlc1ciones acerca de componl'ntl's c-ríti
cos de los dosumentos de licitc1ci1í11 . Fn el con
venio de préstc1mo se especiíic.ir.-í si los 

documentos de licitación deben prescnl;irse .il 
O.meo parn su exc1men ;mies de ser enviild\ls ;i 
los presuntos licilc1ntes . 

Referencias al Banco 

2:12 Si el prest.itario deseil hncer rcíerenci;i ;il 
Banco en los documentos de licit;ici,ín, deber.í 
ernpiear el siguiente texto: 

' ;,(nombre del prestntc1rio) hc1 recibido (o, 
_según el caso, 'h;:i solicit;ido') un ¡, rés t;inw 

·• del Banco lnternncionill de Reconstrucción y 
Fomento en divers;is moned;is por 11nc1 sum., 
equiv;ilente il US$ .. .. pnrn contribuir il sufr;i

gar el costo de (nombre del proyecto) y pro
yecta utiliz;ir unn pnrte del impmtc de dicho 
préstnmo p.1rn re.ili7.ilr los p;ir,os que sean 
procedentes en v irtud del contr;it\l (d e l\,s 
contrntos) p.1rn el cuc1l (los cunles) se hc1n' estc1 
llam;ida a licit;icicín. El Banco lnternacio11c1I de 

Reconstrucción y Fomento sólo d ectu.1rá 

pagos a solicitud de (nombre d el prestc1t c1 rio) 
. y después ele h;iberlos .iprobíldo, y ellos se 

ajustílrán en lodo a los pla7.os y condiciones 
del convenio de préslilmo. Ningun;i entid.icl 
_distinta de (nombre del prestat;irio) \lbtendr.í 
derecho ;ilguno del convenio de préstc11110 ni 

tendr.-í título alguno sobre e) importe del prés
lan10." 

Validez de las ofertas y garantías de seriedad 

2.13 Debe exigirse a los licitanles la presenta

ción de ofertas que permanezcan vigentes 
durante un período, especifirndo en l;i lln111adc1 
a licitación, suficiente p.ira permitir .il prest.itc1-
rio terminar la comp.iraci(Ín y evc1luaci<Ín de las 
ofertas, examinar con el 13anco l;i recomend.i
ción relativ;i il la ;idjudicación (si ;isí lo exige el 
Convenio de Préstamo), y obtener tod.is las 
aprobaciones necesarias, de maner.i que el con
trato puedn adjudicarse dentro de ese período. 
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2. 1•1 Pueden requeri,·se g,1r;111tí.is dl' snicd,1d 
de l,1 licil.ici1í11, dl' Í\lrn1,1 y cuantí;i l'SJ'l'Cific;idas 
1' 11 los docunwnlos de li,·it;icitin, que d en ,11 
prf'Slíllario una pn,te, ,.- ii'in r.1 7.011;,blc, )'l'nl 1111 
S (' deben fijc1r montns Lm ;iltos qur' dl's;ilil'nll'n 
a IPs licil.mtes . l.;is g¡¡rantí;is de s\.'riecl;id 
deber"-.ín 111c111te11L' rse -.·igl'nles p\lr 1111 lapso de 
JO díc1s ndicionc1les c1I pníodo dt' v,1lidez de las 
11ferl.1s a fin de propo,·ciunar ;il preslatnri,1 un 
tiempo ra7.onnble pnr.1 c1ct11ar en caso de que l,1 
g;ir,,ntí;i se hic iere cxi :~iblc. Las garantías dL• 
seriednd deber.ín ser devuell;is a l\ls licitanles 
no Íilvorecidos una v,·7. que se determine que 
no se les ndjudicnr.í el contrato . 

Condiciones contraclu;iles 

2. 15 Los contratos d-?berán especificar con 
clc1ridad el nlc.ince del.is obr.is il cjecul;ir n los 
bienes íl su111inislrc1rs,•. los derecll(ls y oblign
citllWS del prestatario y los del co11trc1tistc1 o pni 
vecdor, c1sí n1nH1 lc1s funcion es y c1utoridad dd 
i11g(' 11iero o .irquitecl1>, s i .ilg1.1110 fuere co11tr.i
t c1 do por el prest.itari11, en n1;llllo c1 l.1 su~1ervi 
sití11 y ndministrncilÍn d el conlr.ito. /\dem.ís de 
l.1 s co11dicio11es gener ,1IE's del co11tr;ito, deber.111 

incluirse l,1s condiciones t:s ¡,cc i.1les que se.in 
c1decuadas ;i l.is car.icterístic.1s y ubicación del 

proyecto. 

. - ---- ·- C:J;ii-id;id de los documentos ele licitación 
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2 . 16 Los dtKumcnh,s de licit;ición deber.ín 
es t;ir expresndos de 111nn<?rc1 que perrnilc1 y 
c1li c11le la cornpetenci,, int ernc1ciu11.il y en ellos 
se dcber.-ín describir, un tocl.i cl.iri (lild y preci
si1í11 l.1s obr.1s n ejecutar, su ubic.ici tín, los 
bienes n suministrar, ,_. 1 l11g;1r de cntregil o inst;1-

l;ició 11, el Cíllend;irio ele entrega o termin.ición, y 
los requisitos en cu;into .i g.ir.intías ele fabrica

ción o construcción y íl mnntenimiento, .isí 
corno cualesquiern otr.is condiciones per
tincnles. J\dern.-ís, si fuere del c.iso, en los 
documentos de licita, ión deberán definirse l;is 
prueb.is, normas y métodus que se empll';ir;Ín 
pc1rn juzg;ir si el equipo, íl 111edidc1 que se entre
gue, y las obrils, n nwdid;i qué se ejecuten, se 
;ijustan a las especiíicilciones . Los plnnos 
deber.ín concord;ir Ct•n el texto de l;is especifica
ciones técnicc1s. Los documentos de licit.iciún 
deberán identificnr los Íilclores que se lornar.ín 
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en cuenta además del precio al ev,1lu.1r l.1s ofer
tas y la forma en que se cuantifi\-arán o eva
luarán de otra maneríl dichos foclorcs. Si se 
permiten ofertas basadas en diversos dise11os, 
rnaterfalcs, c.1lendarios de lermi11.,ci1ín, condi
ciones de pago, etc., deberán especificarse 
expresamente los requisitos pma su aceptabili
dad y el mélódo de su evaluaci<ín. Cu.,lquiN 
infornrnci6n adicional, ad.ir¡¡ci<Ín, correcd1'111 de 
errores o modificaci6n de los documentos de 
licitación, deberá envi¡¡rse a cada unn de los 
interesados que hayan recibido los dllcumcntos 
de licitación originilles con anlel.ici<ín suficiente 
a la fecha de presr:nl¡¡ción ele ofcrt.is., fin ele 
permitir que los licitan tes lomen las medidas 
adecuadas. 

Normas técnicas 

2.17 Si se hace mención de deler111in.1d.,s nor
mas nacionales u otras a las que dcb;in ajuslmse 
los equipos, materiales o mano de obr;i, en los 
documentos de licilaci<Ín deberá exprcs.irse que 
t.imbién se aceptarán los equipos; m;ilcrialcs o 
mano de obrn que se .ijuslen a otras normas téc
nicas que garanticen una calidad igual o supe
rior a las de las normas mencion.idas. 

Uso de marcas comerciales 

2.18 Las especificaciones técnicas deben ba
sarse en caracleríslirns ;iplirnblcs o requisillls dl' 
funcionamiento, o en ;imbos criterios . Deberá 
evitarse mencionar m.1rc.1s cnmerci;iles, 
mí meros de catñlogos o clasificaciones análo
gas. Si fuere necesario citar una marc,1 comer
cial o ntímero de c;itálogo de un f;ibric;inle 
determinado a fin de ;iclarnr una especific;ici\',n 
que de otro modo scrí;i inco/nplela , dcbnán 
agregarse las palabrns "o su equiv;ilente" a 
continuación de dicha referencia. L;i csp..,·cifirn
cilÍn deberá permitir la aceptacilÍn de ofertas de 
bienes que tengan característic;is similares y que 
proporcionen un rendimiento y calid;id por lo 
menos iguales a los especific;idos . 

Limitaciones de los desembolsos 

2.19 Los documentos de licit;ici1í11 dl'bcn 
expres;ir que los desembolsos'· de fondos de los 

Íl. Vé.,n~(' lo~ p~rr;iÍo:c; 2.2~ y 2.]0 en nt,1nlo ;1 lo~ pron·di• 
niicnlo:c. p.1r;1 lo~ dt•~rtnbol.<;u~ . 
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prést;imos del llaneo se li111itarán al fi11,11Ki,1-
111iento de bienes y obr.1s suministrados de 
fuentes que reúnan los rcquisilos de origen; _ El 
Banco requiere que se le facilite inform;ici<in 
respecto al p;iís de, ,rigen dt• los bient•s y obras 
que financia, y en l11s documentos de licitacilín 
se deberá exigir ;il proveedor o contr;itist;i que 
proporcione la iníorm;id<Ín neces;iria a ese 
declo. 

Disposiciones con respecto a monedas 

2.20 Los documentos de licit;ici\in deberán 
especificar la moneda o moncd;is en que los liri-
1.intes h;in de expres;ir sus precios, el procedi
miento p;ira l;i con,·ersi<Ín ¡¡ un;i sola moneda 
de los precios exprc-sados en diferentes mone
das para fines de C<' mp;irachín de las ofertas, y 
(;is moned;is en l.is que sc pap,;ir.í el precio del 
contr;ito. L.is sigukntes disposiciones (p.írr.ifos 
2.21 ;i 2.26) tiencn 11\ir objeto i) asegurar que los 
licit;intes no tengan que soporl;ir ningtín riesgo 
c;imbiario con res1wclo ;i la moneda de la ofert., 
y la nl(lneda ,1¿, p;ig-1, y puedan por tanto ofre
cer sus mejores prei:ios; ii) dar a los licilanles de 
los países con morn d;is débiles la opción de 
emple;ir una moneda más fuerte y proporcionar 
así una base más firm e para su precio de oferlil, 
y iii) pl'rmitir que el prl'statario seleccione al lici 
l;inte que hay;i formulado la oferta más b;ija en 
l;i fecha de su decisi1in de adjudicar el conlr;ito 
pero .1segurar al pn •pio licmpo l;i imp;ircialidad 
par;i con lodos los licila11lcs . 

l\1oneda de las ofcrlas 

2.21-·Los docu111entos de licitaciún deben espe
cific;:ir que el licilanlc puede expresar el precio 
de la oferta en la 11H ,neda de su país o, a su ckc
cilin, en un;i moned;i ;impliamenle ulili7.;ida en 
el comercio inlernat Í\1nal. Tal monc<fa inlerna
cion;il serñ seleccirn,;ida por el presl;itario y 
especificad.1 en l(1s documentos de licilacilÍn. El 
licil;inte que espere incurrir en gastos en más de 
una moned;i y dese,• que se le p;igue en !;is mis
mas monedas debe, á indicar J;i porci\ín respec-
1 iva del precio de su oferlil en cada una de tales 
monedas. Como ;ilkr11;iliv.1, el lkit.inle puede 
cxpres;ir el precio ll•lal de l;i oferta l'll un;i 
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monedé! e indicar los porce11l¡¡jes del precio de 
la oferta que se deb;in p;igar en olras mo1lC'das y 
los lipos de cambio utili7.ados en los c.ílrul11s. • 

2.22 En los documenlns cfo licitacitÍn para el 
suministro o instalación de equipo, o par;i 
ilmbas cosas, el prestatario puede exigir q11c los 
licitanles estipulen la porcicín del precio de la 
oferta que represente los costos loc;iles en l;i 
moneda del prestatario . 

2.23 En los documentos de licilaci(Ín con 
respeclo a obras, el preslalario puede exigir que 
los licilanles especifiquen el precio de las oíer
lils enleramente en la moneda del prestatario, 
junto con los requisitos en cuan lo a pagos en 
divisas expresados como porcentaje del precio 
de la ofertil parn cada unil de lales divisas. Cada 
licitante deberá especificar los tipos de c.,mbio 
que ha utilizado en tales c.ílculos. /\ su vez, el 
prestatario puede exigir que los licitanles usen 
los tipos de cambio especiíicados en los docu
mentos de licitación. 

Conversión de monecl;is p;ua la co1pparacicín 
de las ofertas 

2.24 El precio de la ofert;i es li1 sum;i de tmlos 
los p;igos en diversns monedas que se deb;in 
hacer al licitante./\ los fines de comp;irar pre
cio·s, todos los precios ele I¡¡ oíerl¡¡ deberiÍn con
vertirse él un;i sola moned;i seleccion.id.i por el 
presl¡¡tario y estipulad.i en los documentos de 
licililciún. El prestatnrio deberá h.icer esta rnn
versión uliliznndo los lipos (de c;1111bio) de 
venl;i en rel.iciún con J¡¡s muneclils col i7_¡¡d;1s por 
una fuente oficial (como el 13.inco Centr.il) p.ir¡¡ 
transacciones simililres: '-

¡¡) En un.i fecha seleccirn1¡¡cf;i de antemano y 
cspccific.icln en los docum'cnlos de lirit;i
ciún, siendo entendido que tal fecllil no 
deberá preceder en más ele 30 días¡¡ la fech.i 
especiíicada pilrn la ilpcrlurn de l¡¡s oferlils 
ni posterior a la fecha origin.il prescrita en 
los documentos de licil.ición p.irn lil expira
ción del período de villide7. del.is ofertns, o 

b) En la fecha de la decisi\ÍnR ele adjudicar el 
contrnto o, si ésta fuere .interior, en la fcch.i 

8 . l.a lecha en <Jlle la aulori,bd lacullada p .1ra aprnbar 
tunl.l un;, dcci~hín. 
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original prcscril,1 en los do(1111wnl11s dP li(i
l;icicín para l,7 l''<J>Ír;ici1i11 del pt•ríndn dt· 
v;iliclez d,: las of.-rló1s . 

El l'rest.itario dd,N.i q•lecciunar una de l,1s 
opciones preccdenll':, y c>spt•cificarl,1 dar;1111t·nlt' 
en lus cloct1111e11tos d,· lidl,1ri1í11. 

Moneda de p;igo 

2.25 El par,o df;'i prc,.-io del cc>11tr;ilo dcber;í 
hilcerse en la 111e11H·tb o mll1wdas en q11e se ha 
especificildo el precie, en la 11fert¡¡ del lirit;inte 
favorecido . 

2.26 Cuilndo el prt·c io di.' l;i 1,fert¡¡ se l'Slipulil 
en 1111¡¡ moned.i pero el lidtante ha solicilach, 
lambién el p.igo en otras monedas y expresado 
lt>s requerimientos e,, Piras moned.is corno p11r
ccntaje del precio de l.1 ofert.i, los tipos de c.im
bio que h.in de 11tili7.,1rse para íines de los p;igos 
sedn los utiliz;idos por el licit;mte en su oÍl'rla , 
a íin de ;isegurar 1¡11c el valor del.is porciones 
dc-1 precio de su oíf"rl ci exprcsiltbs en divisas se 
111.inleng.i sin pérdid.1 ni g;i11¡¡1ici.1 alguna . 

Condiciones y° métodos de p;igo 

2.27 Lils condicione; ele p;igo cleber.ín gu¡¡rd;ir 
co11íormid¡¡d con !.is ¡-1r.íclicas comcrcÍilles 
inlern.icion.iles aplic1bles ¡¡ los bienes, obr;is y 
me1-ci1do de c¡ue se lr,ile. En los contratos par.i 
el suministro de bicn•!s se debed estipulilr el 
pago totnl a su entre¡•.a y, si ilSÍ se requiriere, 
luego de la inspección de los bienes conlrnt.i 
dos, s;ilvo en cu.inlo .. 1 los contr;ilos que n1111-

prend;i11 J¡¡ i11st¡¡)¡¡ciú11 y puesta en servicio, en 
cuyo CilSO se podr;í h ,,cer el p.igo de Ullil por
ci<Ín después que el ¡-roveedor haya cumplido 
lod;is sus oblig;icio1ws . Se illient;i el uso de Cilr
l;is de crédito docunwnt;irias ;i fin de .ise¡;urar 
que el p;igu .il prnvcc·dor se haga con pro ni itud. 
En los contratos de gr;in volumen en relilci6n 
Cl!n_Q.!ii_1itils y equipo•;, se deberán estipul.ir 

---anticipos ¡¡cfecuados v, en los contratos de l.1rga 
duración, p;igos pro¡:resivos. 

2.28 En los contratos p.ira obr.is civiles se 
deberán estipul;ir, en los c;isos aprnpiildos, .inti
cipos para moviliz¡¡ci,Jn, ilnticipos por concepto 
de equipo y material, p.igos progresivos regu-
1.ires y retenciones rn z.011.ibles. 

2 .29 Los doo1111ent1,s dt• licit.ici1í11 deberiÍn 
l'Specific.ir el nn•todo y condiciones de pago que 

.,... 
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se ofrezcan é indicar si se hilbr.ín de permitir 
otros métodos y condiciones de pago y. en Cilso 
afirmativo, en qué cirnrnslanci;is. El m61odo de 
pi!go deberá tom¡¡r en cuent¡¡ los procC'dimien
tos disponibles pi!ra los retiros de los fondos del 
préstamo. Los desembolsos de los fondos del 

: préstamo se hacen a solicitud del prestatario, 
_ p9r lo general· mediante reembolsos de can ti-

• dades que reúnan los requisitos y hayan siJo ya 
pagadas por el prestalmio al proveedor o con
tratista. Sin embargo, él I3anco puede convenir 
en hacer pagos directos a un proveedor o con
tratista, previa solicitud específica de desem
bolso hecha por el prestatario con respecto a 
cada pago, o en hacer reembolsos directos a un 
banco comercial que haya expedido a un pro
veedor o contralisla una carta de crédilo 
amparada en un acuerdo de reembolso emilido 
por el Banco a solicitud del prestalariu . 

2.30 En la edición vigente de "Normas para el 
retiro de los fondos de los préstamos del Banco 
Mundial y los créditos de la J\lf," se propor
ciona una descripción más cumplet;i de los pro
cedimientos del Banco en materia de 
desembolsos . 

Cláusulas sobre ajustes de precios 

2.31 En los documentos de licitación se deberá 
expresar que los precios de (¡¡s ofertas ser.í11 
fijos o que se harán ajustes de los mismos 
(¡¡umenlo o disminución) en caso de ocurrir 
cambios en los princip¡¡fes compo11cntcs d(' los 
coslos del contrnto, tales como mano de obra, 
equipo, materiales y combustible. Por In 
común, en los contratos simples que se refieren 
a la entrega de bienes o a la te,rminaci1ín de 
obras dentro de un afio aproxim.id.imcntc no se 
necesitan disposiciones sobre ajustes de pre
cios, pero se las deberá incluir en los contratos 
relativos a obras que se extiendan por varios 
años. Es práctica comercial ordinaria obtener 
precios firmes para algunas clases de equipo 
prescindiendo de la fecha· de entrega y, en tal 
caso, no se necesitan estipulaciones sobre 
ajustes de precios. 

2.32 Los precios de los contratos pueden ajus
tarse aplicando una o varías íórmulas prescritas 
que desglosen el costo lolnl del contrato C'll 

componentes q11e se ajusten medianle índices 
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de precios especiíicad,_1s pi!ra rnd.i co111¡101H?nte 
o, de otro modo, solir•~ la base de prueba docu-
111cntal (con i11clusi1'm de (;icturas C'Ícrlivas) pro
porcionadas por el pr, ivccdor o cont r.itist.i. El 
método de la (1ír111ula de ajuste de precios es 
preferible al empleo de l;i prueb¡¡ documental. 
En los documentos ck licitación se deber.í 
deíinir claramente el rnétodo que se ha de ulili-
7.ilr, la fórmula (si fue1 e aplirnble) y la fecha de 
base para la aplicacitÍ11, de modo que rijan unas 
mismas disposiciones para todos los licitantes . 

Pagos anticipados 

2.33 Cualquier pago anticipado, hecho en el 
momento de la firma de un contrnto sobre 
bienes u obras, por n,nceplo de gastos de movi
liz.ación u otros simil,11-es, deber.í guardar rela
ción con la cantid.id estimad.i de esos gastos y 
se deber.í especificar ,•11 los documentos de lici
tación . Tambié n debcr.ín describirse en los 
documentos de licita< i1ín las cantidades)' opor
tunidades de otros anlicipns como, por ejem
plo, en concepto de 111ateriales que se entre
guen en el lugar de la obra para ser incorpor¡¡
dos en ella. En los do,:umentos de licitaci6n se 
deberán especific¡¡r Ic,s arreglos con respecto a 
cualquier garantía exigida para los pagos antici
pados. 

Garantía de cumplimiento 

2.:H En los docume11los de licitaci1í11 relativos 
a obras deber.í exigir: e g;irantía por una canti
dad suficiente p¡¡r;i proteger al prestat;irio en 
caso de incumpli111ie11lo del contrato por el con
tr;itista, I¡¡ cual deber .í constituirse mediante 
una fian7.:;i de cumpli,nienlo o garantía banca-
ria, a elección del contr;itisla, de forma y monlo 
;idecu¡¡dos según lo E·specifiquen los documen
tos de licitación. El monlo de la fian7.:a de cum
plimiento o de I¡¡ gar;intía bancaria podr.í vari¡¡r 
dependiendo del tip1• de instrumento que se 
constituya y de (;is características y magnitud de 
las obras. En los cont ralos podrá estipularse la 
re~enciQ!l de un poro!ntaje del pago total p¡¡ra 

-~ ---caucionar el cumpli111iento cabal por parte del 
contratista . La vigen.-ía de la garantía deberá 
extenderse suficientt'mcnte más allá de la fecha 
eslimt1di1 de termint1, ·i1ín de las obras a íin de 
que cubra d período de garantí¡¡ de fabricacilÍ11 
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u construcción, o de mantenimit>nto espccifi 
c;ido en el conlr;ito. Conw illternilliva, puede 
obtenerse llllil c;iucilÍn scp,1rnd;i p,1ra e .<;C' 

período. 

2.35 . En los conlrnlos rPliltivos ;il s11111ini.slru de 
bienes, la necesid;id de constituir un;i gar;intí,, 
de cumplimiento depended de l;is condiciones 
del mere.ido y de l.i pr.ícl ica comercial nm 
respecto a l;i cJ¡¡se específica de bienes de que se 
trate. Puede exigirse que los proveedores o 
fabrirnntes constituy¡¡n 11nil g.1r;intí.i bancilri;i 
como protecci1ín C(J11tr;i 1.i folt.i de c11111pli
miento del contrilto . IJich¡¡ g¡¡r¡¡ntí:i puede 
cubrir tilmbién lils oblig;iciones en cuilnto ;i 
g.irnntías de fobric.ición o construcción o, en 
lugar de ell.i y con el mismo objeto, puC'de dis
ponerse lit retención ele un porcent.ije de 111.s 
p.igos. El. monto de 1.is g.irantÍils o retenciones 
deberá ser rnzorn:ible. 

Transporte y seguros 

2.36 En los documenll>s de licit.icitín p¡¡r¡¡ el 
suministro ele bienes se cleber.í llam;ir ;1 l;i pre
sent.ición de oferlils sobre l;i bilse de prt',ills 
e.U. (costo, seguro y flete) puerto de enlrildil, 
permitiendo,¡¡ eleccilÍn del licitilnte, l,1 conlr ,1t;1-

ción de trnnspnrte y ser,uros de cu;ilquier 
fuente que reÚnil los requis i tos". Lit evaluil( itin 
y selección de ),1 ofert;i ev;1Ju¡¡cJ¡¡ como lit m.ís 

baja deberá h¡¡cerse sobre l.i bilse ele estns pre
cios c.í.f. Si el contrnto se firn1¡¡ sobre la b.ise de 
precios c.i.f., los proveedores podr.ín hilccr 
arreglos parn el trnnsporte y seguros de cuill
quier fuente que relÍnil los requisitos . 

2 .37 Si el prestatilrio dese¡¡ suministr;ir el 
trnnsporte exterior y seguros de compi111í;is 
n.icionales, se deber.i pedir~ los licit;mtes que 
coticen precios f.o.b (f rnnco ¡¡ bordo) puerto d e 
embarque, ildem.ís del precio c.i.f . puerto de 
entrnd¡¡ o en fronteril. Lil selección de l.i ofert¡¡ 
evaluada como la miÍs biljil se hará sobre 1.i bilse 
del precio e.U ., pero el prest¡¡tario puede sus
cribir el contrato sobre J¡¡ base del precio f.o . b . y 
h.icer sus propios ilrreglos pitra el trnnsporte y 
seguro. Los desembolsos en virtud del prés
tamo del Uanco se limil;irán ¡¡l precio c.i.f. 

9. Vc!an~l' los p.lrraío~ 1.5 y 1.6. 
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c11li;,_¡¡do por l'I li ( itil11te. Si los n>slos dl' lr;rns-
11•irl1• y sq~uro obtenidos p11r d p1rst;1l;iri11 
l' '< l l'd1·11 t' ll 111;Ís dd 1 '>% los (osl, ,s dl· l'Sns Sl'r
viri, ,s seg1·111 se l11s k1v,1 roti;,.idt1 en d prn·it> 
r.i .f., l.i tot;1lid;id de los c,,stos de tr,111sporte y 
seg11 n1 ser.í fi 11,111ci,1, l;i por el prest .1 tilri11 . 

2.J8 L;¡ i11dem11i7 . .t1 i,í11 en virlud del se¡;uro 
debed ser pag.id eril en moned¡¡ libremente nin
vertible p;1r;i permitir el pmnto rccmplit zo de 
los bienes perdidos<• di11-1ados . Si el prest.it;irio 
no desea ilsegurnr lo; bienes¡¡ trilvés de una 
crnnp.iiií;i ilScgur.idl,ril, se necesil¡¡r;í pru eb,1 de 
que se dispPne de re,:ursos p.iril el p.igo inme
diilto, en moncJ¡¡ libremente convertible, d e l,1s 
indemniz.;iciones IH'< esilri.is pitr.i reempJ¡¡z¡¡r los 
bienes perdidos o di111ildos. 

2.39 Los documenl.,s de licitacilín dcbedn 
cspecific.ir J¡¡s cl.:ises y condiciones del seguro 
que h¡¡ de proporcill11ilr el licit.inle . En lo que 
respcctil .i obril s civil,•s. por lo comün se cx igir.í 
:il n111lr;1tist;1 tll1il púli7.il contr¡¡ l11dn ri t·sgo. Los 

don1mentos d_e li r il;1, :i1 í 11 deber.ín permitir que 
los n 111lriltist¡¡s nmlr.1te11 segurllS con ilscgur¡¡ 
dorcs de cirnlquier fuent e que rctÍnil llls requi si
tos. En relación con ¡ •royectos de gran enver
r,.id11r;1 en los que inl •~ n ·ienen v.irios conlrillis 

tils en un mismo lug,,r, el prcst.ililrio poJr.í 

suminislrnr un pi.in de seguro "glob;il" o p,1r;1 

)¡¡ tot.ilillitd del proye·,·lo, pn cuyo CilSO el prcst;1 -
tilrio deber.í bu sc;ir oil'rtas en co111pete11ci.i p;ir¡¡ 
t;1I seguro. 

Cláusulas pen.tles y !,obre primas 

2.'10 En los docurne11tos de licitilci1ín deber.ín 
incluirse cl.íu sul;is pen;ill's o simil;ires, p11r los 
montos .iden1¡¡dos, r ,1r¡¡ J¡¡ liquidilci1ín de dafüis 
y perjuicios cu.indo, debido¡¡ demorns en lit ter
minilción de J¡¡s obr.ii: o en lit enlreg.i de bienes, 
o ;i que las obrns o biE·nes no s;itisfocen los 
requisitos de rendimi,!nto, ello redünde en 
m¡¡yores costos o en rérdidas de ingresos o de 
otros beneficios pi!rn d prestilt.irio. También se 
podr.ín incluir cláusul¡¡s que preve;in el p;igo de 
un¡¡ prim;i ¡¡J contrntii•t.i o proveedor que ter 
mine l;is obrns o enln·gue los bienes antes de las 
feclrns fij¡¡das en el contrato, cu;indo tal ter
minaci6n o entreg.i illllicipiltfa resulte benefi
ciosa parn el prest.itario. 

~-- ---
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Fuerza mayor 

2.41 Li!s condiciones del contrilto incl11id.1s en 
los documentos de licitilci1ín deben contener 
cláusul¡¡s en li!s que se estipule que el incumpli
miento por las p¡¡rtes de sus oblig.1cioncs con
forme al contrato no se considernrá como tal si 
ese hecho se ~.ebe ¡¡ un c;iso de fuer7.il m.iyor, 
segtin éste se h;iya definido en l;is condiciones 
del contrnto. 

Idiomas 

2.42 Los documentos de licitilcicín deber.ín 
prepnrilrse en uno de los idiomaslll emple.idos 
ordinnri;imente en f¡¡s transacciones comerciilles 
internacionales y deberán indicar que rcgir.í el 
texto de los documentos rcdélctados en ese 
idioma. 

Arreglo de diferencias 

2.43 En lé!s condiciones del contrélto deberán 
incluirse estipulilciones ncerca de l;i legislilciún 
aplicable y del foro pi!ril el arreglo de diferen
cias. El arbitraje comerciill interm1éion¡¡f puede 
tener vent¡¡j¡¡s práctirns sobre otros métodos 
para el ¡¡rreglo de diferenciéis. Por lo tanto, los 
prestiltmios deben considerar la convenicnci;i 
de estipuJ¡¡r esta modi1lid.1d de mbitrnje en los .. 
contratos p¡¡r¡¡ la .1dquisición de bienes y l;i 
construcción de obras. No deberá nombr¡¡rsc ;il 
Banco como árbitro ni pedírsele que designe 
uno . 

C. Apertura}' evaluación de las ofertas 
y adjudicación del contrato 

Intervalo entre la llamada a licitación 
y la presentación de ofertas' 

2.44 El pi.izo que se concedil pi!ra l¡¡ prepi!ril
citín y presentación de l¡¡s ofert¡¡s deberá dcter
min¡¡rse teniendo debidamente en cuenta las 
Cilracterísticas especiales del proyecto y la 
m¡¡gnitud y complejidi!d del contrato. En ge
neral, pi!ra l¡¡s licitaciones internacionales dicho 
p)¡¡z.o nu deberá ser inferior¡¡ 45 días¡¡ pi1rtir de 
)¡¡ fecha de la lli!mada ¡¡ li(it¡¡ción o, si fuere pos
terior, la feché! en que estén disponibles los 
documentos de licitación . Cu¡¡ndo se trate de 

IO. E~p~fH,I . r,~ncés, inglés . 
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obr,1s civiles de gran cnverg¡¡dura o de clemcn
los de equipo complejo, el plaz.o deber.í ser n1,r
llli1llllcnte no menor de 90 dí,,s ¡¡ fin de que los 
presuntos licilantC's pott•dan llcv,1r ;i cabo sus 
invcstig¡¡ciones ;mt1•s de presentilr sus ofertéis. 
Se alienta al prestatario a que en tilles c.isos con
voque a conferer,ci;is prcvi.:is él (¡¡s licitilcioncs y 
organice visililS en el terreno. Se debcr.í per
mitir¡¡ los licit;intes present¡¡r ofertéis por correo 
o entregarlas en m¡¡rn,. En I¡¡ ll;im;ida a licitilcicín 
se deber.í especific;ir 1.:i fecl1¡¡ y horil tíltimas y el 
lug;ir pi!íi! (¡¡ entreg¡¡ de J¡¡s ofertéis . 

Procedimiento par;i l.1 apertura de las oferlas 

2.45 La hora de apcr lur¡¡ de J¡¡s oferlils debcrri 
ser l.i misma que par;i (¡¡ lillima oportunidi!d de 
su entreg¡¡ o inmedi.:il.:irnenle después y deberá 
¡¡nunci¡¡rse, junto co11 el lugar p;ir¡¡ (¡¡ ¡¡pcrtura, 
en I¡¡ Jl¡im;id¡¡ .:i l.1 licit JCi1ín. El prestéllilrio 
deberá abrir tod.is J¡¡s ofertas¡¡ la hor¡¡ estipu
lacfa. L;1s ofertas debnán abrirse en ptiblico, es 
decir, se deberá permitir la presenci¡¡ de los lici
t¡¡ntes o de sus reprc:-enl;intes. Un;i VC7. ¡¡l,ierta 
c;id;i oferta, deber,í leerse en voz i!lt¡¡ y con
sign¡¡rse en un ílCtil el nombre del licit¡¡nte y el 
rn;,1,to total de su ofert;i y de cu.ilesquicrn 
opciones que se lnrbi•?ren permitido o solici
tado; copi¡¡ del act;i dcber.í envi¡¡rsc ¡¡( llaneo si 
así se solicit.1re . l,¡¡s <•fertas que se recib¡¡n des
pués del pl¡¡zo estipul¡¡do no deberán tom¡¡rse 
en cuenli1. 

/\claraciones o moclil'icaciones de las ofertas 

2.4(, Con excepción de lo dispuesto en el p.í
rr;ifo 2.60 de estéis N, ,rm.1s, no se deberá pedir ;i 
ningún licit¡¡nte que modifique su oferta ni per
mil irle que lo hag;i d ,. •sput1s que se hay¡¡ ilbicrto 
la primer¡¡ . El prest¡¡! ario debe pedir a cu¡¡lquier 
licitilnle bs ¡¡cf¡¡racio11es necesarias p¡¡r¡¡ ev;iluar 
su oferta pero no del ·er.í pedir ni permitir que 
modifique su contenido sust¡¡nci¡¡( ni su precio 
después de I¡¡ ¡¡perlu rn de l;is ofert¡¡s . 

Carácter confidencia I del procedimiento 

2.47 No deber.í cf¡¡r•;e ,, conocer información 
¡¡lgu na acerca del ¡¡ 11 , ilisis, aclélíi!CÍlÍn }' ev¡¡
lu,1ci1'm de li!s oferta:,, ni sobre l¡¡s recomenda
ciones paril la adjudi,:;ición, después de(¡¡ 
;ipcrlura en público de I¡¡ ofertas, a los licitantes 
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ni ;i person;is no interes;id;is ofici;ilmenlc en 
estos procedimiC'ntos, h;isl;i que se h;i y ;i .1I1tI11 -
cíado la ;idjudirnción del contr;itu . 

An.ilisis de las ofertas 

2.48 El prest¡¡t;uio deberiÍ deterrnin;ir si l;is 

ofertils i) reúnen los requisilos exigidos en el 
párrnfo 1.5 de est;is Norn1;is; ii) h;in sich, debi

damente firmadas; iii) esliÍn ncomp;iii,1d;is de 

las garantías exigidas; iv) cumplen sust;m
cialmente los requisitos especificndos en los 
documentos de licitación; v) contienen .1lg1ín 
error sustilncí,d de dlculo, y vi) est.ín en ge
neral en buen orden. Si un¡¡ ofertil no se ;ijusl;i 
sustanci.1lmente a los requisitos, es decir si con
tiene divergencí;is sust;inciales o reserv;i s con 
respecto .1 los pf¡¡zos, nmdiciones y es¡wcifir;i
ciones de los documentos de licit;icicín, 110 se l;i 
deberá seguir consider;indo . Un;i ve7. ;ibiert;i s 
las ofertas no se deberá permitir que el licit .1 nle 
corrija las divergenciéls ni retire l;is reser v .1 s 11

. 

Evaluación y comparación de las ofertas 

2.49 La cv;iluación de l;i ofert;is tiC'ne por 
objeto determin;ir el costo de c;icla un;i d e ellas 
para el prest;it;irio de mnnern que per111it;i 
est.tblecer un;i compar;icil'ln entre l;is mism;is 

sobre la base del costo ev;ilumio d e c;irlil 1111a . L1 

ofertíl que resulte con el costo ev;iluacfo nliÍs 

bajo12, sin que sea neces;iri;imente l;i que pre
sente el precio más b;ijn, deber.í ser sel rc
cionnd.t p;irn la ;idjudicaci1'i11. 

2.50 Los precios de ofert;i que se le;in en l,1 
aperturn de l;is ofertas deberán .tjust;irse p;-ir;i 
corregir cu;ilesguier;i errores ;-irilméticos . /\ los 
fines de l;i ev;ilu;ición, clcher1n h;ic('rsc ;ijust es 
en cu;-into a los costos parn el prest;it;irin de 
cualesquier;i divergencias o reserv;is c11;i11tific.1 -
bles no sustanciales. No deberán tom;-irse en 
cuenta ·en la ev.1lui1ción las disposiciones sobre 
ajuste de precios nplicables al período de ejecu 
ción del contrnto . 

2.51 Los documentos de licitación deberán 
especifirnr los factores de import;inciil, ildem.ís 
del precio, que h;in de considernrse en la 

11 . Vt';ise rl p.irr;ilu 2.50. 

12. v,;,,,., .-1 p~rrafo 2.51. 
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1·v .1lu;K i1ín de l,1s 0Ít'rL1s v l;i lll,llll'l',7 l'll q11e 
h.111 de "l'lir;irse ;i fin dl' 1klnmin;1r l., nfnt.1 
1·\·,iluadi1 romo lil 111.í·~ L,,,j,1. Los f.1d1>rl' s l]lll' 

I1 11t·,lt-11 tom;irse en n1c11t;1 srn1, l'ntrL' t>tn,s, los 

n,sI11s dl' tr;-i11sl'ortc tl'rrl'strl' h;ist,1 el l'lllf'l,1z,1-
mic11lo del proyecto, l'I Cilll'nd;irio de l'••gns, el 
pl ;i 1.o par;i l;i ter111i11;ici1i11 de las obrilS o L'lltrq.!.;i 
dt· lt>S bienes, los cosi.os dl' opl'r.1~·i1i n, !;1 dicit·n 
ciil v compatibilidad ,ll'I l'IJIIÍf'P, l;i dis¡ 1Pnibili
d;id de servicios y rt' J •ucstPs, l,1 cPnfi;ibilid;id dt> 
lus mdodos de co11.sln1cci1ín propuestos y l,,s 
divcrgenci;is de poc;i impnrt;i1ici;i, si l;is 
hubiere. Los f.1clores distintos del precio que 
kry,111 de utili7.;irse p1r.1 determinar l;i ofcrt;i 
l' v.ilu;idil como la m.ís b;ij;i deber.ín exprl'SilrSl', 
1•11 I.i rnedid;i posible. en hirminos n1011cl,1rios, 
n dd,l'r.Í ilsign.írsele~ : 11n.1 1'1111dn;icitin rel;iliva 
l' ll las disposiciones p ertinentes de los docu
rnc11tos de licit;iciún. 

252 /\ los fines de l.i cvalu;iri1 ',11 y co111p;ir;i 
r i1 '111 de !;is ofert;is p;irn el suministro de bienes 
qII e h;in ele ;idquirirs•~ sobre l;i b;i se de licit.1ciún 
l'úblic;i internilcion;il : 

;i) Se C' x igir.í q11e h ,s licit;i11tes expresen l'll sus 
ofert;is el precio r.i.f. puerto d e- cntr;id;i de 
los bienes i111po1t;iclus o el precio en 

f.íbrirn, o el pre1 io en ;ilmacén de otros 

bienes comprendidos en l;is rnismils; 
b) En l.r ev;ilu;iritín de l;i.s PÍl'rl;is 110 se 

lprn;ir;Í n en cueI1t,1 los derechos de ildUilllil 

u otros grnviÍnH·nes i1plic;ibles ;i l;i importa
ción, ni los imp11estos sobre las venl¡is y 
otros simil;ires 1el;icin11.1dos c11n l;i vent;i ll 
cnlr<?gil de los bienes ofrecidos en ell;is , y 

e) Se i11cl11ir.í el 01·: to dd flete terreslrc y olnis 
g;-islos rel;icion;idos con el trnnsporte y 
entrega de los bienes en el lugar ele su uso 
o instalación parn fines del proyecto. 

2.53 En virtud de l;r const~uccilÍn de obras los 

contr;itíst.1s son respons.1bles del pago de toch1s 
los derechos, impue,;tos y olros grav.ímenes, y 
los licit.tnles toman r n cuent.1 estos foctores ;il 
prepilrnr sus oferl.ts . L;i ev;iluacicín y comp.trn
ci(Ín ele las ofertas se hará sobre est;i base . No se 
permite procedimiento ;ilguno en virtud del 
cu.1I se desc.1lifiqucn .1utom;Ític;i1nP11tt' l;is ofC'r
t;is ciue estén pPr en, ·im;i o rnr deb;ijo de 1111 
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nivel delermi11,1do de ,111tem;i1w p;ir;i !(is v,1l()res 
de l;is ofcrt;is. 

2.54 El prcsl;il;irio deberá prL'pi1rar un i11f(lrn1c 
detall;ido sobre líl ev;ilu;iciún y co111paraci(·111 de 
líls oferl;is en el que dej;ir;Í consl;inci;i de Lis 
rnzones específic;1s en que se l,;is;i l;i rccu111c11 -
dación p,1rn l;i ,1djudirndó11 del rn11lr.1to. En el 
convenio de pré~lamo con el Bil1Ko se especifi
cará si este informe deberá somctcrsl' al IJ.111co 
parn su cxé1111e11 ¡¡nles o después de que el 
prestal;irio haga l,1 adjudicaciún. 

Preferencias nacionales y regionales 

2.55 A solicitud del p;iís prestat.irio y con suje
ción a condiciones que han de convenirse con el 
Banco y consignarse en los documentos de lici
tación, podrá ;iceplarse un m;irgen de preíeren
ci;i en la licit;ici<Ín públic;i intern;icional con 
respecto a: 

a) Bienes fobric¡¡dos en el país prestal;irio 
cuando se comp,1ren J¡¡s ofertas nacionales 
con las de fabricantes exlríl11jeros; 

b) l3ienes fabricados en otros p;iíses ¡nicm
bros que, junio con el país prcstat.irio, p.ir
ticipen en un acuerdo regional de aranceles 
preferenciales concertado entre p¡¡íses e11 
desarrollo y encaminado ;i foment.ir su 
integración económica mediante una uniún 
aduanern o un;i 7.ona de libre coml'rcio, 
cuando se comparen ofert¡¡s present;id.is 
por esos (¡¡bric;inles cnn otras ofertas 
extranjeras, y 

c) Obras civiles, en los p.iíses miembros c11y(1 
PNB pcr rápita esté por debajo de un nivel 
especificado, cuando se comparen ofert.is 
de conlr.itislas nc1cionalcs que retinan los 
requisitos con las de contrati6t.is extran
jeros. 

2.56 Cuando se conceda la preferencic1 para los 
fabricantes o los contratistas nacion;iles de con
formidad con las disposiciones del convenio de 
préstamo, deberán seguirse en la evaluación y 
comparacicín de las ofertas los métodos y elap.is 
especificados en el Anexo 2 de estas Normas. 

Poscalificación de licitantes 

2.57 Si no ha habido prec;ilific¡¡cíón de lici
tantes, el prestatario debed determinar si el lici
tante cuya oferta ha sido evaluada co1110 la 111;1s 
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b;1j;i lic11e la c,1¡,acidad) l11s rl'cursos fi11a11cil'n1s 
nccl'sarios paríl ejcn1t,11 l'll forn1;i s.itisíacl(lri;i l'l 
nintrato e11 c11t·sti(·111. l.(ls nitcritis ']lll' Sl' h,111 dl' 
\lliscrvar dl'berá11 rspc1_·ifil·,nsc l'l1 his do\·1111w11-

.. - -----tns dclicii¡¡cit'Jn )' si el li,·i(anl\' 11() l'l'lÍll\' las ,011-
dici\lnes, su oferta dl'bl'r,í sn rl'clta;,-. .1d.1. l:11 t,11 
c¡¡so, el prcst.if¡¡rio del>l'r,í h,1,t•r un,1 dl'll'r111in;i
ci(í11 similar en cu;into ,11 licil.inll.' cuy;i ofl'rl;i 
Ji¡¡ya sido evaluad;¡ como la Sl'gunda m.ís baja. 

Adjudicación del contr.1to 

2.58 El prestatario debed adjudicar el con
tr;ito, dentro del pcríod,1 de validc1. de las ofer
t.is, al licitante cuya oferta hay;i sido evalu;ida 
co1110 la 111.ís b;ij¡¡ y \¡uc retín¡¡ las condiciones 
¡¡propi;id¡¡s de cap¡¡cid,,d y n'cursos fin.incicrns. 
No Sl' debe exigir a un licitante, co1110 cnndici(ín 
prevía a I¡¡ ¡¡cfjudicacitin. lJIIC ;isuma respons.,bi
lidades con respecto a t, ab¡¡j()s que no se hayan 
estipulado en las especi(ic¡¡ciones, ni que modi
fique de otra m¡¡nern su oferta . 

l'ní1T11ga de la valide7. ele las ofertas 

2.59 Por lo genur¡¡I los presl;ilarios deber.í11 
tcn11i11¡¡r la cv.il11;ici1in de hs ofert.is y la adjudi
Ci1Ci1ín dentro del período inici;il de v;ilidez, de 
modo que no sean ncce ·;ari;is bs pr<Írrog,1s. 
Cuando se juslifiqul' en virtud de circunstanri.is 
exccpcionnles, c11alquier pnírrogn de la validez 
de l;is oíertas deberá solicil:irst' por escrito íl 
t(ldos los licit.111tcs nnll': : de la fcch.i ele cxpira
t-i1'111 y se dcbcr;í notifi(·;,r ;11 ll;111u1 .11 rl'spcrto. 
C11ando se solicit1• 1111,1 ¡•nirro¡;,1 dd 1l('rí()do de 
v,1lid<·z de l.1~ nfnlas, 11,i Sl' ckbt•r;Í pt·dir 11i 1'l'l'-
111itir que l\ls licit.111t('s c.1111hicn l'l !'recio u olr;is 
condiciones de sus oícrl .is. Los licit;intcs 
deberán tener el dcrcrhn de rchus.ir el tilorg.i-
111ientu de una pnírrug.i sin pcrdl'r por elln la 
gar¡¡ntía de su oferta, p( ro a los que estén dis
puest\ls a prorrogar la v .. ,lide1. de sus ofert.is se 

les deberá solicitar que dispongan una prórroga 
adecuada de la g;ir¡¡nlía de las 111is111,1s . 

Rcch.1zo de lod.1s las oforlas 

2.60 En los doc11111entc,s de lirit.icitín se s11ele 
estipular que el preslat.irio plldrá rechazar 
todas las ofertas. Sin en,b.irgo, el presl;itario 
dcber;í consult;ir con el 13.inni antes de entabli11' 
negoci.ición alguna o d(' rccl1;i7_;ir tochs l¡¡s oÍl'r
t.is o de llamar a 1111ev;i licil.ici(Ín. No dclwr.ín 
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rech;i7_;1rse tud.is l.is t>Íl'rl ;1s y ll.1111;-irse., I11Iev,1 
licil.1cití11 sobre I.i b;isr de (;is mis111;is esperific;i 

cicmes con l;i sola fin;ilid;id de uble1wr preci()s 
más bajos, s;ilvo cuando l;i ofcrt,1 cv;ilu;id;i 
como (;i 111.ís baja exced;i los coslns eslimadt1s 

en un monto suslanci;il. En t;iles c;isos el presl;i 
tario podd, ct;,1110 ¡¡lterrrntiv;i a una nuev.i ll;i 
mad;i ;i licilacicín, negoci;ir con el licil;intc cuya 

ofert;i se h;iy¡¡ cv;iluado como la m.ís b;ij;i (o, ;i 

folla ele una respuesta satisfactoria, con el lici
tante que haya presentado la oferta ev;il11ad,1 
como l.i segund.i más baj;i) ;i fin de lr;il,ir de 
obtener un contrato ilCcptable. El rech;izo de 
todas las ofert¡¡s tíl111bié11 puede justificarse 
cuando ellas no se c1juste11 sust,rncialmenlc ;i los 
requisitos o cu;indo no haya habido compelcn
cia efectiva. En caso de rechaz.;irse tocl;is l;is 
ofertns, el prest.itario, antes de llamar a un;i 
nueva licil.icic'm, cld1C'r.Í cx;imin;ir l;1s c;i1Is,1s 
gue motiv;iron el rech;iz.o y considcr;ir l,1 posibi 

lidad ele modific;ir las espccific;iciones () de 

introducir c;imbios en el proyecto, \1 ,1doptar 
amb;is medid;is . 

32 
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111. OTROS PHOCEDIMIENTOS DE 
AOQUISICION 

Generalidades 

J. 1 11.iy circ1111st;i111 i.is en que la licit.ici\Ín 
pt'1blica internacion;il rw Sl'rÍa el método 111,ís 
l'cn11tí111ic-o y dicie11l,· de .idqt1isici,ín, y c·11 J;is 
c11,11l's se considt•r;in 11i;ís .i¡•n>J'i;idos olros 

111étodos . Lc1s mélod,,s pcrli11c11tcs y l;is c.ite
gnrbs de biPncs y llbr;is ;i l()s que se ;iplic.111 se 
;icucrd.in entre el B;i11n, y el prest;il;irio y se 

cs¡wcifican en el corweni() de prést.11110. L.is 
I1tir111.is del Banco c,111 rPspecto ;i 111.írgerws de 
~0 rderenci;i no se aplic.in ;i los métodos de 
;idquisichín distinto~ de l.i licilaci1í11 ptiblica 
i11lnnacio11al. Los rnE!()dns de ;idquisición m;ís 

conrnnes c¡ue por lo general se considernn en 
l;is situaciones en qu·.' puede no ser ,Hiecuad;i l;i 
lirilaci6n ptiblica inlt-rn.icional se espedfirnn en 
los p.írrafos 3.2 a J.(, 

Licitación inlernacional limilada 

3.2 La licitación inkrn;icion;il limitada es ese11 -
ci.il111e11te tlllól licil;iricín ptiblir;i internarinn;il 
mcdi.inte invitncicín -:lirect;i y sin anuncio 
ptiblico y puede con·;tituir un método ;idecu;ido 
ele .idquisición en lo:, c.isos en que i) se trate de 
cantidades pcc¡ueii;i::, ii) haya sol.imente un 

n1í111ero limitadn de proveedores de los bienes o 
servicios específicos que se necesiten, o iii) otras 
r.11.ones excepcion;il,:s pued;in juslific;ir el ap;ir
t;i111iento de los procedimientos cabales de la 
licitación púhlica inli!rn;icionnl. En virtud de la 
licit;ición inlernacio11al limit;id;i, los preslntarios 
deberán procurar la presentación de ofertas de 
un.i lista de rresunl,.>s proveedores que sen lo 
s11ficie11temenle ;11111 ,(i;i par.i nser,11rnr pred11s 
competitivos. Fn l;i ,·v,1l11;iri1ín de l;is ofertc1s 



presenliltbs C'n virtud de l;i licil;ici1ín i111n11;1 -

cio11;il limit;id;i 110 son ;iplic;iblcs l;is prdnl'11 -

cias n;icion;iles o rl'gion;ilcs. Los procedi
mientos de la licil;ición p1íblit-;i i11lcrn;1ri,111;il 

deberiÍn ;iplicilrse a este método en lod11s los 
;ispectos s;ilvo los rel;itivos il ;inuncios y 

preferencias . 

Licitación pública anunciad;i loc:ilmt'nte 

3.3 L;i licitaci1ín püblica ;inunciild;i loc;ilmente 
y de conformid;id con procedimientos l11c;iles 
puede ser el medio miÍs eficiente y eco111'1111in1 
p;ir;i ;idquirir bienes o contr;it;ir obras qut', 
dad;is sus carncterfstic;is o alCilnce, no cs pH•bil

ble que atrnig;in l;i cornpetenci;i de inlcn·srs 

intern;icion;iles . L;i licit;ici<ín públic;i ;im111ci;id,1 

localmente puede constituir el método dP 
;idquisición prC'fericlo cu;indo no se cspcril que 
manifiesten interés los licitanles extr;injNos 
debido il que i) los valores contractu;ilcs son 

pequeños; ii) se trata de tibr;is geogr.Hica111c11tl' 

dispers;is o repartidas en el curso del tiempo; 
iii) l;is obr;is requieren una utilirnción intensiv;i 

de mano de obra, o iv) los bienes u obr;is 

pueden obtenerse o contrntilrse loc;ilmcnlc ;i 
precios inferiores il los del merc;ido internil
cion;il. Los procedimientos de la licit;ici1ín 
p1'1blic;i ;i111111ci;id;i loc;ilmente pueden utiliz.ir:;e 

también cu;indo se;i evidente que l ,1s vr11t;ij,1s 
de l;i lic it;ici1ín püblic;i inlernacion;il rc-s11lt;i11 
contr;ipesadas en exceso p11r l;i ,ilí)\il ,1d111i11i :;
trativ;i y fin;inciera que ell;i supone . l';ir;i l;1 li1·i 

taciún plÍlilica ;inun,i;ida loc;ilmenl e 11t1 se 

requiere la pulilic;icicín de 1111 ,1111111ci11 f,<'lll'r.il 

de adquisiciones ni lil notificacicín a los re¡ire

scnt,mtcs lnCillcs. La publicid¡¡cl puede qtH'tl.ir 
limit¡¡d¡¡ ;i l;i prensil local o ;i l;i g¡¡cet,1 ofki.il. 

Los documentos de licit;iciún pueden emitirse 
en el idiom;i n;icional y por lo r,ener;il se utili 
zará la moncd;i nacion;il p¡¡ra los efectos de b 

prescnt;ici<Ín de ofertas y los pagos . Si h;iy 
empresas extr.,njer;is que deseen p;irtici¡i;ir en 

estas condiciones, se les deberiÍ permitir q11c lo 

hag;in de c-onformid¡¡d con procedimientos 
locales. Los procedimientos loc;iles confornw a 
los et1i1IC's h¡¡ dC' llevarse il c;ibo l¡¡ li,it;ici1'rn 

¡iüblir¡¡ ;i111111cia1h l<K,1l111e11lc delwr.ín ser 

;icq,t;ibks r.n;i el l\;inco . Fn ellos se· dl'h' 

• -- .. · - ·-----------

di s¡1<l11t'r L1 cu111¡•\'lt·11t·i.1 .1dl'ni;1d.1 ;1 fin dt· ,1s1'

g111 ;1r 11rccios r,111111.ihk,. y .s1· dl'l•l'll ti.ir ,1 

r111111, ·1·r il 1,,d11s '"" lil"it.1111 ,,_s 1· IH> ,i¡,lic,irs1· ,1rhi 
lr.ni.11llt'llll' 111:; 11H··11,d(1·; (jlll' '1,111 d1· u:;,n:;t' t'll 
l;i 1·v,1lu;ici1·,11 de las ofc1 t.,s y t'll l,1 ;idj11dic¡¡ci1i11 
de los contrilt(ls. 

Co111¡,;ir.1ci1Ín de precios., 11ivt'I intNn;icion.il 

y loc:il 

J .4 l,;i co111p,1r;ici1í11 d, · precios es 1111 método 
d1• ;idquisiciún que se b.1s,1 en la obtención de 
c-oli7.acinnes de precios de diversos proveedores 

___ l,xlrAnjerns o nacionale•;, por lo co1111í11 al 
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menos tres , ;i fin de oble11er precios n1111-

pctilivos . Este método no requiere documentos 
de liril;icitín formales y es ;ipropi;ido 11;ir;i lil 
;idq11isici1í11 de bienes q11c csl;Ín ;i disposici1í11 
del p1íblicu en al111a1·é 11 o de 111cr,;i11cí.1s de 
pspecific;ici1í11 esl.íntl;i1 y de !'l'<¡Ue111, v;ilor y, 

en ;ilp,unos casos, p;ir;i l;i ro11tr;il;ici1in de 

peq11c11;is obras de car<icter sencillo. 

C ontr;itaci1ín directa 

J5 l .;i co11tratilci<í11 direc t,, sin proceso com 
!' l' lili\·o p11 cde srr 1111 11H;¡ndn ;i th-cu;ido en l;is 

siguit•ntcs circu11sl.-i11ci .1s: 

;i) Un conlrato existente l';Ha I;¡ co11strucci<i11 
de 11br;is <l el s11111i11islro de hie11<:s, ;idjudi

c.1d11 de co11for111id ,1d ron pn1n·di111it·11tPs 

.iccpt.1hlcs p;ir.i <'I ll.1111·P, l'lll'dl' a11111li,1rst' 
¡, ;,r;i l;i n111.'-lr11rci1 ,1111 s1 1111i11i :; lrn dl' nl1r;1" 
(1 l>it'IH'S ;idi1·io11;il , ·s d1• c;1r;idt·r símil.ir. F.11 

l ,des c,1sns se deh1 r.1 ju '.; lifi ,·,1r ,1 s.-itisf.1c

ci 1í11 (lt-1 ll;i11co qw· 11<> ¡11,dd,1 Pl1tt·111·r s1· 

vcnt;ij;i alg1111,1 dt' 1111 lllll.'\'ll p1nces11 c11111-

l'l'titivo y q11p llls ('rl'cios ¡1;u;1 la .-i111¡1li;i
cit·111 dd contr;ito ~011 r,11.on;ihks . C11,111do 
s1· prcve;i l;i posihilid ,,d dl' 1111,1 ;i111pli;ici1 '111. 

se dcber,í11 i11cluir cstipul;icioncs ;il 
respecto en el con 1.r;ito origin;il; 

l>) L;i 11orn1;ili7.i1Ci1'111 de cqui¡>o 11 dl' rl'plH'S· 
tos, con fines de c,1111¡1;1tihili1hd con el 

l'<¡t1ipo exislPnle, ¡.Hiede j11 stific.-ir !.is c11111 -
l'r;is adi,ion;ilcs ;il pruvt't'dllr origin,11. l'.ir;i 

que se justifiquen t;1Jcs n1111¡>r.1s, t·I equipo 
1irigi11al dcber.í ser ,1d1·c11;ido, el 11Ú11H'ro dl' 
l'il'mentos 11111'\'0!: dt'h(•r;í por In g1·111•r;il 

sn nH'llPr c¡11 t· l'I 111 ·1 llll'lll c·, i~1t·11lc· , l'I 
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predn deber;Í ser r.1,011.1blt- y ddl!'r,í11 lial>l'r.s,.· 
considerado y recl1.11 . .1dP co11 f1111d,1111l·11los 
.icept;iblPs p;ir;i el ll.111n, l.,s ve11t;ij;1s de 

instalar equipo de olr.i rn,irc;i; 
e) El equipo requerido es p,IIE'lllildll (l dl· 

marc;i registr.ida y s1Íl11 puede obtl'nl'rse de 
una fuente; 

d) El contratista respo11s;ible del diseiio de u11 
procesó exige J;i compr,1 de Plemenlos críti
cos de un proveedor dclermin;ido nHno 

cnnclición de su g;ir,inlí;i de ejecuci1ín; 
e) En Glsos excepcion;iles, l;i necesid.id de 

un;i prontíl entrega de bienes deler111i11;i
dos puede justific.ir l.i cnnlr,1l;ició11 clin·ct;i 
;i fin ele evitar costos,is dernor;is, ,iu nq11l' 
por lo común es preferible l;i comp;ir;ici1'i11 
de precios para obtener el 111.ís vent;ijoso, y 

f) Un contrato negoci.1dn p;ir;i l;i construcción 
de nbrns civiles puede ser ;icepl,ihle en cir
cunstancias excepch111.iles cu.1ndo los prn
cedimientos ele licil,1ci1í11 ptíblirn, i11cl11id;1 
una nueva licit;ici1ín con ;irreglo ;il p.írr;ifll 

2.(,0, no h;in permilidll obt ener un con
tr;itista con c;ip;icid;id y dis¡,11sici1·,11 p;ir;i 

llev,1r ;i rnbo 1.-,s obr;is req1wrid.is ;i 1111 pre 

cio razon.ible . 

Construcción por adminislraciün 

3.6 La construccilín por ad111i11islr;11·i1í11, es 

decir, mediante el empleo de personal y 
equipos propios dd presl;itario 1, puede sl'r el 
tinicu método pr.íctico p,1r;i l;i co11strucci1i11 de 
;ilgu n;is cl.-,ses de obrns . Este m étodo pucdL' jus

i ificarse cu.indo: 

a) No pued.in definirse .inticipad;imenle l.is 
c;in!idades de trnbajo invnlucr;ido; 

b) Se trate de obras pcqueiias y clispers;is n 
en localidades remol;is donde los n1slos de 
movili7 . .ici!Ín p;ir;i los cnnlr;itisl;is se;in irra-
7.mrnblemen le elev;idos; 

c) Los trnb.ijos debm, llev;irse .-, Cilbo sin per
turbar las opernciones que se encuentren 
en m,1rcha. 

1. Dl'bl'rA consí<ll'rarse- comn unídnJ de rjl'Cuci,ín por 
:,Jminíslrnción un:, uníd:,d dl' nmslruécitín de rrorí,•d.-,.t del 
gubiílrno que no ~eil itdmini:i;lrittivil ni finilnderi1n1enlr 
ault;nn1níl. 

J(, 

- -- --
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d) El prest;il;iriP p1w,Lt snpnrl,ir 11wj1>r q1w l'I 
nmlralislil l11s ri1·s,;o.s de 1111;1 i11evil;1!,ll' 
i11lerr11pci1i11 de lo·; lr.1b;1j11s. o 

1·) Ning1í11 conlr.ilist.1 l'slé intcres;ido 1·11 l.1 
ejccuci1in de l;is PI •ras . 

t\clquisiciones a lr.ivéi, ele org.inismos 
ele l.is Naciones Unid.i ,; 

J.7 l'uede h.-,ber situ;i-: iones en que (;is 
,1dquisiciones ;i tr;iv1;s ,Id UNICEF, l;i OMS. u 
lltro nwlquier.i de los 1,rg.inisrnos espcci,1li,.a
dPs de l;is N;iciun1·s U11id;is sc;in l;i 111;i1wra nds 
tT01Hímica y eficil'nle ele n1111prar bienes y 
equipo, princip.-,lment,· en los c,1111pus dl' la 
edtKilCi\Ín, l;i s;ilt1d y el ;ib;istecimienlo de ,1g11;i 
y el s;i11e.irnie11l11 en 7.1111.-,s rumies . F.n 1.iles 
c;isos, l;i adquisición sr lleva.-, cabo de confor
mid;id con los procedin1ic11tos del org;i11is1111> 

espec_ífin!._de que se tr,ite. 

Uliliz.ición de .1gcnles p.1r.1 las .1dq11isicioncs 

'.1.K Cuando l;i ;idquisici1í11 se.i <>specialnwnll' 
compleja , o los prcstat,,rills c;irc7.can de la 
mg,1niz,1ciún y );l Pxpcricnci;i 11eces.iri.1s, éstos 
podr;Ín considt•r;ir l;i ,,, ,sibilid;id de e111ple.1r 

como su .igente ;i una ele las empres.is que se 
l'speci.ili?.;111 en .idquisii:io11es en el plano 
inlern;icion;il. Las ;idqtiisicio1ws que se llevl'n ;i 

r;iho por este medio dehedn guardar conflirmi
d.,d rnn J.-,s presentes l'!un11,1s . 

Adquisiciones en c;isoi; ele présl.imos 
concedidos a inlermedi.irios fin.incicros 

J.9 Cuando en virtud del prést;imo se pmpor
cionan .i un;i entid,1d t;il como un orgm1is1110 de 

crédito ,1grícol;i o una i11stituciún fin.inciera ele 
des,1rrollo fondos que h.in de reprcst;irse a 
beneficiarios tales n11111 1 ;igricultores o e111pres,1s 
C()merciales p,ir,1 el fin.-, iciamicnto parcial de 
subproycctos, las ,1dquisiciones se llevan a rnl•o 
en gcnernl por los respl"Ctivos benefici.-,rios 
spg1i n pdctiG1s cnmerci;iles establecid;is, ,1ccp
t.-,bles p.:lra el B.-,nco. Si11 embargo, .iun en cst.is 
situ;iciones, la licit;ici1ín ptiblirn internacional 
puede ser el método m;is eficiente y ecomímico 
par;i l.i compra de elenwntos gr,1ndes y únicos 
o, en los casos en que puedm1 .igrup;irse, 
gr;indes C.:lntidadcs de l•ienes iguales p.irn su 
;idq11isiciún en grueso. 
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Adquisiciones relacionadas 
con programas <le importaciones 
y préslamos para .,juste estructural 

3.10 Cu,mdo un pfest;imo suministre íin;rnci;i 
miento parn un programa de import.icioncs que 
comprenda componentes p;-ira .1juste estruc
tural, deberá utilizarse pma los contratos de 
gran cua,-ilía la lléitacicín pública internacional 
con disposiciones simpliíicadas sobre publici
dad y sobre monedas. Cualquier otra adquisi

.ción se llevnrá a cabo por lo común de 
conformidad con los procedimientos observa
dos por el organismo priv;ido o ptíblico 
encargado de l;i tr;irnitacicín de las im¡,ortn
ciones o según otras práctirn.s comerciales 
reconocidas que sean aceptables p.1ra el Banco. 

JH 

••. -------.... -

Apt'·ndice 1 

EX/\MEN I'< IR EL BANCO 
DE LAS l •ECISIONES 

EN MATElllA DI: ADQUISICIONES 

t. En los c.1sos en qt1C" el convenio ele préstamo 
cxij;i la prccaliíicacicín, el prestatario, antes de 
invit;ir ;i los interesado·; a presenl;irsc a la rnlifi
cacicin, inforn1ar;í en d,•tallc al 11,rnco del proce-

___ dimicnto que h;i de sq:uir e introducir;í en t;il 
procedimiento las modiíicacioncs 11ue el llaneo 
ra1.onablerncntc solicit,•. Antes de notificar a los 
solicit,1nles su decisicín, el prestatario prescn
tar.í al Banco, para que formule sus <1bscrva
cioncs, l;i lista de los li, itantcs precalificados, 
junt11 con un;i ded.n;icicín sobre sns caliíic;i
cioncs y sobre l;is r.11.011cs p.ir;i la exclusicºrn de 
cualquier solicil,mle ah prec;iliíic;icicín, y h;ir;í 
en dich.i lista J;i s adiciones, supresiClnes o nmdi
ficaciones c¡ue el 11.inn, rnzonablemente solicite. 
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2. Con respecto ;i lud,1s los contr;itos que, dr 
coníormid.id con rl cn1,ve11io de prést;imo, se 
celebren con sujecit'111 "\~~~ii~J-~·i:víc.ihmr el 
U;inco: 

a) Antes de ll;im;ir ;i licilacicín. el prest.itario 
presenlar.í ;il llaneo, par.i que l;ste formule 
sus observ;iciones. el texto de l;i 11.im;id;i i1 

licit;icicín y l;is esp•~cificacioncs, otros docu
mentos de licit.icic •11 y proyectos de contra
los sobre las obr;i~. civiles, el suministro de 
bienes, o la i11st;il,,ci1ín de equipos, ele., 
sq~tín correspond , . junto con un;i descrip
ción de los procedimientos de anuncio qne 
se h;in de srguir p ,1r;i ella, y har.í l'n dichos 
ducume11t11s o pn,t·t•climientos l;is modiíi 
c,icio1ws qui' <'i ILi 11(0 r,1 ;,.on,1bl!'mc·nlt' 

- --------------------------- ·---- -
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solicite. l';ir;i cu;ilq11iC'r olr;i modific;ici,í11 
de los documen tos de licitaciún SC' n'q11nir,í 
el élsentimiento del ll;inco ;inles de qII(' 

sean remitidos ;i los presuntos licit;i111l.'s; 
b) Una vez recibidél s y ev;ilund;is l;,s oínl.1s, 

y antes de éldnplélr un;, dccisilín fin;il st1hre 

la íldjudicación, el prcsléll;irio cn111u11ic;ir,í 

éll 8.rnco el nombre del licilélnte ¡¡I lJlH' se 

propone éldjudic;ir el CPnlr;ilo y le prl'Sl'll · 
tar.i, con élnlelación su ficiente pilr,1 11cr
mitir su ex,11nen, un informe detall;,do 
(prepar;ido, si el lla11co así lo soficit;i, por 
expertos élCeptabfes p;ir;i él), .ice,-c;i de I.i 
ev;ilu;ición y comp;ir;ici611 de f;is nfl'rl;is 
recibidas, ¡;mio con fils recomend;iciones 
pélra la éldjudicación y cualquier otra infor
mación que el ílélncn rnzon;ibfemenle soli
cite. Si el IJ;inco delermin;i que la 
adjudic.rción propuesti1 no estarí;i C'll co11-
sonai1CÍél con el convenio de prést.imo o 
con estas Norméls, infonnélrá de ello pm

ntílmenle éll pres téllilrio, expresando l¡¡s 
rnzoncs de dichil delermin;iciún; 

c) Los plazos y condiciones del contr;ilo no 
podrán diferir susl;inci;ilmentc, sin C'I ;isen 
timiento del lfonco, de los estipul;idos en lél 
llélmndél él licil;ición o, si l;i hubiere, en l;i 

invilaciün pnril In preCéllificélción de con

lratistns, y 
d) Se proporcionndn ;il llaneo dos eje111-

plnrcs élt1ténticos d el conlrnlo t;in pronto 
corno se firme y élntes ele envi;ir ni llnnco la 
primera solicitud de retiro de fondos de l;i 

cuentél del présl;imo co n respecto él dicho 

contrato. 

3. En cu;into n Céldn contr.ito cjue no esté s11jelo 
a lo dispuesto en el pnrr;ifo precedente, el prcs 
t;itario proporcion;irá éll U;inco, t¡¡n pronto como 
se firme y antes de envi;ir ;il B;inco lél primera 
solicitud de retiro de fondos ele la cuenta del 

préstamo con respecto a dicho contrato, dos 
ejemplares auténticos del mismo, junto con el 
examen de las ofertas respectivas, las recomen
daciones para lél éldjudicación y cuéllquier olrn 
información que el IJ;inco rnzonablemente soli
cite. Si el Uanco determin;i que la ildjudicélción 
del contrato, o el contréllo mismo, no se hél ;ijus
tado éll convenio de prést;imo o a est;is Normas, 
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\...._ _____ , ______ ________ ___ .. . 

i11for111;ir;Í de ello pn,11l;i11wnte ni prl's l;it;ir io, 
PxprE'si111(h1 Lis ril7.nnt'S dl' dicha dell'J"rni11;1cilín . 

,¡_ /\nlt' s d e .1<:unl;i1 r11.1lqllier rnodifit ,1ti1i 11 
S\lst;inci;il o l;i rerrnn,:i,1 de los pl;, zos )' Cllndi

ciones de un co nlr.il• ,, o de concedl'J" u11;1 l'f"l>· 
rrogél StrSlilllCi.il del 1 ,(;izo estipulndo l'ilf",1 Sll 

cumplimiento, o de , ·rnilir llllil orden de c;irnbio 
l'll virtud Jd 111is11H, (s;ilvo en c,1sos dl' l'xtrem.i 
trrgenci;i) que elcv;,r o.1 el costo del contr.110 t'll 
1111 porccnt,1je del pn·cio origin;,I supnior ;il 
cspecific;ido en el etP1venio de prést;inw p;ir;i 
fines de este p:írr;ifo, el presl;il.irio inform;ir,í ;i( 
B.,nco ;icerc.i dt> f;i mqtfific;ici6n, renunci;i , 
PXll'nsi,ín u orden dE· c;irnbio que Sl' prnpPngn y 
del.is rél zo nes p;ir;, l,1 mism.i . Si el B;,nco deler
min;i qll e fil propuC'Slil no guilrd;i COl1Sllllill1Ciil 
con l;is disposic il>11C~ del c111ivcnio de préslillllll, 
infonn;ir;Í ele f' lln ;i( r•res t;il;irio il I;, m nyor 
hrevednd p1,si l,lc, LºXJllTSando lns r;izo11es de 
dicha d elcn11in;ic i1i 11 

·------
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Apéndice 2 

PREfEHENCI/\ P/\ll/\ LOS F/\IJHIC/\NTES 
Y CONTR/\TIST/\S NACIONALES 

Preferencia para los íabricanles nacionales 

1. Al compar;u oferlas n¡¡cionales con 11fcrt;i -; 

extr.injeras, el preslat;irio podr.1 , con el ilS l 'llli
miento del ll;inco, conceder 11n 111,1rg<'11 d\· prl' · 

ferencia il ciertos fabric,111t l 'S n;icio11;1lcs. Fn 
todos los documentos de licitilt"ití11 p.1r.1 L, 

ndquisici1'1n de bienes se indic;ir.í cl.1r.111H·11t1· 
cu;ilquier prefcrenci;i q11c haya de olorg,1rs,· ;1 
los fobricantes n;icion;iles y l,1 infor111.1t"i1i11 
exigid,1 p,1r,1 deterr11in;ir que un,111f1•rt,1 t"1111111ll' 

los requisitos para go7.ilr ck dicha prcferl'lll·ia . 
Pnra la evnluaci1ín y comparación de l,1s okrt ;1-; 

se deberán seguir los m t;todos y etap,1s que Sl' 

especificiln a continu,1ci1Ín . 

2. l'ilril la co111pilraci1ín , l,1s ofcrt ,1s que rc t·1n;1n 

los requisitos se clasific;ir;ín en 1IIH1 de los tres 

grupos siguientes: 

a) Grupo A: ofertas de bienrs f,1bric,1dos l' ll t•l 

pnís del prestat;irio si el licitante l111bine 
dcmostrilclti a s;itisfan:i\Ín del presl ;1t,1riu y 
del B,1nco que el costo de f,1brir,1ci1í11 de 
tales bienes comprende un v;ilor ,1grl'g.ido 
en el p,1ís igual por lo menos ,1J 20% del 
precio en f;íbrica consignado en l,1 oferta de 

tales bienes; 
b) Grupo 13 : todas l.1s clem.ís ofertas 

nacionales, y 

c) Grupo C: ofertas de cualesquieril otros 

bienes. 

3. l'il r il dl'll·rn1inilr la oferta l'Villt1il1L1 ru111u l.i 
m.ís b,1j,1 dentro de c,1d,1 grupo, tod.is J,1 s 
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llft'rt;is 1·,•,1lt1adas 1·11 dios '- t'r;Í11 r11mp;ir,1d.1s 

p r illll"l",llllC'lltl' enl re ·:í, <:in llllll ,lr ( ' 11 C\l\'llt ,1 lo-; 

d1-r1·rhos dl' adu,111;1 11 lllrlls ¡;r;n ·,í111l'lll'S ,1¡,lir.1 -
I,I .. _._ ;i la i111portari1í11 ni h,s i111¡,uest11s sobre I.is 
v1·I1t¡¡s 11 (1tros silllil;irl'S rl'l.icinnadlls c1111 h 
vcnlil o entreg¡¡ d1· lo, bienes dl' n111f11r111id,1d 
1"1111 tales ofl'rl.is . l .as 11Íl'rl.1s de (·,1d,1 grupo l'V,1-
li1,1d,1s n11rn1 l;is nds b,1j ,1s Sl'r.Ín l'lllllnn·s rolll
p ,ir;id;is entre sí, y si C\lllH1 res11lt,1do dl' c<:a 
t"lllllJ1ar,1ci1'1111111,1 oferta dd Crupo /\ o una del 
Crup\! 11 result.i ser l.1 111.ís b,1¡a, ell;i scr,í lil 
<:1·lcccio11,1da para J;i .1dj11dir;il-itín . 

'1 . Si corno rcsult,1d,i de l.1 n1mpar,1cilÍn dec
tuad.i con arreglo al p.írr;ifo 3 precedente. l,1 
oícrt.i m.ís baja es un.i del Crupo C, tod,1s l;is 
ofert.1s de este grupt• ser.ín co111par.id,1s .1dc111.í s 
con la oferta evalu.id;i co1110 la ni.ís baj., del 
Crupo A, después d,, .1greg.1r al precio de c,1da 
un¡¡ de l,1s oícrt,1s del Crupo C con respl'rto ,1 
bienes irnport;idos. ) sola111e11te a efectos de 
cst;i co111par,1cití11 ;id,cio11,1I , unil su111.1 igu;il : 

i) al 111011to dc·derl'ch,s de .idu.111.1 y olros 
gr;1 v ;í11ie11es sobrl' l,1 i111p11r t,1ri1í11 qul' un i111por

li1dor no exento tl'nctría que pag,1r por l,1 impor
t;iri\Ín dl' los bienes incluidos en t,1I ofert;i del 

( :rupo C, o ii) ;il 15% dl'i prl'rio c. i. f. de l;is ofer
tas de dichos bienes ;i t,1les dcred,os de ad11.111,1 

y grav.írnencs cxn•d,•11 dd 15'¾, de ese precio . Si 
t'n la compar;ici1ín ;idicio11,1l J¡¡ ofert;i del Crupo 
A resulta ser 111.ís b.11;1 , ell ,1 scr,í l.1 sdcn: io11ad,1 
J'ilril l.1 ;idjudicaci1 '>11; t·I1 r ,1<:o co11tr¡¡rio se scil'c
r i1111,1r;í J;i oferta dl'i <_; ruI10 C ev;il11;id,1 c1111111 J;i 

-- - ---· ·- m ;í<l'>¡¡j;i en virtud ck l,1 cp111p;iraci(Í11 ckrtu.1d;1 

sq/1n el p;írr.ifu J. 
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l'refcrencia para los contratist.1s nacionales I 

5. Clln respecto ;i i< •s n111I r;itos par,1 la cjcc11-

t·i1ín d e obr.is que li.111 de .1djudic.1rsl' sobre lil 

b.i sc de licitación p1ílili r .i intcrn;icion;il , el pres
t,1tario podr.í, con ilS•?ntimiento del ll;incll, 
lllllrgar ;i llls contrati~l.1s nilCÍllnilll's un m,1rgl'11 
de preferencia dl'I 7,'i% de ,1cul'rd(1 y con su jc
ci<ín a l;is siguientes disposiciones : 

;i) A los contr;itist,,s que soliciten dich;i pre

ferencia se les p •?dir.í que suministren, 

1. L.i preí<.·n·nd:. p.ir,, I• ,5 runlr;,li~lil~ nilrinn,1h•_c; -"l' ,1pliril 

s,,l,mwnlc en lo:c- p,,í~t·~ q• •c retinen )p _c; rl'quisitn~ t: n r,llt;I\ 

de ~ll h.ijo ingre:--n J'l'f c ,ír11:t . 



como p;irle de los d;itos p.ir.i Li c;iliíic;i 
ci1ín 2

, l.i iníurm;ición neces;iri;i, cn11 indu
sión de cfc>t;illes .icerc;i de J;i propicd.1d. 

que permit;i determin;ir si, coníornll' ;i l,1 
cl;isiíic;ición est;iblecicfo por el presl.1(;1rin y 
aceptad;i p,,r el ll;inco, In emprcs;i o gnrpo 
de emprcs;is intercs;itfas rcü,wn lils 

requisitos p;ir;i l;i prcícrenci;i naci1ni.1I. I.Ps 
documenl11s de licit;ici(Ín deber.ín i11dic;1r 
clílr;imente l;i preíerenci;i y el 1116ludu que 
h;i de seguirse en la ev;ilu;ición y cnrnp;ir;i
ción de 1.is oíerl;is a los dectos de c1111(-cd!'r 
diclrn preícrcnci;i, y 

b) Después de recibid;is y examin;id;is por el 
prest;it;irio. !;is oíert;is que llenen los 
requísilos se cl.tsiííc;ir.ín en los siguil'nles 
grupos: 
i) Grupo A : oíerl;is de conlr.tlist.is 

n;icion;ile::: que llenen los requisitos 
p;ir;i l;i prekrenci;i, y 

ii) Grupo 13: oíerl;is de otros n11.1tr;itist;is_ 

A los fines de cv;ilu.icilÍn y n1mp;ir;i(i1í11 de 
las ofertas se ¡-¡grcg;ir.í ;i c;ida un;i de las clasifi 
cadas en el Grupo 13 una c;intid;-rd equiv;iknlc .il 
7,5% de su respectivo monto. 

2. En cierlns rn .sos. srr,tin lo eslipul~do rn el n11wpni11 de 
préstamo, SP exi¡;ir;l la prcralilic~ci,í11 de los conlr,1lislas o 

grupos de contr~tist,,s . 

14 
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CONDICIONES GENERALES APLICAULES A LOS CONVENIOS 
DE PRESTAMO Y DE GARANTIA 

Fecha: l <le enero de 1985 

ARTICULO l 

Aplicación a los Convenios <le Préstamo y <le Gill'n.otía 

Sección 1.01. Aplicación <le las Condiciones Generales. En 
estas Condiciones Generales se establecen ciertos términos y condi
ciones de aplicación general a los préstamos que el Banco otorgn. 
Estas Condiciones Generales se aplican a todo Convenio de Préstamo 
en que se otorgue uno de tales préstamos y a todo Convenio ~e Garan
tia que se celebre co~ un miembro del ~aneo, en el ~ue se otorgue la 
garantía de uno de dichos préstamos, dentro de los l i mites que se 
fijen y con sujeción a las modificaciones que se estipulen en dichos 
convenios, Cuando se trate de un Convenio de Préstamo entre el 
Banco y un miembro del llaneo, no se tomarán en cuenta las t·eferen
cias al "Garante" y al "Convenio de. Garnntía" que aparezcan en estas 
Condiciones Generales. - - --- -- - -

Sección 1.02. Incompatibilidad con los Convenios de Préstamo y 
de Garantía. En ca,;o de incompatibilidad entre una disposición de 
un Convenio de Préstamo o un Convenio de Garantía y u11a disposición 
de estas Condiciones Generales, prevalecerá la disposición del 
convenio de Préstamo o la del de Garantía, seg~n sea el caso. 

ARTICULO il 

Defi11icio11cs; encuueznmicntos 

Sección 2.0l. Definiciones. Los términos que se indican a 
continuación, dondequiera que aparezcan en estas Condiciones Genera
les, tendrán los significados siguientes: 

l. "Banco" significa el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento. 

2. "Asociación" significa la Asociación Inl:ernacional de 
Fomento. 

3. "Convenio de 
tamo específico al cual se 
las modificaciones que de 

P r é s t amo " s i g ni f i e a e 1 con ven i o d e p r é s -
apliquen estas Condiciones Generales, con 
cuando en cuando puedan introducirse en 

259 

"\, 



- 2 -

dicho convenio. La e xpresi o 11 " Co n ve nio de Pt·é s ta,110 '' incluye estas 
Condiciones G,~¡¡erales tal co111 0 se ,1pliquen ol 111is1110 y todos los 
anexos y acue nJos cornp lemcn lar íos del Convenio de P rés torno. 

4 . "P r é s ta 1110" sigllifica el préstamo c6tipulado en el 
Convenio de Prjstamo. 

5. "Co11ve11 io de Garantía" significa el convenio cele-
br;ido entre un miembro del 
g ar a II tí a del P r é s tamo , e o 11 

cuando puedan introducirse 
venia de Garantía" incluye 
apliquen al mismo y todos 
Convenio de Garantía. 

flanco y el flanco, en e l que se otorga la 
l as 111odificnciones que de cuando e11 

en dicho convenio. La ,ixpres ión "Co11 -
es tas Condiciones Gencral,~s tal como se 

los anexos y acuerdos compleme¡¡tnrios del 

6. "Prestatario" sir,11ifica la parte del Convenio de 
Préstamo a la que se otorga el Préstamo. 

7. "Car:1nte" sigllifica el miembro del-Banco que es parte 
del Convenio de Garantía. 

8. "Moneda" comprende la moneda <le 1111 p,u s , el derecho 
especial de giro del fondo t·lo11el: él cio Jnterrwciona l, y cualquier 
unidad de cuenta en que se de110111inc una o bligación del servicio de 
la deuda del llaneo, hasta por el i111porte de tal oblip1ción. "Moneda 
de un país" significa la monedé\ metúlica o el papel 111oned a que sean 
<le curso legal para el pago de las deudas p~blicas y privadas en el 
país de que se trate. 

9. "Dólares" y":~" si gn i fican dólares e11 la moneda de 
los Estados Unido s de funérica. 

lO. "Cuenta del Prést,11no" significa la 
el flanco en sus libros a nombre del Prestatario 
acredita el monto del Préstamo. 

cu e nta abierta por 
y a la cua 1 se 

11. "Proyecto" 
crito en el Convenio <le 
Préstamo, e incluye las 
cuando en cuando en dicha 
el Prestatario. 

significa 
Préstamo 

el proyecto o 
y para el cual 

pt·og rama 
se concede 

<les
el 

modificaci o nes que puedan introducirse <le 
descripción por acuerdo entre el Banco y 

12. "Cuenta Central de Desembolsos" sig11i.fic.1 la cuenta 
que el llaneo lleva en sur. libros p;:ira cont a bilizar las c¿111tidadcs de 
cada moneda que estén pendiente s ele ;:unortización y •1ue no se;111 aun 
amortizables de i\Cucrdo a las r.0 11dicin11es del Pr:-óst .111H) y ., L1s de 
los demás préstnmos que el Banco d e r:u;1r1do en cuando d e t:er:mi11e. 
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13. "Denominador común" significa una moneda u otra 
unidad de cuenta seleccionada por el Banco para fines de determinar 
el valor agregado de la Cuenta Central de Desembolsos y la 

; par~icipación del Préstamo en dicho valor. 

14. "Deuda externa" significa toda 
• ser ' pagadera en una moneda distinta de la 
i Prestatario o el Garante. 

deuda que 
del pa1s 

sea o pueda 
que sea el 

15. "Fecha de Entrada en Vigor" significa la fecha en que 
1 el Convenio de Préstamo y el Convenio de Garantía han de entrar en 
• vigór según lo dispuesto en la Sección 12.03. 

16. "Gravamen" comprende las hipotecas, prendas, cargas, 
privilegios y prioridades de cualquier clase~ 

17. "Activos" comprende 
1 de cualquier clase. 

los bienes, ingresos y derechos 

'. 
18. "Impuestos" comprende las cont~ibuciones, cargos, 

derechos e imposiciones de cualquier clase, ya sea que se encuentren 
vigentes en la fecha del Convenio de Préstamo o del Convenio de 
Garantía, o que se impusieren con posterioridad. 

garantía 
ción de 
misma. 

19. "Contraer una deuda" comprende la asunción y la 
de una deuda, así como la renovación, extensión o modifica
los plazos de una deuda o de la asunción o garantía de la 

20. "Fecha de Cierre" significa la fecha señalada en el 
Convenio de Préstamo, después de la cual el Banco puede, median te 
notificación al Prestatario, dar por terminado el derecho de éste a 
retirar fondos de la Cuenta del Préstamo. 

Sección 2.02, Referencias. Las referencias que se hacen en 
estas Condiciones Generales a Artículos o Secciones se entenderán 
hechas a·los : Artículos Y: Secciones de estas Condiciones . Generales . 

Sección 
los Artículos 
facilitar la 
Generales. 

• · - ,•· ! 

2.03. Encabezamientos. 
y Secciones, así como el 
consulta y no forman 
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ARTICULO UI 

Cuenta del Préstamo; illtereses y 
otros cargos; omortizoción; lugo.r de pogo 

Cuenta del Préstamo. El rnon to d<?l Sección 3.01. 
acreditará a la 
retiros de dicha 

Cuenta del Préstamo y el Prestatario 
Cuenta según lo estipulado en el 

Préstamo y en estas Condiciones Generales. 

Préstamo se 
podrá hacer 

Convenio de 

Sección 3. 02. Comís ión por compromiso. El Pres ta tnr io paganl 
una comisión por compromiso sobre la cantidad no retirada del Prés
tamo a razón de la tasa estipulada en el Convenio de Préstamo. 
Dicha comisión se devengará desde una fecha cori·espondiente a 
sesenta días después de la fecha del Convenio de Préstamo hasta las 
fechas respectivas en que el Prestatario retire montoi; de la Cuentn 
del Préstamo o en que éstos sean cancelados. 1 El Prestatario pagará 
una comisión adicional por compromiso, a razón de • un medio del uno 
por ciento (l/2 del ·u',) anual, sobre el principal' pendiente de amor
tización res pee to del cual el Banco hnya con traído cu.a 1 quier compro
miso especial conforme a la Sección 5 .02.) -~· }<"'-t~ f,.1 .Jr,.,..v-~ -~, J1J - c.,L 

Sección 3.03. Intereses·. El Prestatario pagará intereses a la 
tasa estipulada en el Convenio de Préstamo sobre los montos del 
Préstamo que hayan sido retirados de la Cuenta del Préstamo y se 

. encuentren pendientes de amortización. Los intereses se devengarán 
desde las respectivas fechas en que se hayan retirado dichos fondos. 

Sección 3.04. Amortización. a) El Prestatario amortizará el 
, principal del Préstamo que haya retirado de la Cuenta. del Préstamo 

de acuerdo con el plan de amortización estipulado en el Convenio de 
Préstamo. Lo pdrción del Préstamo que deba amorti~nrse en cada 
fecha de vencimiento se determinará multiplicando el monto principal 
del vencimiento especificado a esa fecha en dicho plan de amortiza
ción por la relación entre: 

i) el monto principal del Préstamo que no se ha hecho 
aún exigible, determinado é!~.Sa fecha de conformidad 
con la Sección 4.0J b), y 

ii) el equivalente agregado de los montos retirados de la 
Cuenta del Préstamo pendientes • de amort i2:aciói1 y que 
no se han hecho aún exigibles, expresados en términos 
del denominador comun en las respectivas fechas de 
retiro. 
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u) El Prestatario, Jespués de pngar los interesei; dcvcnga<los y 
la prima estipulada e11 dicho plan de amortización y de notificar al 
efecto al llaneo con 110 111e11os de cuarenta y cinco <lías lle ;111tclació11, 
tendrá,._ el derecho de amortizar ante,; del vencimiento, en fecha ;icep
table para el Banco: i) la totalidad del principal del Préstamo que 
se encuentre entonces pendiente de amortización o ii) la totalidad 
del principal de uno o más de los vencimientos estipulados, siempre 
qi.ae, · después de dicha amortización anticipada, no quede pendiente de 
amortización ninguna porción del Préstamo que venza después de la 
porción amortizada anticipadamente. 

e) Es norma del Danco alentar la amortización anticipada de 
las porciones de sus préstamos que no haya vendido o acordado 
vender. Por consiguiente, el naneo considerará con simpatía cual
quier petición del Prestatario para que el Danco dispense el pngo de 
la prima pagadera en virtud del párrnf o b) de es ta Sección sobre la 
amortización anticipada de cualesquiera de tales porciones del 
Préstamo. 

Sección 3.05. Lugar de pago. El ·principal (incluida la prima, 
si la hubiere) y los intereses y otros cargos del Préstamo, se paga

' rán en los lugares que el llaneo razonablemente solicite. 

ARTICULO IV 

Disposiciones sobre monedas 

Sección 4.01. Moneda de retiro de fondos. Salvo que el llaneo 
y el Prestatario acuerden otra cosa, los retiros de la Cuenta del 
Préstamo se harán en las monedas respectivas en que se lwynn pagado 
o sean pugaderos' _los gastos que se han de financiar con los fondos 
del Préstamo; queda entendido, sin embargo, que los retiros corres
pondientes a gastos en la moneda del país miembro del Danco que sea 
el Prestatario o el Garante, se harán en la moneda o monedas que de 
cuando en cuando el Banco razonablemente seleccione. 

Sección 4.02. Cuenta Central de Desembolsos; po1ción del Prés
• tamo en la Cuenta Central de Desembolsos. 

a) En la Cuenta Central de Desembolsos s~ asentarán los montos 
en diversas monedas retirados con cargo al Préstamo y a otrós prés
tamos que el Danco determine de -~o-gyando. Todos los montos 
retirados se asentarán en la Cuenta Central de Desembolsos en la 
moneda o monedas en que se hayan retirado, pero si el Banco ha com
prado la moneda retirada con otra moneda a fin de facilitar dicho 
retiro, entonces el monto de esa otra moneda pagada por ei naneo 
será la que se asiente · en la Cuenta Central de Desembolsos en vez <le 
la moneda retirada. Cada uno de tales montos se c ancclaréÍ de ia 
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Cuenta Ccntr:1: d e 1Jese 111b o l r.o s e11 

una fecha a11Let:"ior que el !Ja11co 
anticipado. 

La [celia en qu,! se;1 p;:i¡;ad e t-o 
puede aceptar ¡ia¡:-a f i11es de pa g o 

b) El valor agre~atJo de la Cuenta Central tJe Des e r11bolsos 
será la swna de los montos de cada moneda pendientes de nmort i_za
ción en la Cuenta Central de Desembolsos, valorados en términos 
del denomirw.dor común. El valor agregado de l.'.l Cu e nta Central de 
Desembolsos será reajustado en cada fecha antes de que se hayan 
asentado cualesquiera retiros o cancelaciones, revaluando a esa 
fecha dichos montos netos en términos del denominador común. 

e) A 1.os fines de de te rrninar la porción de 1 P rés tnmo en La 
Cuenta Central de Desembolsos, el Banco mantendrá una subcuc11ta 
para asentar- en términos del denominador común los montos retira
dos de la Cuenta del Préstamo. Dichos montos 1:e eli111i11arú11 de la 
subcuenta en la fecha en <]ue sean pngaderos o en una fecha ante
rior que el Banco pueda aceptar p;ira fine~ d•~ p;:igo a11ticipado. 
Los montos retirados de la Cuenta del Pré

0

stamo se as cntarcin ini
cialmente en términos del den o minador comun en La fe c ha de 
retiro. En lo sucesivo, el valor de los montos asentados en dicha 
subcuenta se reaj11star~n e11 el 1110111e11to y en la ,nisma p ropor ción en 
que se reaju s te el valor agregado de la Cue11t;1 Central de Desem
bolsos de conformidad co11 la Secció11 4.02 b). 

d) La porción del Préstamo en la Cuenta C,~nti-al de Desembol
sos ser:í, en una fecha dada, l;i relación entre: i) e l valor agr-e -
g ad o re a j u s ta do d e 1 o s mo II t o s e 11 d i c ha s u b c u e n t : 1 e 11 d i e ha [ e c il a , y 
ii) el valor agregac.Jo reajustado en la Cuenta Central de Desembol
sos en dicha fecha. 

Sección 1+.0J. Pri11cipal del Préstamo. a) El principal del 
la Cuenta del Préstamo y ¡•endiente de arnorti-Préstamo retirado de 

zación consistirá, 
cipal del Préstamo 
tamo que continúe 
prevista. 

en cualquier fecha, 
aún no exigible y 
pagadero después 

en la sw1in del mo11to prin
el monto pc-incip.:il del Prés

de la fecha de vencimiento 

b) En cualquier fecha, el monto principal del Préstamo aun 
no exigible (incluido cualquier monto principal que se deba en esa 
fecha y que no se haya eliminado todavía de la Cuenta Central de 
Desembolsos de confo~midad con las disposi1:iones de la Sec
ción l+.05 a)) será el equivalente agregado, en términos del deno
minador com~n, de los montos en varias monedas resultante .de mul
tlpl icar cada uno de los montos en diversas monedas que se encuen
tren pendientes de amortización en la Cuenta Cent r;:i 1 de 0esembo 1-
sos en esa fecha por la porción del Préstamo ,:n l;i C11e11t,, l~entral 
de Desembolsos, determinart::r·-cTJTíTit'rcgló a ln Se,:ció11 ,,.02 d). 
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c) En cualquier fecha, el monto principal cJel Préstamo que 
continúe pagadero después de su fecha de vencimiento ¡H·evista sera 
el equivalente agregado, en ténninos del denominador comun, de los 
montos 

1
en cualquier moneda eliminados de la Cuenta Central de Desem

bolsos .de conformidad con las disposiciones de la Sección L,.05 a) y 
aun no amortizado. 

Sección 4.04. Moneda de pago del principal¡ vencimientos. 

a) El principal del Préstamo será amortizable de cuando en 
cuando hn la moneda o monedas que el Banco especifique. El total de 
todas las cantidades amortizables por concepto de prés Limos en cada 
una de dichas monedas y aún pendientes de eliminación <le la Cuenta 
Central de Desembolsos no excederá de la cantidad en l;1 respectiva 
moneda asentada en la Cuenta Central de Desembolsos. 

b) El monto de cualquier moneda que --~-~specif ique para la 
amortización de cualquier porción -<i~.1--Tl:est:amo será el equivalente 
<le tal I porción expresado en dicha moneda en la fecha en que esa 
porción del Préstamo venza y sea pagadera. 

Sección 4.05. Cuenta Central de Desembolsos¡ amortizaciones. 
a) En cada fecha de vencimiento estipulada en el Convenio de Prés
tamo se eliminará de la Cuenta Central de Desembolsos el equivalente 
de la porción del Préstamo que deba amortizarse en dicha fecha, 
expr:-esado en la moneda especificnda por el Banco para la amortiza
ción seg~n lo dispuesto en la Sección 4.04. 

b) Si en una fecha aceptable para el Banco, o antes, se amor
tiza con anticipación al vencimiento la totalidad o una porción del 
Pr,stamo de conformidad con el párrafo b) de la Sección 3.04 y en la 
moneda especificada por el Banco de conformidad con la Sección 4.04, 
la cantidad así amortizada se eliminará en tal fecha de la Cuenta 
Central de Desembolso~. 

c) En caso de notificación dada segun lo dispuesto 1 , 11 la Sec
cion 7 .01, el monto principal de la moneda especificada en la noti
ficación será eliminada de la Cuenta Central de Desembolsos en la 
fecha o fechas respectivas de amortización. 

Sección 4. 06. Moneda de pago 
pagadera de acuerdo con la Sección 
zación anticipada de una parte del 
moneda en que deba amortizarse el 
Préstamo. 

de la prima. Cualquier prima 
3.04 por concepto de la amorti
Prés tamo deberá pagar:;e en la 
principal de dicha par-te del 

Sección 4.07. Moneda de pago de los intereses y otro~; cngos. 
Los intereses y otros cargos del Préstamo serán pagaderos en la 
moneda o monedas que el Banco de cuando en cuando especifiquP. 
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Sección 4.08. Compra Lle 111011cd;:is. A solicitud del Prestatario, 
el 13anco se esforzará por .-:idquírir, en los plazos y C!>ndicíones que 
éste determine, las monedas que necesite el Prestatario para el pago 
d e l p r ?-_n c i p a l , 1 o s i n t e re s e s , y el e má s e a r g o s e 11 v i. r t u d el e 1 C o 11 ve n i o 
de Préstamo, una vez que el Prest¿¡t.-:irio provea al IJ¡111co de fo11do.s 
suficientes a dicho efecto en la moneda o monedas que el 13anco espe
cifique de cuando en cuando. En la adquisición de di.chas monedas, 
el Banco actuará como agente del Prestatario y se cc>nsi<lernrá que 
este último ha hecho un pago previsto en el Convenio de Préstamo 
solamente cuando el Danco lo haya recibido en la moneda o monedas 
requeridas. 

Sección L,.09. Valoración de monedas. Siempre q11e sea necesa-
rio determinax:- el valor de una moneda en función de otra, a los 
efectos del Convenio de Préstamo, del Convenio de Garantía, o de 
cualquier otro al que se apliquen estas Condiciones Generales, tnl 
valor será el que el llaneo razonablemente determine. El llaneo puede 
valorar un monto de moneda asentado en la Cuenta Central de Desem
bolsos, a fin de reflejar la obligación de servic,i·o d1? la deuda del 
Banco con respecto a dicho monto. No obstante lo dispuesto en las 
Secciones 4.o,~ a) y L1.0S, el BanN)-pu-cde -especificar, para la amor
tización del principal del Préstamo, cualquier moneda que el Banco 
necesite para satisfacer dicha obligación de servicio t.l e la deuda y, 
en tal caso, se eliminará de la Cuenta Central de 0,?scmbolsos, en 
vez de la moneda determinada de esa manera, una cantidnd equivalente 
de la moneda asentada en dicha Cuenta. 

Sección l1. 10. Forma de pago. a) Todo pago que d0.ba hacerse a 1 
Banco conforme al Convenio de Préstamo o al Convenio de Garantía en 
la moneda de un país dado se hará en la forma autorizada por las 
leyes de dicho país y en moneda adquirida del modo permitido por 
dichas leyes a los fines de realizar el pago y de efectuar el depó
sito de dicha moneda en la cuenta del flanco con su depositario en 
dicho país. 

b) El principal (y la prima, si 
otros cargos del Préstamo se pagarán 
clase impuestas por el país miembro del 
o el Garante, o en su territorio. 

la hubiere) y los 
sin res trice iones 
naneo que sea •~ l 

ARTICULO V 

Retiro de fondos del Préstamo 

intereses y 
de ninguna 
Prestatario 

Sección 5.01. Retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo. El 
Prestatario tendrá derecho a retirar de la Cuenta del Préstnrno los 
montos gastndos en el Proyecto, o, si el llnnco conviniere en ello, 
los montos por gastarse en el l't·oyecto, segun las estipulaciones del 
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de estas Condiciones Generales. Salvo que el 
acordaren otra cosa, 110 se harán i-etiros de 
gastos hechos en los territorios de u11 país 

Banco (excepto Suiza) o de bienes producidos 
de servicios swninistrados desde ellos. 

Sección 5.02. Compromiso especial del Banco. A solicitud del 
Prestatario y conforme a los términos y condiciones (lue se acuerden 
entre el Banco y el Prestatario, el Banco podri celebrar por escrito 
compromisos especiales de pagar al Prestatario o a terceros montos 
por concepto de gas tos que han de f inane iarse con cargo al importe 
del Préstamo, no obstan te cualquier suspensión o canee lac ión ul te
rior por parte del Banco o del Prestatario. 

Sección 5.03. Solicitudes de retiro 
Cuando el Prestatario desee retirar fondos de 

o compromiso especia 1. 
la Cuenta del Préstamo 

o solicitar que el Banco contraiga un compromiso e .!:pecüil conforme a 
la Sección 5.02, el Prestatario entregará al Banco una solicitud 
escrita, en la forma y con las declaraciones y estipulaciones que el 
Banco razonablemente requiera. Las solicitudes· de retiro de fondos 
en relación con los gastos del Proyecto se presentarán con pronti
tud, incluyéndose la documentación requerida en virtud de este 
Artículo. 

Sección 5.04. Reasignación. No obstante la asignación de un 
monto del Préstamo o los porcentajes de desembolso estipulados e,1 el 
Convenio de Préstamo o a los--C:uare ·sse-hace referencia en el mismo, 
si el Banco ha estimado razonablemente que el monto del Préstamo 
entonces asignado a cualquier categoría de desembolso estipulada en 
el Convenio de Préstamo o agregada al mismo mediante una modifica
ción sera insuficiente para financiar el porcentaje convenido de 
todos los gastos comprendidos en esa categoría, el Banco puede, 
mediante notificación al Prestatario: 

a) Reasignar a la citada categoría, en la mcd ida 11ecesar ia 
para cubrir la insuficiencia estimada, fondos del l'résta1110 que estén 
éntonces asignados a otra categoria y que, a juicio del Banco, no se 
necesiten para atender otros gastos, y 

b) Si tal reasignación no puede satisfacer plenamente la insu
ficiencia estimada, reducir el porcentaje de los desembolsos que sea 
entonces aplicable a tales gastos, a fin de que 106 retiros ulterio
res con respect_o a dicha categoría puedan continuar hasta que se 
hayan efectuado todos los gastos previstos bajo dicha categoría. 

Sección 5.os-:- Prueba de la facultad para firmar solicitudes de 
retiro de fondos. El Prestatario swninistrará al Banco p1·ueba de la 
facultad de que estén investidas la persona o pe1·so11as autorizadas 
para firmar solicitudes de retiro de fondos y un ejemplar autenti
cado de la firma de dichas persona o personas. 
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Sección 5 .0(1. l~rnc~_~ j11stific.1_tj_va. El 
trar.:í al ilélnc o l o s do c umento s y d e m,is pru e bas 
111e11te requiera para ju s t i ficat· La s oli c itud, ya 
de que el Uanco ha ya permitido c u:-.lqui e r r etit· o 
c i t ud . ' ' 

l're s tal.;i c i o .s1J111i11is
que r~! ; t e r,:izonnb le
s ea ;i11t e s o despu~s 
p e d i u o e 1 1 t: ,1 L !; o L i -

Sección 5.07. Suficiencia de las solicitudes y d o cwnentos. 
Cada solicitud y l o s documentos y demás ¡n· uebas ciue la .-:1co111pa11en 
deberán ser suficient e s en formn y f o ndo para probar ;1 s atisfacción 
del Banco que el Prestatario tiene derecho a C"etirar de l a Cuenta 
del Préstamo los fondos soli c itados y que la canti< lad que ha de 
retirarse de dicha Cuenta ha de utili zarse exclusiv.:¡ 111,!nte para los 
fines especifi c ados e n el Convenio de Pré s tamo. 

Sección 5.08. Régimen con respecto a impuestos. Es no rma del 
Banco no permitir el r etiro de fondo:. del Préstamo poi.· c on c epto de 
pago de cualesqui e t"a impuestos e stablecidos por el Pre s tatari o o el 
Car-ante, o en su territorio, sobre bienes o set·vi c i o s, o so br-e la 
importación, f a bri c ación, adq11is i c ión o s\uninis t r-o, ele l os mi s mos. A 

tal fin, s1 disminuye o a wne nta e l monto de cualr¡ 11icr;i de los 
impuestos estnblecidos sobr-e cualquier- elemento <1u e h;1ya d e f ínan
ciarse con cargo al i.mp o rte del Prést ;uno , o con r e spc ci:o ;i t al ele
mento, el Banco pue de , mediante n o tifi c a c ión al Pr-estat;1t· io, ,1 urnen
tar o disminuir el po rcentaje de t· c tir-o estipulado en el Co n venio ue 
Préstamo o al cual se haga referencia en el mismo c o n resp e cto a tal 
elemento, según se a r\ecesario para obr-ar en armon1.a con l a rn E: ncio
nada norma del Banco. 

Sección 5.0 9 . Pago por el Banco. El llaneo pagara las cantida-
des que r-etíre el Prestatario de . .L:i---Gttcnta- tlel Présta,no únic a mente 
ol Pr-estatario o a ln Ot"den del Prestatario. 

ARTICULO VI 

Caucelución y sus pensión 

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario. El Pr e statar-i.o 
podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier monto del 
Préstamo que no haya sido retirado, pero no podrá cancelar de esa. 
manera ningún monto del Pt"éstamo resp e cto del cual el Banco hubiere 
contraído un compromiso especial segun lo pr-evisto en la Sección 
5 .02. 

Sección 6 . 02. Suspensión por- el Banco. El Banc o 
mediante notificación al Prestatario y al Gar-ante, suspender 
o en parte el der e cho del Prestat a rio ;i h;:icer retiros de la 
del Pr-éstamo si liuuierc ocurr i do y s ubsístict"e cu;1lquiera 
hechos descritos a continuación: 
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a) Que (no obstante el p;1go que pueda habe1· sido lieclio por el 
Garante o ·111 tercero) el Prestatario hubiere dejado de 
pagar el principal, los intereses, o cu.:i.lquier ot1·0 monto 
adeudado al llnnco o u la Ar.oc ioc iú11: i) en virtud de 1 
Convenio de Préstnmo, o il) en virtud de cualquier otro 
convenio de préstamo o de garantía c,debrado entre el 
Banco y el Prestatario, o iii) a consecuencia de una 
garantía u otra obligación financiera de cualquier clase 
otoc-gada por el Banco a un tercero con el asentimiento del 
Prestatario, o iv) en virtud de cualquier convenio de cré
dito de fomento celebrado entre el Pre!: tatario y la Aso
ciación. 

b) Que el Garante hubiere dejado de pagar el principal, los 
intereses o cualquier otro monto adeudado al Banco o a la 
Asociación: i) en virtud del Convenio de Garantía, o 
ii) en virtud de cualquier otro convenio de préstamo o de 
garantía celebrado entre el Garante y el Banco, o iii) a 
consecuencia de una garantía u otra' ·obl i.gación financiera 
de cualquier clase otorgada por el Banco a un tercero con 
el asentimiento del Garante, o iv) en virtud de cualquier 
convenio de crédito de fomento celebrado entre el Garante 
y la /\sociac ión ., 

e) Que el P1·estatario o el Garante hubieren dejado de cumplir 
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de 
Préstamo o en el Convenio de Garantía. 

d) Que el Danco o la Asociación hubieren sw:pendido en tocio o 
en parte el derecho del Prestatario o del Garante a efec
tuar retiros de fondos de conformidad Cl)n un convenio de 
pré9ta1110 celebrado con el naneo o un co11venio de crédito 
de fomento celebrado con la Asociación, debido al incum-
plimiento por el Prestatario _o ___ el Garante <le alguna de sus 
obligaciones en virtud de dichos convenios o de un conve
nio de garantía celebrado con el llaneo. 

e) Que, a consecuencia de hechos ocurrido!; después de la 
fecha del Convenio de Préstamo, hubiere surgido una situa
ción extraordinaria que hiciere improbable la ejecución 
del Proyecto o el cwnplimiento por parte del Prestatario o 
del Garante de sus respectivas obligaciones estipuladas en 
el Convenio de Préstamo o en el Convenio de Garantía. 

f) Que el miembro <le l naneo que es Prestatario o Garante 
i) hubiere sido suspendido en su calidad de miembro del 
naneo, o -hubiere dejado de serlo, o i i ) hubiere dejado de 
ser miernbc-o del Fondo Monetario I11ternacio11al. 
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g) Que, después de la fecha del Convenio de l't· ésta1110 y ;111tes 

de la fe c ha Je Entrada en Vigor, hubíe1 ·e ocllrrido ;dgú11 
hecho r¡ue, de haber estado vi gen te el Convenio de P rés t.:imo 
en la fecha en que t;il hecho haya ocurrido, habría fncul 
tndo al 011nco a ,;ur.pender el <lercclio del l't·est¿¡tnrio a 
hacer retiros de la Cuenta del Préstamo. 

h ) Que a n t e s tl e l a Fe e ha d e E 11 t 1· a d a e n V i g o r , 1 ;i s i t u a c i ó n 
del Prestatario (que no sea un miembro del ílanco), en los 
términos en que éste la haya dado a conocer, hubiere 
variado sustancial y adversamente. 

i) Que cualquier declaración formulada por el Prestatario o 
el Garante en el Convenio de Préstamo o en el Convenio de 
Garantía o en virtud <le dichos convenios, o cualquier 
manifestación hecha en relación con lor. mismos, con l¿¡ 
intención de que el Banco se atenga a ellas para conceder 
el Préstamo, resultaren ser incorrectas en algún aspecto 
sustanc:j.al. 

j) Que hubiere ocurrido uno de los hechos especificados en 
los párrafos f) o g) de la Sección 7.01. 

k) Que hubiere ocurrido cualquier otro hecl111 espccific.:Hlo en 
el Convenio de Pt-éstnmo pan1 los efectos ele esta Sección. 

El derecho del • Prestat;1.rio a hacer retiros de la Cuenta Jel 
Préstamo continuará suspendido r!n t o do o en partí!, :;e¡;un i; ea e 1 
caso, hasta que hayan cesado el hecho o hechos c¡ue hubieren dado 
lugar a la suspensión, a menos que el Danco notifiq ,Je al Prestatario 
que ha restablecido en todo o en parte, segun sea el caso, su 
derecho a llace¡r retiros. 

Sección 6.03. Cancelación por el Danco. a) !ii el derecho del 
Prestatario a hacer retiros de la Cuenta del Préstamo lw ei;tado sus
pendido con respecto a cualquier parte del Préstamo por un período 
ininterrumpido de treinta días, o b) si en cualquÍf!r momento y pre
via consulta con el Prestatario el Danco determina que no se reque
rirá una parte del Préstamo para finar_1_c;J_a_s los coi:tos del Proyecto 
que deban financiarse con el lmpocTé-d~l Préstamo, oc) si en cual
quier momento el Dance determina que la adquisición de algún ele
mento no guarda consonancia · con los procedimientos que se han esti
pulado en el Convenio de Préstamo o a los cuales 1;e ha hecho refe
rencia en el mismo y fija el monto de los gastos con respecto a tal 
elemento· que de otro modo habrían reunido los requisitos para su 
financiamiento con cargo a los fondos del Préstamo, o cJ) si después 
de la fecha de Cierre queda una parte del Préstamo sin retirar de la 
Cuenta del Préstamo, o e) si el ílanco ha recibido del Garante, con
forme a La Sección 6.07, una 11oti.ficación relativa a un;i parte del 
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Préstamo, el Banco puede, mediante notific;:ición al l'rest.-.-itario y al 
Gar-ante, dar por terminado el derecho del Prestatario a hacer reti
ros con r-especto a dicha parte del Préstamo. U11a vez h~clia la noti
ficación, quedar-á cancelada dicha parte del Préstar'.10. 

Sección 6.04. C;:intid.::ides sujetas a compromiso especial no 
afectadas por cancelación o suspensión por el 0;:inco. Ninguna 
cancelación o 6uspensión por parte del Uanco :;e .:1plicará a tas 
cantidades que estén sujetas .::i un compromiso especial contraído por 
el Banco según !.o pre vis to en !.a Sección 5. 02, salvo en la f arma que 
en dicho compromiso se disponga expresamente. 

Sección 6.05. Aplicación de la cancelación a los vencimientos 
del Préstamo. Salvo que el Danco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, cualquier cancelación se aplicari proporcionalmente a las 
diversas partes del principal del Préstamo que venzan después de la 
fecha de tal cancelación y que el Banco no haya vendido ni acordado 
vender. 

Sección 6.0·6. Vigencia de las disposiciones del Convenio des
pués de la suspensión o cancelación. No obstante cualquier cancela
e 1011 o suspens 1on, todas las d íspos ic iones de 1 Convenio de Préstamo 
y del Convenio de Garantía continuarán en pleno vigor, salvo lo dis
puesto expresamente en e~te Articulo. 

Sección 6.07. Cancelación de la garantía. Si el Prestatario 
hubiere dejado de pagar- el principal o los intereses, o cualquier 
otro cargo estipulado en el Convenio de Préstamo (por un;,i r·:1zó11 dis
tinta de un neto u omisión del Garante) y si el pago hubiere sido 
hecho por el Garante, éste podrá, previa consulta con el íl ;.rnco y 
mediante notificación al naneo y al Prestatario, dar por terminadas 
sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía con respecto a 
cualquier rnohto del Préstamo no retirado de ln Cuenta del Prést;:11110 
en la fecha en que el Banco reciba la notificación y que no estu
viere sujeto a compromiso especial contraído por e·l Banco conforr11e a 
la Sección 5.02. Una vez que el Banco reciba dicha 11otificació11 
quedarán terminadas tales obligaciones con respecto a dicha parte 
del Préstamo. 

ARTICULO VII 

Vencimiento i.nmedioto 

Sección 7_. O l. Hechos 
Si ocurriere alguno de los 
subsistiere por el período 
cualquier momento mientras 

guc dnn lugar nl venr:imicnto inmcdbto. 
hechos que se mencionan seguidamente y 

especificado, si lo hubiere; el Banco, en 
aquél subsista, _?Odrá a ~~_!_r:_~}~r-~()_1_ 
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mediante notificación al Pcest ,1lario y ;il G;Jt-antc, decl.:H-ar vc>11cido 
y pagadero d e inmediato el pcincip ;-d d e l Pré s tamo e nt o n c es pendiente 
de amortización, junto c o n l o s int e r e s e s y demás c arg o s del mismo, 
y, al hacerse tal declaración, dicho pi- incipal y l o s intereses y 
otros cargos <lel mismo 
inmediato, a saber: 

quedarán vencidos y se r.-H1 pagad e ros de 

a) Que ocurriere un incwnplimiento del pago t.lel principal o 
los intereses o de cualquier otro pago requerido e11 virtud 
t.lel Convenio de Préstamo, y que tal incumplimiento subsis
tiere por treinta días. 

b) Que ocurriere un incumplimiento del pago del principal o 
los intereses o de cualquier otro pago cequerido en virtud 
del Convenio de Garantía, y que tal incw11plimíe11to subsis
tiere por treinta dias. 

c ) Que e l P re s t a t a r i o í 11 c u r r i e t-e e n í 11 c um p 1 i_ m i e n t o d e l p a g o 
del principal o los intereses o de ,cual'luier otro monto 
adeudado al Banco o a la Asociación: i) en virtud de otro 
convenio de pr é stamo o de gnrantia celebrado entre el 
flanco y el Prestntario, o ii) n cons ,:cucncia d e una 
g;1rantía u otra , oblip;nción fi1w11cicrn de c11;1lquicr clnr,c 
o to r g a <la p o r e l [la n c o a u 11 t e r c e t- o c o 11 ,d a i; e 11 t i 111 i e II t o d e l 
Pres to tario, o i i i) c11 virtud <le u11 co11vc11 io <le crédito de 
fomento celebrado entre el Prestatario y la Asociación, y 
que ta l i n c um p 1 i m i e n t o s u b s i s t i e r e p o r un pe r i o d o d e 
treinta días. 

d) Que el Garante incurriere en i11cumplimie11to del pago del 
principal o los intereses o de cualquier otro mo nto adeu
dado, al Banco o a la i\soci n ción: i) en virtud de un con
venio de préstamo o de garantía celebrado en ti-e e 1 Garante 
y el flanco, o ii) a consecuencia de una garantía u otra 
obligación financiera de cualquier clase otorgada por el 
Banco a un tercero con el asentimiento del Garante, 
o ili), en virtud de un convenio de cr~dito de fomento 
celebrado entre el Garante y la Asociación, en circunstan
cias que hicieren improbable que el Garante habría de cum
plir sus obligaciones provenientes del Convenio de Gar:111-
tia, y ·que tal incumplimiento subsistieri? por un período 
de treinta dias. 

e) Que ocurriere un incwnplimiento de cualquier otra obliBa
ción a cargo ~el Prestatario o del Garante prevista en el 
Convenio de Préstamo o en el Convenio de Garantía, y que 
tal incumplimiento subsistiere por sesenta dias despues de 
que el Banco haya notificado al respecto al Prestatario y 
al Gar~nte. - ----
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f) Que el Prestatario (que 110 sea un miembro <lel Uanco) 110 

hubiere podido pagar sus deudas a medida <le su venci
miento, o que el Prestatnrio o terceros hubieren tomndo 
al~una medida o incoado algún procedimiento en cuya virtud 
los bienes del Prestatario deba~_puedan repartirse entre 
sus acreedores. 

g) Que el Garante u otra autoridad competente liubic1·c tomado 
alguna medida para la disolución o supresión del Prestata
rio (que no sea un miembro del Banco) o para la suspensión 
de sus operaciones. 

h) Que ocurriere cualquier otro hecho previsto en el Convenio 
de Préstamo para los efectos de esta Sección y subsistiere 
por el periodo especificado en dicho Convenfo. 

ARTICULO VUI 

Impuestos 

Sección 8.0l. Impuestos. a) El principal, l os intereses y 
demás cargos del Préstamo se ' pagarán libres de todo impuesto insti
tuido por el miembro del naneo que sea el Prestatario o el Garante, 
o en su territorio, y sin deducción alguna por dicho c_c:ncepto. 

b) El Convenio de Préstamo y el Convenio de Ga1 ·antí a , y todo 
otro convenio ol que se apliquen estas Condiciones Genel·ales, esta
rán exentos de todo impuesto instituido por el miembro del Banco que 
s e a e l P re s ta ta r i o o e 1 G a r a n t e , o e n s u t e r r i to r i o , s o b 1· e 1 a s u s -
cripción, entrega o registro de tales convenios o en relación con 
estos actos. 

ARTICULO lX 

Cooperación e i.o.formnción; 
<latos financieros y económicos; 

obligación de u!Jstencíón; ejecución de proyectos 

Sección 9.01. • Cooperación e información. a) El Banco, el 
Prestatario i el Garante cooperarán plenamente a fin .:Je que se cwn
plnn los fines del Préstamo. /\ este efecto, el Banco, el Prestata
rio y el Garante: 

i) De cuando en cuando, a petición de cualquiera de 
ellos, intercambiarán puntos <le vista con respecto a 
la mai:-cha del Proyecto, a los fines del Préstamo y al 
cwnplimiento de sus obligaciones n!spcctivas en 
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virtud del Convenio de l'rés t;11no y del Collvenio de 
Gnrantí;i, y 
parte, toda 
solicite con 

proporcionarán, c;ida r: ual ;¡ la otra 
1 a i 11 f o r rna c i ó n que r a zona b l en , e n t e s e l e s 
i-espccto n lo que antecede, y 

ii) Informa.rán con prontitud .1 cada cual acer,:a de cual
quier situación que interfiera o amenace interferir 
los asuntos a c¡uc se lince referencia en el i11ciso í) 

precedente. 

-- - ------- -
b) El Garante nseguracá que ni él ni ninguna de 1, us subdivi-

siones políticas o administrativas ni ninguna de las entidades que 
sean de propiedad o estén bajo el control o que funcionen por cuenta 
o en beneficio <lel Garante o de tales subdivisiones ha de tornar o 
permitir que se torne rnediua alguna que pudiera impedir · ]a ejecución 
del Proyecto o el cumplimiento de las obligaciones del l'rcr,tntacio 
en virtud del Convenio de Préstamo o interferir con tal ejecución y 

cumplimiento. 

c) El miembro del Uanco que f;c;:i !~l Prestatario o el Garnnlc 
concederá toda oportunidad rnzonnble parn c¡uc los repres,)ntantes del. 
Banco visiten cualquier parte de su territorio para fine1; relaciona
dos con el Préstamo. 

Sección 9.02. Datos financieros y económicos. El mie111bro del 
Banco que sea el Prestatacio o el Garante ¡noporcionatá al ílanco 
toda la información que éste razonablcmr>nte le solicite con respecto 
a la situación financiera y económica existente en su territorio, 
con inclusión de su b:.l'lanzn de pagos y su deuda externa, así como en 
sus subdivisiones políticas o administrativas, y en cualquier enti
dad que s e a de p ro p i e dad o e s t é b a j o e l con t r o l d e d i e h o rn i e 111 b ro o 
de cualquiera de diéhas subdivisiones o que funcione por cuenta o en 
beneficio de tal miembro o de sus subdivisiones, y en cu:dquier ins
titución que, poc cuenta de ese 111ie111bro, descmpeíie las funciones de 
banco centcal o de fondo de estabilización cambiaría, u otras fun
ciones similares. 

Sección 9.03 Obligación de abstención. 

a) Es norma del Banco, al conceder préstamos a sus miembros o 
con garantía de ellos,. no solicitar, en circunstancias ordinarias, 
garantía especial del miembro interesado, sino asegurarse de que 
ninguna otra deuda externa tenga pcioridad sobre sus pt:-é!: tamos en la 
asignacion, liquidación o distribución de divisas que se mantengan 
bajo el control o para beneficio de dicho miembro. 

i) /\ tal efecto, .s i so h r-c 

(tal como se def irH'll 111:lS 

garantía de e 11 n I q u i e i-
que tenga o pueda tener 
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prioridad en beneficio del ¿1creedor <le t;.il <leuda 
externa en la nsignución, liquidación o distribución 
de divisas, tal gravamen, a menos qui? el llaneo con
venga en otra co&a, garantizará ipso J"octo, en igual 
grado y proporcionalmente, y sin costo nlgu110 para el 
Banco, el pago del principal, los int:ei-eses y demás 
cargos del Pr:és tamo, y el miembro del Banco que sea 
el Prestatario o el Garante, al constituir o permitir 
la constitución-~~..!_ gr_&vamen, incluir.í disposi
ciones expresas a ese efecto; queda entendido, sin 
embargo, que si por alguna razón constitucional o de 
otro carácter jurídico, tales disposiciones no pueden 
incluirse con respecto a algún gravnmen constituido 
sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones 
políticas o ndministrotivos, dicho miemliro garanti
zará prontomcnte y sin costo olguno pnrn el 1Jm1co el 
pago del principal, los intereses y demás cargos del 
Préstamo mediante un gravamen equivalente sobre otros 
actí~os públicos que sean satLgfaclorios para el 
naneo. 

íi) Tal como se utiliza en esta sección, la expresión 
"activos públicos" significa los activos de dicho 
miembro, de cuulquiera de sus sub<livi1:io11es políticas 
o administrativas y de cualquier entidad que sea de 
propiedad o esté bajo el control o que funcione por 
cuenta o en benef icío de dicho mie111bco o de cual
quiera de tales subdivisiones, incluid::is el oro y los 
ac tí vos en di visas que mantenga cualquier ins ti tuc íón 
que desempeñe, por cuenta de tal miembro, las funcio
nes de banco central o de fondo de estobilizació11 
tambiaria u otraG (unciones an~logas. 

b) Salvo que el Banco convenga en otra cosa, el Pcestatario 
que no 6ea miembro del Banco se compromete a que: 

i) Sí tal Prestatario constituyere algú1~ gcavarnen sobre 
cualquiera de sus activos corno garantía de alguna 
deuda, tal gravmnen gnrantizsní en igual grado y pro
porcionalmente el pago del principal, los intereses y 
demae cargos . del Préstamo, y en la constitución de 
tal gravamen se incluirán disposiciones expresas a 
ese efecto, sin costo para el Banco, y 

ii) S1 por el ministerio de la ley se constituyere sobre 
cualquier activo del Prestatario algún gravnmen como 
garantía de alguna deuda, dicho Pre!;tatario consti
tuirá sin coRto para el naneo un gravamen equivalente 
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f Í ll el t! 

y otros 
,1segur,7r el 
cargos del 

e) Lni; dispoRiciones precedentes Je estn s,~cció11 110 se 
aplicarán: i) n ningún gravamen co111;títuído sobre bienes, f!n el 
momento de su adquísición, únicamente como garantía del p.:igo del 
precio de compra de los mismos o como garantía del pélfO de la d(~uda 
contraída para financiar esa compra, ni ii) a ningún gcava111en 
resultante del giro ordinario de las transacciones b¿¡ncarias y que 
garantice una deuda cuyo plazo de vencimiento 110 sea superior a un 
ano a partir de la fecha en que se la contr;iiga origi11al111ente. 

Sección 9.014. Seguros. El Prestatn.rio-asegurará o har;i (]lle se 
aseguren, o tomara providencias adecuadas para asegutar los bienes 
importados que han de financiaxse c o n el importe del Préstamo co11tc:1 
riesgos relacionados con su adquisicicín, transporte y entrega. en el 
lugar de su uso o instulución. r.11;1lquier indenmizaci.Ón en virtud 
<lel correspondiente s·eguro set·á pap;adera en moneda libremente utili
zable para reemplazar o reparar dict1os bienes. 

Sección 9.05. Uso de bienes _y_servicios. Salvo q11e el [.\;-¡neo 
convenga en otra cosa, el Prestatat·io liar:í que todos los bienes y 
servicios financiados con el importe del Préstamo se ·u t: il. íc e 11 exclu
sivamente para fines del Proyecto. 

Sección 9.06. Planos y calendarios. El Pn?statario proporcio-
nará o hará que se proporcionen al Danc o , tan pronto como se prepa
ren, los planos, es pee i f icac iones, informes, docwnen t1>s con t t·ac tua
les y calendarioi:; de construcción y ;idr¡uisiciones rcL:itivos ;11 Pro
yecto, y cualesquiera modificocioncs y adiciones sw;tu11cialcs de los 
mismos, con el detalle que el flanco razonablemente soli,:itc. 

Sección 9.07. Registros e informes. a) El Prestatario: 
i) mantendrá registros y procedimientos adecuados par3, regís trnr y 
observur la marcha del Proyecto (incluidos su costo y los beneficios 
que han de derivarse de aquél), idcntif icar los bienes y servicios 
q u e s e f i na ne i e n c o n e l i m p o r t e d e l F r é s t amo y r e ve J a r e J. u s o d e 
dichos bienes y servicios en el Proyecto; ii) permitirá que los 
representantes del flanco visiten las ini:; talaciones y (!mplazamientos 
de construcción incluidos en el Proyecto y examinen los bienes 
financiados con el impo .rte del Préstnrno y cualesquiera plantas, ins
talaciones, emplazamientos, obras, edificios, propiedades, ~quipo, 
registros y docwnentos pertinentes ,d c umplimiento de las obligacio
nes de 1 P re s t a t a r i o e n v i r t u d d e l Con ve n i o <l e P r é s t amo , y í i i ) s Ltm i -
nistrará al D.1nco a intervalos regulares toda la información que 
éste razonablemente solicite con respecto al Proyecto, a su costo y, 
cuando fuere pertinente, a los beneficios que han de deciv;1rse de 
aquél, al gasto de los fondos del Préstamo y a los bienes y servi
cios financiados con dichos fondos. 
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b) Luego de la adjudicación de cualquier contrato con respecto 
a bienes o servicios que han de financiarse con cargo ;d Ílllporte del 
Préstamo, el Banco podrá publicar una descripción de dicho contrato, 
el nombre y nacionalidad del adjudicatario y el precio del co11ti-.:,to. 

e) Prontamente después de la termin.-:ición del Pr·oy ecto, pero en 
todo caso a más tardar seis meses después de la Fecha de Cierre u 
otra fecha que al efecto puedan acordar el Banco y el Prestatario, 
éste preparará _y_s_!,!!_l_!_~_trará al Banco un informe, co,1 el nlcm1ce __ y 
de tal feque rnzonablemen te - soTicTfare ,- ace rea· de · 1a-· e}fc ücióllY ope
raciones iniciales del Proyecto, su costo y los beneficios derivados 
y que han de derivarse de él, el cwnplimiento por el Prestatario y 
el Banco de sus respectivas obl.igacione s en virtud d,!l Convenio de 
Préstamo y la consecución de los fines del Préstamo. 

Se ce ión 9. 08. Manten imie 11 tcr:-~- to<lo-· momento 1., l l' res ta u, r io 
hará funcionar y mantendrá, o hará que funcionen y se mantengan 
todas las instalaciones relativas al Proyecto, y har.i o dispondrá 
que se hagan, tan pr~nto como se necesiten, todas I-as : reparaciones y 
renovaciones de loa mismas. 

Sección 9.09. Adquisición de tierras. El Prestatario adoptará 
o hará que se adopten todas las medidas que sean n,!cesarias rara 
adquirir, a medida que se requieran, todus lns tierras y los dere
chos sobre ellas que sean menester para la ejecución del Proyecto y 
proporcionará al Banco, tan pronto como lo solicite, pruebas satis
factorias para él de que dichas tierras y los derechos con t·especto 
a las mismas están disponibl.es para fines relacionados con el 
Proyecto. 

ARTICULO X 

Exigibilidud de los convenios <le préstamo y de ganmtíu; 
faltn <le eje1·cicio de los derecl.10s; arbitraje 

Sección 10.0L Exígibíli<lad. Los derechos y obligaciones del 
Banco, el Prestatario y el Garante en virtud del Convenio <le Prés
tamo y del Convenio de Garantía serán válidos y exigibles conforme a 
sus propios t~rminos, no obstonte cualquier disposició11 en contrario 
de la ley de un Estado o subdivisión política <le éste. Ni el Banco 
ni el Prestatario ni el Garante tendrán derecho a hacer valer, en un 
procedimiento incoado al amparo de es te Artículo, una pretensión de 
que alguna disposición de estas Condiciones Generales o del Convenio 
de Préstamo o del Convenio de Garantía carece de validez o no es 
exigible por razón de cualquier disposición del Conv,~nio Constitu
tivo del Banco. 
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Secció11 l0.02. 0blir,acio11cs del G.-1r;:111te. Salvo !.o dispuesto 
en la Sección 6.07, las o bli gac i o ne s d e l Gar nnte e11 '✓ Írtud dcd Con
venio de Garantía sólo s e ente11derá11 satisfechas rnedi,:lllte su cwnpli
miento y en tal caso únicamente en la mcditla de dicho cLu11pli111ie11to. 
Ta 1 e s o b 1 i g a c i o 11 e s no r e que r i r á 11 11 o t i [ i c a c i ó n p r e v i ;:i ;1 l l' r e s t n t a r i o 
ni demanda o accion que se interpo nga contra él, 111 11otif i c ación 
previa al Garante ni demanda q11e s e presente contra él respecto de 
cualquier incumplimie11to en que i11curn1 e l Prestatario. Nada de lo 
que se enwnera a continuación .:1[ectará a dichas oblig .3ciones: 
a) ninguna prórroga, espera o concesi ó n hecha al Prestat;ii· io; 
b) ninguna alegación de cualquier derecho, facultad " re c urs o contra 
el Prestatario o coi · respecto a alguna garantía del Préstélmo, ni 
ninguna omisión o demora de tal alegaci ó n; c) ningun,1 rnodif icación o 
ampliación de las disposiciones del Convenio de Préstamo c ontempla
das en las condiciones del mismo, o d) ningún inc:w11plimiento del 
Prestatario de cualquier exigencia de una ley del Garante. 

Sección 10.0J. falta de iuercicio de un d,ireclio. Ninguna 
demora u omisión ei1 el ejerc ici o de 1111 derecho¡· facultad o recurso 
que corresponda a una d e las partes- e n virtud del Co nvenio de Prés
tamo o del Convenio de Garantía en ca¡;o de cualquier i11cumpl imiento 
afectarán tal derecho, fn c ultn<l o recurso, ni se ent e nd erá que cons
t i t u y en re n un c i a d e l o s n'IÍ s mo s o a c e p t n c i ó n d e l í 11 c UJII p 1 i 111 i e n t o . 
Ninguna medida tomndn pot· di c ha parte c o n respecto n un incurnpli
miento, ni su aceptación de un incumplimiento, afecl:arán o menosca
barán cualquier der ec ho, facultad o recurso de dich:1 parte con res
pecto a otro incwnplimiento o a un incwnplimiento ulterior. 

Sección 10 . 0li. Arbit ra je. a) Toda controv,~rsia e ntce lns 
partes del Convenio de Pr éstamo o d e l Convenio de Gara11tia, y toda 
reclamación de una de las partes contra la otn1, que s ut· j a de uno de 
esos convenios y que no se haya resuelto por acuerdo e ntre los 
partes, será sometlda nl arbitraje <l e un tribunal arbit ra l, segun lo 
que se dispone a continuación. 

b) Las partes en el arbitraje serán el Banco ¡1or un lad o , y e l 
Prestatario y el Garante por el otro. 

e) El tribunal arbitral se compondrá de tres árbitros nombra
dos así: uno por. el Banco; otro por el Prestatario y el Garante, o, 
a falta de acuerdo entre éstos, por el Garante; y el tercero (en 
adelante denominado a -veces ·el árbitro dirimente) por acuerdo entre 
las partes o, a falta de tal acuerdo, por el President e de la Corte 
Internacional de J1Jsticia o, si dicho Presidente no hiciere el nom
bramiento, por el Secretario General de las Naciones Unidas. Si una 
de las part e s dej;¡rc de nornbr;¡r ,m .--írbitro, éste será n o mbrado por 
el árbitro dirimente. En caso de r enuncia, muerte u i,nposibilidad 
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para actuar de un árbitro 11ombr;:¡do según lo dispuesto en esta Sec
ción, su sucesor será nombrado en la forma prevista ¡,at-a el 11ornbra
rnlento del árbitro or-iginal, y tendrá todas las facultades y funcio
nes de éste. 

d) Podrá incoarse un pr:ocedimiento ele arbitn1je conforme a 
esta Sección mediante 110tificación dada por L.1 p;u·te r¡ue inicie el 
procedimiento a la otra parte. Esta notificación contendrii una 
exposición de La naturaleza de la contt·oversia o reclamación que se 
ha de someter al arbitraje y la clase de reparación que se pretende, 
así como el nombre del árbitro nombrado por la parte que inicie 
dicho procedimiento. Dentro de treinta días a partir de dicha noti
ficación, la otra parte notificará a la parte que ini c ie el procedi
miento el nombre d~l ár:bitro que ella designe. 

e) Si dentro de sesenta días a partir de la 11otificaci.ó11 por 
la que se inicie el procedimiento arbitral las part,~s no hubieren 
llegado a un acuerdo sobre el árbitro dirimente, cualquiera de ellas 
podrá pedir el nombramiento de tal ácbitro diri~1ente según lo dis
puesto en el p~rrafo c) de esta Sección. 

f) El tribunal arbitral se reunirá en la fecha y lugar: fijados 
por el árbitr:o dirimente. De Dlii en adelante, el r•ropio tribu11al 
determinará dónde y cuándo celebr:ar:;-Í sus sesiones. 

g ) E 1 t r i bu na l a r b i t r a l re s o l ve r á toda s las c u e i ; t i o ne s re l a t i -
vas a su competencia y, con sujeción a las disposiciones de esta 
Secció11 y salvo que las partes 11cu~~n cit-ia cosa, establecer;-Í sus 
propias reglas de p roced imi en to. Todas las <lec is iones del l t· ilnma l 
arbitral se tornarán por mayoría de votos. 

h) El tr-ibynal arbitral concederá a las partes u11a ¡:¡udiencia 
imparcial y dictará su laudo por escrito. El laudo podrá dictarse 
en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría de loi; miembros del 
tribunal ¡:¡rbitral constituirá el laudo del tribu11al. A cada pnrte 
se transmitirá una copia firn1ada del laudo. Todo la11(l0 dictado de 
conformidad con las disposiciones de esta Sección serú firme y obli
gatorio para las partes del Convenio de Préstamo y dt!l Convenio de 
Garantín. Cada parte acatará y cwnplirá el laudo dictado por: el 
tribunal arbitral de confonnidod con las disposiciones de esta 
Sección. 

i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los ár:bi
tros y de las demás personas que se precisen para la tramitación del 
procedimiento de arbitraje. Si las partes no se pusieren de acuerdo 
sobre dicho monto antes de que se reuna el tribunal ar:bitral, éste 
fijará el que sea razonable según las circunstancias. El Banco, el 
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Prestatario y el Garante sufragar,-Ín sus propios g,7stos en el. proce
dimiento. Las costas que ocasione el tribu11al <1rbitral se dívidir·j11 
y s a t i s f a r á n p o r [J :i r t e s i r, u a 1 e s e 11 t r e e l 13;1 11 c o , p o r- u n l a do , y e l 
Prestat'ário y el Garante, por el otro. Cualquier cuestión L·el.1tiva 
a lo división de las costas ocasionadas por el tríbu11nl arbitrill o 
al procedimiento para el p¿¡go de tales costas será i-esuelta por el 
tribunal ai-bitral. 

j) Las normas sobre arbitraje contenidas en esta Sección r-egi
rán en vez de cualquier otro rroccclimiento para la solución de con
troversias entre las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio 
de Garantía o de cunlquíer reclamación de una de ell.as contra la 
otra, que surja <le dichos convenios. 

k) Si no se hubiere cumplido el laudo dentro de treinta días 
después de que se hayan entt·egado copias del mismo ;1 las partes, 
cualquiera de éstas podrá i) hacer registrar judicialm•!nte el laudo 
o incoar un procedimiento contra una de las otras.partes ante cual
quier tribunal competente; íi) ha c er cumplir el laudo por vía ejecu
tiva, o iii) ejeccer contra dícha otr,1. p:lrle cualquier otro i:-ecurso 
adecuado para hacer cwnplír el lziudo y las disposiciones del Conve
nio de Préstamo o del Convenio de G;-ir;:intia. No obstante Lo ante
rior, esta Sección no autoriza ningún regir.tro judici:li del laudo, 
ni medida alguna para liacct·lo cwnplir, contra una parte que sea un 
miembro del 13anco, salvo en cuanto tal registro o 111edida puedan 
estar autorizados por otras normas, distintas de las de esta 
Sección. 

1) Toda notificación o citación r-elativa a cualquier procedi
miento incoado al amparo de esta Sección o celacionada con cualql1ier 
procedimiento para hacer cumplir U_i:!__laudo dictado con arreglo a esta 
Sección puede hacerse en la forma prevista en la Sección 11.0l. Las 
partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de Garantía renuncian 
a cualesquiera otros requisitos para efectuar dichas 11otificacio11cs 
o citaciones. 

ARTICULO XI 

Disposicioocs vurius 

Sección 11.01. Notificaciones y solicitudes. Toda notifica-
ción o solicitud requerida o permitida en virtud del Convenio de 
Préstamo o del Convenio de Garantía y de cualquier otro acuerdo 
entre las partes previsto en uno u otro de dichos convenios se hará 
por escrito. Salvo lo dispuesto en ln Sección 12.03. !;e considerará 
que tal notificación o solicitud ha sido debidamente dé!da o hecha 
cuando haya sido c11treg¡¡da en mano o por correo, telegra111a, cable
grama, télex o radio'"ra111a n la p;:irte a que deba o p1edn. d;:irse o 

280 

I 



,· 

- 23 -

hacerse, en su dirección señalada en el Convenio de l'i:ésta,110 o en el 
de Garantía, o en cualquier otra dirección que tal p-:i.rte haya indi
cado mediante aviso a la parte que dé la notificación o li3ga la 
solicitud. 

Sección 11.02. Prueba de autoridad. El Prestatario y el 
Garante proporcionarán al Banco prueba suficiente de la autoridad de 
que estén investidas la persona o personas que a nombre del Presta
tario o del Garonte hayan de tomar medidas o suscribir docwnentos 
que el Prestatario o el Garante deban o puedan tomar o suscribir 
conforme al Convenio de Préstamo o al Conve- nio de Garantía. y un 
ejemplar autenticado de la firma de cada una <le dichas personas. 

Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario o del Garante. 
Toda medida que se requiera o permita tomar y todo documento que se 
requiera o permita suscribir- en virtud del Convenio de Pt·éstamo u 
del Convenio de Garantía a nombr-e del Prestatario o del Garante, 
podrá tomarse o suscribirse por el repr-esentante de l Prestatario o 
del Garante designado a los fines de esta Sección en el Convenio de 
Préstamo o en el <le Garantía, o por una persona que dicho t·epresen
tante autorice a ese efecto por escrito. Toda modificación o 
ampliación de las disposiciones del Convenio de Préstamo o del Con
venio de Garantía podrá acor-darsc a nombre del Pr •!statario o del 
Gar-ante mediante instrumento escrito suscrito a no,nbre del Prcstatn
rio o del Garante por el representante designado en la forma i11di
cada o por la per-sona que dicho representante autorice a ese efecto 
por escrito; siempre que, a juicio <le dicho represen t: ante, tal modi 
ficación o ampliación sea r-azonable dacias las ciccunr.tan c i;-is y no 
aumente sustancialmente las obligaciones del Prestat;1r-io conforme al 
Convenio de Préstamo, o las del Garante conforme al Convenio de 
Garantía. El Banco podrá aceptar la suscripción d1? cualquiera de 
tales instrumentos por dicho representante u otra pe1 r,011a .:wtorizada 
como prueba concluyente de que, a juicio de tal representante, la 
modificación o ampliación de las disposiciones del Convenio de Prés
tamo o del Convenio de Garantía efectuada mediante d .i. cho i11stru111ento 
es razonable dadas las circunstancias y no aumentará sustancialmente 
las obligaciones del Prestatar.i.o........Q--del- ·Garante co,1forme a dichos 
convenios. 

Sección 11.04. Suscripción en varios ejemplare:!. El Convenio 
de Préstamo y el Convenio de Garantía se podrán suscribir en varios 
ejemplares, cada uno de los cuales tendrá carácter de original. 
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/1.H.TICU LO XII 

Feclm de Enlrada e11 Vigoc; exlü1ción 

Sección 12.01. Condiciones previas a l<J Cnlrada en Vi¡;oc del 
Convenio de Préstamo y del Convenio de Gar-antía. Ni el Conve11io de 
Préstamo ni el Convenio de Garantía entrarán en vigor- hasta que se 
haya suministr-ado al flanco prueba sat.isfac- toria par-a él: 

a) De que la suscr-ipción y entr-ega del Convenio de l'r-ésta1110 y 
del Convenio de Gar-antía a nombre del Prestatario y del Garante han 
sido debidamente autoriz;-idas o ratificadas por tod;is las medid;-is 
gubernamentales e institucionales necesarias a ese efecto; 

b) Si el naneo así lo solicita, de que la situación del Pr-es-
tatnrio (que no sea un miembro del l3anco), tal como f11e dada a cono
cer al Banco o certificada a és te en la fecha del Convenio de Prés
tamo, no ha sufrido cambio s ustancial desfavorable después ele esa 
fecha, y 

e) De que han ocurrido todos los demás hechos señalados en el 
Convenio de Préstamo como condiciones de Entrada en Vigor. 

Sección 12.02. Dictámenes jurídicos o ccrtific,,dos. Corno µ;irte 
de la pr-ueba que deber·á presentar-se conforme a la !•:ección 12.01, se 
suministrará al Banco un dict a men o dictámenes satisfactorios par-a él 
emitidos por abogados que cuenten con su aceptación o, si el Banco lo 
solicita, un certificado s;itisfactor-io par-a éste, expedido por- un 
funcionario competente del país miembr-o del Banco q11e sea el Pr-esta 
tario o el Garante, en que conste lo siguiente: 

a) En r-~pr-esentación del Prestatario, que el Convenio de 
Préstamo ha sido debidamente suscrito y entregado e11 su nombre y él 
lo ha autorizado o r-atificado debidamente, y que es legalmente obli
gatorio para él de conformidad con sus términos; 

b) En repr-e~entaci6n del Gar-ante, que e 1 Co11'/enio 
en su nombre 
es legal1oente 

ha sido debidamente suscrito y entr-egado 
autorizado o r-atificado debidamente, y que 
para él de conformidad con sus términos, y 

c) 
Préstamo 
mismo. 

Los demás 
o que el 

asuntos qüe- -~especifiquen en el 
l.lanco razonablemente solicite con 

de Gar-antía 
y é 1 1 o ha 
obligatorio 

Convenio 
r-cspecto 

de 
al 

Se ce ión 12. 0J. rec ha de_ E:11 t_rad;:1 c~o_r. a) Sa 1 vo que el 
naneo y el Prest:itat·io acuerden ott·a cosa, ei Convenio de l'n~st;11110 y 
el Convenio de Gau,ntía entrar-.í.n en vigor en la fer.tia en r¡uc? el 
Banco despache cd Prest,itat·io y al Gar;:inte la rwti( icación de su 
aceptación de la pr-ueba r-equericla por- la Sección 12.01. 
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b) Si antes <le la Fecha de Entrada en Vigor ocucriere algún 
hecho que, de haber estado en vigor el Conve11io de Prést::imo, hubiera 
autorizado al Banco a suspender el derecho del Prestatario a hacer 
retiros <le la Cuenta del Préstamo, el Banco podr~ posponer el 
<lespach6 de la notificación a que se refiere el párrafo a) de esta 
Sección basta que tal situación o situaciones hubier,~11 dejado de 
existir. 

Sección 12.04. Extinción del Convenio de Préstamo }'. del 
Convenio de Garantía por falta de- --fuH:rad::i - -en Vigor. Si el Con
venio de Préstamo no hubiere entrado en vigor en la fecha fijada en 
él a los efectos de esta Sección, el Convenio de Préstamo y el 
Convenio de Garantía y todas las obligaciones <le las partes en 
virtud de los mismos quedarán extinguidos, a menos que el llaneo, 
después de considerar las razones de la demora, señale una fecha 
posterior a los efectos de esta Sección. El llaneo 11,Jtificaci con 
prontitud al Prestatario y al Garante dicha fecha posterior. 

Sección 12.05. Extinción del Convenio de Prés):amo_)'. del Conve
nio de Gar-antía por amortización del Préstamo. Al h.:ibcrsc pa~a<lo la 
totalidad del monto principal del Préstamo retirado de la Cuenta del 
Préstamo, la prima por la amortización anticipada, si l:1 hubier-e, y 
todos los intereses y demás c;i.rgos devengados sobre el Préstamo, el 
Gonvenio de Préstamo y el Convenio de. Garantía y tod::i~; las obliga
ciones de las pai:-tes provenientes de los mismos quedar.in extinguidos 
de inmediato. 

283 

' 





BASES ADMINISTRATIVAS PARA LICITACIONES INTERNACIONALES 
(SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE CARRETERAS) 

285 





'I: 

RE PUBLICA DE CHILE 

MINISTlfUO PE ODl'\AU PUULICAI 

DIIICCION OINIIAl l>I OtlAJ tUlllCAJ 

DIIICCION DI VIAllOAO 

SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE CARRETERAS 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE CARRETERAS 

( B . A . L . --I . ) 

1 9 9 2" 

i.~¡~n~ 
,J¡ ,¿.. ¡:¡ . 
· -.•1 ~ 1 

·, ,~tt u·· '"1 

... ! l? .. -· 

J ' 

RAUL A GALEN-0 NOLI 
Construc•or Clvll 1•.S.M, 

Dirección de Vlolldad 

287 



\ 
1 

} 

ce. 

3.20 
J.21 
3.22 
3.23 
J.24 
J.25 
3.2& 
3.27 
3.28 
3.2'3 
3.30 
J. 31 
J.32 
3.JJ 
J.34 
3.35 
3.J& 
3.37 
J.JB 

OO. 

J. J') 

3.40 
J. 41 
3.42 
3. 43 
J. 41\ 

J.45 
J.4& 

3.47 

3. "ª 
3. 'i'l 
J.50 

EE. 

3.51 
3.52 
3.53 
3.54 
3.55 

FF. 

3.5b 
3.57 
J . 58 
3.59 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Nac1onal1dad del Contrat1sla Frente al Contrato 
Dirección de las Obras por el Contratista 
El Personal dE"l Contr.üista 
Cu ■ plt ■ iE"nto de las Leyes Laborales 
l ■ ple ■ entos y Facilidades ~ur se deben Otorgar a los 
Obligación de Proporcionar lnfor•ación lr:stadistíca 
Mantención del Tránsito 
Se~alización y Seguridad para el Tránsito 
Mantención del Escurri ■ iento de las Aguas 
Prevención de Riesgos 
Cuidado y Mantención de las Obras 
Despeje y L1 ■ pieza Final 
Laboratorio de Autocontrol y Ensayos 
Instalaciones a Disposición de la Inspección Fiscal 
Letreros de Identificación de las obras 
Letreros Obra TE"r ■ inada 

LE"treros Móviles 
Patentes 
Seguros por Daños a Terceros 

DE LA EJECUC ION DE LAS OBRAS 

Entrega del Trazado 
Desarrollo de las Obras 
Adecuación del Progra•a de Trabajo 

Tr .. ba;adores 

Modificación del Progra ■ a de Trabajo Ordenadas pur La Dirección 
Modificáción del Plazo de Ejecución de las Obras 
Sanciones por lncuapli ■ iento de los Plazos 
Ter ■ inación Anticipada del Contrato 
Causales de Terainación Anticipada o Paralización que dan 
derecho a lnde ■ nización 

Daños Causados por Fuerza Mayor 
Reparaciones Urgentes 
Cargas Especiales 
Oportunidades para Otros Contratistas 

- DE LOS PAGOS, MONE.DAS DE PAGO Y REAJUSTES 

Est.ados de Pago 
Anticipo 
Ret e·nci ones 
Moneda de Pago 
Reajuste 

RECEPCJOH DE LAS OBRAS 

RecPpción Provisional de las Obr.as 
Plazo de Gar;anti" de Fiel Cu ■ pli ■ iento 

Rpcepc1ón Definttiv.l del Contr~to 
R~cepc10n Unic;a 

- ·- .' .:.J 

290 

i ii) 

31 

JI 
32 
JJ 
JJ 
J'I 
J'i 

JS 
35 
Jb 
JE, 
JE, 
37 
37 
JB 

38 
J'l 
J'l 
J'l 
J'l 

40 

45 
l¡E, 

~b 
'17 

'17 

1\7 

1¡7 

49 

50 
SI 
52 

Sb 

5& 
58 
59 
59 



GG. 

J. 1,0 

J. 1, 1 

.HH 

3.1,2 
3 . 1,3 
J.&4 
J.&5 
J.b& 
J.&7 

DE LA LJOUJDACION DEL CONlRATO 

Liquidación de Contratos con Recepción Def1n1l1va o Anticipada 
liquidación de Contratos por Muerte del Conlratisla 

DE LAS CALIFICACIONES 

Co ■ 1sión Calificadora 
Aspectos que deben Calificarse 
Antecedentes que debe Considerar la Co ■ 1s1ón Calificadora 
Cr1ter1os de Calificación 
Efectos Derivados del Proceso de Calificación 
Apelaciones 

ANEXO I 

FORMATOS TIPO PARA DOCU'ENTOS ANEXOS HENCIONAOOS EN LA 
CLAUSU..A 2. 12.2 DE ESTAS B.A.L.l. 

ANEXO 1 J 

FORMULARIOS TIPO PARA PRESENTAR LA PROPUEST~ 
CLAUSU..A 2. 12.3 DE ESTAS B.A.L.I. 

ANEXO 111 

TEXTO DE LAS DISPOSICIONES ADNINJSTRATJVAS Y l>OCUHENTOS 
OFICIALES CITADOS EN EL DOCUl'IENTO No. B DE LA CLAUSULA 2. & 

291 



1. l. 

1. 2 

l. 

2. 

3. 

4. 

SEGLt-IDO PROYECTO SECTORIAL - DE- CARRETERAS (S.P.S.C.> 
PROGRAf'IA DE MEJORANIENTO DE CARRETERAS (P.M.C.> 

BASES ADMINISTRATIVAS PARA LICITACIONES INTERNACIONALES 

ASPECTOS GENERAL.ES 

I NTRODUCC I 0N 
Las presentes Bases Ad•inistrativas, en adelante B.A.L. I., regirán l 
licitación, adjudicación y ejecución de las obras del Segund 
Proyecto Sectorial de Carreteras (S.P.S. C.) financiadas parcial•ent 
con los Pr~sta•os del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo•ent 
<e n adelante BIRF) No. 3120-CH, del Export-I•port Bank de Japón (e 
ade l ante JEXIMBANK) No. 1.402.200-CH y del Banco Intera•ericano d 
Des.arra 11 o ( en adelante BID> No. E, 13/0C-CH, cuyos presupuesto· 
esti•ativos sean superiores a USS 5.000.000 y que se liciten •ediant , 
propuestas públicas internacionales. 

En estas licitaciones internacionales sólo podrán presentar oferta! 
las E•presas Constructoras, o Consorcios de ellas, de los paise! 
•ie ■bros del BID, BIRF, Suiza y _ Taiwán, Dlina, que hayan sidc 
precalificadas por la Dirección de Vialidad en el Registro Especial 
de Contratistas del Segundo Proyecto Sectorial de Carreteras, exceptc 
en aquellos casos que de co ■ún acuerdo entre Vialidad, BID y BIRF se 
co~v engan otras exigencias. 

El progra•a consulta ejecutar proyectos que superan los USS 5,C 
•illones en las trece regiones en que se divide ad•inistrativa•ente 
el país. Estos proyectos se licitarán bajo el siste ■a de serie de 
pr~~ios unitarios. 

DEFINICIONES 

Para la correcta interpretación de 
t~r-.inos que a continu,ición se señ;ilan, 
inéica, salvo que del conte~to 
interpretación distinta: 

};is presentes B.A.L.I., los 
tendrán el significado que se 
se derive cl~ra■ente una 

HI~ISTERIO El Ministerio de Obras Públicas, los Servicios, las 
E ■ p,-esas e Instituciones que se relacionan con el Estado por su 
inter•edio, o las ;iutoridades co ■ petentes de dichas reparticiones a 
las que les corresponda intervenir y resolver en su represent;ición; 

Hl~ISTRO: La persona que dese ■ peña el cargo de Ministro de Obras 
Pút:licas; 

DIFECTOR GENERAL. DE OBRAS PUBLICAS: La persona que dese■peña ese 
car"Eo dentro de la estructura del Ministerio de Obras Públ,icas; 

DIR=I:CICN DE VIALIDAD En adelante •La Dirección•. Servicio 
dependiente de l;i Dirección General de Obras Públicas que tiene a su 
Car"!)O la preparación de los antecedentes del proyecto, su licitación, 
.adjudicación y la ad■ inistración de la ejecucion de la obra que se 
re~ulará por las presentes B.A.L.I. No obstante lo anterior, en 
;il~unos casos, de ;icuerdo con la Regla■ entación vigente serán e _l 
Micistro de Obras Públicas o el Director General de Obras POblicas, 
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según corresponda, quienes a petición de la Dirección autor 12 , 

■ ed1ante el Decreto o Resolución correspondientes, la i ■ ple ■ entac 

de las decisiones o actos atribuidos a la Direcc10n en ei 
B.A.L.1. 1 en los Antecedentes de Licit.ación o en los del Contrato; 

DIRECTOR DE VIALIDAD : La persona que dese ■ peña el cargo de J 
Superior de la Dirección de Vialidad; 

SECRETARIO REGIONAL : La persona que dese ■ peñ.-. el cargo de Srcr.,ta 
Regional Ministerial del Ministerio de Obras Públicas en la Reg 
donde se ejecutan las obras respectivas; 

' INSPECTOR FISCAL : El funcionario que, no ■ brado en for ■ a co ■ pelen 
asu ■ e el derecho y la obligación de fiscalizar rl cu ■ pli ■ iento de 
contrato de construcción, haciendo uso de las facultades 
atribuciones que se establecen en las presentes B.A.L. l.; 

CONTRATO: Co ■ prende todos los docu ■ entos que se enu■ eran en las, 
cl~usula 3. 1. 1. de estas B. A. L. J.; debida1unte · sancionados por 

· Decreto o Resolución dictado por la· autoridad co ■ petente , tra ■ it¡ 
por la Contraloría General de la República, copias del cual debe, 
ser suscritas y protocolizad;as ' ante · Notario Público por 
Contratista, en señal de aceptación de su contenido; 

CONTRATISTA L;1 

Contrato respectivo, 
■ aterial y asu■ e las 

prrsona natural ' o jurídica qur, rn virtud e 
contra, la obligación dr ejecutar uná ot 

responsabilidadrs qu, el Contrato le i ■ pone; 

OBRAS 
proyecto 
Tfcnicas. 

i Son 
definido 

todos los trabajos necesarios para ■ atrrializar 

en los planos, docu■ entos y Esprcificacion 

conjunto de antec¡pdentes que per■ iten dl!finir 
la Obra por : realizar, que incluyl! Bas 
Planos Generales, Pl~nos de Detalll-

PROYFCTO i Es el 
for■ a suficiente 
Ad ■ inistrativas, 

Especificacionrs Ttcnicas y Cuadros de Cantidades; 

BASES ADNINISTRATIVAS : Conjunto de nor■ as qu, regulan una licitacil 
y ,l posterior Contrato d, ejrcución de la Obra, a las qui! dl!bi 
ceñirse todas las partes int,resadas¡ 

ESPECIFICACIOl'E6 TECNICAS: El pliego dr caracteristica, particul;art 
que deberin cu ■ plir las obras ■ otivo de un contrato de construcció1 
incluyendo nor■ as sobre procedi ■ iento1 de elaboración~ eKigl!ncias 
que quedan so ■ etidos los ■ aterialís!y pruebas de contro1 qui! deb1 
,~~era~ las diferentes etapa~ d• fabrl~~~ión y/o construcción¡ 

-; • ~ ' _._.¡ : .,'11 
. ;. , ~,:; 1 !. •. t .. ~ 

PLANOS GE~RALES i 

- ~f~~~,~\~P~t,~t•n : 
escala convenient1 

:» ~ r . ., I • 

los disrños que, '. indicando ubicación, , for■ as 
un juicio ·c:óiipleléi'l-éle la obr;a por realiÍar, a un 
para su interpret•c16n correcta. 

.• 
PLANOS DE DETALLE: los diseños 
construcción de ell! ■ entos o 
planos generales; 

a ,scala adecuada 
partes del proyrcto 

· I 
para realizar~ 
contrnidos ,n 1~ 

PRESUPU::STO ESTIMATIVO: El costo probable previsto por La Direcció 
para la construcción de una obra, ya sea en for■ a detallada o global 

PRESUPUESTO CFICIAL El rsludio detallado efectuado por 1, 

Dirección de las cubicaciones, precios unitarios y precio tata 
previsto para una obra, el que representa la opinión oficial sobre s1 
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27. 

28. 

J 

valor~ 

LICIT.::lCION El concurso •ediante el cual se solicita a Proponente 
autor~zados cotizaciones para la construcción de una obra •atería! d 
acueroo a un proyecto aprobado por la Dirección¡ 

PROPUESTA la cotización u oferta presentada por un Proponente e 
una L~citación, la que debera ajustarse a los requisitos establecido 
rn rlD.a¡ 

PROPOt--ENTES Aquellas e•presas o consorcios que estand 
preca[ificadas en el Registro Especial de Contratistas que rige par. 
las Licitaciones Internacionales del Srgundo Proyecto Sectorial d · 
Carretrras, optrn por rntregar los antrcedrntes solicitados para un, 
licit~ción especifica; 

PROPUESTA A SERIE DE: PRECIOS UNITARIOS La oferta de precioi 
unitarios fijos aplicados a cub i caciones provisionales de las obra, 
rstablrcidas por la Dirección, y cuyo valor total corresponde a 1~ 
su•a d,r los productos de dichos precios por dichas cubicaciones. Lo, 
precia·s unitarios se entender~n ina ■ ovibles y las cubicaciones s, 
ajust~r~n a las obras rfectiva•ente realizadas, verificadas por el 
Inspector Fiscal, de acuerdo a las Bases de Licitación. Para los 
efectos de las presentes bases, estos precios estar~n afectos al 
sistr•.a de reajuste estipulado en 1a · c1~usula 3.55; 

ITEH C I TEH DE: PAGO : Cada 
For ■ ulario Presupuesto de la 
cotiza un precio unitario; 

una 
Obra, 

de 
por 

la par\idas consultadas en el 
las cuales el Contratista 

ESTADO DE PAGO: Docu•ento que contiene una relación de las obras 
ejecut~das por el Contratista en un cierto per;odo, valorizadas a los 
precios vigrntes del Contrato y que una vez aprobado por rl Inspector 
FiscaÍ per■ ite al Contratista presentar a cobro el valor de las 
obras; 

AUME:NTO O DlSMINlX:ION DE LAS OBRAS La •odíficación de las 
cantid~des de obras previstas en el proyecto lla•ado a Licitación; 

OBRAS !f.11..JEVAS O EXTRAORDINARIAS Las obras que 
agregurn al proyecto par. llevar a ■ ejor tfr•ino la 
pero cwyas características sean diferentrs ~ las 
conten~das en los antecedentes que sirven de base al 

GRIPO DE OBRAS : Dos o •~s proyectos, por 
opcional•,nte puede present.r 
los Antecedentes dr Licitación. 

propon,•nte 
dispong.a en 

lo que, 
ofertas, 

se incorporen o 
obra contratada, 
especificadas o 
Contrato; 

en conjunto, el 
cuando así se 

PROGRA/"l,'.:l DE: TRABAJO: Es la ordenación cronológica, dentro del plazo 
del con·tr.ato, del des.rrollo de las div•rsas et.ipas, partidas o ite• 
de la obra, sea que ellos deban ser ejecutados en for•a si•ult~nea o 
sucesiv .a; 

PLANTA DE: CD'-IST RU::C l 0N : 
■ aquinairi.s, artefactos, 
rle ■ rnt os o insu ■ os dr 
ejecución d, las Obras y 

for ■ anao parte dr ellas; 

Todos aquello~ ele ■ entos de uso te ■ poral, 
equipos, instalaciones y todos aquellos 
cualquier naturalez~ nec,sarios para 1~ 

las Obras Extraordinarias, y que no qurdar~n 

TERRENC : Los terrenos y otros lugares sobre, clebajo, en o a travts 
de los cuales se ejrcutrn las obras de construcción¡ 
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DIAS CORRIDOS Son todos los dias de la se ■ .ana, incluidos sábado! 
se indique un1ca ■ entr do ■ ingos, feriado\ y frstivos. 

p.alabr.a "dias", deberá rntrndrrsr 

DIAS HABILES Son todos 
do ■ ingos írr1ados y festivos; 

Cuando 
lo ■ is ■ o qur "dias corridos"; 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Es el i ■ prrvisto a que no es posibl 
resistir, dr acuerdo con lo dispuesto en el Art. 'IS del Código Civi 
chilrno; 

UTM (Unidad Tribulari.a Mensual), se trata de una unidad d 
reajustabilidad •ensual la que está definida en el Art. B No. 10 de 
Código Tributario, que per ■ ite ■ antener el dinero per ■ anente ■ ent 

actualizado. Es fijada •rnsual ■ ente por el Servicio de J ■ puesto 

Internos. En la eventualidad que esta unidad de reajustabilidad dej 
de existir, se seguirá .aplicando la que la ree ■ place u otra unid.a 
si ■ ilar que se acuerde entre las partes. 

U. F. (Unidad de Fo ■ rnto), se trata. de un.a. unidad de rr.ajustabi 1 ida, 
diaria que fija e infor■ a la Superintendenci ■ dr Bancos y Valores 
En la. eventu.a.lid.a.d que esta. unidad de reajustabilidad drje d, 
eMistir, se seguirá aplicando la que la. ree ■ place u otra. si ■ ilar qu, 
se acuerde entre l.a.s p.artes. 

IPC : Indice de Precios al Consu ■ idor calcula.do y publicado por r 
Instituto Nar ion.a.l de Estadisticas. 

D<JUlR ACU::RDC Tipo de ca ■ bio del d61.ar de los Estados Unidos d1 
A■ frica para las oper.a.ciones qur re.a.liza el Banco Crntral de Chile, 
el cual lo deter■ ina y publica en el diario oficial, de acurrdo al 
Co ■ pe~dio de Nor■ as de C.a. ■ bios Internacionales 

NOTA: Toda vez qu, s,: utilice en estas B.A.L.I., .algunos dr 101 

t~r■ inos definidos ,n este título (1.2 Definir.iones) tste aparecerJ 
con lalsl l,tra(sl inicialrs escritas en ■ ayúsculas. De igual 11odo, 
si la drfinición de algún otro ttr ■ ino se da rn alguna cláusula d, 
,stas B.A.L.l., se e ■ pleará el ■ is ■ o procedi ■ iento para drstacar rl 
hecho. 

INTERPRETACION SE~ CONTEXTO Y ALCANCE DE ALGUUOS TERMINOS 

SINGlJ...AR Y PLURAL 

Las palabras e ■ pleadas en singular incluyen ta ■ bitn el plur~l y vice
versa cuando ,1 conteKto del Contrato io requiera. 

TERNINOS • It-CLUYENDO O INCLUYE" 

En todos los casos cuando se e ■ pleen los tfr ■ inos "incluyendo" o 
"incluye• o cualquier variación de ellos, seguido de una rnu1,raci0n 
de ite ■ es o ele ■ entos, deber~ entenderse tal co ■ o si las palabras 
"incluyendo" o "incluye", o cualquier variación de ellas fuese 
seguida por la eHpresión "pero sin qur la enu ■ rraci0n sea taKativa·. 
En ningún caso deberá presu1irsr que los ite ■ s o ele ■ entos enu ■ erados 

son co ■ pletos, exhaustivos o descriptivos del total de aquellos del 
cual 

1
los ite ■ s o ele ■ entos for ■ an parte. 

. - . 
_\....- ---L .. L . '-- -- -;__ < 
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TITLLOS Y SUBTITULOS 

Los titules Y subtitulos e ■ pleados para identificar las spcciones 
c!J.usulas que co ■ ponen est.is B. A. L. l., se insertan sola ■ ente par; 
facilitar la referencia y no deberán consid~rarse co ■ o parte de la~ 
cláusulas para fines de interpretación de estas B. A. L. l. 

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 

GENERAL. 

1 DENT I F 1 CAC I 0N Y OESCR I PC 10N DE LAS OBRAS 

Las presentes B. A.L.I., rt,girán la licitación, adjudic.ición y 

construcción del Proy.,cto identificado en 1!1 DOC. No. l de los 
Ant.,cedentes de la -Licitación lla ■ ad.a por la Dirección de Vialidad 
del ~inist.,rio de Obras Públicas, en adelante "La Dirección". 

El Proyecto co ■prende las Obras definidas en los Planos, 
Especificaciones Tlcnicas y Cu.idros de Cantidades de Obra que for ■ an 

parte de los Antecedentes de Licitación ICllusula 2.b>;- sus 
características principales se resu■ en en el DOC. No. l 
correspondiente a esta Licitación. 

F IHA',C 1 AH 1 ENTO 

El Gc~ierno de Chile ha r,cibido prfsta■ os del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fo ■ ento, en diversas ■ onedas equivalentes a USS 22~ 
■ illcnes; del E><port-l ■ port Banlc de Japón, en yenes por un valor 
equi~alente a USS ISO ■ iliones; y del Banco Intera ■ ericano de 
Desarrollo, en diversas ■ onedas equivalentes a USS 2~6 ■ iliones, para 
contribuir a financiar el Segundo Proy,cto Sectorial de Carreteras 
(S.P.S.C. >, y proyecta utilizar part, del i ■ porte de dichos prlsta ■ os 

para realizar los pagos que sean procedentes en virtud del Contrato 
para l!l cual se hace l!Stl! 11,;a ■ .ado .a Licitación. El Banco 
lnt1Prnacional de Reconstrucción y Fo ■ l!nto, l!l Export-I ■ port Banlc de 
Japón y l!l Banco lntera ■ l!ricano di! Dl!sarrollo sólo efl!ctuarJ.n pagos a 

solicitud de la Dirección de Vialidad dl!l Ministerio de Obras 
Públicas, y dl!sputs de haberlos aprobado l!O confor■ idad con los 
plazcs y condiciones del Convenio de Pr~sta■ o BIRF ]120-Clt, del 
Convenio de Prlsta ■ o JEXIHBANK l.~02.200-CH y del Contrato di! 
Prfsta ■ o BID blJ/OC-0~, resppctiva ■ entl!. Ningun• entidad distinta del 
Gobierno de Chile obtl!ndrl drrrcho alguno drrivado de los Convenios 
di! Prista ■ os, ni tl!ndrl titulo alguno sobre rl i ■ porte dr los ■ is ■ os. 

8'PRESAS CALIFICADAS Y ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

Podr~~ p•rticip•r l!n l!sta Licitación las E■ presas Constructoras, o 
Conscrcios di! ellas, n•cion•les o eMtr•njl!ras, originarias de los 
pais•s ■ ir ■ bros del BID, ·BIRF, Suiza, y T•iwln, Diina, qup hayan sido 
precalificadas por la Dirrcción dr Vi•lidad l!n el RPgistro EspPcial 
de Contr•tistas del Segundo Proyrcto Sectorial di! Carret•r•s, l!><Cl!pto 
en aquellos c•sos qu• de co ■ ún •cuen:lo rntrr La Dirección, BID y BIRF 
se convengan otras wxigencias. 

Dos o ■ ls e ■ presas prrcalificad•s individual ■ ~ntr purden presrntarse 
a una propuesta co ■ o Consorcio, aunque tste no rst~ precalificado 
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co ■ o tal, SI s1 ■ ultJnr.> ■ rnlr rn-rsrnt.> un., c;irt.a d1r191d.1 ,1( Sr;; 0 , 

D1rrctor dr Vi,ll1d;,d, f1r ■ .,d.a por un rrpr·rsrntantr ,1ulor11ado d , 
c;ida fir ■ ;i. Esta carta, Junto con solic1t.1r la 1nscr1pción dr 
consorcio rn rl ílrg1slro Esprcial, drberJ rslipul.ar rl porcrnl.ajr dr 
capital y d,I cr#dito con qur participa cad.a r ■ prrs.a; rn cas, 
contrario, la DirrcciOn considrra~J qu, c.ada r ■ prrsa concurrr con, 
tot;al dr rllos. Adiciona\ ■ rnt,, d1,berJ ind1vidualiz"r a la prrson; 
qur rrprrsrntarJ al consorcio antr La Dirrcrión, ;i qui#n ~sta podr; 
d1rig1rsf par;, rvrnlualrs consultas o ac\aracionrs. 

Cuando un Consorcio prrcalificado rn rl Rrgistro Esprcial prrsrnt, 
ofert.>s por un.> obr.> individu.>I o por un Grupo dr Obr.>s, las E ■ prrsai 

1ntegr;int,s drl Consorcio, .>~n cuando rst~n precalific.>d.1s en r: 
Registro Especial individual ■ ente, no podrJn prese11t.lr oferl.ls por 
las ■ is•as obras, ni rn for ■ a individual ni por Grupo de Obr.n. !gua : 
disposición s, aplica a los consorcios srñal.ldos en rl srgund, 
pJrr .fo dr la c!Jusula 2.3.1. 

El Contratista sólo podrJ rfrctuar gastos para propósitos drl 
Contrato rn rl trrritorio dr un país qur sea ■ ie ■ bro drl BID, drl 
BIRF, · suiza y TaiwJn, China. Esta disposición rrgirJ t ... ■ blfn p.1ra rl 
,quipo y •al,rialrs qu, rl contr•li~ta co ■ pr, o .1rrirndr para 
propósitos drl Contrato. Sr rKcrpt~an dr lo ~nt,rior las co ■ pras d, 
rrpurslos par;, ,¡ ,quipo de construcción rn posesión o ,n 
arr,nda ■ i,nto antes de la fir ■ a del Contrato. 

En caso que una licitación sr;i ganada por un proponrnt, de un pais 
qur no rs •i~ ■ bro drl BID, rl Blnf' .au ■ rntarJ ,1 porcentaje de su 
financiaairnto rn ,1 porc,nlajr del flnancia•i,nto qu, ,n ese •o ■ ,nto 

rl BID Ir hubirs, otorgado a ,s, contrato, dr for•.,, d, a~rgurar la 
igualdad dr condiciones rntr, es, propon,ntr y otros propon,nt,s de 
r,ais,5 •i••bros d, .nbos bancos, Blnf' y BID. 

Para los finrs dr ,,ta cljusula, "origrn" significa ,1 lugar dondr s, 
,~traen, cultivan o producrn los •atrriales y/o rl rquipo ■ rdiant, 

■ anufactur;a, rl.aboraciOn o ■ ontaj,. El origen dr un artículo 
"producido" serJ nrcrs;ari.a•,nt, el país ,n rl cual, por •edio de 
dicha ■ anufactura, ,l;iborac!On o ■ ontáj,, sr oblrnga otro artículo 
co••rcl;al ■ rntr reconocido qu, difiera sustancial ■ rnt, ,n sus 
caract,rísticAS bJsicas, propósitos o utilid~d, dr cualquitra dr sus 
co•ponrnt,s i•porla,dos. El origrn dr los bie11rs no r~l~ drter•inado 
por la nacionalidad drl Proponente. Los s,r~icios talrs co ■ o flrtr~, 
srguros y otro5 drbrn s,r su ■ inistradns por provrrdores dr 
nacionalidad, dr un país ■ ie ■ bro del BID, drl Blílí-, Suiza y TaiwJn, 
China. 

No obstant, que la, r ■ prrsas o consorcios prrc.alific.ldos rn rl 
Rrgistro Especial dr Contratistas hay.an dr ■ ostrado ,n su oportunidad 
cu ■ plir con los rrqulsltos ,n cuanto a nacionalidad, capacidad 
tfcnica y sufici,ncia d, recursos, dichos ant,c,drntrs debrrAn s,r 
actualizados por los Proponentes rn confor ■ ióad con lo qur s, 
sol icil;a en la cl.\usula 2.12 d, las prrs,nt,s B.íl.L. l. 

:. ..__ .. _ . ( 
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2. ,._ 1 

2.5 

2. s. 1 

2.5.2 

B. 

2.b 

2.b. l 

COSTO DE Ul PROPUE:STA 

Sprjn dp cargo d,I Propon,nt, todos los costos asociados a la 
pr,paración y prrs,ntac10n dP su propuPsta y La Dir,cción, en ningún 
caso será responsablp de ,stos costos, ind,pendi,ntp drl rrsultado,, 
dPI proc,so dr licitación y adjudicación . 

VISITA AL TERRENO 

SP rpco ■ iPnda a los Proponent,s visitar y PKa ■ inar el terreno y sus 
alr,dPdOrPs con ,l obj,to de obt,n,r para si y bajo su p~opia 
r,sponsabilidad, toda la infor ■ acíón qu, puedan requerir para la 
pr,paraci6n d, la Propuesta y posterior PjPcución d,l contrato. Los 
costos de la visita al lugar de las obras s,rán por cuenta del 
Propon,nt,. En confor ■ idad con lo solicitado tn la sub-cl~usula 
2.12.2 (DOC."21 el Propon,nt, d,berá du:::lar.ar por · escrito qu, 
renuncia a al,gar ,n cualqui,r.a ,tap.a dtl proc,so d, Licitación, 
Adjudicación y Construcción dp l.a Obr.a, dtsconoci ■ i,nto d, aquellos 
asp,ctos que SP tnu ■ Pran p.ara la lttr.a bl d,l DOC. A2. 

El ProponPnte o sus repres,ntant,s podrán insp,ccionar el sitio de 
las obras, asu ■ iendo todos los ri,sgos y responsabilidades de todo 
ordtn qut pudí,r.an drrivarst de accidPntps ocurridos a su personal, 
daños causados por fste a t,rceros o a la propiPdad pública o 
privada. La Dirección, su p,rsonal y reprtSPntantes no podrán ser 
dt ■ andados ni se ·harán responsables dt ningún daño o p,r1u1c10 

' ocurrido con ■ otivo dp las visitas que puditrP ,r,ctuar el Proponent, 
al sitio dt la obras. 

AHlECEDEHlES PARA PREPnRAíl Ln P~Slíl 

JY-ITECEDEHlES D€ LA LlClTACJON 

Los docu ■ ,ntos que confor ■ an los Antec,d,ntPs dp licitación, , ■ itidos 

por La Dir,cclón, con ,1 obj,to qu, los Propon,nt,s pr,paren y 
pres,nt,n la Propuesta, se clasifican ,n doi grupos y su orden define 
la pr,ctd•ncia: 

i) Docu ■ ,nto, ,sp,cial,s d, la licitación 

Doc. No. 

Doc. No. 

Doc. No. 

O Circular,, Aclaratorias P ■ ltidas por la Dir,cción en 
confor ■ idad con la cl.\usula 2.8 d~ ,stas B.A.L. l.. 

l~vitaclón a Licitación lnt,rnaciunal , Instrucciones 
Particulares para preparar y pr•~•nt.ar la Propu,sla . 

2 B.ase, íld ■ inistrativ~, Licitaciones 
lnt,rnacionale,. 

l. Asp,ctos Gen,r;al,s 
2. Instrucciones ;a los Proponrnt,s. 
J. Cllusula, relativas al desarrollo del Contrato 

Doc. No. J EspPcificacion,, Tfcnicas del Proyecto 

Doc. No. 'I PI ano\ d, 1 Proyrct o 
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Doc. No. 5 Cantidades de obra del Proyecto 

l. Cuadro Resu ■ en de Cantidadrs de obra 
2. Cuadros Detallados de Cubicación 

Doc. No. & For■ ularios para la presentación de la Propuesta cu· 
for■ ato se ilustra en el Aneko JI de estas B.A.L. J. 

i1l Docu ■ entos generales y de referencia 

Do~. No. 7 Regla ■ ento para Contratos de Obras Publicas. 

Doc. No. 8 Copia de todas las disposiciones ad ■ inistrativas 

y docu■ entos oficiales citados en los 
Antecedentes de Licit•ción, que se aco ■pañan en 
AnekO 111 de estas B.A.L.I. y sus ■ odificaciones a 
fecha del lla■ado a Licitación, segun el siguienl 
detalle: 

~> TeMto del Articulo 45 del Código Civil chileno, ql 
define la Fuerza Hayor o caso fortuito. 

~> TeMto del Articulo 8, No. 
que define la U.T.H. 

10 del Código Tributari 

e) Decreto No &3 de fecha lS.05.ab del Ministerio de 
Transporte, y Teleco ■ unicaciones sobre Señalización 
Hedidas de Seguridad Cuando se Efect~an Trabajos e 
la Vi.a Pübl ica. 

d) Instructivo sobre Seguridad e Higiene Industrial par 
Contr.atistas del N.O.P. Resuelvo (EMentol labO d 
fedl.a 11.10.85 de l.a Su~secretari..a de Obras Publicas 

el TeMto del Articulo 2003, 
chileno, que se refiere 
por cinco años. 

inciso 3o del Código Civi 
al plazo de garantía lega 

f) Ley No. (q.093 _sobre autorización a profesionale 
eMtranjeros para participar en los contratos del l10P 

Doc. No. 1 Volü■ enes 2, 3, 4 y 5 del Manual de Carreteras de 
la Dirección de Vialidad. 

Estos docu■ entos generales y de referencia, rigen en lo que ni 
contradigan los docu■ entos especiales de la licitación. 

El Proponente debe estudiar cuidadosa ■ ente todos los docu ■ ento, 

contenidos en los Antecedentes de Licitación y respetar la, 
instrucciones y condiciones allí señaladas. El incu ■ pli ■ iento de 101 

requeri ■ ientos establecidos para la presentación de la Propuesta) 
consecuencias que de ello pudieran derivarse, ser1 a entero rie~go 
del Prop~nente. 

( . ,.,.-- (. , __ '-··· \... (. 

r,OS1' \\'f::.:''. .••: •-- ···:-~'.'I 
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2. 7 

2. 7. 1 

2.8 

2. B. 1 

2.B.2 

2.8.J 

2.9 

2.9.l 

2.9.2 

9 

~RACJON A LOS nNTECEDENTES DE LICITACION 

Los Propon.,nt.,s podr.\n hacrr consultas o solicitar a,clara,cionrs a lo• 
Antrc-edrntrs dr L1c1L1ciOn, las qu., drber.\n !>l'r hec-has por rscrito, 
d1r19id.as .al Sr. Dirrctor dr Via,I idad 1 11or-a,nd~ 59, Of. (, - Trrcr, 
Pise, 5.-.nt.i.ago d• Chil•l, ., ingr•satdas ha,sta, 20 di.as antes dr l; 
f!'c:ha de ap•rtura, di' la, Propu,.sta,s, "" la, Oficina, d!' Partrs di' L; 
DirrcciOn. La Dirrcción rl'spond!'r.\ por !'scrilo ■ rdiantl' la r ■ isiOr 

di' üna Circular Aclaratoria. 

CIRCULARES ACLARATORIAS 

En cu.alqui•r ■ o ■ ento .antl's d,. la fecha de ""P"rtur"" dot las Propu1'sL1s, 
L.a Di rece i ón pu!'dl', por cu"' 1 qui !'r r.1z ón, Y"' SI!"' por su prop i .:i 
iniciativa o rn rl'spursta .a una consult.1 o solicitud d,. acl.1raciOn 
pl,;,._-itrada, por un posibl• Propon,.nt•, ■ odific•u-, r.1tificar o pr•cisar 
los Ant•c!'d•ntrs d,. Licitación ■ rdiantr la r ■ isión dr una Circular 
Aclaratoria. 

Las Circularl's Acl.1r.1torias sr r ■ it ir.in por escrito, rn general, 15 
días antes de la apertura, de las Propurstas, dando aviso a los 
pos::.blrs Proponrntrs qur hay.1n co ■ prado los Antrcrdrntrs dr 
Lic:tación, para qur rl'tirrn rn las Oficinas dr la Sección Propuestas 
drl Drparta ■ ento dr Estudios de La Dirrcción la Circular 
corrwspondirnte. Drsdr la frcha en qur sr r ■ ita una Circular 
Acl .. ratoria, rsta pasar.i a for ■ ar partr dr los Antrcrd•ntrs dr 
L i c: tac i ón. 

Si u Dirección esti ■ a indispensablr r ■ itir una Circular Aclaratoria 
rn una fecha co ■prrndida drntro dr los 15 días pr•vios a la frcha dr 
aprr-tura de las Propurstas, podr.i postrrgar la frcha dr aprrtura dr 
las Propuestas con rl objeto dr dar un plazo razonablr a los 
Proponentes, para rl rstudio y preparación dr las Propurstas b.1jo las 
nu,~as condicionrs allí srñaladas. Todo rilo rn confor ■ idad con lo 
srñ...lado en la Sub-cl~usula 2. 19.3. 

PLA:. □ DE: EJEOJCION DE LA OBRA 

El ~lazo total para la rjrcución dr las Obras srr.\ rl indicado rn rl 
DOC. No. l dr los Antrcrdrntrs dr Licitación, cont.1do dPsdl' rl día 
sig~irnte dl' l.a frch.1 Pn qur rl Drcreto o Resoluci6n qur acrptr la 
con:rataci6n dr las Obras, total ■ rntr lra ■ itado por la Contralor¡a 
Grn~ral dp l.a Rrpublica, ingrrsr a l.1 Oficin.1 dr Partrs 
corrrspondirnt~ dl'l Hinistrrio dr Obras Publicas. 

En los casos wn qu• La Dirección lo ir~;t i ■ P convrni rntr, '!il' 

rst1pul.ar.\n pi.azos p.-arcialrs exigiblrs para la ejrcución dr partr dr 
l.as -obr.as, lo qur sr indicar.i rn el DOC. No. 1 . 

. . ) 

300 



\ 
1 
1 
¡ 
1 
1 
l 

1 
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2. 1 O 

2. 1 o. 1 

2. 11 

2.11. 1 

2.11.2 

2. 11. 3 

2.11.4 

2. 12 

2. 12. 1 

2. 12. 2 

PREPARACIOH DE LA PROPUESTA 

IDIOMA DE LA PROPUESlA 

]1 

Las Propuestas y toda la correspondencia y documentos intercambiad• 
entre los Proponentes y La Direccibn deberAn estar escritas en idio, 
espanol. Los documentos de apoyo y el Material impreso proporciona 
por el Proponente junto con la Propuesta pueden estar en otro idiom 
siempre y cuando se aco~panen de una tradu~cibn apropiada del 
aspectos pertinentes en el idioma antes mencion~do. Para efectos 
interpretacibn de la Propuesta prevalecerA el texto en espanol. 

OFERTA POR GRUPO DE OBRAS 

Si el DOC. No. 1 consulta Oferta por Grupo de Obras, 
que posean la capacidad financiera exigida, podr~n, si 
presentar ofertas por el Grupo de Obras all1 definido. 

los Vroponent 
asl lo dese.-

Si conforme con lo 
considera Oferta por 
clAusulas siguientes 
Grupo de Obras. 

est.-blecido en el DOC. Ho. 1, la Licitacibn 
Grupo de Obras, se deberln ignorar 1.-s su 
asl como toda referencia posterior al concepto 

Si se opta por present.-r ofertas por un Grupo de Obras el Proponen 
deberA tambi~n presentar ofertas independientes p.-ra c.-d.- uno del 
proyectos que integran el grupo respectivo, considerando que 
Direccibn podr1a adjudicarle sblo uno de los proyectos. 

En aqu~llas Licit.-ciones que consideran la posibilidad de present 
Ofertas por Grupo de Obras, el DOC. No. 1 establecerA las diferenci 
en cuanto a la experiencia exigida para el Ingeniero Residente, 
Laboratorio de Autocontrol y las Instalaciones a disposicibn de 
Inspeccibn Fiscal, ya sea que se trate de la Oferta para un proyec 
individual o para el Grupo de Obras alll definido. 

DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA 

el sobre sellado de 
"DOCUMENTOS ANE.XOS" 

Los documentos que se deberAn incluir en 
Propuesta se clasificarAn en dos grupos 
"í•ROPUESTA" . En aqt1el los casos en que 
existirAn "DCJCUMENTüS AHE.XOS GRUí•O DE. 

se considere la posibilid~ 
OBRAS" y "í•Rüí•UESTA GRUr•o 

OBRAS", los que deberAn presentarse en un sblo sobre que contenga 
totalidad de los documentos solicitados para la oferta por el Grupo 
Obras. 

Los DOCUMENTOS ANEXOS solicitados <Al Af,l se det.11 lan 
continuacibn, 
fo ·rma, segtln 

explicitando el contenido y v.-.riando en .1lgunos C-'SOS 

se trate de empresas o consorcios, nacionales 
extranjeros o consorcios Mixtos. 

DOC. Al NOMINA DE CONTRATOS EH EJECUCIOH 

Nbmina de lo~ contratos de obras en ejecucibn,tanto con lnstitucione• 
EmpreS-'S del sector privi\do como con el Fisco, Servicios, Organis••os, 

~ -----~ ✓- -
) - <.:..-e L--- ( (._ ' 
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Instituc~~nes o Empresas del Estado, Fisc,les, Semi fiscales, 
Municipa:es o autbnornas y Sociedades en que el Estado tenga 
represen~acibn o aporte, c o n indicacibn de sus montos iniciales, de 
ob ·ra ejecutada, saldo por ejecutar, en valores actuali1ados de acuerdo 
al ~lti•c indice conocido que afecte el reajuste de dichos Contratos. 
fn caso cuela nbmina presentada por el oferente no fuera completa y 
hubiese cue agregar obras a la nbMina, La Direccibn determinar& si la 
capacida= financiera exigida, resultante de la incorporacibn 
pertinen:e, es suficiente para ejecutar las obras. 

Las e~p-esas o consorcios nacionales deberln ~•presar los valores 
indicados en pesos chilenos; las empresas o consor c ios extranjeros lo 
harln er las monedas en que efectivamente se cancelan y en su 
equi v alerte en dblares e s tadounidenses. Los consorcios mixtos, 
formados por empresas nacionales y extranjeras, deberln aportar los 
antecedertes senalados, seg~n corresponda. 

DOC. A2 : DECLARACION 

Para todcs los Proponentes una declaracibn redactada en t~rminos que 
consigne Jo siguiente: 

bl 

estudiado 
s i de los 

todos los antecedentes y verifi c ado la concordancia 
planos, Especificaciones Tl!c 11 ica s y ~•resupuesto 

Ofi c i i l en los casos en que ~ste se entregue ante s de la Propuesta¡ 

Renun=ia expresa a alegar desconocimiento de la caracterlsticas del 
lrea en que se emplazan las obras, sean estas de orden topogrlfico, 
geolb; ico o hidrolbgico o bien relativas a las c ondiciones de acceso 
y abas:~cimiento de la faena y otras que incidan directamente en la 
ejecu: i bn de las obras, y 

c) Estar ::-onforme con las condiciones generales del proyecto. 

DOC. A3 : CERTIFICADO DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Un cert : ~icado de capacidad financiera total, extendido por el 
proponer~~ y suscrito por s u contador o auditor. Es ta certificacibn no 
pod ·r!. t!é · ,e·r una antiguedild superior a 60 dlas, ni podrl basarse en 
antecede - :es fechados con m!.s de un a~o de anticipacibn, en ambos 
casos, é contar de l.1 fecha de ape·rtura de ·1as ~• ·repuestas. En Anexo 
1.1 se í- ~sent.1 formul.1rio tipo, correspohdiente a este Documento. 

Par" les : onsorcios en formacibn, el certificado deber~ TeleriTse a la 
capacidi : financiera de cada eMpresa co~ponente del ~ismo. Se entiende 
poT co r !~rcio en formacibn, aquel que "~n no h" formalizado su 
sociedac. 

Los pro;~nentes nacionales deberlo presentar el 
Cap.\cid;: Financiera expres.\do en pesos chilenos; 
extranje c ~s y los consorcios mixtos deberln present~r 
en v.\lor~s expresados en dblAres est;.dounidenses. 

Certi fic<'ldo de 
los proponentes 

dicho certificado 

la Direc : : bn qut-da facult.-.da p.-.r.-. solicitar ~ cu~lq11ier.\ de los 
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proponentes, antes de adjudicar la propuesta, una ratificacibn de su 
capacidad financiera total, emitida por una empresa auditora externa 
inscrita en la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile, o su 
similar del pals de origen de la mencionada firma auditora. 

DOC.Alt : CALCULO DE CAPACIDAD FJHAHCIERA 

Los Proponentes deber~n acreditar una capacidad financiera disponible 
igual o superior al 20X del monto de su oferta. La capacidad 
financiera disponible del Contratista corresponderl a la capacidad 
financiera total, disminuida en un 20X de los saldos de obras en 
ejecucibn. Se deberln considerar los siguientes aspectos: 

al La capacidad financiera total serl acreditada por el Certificado de 
Capacidad Financiera solicitado como documento A3 y corresponderl al· 
patrimonio neto del Contratista disminuido en las reservas 
exigibles, en los valores del Activo que no representan inversiones 
reales, en las utilidades retenidas y en las utilidades del 
ejercicio. Las utilidades y/o las reservas exigibles podrln· ser 
consideradas sblo si el Contratista, •ediante declaracibn suscrita 
ante Hotario, se compromete a no retirar el total o parte de ellas 
durante el -periodo del ejercicio financiero siguiente. 

El procedimiento para detercinar la capacidad financiera total serl 
el siguiente: 

siendo: 

CF 
PH 

CF e PH - RE - VA - UR - U 

Capacidad financiera total 
Patrimonio neto (Total Activos-Pasivos Exigible corto y _largo 
plazo) 

RE Reservas exigibles¡ comprende todas aquellas cuentas del 
patrimonio, provenientes de utilidades y susceptibles de ser 
repartidas como dividendos entre los socios o accionistas. 
Entre ellas se mencionan, como por ejPmplo, las cuentas: 
Reservas futuros dividendos, Fondos de Accionistas, etc. 

VA Valores del Activo¡ comprende aquellos que no representan 
inversiones reales (gastos pagados por anticipado, menor 
valor de inversiones y todas aquellas cuentas del Activo que 
de acuerdo a principios contables general~ente aceptados sean 
de dificil recuperacibn). 

UR Utilidades retenidas. 
U Utilidades del ejercicio. 

Para los proponentes nacionales, esta cap~cidad financiera total 
deberl ser actualizada de acuerdo a la variacibn del IPC hasta el 
mes inmediatamente anterior al de la fecha de apertur~ de la 
propuesta. 

b) Los saldos de obras por ejecutar en los contratos que la firma 
Proponente tenga en ejecucibn, deberln ser entregados actualizados 
conforNe al sistema de reajuste del contrato respectivo hasta el mes 
inNediataMente anterior al de la fecha de apertura de la Propuesta. 

J;OSA V.Tl:7-1.<I; rc-~1::~~¡ 
J:~:-::-:: - _-.. - ~• .- .• !I_ 
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DOC. AS: PI..ANlFlCACJON GENERAL DE LA OBRA 

a) La identificación de los supuestos de 
secuencias constructivas bajo los cuales se 
de las obras. 

lrabajo, los ■ ttodos 

abordar.\ la ejecució 

bl Progra ■ a de Trabajo y carta Gantt utiliz.1ndo el for ■ ulario tip 
que se aco ■ pañ.1 en el Anexo 1.2 ; l.1 subdivisión en el tie ■ po deb 
distinguir periodos de 30 días corridos . Se represent.;ar.\n el 
los periodos de ej .. cución de cada íte ■, indicando el instante d 
inicio y t~r ■ ino de l.;a .;actividad, con un.1 apr0Ki ■ .1ción del orde 
de 15 días. 

c) Detalle de equipos y ■ aquin.1ria que se prev~ utilizar en la 
diversas faenas par.1 d.;ar cu■ pli ■ ienta .;al progra■ .;a de trab.1jo 
utilizando el for■ ulario del AneKo 1.3. 

d) Identificación y localización de los yaci ■ ientos de ■ ateriales qu 
se consulta utilizar, sus car.1cterístic.is, etc. 

El contratista a quien se le haya .1djudic:.1do l.:1 obr.1, deber 
prrsentar una progra■ ación CPM de ella y un progra ■ a ■ ensual d 
in~ersiones, en un plazo no superior a 30 días de iniciado e 
co,trato. 

Si en casos especiales se requiere en la oferL1 progra ■ ación CPM y/ 
pr~gra

0

■ a ■ ensual de inversiones, esto se indicar.\ en el DOC. No. 1. 

00:::. A(, 1 CXlt'l>ONENTE EXTRANJERA Y MOt-E:DAS DE PAGO 

En confor■ idad con lo establecido en l.is cl.\usulas 3.5~ y 3.55 d 
estas B.A.L.l., los Proponentes eKtranjeros y los consorcios ■ iKto 

qur deseen recibir el pago de un porcentaje del precio del Contrat 
en ■ oneda eKtranjera, deber.in declarar en este docu ■ ento, lo 
coeficientes, ■ onedas, factores e óndices propuestos, segün e 
si~uiente detalle: 

al Coeficiente correspondiente .i la Co ■ ponente Nacional <KN>. 

bl 

c> 

Coeficiente correspondiente a la Co ■ ponente EKtranjera (KEJ. 

Lista de ■ onedas 

extranjera con 
que, KE = l<El + 

en que solicitar.\ el pago de la co ■ ponent 

indicación de los porcentajes respectivos, de ■ od 

KE2 + ••• KEn. 

d) Factores de ponderación de la eKpresión polinó ■ ica definida par. 
el c.\lculo del reajuste de la co ■ ponente nacional IKHJ, a saber 
11, 22, ... 27. 

e) Factores de ponderación de la eKpresión polinó ■ ica definid.1 par, 
el c.\lculo del reajuste de l~ co•ponentr extranjer~ IKEI, ~ saber 
Vl, V2, V7. 

f) Indices del pa,s dr origen p.;ar~ 1~ e1CpresiOn polinó ■ ica dirrinid, 
para rl cllculo del re~ju~te de la co ■ ponenle eKtr~njrr.1. 
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2. 12. 3 

2. 12. 'i 

2. 12. 5 

2 . 12 . 1, 

2. 13. 

2. 13. 1 

2. 13. 2 

NOTíh Lo, f.,,:-lo r rs Z y V •rncio11,,úo, r11 J,., letra, dl y r) e 

,,r drlrra1n,1<Jos por rl Propon r nlr ,rgún s u rsl r uctu, 
costos, confor ■ t a lo rstipulado rn la cl~sula J.55 . 

Los docu ■ rntos r¡ur conslituyu• la PROPUESTn ((ll al l)Jl son los q, 

rnu ■ rran a cont inu.lc1ón. En rl nnrxo ti se pres('ntan los lor ■ u); 

tipo corrrspondientes a estos Docu ■ entos. ConJunta ■ ente e, 
entrega de los nntecedentes clr Licitación, La Dirt' c ción rntrrg; 
los Proponentrs los for ■ ularios BI y B2, los que dehen e•plearsr 
prrsrntar la Propursta. 

DOC. 81 

DOC. 82 1 

DOC. 83 1 

FOIIHULARIO DE Ln PROPUESTA 

ronHU...ARIO PRESUPUESJO DE LA oenn 

A'-lrt.. ISIS DE: PRECIOS UN! TARIOS CONSIDE:RAl>OS EN LA C:W:E 

El DOC. 83 s0Jo trndrl un c~rlcter infor ■ ativa para la evaluaci( 
la Propuesta, prro al igual que los otros docu ■ entos serl r 
intrgrantr drl contrato. 

Cuando corrrsponda, los Proponent,s que opten por prest 
•ooctJttE:NTOS ntl::XOS DE: Gnt,,0 DE: OBRAS· debrr.in entregar p.:.r" 
proyrcto del grupo, lo, docu ■ rntos ns y O(, idrntificados 1 

cl.iu,ula 2.12.2, .adeculndolo, en lo que sea 11rces.ario p,1r.a la ol 
por el Grupo de Obras. No ser.i necesario incluir, si así sed, 
los docu ■ entos íH, n2, AJ y n~, sif'ndo v.ilidos los do c: u ■, 

cor;rspondientes prrsent.ados ,n las ofertas individuales . 

Cuando corrrsp~nda, los Propon!'ntrs qu!' uptrn por present¡ 
PROPUESTA GRtP□ DE OBRAS, deber.in rntregar los siguientes doc:u ■ er 

DOC. 81 F ORHI.A._AR lO DE: LA PROPUE 5 TA G RtPO OC OBRnS 

DOC. BZ 1 rom·u ... nn1os PntéSLPU=:STO DE LnS OIJRAS 
<Uno para c~da proy,cto drl Grupo d, Obrasl 

DOC. B3 1 nNnLISIS DE PíltCIOS UNITnRJOS C01"5lOCRnoos fN Ln on 
(Uno para c~da proyecto d,l Grupo dr Obrasl 

La rntregA dr lo, ror ■ ularios Bl y B2 y rl car.ic:t,r dr los rx: 
ser.i rn la íor ■ a indicada rn la cl~usuLa 2. ·12.J. 

Cuando se solicitrn propu,stas con alternativas, se indicari a tr 
d,1 Ooc.No. 1 o •edi .. ntr Circular,s Oc:laratorias la for•~ 
presentación y docu ■ ,nto, qur constituyan ,str tipo dr Propursta. 

PRECIOS OC Vl PROPU::STA 

El valor Inicial drl Contrato qurdar.i fijado 
productos oblrnidos a partir dr las cantldadts 
rl Docu•rnlo 02 ~Prrsupursto dr la Obra• 
rrsprctlvo ofrrcido por .. 1 Proponente en dicho 

por la su ■ a d, 
dr obra ~ur fig ur~ 
y ~l prtcio unit 
docu•,nlo. 

Lo s pr • c i o \ un i t "r i o s o f r , e i el o , por r I P ,-oí"' n r n l e en n , t i l v i r .\ n r 
") 
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2. 13. 3 

2. 13 . .\ 

2. 13. S 

2. 1.\ 

2. !',.) 

2. 1.\. 2 

2.15 

2. IS. 1 

2. 15. 2 

1 ! 

co ■ pensación por la rjrcución de cada unidad dr obra en coníor ■ ic 

con le s,ñalado ,n las Esprciíicaciones Tlcnicas, planos y docu ■ rnt 

que ícr ■ an parte de los nntecedentes dr la licitación. Se entier 
que est.\n incluidos Pn ellos la utilidad, gastos generales y loe 
las jnstalaciones, obras provisorias y obras aneKas, tales co• 
instalaciones de raena, habilitación de pozos de ■ ateriale 

■ antrnción del tr.\nsito, ca•inos de acceso, señalización, desv.; 
provisorios, laboratorio de autocontrol del Contratista, ca ■ pa ■ rn 

para laboratorio y Oíicinas de la Inspección Tfcnica de la Obr 
etc., sin que esta enu ■ eraci6n sea li ■ itativa. 

los p,-rcios unitarios íncluir.\n ta ■ biln todos los d•rechos, i ■ puest 

y otras contribuciones de cargo drl Contratista, que est•n vigent, 
30 di.:as antes de la fecha de apertura de la'!. Propuestas y 
co ■ pa.raci6n y evaluación dr la Propuesta hrcha por la Dirección a, 
lo considrrar.\. 

En los casos rn que la Dirección proporcion• el• ■■ntos y/o ■ at,rial1 

para la ejecución de la obra, estos s• s•ñ.11l•rjn en el DOC. No. 1 
co ■ o asi ■ is ■ o se señalari la for ■ a de consid ■r~rl,s •n el cilculo d 
los precios unitarios. 

Los precios unitarios ofrecidos por il Prttponente 
durante el transcurso del Contrato en confor ■ idad con 
en la Cl~usula 3.55 de estas B.A.L.I .. 

~ DE PR~STA Y PAGO 

se re.ajustar.\ 
lo establecid 

lodos los docu ■ entos que for■ an parte de la PROPU::Slíl 181 al 83) 
debrr~n venir e><presados en Prsos Dtilenos, sin ■ ><presión de centavos 
dt pt so. 

En confor■ idad con lo establecido en la Cliusula 3.5~, si el Contrato 
se adjudica A un Proponente ewtranj,ro o a un ~onsorcio ■ i><to, a ese 
Contratista se le pagari en las ■ onedas establecidas de acuerdo a lo 
estipulado en la cUusuh 3.5-\ "!10-lE:DnS DE Pf1GO", de rst.n ll.íl.L.1.. 
Los Contratistas n.acionalts ser~n pagados solanrnte en prsos chilenos 
y obtrndrin la ■ oned.a PKlr.anjer.a qut requivr~n a trav~s de los 
can.alt'I. e><ist,ntrs dispur'l.los para t.al efecto. 

VALID'::Z DE LA PRaJU':STA 

Las PT-opul'sl.as dtber.in ptr ■ .anec,r v.il idas por· un pi.azo de 90 di.as .a 
canta- de la frcha de apertura de la licitación señalada tn la 
cl~usula 2.19. 

En casos especiales, anltl del venci ■ ltnto del plazo de validrt de 
las Propurstas, La Dirtc:ci6n putdt solicitar a los Proponrntrs una 
pr6~ga de dicho plazo. La solicitud y las respuestas dtbrr.in 
hactr-se por ·l'scrito. Un Proponent, pul'dt t><cusar•r de acrptar la 
solicitud di' prórroga sin que por ■ llo s, le apllqurn las sanciones 
,stipulad.as en la Cl.iusula 2. lí,. 

,,. 
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2. lb . 1 

2. 17 

2. 17. 1 

2. 17. 2 

2 . 17. 3 

..... 2. 17." 

,i 

l 

D. 

2. 18 

2. 18. 1 

l 1 

GARANT IA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Para esta Licitación no sr •~igir! la prpsrntaciOn de una garanti, 
seriedad dp la Propuesta, no obstante ello, s, un Proponrnte rrl 
su Propuesta durantr el prriodo dr validez definido en la cl~u• 
2.15, o si la Propuesta Ir fuera adjudicada y no procrde dentr, 
los plazos establrcidos a suscribir y protocolizar rl Decrrl 
Resolución que sanciona el Contrato o no entrega las Garantía• 
la<s) POlizalsl de Seguro por Daños a Terceros •~pec1í1cadas en e · 
B.A.L. J., dentro dl'l plazo correspond i ente, dicho Proponente , 
suspendido por 2 años del Registro Especial del Segundo Proy, 
Sectorial de Carreteras y de todo otro Registro de Contratistas 
Hinisterio de Obras Públicas. 

FORHATO Y F l RMA DE LA PAOPU::STA 

El Proponente debr rntrrgar un original y dos copias o fotocopia! 
todos los docu•entos que- constituyrn 1.as p;;,purstas, seg(m 
establecido en la cl!usula 2.12 da rstas B.A.L. I.. Cada jueg1 
antecedentrs drbr ser identificado claraaente según se trate 
•□RlGINAL.• o de una ·cOPIA". En caso de cualquier discrepancia e, 
ell,as, prevalrcer! lo consignado : n rl origin:tl. 

El original dr la Propursta debrr.1 rstar rscrito a ■ !quina o 
tinta¡ t,rnto rl original co ■ o las copias o fotocopias deb, 
rntrrgarsr firaad.as por una persona o person.as debida• • 
autorizad.a(s) por rl Proponrntr. 

La Propursta deber! presrntarsr sin alteraciones, interline, 
rn•irndas, eMcepto rn aquellos casos que rrspondan a instrucci, 
e ■ itid.as por La Dirección, o según s~a necesario para corr, 
rrrorrs involuntarios drl Proponrntr, en cuyo caso tales correcc11 
drbrr.án ser fir•adas con las inicialrs dr l~ persona o personas 
fir■ an l.a Propuest.a. 

C.ada Proponente podri presentar un.a sol.a Propuesta para 
proyecto, s.alvo que sr consulten Propuestas pnr Grupo dr Obras, s, 
lo establecido en la CUusul.a 2. 11 de estas 11. A. L. l.. Las e•prt 
que foraan part .. de un consorcio, no podrán prPsentar Propuei 
individual ■ ente si el consorcio participa en l.a licitación, 
cuando estfn precalificadas Pn for■ il individual. 

PRESENTAClON DE LAS PílOPUE:STAS 

IOE:NTIFICACION Y SELLADO DE LAS PROPUESTAS 

El ProponenlP deberá entregar, dPnlro de un sobrp selladc 
debida•PnlP identificado, dos sobrPs sellados (según sub- cláu1 
2 . 12. 1 de las B. A. L. 1. l: Uno carat u 1 ado DOCUHENTOS ANEXOS y , 

PROPUE:STA, los que contendrán, Pn triplicado <original ■ ás 

copias) y rPspectiva ■ ente, los Docu•entos Al al nf, (según • 
cláusula 2.12.2 de las 8.íl . L. 1.1, y los Docu ■■ nlos 81 al 83 h• 
sub-cláusul.a 2.12.3 de l,H B. A.l. l.). 
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2. 18. 2 

2. 18. 3 

2. 19 

2. 1 '}. 1 

2. ¡q_ 2 

2. l'L3 

al Estar dirigidos a 

5EMOR DIRECTOR DE VIALIDAD 
MlNlSTERlO DE: OBRAS PUBLICAS 
HCJ.rlANDE 5'} - 2• PI SO 
~TIAGO DE CHILE 

bl lc!rntificaciOn di! la Licitación: 

1 l PROYECTO : 
i i > SECTOR : 
iiil LICITACION N• : 

KM ... . Al. KM ... 

En caso dr acl!ptars• Propurstas por Grupo d• Obras, •n los sobr 
corrrspondirnt•s, la rotulación indicada d•b•r.1 r,r ■ plazars• s•~ 
sr indica r idi,nt i fic:arsr srgún la sub-cl.iu,ul& 2. 11. 1: 

i l GRt.J}O DE OBRAS : 
i i > SECTORES : 
iiil LICITACIONES No: 

c) Instrucción di! Apertura 

"l-0 ABRIR ANTES DE <Hora y Frcha>• 

dl Idrnt i ficación d•l Proponrntr 
(No•brr y DirrcciOnl 

Si el sobrr ,xtrrior y los sobres intrriorrs no •st.ln s•llados 
■ arcados s•gun las instrucciones cont•nida~ •n las sub-cl.lusul 
antrrior■ s, La DirrcciOn no asu ■ ir.1 responsabilidad alguna p 
cualquirr problr ■ a qur pudi•ra suscitars•, inc:luypndo . su ap•rtura 
un ■ o•ento qu• no corri,sponda a la f,cha y hora fijada para 
Propursta. 

RECfJ>Clo-1 DE UlS PROPUESTAS 

Lás ofertas s•r.ln rrcibidas por La Dir•cc i On ,n la f,cha, hora 
lugar que sr indiqui,n i,n i,) DOC. l de los Antrc•d•nt•s d• LicitaciOr 
acto ¿l cual podr.ln asistir todos los Propon•ntrs qur lo drsrrn. 

Aiternativa ■ •nti,, las Propurstas podr.ln s•r •n•tiadas antic:ipada ■ -,nt, 

a ri•sgo d•l of,r•nt•, a la dirección srñalada •n la l•tra al dr l 
sub-cl..lusula 2. 18.2. S• consid,r.ar.ln r•c:ibidas dpntro dr plazo la 
Propurstas qu• sran ingres.adas •n la oficina d• Partes dr 1 
Dir,cciOn d• Vialidad hasta unol hor.a olnt•s d•l inicio d•l acto d 
ap•rtura. El Oficial d• Part,s •ntrrgar.1 •n ~l Acto d• Ap•rtura d 
las Propu•st .. s, aqu,lias rrcibidols d•ntro drl plazo antrs s•;;alado . 

L,;a D1~c-ción podr.1 postrrgar la f•cha dr rrcrpción y aprrtura dr la 
Propurstas ■ rdiantr la dictaciOn dr una Circular:.fk:l;aratoria qur ;as 
lo disponga, rn l;al c;aso, todos lo'lli drrrchoi; -'/ obligacion•i dr 
Dirrcc10n y d• los Proponrntrs sr rntrndrrln -pt-orrogados ha,t.ii l, 
nurva frch;a dr rrcrpción y ;aprrtur.ii d• las Propurst.iis. 

308 



2.20 

2.20. 1 

2. 21 

2. 21. 1 

2.21.2 

2.21.3 

2. 21. lt 

1 E. 
1 
1 

1 2.22 

1 

1 
2. 22. 1 

\ 
w, , ,.i 

) 
1 

1 

2.22.2 

2.22.3 

PROP~STAS ATRASADAS 

Cualquier Propuesta ingresada rn la Oficina de Partes de La Dir 
con posterioridad a la fecha y hora establecida en la sub-el 
2 . 1q.2 ser.1 devuelta al Proponentr sin abrir. 

MOOIFlCAClON Y RETIRO DE PROPUESTAS 

Los Proponrntrs QUI." opten por entrrgar anticipada ■ entr sus Prop 
podr.in ■ odificarlas o retirarlas, s i e ■ prr y cuando la notifi , 
por escrito dr ■ odiíicación o rrtiro sea recibida por La Oír 
antes de la frcha y horas señaladas rn la. cl.iusula 2. 1q_ 

La notificación de ■ odificación o rrtiro se drber.1 preparar, - s , 
■ arcar y entregar de acurrdo con las di1posiciones dr la. el , 
2. 18, agrrgando a. los sobres int•riorf's las pa.l•br•s «HODIFICAC _ 
«RETIRO« según corresponda. 

Ninguna Propuesta se purdr ■ odi ficar despu.t!s df" l.i f•cha y h , 
apertura df" l.i Propurst.i. 

El retiro df" una Propuesta. dentro df"l plazo de validez establee : 
la cl.iusula 2. 15, ser.1 sanciona.do según s, establece en la el; 
2. l&. 

APERTURA Y EVALUACION DE: LA PROPUESTA 

APERTURA DE LA PROPUESTA 

La •p•rtura de las Propurstas r~cibidas, incluyendo 
presf'ntacionf"s hechas según la cl.iusul.i 2.21, se •frctuar 
presenc i • de los Proponentes QUI' dt"sern asistir al Acto de Rece 
y Apt"rtura QUI' se realizar.1 f'n la fecha y lugar seña.la.dos 
cliusula 2.lq. Durante rl -acto de apertura La Dirección e 
conocer el Prrsupuesto Oficial, los no ■ brrs de los Proponentr 
valor total dr las Propuestas, las notificaciones recibidas f'n e 
a ■ odificaciones y retiros, si las hay, y otros detalles si ■ il 

según lo rsti ■ e apropiado. 

Las Propuestas para las cuales se ha prest"ntado una notific 
aceptablf" de retiro según la cl.iusula 2.21, se devolver.in sin ab 

Los representantes de los Proponentes que asi~tan al Act 
Recepción y Apertu r a deber.in fir ■ ar rl Acta. en la cu.i 
individu.ilizar.in las Propuestas recibidas y sr dejar.1 conslanc 
las observaciones o recla ■ os de los interps¿dos. Los Proponent~ 
plantearon observaciones o recla ■ os en el Acto de Apertura. de 
funda ■ entarlos por escrito, ingresando una presentación rn la Oí 
de Partes de La Dirección dentro drl pri ■ er dia hábil sigu i ente 
fecha de apertura. En caso que no se ingrese dicha presentaci 
entenderi qur ll o los Proponentes se desi4ten de su observac 
recla ■ o. 

,J 

é. ( ( _,,. _ L C. _ e· _L 
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1 
1 

1 
1 

2.23 

2. 23. 1 

2.23.2 

2.24 

2.25 

2.25.1 

2.25.2 

2.2€. 

2. 21',. 1 

CONFIDENCi~LIDAD DEL PROCESO DE EVALUACION 

Despu~s ce la apertura p~blica de las Propuestas, la informacibn 
relacionata con el examen, aclaracibn, evaluaciin y coMparacibn de 
ellas, asl como las recomendaciones relacionadas con su adjudicacibn, 
no deberAn ser dadas a conocer a los postorPs u otras personas 
relaciona~as hasta que se haya anunciado la adjudicacibn del Contrato a 
uno de los Proponentes. 

Cualquier intencibn de un Proponente para influenciar a La Direccibn en 
el proceso de examen, aclaracibn, evaluacibn y comparacibn de las 
Propuestas, y en las decisiones relacionadas con la adjudicacibn del 
Contrato, pueden dar como resultado el rechazo de la Propuesta. 

ACLARACIO~ DE PROPUESTAS 

Para ayud~r en el examen, evaluacibn y comparacibn de las Propuestas, 
La Direccibn puede solicitar individualmente a lo s Proponentes aclarar 
sus Propuestas incluyendo desgloses de los precios unitarios. La 
solicitud de aclaracibn y su respuesta se deberln hacer por escrito o 
po·r cable, pero no se deberA tratar de obtener, ofrecer o permiti ·r un 
cambio en el precio o naturaleza de la Propuesta a excepcibn que se 
solicite confirmar la correccibn de errores arit•~tico5 que hayan sido 
descubiertos por La Direccibn durante la evaluacibn da las Propuestas. 

CUMPLIMIEl-,O DE LOS ANTECEDENTES DE LICITACIOH 

La Direccibn determinarl si cada Propuesta cumpl~ sustancialinente con 
los requeTimientos de los Antecedentes de Licitacibn, en consideracibn 
a los documentos requeridos en la cllusula 2.12.2. La Direccibn podrl 
solicitar a los oferentes aclaraciones con respecto a sus propuestas¡ 
~stas no podrln alterar la esencia de la oferta o el precio de la 
misina, ni violar el principio de igu.1ldad de los licitantes. 

Para los efectos de est.1 cllusula, una propuest.1 que responde 
sustancia : mente, es aquella que cumple todos los t~rminos, condiciones 
y especificaciones de los Antecedentes de Licit.1cibn, sin alejarse ni 
hacer s¿lvedades materi.1les. El hacer salvedades o alejarse 
materialmente es aquella situacibn que afecta en cualquier forma 
sustancial el alcance, calidad o realizacibn de l~s obras, o que liinita 
en cualqu:er for~a sustancial, incoinpatible con los Antecedentes de 
Licitacib- los deTechos de La Direcclbn o las obligaciones de los 
pToponentes, y la rectificacibn de esta desviacibn o reserva podrla 
afectar :njustamente la posicibn competitiva de los proponentes que 
presentaT::n propuestas que responden sustancialmente. 

Si una prepuesta no cuinple sustancialmente los requerimientos de los 
Anteceden:es de Licitacibn serA rechazada y el hecho de no cumplir 
sustancia:mente no podrA obviarse mediante correccibn o retiro de las 
desviacic-es o reservas que constituyeron la falta de cumplimiento. 

CORRECCIO •· DE ERRORES ARITMETICOS 

Las Prop.estas serAn revisadas 
cualquier error aritm~tico en 
aritin~tic~s serAn rectificados de 

por La Direccibn por 
el cAlculo y suma. 
la siguiente Danera: 

si 
Los 

huL i e ·re 
errores 

al si e,:stiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio 
total cue resulte de inultiplicar el _ precio unitario por las 
cantida:es de obras correspondientes, prevalecerA el precio unitario 
y el pre:io total serA corregido; 

b) si existiere una discrepancia en l;a suina de los. ~roductos ser.alados 
en a), regir~n los valores corregidos. 

Por lo t.nto, el Vi\lor de la Propuesta serl f'l que resulte una vez 
efectuadd~ las correcciones indicadas, si procedf'n. 

. -------:, 
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2.27 

2. 27. 1 

2.28 

2. 28. 1 

2.29 

2. 29. 1 

2.29.2 

2.30 

2. 30. 1 

ADJUDICACION DEL CONlRnTO 

CRllERIOS DE AOJUDICnCION 

la Oirrcción adjud1carJ rl Contrato, drntro drl pla,o d, validrz 
las ofrrtas, .tl Propon,ntr cuya Propursta hay .1 sido ,v.'1uad,1 co ■ o 

dr ■ rnor costo drspuls dr rfrctuadas las rvrntualrs corrrccion~s 
rrrorrs arit ■ fticos srg~n clJusula 2.2b y qur cu ■ pla 

rrqurri•irntos rstabl,cidos ,n los nnlrcrd,ntrs dr Licitación sr 
lo tMpr,sado ,n la clJusula 2.25. 

OERECltO OE: LA OlílECCION PARA ACEPTAR CUALDUIE.R PílDP~STn Y REGIA; 
CUOLDUIERA o rnons LAS PROPUESTAS 

No obstant, lo ,,tablrcido ,n la cl!usul• 2.27, L.t Oirrcción 
rrsrrv.a ,l d,r,cho a .ac,ptar o rrcha:tar c:IDllquirr Propursta, 
drsi,tirsr dr la licitación y r,ci,a:rar toda, las Propurstas, 
cualquirr •o•rnto prrvio a la adjudicación drl Contrato, sin por p 

asu■ ir rrsponsabilidad algun.a frrnt, al o los Proponrnt,s afretados 
contrarr cualquirr obligación dr lnforaar .al ~ los Proponrnt 
afretados dtl •otivo considrrado por la Dirrcción para rtsolvrr srg 
lo l!'Kpursto prrcrdrntr ■ rntr. 

CASOS EN OU: LA D 1rn::a:10N EX I GIRA GARl1NT ins no 1 C IONALES 
CUHPLI 1'11 ENTO DEL COO T RATO 

Si la ofrrta dr un rvrntual adjudicatario furra infrrior 
Pr,,upu,,to Oficial prrparado por la Dirrcción rn ■ Js d, un IS~, 
Oir,cción Ir PKigirJ una Garantía Adicional dr Cu•pli ■ iento - Tipo 
dr las caractrristicas qur sr srñ.alan rn la c!Jusula 3.8 . 

Si lo, pr,cios unitarios ofrrtados por 
fu,ran significativa ■ ,ntr difrrrnt,s a 
Prr,upu,sto Oficial, i•plicanrlo rilo 
drsrquilibrado (adrlantadol rrsprcto dr 
Dirrcción podr! solicitar una Garantla 

NOTIFicncIOO OE flDJUOJCn<::100 

un rvrntual adjudicatari 
los consid~rados ,n , 
un progra•a d, payo 
la ,sti ■ ación oficial, L 

ndicional dr Cu•pl i•irnlo 

Orntro d,l prriodo dt validrz d, la Propu,sla, indicado rn 11 
clJusula 2.15, La Dirrcción nolificari por rscrito al Proponrnt1 
favor,cido la dtcisión dr adjudicarlr la Propursta, aco•pa~~ndo cnpi~ 
drl D,crrto o Rrsolución rnviado a to ■ a dr razón a la Conlralnri, 
Grnrral dr la Rrpública. Esa notificación confir ■ a ofici~l••nlr al 
Propon,nlr favorrcido la intrnción dr La Dirrcción d, adjudicarlr rl 
Contrato, contrato qur sólo adquiriri plrn.a validrz 1~1¡al, a p.-.rlir 
d, la f,cha qur rl Drcrrlo o Rrsolución qur. lq_~prurbr ing,·~•• 

,,,...--) 

\ 
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tr11~ltaado por 1,. Conlr.1lo.-l., G•11r,· al <Ir 
P.1rlP5 dP J,1 Autnrlrl.,cl rlrl Hlnlst,, in 
dicho DPcrPlo o ílr,oluclr\11-

l., íl,púhllr;,, " l:1 (lllcln ., rtr 
dr lll,r·;,5 Pút,I l,:;q r¡11r rliclO 

El proronrnl, f.1 v orrcido drb,, · .\ r,, · ,,..,.o g."· 1., v;,l lrlrz rlr "' olr ,· L,, ,,., 

e ;a s o n re p 5, ., r t o y .a r r rf f d o ú .. t ,li 1) i r· P' et- i () n 1 "A s t ;t J1 o r \J n p" r i {l ri o d r " 5 
días JlOr sohrr ,1 r,l.1zo ,,;;,.J,.Jo rn l;, r.l.\u,vl.1 2. 15. 

El lJrcrrlo o n,,olucl<ln t, ·:ail;,rfo, r¡,rr :1¡wupl,;1 rl Conlr;,lo rfr 1., !lb,· :i 

P1ihlic;1 lir.lL,do •n co11lor· •irl:1cl c:011 lo, n11lrc,clrnt,, dr Llcil.>ril'> n , 
confil'rP );, c;,)lrlad dr Conlr.,ll,l;1 clr l., ()l,,- ;1 ;¡J Jl,·nponr 11 lr "r¡otif 11 

!>P .1djvdlc.1 l,1 í'ropur,ta• y corni,¡11.> .>nlPr.rdr11lrs l.1lr~ r.o•o rl v .>lor 

1 n I e 1 ,1 1 d r 1 [ o n l r ;1 lo, r l p 1 ", o d • • j r r. 11r. i r\ 11, , l • n,, t n d r J " r;"' "" l ¡ ., 
dr Cu•pllwl,11tn rlrl r'.ont,·.,lo y dr la, rvrntu.,J~s G;¡r;,nll.,~ rlr l:i Obr., 
drntro drl pl,110 r.t.,hl,cirlo rn J;o cl,111,ul., 2.32. 

SUSCRIPCI~~ Y PílOTOCCA...IH)CION Dt:L cc.xnnn10 

DPnlro dr un pJ;,zo d, 13 dl;1s "conl;,r dr lai frcha rn r¡u, el llrcrrlo 

o ílr50Juclón lr, .. it;,do JlOr );¡ Conlr.>lorí,1 GtnPr:ol dr l.1 ílrpúblic::1, 

ingr,sr .1 l.1 Oficln., dr P;,r · trs c:nrrr~pondi,ntr, ,1 Conh· ;,li<l.• rld,r,.\ 

su5criblr .anlr Nol:>rio Público l r· rs t,·;arncripcion,s df clic:lio 

docu•rnto y prolocolit.ar un.a dr lsl.1, 1 todo rilo ,n s•~"I rl• ,u 
.1c"pt;1cl6n d, los lfraino, rfp) Conlt·,,lo .1proh;11lo •rcl i.,nl, rlirhn 

Drcrpto o n,,oluclón. Drntr-o d,1 pl.,,o :inlr., s,ñ,11.arlo ,J r:onlr ·.,tld" 

drbr.r1 rntr,g"r .a l.1 Fhc:>lía ti,! Hínidr.-lo d, Obr.1s P ú hlir:1< dos 
,j,ap):orPS su s critos con crrlific;icir\n rlr su protocoli1;,c:i611 . 

Las tr;,nscrirci o n,s suscril;,s r.n l;, fo, · •" 

.1ntrrlor, l,,1rl11 r, rrsprc:tn dr toda 

rjpcutivo sin n, c ,sid:od d, rrconoc:l•lrnl o 
r"' r ~on~ 
pr· rvlo. 

rn J:, Sub r 1.,u s ul,1 

y lrndr.\n •frito 

EJÚnt:Gll Dt LnS Gnnrv-11 JnS DE: CUt\Pl.lHIUlltl [)EL CONlílíllO Y Jll.JL I zn or-: 

SEGURO PUíl Dn,"\OS n lEílCEílOS 

;)rnlro drl •ls•o pi.ato s,;;,.J.,do •n J;, Svb-clAusuJ;, 2 . Jl.l, rl 

:::: o n t r ,1 t I l t "' d r h , r .1 r II l r P g" r ,1 I_ ;a ll i r · • e r: l 6 n P. 1 do cu• , n t o rl r (; ., r ., " l í a 
d, Cu ■ pl i•lrnto dd (onlt·.,tn rspr c l f lr .,clo rn l:1 cl-''lsul;, l . 7 y J ., ~ 

5;,ranll.15 ndlc:ion:ol,s d, r:u~pll•ir11to, Q\'P ru,r,n procrd,11l••· , rn 

confor•l1fad con Jo rd;1blrcitlo ,,, 1:o cJ.\usvL, J.O. nsi•is•o, drbr,.\ 
Pntrrg.1r drntro d, rst, pl.:uo l.1(s) Póliz;,I,) d, Srg11ro s,ñ.,L,cl.n ,n 

la cllusula 3.38. 

FORt'Vt.J ZACJ~ Y ENTREGn Dt Líl ESCRI Jllíln DE CTINSOílCIO 

consorcio ya const ltulrlo o pn íor ■ :1r:i6n rl,htr..l, drnlro rlr un pl:110 rfr. 
J5 di•~ a conl.1r dr la frch,1 tn qur PI Orc:rPto o - ~l'solución tr.1rit:1do 
por J,1 Conlr,1Jorl,1 Grnrr.11 dP laa ílrp~blic~ lng~,r,, • 1~ O!icin~ dt 
P.ar\,~, rnlrrg~r .1 J,1 ílsc.1lí,1 drl Hini,1,rlo d•-~ rn,..,., l'úbllc:~, lo, 
nntrcrdrnl,s L,g2l,, d, \U con<li\11ribn . l• r,crll11r,1 snr:i,.1 ,r,t,,rl 

r s t I ru 1 "r P • pr r \ ~ 1 ,,, t r rr u, 1 o< r • <pre l i v o, r. n n l, •• l I d ., , n 

con,tituyrn rn fi.\dor,, y corl,11rlorr, ,nlirl.n i ns rir lotl2, y r.\ tl.l ""·' 

y:~~ ~-·r~ r ~! ~~ ~- ~• 1 
r · - -· . . n 
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3. 1 

J. l. 1 

3. 1. 2 

J. 1. 3 

3. l. 4 

3.2 

3. 2. 1 

3.2.2 

di!' las obl1gac1onl!'s qui!' contraiga la nupva sociedad. 

CLAUSULAS RELATIVAS AL DESARROLLO DEL CONTRnTO 

DEL CONTRATO, SUS GARANTIAS Y SUS MODIFICACIONES 

EL CONTRATO 

22 

El Contrato de obra Pública a Serie de Precios Unitarios, l1citd 
coníor•idad con las prrsPntPs B.A.L. l., estar.i constituido po 
docu ■ entos qui!' se señalan a continuación: 

al El Decreto o Rrsolución tra ■ itado por la Contraloria General 
RPpública qur aprul!'ba los Antecrdrntl!'s d~ 
ofrrta presrntada por rl Contratista 

Licitación y acp~ 
a quirn adjudic 

PropuPsta. 
bl Los Antecrdentrs dr Licitación, Oocu■ entas 

idrntif1cados Pn la CUusula 2.& d• estas 8.lhl. l. 
el La Propuesta prrsrntada por rl Contratista. 
dl El PrrsupuPsto Oficial prrparado por la ílirrcción. 

No.O al 

El Contr~to s• prrfrccionará y rrgirá drsdr la fpcha •n q 
Decrrto o Resolución ■ encionado rn la letra a) de la Sub-clA 
3. l. l, ingrp5,e total ■ ente tra■ itado a l.a Oficina de P 
correspondientr dtl Ministerio de Obras Pliblicas. La Ofici 
Partl!'s consignar.i dicha fpcha en las transcripciones drl Decr 
R11 sol uc i ór. 

El Contratista en señal de aceptación de lus t~r ■ inos drl Cont 
deber.1. dar cu ■ pli ■ irnto ,;,. lo establecido Pn la Cláusula 
HSuscripción y Prolocoliz,;,.ción del Contrato". En PI ■ 1s ■ o plaz 
,;,.lli sr indica y con el ■ 1s ■ o objrtivo d~berA procrdl!'r a fir ■ 

ejr ■ plar d• los AntrcPdentes dr Licitación idPntificados 
Cláusula 2.& con los nú ■ Pros O, 1, 2, 3, 4 y S, .los que qur 
archivados en podtr dr La DirPcción junto cun la Propul!'sta prPsP 
por el Conlr,;,.tista. 

Todos los gastos notariales, i ■ purstos corrpspondiPntrs al Cont 
srr.1.n de cargo drl Contratista. 

ALCANCE DE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Los Docu ■ Pntos di!'! Contrato establrcen los drrl!'chos y obligacion 
cada una di!' las parlrs, rn rplación con la ~jecuciOn de las Obra 

El contr~to dr cada uno dr lo, docu ■ rntos qur for ■ an part , 
Contrato sprvirA para ilustrar el SPnl i do d, cada uno dt los asp• 
tratado, pn estas Basps, d, ■ anera qu, haya entrl!' lodos eJJ , 
debida corrpspondencia y ar■ onia. En todo caso frentp a cual, 
conflicto interpretativo, prpvalecrrAn la]ps docu ■ enlos en el , 
qui!' l!'Sl.ablrce La Sub-cláu'!.ula 3. 1.1 dr Pst.is B~.L.1. y en el ca · 
los docu ■ entos incluidos en 
rn la cláusula 2.(..1. 

:"--) 

(_ < ' ~ '- · ~ ; 
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J.2.5 

3.3 

J . J. 1 

3. 4 

J. 4. l 

J. 4. 2 
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3.5 

3. 5. 1 

En c.-.so dl' 
Di rl'CC i ón . 
D1rpcc10n, 
rsc-rit.ls .ll 

errorPs u 0•1s1onPs, ~stos 
AJ dict.l ■ inar respecto a los 
por 1ntpr ■ edio dl'I Inspl'ctor 
Conlratist" indicdndo la for ■ a 

Obr.-. y corrl'girsP los errores u o ■ isionl's. 

23 

ser~n r~suelto~ por 

errorrs u o ■ isionr, 

F1,;cal, dará instrucc1c 
l'n qul' drbl' rl'al1zars, 

El Contratista avisará oportuna ■ ente, por l'scrito al lnspl'C 
Fi~cal, la falta dl' coherl'ncia que pueda eKistir entrl' los docu ■ l'n 
dPi Contrato u o•isiones qul' .-. su juicio rKistan o cuando neces 
al~ún plano o l'specificaciOn adicion.-.J indisppnsable para 
ejPcuciOn de la Obra. 

La DirecciOn tendrá plenas atribuciones y autoridad para i ■ poner 

Contratista, c.ada vez que Sf'a necrsario dur.antP ).a vigrnci.a 
Cor.trato, los planos" instrucciones co ■ plr ■ entarios qur Sl' rl'quie 
para la adrcu.-.d.-. rjrcución, fabric.ación, trr ■ in.ación y ■ antrnción 

las Obras. Talrs pi.anos l' instruccionts co ■ pll' ■ rntarias sl' 
considrradas co ■ o incorpor.-.das al Contrato y, por consiguientr, 
Contratista deberj acrptarl.-.s y l'jrcutarlas df' ~ul'rdo a lo prrvi 
en rl Contrato. 

IDIOMA OFICIAL DEL CONTRATO 

La vrrsión rn idio ■ a f'spañol de los docu ■ entos que for ■ an parte, 
Cor.~rato serj la versión oficial del Contrato y prevalecerá en e; 

de conflicto sobre cualquil'r versión en otro idio ■ a. 

CU'PLIMIENTO DE LEYES, DECRETOS Y REGLAMENTOS 

El Contrato será considerado para todo,; lo~ efectos legalrs ce 
cirlrbrado en Chile y dl'brrá intirrprrtar·a dl' acuerdo con 
ll'gJ,;lación chilrna. _ A~n cuando no sr rMpr~sl' rn el Contrato, 
Contr.ati,;ta constituye doaicilio legal rn S.antiago de Chill', p.1 
todos los rfirctos lrg.alrs y rrgl.a ■ entarios. 

El Contratist.-. drbr rst.ar intl'riorizado de la legislación chilena q 
dr cualquier ■ odo purda afretar, regir, liuitar o aplicarse al 
opr-acionl's y cu ■ pli ■ il'nto del Contrato. 

El ContratisLa 
rrg:.a•entos dr 
del Contrato, 

drbrr~ cu ■ plir con 
1.-. Repúblic.-. de Chilr 

qur sr relacionen con 

TRA»ASO DEL C.OHRATO Y MANDATO 

todas las lryes, drcrrtos 
vigrntrs a la fecha dr la fir 

~l y todos los qur se dict 

Sólo en casos especiales, plrna ■ rnle justificados, rl Contratisl 
podr~ solicitar rl traspaso drl Contrato. Si rsta •edid.a procedr 
juicio dr 1.a .-.utoridad que haya aceptado l.i Propurst.:11 tsta fij.a, 
l.as garantías drl nurvo Contratista, las que se rrndirán .>ntrs e 
suscribir .>nte Not.ario la rrsolución de aiutorinción dw, traaspaso d, 
Con~rat-o, Estas g .. r.-.nti.as no podr.1n srr inferiorT5 a las consultad, 
en il Contr.-.to y sus ■ odificacionrs vigentes. ~ 
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24 

Los ■ andatos quf' los Contr•tistas co11fierf'n .a instiluc 10 , 
f1nanc1f'ras u otras pt"rsonas naturales o jurid1cas ya sra para cob• 
Estados de Pago u otros fines, deberán sp, · aulor12ados prev1aae · 
por La D1rf'cción. 

SUB-CONTRATOS 

El Contratist.a no podrá sub-contratar la totaal1dad de laas Obr 
Para sub-contratar cualquier parte de las Obras del Contrato, 
Contratista deber~ contar con la aprobación prrvia dr La Oirrcci 
Para oblf'ner f'Stf' consrnti•irnto, el Contratist• debrri presf"nt•r 
escrito a la consideración df'l Inspector Fiscal l•s b•srs sobrf" 
cualrs sr otorgará el sub-contr•to, I• n•turalrza y rKtrnsión de 
trabajos y su ■ inislros consultados rn el suh-contrato y rl no•br 
los anlrcrdrntf's del sub-contratista, el que drbrri estar inscrito 
el Registro General dr Contratistas del M.O.P.. Para traspasar 
sub-contrato, el Contratista deberi solicitarlo por rscrito 
lnsprctor Fiscal y obtrnrr su aprobación. 

Cuando el Contratista obtrnga autorización J:lara sub-contratar pa 
de las obras, rsta autorización no relevar~ al Contratista de ning 
obligación ni rrsponsabilidad conte•plada en el Contrato. Nada de 
contenido en rl Contrato o en los contratos su,critos entre 
Contratista y sus sub-contratistas crear! relación contractual alg 
rntre los sub-contratistas y La Dirección. 

El Contratista seri responsable ante La Dirección, de lodos 
actos, defectos u o ■ isiones de ,;us sub-contr.atistas, y de los agen 
y personal de sus sub-contratistas, en la ~is ■ a for ■ a que si die 
actos, defectos u o ■ isiones se debieran al Contratista, a sus agen 
o ;a su persona 1. 

El valor total acu ■ ulado dr las obras sub-contratadas no po 
e><ceder, en ningün caso, del 3S,t del valor total reajustado 
Contrato a la fecha de verificación. 

GARANTIA DE CUHPLIMlENTO DEL CONTRATO 

Para caucionar el estricto y fiel curpli ■ iento de todas 
obligaciones que le i ■ pone el Contrato, el Contratista deb 
entregar dentro del plazo señalado en la clausula 2.32, una Garan 
de Cu ■ pli ■ iento, a la orden del Director d~ Vialidad, por un ■ o 

equivalente al 5~ del valor del Contrato y cuyo plazo de vigf'n 
ser! el plazo del Contrato au ■ entado en dieciocho 1181 ■ eses. E 
Garantía de Cu■ pli ■ iento estara constituida por Boleta(sl de Garan 
Bancaria o Fianza(sl dr Cu ■ pli ■ iento Solidaria, a elección 
Contratista, sir•prr que dicha Fianza contenga condicionrs 
srguridad, cubra riesgos y responsabilidades y pueda hacrrse efect 
en plazos que sran lodos acrptables para La Dirección. Las Boleta 
Fianzas drbrrin ser r ■ itidas por Banco(sl N~cional(esl o una Sucur 
dr un Banco Extranjero con oficinas en Chile. En casos califica 
los Contratistas eKtranjeros podrin prese11tar Bolf'las de Garan 
Bancaria o Fianzas de Cu ■ pli•irnlo Solidario, o!orgadas por ent1da 
r><lranjeras consideradas aceptables por L.J1 Dirección, debiendo 
todo caso solicitar la confor ■ idad de La Dir·ecf!"i6n dentro de un pi 

de 15 días • contar de la fec:h.a de Notific.ación di!' Adjudicación. 

-- ) 
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El ■ onto garantizado por la Boleta Bancaria o Fianza de Cu ■ pl1 ■ 1en 
Solidario correspondiente a pagos que se Pfectuarán Pn ■ one, 
noc1on~1 Sf' Pl'fprP\~r.\ pn u .. r_, COn5'ider.1ndo rl va)or de Jw1 Unid.ad 1 

Fo ■ rnlo del úll1•0 c1;., drl •es c1nter1or al de apertura dr 
Propurstc1. La parlP del contr.;,to correspondientp _. p.;,gos en ■ onecl . 
f'><tranJeras, 1ndeprnd,.,nte de cu.;,lt!s estas se.Jn, debe vpnir p~pre,.-11 
en dOlares estadounidenses, considerando el DOiar Acuer1 
ccrrespondiente al últ1 ■ 0 dia h.\bil d•l ■ f'S anterior al d• o1pprlu1 
de la propuesL~. 

51 pn PI transcurso del Contrato SI! autorizaran Au ■ Pnlos d• Obras 
Obras Nuevas o E~traordinarias, el Contr~tista deberá rpncf1 
garantias sobre ellas por el ■ is ■ o porcPntaje y plazo y bajo li 
•~s ■ as condiciones ,.~aladas Pn las sub-cláusulas prpcedentes. 

Las Garantias de Cu ■ pli ■ iento del Contrato y d? sus au ■ entos dPberJ 
per ■ anecer vigent,s hasta la suscripción y protocolización, por part 
dt!l Contratista, del Decreto o Resolución de Liquidación de 
Ccntrato·, que SP dicta tras la Recepción Definiti!_a de las Obras. E 
ccnsecuencia, si en virtud de los au ■ entos de pino autorizados par 
la ejecución del Contrato fuere necesario prolong.\r el plazo d 
vigencia de las gar.1ntias, el Contratist.a debe.-~ h.acerlo por el nuev 
plazo que le se~ale La Dirección. Si el Contratista no renovare la 
ga,--antias, en las condiciones solicitadas, 30 dias antes des 
vEnci ■ iento, La Dirección queda facultada para hacerlas efectivas. 

GC<RAN[IAS ADICIONALES DE CUHPLIMIENTO DEL CONTf!ATO 

G.a,--antla Adicional de Cu ■ pli ■ iento del Contrato - Tipo 

Se eKigir:O Garant:a Adicional de Cu ■ pli•iento del Contrato - Tipo 1, 
que consistir:. en una bol,ta b.ancaria de las •is•as caracleristicai 
que las señaladas ,n la cl:.usula 3. 7, cuando rl ■ onto de la Propuest; 
aceptada fuere inferior en ■ :Os de un 15~ r~specto del Presupuest, 
Oficial de La Dirección. Esta Garanti..a Adicional deber:. constituirst 
por un ■ onto equivalente a la diferencia entre el valor del 
Presupuesto Oficial de La Dirección rebajado rn un lSt y el valor dt 
la Propuesta aceptada. Estas boletas de garantia bancaria deberár 
te~er una vigencia igual al plazo del Contrato au•entado en b tse1sl 
•es f! s. 

Esta garant,.a le ser:. devuelta al Contratista a ■ edida que la Obra se 
vaya ejecutando y pagando, en for•a de conservar una garant,a 
aé1cional que su•ada con las retenciones, ■ antenga el ■ is ■ o 

pcrcentaje con relación a la Obra que queda por ejecutar, quP .,¡ 
pcrcentaje que teni.a la garantla adicional pri~itiva con rrlaciOn al 
valor inicial del Contrato. 

E~ los casos en que el Presupuesto Oficial no se haya dado a conocer 
a los Pr{)ponentes antrs de l.a fecha de apertur·a de la Propuesta, ,., 
ree ■ bolsar:On al Contratista los gastos rftctivos que origina la 
Ga~antia Adicional - Tipo I y hasta por un ■ :O•i ■ o equivalente a un bt 
anual sobre el ■ onto de esta garant ia. Dicho ree ■ bolso se efectuar:. 
en la ■ edida que se cu ■ pla con lo establecido en la Sub-Cl:.usula 
3. B. 2. 
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J. o.,. 

J. 8. S 

3. B.(, 

3. q 

J. '3. 1 

J. 10 

\ 3. 10. 1 

3. 10. 2 

se • " i g I r .\ G d r d n t í " Ad I C i o n d I d. Cu. p 1 1 • 1 ~ n l o cfr I e o" t r-' t o - T i 
que consistir.\ rn bolrlds bancdrias dr lds ••s•a< caractrrística 
las se;:;,.Jad,l< en )d cl.\usula 3.7, cu.1ndo lo, precios un,t,.rios 
Propuesta acrptadd dplicados a las c.1ntidade~ dr obra progra ■ ad 

t'I período inicial del Contrato, grn~re11 un progrd ■ a de 
~ignific.1t1vaerntr ■ .>yor, en dicho período, que el proqr-' ■ d dr 
calculado e ■ plr.>ndo lo< prrcios unit.>rios considerados e 
Presupuesto Oficial. El ■ onto ■ .1Mi ■ o de rst;, gar.111li,l Tipo 2, 
igual a la diferenci.1 ~slablrcida al calcular los dos progr"•· 
p-1go descritos precrdrnlt' ■ enle, no obslanle rl lo L.:a Dirrcción 1 
rst.>hlrcer ■ ontos •rnores si la oferta acrpl;,da supera el valor f 

drl Presupuesto Ofici.>l. Estas boletas d• g~rantí .. drhrr.\n t,ne, 
viqrncia igual al plazo del Contrato au ■ rntado rn b (sris) •••••· 

El Contratista podr~ solicit.-ar la drvoluci6n dr la Garantía Adici 
de Cu ■ pli ■ irnto - Tipo 2, contra prtsrntaci~n dol neta de Rrcrf 
Provisoria dr las Obras. 

A~n cuando nos, h.>y.:a d.>do 
·~,'. .- ~'l dr ílpertura de 1.:a 

• conocrr rl Pr••upur~to Oficial .>ntrs 
Propuesta, la Garantia íldicion.:al 

Cu ■ pli ■ irnto Tipo 2 seri dr cargo del Contratista dt la, obr.:a 
Dirrcción no rer ■ bolsari los gastos qur rila i•pliq1r. 

RENUENC!íl OE:l 
DOCunE:NTOS O 
lERtEROS 

CONTílAl !STA 
EtH nEGfl DE 

n Líl SIJSCRIPCI0:-1 Y PRO!OCOC.IZACIO 
GnrmNTIAS y POLI rn Dt SEGURO POR Dí'IN 

Si ,1 Contrati,;ta no hubirr, suscrito y prolocoliz.-.do 

transcrirciones dd Decrrto o Rt'solución QU! .-.probó ,1 Contrat 

los plazos señalados rn la cl~usula 2.31 o no entr,garr 1.-.s garan 
quP fu,ren proc,d,nt,s y l.a(sl Póliza(s) dr S,guro por Oañ, 
T,rcrro, dentro dr I plazo ,,ñalado ,n la cl.\11suJ,. 2. J2, sr p, 
ponrr tir ■ ino ad ■ inistrativa ■ ,nt, al Contrato ■ ,dianl, la diclat 
d, un Drcr,to o Resolución qur d,j, sin ní,cto rl docu ■ entc 

adjudicación y sr aplicar.\n las sanciones rstablrcirl.>1 ,n 1.a Cl.\111 
2. H,. 

l'XJDIFJCACIOtES í4._ COHlílnTO POR nLJHENTO o OISHitlJCION l>E ODRílS 

La Dirección podri au ■ ,ntar ••diantr la Rr~olución corrr,;pondit 
J.a,; C-"ntidadr, dr obra drl Contrato h.-.sta r11 un JO:,( de c.-.da p.>rt 
drl pr,,;upu,sto, rn cuyo caso , 1 Contr.-.t i st.i t"ulr.\ d,r,cho .1 

P"9º, a lo, precios unitarios d,t Contrato, l' a un .>u•Pnto drl pi 
proporcion.>1 al .au•Pnlo d, valor qur h.-.ya trnido el Contra1to inici 
Sin e ■ bargo, sr podri dispon,r un au•ento d, pl.alo difrrenlr 
s,ñ..alado, por rrsolución fundada dr la autoridad qur corrrsponda. 

En c;,,so, dp urg,ncia a ,;olicitud d,I l11speclor rísc.-.1 y 
;,prob.>ción por r,crito dr l.a Dir,cción f'CHlr.\ .>cord.1r·1, con 
Contratista, drnlro d, los li ■ it,, qu, indica \.-. sub-cl.\us 
anterior, Id •Jrcución in ■ ediata dr Obr.-." con ,~pon<li,nlrs " .,,,.rn ' 
en l.a, c.antidadrs dr Obras drl Contrato, ,in rsp,r;or l;o dict.>ció1 
tr.- ■ it.-.ción dr la rrsolución r,spectiva. - : La Dirección pn, 
;onticipar ti p.:igo a curnta h;oda drl 80,C dr l.1, ()br~<; re.>liz,1d; 

carg.:indo provisoria•rnlr rlicl,os pac¡o, .1) Cnnt, .ala vic¡,nlr ■ irntr,1, 

cursa la_ r,sol11ción y sr suscribe y prolncoli,a cficho instru ■ rnto, - -, 
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J. 10 . J 

J. 10. ,, 

3. JO. S 

.... 
,i 

3. 10. !, 

rn el rnlrndido dr qur dichos pagos, p.1r.- todos los rfrctos, sr 
considerarAn cn•o anticipos del Contrato vigenlr. En c,110 de reparos 
-1 la resoluc10n riue rrgul.•riz,1 el au ■ ento de Ob, ·as, l;,~ relenc1onrs .Y 
sar.1ntí.1s del Conlr .. to ~ervir.\n p,1ra respond,·r o restituir rstos 
.... :iticipoL 

E:i casos c.1li fic.1dos l.1 DirecciOn podrá di~poner por resoluciOn, 
,1 Jeentos t'n l.:ts c.--nt id.1drs de Obras contratad,1s ■.,, .1I l.\ dP los 
t; ■ itps r,arci;iJps indicados e-n la sub-cl.\usul" J.10.1, sie ■ prp qur 
c:>rrespond;,n " co•plP ■ rnt;icionrs ch la obra co11trat.1d;i inic:i.-l ■ ente, 

f:Jjndose previ.1 ■ ,nte los precios unitarios, de co ■ ~n acuerdo con rl 
C:>ntratist", co ■ o ,1s; ■ is ■ o, convinilndose rl plazo. En todo c;iso, r,l 
i=-ecio unitario convenido p,1r,1 ;,qu.,Jla P"rtr c1.,1 au ■ ento que superr 
el 30X dr la cantid;,d -de obra original ■ ente contratada, no podrá ser 
SJperior al precio unit,1rio consignado en el Presupue-sto Oficial 
p-e-parado por la Dire-cciOn, eultiplicado por el factor que se obtiene
.-.) dividir el valor tot,1J de la Propuesta ,te! Contratista por el 
valor total del Presupursto Oficial, factor qu~ sr considerari sólo 
s: es ■ ayor que uno (1.01. No obstant11 lo .,nt•rior, si el precio 
u--.itario .1si calcuJ;,do fue-rr ■ ayor qu" el p1• r~10 unitario de la 
P-opuesta, en virtud de l.1s econo ■ las de escal ,1 qur de-b,n producirse 
e7 la eje-cución de un volu ■ ,n d" obra significativ.1 ■ ,nte ■ ;,yor, el 
r-ecio unitario qu, en definitiva s, convenga d,b,ri ser ■ enor que ,1 
¡:--ecio unil;,rio d, l;, Propuesta. 

S : no se llega a .1c11,rdo con ~1 Contratista r,sp~ctn .1 los pr-i,cios 
..,-,1t;,rios de los au ■ entos de obra a qul' se refiere l.1 sub-clAusul,. 
.1--.ti,rior, y la re;,li1;:,ci6n de esas Obras ,s urgentr., l.1 Dirección 
r=>drá ordi,nar por Resolución al Contratista la ,jecución in ■ ediat;, di, 
,: las; qui,n deberi rr.\li1;,rJ;,s a los precios •~xi ■ os deter ■ inados 
!>tgün el procedi ■ iento establecido ,n la sub-cl.\usula J. 10.J. 

L=s precios convenidos rntre La Dir,cciOn y ,1 Contratista, en 
c~nfor•idad con lo establecido ,n la sub-cUusula 3.10.J, se 
reajustarin s11gún el procrdi ■ iento establecido en la cláusula 3.55, 
considerando los lndicrs bas, del Contrato y aquellos que corresponda 
aµlicar para calcul;,r el reajuste a la f,ch.1 de suscripción del 
Convenio. En consecuencia, los prrcios convenidos qued;,rin referidos 
a - los lndic,s de rrajuste qu~ correspond~ "Plicar a la fecha de 
s1.:scripción del Convenio. No obstante Jo ant,rior, la Dirección 
p~drá convenir rl pre-cio en igual ■ oneda que los precios de la 
p-opuesta, con el fin d, tener un sOlo indic, lta.u dr reajusl~. 

LA Dirección podr~ ordenar, dentro dr los liftites per ■ itidos en la 
s-~-cláusula siguiente y con el fin de llevar a un ■ ejor lér ■ ino la 
o~ra contratada, la PjecuciOn de Obras Nurvas o Extraordinar1.1s 
lsrgün se definen en el nü ■ ero 25 de la cláusula 1.21 o el e ■ pleo de 
•~te~ial,s na considerados. En estos casos deher.\ convenirse con el 
[:ntratista los precias unil;irios correspondirntes, los que quedarán 
r, r,ridos a los lndices de re-ajuste que corre~ponda considerar a la. 
f,-::ha del Convenio. A falt;, de acuerdo, podr.i dispon,rse, en caso de 
urgrncia, -la r,aliración de esas Obras pagándose al Contratist.1 los 
gastos directos co ■ prob;,dos de ellas, ■ is hasta un 30~ de ,sos 
valores para co ■ p,nsar los gastos generales y dr utilidad. El pago 
se efectuari una vez .--probado por • resolución el detallr y 
JustificaciOn dr dichos gastos. Lo dispuesto •n J.a sub-cl.\u,;ul-1 
3. 10.2, rn cuanto a la rjecuciOn y pago de ha,;t.a._el 80:J( del v.1lor de 
las Obras antes de tr-1 ■ it-1rsr l-1 ílesoluclOn, s~rl_.aplicablr ta ■ bifn a 
la rjecución dt !.as Ohr;,s Nurv.as o EKlra«rdin.ari-1, ordrnada, rn 
confor ■ id;,d con lo sr~.al.1do pr,crdrntr ■ rnte. 

. . . - . . - - -- _) 
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J. 10. e 

J. 10. '3 

J. 10. 10 

3. 10. 11 

J. 11 

3. 11. 1 

Los au•~nlos dr un contr~lo, t~i,~ co•o ~u•r11lo, d~ ObrA\, ohr~ 

nurva~ o rMlr..'.lord1r,.'lria~ u olro'5., no podr~n \Oprri1;¡~.'tr, rn conjur,lr. 
rl SOt drl Conlr.1lo inicial. Para rslr rf,cto, drbrrá aclualizars 
p] Contrato inicial y cada uno de sus au•entos srgün rl procrdi ■ irnl 

rstablrcido rn la Cláusula 3.55 drsdr la fecha a la cual corrrsponde 
los prrcios dr cada uno de rllos. Cu ■ pl ido esr SOt debrrA pror.rdrrs 
a la liquidación del Contrato y las obras na rralizadas 
considerarJn obra nueva y debiendo por 
la l. 

consiguient, contralarsp coa 

Rrsp,cto dr l.1s obr.1s nurvas o P><tr .. ordinar ias, rl .1u•r11to tot.:al d 
rilas no podrJ suprrar ,1 JO~ drl valor original drl Contrato. Par 
la aplicación dr ,,ta nor ■ a deb~rJ actualizarse ,¡ Contrato original 
srgún ,1 proc,di ■ i,nlo rslabl,cido ,n la ClJusula J.55, rntr, ,¡ ■ P 

anterior rn qur fst, s, adjudicó y rl ■ rs anterior al dr ¡ 
autorización d, las obras r1<traordinaria~, 1in considrrar para ,st 
rfrcto los au ■ rnlos ni dis•i11ucion,, dr obra. 

La D1rrcciOn podrJ d1s ■ 1nuir las cantidadtt d<-obra cont, ■ pladas, 

rl Contrato, rtduc1endo al ■ 11 ■ 0 t1, ■ po rl plazo d, rjecuc10n dr 1 
obra, s1 proc,dr d, acurrdo al Progra ■ a dr Trabajo .,probado, trhlfnd 
derrcho ,1 Contratista a una indr ■ n1zac1ón igual al 10• d, l . 
dis ■ 1nuci6n qur rrsult• ,n la liquidación final dr los au ■ rncos 

d1s ■ inucion~s parc1alrs d, la obra, a ■ ,nos cur la di< ■ 1nución dir1v• 
dt las causal,, qur s, ,,~al;an rn la Cl~usula 3.~S -r,r•1naci01 
Anticipada dtl Contrato". 

51 ,las ■ odificacionrs drl Proyrcto o d1s ■ 1nuciOn d, la, c"ntidad,, d, 
Obra, prrvi,tas tirnrn su or1g,n rn un~ proposición escrita d, 
Contratista, sobrr la bas, d, un proyrcto co~pl,to, y si drspufs d, 
,studiado fst, furrr acrptado y las •odificacionrs ••portan un; 
rcono ■ ia con rrsprcto al valor prrvisto en rl Contrato para la obr, 
variada o ■ odificada, el Contratista trr,dr.\ dtrecho a un pre ■ 1< 

rquivalrntr a un vrinte por cirnto del valor de la econo ■ ia rfrct1va, 
ti qur 1r Ir pagar~ al trr ■ inar la fJtcución dr la variant1 
propuesta. La dr ■ ora en la tra•1tac10n par~ acrptar rsta clas, d! 
variantes o ■ odific;acionrs no darJ lug,1r a ur, au•rnto drl plazo dr lJ 
rjrcución dt lo, tr,1bajos, salvo casos plrna ■ rnle ju,t1f1cados, rn 
opinión dr la autoridild que aceptó la Propur~ta. 

Las ■ odiíicacionrs al Contrato por las cau~ales rstablrc,das ,n las 
sub-cl~usulas prrcrdrntrs, deberln srr ,probadas ■ rdiantr (,1 
ílr1oluc10n corrrspondirnt,, la qur ad,a!s ,ancionar~, si procrdr, 
las ■ odtficaciones d, plazo y la rrprogr~•ación del Progra ■ a dr 
Trabajo vigent,. 

MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS 

En caso que rl Contratista introdujrrr, sin previa autor11aciOn 
,,crita dt La Oirrcción, ■ odificacion,s al proyrcto adJudicado, de 
cualquirr naturalrza, durante la •Jrcuc1ón drl Contr"to, debrr1 
rJrcutar dr su cargo los trabajos rrctificalorios. nsi ■ 11 ■ 0, si rl 
Contratista tJrcular, cantidad,, d, obra qur superan los vol0 ■ rnrs 

contratados u obras nuevas o rKtraordinarias stn cont"r con una ordrn 
escrita r•itida por La Oirrcc10n, ,sta no asu•lrj co•pro ■ 110 alguno 
rn rrlaciOn a dichas obras , incluso podr! 01drriar la rrst1tuc10n drl 
terrrno a su rstado original. 

'-..,- · 
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\ 3. 12 

3. 12. 

3 . 13 

J.!]. 1 

]. 14 

]. , ,._ 1 

BB. 

3. 15 

) .J. 15. 1 

, 
\ 
1 

1 

1 J . If, 

J. IE,. l 

DJSCREPnNCJAS DE INTEnPnETnCJON y nECLnMOS 

D!'nlro "" un pl.110 d!" 18) clí.1s hAbilPs o en los plazos r.-.pec1í1cado 
pn las cl~usulas resp!'ctivas, ,1 contar di, l.> fech.1 en r¡up., 
Inspector F1,c.1I co•un1qup las ordenPs o resolucion~s .1doptad.1 
durante el rurso d" los trah.1jos, sean ~stas sobrr las ohr.1s u otro 
aspl'Clos 'JUP 5P rel.1cionen con ,.¡ Contrato, rl Contr;,tista podr 
aprl,1r por PSCrito ;,nte el Director de Vi,1J{d.1d respecto dp dicha 
órdenes o de la interprpt:,ción de los docu ■ entos del Conlr,1lo . E 
Director de Vi.>I id;,d r"solverA bre v p y su ■ aria ■ enlp J,1 apel.1ción de 
Contra! ista, sin perjuicio de 1 .. , atribucionrs que le pudirrp : 
corrrs=ionder al Director Genpr:,\ r1~ Obr.1s Públ ir.as, al Mini slro d , 
Ohr.1s ::>ühlic.1s o_.¡ Contr.llor General clo, l;, ílepública. Si ;,gotad , 
Psta 1n~t~nc i~1 p,rsi~liPr~ 1~ controvprsi~, SP proc~rl,rA p1 
confor ■ id.1d con lo esL,blPcido pn l.1 clAusula J.IJ. 

SOLUC I uN DE cmn novE RS rns 

En toca controvrrsi.1 surgid;, con ■ olivo 

BasPs, qu• no 5Pa solucion.>rla por vi;, 
app)a~a por PI Contratist.1 sólo ;,nlP 
chil!'r~s. 

nPL I U--C ION DE HU(_ T ns 

cfp J;, .1plic .. r.ión de est;,• 
;,d ■ ini~tr.1tiv,1, podrj srr 
los Tribun.1les de Justicia 

Las ■ cdt~, qur fu!"ren proculenlrs según lo rsl.11,lpcido rn las Sub
c!Ausu:;,s ] . 1!3.1; ].21.'i; J.2.3.2; .J.25.1¡ ].21, . .J; J.32.',; ].]J.2; 
].] ... 2: J.'i ... 2 y 3.4~ . J, un.1 vez deíinid;,s por la autoridad 
co ■ p,trnt, y lt•r ■ in.1do rl proceso de apelaci6n que pudi~re h.ther 
inici;,~o ,1 Contr;,tista, s, cursar~n .1d ■ inistr;,tiva ■ rnt,, sin for ■;, 

d, juicio, y s, deducir~n de los rstados d, pago, de l;,s retrnciones 
h,chas al Contr.1tista o d, l.1 Gar.1nlta d• Cu ■ pl, ■ i,nlo del Conlr;,to 
si aquella, no furran sufici,ntes, en ,s, orden d~ prelación . 

OC LA : tlSPl:.CC 10N F I SCf\l. 

IHSPEC~Oíl FISCAL 

Par.1 t~dos los rfeclos del Contrato se rnlendrrl por lnspPclor Fisc.11 
al pro',sion.1I funcionario;, qui~n, la aulorid.1d co•prt,nt, le h,1y.1 
,nc;,rgado vel.1r dirPcta ■ rnlr por l.1 correct.1 eJecución de un.1 obra y 
,n grnr-ral, por el cu ■ pli ■ irnto dr un Contrato. 

INSPEC:::ION TECNICA DE: LA OBRA 

For ■ ar.1 p;,rtr dr la lnsprcr.ión Tlcnica d, la Obra 11.T.O. l, toda 
prrsona no ■ hr.1da por escrito por rl lnsprctor Fiscal con el ohjrlo d• 
fisc;,l 11;,r e in,peccion.1r l;,s Ubr;,s en terrrno y ,n los lug.lrrs que 
el Con:ratist;, prepara, fabrica u oblirne los ■ i\rrialrs u elr ■ entos 

qur se v;,n ;, incorpor.1r ;, rl la. L;,s .1lribucionrs -·d• los lnsp,clorrs 
;,si n~ ■ br;,dos srrJn l;,s que por rscrito les otlrgue rl Inspector 
Fiscal, las que drbrrJn srr co ■ unic~d.1s al Contratist;, t~ ■ biln por 
escrito. 
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J. 17 

3. 17. 1 

3. 17. 2 

J. 18 
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J. 18. 1 __j 

J. 18. 2 

J. 18. J 

30 

l,;a Dirf'cciOn podrA ordrn;,r qur u, incorporrn a la l.l.O., rn c-alid, 
dr ;,\rsorrs drl lnspt>clor F1sc.al, ingl'nll'ros civiles, arquil•c-los, 
constructores civilrs, particul.ares, o soc,rdJdes constituidas p 
f'Scr1tur.i públlc.i. L;as .activ1dJdes y obl19Jciones qur drl 
desr ■ pr~ar rl •srsor sr t>sl.ablecer.ln rn f'I Contr.alo qur rsprc1J) ■ rn 

SP crltbrr para rstos fint's. El lnsprclor Fiscal co ■ unic-arA p 
tscrito al Contratist;a );as Jcl1vidadrs l'nco~l'ndadas al ólSf'sor y ) . 
alr1buc1ones que sr Ir hubirren drlrgado. 

Sin prrjuicio dr lo rstJb)rcido rn 
el ContrJtista drberA prr ■ 1t1r rl 
funcionJrios y 
virtud dr lo 
enl idJdrs. 

LIBRO DE OBRAS 

exprrtos QUI' rnvír 
l'Stipul.ido pn · los 

l .a s s u be U u su J.as J. 1 & . 1 y J. 1 E, . 2 
libre .accP.so .a l.as obr.as d" J. 
rl BID, rl BIRF o Pl JEXIHBAM<, , 
contr.atos convl'nidos con dich, 

El lnsprctor Fisc.al drbrr.l conta.r p.arA rl d,rst!P•ño dr ~u co ■ rtid, 

tntrr otros .antrcrdrntrs, con un libro drno ■ in&~o •Libro dr Obr.as' 
rn rl cu.al se individualiz.ar.l l.a obr.a .a rjrcut•r, •l Contr.atist.a y;_ 
Jnsprctor Fisc.11, con ■ rnción dr ).as rrsoluciunrs prrl inrntrs. Esl 
libro sr ■ .anlrndr.l rn l.1s oficin.as l. T.O. y rl Contr.1list.1 trnd, 
acctsL .a 11 lodos los dt.as h.lbiles durantr 1~ jorn.ada dr tr.ab.ajo < 
l.i lns;,rcc:ión. 

El Libro dt Obr.as co ■ rnzar.l indic.ando la fl'ch,l dr rntreg.a drl traza1 
y continuar.l srñalando los hrchos ■ .is i ■ port.antrs dur.antr rl curso< 
la ,jrt:ución dr l;a obr.a, rn rsprci.al, las ob1rrv;aciones que pudirrt 
■ rrrcrr l.as Obr.as rjrcut;adas, los ■ .atrri;alrs qur sr rst.ln r ■ p)r;ando 

qur sr prrtrndr r ■ plr;ar y las instruccionts i ■ partid.as p.ar.a corrrgl 
defrctos y/o as,gur.ar rl cu ■ pli ■ iento por pa~t, drl Contr.atist.a, e 
las r,prcific;aciones t~cnicas y dr las obligacion,s contraid.a, e 
;acutNlo .a los docu ■ entos d,J Contr;ato. 

ATRIBLCIO'-ES DEL INSPECTOR FISC~ 

órdtnr, qur sr i ■ partir.ln sir ■ prr por tscrito y confor ■ r .1 le 
tfr•lnos y condiciones del Contr.ato. El incu1pli ■ i,nto dr cad.a ordr 
ur.1 s;ancion;ado con una ·'■ -ult.a di.aria, ;aplicada por tl Inspecto 
Fiscal, dur.ant, tl lapso rn rl cual no sr -1 ;ac.atad.a, d, & .a 1 
Unid.adrs Tributari.as Mensualrs, la que se curs.ar.l srgün l 
,stablrcido en la CUusula J. 14. En e.aso dr rrincidrnci.a, 1 

lnsprctor Fiscal dar.l cu,nta .a la Dirrcción a fin dr qur tll.a procrd 
ci, ;acurrdo con lo dispursto rn la Sub-cl.\usul1 3.1'3.3 

El ln\prctor Fiscal podr.l rxigir la srp;ar;a~ión dr cu.alquirr sub 
contratista, r ■ ple.ado u optr.ario del Contrati\ta, po 
insubordin.ación, dtsónJ,nrs, incap;acidad u otro ■ otivo grav 
debida ■ entr co ■ probado .a juicio drl lnsprctor, qurdando sirapr 
responsablr rl Contratista dr los fr.audrs, vicios dr con\trucci6n 
abusos qur hay.a podido co ■ eter l.a person.a srp1r.ada. 

El Contratista tiene obligación de reconstruir por su cuenta la 
Obras o rer ■ plazar los ■ ateriales qu, no ~-n aceptados por t 
Inspector Fiscal, cuando no cu ■ plan con l.as ,xi~rncias i ■ purstas po 
los docu ■ rntos del Contrato . 

( ( 
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El lnsp•ctor Fiscal podrá ordrnar •l rrt1ro furra d• la zona dr las 
farnas, d• los 1atPr1ales qur ',p.in rrchaz.1do5 por su ■ ;al,1 calid.id, 
cuando PMísta •I prl1gro dP qur dichos ■ at•r1ales sPan e ■ pl,ados pn 
},1 obra 51n su con5l'nt111rnto. L.i falta d• cu ■ pl1 ■ 1rnto de est.1 
ord,n podrá ser s.1nc1onada rn la for1,1 d1spurst,1 rn la Sub-clJusula 
J. 18. J sin p,r1u1c10 dr ordrn.ir la p.ir.ali1aci6n dr 1.as obras. 

DERECHO A APELACJON O RECLAMO POR PARTE DEL CONTRATISTA 

Canfor ■• lo establrc1do rn la c!Jusula J. 12 p) Contratista podrá 
apelar por escrito ante •I D1rrctor d• Vialidad, drntro d• un plazo 
dr 8 dlas hábiles, a contar d• la fech.a rn qu• 5P co ■ uniqurn la 5 
6rdrnPS o resolucionrs qu• en rl cur.,o d• los trabajos adopt• •I 
Inspector Fi.,cal. 

Todo recla ■ o o solicitud del Contr.atista que se rel.icionen con los 
trab.ijos, s.aJvo las aprlacion•s a qu• se r ■ fiere la sub-clJusul.a 
antl.'r1or, deberJn prrsrnt.ars• por rscrito al Inspector Fisc.al, quirn, 
contl.'starJ por escrito en un plazo ■ ,hi ■ o de tr•s-=<J> d!as h.\bil•s, o 
s1 fuer!! nrcrs.1rio 1 lo Pnviar.\ con rl ínfor■ t correspondirntr "L.a 
Dir•cc:iOn. 

Si l'l Contratista no ap1td.1rr dr acu1Prdo con lo rstabl1Pcido rn l.>. sub
cláusul.i J. l'L l o si su apelación fu•rr rech;u.>.da y sr rrsistiesr a 
acatar l.>.s órdenes í ■ partidas, La Dirección podrá, previa 
not1ficaci6n, suspender 1.a tra ■ it.>.ción de los estados de pago y 
aplicar los fondos retrnidos al Contratista, y aün la garantía, si 
fuere nrcesario, para dar cu•pli ■ iento a estas 6rdrnrs. Podrl 
así ■ i's ■ o, srgún la gravedad d1d e.aso, y prrvi.a notific.ac1ón hrcha con 
15 dias d• plazo, pon1Pr t~r ■ ino anticipado al _Contrato confor ■ e a lo 
dispuesto •n l.a cl.\usula J. 45. En t.al e.aso, ·u ·apl ic.arln t.iabitn .11 
cu ■ pli ■ irnto dr las ord•nes los fondos prov•nirnt•s de las 
rl.'tenciones y qued.ar.i a b1Pneficio fisc.al l.a g~ranti.a de cu ■ pli•i•nto 

del Contrato. 

l.as su ■ .as que el Fisco deb.a p.agar .al Contrati~ta co ■ o resultado d1Pl 
recl.a ■ o dr ~ste, resurlto favorabl• ■ 1Pnt•, se har~ en IPl Estado dt 
Pago .~, pr6Mi ■ o, previa dictación dr l.i R,soluci6n corrrspondiente, 
si proced,. En caso dr atraso regir~n !.as disposiciones a que se 
r•firre l.a sub-cl.iusula 3.51.lJ. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTMTlSTA 

NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA FRENTE AL CONTRATO 

Aún cuando los dueños dr la E ■ presa Contratist~ o sus rrprrsentantes, 
no fu•ren ciudadanos chilenos, se considrrar~n co•o tales para los 
,fretas d1Pl Contrato y, rn ~onsrcurncia, no podr.\n invocar la 
protPc-ción de sus respPctivos Gobiernos ni rntJ1blar recla ■ acionrs por 
la vía d1p)oajtic.>., baJo n1n9ún pr1PttMto. 

--
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DIRECCION DE LAS OBRAS POR EL CONTRATISTA 

El Contratista debrr~ dispon,r de lada la sup,rv1sión que 
necrs•ria dura11tr I• construcción de l•s Obr•s, es decir, entre ¡ 
entreg• del lraz•do y I• rrcepción provisoria de l•s ■ 1s ■ as, co 
obj~to de •segurar el correcto cu ■ pli ■ iento de l•s obligaciones 
1, i ■ ponrn los ttr ■ inos del Contrato. P•r• tales rfectos, dentro 
■ 1s ■ o pl•zo s,ñal•do en I• sub-cláusul• 2.31-1, el Contr•tist• de 
entregar .a.l Inspector Flsc•l la Estructura Org~n1ca y Cronog r .u 
Per ■ anenc1a de personal en los ttr■ inos que se señ.a.1• .a. continu•c 
El equipo de supervisores y tfcnicos que destinará a estas funcio 
deberá cu ■ pl_ ir con los ain1 ■ os señ•l.a.dos rn rl DOC. No. 1, en cu 
al• rxperienc1.a. del Ingeniero Residente y del Ingeniero Ayud.a.nte 

Las e ■ presas que conteaplen contar 
profesion.a.les ,xtr•njeros deben cu■ plir 

No.l'l.O'l3 1 cuyo texto se reproduce en el 

con l• participación 
con lo estipul.a.do en la 

Anrxo III dr est•s B.A.L 

El Contratista deberá prrsent•r la Estructura 
que será i ■ plant.a.do para ejecutar las obras, 
con l.a. org.a.nización central del Contratista. 

Org,nica IOrganigr 
indicando la rela 

Esta estructura org~nica deberá hacerse hasta el nivel de Je ( 
Obras, con indicación de l•s relaciones entre las áre ■ s de 
ele ■ entos responsables, adjúntando los respectivos curriculu ■ v 

del personal Nivel A. 

Ade ■ ás deberá presentar el cronogra■• de peraanencia general de 
el prrson.al ocup.do en la obra !curva ocup;acionall, \ubdividiendo 
niveles d1 •cuerdo a lo s i gui•ntei 

- NIVEL A 
- NIVEL 8 

NIVEL C 
NIVEL D 
NIVEL E 

Prr\onal de \upervisor,s grn,r;ales o ,qu1valent 
Jef,s de Obras o rquiv•lrnt,s 
Cap;itac,s o rquiv.alrntes 
Trabajadore\ caliíicados 
Trabajadores no calificado\ 

El Ingeniirro J,f, o Ing. Ad ■ inistrador d, l~.s Obras, rn adelant 
Ing,niero Rrsidentr, drberi estar autorizado p.a.r• actuar con pl 
poderrs en no ■ brr drl Contratista, frrnt• a l•s rrsponsabilidad 
obligaciones que d,rivan drl _ Contr•to, d•bert ,star p•r ■ an,nte ■ 

en twrr~no y drbrrá d,dic~r todo su tir ■ po ,xclusiva ■ rnt, 

•d ■ inistraci6n y dirección de l•s Obr;is. El Ingeniero Residrntr, 
lo ■ rnos uno dr los ejecutivos suprriorrs dr l• organización 
Contratist;a en rl Trrr,no, deberá srr capaz de exprrs•rsr en f 

oral y ,scrit;i en idlo ■ a rspa~ol. 

El lngrniero Rrsidrnt, no ■ inado por rl Contr;itista deber~ sr, 
lngrnirro Civil qur cu ■ pla con la PKprriencia solicitad• en rl DO 
dr los Antrcrdentrs dr Licitación. Antes d,1 inicio de las Obr 
durante su desarrollo, La Oirrcci6n calificará la eKperirnc 
idoneidad del lngrniero Rrsid,nte propursto por rl Contr.a.t i sta y 
su aprobación o dispondr~ su r tr ■ plazo. 

,.---..,_ 

',-- L . <-- - --{___.----( · L 
/ 

JIOSA v.,::-:-;;.1, :r scr.r:-~:c::c, 
JK:::-:::.: -:.,:, ·::: . 1 : '1L~/, l 

Di:".C:;,::¡ : ::: \" :_;L.L:,_'úJ 
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En aquellas ocasiones en que el lngen1rro Residente se ausrn• 
le•poral•ente de la Obra, deber.\ dP;ar en su reeaplazo un profes1on, 
idóneo drb1daaenle Julor1zado para asu ■ ir to~as las responsabilidad, 
y obl1gac1ones drl Ingeniero Res1dt>nte. Su des1gnac1ón deber.\ s, 
aprobada por Pscrilo por el Inspector Fiscal. El JngPnifl 
Residente, o su rre•pl.uanlP en auspncia dp .,qupJ, rf'cibir.\ pn no ■ b, 

df'I Contrat1-sta, las instrucciones y dir••ctivas que le 1 ■ partr, 

Inspector Fiscal. Por el incuapli ■ ieno de lo anterior ■ ente ,~puesto 
el Inspector Fiscal dpscontar.\ de los Estados de Pago, sin •ay, 
lr.\ ■ 1te, 1~ cantidad de 2 UTH, por cada dia de 1ncu ■ pli ■ iento. Da, 
estos efectos se considerar.\ la UTN del ■ es anterior 
correspondiente al Estado de Pago en que se aplica la ■ ulta. 

El Ingeniero Residente o la p~rsona que lo r,presehte con arreglo 
las disposiciones de las sub-cl.\usulas anteriores, estar.\ obligado 
aco ■ pañar a los funcionarios dependientes del Ministerio de Obr1 
Públicas que tengan encargo de visitar o inspeccionar las Obra, 
su ■ 1nistrar inslru ■ entos, herra ■ ientas u otros ■ edios que per ■ itan • 
estos funcionarios hacer una revisión prolij~ de las Obras, 
construcción, y asi ■ is ■ o, prPsentar los controles- y otros docu ■ Pnt1 

qur guarden relación con el Contrato. 

EL PERSONAL DEL CONTílnTJSTA 

El Personal quP el Contrati-sta de-st1ne a la-s Obras deber.\ SI 

calificado e idónPo. Antes dr iniciar las Obr.n, pJ Contralist 
debPra presrntar una nó ■ ina co ■ pleta del personal profesional 
l~cn1co y ad ■ 1nistralivo que trabajara a sus 6rdenPs 1 indicando par 
cada uno de ellos: no ■ bre, nú ■ ero y lugar de otorga ■ iento de l 
c~dula dP identidad (si lo indica) o pasaporte, srgún corrr-sponda 
do ■ icilio, profesión u oficio y cualquier otro antecedente que, 
Inspector Fiscal esti ■ e procedente. 

Para todos los efectos legales, el Contrati-sta 
responsabilidad total y exclusiva dr su condición de 
todos sus trabajadores. Todos los proble ■ as gre ■ ialrs, 

drl trabajo qup puedan surgir durante el desarrollo 
ser~n de responsabilidad exclusiva drl Contratista. 

tl'ndr~ 
l' ■ pleador co 
sindicales 

de 1 as Obras 

El Inspector Fi-scal podrA solicitar rl rre ■ plazo dp cualquiera de lo 
■ ir ■ bros del t>quipo del Contratista en terrrno. El Contratisl 
dr.bera proceder a ree ■ plazar a la persona objetada dentro de un plaz 
de catorce 11~) días a contar de la fecha dr notificación, o dentr 
de la extensión de plazo qup se Je conc,da, por una persona id0ne 
que cuente con la aprobación del Inspector Fiscal. 

CUMPLIMJENTD DE LEYES LABORALES 

El Conlralisla queda especial ■ enle sujrt~ 
contrnidas rn el Código del Trabajo y a l~ 
relaciones con sus traba;adores. El 
obligaciones que r\t.H B. A. L.J. i ■ ponen al 

a la-s di-spos1cione 
leye-s que regulan la 

1ncu ■ pli ■ 1ento de la 
Contratista en relació 

con -sus traba;adore\ 1 drbrra ser considrrado por el Inspector F1sca 
al r ■ 1tir sus infor•es dr calificación de la lab°Gr del Contratista. 
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Es obligación del Conlral1\la efectuar la denuncia de los acciden 
del lrabaJo y de las enfer ■ edades profes1ondlrs en confor ■ idad, 

la, d11pos1c1ones leg•l~s vigentes y su incu ■ pl1 ■ 1 enlo , 
sancionado rn la for ■ a 1nd1cada en la clJusulJ J.25. 

El período para el pago dr salarios serJ sr ■ anal, quincena 
■ rnsual, según sr establezca en los Contratos respectivos entre 
Contrat I d.1 y sus obreros y, si rl tr.abajo rs a trato, debe1 
concederse los anl1c1pos correspondientes y en relación .i,J tr.i,b; 
realizado . Los salarios y sueldos deberJn pag~rse rn dinero efect: 
y no podrJh ser 1nferiorrs a los lrgale1 vigentes dr la zc 
correspondiente. 

En caso de que el Contratista no dirrr cu ■ pli ■ irnto a lo dispuesto 
la sub-c!Jusula anterior, rl Inspector Fiscal qurd.i, facultado P• 
pagar, con cargo .a los Est.ados dr Pago pendientes, ante un Inspect 
del Trabajo o un Ministro pr Fr, los surldos, jornales o trat 
adeudados .a los r ■ plro1dos y oprr.arios ocup.i,.cto, rn la obr.a, ce 
t.a ■ biln los g.astos originados por rsta dili[enci.a. Este .acto 
ejrcut.arJ o1d ■ inistrativ.1 ■ rntr sobrr la b•"' -nr los libros d 
Contratista y de l.1s listas dr oprr.ario1 rntrrg.adas por fstr 
lnsprctor Fiscal, dr .acuerdo con la sub-cl.'\usula 3. 1\0. 7. lgu 
■ edida sr podrá adoptar, en los casos dr liquidación o ter ■ in.aci 

anticipada drl Contrato, si rl Contrati~ta no hubirsr da 
cu ■ pli ■ irnto a lo dispursto rn las sub-clJusul.as anteriores. Si 1 
Estados dr P.-go pendientes son insuíicientrs para estos rfrctos, 
podrán usar las retenciones y garanti.as drl Contrato, si sr cu ■ pl 

las condiciones establrcid.as tn la sub-c!Jusul~ ].SI.fu. 

IHPLEHE.NTOS Y FACILIDADES CM:: SE DEBEN OTORGAR A LOS TRABAJADORES 

trabajador,\ 1, 
,quipo\ , i ■ ple ■ rntos dr protrcción nrc,s.ario~ y a to ■ ar !.as ■ edid, 

que corrrspond.an para ■ antrner rn sus ca•pa ■ r11tos y rn la obr.a, 
hlgirnr y seguridad rn rl trabajo, ,n cnnfor•idad a !.as nor ■, 

lr¡¡al,, qu, r19ul.rn lo\ •at,ri.a. En p.artlculu- el Instructivo sob1 
Srguridad , Hig1en, lndustri.al par.a Conlr.atist.as drl M.O.P, 
id,ntific.ado ,n 11 DOC. No. 8 dr los Antrcrd,nl.rs dr Licit•ciOn. 

El Contratist.a rst~ obligado • proporcion~r a los obrrros q, 
trabajan en Obras alejadas d, c,ntros poblados, ca ■ po1 ■ rntos qur lt 
protrjan satisfactoria ■ rntr dr las lluvias, vi~nto y hu ■ rdad, y Q~ 
éu ■ plan por lo ■ ,nos con las rKigencias ■ lni ■ as d, salubrid.i,d 
calificadas por el N.O.P. 

Cuando las Obr.as sr rj,cut,n lrjos dr los crntros poblados, t 

Contratista drbrrJ asrgur.ar rl aprovision.a ■ i,nto dr los obrrros co 
vivrrrs y artlculos dr pri ■ rr.a nrcrsid.ad, ■ antrnitndo la libertad d 
co ■ rrcio con ,st, fin, prro debi,ndo cu ■ plir la condición dr qur lo 
prrcios no rKcedan de los correspondirntes rn la ciudad o purblo •~ 
cercano, r,cargados en el valor del fletr. 

OBLIGn<::Jo,¡ DE PR~RCIONflR !Nf'ORHACION ESTADISTICA 

El Contratista qurda obligado a proporcion~r a la Oficina d 
Est~dislic.a dr la DirrcciOn Gen,ral de Obr ... u Publicas, .a l . 
Inspección Fiscal y a la Oficina dr la lnsprccitn drl Trabajo, los 

----:--> 
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clJ~n \ que se Ir ,ol1citen, en confor ■ 1cla1l a 1.a, 1n,trucc1onp, 
r n - • u 1 ,l r I o' q u, p ,l r.. • • t e o b J • l o ' • 1 • pro p o ri: 1 o n.. E 1 Con t r ,l t 1 ' t 
Qu• no proporc1 on.are oportund•ente e,to, datu, y el qu, ,e n,g.are 
hacerlo, 1ncurr1rl, c"d" vez, en una ■ ulta de un.a a cinco UTM. L 
ap! 1cac16n dr esl.a ■ u ita ,r hará ad ■ ini,tral1va ■ vnte y ,e descontar 
dr lo, e,tJdos dr pago de obrJ, ·y en subsidio, de la, rrtenc1onei 
ga-ant ia, del Contrato. 

MA!, 1 E NC ION DEL rnnNS 1 TO 

El Contratista e,lará oblig.>do a per ■ itir que el tr.lns1to se.a fluid 
en toda, "que! las- partes del ca ■ ino donde ,, efectúen Obras d 
reacción y reparación parcial o total dr la estructura del ca ■ 1no 

to ■ ando toda, las precaucionrs para proteger lns Obr.a, rn ejecución 
la seguridad en el tránsito . Esta obligación serl p.ara 1.a tolalida, 
del sector contratado y durante todo el periodo dr rjecución de la 
Ob,.-aL Por lo tanto, t-endr.\ que ■ .antrner a su col-to el prrsonal, lo· 
rl, ■ rntos y ■ atrria\es nece,,.rios para efrctu,ir, -p,riódica ■ entr, l. 
co·•ervac16n requerida, co ■ o srr rrllrno dr b.achrs existente, 1 

nu, vos con ■ aterial e,tabiliz,.ntl!, perfil.ado y riego de la ,uperf1c11 
de rodado y en general todo trabajo necr,ario para per ■ 1t1r u, 
tr~~,ito ,eguro y expedito. 

El Co n tratista drber.\ t,. ■ bi~n ■ antener a 1u coita los ca ■ 1no1 

p0 t i 1co, o variante, por los que fuere necesario desviar el tr.\n,1tc 
,1 causa de la ejecución de la, Obras contrat,1.Jas . A1, ■ 11 ■ 0 drberJ 
rr~arir los daños causado, y/o ■ antener 101 cawinos p~blicos qu, 
ut1 ¡ 1cr para transportar lo, •ater i ale\ que r1t.\ incorporando a la 
obra. 

51 a requrri•iento del Inspector Fiscal no"' da oportuno y cab.al 
cuwpli ■ ienlo d las obligaciones Sl!~aladas un la, sub-cl!usulas 
anteriores, #str proceder.\ a aplicar una ■ ulta de 10 U.T.M., por cada 
d,a de incu ■ pli ■ irnto, la qur se descont.:r.r! atl ■ in1,tr.ativ,1 ■ ente del 
próMi ■ o estado de p.ago. 

~LIZACION Y SEGURIDAD PARA EL TRANSITO 

El Contrato obliga .al Contratista a procur.ar la seguridad del 
lr.\~sito para lo, usuario, drl c.a ■ ino, drbien<lo proveer, colocar y 
■ ar:ener letrero, y señales de peligro, diurno y nocturno, durante 
to~~ el periodo de las faenas. Igual ■ ente deber.\ proveer personal de 
ser' . .aleros día y noche, co ■ o ta•bitn los 1·quipos y .ayuda par.a 
e ■ ergenci.as. Todo lo anterior deber! .ajustarsr a lo establecido en 
rl ~,creta No. 1,J dr frcha 15.05.8{, del 1'1inistrrio de Transportes y · 

Teleco ■ un1c.acines sobre Señaliz.ación y Medida, de Seguridad Cu.ando 
,, ~fectúan Tr.abajo, en la Ví,1 Pública. Esta ,rñalizac16n de faenas 
drbrr-' retirarse t.an pronto co ■ o ella se haga innece,,.ria. 

El 1ncu ■ pl1 ■ iento dr r,t,., 
,,t-blece en J.a sub-cláu,ul,. 

oblig~ciones serl ,ancionado 
J.2f..J. Alternativaunte rl 

según se 
ln,pector 

r , ,cal podrl optar por ,.bordar d1recta ■ entr las 1ccione, rrquer1d,¡s y 
lo, gastos corre,pond1entrs ,erAn con cargo 1 ¡,., Rrtrnciones drl 
Cor. t r,. t o, 1 o, q u r s e de , con t ,. r .1 n "d • i n i s t r a t i v .. • ñ, t e . 
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11AN1ENCION DEL ESCURRIMIENTO DE LAS AGUAS 

El Conlral1\ld no podri 1ntrrru•p1r rl l1brr P\Curr1 ■ 1rnto dP 
d9Ud\, yd \Pd que \P lratr dr cursos naturalrs o art1f1c1al 
drb1Pndo con~lru1r a su costa, si la construcción dr las obras as, 
rrqu1err, drsvíos prov11or1os qur ••nlrngan las cond1cionrs 
rscurri•1rnto. Trr•inada la obra qur originó rl drsvio, 
drvolvrrin las dguas al caucr prrvisto rn rl proyrclo o al e; 

or1g1nal SI furrr rl caso, rrstituyrndo las cond1c1onrs 
rM1slentrs drl lerrrno rn ,1 irra utilizada para rl drsvio, dr 1 
que sr d\rgurr qur las aguas no volvrr~n a to•ar rl curso drl e; 
prov1\or10. 

El Contratista drber~ toaar las ■ rdidas 

PREVEt-CION Df RIESGOS 

El Contratista srrA rl único rrspon,abl• .:J,or ,l 
transport,, instalación, ■ antrnc1ón y suficit•lCia d, 

Construcción requrrida para ti nor ■ al desarrollo dt la 

su ■ inist 

la Planta 
obra y dtb 

contar con los srguros que Ir prr■ itan cubrir los ri,sgos a 
cualquirr evento que atrnle contra la integridad dr los ■ is ■ os. 

Dirección lr eKigir~ su pronta reposición o reconstrución según 
l' 1 ca-.o. 

El Contratista srrá rl'sponsable drl su ■ inistro, transportr 
al ■ acrna ■ irnto dr los ■ alrriale, y rlr ■ ~ntos QUP drban 
incorporados a la obra, ya ,,a que se encuentr,n ,n su lugar 
producción y acopio o al pi, d, la obra y, ,n caso d, p~rdf 
contaainación o deterioro, cualquirra qut St,l la causa, debtrán 
rrpurstos ,in costo alguno para 1• Dirrcción a rntrra satisface 
d,l lnsptctor Fiscal. 

El Contratista drbrrá lo ■ ar todas las prrca~cionrs razonablrs p 
tvitar daños a las prrsonas y a la propirdad. Drb,r! adoptar y ha, 
cu ■ pllr todas las nor■ as y rrgla ■ rnlos Q~• sran nrcrs•rios 
apropiados para salvaguardar al publico y • todas las prrsonas, 
trabajtn en las Obras. Todo daño de cualQ~i,~ n•tur•l«ta QUI' 1 

■ olivo dt rjrcución de la, obras sr causr a trrcrros, srri 
tKclusiva rrsponsabilidad d«l Contratista, rn confor■ idad con 
rslabhcido rn l.a cláu\ula J.38, salvo las PKp,·opiacionrs y los dai 

- qur, srgun la lry y rl Contrato, s«•n dr curnta drl Fisco. 

CUIDADO Y MANTENCION DE LAS OBRAS 

Dr-.dr la iniciación dr las obras y hasta su Rrcrpción Provisional, . 
Contratista asu ■ iri plrna rrsponsabilidad por ~l cuidado y ■ ant•nci 

dr las abras, sran Islas drfinitivas o provisorias. Los daños e 
pudirrrn producirsr rn las obras por cu&lQuirr causa QUI' na sra c• 
fortu,to o furr11, ■ ayor, calificada co ■ o tal por ,1 Dirrctor Grnrr 
dr Obras P~blica,, drbrr!n srr rrparados a co~ta drl Contratista, 
satisfacción d• la Dirrcción. 

El Contratista drbrri proporcionar y ■ ant•nr•~ por su propia curr 
1 os cuidadorrs, s,rrnos, cercos y lucrs d,r ,d~ ■ brado, rn cant 1d 

suficirnlr p.ara asryurar la prolrcción dt la•._~bras, l.& srguridad 
convrni,ncia drl publico y dr su propio prrsonal. 

·--) 
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DES.::'==.JE Y LIMP!Elíl FIW1L 

Anlei de la ílecepc1ón Prov,,or,a el Contratista deb,rJ dtspe;ar y 
rp\1-ar drl s,t10 dr las obras las 1nstalacionrs dt la plantd dt 

cons:rucc1ón, los ■ alrr1alPs e•ced,nt,s, obr.as provisor,,.,, psco ■ bros 

Y b,1~uras de cualqu1rr rspPC\e par;¡ dejar l1 ■ pi,1 la totalidad de las 
obras y rn cond1c1onPs acept,1blrs para 1~ Dir,cc,ón. No se 
devo:v.,rán la, ílrtrncionrs dtl Contrato en tanto no sr dP 
cu ■~: 1 ■ 1Pnto a esta obl 1gación. 

LABO~ATORIO DE AUTOCONTílOL Y ENSAYOS 

El =ontratista drbrrJ instalar en trrrrno, rquipar y oprr.ar un 
Labo-atorio dP Autocontrol destinado a rtalizar todos los ensayos y 

cu ■ pli ■ iento dt las 
los ■ .at,ri.ales qu, ,stJ 

anJl:s1s qur Ir prr ■ 1tan vrrificar rl 
Pspr=1íicac1ones del Contrato y la calidad de 
proé .. citndo, ya sea qur se tratp dt suelo,;, .~gr_!g.ados, horaigon•s o 
aezc:as asfálticas. 

El L¿boratorio de Autoconlrol todos los 
equ1~os ntcrsarios para rfectuar los pnsayts y anJlis1, ■ encionados 

Pn l~s Especif,cacionts T~cnicas del Contrato, ,n confor ■ idad con lo 
se~a:ado ,n el Volu ■ en "Esprcificacionps y H~todos de Hurstrto y 
Ensdd' dt la 01r•cción de Vialidad", prrparaclo por el Laboratorio 
Na e 1 :- na I de V i a 1 1 dad (L. N. V. ) , 1 'l 8(:,. S p p"., p t ü a n , o I a ■• n t p I o s 
equ1~os dPst1nados a ejecutar ensayrs alt~•rntp ~•p•c1alizados, 
cal1:icados por ti LNV, qur dicen relación con las propiedadrs d, 
aat,-lal,s ta)ps co ■ o el cr ■ ento hidrJulico, productos ,.,f~lticos, 
acr 1, radorrs o rrt ardadores dr fragur, co ■ pu, st os dt curado, ,te., 
para los cuales, rvenlual ■ entr, rl L.N.V., har~ las vrr1ficacionrs 
que rsti ■ r pertinentes, u ordenarl al Contratista r;rcutarlos en 
labo-atorios e11ternos reconocidos por el L.N.V. 

El L¿boratorio de Autocontrol d,I Contratista debtrl ~star a cargo de 
un Profesional qur posea la e><peril'ncia solicitada en PI DOC.! de los 
Antectdrntrs de Licitación, quien d.,b,rJ e ■ itir iníor ■ es regulares 
,;obr, los controles de producción st ■ anal, o cuando lo so\icitr la 
Jnspt-cci6n Fiscal. Adral,;, lodo personal adicional que "' desr ■ peñr 

en , 1 Laboratorio dtbe contar co•o ■ ini ■ o con licencia Clase C. 
Todas las lkencias L.N.V., deben rslar al dla. La lnsp,cci6n Fiscal 
cal1'1car~ el funcionario drl Laboratorio y t,ndrl l1brr acceso a la,; 
prue~as y ensayos qu, practiqu, rl Contrallst~ y ordenarl sobre la 
corr~=la aplicación dr las nor ■ as, co ■ o asiais ■ o ,1 burn uso de todos 
los I lr ■ rntos dr control. 

El ~aboratorio dr Autocontrol del Contrdtista deb,r~ ,star 
co ■ p:eta ■ pnte instalado, con rl person.:il y anvilizac16n ,1dpcuada y 
per ■ ¿nentr par.:i su bu,n desr ■ prño, ,n un plazo dr JO días a conl.:ir 
drs~t la fechad• inicio dtl Contrato. Por c.:ida día dr atraso se 
apl1=arl una ■ utta dr 5 UTN la qu, serl descontada dtl Est.:ido de P.:igo 
que ::-orritsponda. 

L.a 1nst.:ilaci6n, rquipa ■ ir.nto y oper,1ción del L;ibor .. tor10 de 
Autoconlrol, ,., i co ■ o cu .. lquirr ,ns.:iyo qur s•a 11ecrsario r;rcutar pn 
labo-atorio, r•lrrnos, rrconoc1dos por rl L.N.\~, srrJn dr cargo del 
Cont-atista y \P enlrndrrln 1ncluldos rn los 11-cios unitarios del 
Conl-ato. 
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INSTnt.ACIONF.S n DJSPOSICJON DE LA INSP[CCION rJSCAL 

P.1r,1 rl burn íunc1on.1 ■ 1rnlo dr la lnsprcc16n F1,c•I y drl ptrsor 
d,I L.1boralor10 dr V1,1Jid•d, rl Conlr,1l1~l• drbrrJ proporcion; 
durante rl l1r ■ po que durrn J,1, obra,, un c•~P••rnlo cuy• con\lruc . 
podr.\ \tr prrf.1br1cold• y dr,,1r ■ .1blr. El c,1 ■ ¡ 1 • ■ rnto drbrr.i lrnrr 
si9u1rntr, c•ract,risl1c•s y condic1onrs ■ in1 ■ a,: 

al C•ractrri\tica, Genrralr,: 
L• rslruclur" podrá srr dr ■ ad,ra u otro •••trr1al adrcu,1do p,1r,1 
prrf.1br1c,.c16n, drbrr.l rstar •1slado dr l.i hu ■ rd.td y cont,1r e 
una aisl.1c16n t~r ■ ica adrcuad.t a l.ts cond1cion,s cli ■ át1cas dr 
zona. 

bl lnst .. l.1cionrs: 
Drbrr.l rst.ir dolado d, agua potable, rn,rgi.i rlfctrica y! 
licuado rn cant1d.1drs suficirntr, para vl ab.1strci ■ irnt0 dr J 

nrcrsid•drs dr trabajo dr l.as personas qui· alll l•borrn. Adr ■ J 

drbrr.i contar con las lnst.ilacionr, dr alcant.1rill, 
corrrspondirntr. 

el Equipo dr Labor•torio1 

di 

Srgún sr rst.ibl,cr ,n rl Docu■■ nto d ■ los Antrcrdrntrs 
Licitación. · 
Suprrficirt 
Srgún sr rst.iblrc, rn ,¡ Oocu ■ rnto 

Licitación. 
r) Murbl,s y Accrsorios1 

Las oficinas para la lnsprcción Fiscal sr rntrrgar.ln provistas 
alhaja ■ i,nto qur sr drt.1lla rn el DOC . 1 d• los Antrcrd,ntrs 
Licit•ci0n. El ba~o y la cocina drb ■ n contar con los artrfact 
•sanit•r i os y rlr ■ rntos propios dr su función y la ,ala dr trab~ 
drl Labor.1torio drb,r.l contar con ■ rson,~ d• tr•bajo y lav.1dr 
doblr con agu.i corrirntr. 

El costo d, rstas instalacion,,, incluido~ todos los gastos qu, 
origlnrn por prov1s10n d, ■ at,rialrs y alhaja ■ irnto, s 
transportrs, inst;alación, ■ ano dP ohra, radirrrs, ,te., q 
furr•n ntcrsarios para d,jar total ■ rnt, h.1bitablts l 
drpwndrnci•s qur sr indican, los vastos dt ■ .int,nci0n y otro 
tales co ■ o provisión dr agua, entrgla rlfctrica, gas licuad 
li ■ pirta prr ■ anrntr dtl recinto y cualqui,r rrparación origina 
por rl uso dr I c.1 ■ pa ■ rnto, rstar.ln incluidos rn ,1 Contrato. P 
cada dia d, atraso rn l• rnlrrga de rstas insl•lacionrs 
Contratista srrá s.1ncionado con una ■ ult• dr 10 UTM. Dicha ■ ul 

sr drscontará drl Est.ido dr Pago qur corresponda. 

LETREROS DE: IDENTIFICACIDN DE LAS OBRAS 

El ConlrAlista drbrrá colocar a su ,ntrro cargo y ,n rl lugar~ 
indlqur la insprcci0n Fiscal, 2 lrtreros dr la, siguirnt 
di ■ rnsion,s: l\ . 2O • · dr largo por 2, 10 • • dr •lto. La lryrn 
drbrr~ individualitar la obra, entidad ronlral•nt,, rntidad q 
f i n.inci• I• obra y cualquirr otra infor ■ ación qur sol1citr 
lnsprcción Fisc.11, dr acurrdo a la,; nor■ .1s vigrntrs . Las lryrnd 
y color,, lrndrán la disposición qur s,ñ~lr la lnsprcc10n Fisca 
drbirndo c:u ■ plir lo d i spuHto rn la l'.i~ular HOP Ha . 3 d 
O 8. O l. 8 : - _y .. ~ u s • o d I f i e ,1 e i o n rs a 1 a f r cla d r L i e i t "e i 6 n. 

no~" Wf.TT711"!1 r:,•r.:srw 
J;::-:~ : : .p ·. ) ~· :-·· · · - .- .. -\l 

n:0..<: ~::~:; :: 1 .. -.'.: ~.'-.D 
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El Contrat11ta srr.\ rrspon1able de la ■ anlnnción y preservac10n 
dichos lrtrero1, los qur deberán estar colocJdos en la obra en 
plazo de 15 di,B, contados de~de la írcha en que la lnspecc10n Fis 
1nd1quP los lugares de inst.•lac1ón y leyend.,s rsprcií1c,.s. Reg 
una ■ ulta di•ri• dp I UF por incu ■ pli ■ 1ento, la qup srr~ drscont 
del Estado de P.-go corrrspondirntr. 

LETREROS OBRA TERMINADA 

El Contr .. t1~ta deber.\ deJar colocado, rn rl lug,¡r que íiJf 
lnsprcción Fiscal, un letrero dr la obra coníor ■ r a 
caraclrrisl1cas y d1 ■ ensiones que fija la Circular No. 547 de 2q 
enero de 1qao de la Oirrcción de Vialidad y sus ■ od1ficaciones ,. 
fecha de Licitación. Dicho letrero debe estar colocado el ■ o ■ rnto 
la rrcrpc16n prov1sor1a. La estructura, ■ aterialrs y confecc 
deberán ser dr calidad l•l q~e asegure una duración de I a~o. 

LETREROS MOVlLES 

Se deberán colocar letreros ■ Oviles en los puntos de detenc 
obl 1gada de los usu,1r1os drl ca ■ 1no 1 con la leyenda qur la lnsprcc 
indique op o rluna ■ entr. Las di ■ ensionr~ de l~s placas serán de l 
■, " O, 80 • · , y las de las I rtras dr IJ ,: ■ s . de al to y B c ■. 

ancho. El fondo de la placa ser.\ pintada con rs ■ altr s1nt~tico co 
vrrdr Vialidad. Las lrtras y los ribetes serán de ■ ater 

rrflectantr tipo scotchlitr en color blanco. 

PATENTES 

El Contratista deber.\ presevar e inde ■ nizar a la Dirección cor 
cualquier acción judicial o procrdi ■ irnto que pueda entablarse er 
contra derivado del uso o supuesto uso, rn relación con las Obras, 
cualquier patrntr, diseño, ■ arca co ■ erci•l, no ■ bre y otros drrec 
patentado~. 

SEGUROS POR DANOS A TERCEROS 

Todo daño de cualquirr naturalrza, 
las Obras se ocasionarr a trrcrros, 

· del Contratista. 

que con ■ ot1vo dr la PJecuci6n 
ser.\ de r11clusiva rrsponsabi I i 

Para cubrir esta evrntual1dad, rl Contratista debrrl contratar 
PO liza dr Sr guro, a r avor del F 1 seo, qur c·ubra daños y, adr ■ .\s, 

rre ■ bolso dr las rvrntuales inde ■ nizacionrs qur rl Fisco 
encontrar, constreñido a cancelar a rs~s trrcrros, por d~ 
derivados de accidrntes drl tr~nsilo ocurridos por ■ al estado de 
vlas pública. o de su s•ñalizac10n drntro drl ~re• en qur sr eJec~ 
las Obras drl Contrato. El ■ onlo ■ ini ■ o de esla Póliza srrJ 
corrrspondirnlr al si drl tolal del Contrato e11prrsado rn U. T.H., 
valor a la frcha dr aprrtura dr la Propursta; sin r ■ bargo, 

producirsr daños a trrcrros por ■ ontos qur suprrrn rl valor dt 
Póliza contrat~da, rl Conlratista ser~ el único rrspons~ 
prcun1aria1rnlr dr las difrrrnc1as rnlrr rl ■ oñto dr la POI iza y 

da~~s qur rírctiva,rntr drban srr indr ■ nizadus o-r,parados. 
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Esta POliza, qur drberá ~er pag•d• al conl~do, conlrndr.l ,n fo 
especifica dentro dr la glo\a corrrspond1rnte a Id ■ alrr1,1 a\rgura 
los da;;os e 1nde1nizac1onrs referidos, sin •xclu\tones en cuanto 
or1grn dr esos daños . As1 ■ 1s ■ o la POl1za drb•r.l \r~al•r expresa ■, 

que''" sido cancrlaóa .il contado por") C11nlro1t1sta. E.st,1 Pól 
deberá tener v1grnc1a ha\la la recepc10n drl1nil1v,1 de las Obr,1 
ser.l entregada en Fiscalía Junto con la suscr1pc1ón y protocolizac 
de la transcr1pclón correspondiente del Contrato. No se prr ■ it 
1n1ciar obras s1 no se cuenta con dicha Póliz~. 

DE LA EJECUCJON OC LAS OBRAS 

ENTREGA DEL TRAZADO 

Una vez tra ■ ito1do el decreto o resolución que Adjudicó el Contra 
suscritas y protocoliz.adas sus lr•nscri¡:c~nrs, entreg.adas 
garo1nt¡a, de cu ■ pli ■ iento que fu1r1n pertin~nt1s, y 1ntrrgados 
antrcrdrntes estipulados en la sub---cliusul11 3.21. 1, La Dirrcc 
proporcionar.l al Contratista, sin cargo, do1; copi.u de los plan 
especifico1ciones y dr ■ .ls antecedentes del p, ·oyrcto y Ir co1un1c. 
por escrito el día en que deber! tener luga,· la Entrega del Traz . 
de la Obro1.. 

La entrega del Trazado deber.l hacerse drntro de los 15 d 
siguientes de la frci,a en que el Contratista d' cu ■ pli•i~nto, 

conf,or ■ idad con el plazo señalado en l,1 Cl.lus11l,1 2.31, ,1 lo indic, 
en la Sub-cl.lusula anter i or . 

Si •1 Contratisl• o su rrpr·e,ento1.ntr no co,,curriere el día fij, 
par,1, l• entrega, La Dirección le se;;aJAr.l u.n nuevo plazo que 
fMCtda dt ocho dias. Expirado iste, y si no concurriere 
Contrati1ta, se podr.l poner ttr ■ ino anticipo1dtt •d ■ 1nistr•tiva ■ ,nt, 

Contr•to;· dt .ac1ardo con lo pr,visto ,n l,1 letra el dt l.a s, 
cl.lusul• J."5 . l. 

En los Contr.atos d, construcción 
realiz.arsr en un plo1zo ■ .ayor dt 
Contratista, p.ara que fst, inicie los 
puntos dt rrr,r,nci.a d, I• obr.a, 
trab,1jo. 

dt cu•lquirr.a obra qu, d, 
un año. basto1r.l ,ntregar 

traba.,os, el traz.ado y 
de .acu,rdo con ti progra ■ a 

Sí la falta dt enlreg,1 del traz,1do o de los planos no fu,se i ■ putal 

.al Contro1tist.a y Ir ocasion.are alr,1,so, rn rel.;iciOn con ti progra ■• 

trabajo .aprob.ado, 1, ser.in i nd, ■ niz.ado, los daños corr,spondi,ntc 
dt .acuerdo con los gastos directo, justificados que rl Contratit 
hay.a tenido y que l.a lnsptcción Fiscal hay• vrrific.ado, rtcarg.ados · 
un JO~ por conc,pto d, gastos gener.al•s y utilidad. Asi ■ is ■ o, 

,1u ■ entar.l el plazo del Contro1to rn confor ■ ida~ con ,1 .atraso que 
produzca por el ■ olivo indic•do . 

La Dirrcción enlrrg.ar.1 d trazado fijando puntos dr origen 
rrfrrrnci,1s p,rí,clJ•rnte individu.alizado1s. El Contratist.a SI 

rr\ponsabl, d,1 rep!.,nteo o est.llcado t1<o1cto clt las obras en rrlaci 
a los puntos or1gin.1les r,to1blecidos por 1.,-- DirrcciOn. Una, 
iniciadas las r~en.as, el Contratista debtr.l conservar o rrponrr 1 
rlr ■ entos, rst.ac.as, ,te., que ■ .aterializan 11 rtpl.anteo dr proyrcto 
drbrr.1 conl.ar con los instru ■ rntos, topógrafos, niveladores, 
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.al.1r,ir\, ele., Y ,n gener.11 lodos lo, rleaento, nece,.ar10, p.ar.1 e 
corrt~lo replantro y control dP av.1nce de l.1 obra. La lnspecc,o 
~l\Col podr~ PM191r un control d~ ,,ta, ).abor,, par.a cuyo obJelo e 
Conl r at ,,ta deberJ poner a su dispos1c10n lodo: los rle ■ ento, y e 
pPrsc,al requerido. 

DESílF ~Ol.LO DE Lns (]8f!ílS 

Las Cjras SP deber~n rjecut.ar dentro del pi.ato tot.al señalado en 1 
CIJu,~l.a 2.~, cons,der.ando las eventu.ales ■ odif1c.ac1ones de pi.a, 
y/o reprogr.a ■ .acione, .autorizad.as por la Dirección. 

El Co,tratisla debe 1n1ciar los trabajos inaedi.ata ■ ente desputs de 
entrr~a del lerr~no. L.a de ■ ora por •~S de quince dias en 
1n1c1ac16n de lo, lr.,t,.aJo,, o cualquier.a interrupción en el curso d 
ellos que dure otro tanto y que no haya sido c.ausad.a por fuerz 
•ayor, o justificada plena ■ ente ante •l lnsprctor Fiscal, dar 
derrc-ho a La 01recci6n, para pontr J:lr ■ ino anticipad 
ad ■ 1n;strativa ■ ente .-al Contr.ato, dt .acuerdo Clln1o establecido en 1 
letr;a d) de 1.a cl-'usula J. 45. l. 

Salve qur en los docu ■ entos del Contr.ato se estipule otr.a cosa, serJ 
de CLent.1 del Conlrat,,ta la provisión de la planta de construcc16n 
los ■ ateria!e, requeridos, la ■ ano dr obr.1, l.a construcción d 
.and.a• :os, de puentes y ca ■ inos de servicios; \;¡ conserv;aciOn 
repos:ción de los estac.ados y en general, todos los gastos qu 
orig,~en las obras. La Dirección no tendr~ obligac16n d 

propc-cionar sino los ■ ateriales y/o equipos a que eMpre,a ■ ente s 
obl •~•"e de acuer-do con el Contrato y rn la for ■ a y ~poc,. que ~st 
del er- • i ne. 

Los •~trriales qur se r ■ plern en las obras d~b•r~n cu ■ pl1r con la 
Esprc1 ficaciones Ttcnica, del Contr.ato y, ~ falta de est1pul,.c16 
eKprtsa, debtrán ser de la •ejor calidad y procedencia en su especie 
lo qur ,er~ calificada por ,1 Inspector Fi,cal. Ant,, d, se 
e ■ pleado, tn la, obras, deb,r~ d.ar,, avi,o al Inspector Fi,c;al par 
que, en vi,t.;1 de los .1nálisi, y prueb,n del c,no, resurlva y foreul 
por escrito su acrptación o r,chazo. No ob1tante, s1 durante e 
prrio~o de construcci6n, o durant~ el plazo de g;ar.ant¡;a, , 
coepr-=bare qu, el •atrr1.al aceptado por el Inspector Fi,cal h 
resultado deficiente en el hecho, el Contratist;a tendrá la obl1gac1ó 
de rer ■ plazarlo y dr reconstruir de su cuent.a y a su costa la obra e 
que f ~e e ■ pleado. 

El Cc~tratista debe ejrcuta~ l;as obr.as en concordancia con 1.a, Base 
Ad ■ in:str.ativ.as, Esp,cificacionrs Ttcnica,, Pl;anos Generales y d 
Drt,1lle, Perfiles y Pliegos de Cond1cione·; corrt!spondientes ,. 
proyr=to. Dichos anlrcrdentes sr interpretará~ s1e ■ prr en el sentid 
de la •eJor y ■ Js perlrct;a rjecuc16n de los t,·abajo,, confor ■ e a la 
rrgl.a, dr la llcnic.a. 

Si •l progra ■ a dr trabajo \P est.\ rr.1li1;ando con retraso, e 
lnspe~tor Fisc;al tendrá f.acull.ad p.ara f1j~r las norea, y ■ ed1d,1• 

nrcPsarias p;ara nor ■ al izar rl ril ■ o de las fap11as. Dentro del plaz, 
de 15 dia,, conlddo desde l;a notific,.ció11 de lo resuelto, e 
e o n l r .. l 1 \ t .. d e b, r á d ,l r e u • r I i • i e n t o .. l .. ' 1 IT"f...l r u e-e I o n , ' o r d • n .. d .. ' . 

Lo .a,ter1or, sin per-Ju1c10 de l;a .apl1c.aci'" dr !;as sancione• 
, \ t c1 b l • e l d -1 i ~ n l .1 e 1 .\ u 1- u 1 .a J .. ~ 4 .. --
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El Contral1\la d,brrá prr\rntar ■ rnsualarntr al ln,prctor F,,cal un 
nó ■ 1nd dr lo\ 0prrar101 qur rsl~n en dcl1vidad ,n la, divrr\d 
l.1enaL El ln\prclor r,,c.ol podr.1 prr,;vnc1ar 101 p.ago, ,. lo 
operar101o, s1 •si lo rsti ■ a c-onvrni,nlr. 

ADECUACIDN DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

Si el plazo lran\currido entre la frcha de aprrlura dr l• Propue1ota 
la fecha de_ entrega drl traz.odo de la obra, p1, aayor qur 90 días, e 
Contrdt1,ta podrá proponer una rrforaulación drl progra ■ a de tr•b•J 
presrntado rn su ofrrta, para adecuarlo a la,; te ■ poradas de trabaJ 
qur deberá ,nfrrntar la faena . . Aslais ■ o si la entrega drl trazados 
rral1za antr, drl plazo srñalado prrcrdrntr ■ ente, a solicitud de 
Contrati1,ta, La Dirrcción, ,n aquello1 caso1 qur 101 r1ti ■ 

convenientr para el burn desarrollo dr la1 obras, podrá autorizar 1 
rrfor ■ ulación drl progra ■ a d• trabajo. En a~bo1 casos La Dir,ccid 
1,r re1,erva rl drrrcho d• acrptar o rrchaxar la r,progra ■ acid 

propuesta por ,1 Contratista. Si 1, acrpta, tilo drbrri sancionar, 
■ rdianlr una Rrsolucidn de la autoridad qui· a,ñ-obó rl Contrato, n 
obstante lo cual, dicha rrprograaación ■ ntrar~ ■n vigencia a parli 
de la fecha de suscripción del convrnio corrrspondirntr. 

En -(..ua!quirr caso la rrprograaación deb•r• $1'r presrntada dentro d 
1 O\ 30 d,a, siguientn a la frcha de rntr•g;, drl trazado, drbirnd 
cu ■ plir en todo con 1 o ntabl•cido irn la cl-'1.usula 2.9 y . si ., d, 
caso, con ,1 DOC. No. l. Su acrptacilln no d.ar~ drrrcho ~ 

Contratista a solicitar ind .. nización dr ninguna irsprcir. 

l10DIFICAC10t-l::S DEL PROGRAMA DE TRABRJO ORDENADAS POR LA OIRECCION 

Cuando circunstancias e1pecialr1 lo acons~jrn, la Oirrcción podr 
■ odificar tri Progra ■ a dr Tr.a,bajo, lndranizando .al Contr.atist.a, s 
procrdr, los p•rjuicios qu• rst.a ardida putda oc_.asionarlr, en 1 
foraa •1l.ablircid.a rn la Sub--claúsula J.'i2.3. E1t.a ind• ■ nizacidn n 
procirdr cu.ando la aodificacidn al Prograa• dr Trabajo tirn• su orig, 
rn otr.a, cau,alrs dr au ■ rnto dr plaxo previ,t~, irn l'stas Basrs. 

Si rn virtud dr lo rslablecido ,n 1• !iub-cUusula 2.13.'i, L 
Dir•ccidn ordrna .,¡ r ■ plro d• aátrriale, D rl• ■ rntos dr su propird~ 
y si, a juicio de la Dirrcción, 1• rntrrg• dr fito, ocaslon• •traso 
rn la trr ■ inación dr las Obras, rl pl•zo dr rj,cucidn sr prorrogar 
,n •l tir ■ po corr•spondi•ntir .al .atraso ocasionado por faltad 
oportunidad irn la ,ntr•ga dr tal,, aat,ri.alr1 o rquipos. Si procedr 
s, indr ■ nizará al Contratista en la foraa "slablrcid;a tn la Sub 
cláusula J. 'i2. J. 

Si ,n virtud d, la aplicación dir la., sub-cláusulas prrcrdrntr,, s 
aua•ntar, rl plazo del Conlr,ato, sir indtanlz,lrán al Centralista lo 
■ .ayorrs gastos gen•ralts, proporcionall'I al .a,u ■ ,nto d•I plazo rn, 
qu, 'H Incurra. SI rn ,1 DOC. No.1 no 11' lndi•:a un porcentaje p.ara 1 
partida gastos gen•r•lrs, ,., considrrar.i qu, r1t, porc•ntaJ• no podr 
fHCedrr a un docr por ci•nto en relación al valor dr la PROPUESTA. L 
inde ■ nización srr~ proporcion.a,J al •ua,nto d, pl•zo •n rrl•cidn co 
•I plazo inicial de\ Conlr.a,to. P.ara rl c.ilcu-lo dr la índr ■ nizac1d 

la PRU>UESlA ,., rr.a,just.a,rá •n b•sr • lo p~scrito •n 1.a Cl!usul 
J.55, rntr• rl ••s .a,ntrrior·a la frch• dr l• .ainrtur• dr la Propursl 
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Estado de Pi!go dr la 1ndr ■ n1zac1ón. 
efectuJr la L1qu1dac1ón Final del 

MOOI= ICACION DEL PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 

El ::,1.,ro total par;¡ ,,. eJe'c uc1ón dP las obra s y/o los plazo, 
parc i ales co r respond,,nt~s a los consignados en el Progra ■ a de 
TratélJO v1ge11le, podr,\ n s,r prorrogados en ¡ 0 ~ casos conte ■ plados en 
estas 8 . A. L.I. \lP ■ pr, que, l.1 solicitud dr prórroga sea so ■ et1da a 
la c:,ns1derac16n de la ;iutor1dad corr,spondil!l,tP, por escrito, anlps 
dP l.i fechad• vpnc1 ■ 1r11to uel o los plazc,. cuya .1 ■ pli .. ción •• 
sol1::-1t.i. 

Si dJrantp la •Jecución de la obra •• produj•ran .. trasos ocasion,.do• 
por fuerza ■ ayor o caso fortuito, PI Contratista d•brrA prrs,ntar a 
la ;nspección Fiscal ,u justificación por ••crito antPs d• qur 
tran'!.curran JO dias dl'Sde que s• hay.in producido¡ pais .. do ,.,,. periodo 
no se aceptará Justificación alguna. El Dtrrctor estudiar~ rl 
infc - ■ e pr,sentado por la lnsp,cción Fiscal y las razones invocadas 
por PI Contratist .. para Justificar PI atraso y rrsolvrrA o propondrá, 
a la autor i dad que corr• s ponda, la ac•ptación o rechazo dr la 
a ■ pl ; ac16n dr plazo. 

El [ :, ntratista no tiene derecho a prórroga dt• plazo por los atrasos 
que ::,ueden experi ■ entar los trabajos, a consrc11rnc1a del rechazo que 
pfec-:úe la Inspección Fiscal dr ■ at•rial,s u ol,ras q u e no cu ■ plan con 
las ~pndic1onrs del Contrato . 

Los antecedent,s so ■ et ido, a consideración de La Oir,cción en 
rela=ión a una 1odií1cac16n d• plazo, deben 1nclu1r una 
rrpr:gra ■ ación, aprob,1d.l por lai Inspección Fiscal, del Progra ■ a de 
Trab.jo vigente. Si la ■ odific .. ción fuere ~ceptad .. , todo ello se 
d•brrá ,anc1onar ■ rdiantr la dic:tac:ión de la Resolución 
correspondiente . 

SANC:~S POR INCUNPLIHIENTO DE: LOS PLAZOS 

El C ::, ntratista rst.\ obligado a cu ■ plir, dur .. nte la ejecución d• las 
obra\, con los plazos parciales estipulados •n el Progra•a d• lraba;o 
vige~tr. Si s, produjere un atra,o inJustificado a ju1c:io d• La 
Dirr=ción, dr un treinta por ciento o ■.\, con rrspecto al avanc, dr 
las obras consultadas rn •I ■ rnc i onado pro~ra ■ a, tstai podr.\ poner 
t~r ■ :no anticipado al Contrato, confor ■ e a lo dispu,sto en la letra 
d) de l.a Sub-cl.\usula J.'15.1, sin prrjuic:io dr la aplicación de Las 
■ ultas que rstablecrn las Sub-cl.\usulas J.'t't.2 y J.4'1.3 . 

Si ,1 DOC. No.l contr ■ pla "'.Migrncia, dP plazo• parc1.al"'• el 
incu ■ pli•iento de cua)quirra de •llos, PM<:luyrndo el plazo total 
esta~J,cido, srr.\ sancionado, a contar drl ,lia s1guirnt, al de su 
venc1 ■ iento y hasta qur lo, trabajos c:orrrs110ndirntrs a •s• plazo 
sean dados por cu ■ pl1dos, con una ■ ulta diaria equival•ntr al 0,5 
o/oo < ■ ,d10 por ■ 111 d,l yalor drter■ inado ,e~6n la cantidad dr obra 
co ■ p-o ■ rt1da en PI Progr .. ■ a de Trabajo vigPlltP, v .. Jor1zada a los 
pr,cio• unitarios contratados o convenido, s,qún corrr,ponda, lodo 
el lo drbida ■ rntr rraJu\lado has la la fecha u1 .. que la ■ u Ita sea 
cancrlada por rl Contrat ,,ta ~pl1cando rl sist••~ dr rea;ust, qu• 
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establecen l•s presentes I<. A. L. I. 
un pl•10 parcial no podrl exceder 
comprometida en ese pla10, 
precedenteMente . 

L.J. .,ul t ... tot.al por incu111pl 1M1ento , 
del l~,: del v•lor totAl de 11. ob 

valori11.da segbn Jo erpues · 

En el CASO que el Contro\tist" no entregue l• obra totalMente ter111in•• 
dentro del plazo, P"9"d "cont.-r del dla siguiente y ho\st" lo\ fech11, 
t~r111ino re11J conslgn.-d" en el ActA de Recepcibn Provisiono\l de J. 
Obras, un.a 111ul t,1. di ari" e qui val ente al 1 o/oo (\1no por mil) del val, 
tot•l del Contr11to, considerAndo 1,u1, 11umentos y dis111inuciones. To, 
ello debida111ente re11justado, h•sta la fecha en que la multa 5 . 

c1.ncel11d" por el Contratist ... , eNpleando el prorediMiento de reajus 
est<'lblecido en estas l<.A.L.I. A contar del t~r111ino del pl1110 d
Contrato, est• 111ult.- reemplazarl cualquier olr.'I que s~ e,tuvie 
Aplic.'lndo por incumplimiento de plAzos anteriore~, si los hubiere. 
suma de 11.s 111ultas aplicadas por incumplimiento dr los pl<'lzos parci•l 
y total no podrlo. exceder del 15% del v.-.lor total del ContrAt• 
determinAdo en los t~rminos definidos precedenteRente. 

LAS 111ultas senaladA& en las Sub-cllusulas precedentes se cursarlo seg • 
lo establecido en la cllusul" 3 . 14. 

TERMINACIOH ANTICIPADA DEL CONTRATO 

L.-. Direccibn podrl poner t~r■ ino administrativa•ente y en fori 
anticipada" un contrato en lo, siguientes caso,1 

los socios de la empresa fue · 
que merez~a pena aflictiva, 
lo .fuese alguno de los ...■ ie111bt:1 

a) Si el Contr•tista o Alguno de 
declarado reo por ,1.lgbn delito 
tratlndo~e de un& Socied~d Anbni ■ ,1., 

del Directorio o el Gerente¡ 
b) Si el Contr,1.ti5ta fuere decla~ado en quiebr& o le fueren protesta, 

docu ■ entos co~erci~les, que 11Antuviere i~p~gos durante ■ As de 1 
dlas·o no fueren debidamente <\Cl<\rados dentro de dicho pl<\zo¡ 

c) Si el Contratista no concurriere, dentro del plAIO estAblecido en 
clAusulA J.31" la entreg" del terreno y trazado de lA obra¡ 

d) Si el Contr .. tist.- no inici"re oporhina11ente l"s obrAs 1 seg6n t 

estAblece en l~ Sub-cllusulA 3.40.2, o incurriere en pArali1Acion1 
superiores a los pla1os all\ senalados, o no dierA cumpli11iento j 

ProgrANa de Trab.,.jo seg~n lo establecido ~n la Sub-cllusulA 2.32. 
e) 

f) 

g) 

hl 

i ) 

Si el Contrati,ta no suscribiera o protocolizare el Decreto 
Re,olucibn "que se refiere ¡,. cllusulA 2.31 o no entregAre l , 
garantlas que alude la cllusul& 2.32. 
Si el Contr&tista no acAtare la brdenes e instrucciones que se : 
den de &cuerdo con lo dispuesto en las cllusul~& pertinentes de 11 
presente, P. A. L. 1. 
Cuando La Direccibn de co~~n acuerdo con el Contratista, re1ue1, 
liquidar anticipadA111ente un Contrato¡ 
Si por errores en los trAbajos ejecutado, por el Contrati1ta, 11 
obras quedaren con defectos grA~es que no pudiwran ser repArados, 
co~pro~etieren su seguridad, u oblig•1wn ,1. 111odificacion1 
sustanciales del proyecto. 

Si el ContrAtista no diere cu ■ plimiento ~ lo estAblecido en J 
clAusulA 2.JJ o en lA sub-cllusula J.21.1. 
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Puesto l~r ■ 1no .,,,t":1pi1do _. u11 contrdto por c-ualqu 1,r,. d• la • 
cau,alr, ,r;;illadas rn la Sul.J-cl.\u,ula anteriur, salvo la rslipulad, 
l'n la letra gl, se ■ anl•ndr.\n la, gl'ra1,tía, y rrlrncionr, dr 
Contrato, la, QUP srrv1rJn p.lril rl',pondrr dl'I ■ dyor prrcio qup pueda, 
cosldr las obra, hecha, por ad ■ in1,trac16n, u por un nu•vo Contr.ato, 
co ■ o dsi ■ 1, ■ o dr ¡.,, ■ ultds qur corrr,pond.a pngar por pi .atr.a,o qu, 
•• produzca, o Cuiilqu1rr otro pPrJuicio qup rr,ull.arr par.a rl Fi,co , 
con ■ oli v o dr r,a liquidación. El Contrat1,L, perder.\, co ■ o ,,.nción , 
lan pronto co ■ o •• ponga t~r ■ 1no .lnticipildo dl Conlrilto, por Jo ■ rno · 
el veint i cinco por cirnto de valor dP las g,¡r~nlía, qur caucionen r 
cu ■ pl1 ■ 1rnto· drl Contrato, , .. lvo rn el caso •~tipulado en la letra g 
y aqurllos en que a juicio del Dirrctor Grnrral no rr,ullP rquit .. tiv 1 
¡¡p)icdr dicha Sdnción. Todo Contratistd a quien \P Ir haya purst, 
t~r ■ 1no .. - un Contrato por f,¡lla dr cu ■ pli ■ irnto, ,rr.\ rli ■ inado dr : 
Rrg1,tro E,prcial drl Progra ■ a y rn el ca,~ que rl Contratista se; 
nacional srr.\ suspendido dr los Regi,lros drl M.O.P .. 

CAUSALES DE TERMINACJON ANTJCJPrlDA O PARALIZACICtt: DI.JE DAN DERECHO 1 
1 NDEMN I ZAC ION 

La Dirección tirnp derecho " poner ttr ■ 1no dnticipada ■ entr a u, 
Contrato o a ordrnar la paralización de las obras, cuando no hay; 
fondos disponiblrs p,1ra llrv.1rlas adrlant,, o cuando asilo acon\PJ.a• 
las necesidades del Servicio. El avi,o de l~, ■ ino de un Contrato ,, 
estas condicion,~ deber.\ ,er co ■ un1cad0 por escrito a l Contrat1,t; 
con und .lnt1cipación de por lo ■ enos 45 día,. 

El ~onlrati,ta podr.\ solicitar la Ter ■ 1n~ción Ant1c1pada dr \1 
Contrato si La Dirrcción ■ ant1,nr 1 ■ pago, por ■.\, d, qo día,, Estado\ 
dr Pago d, Obra y/o Rrajusle corrrspondirnlrs a obra •Jeculada d1 
acuerdo con la\ E1prcif1cac1ones d,l Conlralo, cert1f1cada, co ■ c 

talr, por rl ln,prctor Fiscal. 

En caso dr paraliz.lción dr faenas ordenada por ,,crito por L~ 
Dirección ,.¡ Contratista, a tstr ,e lr indr ■ nizar.\ rn la for ■ ¡ 

rstablrcidd rn la sub-cllu,ula 3.,2.J. Si 1 .. paralización dr la1 
obra, PMCrdr dr dos ■ rs,,, rl Contratista podr.i prdir la liquiddciór 
d, su Contrato, rn cuyo evrnto sólo ,, Ir ind1• ■ niza,-,\ dr acuerdo a l.; 
sub- cl.\u,ula 3. ~!,. 't, no trnirndo derec:t,o a la 1ndr ■ n1zac10r 

contr ■ plada rn la sub-cl.\u,ula 3.42.3. 

La liquidación anticip.lda drl Contrato por lrs cau,,.lrs rstablrc1das 
rn la, sub-cllu,ul,., prrcedpntrs, dar.i dtrrcho al Contratista~ 
rrcibir una ~nica indr ■ n1zaciOn dr un po~crntdjP (Pl del valor 
liquido a qur alc,.ncr ¡,. d1s ■ inución drl valor pri ■ itivo dpl 
Contr .. to . Para rl cllculo respectivo drbrrln con,idrrdrsr los 
au ■ enlos y d1, ■ inucionr, p.lrcialrs dt obr~, que t,t, haya trn1do. 
Todo\ to, valor,, sr aclualirar.\n dr acuerdo al s1,tr ■ a dr r,,.juslr 
drl Contrato, al ■ rs anlrrior al dr la frcha rn qur ,, f1jr la 
1ndr ■ ni1dción. Esta se pagarl drntro del plar.o dr 30 d,,., a contar 
dr J,. frcha ,n qur ••• lra ■ itada la r~solución qur fija la 
indr ■ nización. El dlrd\D rn r\ pago dará d1•rrch0 ,.¡ Contratista d 

cobrdr PI inlrrt, qur drlrr ■ ind la sub;:llusula 3.51.IJ. El 
porcrnl•J• IP) ■ rncionado antrr1or ■ rntr se calcular.\ dr 1 .. ,iguirnl, 
■ anrr,¡: 

L ..:. . .. 
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::,orctnl.1Jt Qur se ;aplicar.\ al ,,alor 
1 ,cuido de la d1s ■ 1nuc1ón dr Contrato, 
p,3ra dtlrrN1nar l;a 1ndr ■ n11;ac1ón • 
Ddgdr, 

L 

V. L. O. Valor liquido dr l.a d11 ■ 1nuc1ón drl v;alor pr1e 1t 
Contr;ato. 

v. c. Valor pr1•1t1vo drl Contrato. 

OA~OS CAUSADOS POR FUERZA MAYOR 

Los .acc1drntt\ o rvento\ de l,1 n.atur.altz.a qu~ dtLtr1orrn, dr,tr 
drrr1b1n las obr.as ser~n soport•do, •Nflusiv.a ■ tntr p 
Contr.Jt1st•, ,a ■ rnos qur ti Dirrctor G,11,r.al dt Obr.a, Pú 
c.al1f1qur rl c.a.1,0 co ■ o 

a todd prrv1,10n, o que 
def1n1t1v• ■ rntr. 

Furrz.a H.ayor, ts decir t><tr.aord1nar10 y 

1.a obr• h•y• ,,do rrc1b1d.a prov1s -

L.as ptrd1d.as causad.1, por 1ncrnd10 srr~n 1oportado\ pe 
Contr,1t 1,t.a, quien drbtr~ ;a\tgur;ar por ,u curnt.a, h.a,t.J 1• rrct 
prov1'1on.al dt l•s obras, .aqurll.as Qut corr.Jn r11,go dr 1nc1nd10 
D1r~cc1ón podr~ tM1g1r .al Contrat1,t.a qut t><hib• l• pól1z.a dt ,, 
p,1r.a d.ar curso .a los Est.ados dt P,1go. 

En todo e.aso, \1 rl perJu1cio tirnr or1grn rn algún drfrc 
con,trucc10n dr la ob r ;a o dt lo, ••ttr1.alrs u ■ plr.ados rn rll•, 
sir ■ prr r1,pon,ablr el Contr•t1,ta por rl ttr ■ 1no dr cinco.~, 
cont•r dt l.t. frcha dt la rrcrpc1ón provisori.t., con l.a ,al.a t><Ctl 
dt qut rl d.a~o p r ovrng.a dr ■ .al c.al1d.ad dr • .atrr1,1lr, su ■ 1n1str 

por rl F i sco y cu yo uso Ir h.ay.a ,ido 1 ■ pur,to .al Contr•t1,t.a . 

REPARACIONES URGENTES 

51 .a c.au,.a dr cu.alqu1rr .acc1drntr, (.ali.a u otro acontrci ■ 1 

inr,prrado our ocu r r.a rn 1.a, obr•1, o dr cualqu1rr p.art, dr rl 
rrsult.trt nrcr,.ar 10 p.ar.a l;a ,rgurid.ad dt cu,1lqui1r f,11n,1 h , 
.arreglo, o rrpar.ac1onrs, ,rgún opinión drl ln,pector F1sc,1l, 
Contr.at11ta furrr 1nc.ap.az o renu1nt1 .a tJrc,,t,1r dr 1n ■ 1d1.ato 

f.arn• o rrp.ar•c1ón, L• Oirrcción podri rr.al1z.a, · dicha f.arn• con el 
obrero, y/o rlt ■ rnto, nrcr,.ar10,. Si rl Cuntr.at1,ta rjecuti 
rrparac1onr, o arrrglo\ ordenado\ o 11 La O11 ·rcc16n lo, rjrcuta 
otro, ob r rro, y/o rlr•r~to,, lo, co1to1 tn qur ,r incurra ,,r.in 
cargo dr un.1 u ot r .a p.1rtr ,egún \t r,tablrcr tn l• ,ub-cl~u, 
J. 47. l. 51 lo\ co,to, o cargo~ rn que incurra L.t. D1rrcc10n por t 

concrpto son rn def1n1tivj tMlgiblts .al Cor.tr•ti,t.a, tilo, pod 
drduc1r\t .ad ■ 1n1,trat1v.aorntr por partt dt L.a D1rrcc10n dt 
futuro\ E,t.ado\ dt Pago, dt . l•• Rrtrnc1ont\ hrcha\ al Contrat,,t , 
dt l.a\ Garant¡.a, drl Central~, tn ,,tr orden dt prrlac1ón. 51 
Otrector Gtnr r al dr Obr.a\ Publica, calif• ~ • ti acontrc1 ■ 1r1 

1ne,per.1do_ co ■ o Fu~rza Mayor, sr proced1ri a tr~ ■ 1t•r 1.a •od1( 1cac1 
dr contrato qur corrr\pond.a, en confor ■ 1d~,1 con l.1, , 1tu.1c1or 
conte ■ pl.1da, rn la cl.iusula J. 10. 
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CAMGAS ESPECIALES 

El Central ,,ta, sus suu-contrat1sta, y pro,Prdorr, deberán 
ldi nor ■ dt1vds v1qpr1tt\ rn cudnto ~ pp~o~ y d1 ■ ens1one\ 
du: orllddas pdr.l circular por los ca ■ 1no, dr Chtl•. 

cu ■ 

l,h 

En caso que •I Contratista ,r vPa rn la nrcr,idad dr trasladar v 
1J5 cargas d• la Planta d• Con-slrucciOn, ■ aqu1nar1a, o un,a 
pr• fabr,c,.da, o parte dr las un1dadrs d,, 1.a obra, por sobr• 
carrrlrra o purnte y rstr de,plaza ■ 1r11to pudir•• ocas, 
dr,prrfrcto • o da~os rn las vlas, drbrr~ ,olicitar prrvia ■ 
du:oriz,.c,On a la 01rrcc10n di! Vi,1!1ct .. d infor11ando ,1crrc,1 drl pr 
dr ■ Js drtal lrs dr la c,1rga qur rrqu1err ■ o~illzar y acrrca dr 
prcpo,,c,one, ¡,ard ¡,rotrgrr o reforz.tr dicha c.-.rrrt--.ra o pur 
l,1'. rs faena, de prot"cc1ón o rrfurrzo, drsputs dr la acrptaciO 
las autoridades prrt1nentrs dr La Dirrcción o drl lnsp•ctor Fis 
de'.:!rrán srr realizadas por rl Contratistol por su curnta y baj 
rr,ponsabilidad, sin prrjuicio dr la garantí_. qu• rn cada caso r 
La Dirección. 

UPORTUNlOnDES PAíln OTROS CUNíRATISTAS 

Dr acuerdo con to, rrqueri ■ irntos dr La D1r•cción, rl Contrat 
de~erá dar todas la, facil1dad•s razoriablrs par,1 l,1 PJecución d 
rr5pectivo trab.1;0 a otros Contratistas de la DirrcciOn dr Vial 
que r;rcute>n obra en el srctor, o de cualquier otra obra no incl 
en rl Contrato o de otros Contratos qur la Uirrcción pueda crlp, 
en coneMión con l,1s obras, o deprndencias d• ,,¡ las. 

DE LOS PAGOS, HDt~DAS DE PAGO Y REAJUSTES 

ESTADOS DE PAGO 

El pago dr la obra PJrcutada ,r hará ■ rdiantf' "E:stado, dr Pago", 
qur srrJ.n íor ■ ulados por la lnsprcción Fisc,:d por la, cant1dadr! 
obra corrr,pond1rntr\ y a los prrcios unitarios ofrrcidos por 
Cortratista rn su Propurst,1 y/o a los prrc1os convrnidos, si proct 
El Estado dr Pago sr for ■ ularJ. rn ■ onrda nacional lpr,os ch1lrnc 
prc•=•ditndosr a continuación, rn rl caso de los Contratos adJudic, 
·a c·ontratlstas ExtranJrros o Consorcios l1i,ctus, a calcular ■ rdi~ 

rl procrdi ■ iento e,t.iblrc1do rn loa clJu,ula J.S'+, rl ■ onto QUI 
pa~arJ. rn ■ onrda nacional y los ■ ontos qur sr pagarJ.n rn 
d1st1nta, ■ onrdas rMtran;rras drf1n1das pDr el Contratista rn 
Prcpursta. Los tipos dr ca ■ blo qur serv1rJ.n dr basr para 
corvrrsionrs dr ■ onrd.is, srgún sw drfinr rn la Sub-cl~usula 3.5 
lt:ra b) , serJn rl Dólar Acurrdo y las paridades dr •onr 
r•tranjrras infor ■ ada, por rl Banco Crnlral dr Ch1lr •l últi ■ o 

h.l!::11 drl ■ r, antrrior al dr aprrtura dr la Propursta, rs drcir 
■ is ■ os qu• drb1ó U\ar rl Contratista al rsludiar su Propursta, 
■ oc.o dr .at\rgurar qur rl valor dr las porc11:nes drl prrc10 dr 
of~rta r•prrsada rn d1v1s.t, ,r ■ antrng,1 inaltrrablr. 
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Los E,t.ada, dt' P,¡ga sr foraul.ar.in por prriodo\ no 1nfpr1ort'\ " 31 
días. 51 se hubst'srn estdblec1da pl.a1os p,¡rc,,.J,, pn PI OOC.Na . J, 
drbrr,\ lorauJ.•rsr oul ig .. tor1d ■ enlt' un E~l.•do dr P.aga .al vpnca ■ ,Pnt, 

dr c,.da pl,no p.lrc,.,I, rn rl qup SP can,1gn.,,·.1 Id obr.i r;rcutad.a, 
('\d r echa. 

En Cdda E,tado de Pdqo ,., inclu1rj l• tot•l1dnd dr la obra PJPCulad; 
rn rl prriodo, qur cu ■ pla con l•s EspPc1f1Cdc1ont'\ Tfcn1cas dP . 
Contrato y corrrsponda ,.¡ Progra•a dr Trabajo vigente. La DirPcc,o, 
no asu ■ r co ■ pro ■ iso di' pdgo anticip•do rt'\(lPClo del progra ■ a d, 
trabajo v1grntr; pudiPndo sin r ■ bargo cancelarsr las obr•• 
efectiva ■ t'nlr PJPcutadas, si sr d1sponr de los recursos para ello. 

El valor de la 
corrpspondiPntP, 
estab)rcido rn (,¡ 

obra t'Jecutada, 
SP reajustarA dr 
cl~usula J. SS. 

SPgÚn 
acuPrdo 

,d 
con 

Estado dP Pag1 
el procPdi ■ iPntc 

En los Est,1dos de P,1go quP corrrsponda, sr harAn las rrtPncionp 1 

rstablrcida\ en las clAusula\ J.SJ y los dr1cuuntos que rventual••ntc 
fuPre nPcPsario hdcPr, por concrpto dr ■ ulta1 n ~argos de curnta del 
Contr•t1st•, en confor ■ idad con lo rstablrcidu en los Docu ■ rntos del 
Contr.ito. 

La Dirección podrA hdcer uso d~ los rstados d~ pago ppndientrs par~ 
pagar i ■ posicionrs .adrudadas pOr rl Contratista a Jnstitucionrs d, 
Prrvisión, correspondit'ntr al pt'rsonal ocupado rn la obra, y, adr ■ As, 

para ■ antrnrr Pn vigt'ncia las pólizas dt' ~rguro o las bolrtas dr 
garantía drl contrato, si #st.as no fut'rrn oporluna ■ rntt' renovad.as por 
,1 Cqntr .. tista. En ca\o dt' que los rstados de pago pendi,nt,s fueren 
insufici,nt,s p.ara estos l'f,ctos, La Dirrcc10n podri hacer ,stos 
pagos con cargo a las r,tencionrs y garantla~ d,J contrato, sit' ■ pr~ 

qur r1<i1tan pr61<i ■ os ,stados d, pago qu, cubra11 su r,,ntrgro, cuando 
rila, d,~n •ant,ners, vig,nt,, para garantizar el contrato . Los 
valorPs pagados sPgün lo ,,tablrcido prrcrdrt•~•ntr srrAn descontados 
al Contratista ,n los ,,tados de pago prndientes o próK1•os, srgün 
corrtsponda hasta co ■ plrtar la total r•stitu~ión, cuando rilo s,a 
procrdrnlr. 

No sr podri cursar ningün Estado d, pago, sta de obra o d, anticipo, 
tn tanto rl Contratista no haya dado cu ■ pli ■ iento " lo ,,~alado tn 
l~u cl.iu,ula, 2.JI, 2 . 32, J.21.1 y 2.33 -si provrdirrr. 

Los Estados de P.ago dt'btr.in \er fir ■ ado-s por rl lnsprctor Fiscal, por 
t'l Contratista o su rrpres,ntant, Irga! y por ti Jp(p del 
Dr~arta•rnto qu, t,nga a cargo la superv1siOn de la obra o rl 
Director dt Vialidad, o por ,1 Oirrctor RPyional corrr\pondiPnt,, 
cuando asl lo disponga La Dir,cción. 

El Estado dr 
Oeparta ■ ,nto, 

respectivo. 

ti dla 4ur fir•• ti Jrft del 
Dir,ctor a rl Dirrctor Rrgional 

Si rl Contratista no acrpta ti Estado d• Pago o lo hacP con r,srrvas 
d,ber.i for ■ ular \U\ observ,1clonr1 por rscr1to al Oir,ctor o •l 
Srcretario Rrgional r,sprct1vo, dentro dr un plazo dP 15 días, 
contado dr,d, l,1 fecha ,n que ti Inspector Fi1c·al fir ■ ó rl Estado d, 
P.ago. D,spu•s dr estr plazo, la, ob\trvacione\ qu, h,1g.a rl 
Contratista no srrJn lo•adas ,n considtració,_ Vrncido ti plazo 
■ rncionado anlrrior ■ rnt,, podr.i continuar ,~rs.indos, ti estado dP 
p.ago aün cu,1ndo no curnle con ¡,. fir ■ a drl Contratista. 

,,--) 
( /-

'~: -e< __ ( ,.~ 
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Los Estado, dP P,.go SPrJn cons1drrados co•o abono, parc1alr, qur 
Pfrcl-a La D1rrcc10n durdnlr PI ~urso dr los trdbdJOS rn confor•idad 
a lo d1,purslo ~n rsld clJusula, y tendr.\n sOlo car.\ctrr dr un 
dnl1c:po concrd1do ;al Conlr,1l1~la .1 curnt,1 drl v.a.lor dr J,. obra. En 
ningü, caso \P est1 ■ ar.\ eslr ,1nlic1po coao la ,1ceptac10n por partr dr 
La D1~rcc10n dr la cantidad y calidad dr obra PJPcutada por rl 
Contratista y a la cual corrrspondr dicho abono. 

lodos los pago, rfrcluados al Contratista rn e•cr,o, debrr.\n ser 
drvur:to, por t,lr rraJuslados, dr acurrdo con rl s1str ■ a dr rra;uste 
drl c:nlr,.lo, cons1derJ11do p.tra rslos rfrclos rl ■ rs .anlrr1or al drl 
pago ce lo no debido y rl ■ rs anterior al drl r,1ntrgro respectivo. 

Los Estados dr"Pago o los dr liquidación dr un c~ntralo, qur no sran 
pagadc!. drnlro dr los JO días siguirntrs .a su frcha, devrngar.\n, a 
conl.a- del ttr•ino dr dicho plazo, un inter•s dt un B~ anual sobrr la 
suaa '. íquida a pagar P><prrsada rn U.F; Sr considrrar.\ co ■ o frchai drl 
rslad: de pago la qur fija la !.Ub-cl~usula J.~1.9 y co ■ o frcha de 
pago :a del chrqur o docu ■ rnlo correspondirnte. 

ANT IC: ::>O 

Denlr: dr un plazo de &O días a contar de la fecha de lra ■ 1tac10n del 
Decre~o o Rrsoluc10n nur acepto la contratación dr las obras, el 
Contratista podr.\ sol1c1tar un Anticipo que no ••ceda del 20~ !veinte 
por C!Pnlol del valor 1n1c1al del contrato. El Anticipo sr c.oncedrr.\ 
en las Honedas dr Pdgo que corresponda, srgún el proced111ento qur se 
estab:rcr rn la cláusula J.54. Este anticipo estar.\ destinado 
exclusiva ■ rntr al financia11enlo de las obras drl contrato. 

El Co~tratistai podr.\ sol1c1tar la entrega del Anticipo, ya sea en 
parci ,1. l idades o por PI total dr una sola vez, dentro de los pri ■ eros 
bO días de in1c1ado el contrato. 

El o los anticipos qur se concedan deber.\n ser caucionados ■ ediante 

Boletas dt Garantía Bancaria de las ■ is ■ as caractrristicas de las 
srñal~das rn la Cl~usula J. 7., por un ■ onto equivalente al del 
anticipo concedido. El valor de las Bol~tas dr Garantía deberá vrnir 
rxprr~ado rn Unidades dr Fo ■ rnto (U.F.l para cuya deter•inaición 
regir~ el valor dr la Unidad de Fo ■ ento del últ1 ■ 0 día del ■ rs 

anterior al de concesión del anticipo para la partr en ■ oneda 

nac1or,al, y en dólares estadounidenses para la parlr en ■ oneda 

e>1lra-;era de igual for,a a lo señalado en la sub-cláusula J.7.2·. 

El plazo de vigencia de estas Boletas 
al pl,1.zo ■ .\x1 ■ 0 de devolución del 
cl.\us~la J.52.b ■ .\s seis lbl ■ rses. 

de Garantía deber.\ corresponder 
anticipo srñalado rn la sub-

Si en virtud dr los au,enlos de plazo autorizados para la eJecuc1ón 
drl Centrato, fuerr nrctsar10 prolongar el plazo dt vigencia de las 
garan~ias que caucionen el Anticipo, el Contratista deber.\ hacerlo 
por e: nuevo plazo qur Ir señale La Dirrcción. la no rrnovac1ón de 
las garantíais rn las cond1c1onrs solicitadas, JO días antes dr su 
vrnc1 ■ 1rnto, faculta a La D1rrcc16n para hactrlas efectivas. 
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En ca,o qu• \P produzcan atrasos rn la r;•cuc16n dr la, obr 
1 ■ puto1blr, al Contral1\ta, antrs dP la frcha dr devoluc16n total 
ant1c1po y QUP \ean atr1bu1b)Ps a 1n,ul1c1rncia dr fondos, 
D1rPcc16n quPda facultada para rrcuprrar pJ Laido de Anticipo y 
rpa;u,tr rn for•-' 1n ■ rd1al;a 1 haciPndo rfrct1va\ las BolPta, 
G.iro1 n t ia QUP lo c,,ucion .. n. 

La devolución drl ant1c1po será rfectuada ■ Pd1nntp dP,curntos Pn 
Estados dP 
dp ob r as, 
contrato y 

Pago, 1n1ci.\ndos r en PI ■ o ■ rnto ,., qu, PI pago acu ■ ul 

t'Kcluido ,¡ antic i po d, dlnPro alcanc, PI ~o,:: drl valor 
c· o ■ plrt.indos, al ■ o ■ Pnto del pag11 acu ■ ul.ado dPI 90,:: , 

■ 1s ■ o. EntrP ,,os dos Esto1dos d, Pago, la drvuluciOn dr anticipo 
hará ,n for ■ a proporcional a los avancps d, obra que Sf ,s 
p.1gando . Co ■ o valor drl contrato,•• pntPnd,r/1 el total dP las ob, 
contratad.u (con Rrsolución tra ■ itadal, a la f1 ·cha drl Estado dp p, 
qu, •• ,,t~ cur\ando. La dt'volución sr 1·<,ctu.ar.i ,n la ■ i· 

co ■ pos1ciOn de ■ onrd ,u rn qu, rfrctú.a cada P'' !Iº · El v.alor b.as, 1 

anticipo qur ,r a ■ orticr rn cada oportunidad dPbrr.i drvolvrt 
rra;u\lado ,,gún rl procrdi ■ irnto establecido ,n la cl.iusula J . 
utiliz;ando los indic,s qur corr,spondt .aplicar °T' ■ sp,cto dr 1• frc 
rle concrsión y dr drvolución dr esa part ■ drl ~nlicipo. 

Si por cualquirr ■ otivo nos, hubi,rr co ■ plrtado l;a drvolución 1 

anticipo d,bida ■ rnt, rr.aju,t;ado ;a la fu:t1a 1·n qur sP alcancr 
noventa por ciento (90~) dtl p•go acu ■ ulada d, obras, L;a Dir,c:1:i 
queda (;acuitada para hac,r ,r,ctiva la o las B11lrtas dr Garanti;a e 
lo caucionan, h•sta ,1 valor total dtl ■ 11nto na d,v urlta ■ ás 

r,sp,ctivo rrajust,. 

El Contratist• podr~ solicit•r la drvolución dr una Bolrta . 
Garantia rnlrPg•da 
haya dado curso al 
corrrspondirnt, al 
dicha Bolrt•. 

RE TEHC I CH:: S 

p;ara caucionar rl anticipo, t;an pronto co ■ a 

Estado dt Pago ,n qur sr rnt,r;a l;a drvoluci 
valor bas, dtbida ■ ,nt, r~aJustado, cauc1on.1do ~ 

Dr cada Estada dr Pago d, obr;a •• rrt,ndr.i un dirz por ciPnto d 
v;alar dr las obra, pagadas h;ast• ,ntrr•r un cinco por cirnta d 
valor total dr la, ob r ;as drl contr•to y sus ;a ■ pliac1onrs. Die 
cantid;ad sr drpositará rn un;, curnta ,sprcial ér l• Dirrcción GrnPr 
dr Obras Públic•s co ■ o gar•ntia dr la corrrcta ,j,cución dr l 
trabajos y d,l cu ■ pli ■ i,nto d, todas las obligacionrs d,l contra 
hast• J;a Rrc,pción Provisional. En ,1 caso de los Contratist 
EKlranjrras y d, los Consorcios MiKtos, l• r,t,nción sr rfrctuar~ 
las ■ is ■ as proporcionrs dr ■ onrda nacion•l y ■ onrdas r•tranjrr•s 
qur corrrsponda hacrr PI p;aya. Est•s rrtrncion,s podrán c•njr;ar 
por bolrtas dr garantia bancaria, dr las ■ is•~s c•r;actrristicas qi 
aqurll;as drscritas rn la c!Ausula J. 7, cuyo plazo dr vigPnci• srt 
,quívalrnt, al plazo ptndirnt, drl contrato, ■ ás s,is (61 ••••• 
drbi ,ndo ,n lodo caso srr r,novadas, si furrr n,crsarl o, p.i1 
■ .1ntrnrrl•s vigrntr hast• la R,cPpción Provisional d• las obr;as. 

L.1s garantias con,tit u idas p;ara rl c.anjr dr las rtlpnc1onrs 1 

rxcluyrn las qur sirvan dr caución al contrato o al anticipo, t 
autoriza par.i dis ■ inu1rl;as, y ,ólo sr drvolvrrln un;a vrz rfrctuada 
rrcrpc1ón proviS1011.1l canforar a lo dispur,;to tn la cl.\usul.i J . 5{.. 

,,,-----, --.~------ ~· • <- e ... _. _.,.. _.....-{ ... e-e ,,.,,. 

341 



1 

1 
\ 
1 , 
1 

1 

1 
\ 

J.SJ.J 

J.54 

J. 54. 1 

J.54.2 

J.54.J 

J.54.4 

J. 54. 5 

Los rraJuslrs a lo, Estados dr PJgo de ob, J no 
descuerlos por RPlenc1onr, 111 necrs1t.>rJn gar.inti.J. 
JfPclos J retrnc1ones los Jnt1c1pos qur ,, oturgurn 

MONEDAS DE PAGO 

Lo, Co-trat1_st.1s naciondlr, srr.\n pag,1dos sola ■ rnt, 

y obtr~dr.\n la aonrda PMlranjrra qu• rrqu1rran 
canales nor ■ alrs. 

51 

Pstar.\n suJt-l 
T.i ■ poco rs\ 

,.¡ Contrat1st 

• n p P, os ch, l 
a tr.avts dr 

Lo, Co~lratistas tHlranjrro, y los Consorcios HiMto, s ■ rln pagido 
prso, chil1nos¡ sin r ■ b.irgo, podr!n solicitJr ,l pago dr 
porcrn~aje del v.ilor drl Contrato rn una o ■ !s ■ onrdas de 1 
conversión a ■ plia ■ rntr usJdas rn co ■ ,rcio. intrrn.acional. Los tipo 
ca ■ b10 qu, srrvir.\n de b.asr para la, conv ■ rsion ■ s dr ■ onr, 

aplicación de reajustr, srr.\n el Dólar Acurrdo_y l.a, paridade · 
■ onrdas rHtranjrr.as infor ■ adas por el Banco C,ntril d ■ Chile. 

Para :os efectos d• lo PKpursto en la sub-cl.\usula antrr1or 1 

Proponrntr PKtranjrro consignar.\ en el DOC. R& dt su Propu,,ta, 
corfic~rntes KN y KE correspondientes a la co ■ ponrnt, nac1on• 
tKtran:rra 1 rrspectiva ■ rntr, de que sr co ■ ponr rl contrato total 
+KE =:>. Estos corfic1entes ser"n cons1st,ntes con la rstrucl 
,sprra~a dr costo d, su oferta. Dichos coefic1,ntrs srr!n razonat 
a Juic:o de la 0irrcciOn dr Vialidad y s, r ■ plrar.\n ta ■ bitn ,r 
Jplioac1ón dr las fOr ■ ulas dr rrajustr drfinidas ,n la cl!usula J. 

En case qur ,1 pago dP la co ■ ponrntr twtranjera sr solicitt en •~s 
una ■ onPda rMtranjpra, rl Proponrntr prrsPntar.\ la listad, die 
■ onPda, indicando rl porc,nt.ajr dr cada una dr rilas rrsprcto 
valor total dtl contrato. Estos porcrntajr, drbrr!n 
razonablr, • juicio dr la Dirrcción dr Vialidad. E 
situación dar~ lugar a una d1sco ■ posici6n drl corficirntr KE, 
t.al ■ oda qu ■ KE ~ KE,tKE.t ... +KEn, sirndo n rl nú ■ rro dr ■ onr 

rwtranJtrA\ ,n las cual,, solicita rl pago y los corficirntrs K 
KE., ... KEn, qu,dar.\n drfinidos por los porcrntajrs dr la, distin 
,on,das ,wtranjrras rn las cualr, solicita rl pago. 

El Pro~onrntr ewtranjrro drbrr! considrrar qur el porcrntajr drl p, 
en ■ onrda chiltna drbr srr igual a la proporción dr los gastos e 
contrato qu ■ ,r orig1nrn rn Ch1lr y por lo tanto drbrr! concordar e 
rl corficirnt, KN qur rrprpsrnta la co ■ ponrnt, nacional d• 
tslructura dr costos. A ■ ayor abunda ■ irnto, todos los b1rnr1 
srrvic~os adquiridos rn Chilt drber~ cancrlarlos rn ■ onrda nacional 

-· 
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REAJUSTE 

En rstr contr•to l•s unic•, fór ■ ula, dr rr•Justr qur sr •pli 
srrán las s1gu1rntrs1 

•> Al Conlr•t1,t• n•c1onal sólo se le c•ncrlará en ■ onrd• nac 
(pt"so, ch1 Irnos> y l• fór ■ ul.a dr re.aJust, para todos los ef 
drl contrato será: 
11 Par.a 1• .allern.ativ.a con P.avi ■ ento Asfáltico 

ó P "' Po >< f.al .<1 ISS + .a2 .ó DOL + .aJ '1 CEN + •" A ASF + 
.aS .1 AC + •6 ,1 IPC + .a7C!C0Hl 

La su•• de los f;actore1 al, 
valorr, s, r,tablrc,rán 
L1c1t.ación. 

•2, •.. , a.1 dtbr 'ltr igu•l • 1 
,n rl DOC. No. 1 dr los Ant,cedrnt 

1) P., Po>< <hl .6 ISS + h2 LI !XX..+ hJ 4 CEt1 + hit 4ASF + 
hS .6AC + h& ,6IPC + h7ACQH) 

l• ,u ■ .a dt to, f'.actorr1 hl, ·h2, 
valor,, s, ,,t.ablec,rin ,n el 
Licitación. 

... ' 
DOC. 

h7 dtut ,,r igu•I .a 1 
No. 1 dt los Ant,c,dent 

bl Par.a ti Contr.atista t><tr.anJero, tanto par.a l• 
ásf.alto co ■ o p.ar.a I• alternativa ,n hor■ igón, 

reajuste srrin l•s sigui,nt,s1 

alt,rnati 
l.as fór ■ ul 

t::,, PN •Po>< KN (zl Ll. 155 + z26DOL + 13 .6CEl'1 + z'i .óASF + 
zS '1 AC + zl, 6 IPC + 1.7 4 COl11 

,1 PE• Po>< KE M a{ [1 + vi ..1 <ISSlE + v2.1 ([IE + v36 <CE:MIE • 
+ v'i LI <ASFIE + vS 6 (AClE + v6 ¿j (IPCIE + v7 6 <CON>EJ ,..J_-

Confor■, • lo ,,tablrcido ,n la cliu,ul.a J,S.,, y lo que ,, srñ 
continu.ación, rl Proponent, t1<tr.anJero drbtri consignar en el DO 
de su Propuesta los pari ■ rtro, de l.as co ■ ponrnt,, n.acion.al ( 
r><tr.anJtr.a <KE). Asi ■ is ■ o ,,t.ableceri los v~lore1 de z,, za, . 
qur r,pr,s ■ nt.an los factor,, de pender.ación que, ,,gun l• ,,tru 
dr costo, rn 1u co ■ pon,nt, n.acion.al, ,,tin vinculado, .a 
v.ari•clon,, drl ISS, DCX.., .· .. , COtl, rrsp■ ctlv.a ■■ nte. T.a 
t'll.ablrc,ri los v.alores de v,, v., ... , vn que rtpresrnt.a 
f.actor1B dt pondrr.aclón qur, H•glln l.a ,,tructur.a dr coito, 
co ■ ponrnte r11tr.anjer.a, están vlncul.ado1 .a J.u v.ari.aclonr1 dtl (l 
<EIE, •.• <COtllE, rr1prctiv• ■ rnle, corrrspondi,nlrs .a ,u, p•ls 
origrn. Lo, f.aclorr, •z• y •v• d,brn ,rr deltr ■ in.ado1 p 
Proponente ,,gun su r,tructurll de co1to1 y purdrn, o no, gu 
corrr,pondrncl.a lógic• con tl ptio rrl.ativo •1ign•do por l• Dirr 
• !.as divrrs.as v•ri•blt1 dt co,to que figuran en l.a, fór ■ ul 

re•justr drfinid.as p•r• 101 conlr.alista, nacion•l,1 . Orprndr 
la, rrl•cionrs dr prrcios qut utilicr ti conlr.alist.a rMlranjrro 
l• intrns id•d dr u,o de los f•clorr, product i"TOI. En todo c,no 
v.alorrs dr los cotficirnlr, dt pondrr•ci•n y p•r~ ■ rlro 

co ■ ponrnte, nacion.al y utr.anjtro, drbtr.in-::.ur ,.at lsf.actor 
juicio dt la Dirra:ión dr Vi.alidAd. 
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L11 sum" c.- zl, t2 1 ••• , zn dP.be ser igui\l 11 1 y II su vez la surn11 de vi, 
v2, ••• , , .. -, ti\rnbi~n debe sP. ·r igu"l 11 1. Se deber/1 tene ·r p·resente qui 
los v"lor¡;,s de zl, 12, ... zn y vi, v2, . . . vn pod ·r1'n tener en 11Jguno1 
CIISOi un vi\lor igu"l II O, en I" Medid11 que el tipo de Indice 111 cu11) 
e s t 1' v i ne _, 1 11 d o e 1 í II e to r , no f o r n, e p II r te d e ¡ r• N b d e 1 PE . 

En ti\l c11so que los bienes y servicios que se utilicen en li 
construccibn de 111 obr11 proveng11n de m/11 de un pi'ls extr11njero, 
entonce, jebe utill111rse simult/lne11mente p11r11 los "v" un ~uperlndice) 
un sublncice. El 1uperlndice identific11r/l el p11ls de origen (vincul11dc 
111 Y.t:ll ) el 5l1blndice el corre~pondiente indic"dor "¡ C\1"! est1' lig11dc 
el f11cto,_ Asl, 111 S\1n1" de lo5 "v" cor ·respondiPntps II c11d" p11ls d1 
origen dE':•e ser igl111l II l. 

L111 fbrmL~11s de re11Juste, permiten que los precios re11just11dos queder 
expres11dcs en l11s dioStint11~ monedi\s en que IP efectu11r1'n los p11gos. 
Por lo t~~to, en c11so de existir rn/ls de un11 ~oned11 extr11njer11 1111 
fbrmul11s je re11juste PE se 11plic11r/ln t11nt11s vece, coao ,e11 el n~rnero da 
moned11s ~,tr11njer11s en que se efectu11r~ el p11go. En c11d11 11plic11cibn, 
se ret>mp:1z11-r!, KE po ·r los coeficientes KE1, KE2, KEJ,.:.., KEn, siendo" 
el nlin,erc de n,onedi\s ext·ranjer.\s, de t"l modo, que KE1 ♦ KE2 + ••• • 
KEn m Y.E. 

Si g ni f i c 1 :: o d I!' lo II l ~ ·r n>i nos de 1 11 5 F b r nn1 l II s de Re II ju s te 

~ P m V;}or del re11juste de 111 obra que se pa911, expres11do en pesos 

KN 

KE 

e~ :lenas, p11r11 lo\s eniprP.!-o\S chilen11s. 

Vt :or del 
SE pllg/1 1 

re~j11stp de lA componente no\cloni\l dt> lA obra que 
expres11do en peso~ chilenos, pArA lo\s e~pres11s 

■ V, ~or del rei\juste de ¡.,_ componente extr11njer11 de 111 obra que se 
p;; 11 1 exp ·res11do en l 11 (sl ~,oned.\ (s) Pxtr11nje ·r11 (i;l de P-'9º• 
p~rl\ las empresl\s Pxtr11njeras. 

• Vl.lor de 111 
pe~os chilenos . 

obra que se P"'9" en moned11 base del contrato, 

. Cc!ficientP que rep ·resent" h componPnte n"cion.>.l (chilenl\) 

d"' l 11 estrl1ctur11 de costos en l 11 ejpcucibn de 1 "s obr11s del 
Ce -,tr11,to. 

■ CceficiPnte que rep-resentA l 11 componentP. ext·r11nje·r11, de la 
Pi~ructur11 de costos en l"' ejecucibn de J i\S ob ·r11s del 
C:: -,tr11to. 

ó ISS • Es el porcent11je de la Vi\rl11cibn e1periment11d11 por Pl Indice 
de Sueldos y S11l11rios, deteTmin.\do por el Instituto Nacional 
d~ Est11d\stic"s, entie el ~es "nterior 111 11nteprecedente" l" 
íe:ha del ist11do de R11go con relacibn l\l mes 11nterior .,,¡ . 
a•teprecedente a la fecha _de la Apertura de la Propuesta. 

ó DOLAR ■ Es el porcent11je de v11ri.-cibn que e1pPri11enta el dblar de los 
Estados Unidoi de n~~•icA deterM!n~do por el ~aneo Central de 
C• 1 le e inform.,,do 11,ensual11ente por l;a Direccibn de 
l'.-·: .. nearoiento del M\.W <cl~usul11, 3.~5.10). _ E.stA v11ri,.cien se 
c.:C\d~rl entre el blti1no dl,1 hlbil del~es "nterior • la 
fe:hA del Est~do de Pago y el bltiao d4 h~bil del •es 
a•terior al de apertura de la Propuesta. 
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L CEHENlO= Sr drf1nr cu ■ o rl porcrntaJr dr v.1r1ac1ón qur ••prr1 ■ r1 

pr,cio de vrnt.1 nrto •l públ,co drl kilo dr c, 
drt,r ■ in.1do por ,¡ INE c•da ■ r,. E,t.1 va r iac11 
drlrr ■ 1n.1ri rnlrr rl valor drl ■ r\ .1nlrrior ,1 la frct 
Estado dr Pago con rrlaci0n al valor drl ■ rs antrrior 
aprrtura dr la Propursta. 

Ll ASFALTO= Es rl porcrntajr dr variación qur PMprri ■ rnt, rl pr,1 
vrnta nrto dr la tonrl•d• dr P1tch Asfiltico (Foni 
Vacío) pursto ,n la Rrfinrrla dr Prtrólro Cor 
proporcionado por ENAP ■ rnsual ■ rntr, rntrr rl ülti ■ o d, 
••s antrrior al Esl•do dr Pago y rl últi ■ o día d1 
antrrior a la aprrtura dr la Propursta. 

~ ACERO Es rl porcrntaj, dr . vari•ción qu, ,,.p,ri ■ rnta ,! prrc 
v,nt• nrto al por ••yor d, la ton,l•da dt flrrro tn r< 
d,t,r ■ inado por ,¡ !NE para tl cAlculo dtl lPtl <Indi 
Prrcios al Por Haybrl dr cada •••· Esta variaci 
drtrr ■ inari ,ntrr rl valor drl ••s antrrior a la frct 
Estado dr Pago, con rrlaclón al valor drl ■ rs antrrlor 
aprrtura dr la Propu,sta. 

,6. IPC Es rl porcrntajr dr la variación ~rl lndicr dt Prrci 
Consu ■ idor d,t,r ■ inado por rl It-<l:, ,r.tr, ,1 ■ rs antrri 
Estado d, Pago y tl ■ rs antrrí~r al dr aprrtura 
Propursta . 

é>. COl1BU,ST I BLE 
• Es rl porcrntajt dr variación rxprri ■ rntado por ,l prrc 

vrnta n,to drl pttról,o Dirs,l, drttr■ inado por ti lt-E, 
ti c:Alculo drl lPN, putsto ,n 5.antiago, itntr, rl prrci 
ulti ■ o dla dtl ••• ant,rio r drl Estado dt ~ago y ti ü 
dla dtl ••• antrrior a la ap,rtura dr la Propursta. 

PRE:CIO OC VENTA t-<l:TO 

a 

Corr,,pondr al prrcia dr vrnta rxcluldo ti l ■ pu,,ta •l 
Agrl'g.ado. 

• Factor dr canv•r•ión a la ■ onrda dr pago para la co ■ po 

rxtranjrra drfinida co ■ o1 

O ,. 11\Jo 

\Jo I Equlvalrncia dt ca ■ blo l'ntr• ti pr,a chllrno ($) y la• 
d, paga tHprr,ada ,n prsas chil,no1 por la ■ onrda dr 
infor ■ ada por ti Banca Crntr•l dt Chilr para ti Dólar Ac 
y las p;aríd;adr, dt ■ on1td•1 ,xtr.-nJ,r•"• ,1 ulti ■ o dl;i 1 
drl ■,, ;inttrior al dt apertura dt 1.- Propu,,ta. 

d.. Factor dr ho ■ ogrnl1aclón ■ on,tarla ,ntr, la ■ ontda dtl 
dr orlgrn dtl lndíct y la ■ onrda dt pago, sírndo1 

o< t 11Eo/111::, rn qur 1 

~ ,,)-- --e ·- . ( - <.. 

~~: ., ,·· , - ·· · ·· . . . . 

345 



l 

\ 
1 
1 
1 
l 

1 
! 
' \ 

) 
\ 

\ 
' l 
1 

'.~ 
,.l 

J. SS.¡, 

al 

b) 

c> 

55 

ME: Equ1valPnc1a de caab10 Pntr, la ■ onrda drl pais dr origrn e 
ind1cr con resprclo a la ■ onrda dr p~go d,t,r ■ inada baJo 
l ,tul o "Tipo de Ca ■ h10 y Equ1valenc1a", 1n,rrto tn 
prr,rntr Articulo. 

r-€0: Equ1valrnc1a dr ca ■ bió, r><pr,sada rn los 
"ME" y vAJid.1 para el ■ r\ d, aptrtura dr 

■ ls•os t~r ■ inos q 
la propu,sta. 

El Propon,nte e><lranjrro deb,rA presentar toda 1nror ■ ac1 

corr .. ,pond1 ente .. los ,ndices r><lr,1njrro1 < 155> E, IE> E, ICEMI 
IASF •E, IACl.E, 1 IPC> E y ICOHIE dr los p~lsrs dr origrn dr los bi rn 
y s• --v 1ci os que ofrrcr para la 1, obras drl contrato. 

<EJE= Corrrspondr al lndicr dP los Pr,c1os d, los equipos 
cons:rucci6n dr 1 os pa 1 s, s d, origrn d, rstos b1rnrs y srrvicio 
rnt r r '1 ••s antrrior a 1 Estado dt Pago y .1 .. , .antrrior al dr 
aprr:ura dr la 

Por indice 
prri :>dica ■ rnt• 

rrcc ">OC i ■ i rnt o 
nac1::inalrs de 
,nd1::-es drbrr.\n 

Propuesta. 

s, enltndtrl aqurl qur rs publicado o r ■ iti 

por un organis ■ o oíicial drl p.ais dr origrn, c 
drl Estado rrspectivo, co~o son los institut 

r,;tad,st1cas y otros organis ■ os si ■ ilares. Est 
srr an.\logos a los dríinido, par.a rl rra;ustr dr 

Por ::>ais 
partr dr 

dt origen sr 
los b1rnrs o 

rnt•nder.\ 
~prvicios, 

dd prov I rnf 1 .. ■ .ay, 

srgún corrl'Spond,1. 

di 51 en rl pals de origrn no r><istirsr PI indice nprcifico, 1 
Pro~::inente podrl proponer a la Dirección d• Vialidad, rl uso dt 1 

lnd1:::r oíicial si ■ ilar drl paí1 de origrn, o bien, el rer ■ plazo 

r) 

J . 55.7 

J.55.8 

fstr por un lndicr dr u10 intrrnacional, rntrrgando toda 
lnío- ■ aci6n corrtspondient,. 

El p-oponrntr debrrl prrsrntar copia de las publicacionrs oficial, 
qut contirnrn la infor ■ aci6n rstadistica corrrspondirnt, a 11 
lndi~rs qu, haya propursto dr los pa¡ses dr origrn dr los birnrs 
srrvlcios qur oírrcr para la rj,cución dr las Obras del Contrato. l 
rsta...:Jlstica corrr\pond1,ntr d,b,rl abarcar los últi ■ os trrs años 
ha\ta dos ■ ,s,s antrs drl ■ rs de aptrlura dr la Propursta. 

Sr ~ac, prrsrnte qur la Dirección dr Vialidad analizarl lo 
anlr=rdentrs dr los indicrs propu,stos por rl Proponrntr y qut •st 
st rrsrrv.a ,l drrrcho dr acrptarlos o rtchazarlos, pudirndo solicita 
su rrr ■ plazo por otros, o b1rn, tst.ablrctr rila ■ is ■ a los indicrs qu 
sr ~tilizar~n en •1 Contrato. 

El Contratista qur rrciba pagos ,n ■ onrda PMtranjrra debrr 
prtsrntar junto con cada Estado dr Pago rl Bulrtán o Publicación qu 
contrnga la lnfor ■ aci6n actu.allzada sobrt los ándicrs ,wtranj,ro, d 
prrc1os, rrlrv.ant,s para ,1 c~lculo dtl rrajustr dr l.a co ■ pon,nt 

tw\ranjrr.a. 

Si al ■ o ■ rnto dr prrsrnt.ar un Estado dt P.ago ~• drsconocr rl valor d 
alg,.:no dr los indic,s nrces.-rios p.ara rl c~l~lo drl rea;ust,, s 
drlr- ■ inar~ un reajust, provi\orio utillzand-- rl llos> últi ■ ols 

con~=idols); postrrior ■ rnlr al d1\ponrr dr la irrfor ■ ación co•plrta s 
r f r c:-t u "' ,.. A 1 a r r 1 1 q u I d ~ e 1 6 n d r I r e a j u s t r . 

346 



J. SS. 'l 

b) 

J. 55. 10 

3. 55. 11 

J . 55. 12 

\ 
l 
1 

\ 
FF. 

3. 56 

J_ 5{,. 1 

56 

Tipo dr Ca ■ bto y Equ1valenc1a, 

Para todo\ lo\ rfrctos drl Contrato y para la aplicación dr 
fór ■ ulas dr reajuste 1nd1cada\ rn la prr\rnle cl~usula, 
equ1valrnc1a\ dr ca ■ b10 rnlre las ■ onedas dr los países de origen 
los b1rnrs o servicios (lndicr), con respecto a l,H ■ onrdas dr p 
<ME) y las rqu1valrncias rnlrr el peso ch1leno con rrspecto a 
■ onrdas dr pago (~I, •• drtrr ■ 1nar~ lo ■ ando ~o•o base sus resprcti 
equivalencias con el dólar de los Estado, Unidos d• A ■ irica. 

El tipo de ca ■ bio de dólar d• los Estados Unidos dr A ■ ir1ca , 

rrspecto ai peso chilrno, tKpresado •n pe101 chilenos por dól•r y 
rquivalencias de ca ■ bio de las ■ onrdas de los paisrs de origrn dr 
b1en,1 o srrvicios con rrsprcto al dólar d~ los Estados Unidos 
A ■ irica, rKprrsadas en ■ onrda del país de origen por dólar, v~!l1 
para un ■ rs cualquirra, srrin rl DOLAR AC~ROO y las PARIDADES 
HONE:OOS EXTRANJERAS tnfor ■ adas por rl Banco Crntral dr Chile 
últi ■ o di• h~bil del ■ rs anlrrior. 

Los índices par• calcular rl reajuste polinó ■ ico aplicable a 
Contratistas Nacionales y la co ■ ponrnte nacional de los Contratist 
EKtranjrro,. srrin los qur ,ntr,gur ■ ts a ■ es la Dirección 
Planra ■ irnto drl H.O.P., bajo rl titulo "Indices y Precios p, 
C~lculo Rrajustr polinó ■ íco". 

El Sistr ■ a dr Rrajustr Polinó ■ ico dríinido prrcedrntr ■ entr reg . 
para todos los rfrctos del Contrato incluyendo 1ituacionrs ta : 
coila: drvolucionrs de anticipo, aplicación dr. ■ ultas, inde ■ nizacíor 

si corrrspondírsrn, rte. 

En caso dr incu ■ plr ■ iento drl pl•zo tot.al de la obra o dr cu,dqu . 
plaio p.arcl.al t'5lipul.ado •n •l DOC. No.l, ,,gún •l Progra ■ .a 

Tr.abajo vig•ntr, ,¡ reajust11 dr lo, 1•ldo, dr obra co ■ pro ■ rtida y 
11Jrcut•d•, ,r cong1larj a 1.a· f•ch.a ch vrnci ■ i•nto drl pi.azo tota : 
del pl&zo parcial qu• pudi•ra corr11sponder. El cobro di! rsto, ,ale 
di! obr• d•b•r~ prri•nt•r111 11n 111t.ado1 d• p.ago qu• incluy1 
rKclu,iv.a ■ •nt,, l.a obra cuyo rr.aju,t• Qut'dó congrlado .a l.a fech.a 
vrncl ■ irnto drl pi.azo p.arcial qu• corr~,pondirrr o del plazo fin.al. 

DE LA RECEPCION DE LAS OBRílS 

RECEPCION PROVISIONnl_ Dt LnS OBRAS 

Un.a vl!Z ler ■ inado, los trabajos, •I Contr.ati,ta prr,,ntar1 1 
rscrito •l lnspt'clor Fiscal l.a Solicitud dr Rt'ct'pción Provi,oria 
la Obra, qui,n debt'r1 Vt'rificar rl flrl cuapli ■ i•nlo d• Jo, plano! 
t'\prciíicacionrs dtl contrato. Con,tat.ado lo antrrior, drb1 
co ■ unic.arlo por oficio a L.a Dir•cción, rn un pi.azo no iuperior a di 
(10) dias, indicando l.a Ít'cha •n qu, ,¡ Contr.ati5l.a pu,o tfr ■ ino .a 
Obra. 
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~" Co ■ isión dr ílrcrpc16n Prov1,1on•l d• las obra, r,tar.\ 1nt•gr•d 
~or el Srcretdrto ílrq1onal H1n1strr1al, por rl Jrfe drl Orparta ■ rnt 
~u• corrr,ponda y por rl Director Regional, pud1rndo rslos drsignar 
profrs1onalrs un1vrrs1tJr10,, func1onar1os drl H.0.P., para qu 
Jnlrgrrn la co ■ 1s16n rn su rer ■ pla,o. S1 rl D1rrctor Rrg1onJ 
hub1rrr actuado co ■ o lnsprctor Fiscal durante rl desarrollo dr la 
obra,, ti Director ele V1.1l idad no ■ brar.\ 1rn su rrr ■ plazo, a otr 
~rofrsiona) d• L• Dirrcc10n. 

~ .. D1rrcción diclará la Resolución que no ■ ina a Id Co ■ 1s10n d 
~ecepciOn Prov1,1onal, rn un plazo no ■ ayor a JO días drsdr la frch 
rn qur ingrrsr " la Of1c1na dr Partes correspondiente la Sol1c1tud d 
~ecepción. la Co ■ isi6n deber.\ rvacuar su infor ■ e en un plazo n 
~uprr1or a JO dias drsdr la fecha de notificac10n de su designación 
.i • i s l i r .\ n a I a Re e r pe i ó n, • p" r t e de l a C o ■ i • i ó n, r 1 1 n, p, c t o r F i se a 
y rl Contratista o su represrntanlt legal. 

~na vtz verificado por la Co ■ isión el cabal cu ■ pli ■ iento de 
contrato, t,ta dar.\ curso a la recepción provisional y levantará u 
::\eta que srr.\ fir ■ ada por todos los •ie ■ bros y, ,f lo drs•are, por r 
:onlralisla o su rrprrsrntanle. Copia del Acta ~erá entregada a lo 
Jnteresados, drbirndo quedar copia en ti archivo de la Dirección y d 
la Inspección Fiscal, y debrr~ enviarsr copia a la Conlralori 
General cuando corrrsponda. la Co ■ isiOn consignar.\ co ■ o fechad 
t~r ■ ino de las obras, la fecha que figura rn la Solicitud d 
rlecepción Provisional, drbida ■ ente visada por rl lnsprctor Fi,cal. 

;¡ de,puts de hecha la Recepción Provisional dr la obra re,ultare qu 
los trabajos Pstln r;eculados •in defrcto alguno y en confor ■ idad 

Jos p)anos, Espl'cificacíonrs y rrglas dr la ltr:nica, sr di,volvrr.in a 
:onlratj,ta las retenciones ~fecluadas confor ■ r a lo dispuesto en 1 
cl.\usula 3.53 o sr drvolverAn las Bolrtas de Garantía que rst 
...,ubierr entregado co ■ o caución para el canje dr las rrtenciones 
Rsi ■ is ■ o, si procede, se drvolver.\n las Garant¡as Adicianalrs d 
Cu•pli•i•nto del Contrato• qur sr rrfiere la cllu,ula 3.8. 

Si de la insprcciOn dr la obra qur haga la Co ■ lsi6n, resulta qur la 
trabajos no est~n trr ■ 1nados o no e,tln ejecutados rn confor ■ idad co 
lo, planos, Esprcificacionrs Ttcnica1 - y regla, dr la l~cnica, o s 
han t ■ pleado ■ aterialrs drfrcluo,as ~ inadecuados, la Ca ■ isión n 
dar~ curso a la RrcPpc1ón Provisional dejando establecida en el Act . 
las observaciones pertinentes y fijando un plazo para qur e 
Contratista rjrcute los trabajos o rrparaciones a)I¡ consignados. E, 
ningún caso podrJ rl Contratista rxcusar su responsabilidad por lo · 
trabajos defrctuo,os, o n,garse a rrcon,truirlos bajo prrlrxto d , 
ha~er sido acrplados por rl Jnspector Fiscal. 

Una vrz subsanados los drfecto!lo observados por la Co ■ isión, tst, 
deberl conslltuirsr nueva ■ rnte en terreno para efectuar la Recepci01 
Provh,ional, fij.\ndose co ■ o frch.a dr ltr ■ ino dr ),1,s obras la frch, 
citada rn la Solicitud dr R•crpción, adic)onada del plazo qu• e : 
Contratista e ■ plró rn rjrcut.ar la, reparaciones, plazo este últi ■ 1 

QUP drberJ srr crrtificado por el Jnsprclor Fiscal. Todo ell1 
qurdarJ con, i gnado rn r l fleta l evanlad.a en esl,) oportunidad. 

L-_--.:._ .. . : - '.=' 
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Si rl Contratista no hicirrr las rrparac1onrs y caabios ord 
drnlro drl plazo con,1gnado rn rl Acta, La 01rrcc1ón podrJ 11 
c,1bo la rjrcución dr dtchos tr,1bajos por curnta drl Contratista 
cargo• Id\ Rrlrnc1onrs drl contrato y di depós1lo hrch 
gar,1nlizar rl contrato . Lo antrr1or srrJ causa suí1c1rntP p 
rl1•1nación del Rrgtslro Esprcial. 

La aulta d qup sr rrf1rr, la sub-c)Jusula J . 44 . J , s, ap 
con,1drrando •n definitiva la f,cha dr tfraino dr la obra con, 
rn rl Acta de Rrcrpción Provisional. 

Cuando los drfrclos a qu• ,, r,firrr l,1 sub-clJusula J.51 
afrctrn a la ,ricirnt, utilizaclón dr la obra y purdan srr rrp, 
fJc1l ■ rntr, la Co•isión procrd,rj a rrcibirla con rrs 1 

autorizando la drvolución dr las r,t,ncionrs, según Jo srñali 
J . 56.S, salvo un a su ■ a rqu i valrnt, a dirz vrcrs rl valor 
rrp,1racionrs por rralizar, rvaluadas por la Co ■ isión. Al 
tir ■ po, la Co ■ islón fijari al Contratista un pl•zo prrrntori, 
q u r rf•ctu, -Las rrparacionr, ¡ndicad,u y podr• autoriz , 
rxplot&ción in ■ rdi.ita dr la obra. Una vrz vrnc1do rl plazo f :. 
la Co ■ isión drbrri constituir,, nurva ■ rntr para constat , 
rjrcución dr las rrparaclon,, y lrvantar un Acta d, Rrc, 
Provisional, fijindo,r co ■ o frcha d• lir ■ ino dr las obra, la in< 
rn rl Oficio drl lnsprctor Fi,cal au ■ rntada rn los dias 1 

r ■ plraron para rjrcular las rrparacionrs, plazo r,tr últi1 
drbrr~ srr crrtlficado por rl ln,prctor. En rl caso dr e 
Contratista no haya dado cu ■ plí ■ irnto a los rrparos obsrrvados e 
drl plazo qur sr hubirrr fijado, ,, procrdrr~ srgún lo indic, 
J . 56.8, prro con cargo a la rrtrncl6n dr JO vrc,s ,1 valor e 
r~par~c i onrs, qurdando a b~nrficio fi,c•l rl saldo dr Pila . 

PLAZO DE GARANT IA Df FIEL CU!'Pl.H11EITTO 

El plazo dr Garantla dr Fitl Cu ■ pll ■ irnto dtl Contrato por par\ 
Contrati,ta, ,,r.l dr docr 112) ■ r1irs contadt'\ a partir dr la frc 
t#r ■ ino dr la obra, ,rgun Jo con,lgnado rn ,! Acta dr R,c, 
Provi,ional dr la obra. 

Our.antr rl prr i odo ,,ñalado rn la 1ub-cl.lusula prrcrdrnt1 
Dirrcci6n aant,ndr.l rn ,u podrr ti dorua,nto dr Garant, 
Cu ■ pli ■ lrnta drl Contrato a qut ,, rrflrrr la cl~u,ul• J. 7. 

El plazo ,,ñal.&do rn J.57.1, sr rntrndrr.l sin prrjuicio del pla 
garantí• lrg.al dr cinco años, a qu, ,, rrfirrr rl Articulo 2 
lnci,o Jo., drl C6dlgo Civil, tl qur •u contar.l dr\dt la Rrcr 
Provi,ional dt las obra,. 

Ourant, rl plazo dr Garantía dr Firl Cu ■ pli•irnto, rl Fisco us 
rxplotar.l la obra co ■ o r,ti ■ t convrnirntr. Sin r ■ bargo 

Contr•tista \prj sir ■ prr rrspon,.abl, dr todo, los dtfrcto 
prr\rnt, la rjrcución dr la obra y drbrrA rrp~r•rlo, a suco, 
arnos qur rilo, •• drban al u,o o a una r•plotación inadrcu.& 
rila. SI tl Contratista no hicirr, las rrpn r acionrs y ca ■ bio, q 
Ir ordrnarrn, drnlro drl plazo qut ,, f!J~, La Dirrcción podr.l 1 
• cabo la rjrcución dr rstos tr.ab.ajo, por c11rnt.a drl Contrati,t• 
cargo a la Garantla dr Cu•pli ■ irnto dtl Conlrrlp. 

<7 
~~< -< ( (_ 
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J.58 

J. so. 

J.58.2 

J. 58. J 

' 

J,5'} 

J. 59. 1 

J.59.2 

GG. 

J. r,o 

3. 1,0. 1 

RECEP:.JON DEFINJl)VA DEL CONTRAlO 

La APcrpc1ón Oef1nll1va la har.\ la •is ■ a Co•1s16n no ■ brada para la 
Rrcppción Prov1\1on.al, dr,pu~, qup haya trar,,currido rl plazo dp 
Garan~ia dr Fiel Cu ■ pli•irnto ~,;;alado Pn la ,-J~u,ula J.57. En .. ,ta 
Co ■ 1sL0n podr.t figurar, .idr ■ .ts, tl lnlr•ndPnlP o GobPrnador 
rrspPcl I vo. 

El Co,-,trat1,ta podrA ,olicitar la Rectpcjón Drfin1t1va con la drb1da 
ant1c:o.-aci6n a 1.-. (,cha d, t~r ■ ino drl plazo dr• gar.-antia a obJrto dr 
qur l¿ Co ■ 1s1ón ,e con,tituya rn la, obras rn un plazo no suprr1or a 
JO dici., a contar d, la írcha dr ttr ■ ino dr la garantia. Si 
trans=urrido - rstt plazo no ,, hubitrt constituido la Co ■ is1ón por 
caysas aJtna, al Conlrati,ta, tst, trndr.t dPrrcho a que se le 
rest1~uyan las cantidades qut hubiert dti.r ■ boli.ado para •~ntrnrr 
vjgen:rs, despu•s del tran,curso dt dicho plazo, las garantían del 
contrato, sin ptrJuicio dr las rtsponsabilidad civil y ad ■ inistrativa 

rn qur incurran los funcionarios por rstt htcho. 

Hrcha sin observación alguna dr partt dt la C~isión la Rtctpción 
Drf1n:tiva, se proc,der.t a tfrctuar la Liquidación drl Contrato y la 
autor:dad qur la aprurba, ordrnar1 la suscripción y protocolización 
por e: contratista dr la rrsólución dt liqu1daci6n. Cu ■ pl1da ,,a 
for ■ a: idad y si no rwistrn saldos ptnditnt,s a favor dtl Fisco, se 
drvol-rr.t al Contratista la garantía dtl contrato y ,1 saldo dr la, 
rrt,n=ionr, qur corrrsponda, si la, hubirrP. La dpvoluc1ón dr los 
docu ■ Pnto~ que garanti2an PI cu•pli ■ irnto del contrato, cuando 
procr~a, \t hará por ■ rdio del endoso, fir ■ ado por rl func1bnar1os a 

cuya ~rdrn \P haya PHtrndido. 

RECE:P-:: ION UN I CA 

Las o~ras tjrcutadas ,n un contrato qur ,, liquida antic1pada ■ rt,, 

ur.ln r1cibidas a travt, dr una Rtc1pción U11ic,1 por un,1 Co ■ is16n 

no ■ br~da ,,gún s, ,,tabl,ció para la R,c,pción Provisional. Sólo una 
v,z qur rstas obras ,, hayan rtcibido, ~• podr1 contratar la 
continuación d• la rjrcución dr rilas. ti ttr ■ ino d, las obras no 
podri volvrr a contratarsr con 11 pri ■ itivo contratista, salvo qur 
■ ,di, una propu,sta pública y la liqu1dac,ón no sr haya drb1do a 
razonr-, i ■ pulabl,, a ~). 

El Co,lratista dr un contrato qu, •• liquide anticipada ■ ,ntt, qutda 
sujet: la ■ biln a la garantla ltgal que detrr ■ 1nr •l inciso Jo. drl 
Artic.Jlo 2.OOJ drl Código Civil, tl qur se contar.l dndr la frcha dt 
la Rt=rpción Unica. 

DE LA L1 OU 1 DAC 1 0N DEL cc.:»iTRA TO 

LIOUl~Jo-1 DE COOTMTOS C0'-4 RECTPCIOH DEFINITIVA O f'INTJCIPADA 

La Liquidación del Contrato, \t har1 confor ■ t a las rt\olucionr\ 
adopL•das por La Dirrcción, con ,ujtción l'Slrir:ta a t\las B.A.L.J., y 
\U arobac16n ,r har.l sin prrJuic10 dr qut rl c;-rrtrati,ta purda hac,r 
valrr por \U partr lo\ rrcur\oS qur lt acurrdrf l.a, lryt\, anti' la 
ju\ t I e 1 ,1 o rd In ar i a. 
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~ 3. 1,0. 2 

J. 1,0. J 

3. !, 1 

J. r, 1. 1 

3. r, l. 2 

J. r, l. 3 

J. r,1." 

GO 

L• l1qu1d,1c1ón dt"hrr.l srr forauldd.1 por L.a D1rrcc1ón drntro drl pl 
de <JO di.1,, contados drsdr l.a frch.a drl Act,1 dr Recepción Drf1n1t1 
s.alvo que sr lralr de L1qu1dac16n Anl1cip.1d•, rn qur el plazo 
podri prorrogar hasta por 100 días, prev1d aprob.1c10n del D1rrc 
Grnrral de Obras Públicas. En caso de qur l• liqu1dac16n no se h 
foraulado rn este pJ,1zo, rl Conlr.1lisl,1 lr11dr.lo drrrcho ,1 qur sr 
restiluy.an l•s 
v1grnlrs, drspu~, 
conlr,1to. 

c.1nt1dadrs qur hub1rrr 
úe transcurrido rstr 

drsr•bols.1do p,1ra a,1ntr 
pl•to, l•s 9.1r.1nli.as 

Si lo, recursos .t qur sr rtfitrr l,1 sub-cliusul.a J.í,0 . 1, no 
for•ul.aren dentro dr tres ■ rses, desde 1.a f,rch• de lr••it.oción dr 
rrsoluci~n que aprurb.a l.a Liquid.ación, se entrndrri fst• •crpt•d• 1 

rl Contr•tista. Los rrcl••os o rr,trv.ts de ordrn .td•ini,tr•tivo a 
Liquid.acl0n o al cuapli ■ 1ento dtl contrato, drbrrin for ■ ulat 

sir ■ pr• por rscrito dentro drl ■ i, ■ o pi.azo y se rntrndr, 
rrnunci.tdos si su lra ■ it.tción se ,u,pendr por ■ A, de un~•• por f• 
dr diligrncia probada drl Contr•ti,t•, calificada por l• •utori, 
que •djudicó el contrato. Cuando la liquidación del contrato 
re•licr de co ■ ún acuerdo o por tfr ■ lno antlc~do del contr.1to, 
Conlr.1tist• no podri h•crr v.1lrr ningún rrcur•o po,trrior. 

llOUIDACI~ DE: ClJNlHATOS POíl l'U':RTE DEL CONTRATlSTA 

En caso dr ■ urrtr del Contr•tist.a, rl conlr•to qurd.ará de hrc 
resuelto, y se procederá• la liquidación dw los tr.abajos rjecutadc 
c~nfor ■ t • los precios unit.arios del contr•to. La Dirección tenc 
opción a .tdquirir los ■ aterialrs .tcu ■ ul.ados en la obra, qur 
nf'ctsit,n p.tr.t la prosecución de los trab¡¡jos, a lo, prrcios qu, 
conv,ngan, los qu, ,n ningún ca,o podr&n ser superior,, .a los pr,ci 
corri,nt,, ,n pl•za. En e.aso d• dtsacuerdo entre ,1 Fisco y 
sucr1lón dtl Contratista r,sp,cto de la opción contrnid.a ,n ,, 
cl&u,ula, el Dir,ctor G,n,r•l resolv@r~ en drflnitiv•. 

L• Oirrc:1:ión podri ta ■ bitn adquirir l•s ~aquinari•s, 
ca ■ p.a ■ ,nlos y ■ at,ri.al,s drl Contr•ti,ta, si, ■ pr, 

acurrdo d, pr,cio con l,1 suc,sión d, tslr. 

hrrr.a ■ i,nl.¡ 

qu, 11,gut 

No ob,t.ant, lo dispuesto ,n 1.as Sub-cl.iusuJ.u pr,cedrnt,, ,J Dir,ct 
G,nrr.al podr.i, prrvio infor ■ t favorabl@ dr La Dirtcción, aceptar 1 
ofert.as qu, purd.t h•crr 1• sucrsión del Contratist.a par.a 
continuación d, los trabajos o lr•spa,o del contr.ato. 

Las nor ■ as indic•das ,n l•s sub-cláusulas 3 . bl.1 y J . í,1.2 
obsrrv.ar.lon rn lodos los casos rn qur se procrd• a liquid•r 
conlr.tto con anlrriorid•d .a l,1 t,r ■ ln.aclón dr las obras. 

_-------, 
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,1 

HH. 

J. b2 

J. b2. 1 

J. E,J. 1 

3.&3.2 

3. E,3. 3 

J . !,',. 1 

l l 

2) 

3) 

Gl 

DE L~S CALIFICACIONES 

CDMl~~ON CnLIFICAOOAA 

La D1-rcci0n cal1f1cará la g,\t16n drl Contrat1\ta rn rrlac10n a la 
obra •;rcutada, a trav~\ dr la ■ J\ ■ J Co ■ 1\10n qup rfrctür la 
Rrcrpc-10n Prov1\1onal dr la\ Obra\. E\ta Co ■ 1\10n drbrrá evacuar ,u 
infortp a ■ ás tardar drntro drl plazo dP IS día\ a contar d, la frcha 
drl acta dr rpcepc16n provisional dr las obra\. Para rst .. ¡,.bor ¡,. 
Co ■ 1s:6n podrá ase\orar,, por rl ln\prctor Fi,c,.l qur ,,tuvo a cargo 
dp las obra\. La Co ■ 1si6n rr ■ it1rá la calificación a La Dirrcci0n, 
la c1.:...al, a - Su vez, •• la notificar.\ al Contrati\ta por carta 
crrt1ricada. Esta c,.lificación no librra al Contratista dor la 
rrspc~,,.bil1dad lrgal y rrgla•rnt .. ria qur lor c•br rn la r;rcuci0n dr 
una o:,ra. En caso dr consorcio\, la calificación rrgir.\ , adr ■ .\s, 
orn pa-ticular para cada socio dr la socirdad. 

ASPEC~OS OUE DEBEN CALIFICARSE 

La Ce• is10n Calificadora Juzgará rl co ■ porta ■ irnto drl Contratista rn 
lo\ s:guirntrs asprcto, funda ■ rntalrs: 

Ca'. 1dad dr la Construcción. ICu ■ pl i ■ irnto de las Espec1 ficacionrs 
Tf::-nicas y dr los Pl,1nosl (Ponderación "a"= 0,75) 
C1.. ■ pli ■ irnto dr los Plazos !Pondrración " b" r O, 10>; y 

C1.. ■.plí ■ írnto dr las Basrs Ad ■ íní\trativas (Pondrrac16n "c" O, IS) 

El factor "c" sr drsco ■ pone de la síguirnlr ■ anera: 

Cc: ■ pli ■ irnlo dr 1.-is Basn Ad ■ in1strativas 10 1 12) 
Cu ■ pli ■ irnlo por Prrvrnc16n y Rirsgos 10,0J) 

la Co ■ isión calificará rl co ■ p~rta ■ irnto drl Contratista con una sola 
nota final qur corrrspondrr.\ al pro ■ rdio pondrrado dr las notas 
asign~das, ,n una r,cala dr I a 7, tn cada uno d, los a\prcto, 
fundaarntalr, ■ rncionados y asignada~ srgún los criltrio\ qut \P 
r,tabjrctn tn la cllusula 3.&5. 

El ~-o ■ tdio ponderado sr obt,ndrl aplicando los factores 
pond,-aci6n "a", "b" y "e", rtspectiva ■ tnt,, a lo, aspPclos 1), 
J> ,r=.o1lado, 1 prrcrdentr ■ rntr. 

ANTEC:C:DENlES ~ DEBE COtlSIOERAR LA CDMISION t:Al..lFlCílDOAA 

dr 
2) y 

Para proc,drr a la Calificación dr lo, Contr~tis\as, las Co•isione, 
Calif~cadora, ,r valdrln dt las anotacion,, ~n rl Libro dr Obro1s, de 
lo, 1~ror ■ rs para la Calificación qut prriodica ■ •ntw •laborar.\ por 
rscr1t.o la lnspec,:-ión Fisc.al dr ).as Obra, y, drl juicio qut tilas 
•i~•~~ ~• for ■ •n. 

7: 
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1 

J. &4. 2 

J.&4.J 

Los lnfor••• para la Cal1f1caci0n \rrJn rn1l1dos cada J a,s,s 
dr,arrollo d, la con,lrucc16n y al final d, t,la y ,,rin r, ■ itido, 

Jrf• dtl Dtparta ■ rnto a cdrgo d• la suprrv1sión drl Contrato. 
obra\ dr duración 1nfrrior o igual a b ■ P\PS sr r ■ 1l1r~n al ■ rno, 

lníor••• dr Cal1f1cac1ón¡ uno tran~curr1~0 ti SO~ dp) pi; 
conlraclual y otro .11 llr ■ 1no dr la obra. 

Lo\ lnfor••• para la Cal1ficación sr r•f•r1rin, obl1galoria ■ ,nl 

sobrr Jo, \ígu,rnt,, a\prclos: 

al Cu ■ pli ■ 1rnto d, las Esprcificacionrs Tfcntcas Grnrralrs 
Esprcialrs con ind1cac16n rxpr,sa dr lo, rrsul~ados dr los rn,a • 
,jrculado_s, d, la cal id-ld dt los ■ at,rial,s _ prr ■ an,n• 

incorporados, d, la calidad dr trr ■ 1nación o acabado dr 
construcción y drl cu ■ pli ■ irnto dr las tolrrancias rxl9id1 
D,brri aco ■ pañarsr copia dr lodos los crrtificados dr rnsa• 
rjrcutados , infor■ ación sobrr las ■ rdicion,, dr cont, 
rra 1 izadas. 

bl Cu ■ pli ■ irnto drl pl.uo tofal y di' los plañ1 parcialn si 
hubirrr, con indicación dr J.as frct.as dr co ■ irnzo y tfr ■ 

pactadiu, y d, las corrrspondi,nt ■ s frcha,. rralrs d, co ■ irnz• 

llr ■ ino. 

el Cu ■ pli ■ irnto dr las Baus Ad■ inistrativas (;rnrralts y Esp,cialr 

J.&4.~ Para cada uno dr los asprctos ■ rncionadns rn la sub-clius 
ant,rior, los lnfor ■ rs para la Calificación contrndr!n un rrsu 
objrtivo y docu ■ rntado dr las principal,, obs~rvacion,s l'sta ■ padas 

J. &S 

J. &5. l 

J.&5.2 

J.&5.3 

rl Libro dr Obras. Estos Infor ■ rs rst.,r.An a disposición 
Contratista, para su conoci ■ irnto, por 14 dias contados drsd, 
frcha dt rl' ■ isi0n al Jrf, drl O,parta ■ ,nto dr Construcción. 
Contratista podr! •portar!, antrcrdrnt,s ~claratorios, lo, cua 
pasarAn a ,,r partr intrgrant, drl ■ ís ■ o . 

CRITERIOS OC CAl.lFICACIDN 

La Co ■ i,ión C•liflcadora, hablrndo analizado la, anotacion,, ,n 
Libro dr Obra, y lodos y cada uno dt lo, lníor■ r, l' ■ itido, por 
Insp,cción Fi,cal y habitndo,, for ■ ado su propio Juicio ,obrl' 
cu ■ pll ■ il'nto qur ,1 Contratl,ta dió al Con~rato, procrd,r.A a a,ig 
la, nota, a cada uno dr lo, asprcto, funda~rntalri drfinido, ,n 
c!Ausula 3.bJ. 

Para calificar ,1 cu ■ pli ■ irnto dr las Esp,cificacion,, Ttcni 
G,n,ral,, y Esprcialrs la Co ■ l,i0n Calificadora con,idrrar.A ,n pri 
ttr ■ lno lo dicho rn lo, lnfor ■ r, dr la In,p,ctoria Fi,cal para 
a,p,clo al, stñalado rn la ,ub-c!Ausula 3.&~.3 y junto con ,u pro 
juicio a,ignar! una nota ,n la ,,cala I a 7. 

Para calificar r1 cu ■ pll ■ irnlo dt lo, plazo,, la Co ■ i, 

Calificadora, t,ni,ndo ,n co~,ldrraclón lo dkcho l'O lo, lnfor ■ rs 

la ln,prcclt\n Fhcal, para la ll'lra b) dr -la sub-cl.Ausula ].E,'i 

procrd,ri dr la ,iguirnlr ■ an,ra: obtrndrA l'l CllOCirnt, "k", 

c.·· ( ,' • • ( { '-

--11•)'. ,\ \'"1--::'• · ··: ¡~- - .. ~¡ 

~--- ~ -
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3. 1,S. 4 

J.!,!, 

J. 1,1,. 1 

3.1,1,. 2 

,-

3.1,1,. 3 

3.1,1,. 't 

3.1,1,.S 

CJ 

cuoc1rntr dr Cu ■ pl1 ■ 1rnto dp) Plazo, rnlrr rl plazo contractu.a 
tol.al, incluido\ lo\ au ■ rnlo\ dr plazo aproh.ados, y rl pi.azo rpa 
lot.al dr PJPcuc16n ■ Pd1do\ a ■ bo\ rn di.a, c.alrndar10,. El plazo rpa 
\P Pntrndrrá contado dv\dP la ■ 1\•a frcha qu, rl plazo contr.actu.al. 
Srgún \f,1 ti v,1)or dr "k", sp a\ignarán las nota, qur \P indican PI 

la labia \1gu1rnlr: 

VALOR DE "k •• NOTn 
1.0 o ■ ,;iyor . . ....... 7 
o. 9 ..... _ .... _ . . _ .. s. O 

º· 8 .... - - .. . .... - .. J. S 
0.1,7 o ■ enor ....... 1.0 

Para valor,, 1nter ■ tdios dr "k" la nota ,, 1nlPrpolirá lin,.al ■ rnt,, 

drntro drl lra ■ o dr la tabla en qup ,, ubica rl cuocipnt, k. 

Para calificar ,1 cu ■ pli ■ irnto d, las Basrs Adaini,trat1va, Grn,ralr• 
y EspPci.al,, la Co ■ i,16n Calificadora con1id,rarj ,,p,cial ■ rnt, 11 
dicho rn lo, lnfor■,, dr la lnsprcci6n para ,1 as~rcto c) sPñalado PI 
la sub-cláu,ula J.1,5.J junto con su propio juicio asignará una not; 
tn la ,,cala I a 7. 

EFECTOS DERIVADOS DEL PROCESO D€ CALIFJCACION 

Lo, Contratistas inscritos ,n rl Registro dr Obras Hayorrs dr 
Min1sl.,rio de Obras Públicas, drbrr.\n obtenrr, tn lodo contr .. t, 
rPgido por rst.is B.A.L.I., una calificación con nota \uper1or a].~, 
para prr ■ anrc,r en lodos lo, Rrgislro, Esprcialrs del M.O.P., rn qu, 
rstuvi,rrn inscritos y Pn la calrgorla dr ti o lo, Registros qut 
agrupan la, obras drl Cont~ato pn qu, obtuvo t~l calificación. 

Los Contrali\tas rwtranjrros o los Consorcios que sólo ,stt1 
inscrito, rn Rrgislros Especialrs, dtbrrán obtener una calificació1 
con nota 1up,rior a 3,~, para prr ■ anrcrr en todos los Rrgistro, 
Esprcialrs drl H.O.P., rn qur rstuviPrrn inscritos. 

Sin prrjuicio dr lo anlPrior, y il Pl Cttntrati'l.ta ■ anti,n• PI 

rjrcución Contrato, con rl N.O.P., t,tos dPb•r~n s,r rjrcutado'I. hasl¡ 
'l.u total trr ■ inación, confor ■ !' • lo convrnido. 

Si !'1 proardio dr las nota\ oblPnida1 rn 
obra\ rjrculada'I. por un Contratista para 
5.0, dicho Contratista no podrá optar 
ílrgistros E'l.pec1ales. 

lo\ dos últi ■ o'I. años, rr 
rl N.O.P., P'I. infrr1or 1 

a la in'l.cripción rn otro, 

Los Contrali'l.tas in\critos rn el Rrgistro dr Obra\ Mayorr'I. d,l 
H.O.P., Que obtrngan lrts calificacionP'I. consecutiva\ con not~ igual 
o suprrior a &.5, rn cada caso, ,n contrato, que prrtrnrzcan • ur 
•isao Rrgi,tro, podr~n ,rr a,c,ndido,~ prrvia so1icitud, a IJ 
catrgoria in•rdial~•rnlr ,uprrior d• rsr Rrgi,tro. El Contratista, 
par• obtrn,r ,1 a'l.crn,o ■ rncionado, no nrce,ita acr,dilar 101 
requisitos ■ ini ■ o\ dt E~p•rirncia, prro, drbrr., cu ■ plir con todo, 101 
rrqui,ito, dr capacidad rcon6 ■ 1ca, calidad profrsion•l y prr\onal 
profr'l.ional qur 'l.r PMijan para la catPgori• ~--l• cual sol1c1ta ,, 
pro ■ or.16n, \Pgún lo r,tablrc1do rn ,1 Titulo JI d•l Rrgla ■ rnlo para 
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]. 1, 7 

J. 1, 7. 1 

].1,7 . 2 

J.1,7.] 

F -1 

Conlralo\ dr ObrJs Públtc•s. El 
co ■ plrl.ado ~ lo ■ rno, J .a~o• dr 1n,cr1pc10n ~n ).a c.alrgori• •• 
y no h,1ber \1do c:o1l1f1c.ado en ningún conlr.alo con un,¡ nolo1 , 
1nfrr1or • ].4 . 

ní1(LnCJONF.:S 

Lo, Conlral1,ta, qur •• ■ an1fir,t,n en d,,acurrdo con l• c•l1(1 
rfrctuad• por l.a Co ■ i,ión C.al1(ic•dor,1, podr,n aprlar d, ,11 
una Co ■ i,ión (or ■ ada por rl Oir,ctor GrnrrAI dr Obra, Püblic, 
I• prr,1dirA, y por tr,s J,f,, dr Srrvic10 dr,ignado, por;, 
qur rrsolvrr~ ,in ultrrior rrcur,o. 

L.i .ipelación 
contado, drsdr 

drbrrA interponerse drnlro drl plazo de 
la fecha de notific•ción de la calificación. 

Una vez qur I• calificación quede fir ■ r, t1l• 1• anotará •n 
de Vid• del Conlrati,ta . 

_ . 
-

355 

J( 

- --------------- ·--- ···--



\ 

\ 
l 

\ 
\ ,.. 

"" .i 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIOH GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
OIRECCION DE VI>J.,IDAD 

S~JUNOO PROYECTO SECTORIAL DE C>..RR.ETERAS (S . P. S.C.) 

PROORNIA DE HF-lORAM l BITO DE ClúUl.ETERAS ( P . 11 . C. ) 

BAS:S.S ADMINISTRATIVAS PARA LICITACIONES JNTERNACIOH>J..ES 

ANEXO l 

FORMATOS TIPO PA.RA OCCUXEHTOS ANEXOS = 
l'lENC ! ONi\OOS EH LA SUB--CT.AUSut...J.. 2. 12. 2 DE ESTAS B.>. . L. I. 

1.1 FC?JWLARIO TIPO CERTIFICMX) CAPACIDAD FINA.tlCIER>. 

l. 2 ¡:ff.__)GRAJ'\A DE TRABAJO Y CARTA GMITT 

1.3 EQ"JIPOS Y KI\QUINARIAS COXPROKETIDAS PARA LA EJECUCION DEL 
a:,n,v.ro 

r: : '· _\·: ;::-:-:·.'. . --? :_· .• :· ·: ·.::: ,;, 
: : ~ -~ - : : . ~ . . • . . : . :., 
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/\NlXú 1 . 1 
íOAtlULARIO TIPO 

C(RTJrlCAOO DE CAPACIOAO í!NANCIERA 

(Razón Social de la Empresa) .. . ... . . . . . . . . . . ... ... .. ... . . . .... . ... . 

certifica poseer al (Fecha) . ...... ... . .. ..... .. .. . .. .. . , .. ... .. .. una capacid1 

financiera total ascenden{e a S .. .. ... .... . . .. . . . .... . .. ( .. .. .. . ... ..... .... .. 

. ....... . .. .. . . . . . . . . . . ... .. .. . . . . . . . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . .... ... ) ( en palabras ) 

El cAJculo de dicha capacidad financiera fue efectuado de l a siguiente manera : 

PATRll10Nl0 NETO 

RESERVAS EXIGIBLES 

VALORES DEL ACTIVO QUE NO íl[PRE SENTI\N INVERSION 

UTILIDADES RETENIDAS 

UTILIDADES DEL EJERCICIO 

CAPACIDAD r(NANCIERA TOTAL 

Los valores certificados fueron exlraidos de . . . . . .. .... .. . 

$ 

$ 

CONIAOOR O AUDITOR 
(firina y timbre) 

PRESIDENTE O GERENTE 
(firma y timbre) 

(fecha) 

( L 
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(+) 

( - ) 

( - ) 

( - ) 

(-) 
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,, • ., .... ~: ~ .... 
·:-• / -- ~ ;- ;- ·,, ...... ,¿ 

,· 

:..:~-w-. ,-1 • 1 -.-1 1 J 1 111 1 1 1 1 r-1 1-mo-.-.-T•--.-•· • -.-.-.-.-~ -.--.--.- m-...-. • • .--.-.-.-. • • • • ·• • • • 1 ·¡-. 
~---

::-·· - 1 ¡-¡ ~? ~ l ANF.Y-0 I.2 • • • -~~-1 · ~ DE TTlAnAJO Y CNTI'A CANIT --- -
;:~ ·. .i •• l 1 

;\_- ·_: PROYECTO • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • . . • • . . . • . . . . . . . . . . . . SECTOR . . .. ... . .. .... .. ....•... .. ... . . .. . .. .. . . . .. 
~71--: , 

~?;- . r:xnMNrO ANE<O AS-o • 
,_..--<· ~ 
·,.:.;j ·:

:-·---r; 
-~ 
~---

[lf¡\; " 
n _1n r,n "('\ 

1 1 1 

l ."n 1 r-[) 1 Rfl :' 117 ;''10 ?70 ":fYl l"Y1 ll",'") l"V) ,1., 1 . ¡• J l 

1 
1 

ITEJ-1 DESIGNACION UNID. CANTIDAD DE 

i 
1 

Nº OBRA TOTAL 
1 ! ! 1 

1 ' ; ' 
5.202 RCCE. DES?EJE Y LIMPEZA DE lA FAJA ! m. 1 7.2CO ¡ ,, '\'\ \ " \ '\ ~ 1 ¡ 1 1 1 i 1 

' ' 1 ! ' 1 1 ' 1 

1 EXCAVAC!ON EN CORTE T.C.N. 1 rn3 1 
1 1 •• . . -> .__ '! \ ',[' "-,' 1 ¡ ,,',._ l. 1 5.301 35.CCO ; ! 1 ; 1 i ' 1 

5.J03 1 TC....P.AP2/ 1 rn3 18. 2CO 1 i ! ! 
1 1 [S \ '\_ ·-.., '"' ·,_ ¡·. ·,, · ¡ ·. ' i. \ 1 ; 1 ! 

5 , ,X),9 PR"J" ,\TI.AC I CN SUBRASANrE m2 1 86.400 ¡ 
1 ! 1 

1 1 °"' ' l • '\ i i j 1 1 1 

1 

1 . ) 

5. 302 . a I EXCA 'I AC ION ESTRt.X::11JRAL rn3 580 1 ¡·_'i,' ·-. :,. , i i 1 i 
1 : i ' 1 ' - " ·¡, 1 ¡ 1 

1 1 

5.601.a ! HCRMIGCN JCO roi rn3 150 1 1 
.. . ' --'1' "·,,. ·,, ... 

1 1 1 
¡ ! 

5. 604 ACERO PARA ARMADURAS K~ 9.CCO 1 r---.··,.r-.·\ r ,--, ... 
1 1 1 1 i 1 

1 1 1 

5.402 BASE GRANUlAR CI-Wl:ADA m3 17.280 1 1 1 1 1 . 1 , t, "d ,\ ' '\ \ ·, ·,, 
5.501 IMPRTMACION m2 54 . CCO 1 1 1 1 -. '-, l ·- \ / ·- ' . . ' ·. \\, . ' \ 

-.,_ \ 

5.510 PAVTMENID ASFALT. MEZCLA EN PI.ANTA m3 3.024 1 1 1 1 1 1 1 ' \'-
1 : 1 1 1 1 1 1 5.302 . b EXCAVACION COtrrRAfOSC6 Y CUNETAS rnj l.2Sú i i 1 ' 1 . . 

1 1 1 1 1 ·- ,¡. 

1-0rl,.ao:N 2CO roi 1 
'-,., .. _ .t 1 1 1 1 5.601.b rn3 450 1 l .. 

5. 8(),1 COUXACION DE SENALES e/u 34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

F'JEM'LD H.USTRATIVO CITADO EN SUOCLA.USUlA 2.12.2 DE LAS B.A.L.I. (CXX:. AS-b) 
LA CAm'IDAD DE OBRA TOTAL DEBE COil'.CIDIR CON LAS CANI'IDADES DE OBRA CUE fIGURN, EN EL FDRMULARIO DE PRESUPUESTO DE lA OBRA . 
IDENTIFICACION SOLD PARA LAS 8.A.L.1. - ELIMINAR EN LOS rx::cuMENrOS DE PROPUF.STA. 

en 
...J 

1 
1 

i 
1 
¡ 

'\ ·, 
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111 

1 
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' 

1 
1 

1 

1 
1 
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-----------
EQUIPOS Y HAOU!NÁRIAS COHPROHET!DAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

,1NEXO l. J 
------ - ------

PROYECTO SECTOR .. . . ... . . . . . .. ........ . . 

INTEGRA EL OOCUHENTO ANEXO AS' 
HOJA .... DE . .. 

:-- - -- -- - . . ---------:---------:---- -·· --- - : 
F A E N A :CANTIDAD : H A O U I N A HARCA Y 

MODELO 
- CAPACIDAD ARO : HRS . ú ~H .: 

O POTENCIA :rASRIC. :TRABAJADOS : 
---------------------- • • - --------------------~-------~-------- ---

------------------------------·---------·------------------------------------------------------------ ·-------·---------- : 
( l l 

( 2) 

Indicar por separado el equipo que se compromete a e11plear en la ejecución de faenas tales como: Hovi11ientc• de 
Tierras, Producc.ión de Sub-bases, Aridos para Hormigón o Pavimentos Aef:iltlcos, Construcción de Sub-bases y Bases. 
Producción de Hormigón o Hezclae Asfálticas, Construcción de Paviaentce de Hormigón. He~clas Asf~lticas 0 
Tratamientos Superficiales. 
Sl se considera arrendar parte del equipo en !Marca Y Mode10J anceponer la p.!!labra "7lí'O". .:; equipv arrcr.~.;,.;~ . ..¡.;e 

se lleve a faena no podr.1 Eer 11.as antiguo ni con aayor uso que Je, sel'lal.id~• en lds C•.>lunm;,s er¡ definitiva 
), 'respectivas . u 

For11ato tipo citado en Sub-cláusula 2 . 12.2 de las 8.A.L.I. integra DOC. AS 7'lanificaci6n Gtneral J~ la •..Jt, 1 ¿,· _ 

(Identificación sólo para las B.A . L . I . - eliminar al usar en una propuesta 

FECHA : 

( f (~ (" 
TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 

~ 

·' 

O") 

co 

Pf' 
r 

{·!: 
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c.~:''.JK:::.1-. :.:: ::-:~ _ 
l".!~I:!::"'.":_~_:~ '.'E C!!r.A3 u~:...:cA: 

'.'::lE:c::-:-:-N ~E::'ié:?AL. :-::: -:'3 AS FL'3:..!CAS 
:-:~~ ~::~N ~~ ·;:~ ;:A~ 

!:E.Gl.NDC PRCYE:CTO ~EC".'C·¡;_ ! /\L DE CARRETERAS r S.;,. S. C. ¡ 

BASES /\DMIN!~:?.ATJVAS PARA LlC!Ti\CIONES IlITERfü\C!ONALES 

ANEXO II 

F0RJil.JURIOS T!PO !'i\RA FP..ESEJ/Ti\R LA PROPUESTA 

CL/\U~'J'._.A 2. ! 2 . J '.)E LAS B.A. L.:. 

FORM\Jl..JIRIO DEL/\ PROPUESTA 

FORJ1UUF. ! O FRESU?UEST'.) :)E LA OSRA 

¡;g 

iL3 >Jlhl,ISIS DE PR::'.C!OS VNlTi\RIOS COl1S1DERA1X)S 91 !.Ji OIT.R;A 
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RE.PUBLJ C/, DE :-.-: : :...E 
Hlll!STEJllO r,.:: .:::,;;.J1S pu¡,;.,,¡c:-s 
DIRECCIOH GE?,.::.A.L DE OílR/,S PUBLICAS 
DlRECClON DE ·; :;...LlDlúl 

F'ORHUI..Aíl!O DE Lll PROPUESTA B-1 

PROYECTO 
SECTOR 
TIW10S 

>. L.>. DIRECCJC:: :-e ViALID/ill 

1.- llahiendc v.:.silado el silio y revi!'.ado los planos, Bases .lldmioist.rativa 
Contrate. =.specificaciones y los demas documentos oe la propuesta pa 
constn.ic::bo de las obras arriba mencionadas, no~otros los infrascr 
ofrecemc! =onstruir r terminar la totalidad de dichás obras en confor 
con los ;:anos, ñases Administrativas del Contrato, Especificaciones 
demas d~ :c:...-:,entos de la Propuesta por la sllllla de S 

( monto f:.:. ?3 I abras J 

2.- lios cc::-;:-::-,er.emos, en caso que nueslra Propuesta sea aceptada, a inicia : 

J.-

.. 

obras E::. :;. fechñ i •r1¿icaCó e:1 nu~stro l-'rogra.ma de Trabajo y á r.ermit 
entrec;a: :e tolaliciaci de las obras, comprendidas en el Con;:rac.o, cier.ti 
los pJ.;.::5 estipuladcs en nuestra prestntacion af: acuerno a las J 
l.dniinst:- .. :.: vas. 

E.n cas: 
exigid .. 
Unidacie! 

:;-cie nuestra rropuest..a seó acept..ada, presenlaremos lá gan 
:::: l i c;t~ndonos a tocios r a c&da uno de por si por la swna cie 
.::.~ ,Fomento 

(n,or,to en pala.bra5) pára f:l debicio cumplimiento d"!l Con1 
segun le! :_~rminos cie una Ga.rantia de cwnplimiento aceplados por ustede! 

Conven~ :5 

conlacios a 
misma, y 
pod.ra se.:
ind i ca.tl= . 

en mantener nuestra Propuesta durant~ un periodo de 90 é 
partir de la fecha fijada para la recepcion y apertura é 
dicha. Propuesl~ tendrá carácter de obligatoria para oosot1 

acept.ad.a en cualquier momenlo anle5 de que expire el per 

_';¡ __ E.n tan!..:: .::10 .!le de cumplimienlo a lo E:stipulado en la CUusula :C:,3:; de 
B.ases .!-..3.:..:..nistrativas para Licit..aciones lntern.acion..les, esL.. rrcp1: 
consl:.:.~:-.i un Conlrato de f'romes;,. entre a.ml,os, ptro sir. pt.:-juici 
ciere=t: :e usted~s. de rf:tirar t.al aceptacior. co~forme á las disposici 
perti~!...:.:!:s de l;.s b.oses l,:'.r.,ir,islr .. livá~. 

E. . - Cc,m¡:,re:...:.-::-:s c¡ue uslt:des no t5!..án obligado~ a ece;.,;..é.: !é. r':.yuest.é. n.á!. 
o cu...;!:;---.:.!:.:-á cie el las que usle::ies pueda.:; recirir. 

7.- Se deja t.!E:..a.blecido que los precios unit..a..rios del f'nsupuf:slo cie la cbra 
nelos, ~c:t citcir qut n0 incluyto el l~F~est0 el Valor /.,;reg;,.do. 
impues:...: st: agrega al mor.t..o touj oeto. 

t:,..::::-:--::;: [,[ \'JJ,,'._,J!)Jv FJIJ'.A 
O F.;~: : : ~ J-.r. 1 e, )., '. .. ;:-e,;: 1 ¿),IX:., 
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REPVBLl C>-. DE e,.::¡ LE 
MINISTERIO DE ú3RAS PVBLICAS 
DIR.ECCION GENc..c.J-L DE OBRAS PVBLIO,S 
DIR.ECCJ0N DE V:ALID.W 

FOMUL.>J1!0 PR ESUPUé.STO DE Ll OBRA El - 2 

PROYECTO 
SECTOR 
TIW10S 

ITD1 DESJ:C>;i\Clotl 
P.UNITARIO 

VNIDM> CN/T l D.W NE1D 

71 

TOTA.L 

::: = == ==:: = = - -== ==---= ======== :::: ::: ~ :::: == = =~ ===== = ====-==--- --- --· --------- -------- - - -
707 A.L G EJl SRJJ, : : E.iO 

I. V. A. 

TOTA.L GEJ,EP.AL • JV>-. HiCLUIOO) 
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¡,¡ 11iin:1111i 1:1:tll'.f(III, 111'. ui1i•1.:; l'U 111.1 cli:; 
IIIRl!t'CION 111! VIIILIIJ/\ll 

/\f/' ,I.JSI!; llr. l'fll:l'IIJ'.j lltltT/111105 noc. "-.l 

r11oruE:sr11: 

l te 111 11' • or:s l GII/\C l (111: 

Cnntldod Contrntnda 

1 
[!Ul 111'11\I /\S, 

~"" 
Tiro <IC! /IS r¡ 11 1 "n - H., r en 
llorlr. lo r/o C,"!•ncidnd 

ti. llond ./llr . $/lloro 

¡ 
1 . 
i 
¡ 

1 

1 

h:ru11Lts t·on UJ110110 tu: onrv. , 

ltcrlnlcs 
Uos i {. 11'<! rrl. 

1 

Vó\Jor u,,¡-¡:-_--- Disl:;11,cin co, to ílC!te 

l ror lh11 dnd lldr¡ul" i ci r•n Tro 11spor t. raen o f'.llJn id. 
-! 

' 1 
1 
1 

1 

1 

\ 

1 i 1 

\N1 oc OTUG!;II oc LOS 1\/\Tt:l'l~.t.J..r.S rlll\J\ or:TCNllJl/111 0.11.T.: 

ÍIO Dt: OU IV\ 1 

! 

(nn 
i 

\ 
\ 

\ 
J 

' 

' 1 
1 
; 
1 

b: 

e.irgo o 

runción ". He 61! s 

--... -
.'i 

Gnsto t~rccfflco 

r.l (or,..ato de e!ltl! forr.iulario podrií 
•~r comblodo nrgún lo .-odalidad dr 
<:studlo ,hl Contrati1ta (rro9roma 
Co,.,putaclonal u otro5l. siempre r¡11e 

cUll'pla con tl objetivo general de 
u11 n1,éll1J~ cor,,rJeto <Ir: preciar. . 

Jornnl/Troto Le}' C!S Soc. 
Totnl s $/ 

. -

II011to Total y f'on••a rle C11r90 

·rota 1 Costo 

CJI• to, Con. y Utilidad \ 

I.V.11. 

l'rcclo U11lt11rio $,L:. 
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?RCGrt,\,'\A CE ~~JúRAMIDITO D~ CARRETERAS :r.~ .c . ! 

TE:.>::-:, DE LAS i:,;SF'OSiCI8NES ,\DMINISTRATIVAS Y IXX:'JXEJITOS 
OFIC:;...:...E:S CI7,\00S EN E.:., OC~r!ENTO No. 8 DE !..A Ct...>.USUU 2.. 6 

a 1 ";S<-:'CJ !)S, t_: :-:CULO 15 JF..L CODIGC CiVIL CHILENO. 

73 

b; 7S<TC DE'.!.. ~.:.:-iCVLO 8, No. 10 Dfl., COOIGO :RIBUTi\RIO QUE DEFINE I.J\ U.T.M. 

: , :::>ECRETQ No. ~ 3 DEL 15. 05 . 86 SOBRE SE1!hLI Z/\C!ON Y l1El1IDAS DE SEGUF.ID.w ~'J,\JI 
SE EfECT1JAJI :llABAJOS EN LA ·..¡ H, Fv"BLI C/\ . 

d) INSTRUCTIVO SOBRE SEGVTIID,\D E HIGIENE INDUSTRIJ..L FARA CCJITTRJ\"!'!STAS D 
11. o. P. 

e) TEXTO DEL >.F.-:-ICULO 200), JNCISO .:!o. DEL COD~GO CIVIL CEILWO. 

;SITO DE LE 19.09) SOBRE PAHTICIPACION DE PROFESIOllALES EXTRANJE.P.05. 
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a) TEXTO DEL ARTIC11.D 45 DEL C(.)DJGO CIV1L CHILDlO OVE DEFINE LA FUERZA MAYOR 

O CASO FORTUI'I': 

" ... el illl)re·.-.:.sto a que no es posible resistir, caro un naufragio, un te
rremoto, el ap!""esamiento de enemigos, los actos de aut0ridad ejercidos por 
un funcionario ;:,úblico, etc.". 

b) TEXTO DEL ARTIC JLO 8, Nº 10 DEL CODIGO TRIBUTARIO, QUE DEFINE !.A U. T.M. 

" Articulo 8° 

Para los fines :fol presente Código y demás leyes tribut.ari~, salvo que 
de su texto se ::lesprenda un significado dlverso, se entenderá: 

10º.- -Por "l.ln.:.:iad Tributaria", la cantidad de dinero cuyo monto, deter
minado por ley y permanentemente actualizado, sirve caro medida o caro 
punto de refe!"'e.,cia tributario; y por "Unidad Tributar.la Anual", aquella 
vigente en el ~ tirro mes del año canercial respectivo, rrultiplicada por 
doce o por el :-:·.:mero de meses que emprenda el citado ,3170 canercial. Pa
ra los efectos -Je la aplicnci6n, de las sanciones expr•~sada.s en unidades 
tributarias, s~ entenderá por "Unidad Tributaria Anual'' aquella que resul 
te de rrul tipl,:.: ar por doce la unidad tributaria mensual vigente al manen:
to de caneters~ la iníracción, 

L.a unidad trib-...::.aria mensual o anual se expresará siempre en pesos, des
preciándose la:: cifras inferiores a cincuenta centavo!:-, y elevándose las 
iguales o mayo:-,es a esta SUT\é\ al entero superior," 

tKITA: En las pres-e:-.:.es B.A.L.I., se elll)leará cano valor de referencia la U.T.M. 
"Unidad Trit·...::.aria Mensual", cuyo valor se reajusta mensualmente en fun
ción de la v;:-iación que experimenta el Indice de Pi-ecios al Consunidor, 
emitido por ~l Instituto Nacional de Estadísticas. El valor de la U.T.M. 
puede ser ccr.;.SUl tado en las Oficinas del Servicio de I.n-µuestos Internos 
y a.demás se ;:J.Jblica en los diarios y publicaciones ele carácter econémico 
que circula-: en el pais. 
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cfccllt:t11 

/\NEXO 111 
OOCU l,1 El-Ji O e 

y 111, · tliil : 1."> dt~ scg1nid :1il c11a11clo so 
l1:il1ajus en la \'Í:t p11ulica 

· /\Ji11i'>lcri(L de ,T.-:i.11~purlcs " ·Tcl1·cu111111ii<':1 c io11c.c; .- S111Jsc
crclaria de Tr:111 s pud c s. - - N1'1111 . 1; :1.- Sn11lingo lG ele mnyo 
de J!>eü .-- _\'i !: l u : Lu (li.r; ¡i11r'slu p u r JCJ ." /\rlic11los !lD y 102 Lle l;-i, 
Ley Ll~ " J'1:11 1s iLtJ, N '~ lll. '.! VU,' cI1 rclnciú11.co11 In. Ley_ 10.059. 

ücc1cLo : 

El • q 1 , e 1 ·_¡e e l1 L r. • L r n I J:l j r J s e 11 1 a v i a p ú I> 1 i e :1 r s Ln r á o l.) 11 g a ti o 
u • e C1 1 u e a r :: ll 1 n. 1 1 Le 11 e r pu r s u e u e 11 L :\ , ti e u l a y • d e 11 u eh e , ' 1 a s e -
r1nliznciü11 :-,· n. Lo111ar l:t.s nictlitlas ele s0.g-uridn.ll corresp_optJjn:
Les, co11fon11c n. lo tlr.scriLo en nIIexo u esLe dccreLo . DI 10 
n11exo ~e ~11Lc!11t.lerf\ i11co rporndo, colllo cn.µíLulo ·v,''nl'" ~
mm! t:c • i:=~ün.lizíl.clún • de 1 1Trú11 .'>ilo", 0.l:\.IJornclo y dl.~Lrlbultlo 

_l:Oll UCJ~\t.°1 ?1 llc' : ln. ' cllel.n. c.. lú11 . d el Dcerclo · Supr1~11\u· NQ-_'121/U:Z 
dc'cslc l\li11isLcrio. 

/\11,j '_:>:~r . l ú 111rsc r~zó11 y pu1Jlic¡ 11r.sc.- Por Prdcn del Prr 
slt.lc11lc clt~ In. U.cpt"tlJllen. F111iqne 1•:scolrnr ltndlÍtl1c1., Gcllcrn.l 
lle J\vir1ciL1: 1. l\·ll11i.s:;Lro de Trn11sporl.e~ y Telecu111u11lc11clo11es. 

Lo w1e '. rí\st.:rll.Jo para s11 co11ud1nle11Lo.- S[l)ut.la o. Ud .
l'nlrlci:t l\l1111p7. Yillcln, Jefe J\u111l11lslrullvo. 

/\ 1N · E x ·u 

C/\PlTULO V-

G.- - N1JJD1/\S llEL/\Tl\'t\!J /\ SEÑ/\J,IZ/\ClON nE l'ELIUJtü 
Y ' I\JEJ>Jl):\S!DE 'SEGUlllUJ\)) EN Tll/\lJ/\JOS EN LAS ·YI/\S 
l'UULIC/\S. 

5 . 1. 111{1 od11eciú11 . 

Sin ducln • nl~11110, )as vari:,cioncs en lns co11cllc.!io11cs' tJe cJr
cul:it.:iü11 prnLollal y ve!Jie11lar, yn sr.1t por lrnlrnJo:; en los C.5-

pncio.,; p,,ullcrJ.<; 11 olrn .5, cu11sl1L11ye11 ~I,1r;11larlundes l111porln11les 
e11 c11a11lo c-fccln11 l:1 scgurld:HI y cflcicneln con que se efee
Lú:l rl t..!!:'spl:i7,:1111ic11Lu de pcr .,;01Ia_c; y vrllic11los !'.11 r.l úreo. ' 111-

, vol11n:1d:1 . Filo l1:1ce i1111irrs c i11<lil,lr q11c . ¡,:-irn cad:,. cnso' en 
1:1rlk11l:n. ~-: c ~{ :11 , lr z c:-i 1111 c P11it11ilu ele 111cdldas de ge .'>lló11 
tJe'l1;·111 .-=ilC1 tksl i 11ad:1s :, r.rll:ir uI1 dr.Lcrloro en l~.s couuldri-
11rs ele drrul:1ci ú 11. 



7G 
'f:ilrs 111edit.las tklJcr: ·111 ser !lcfi11id:i.s e i11cu1porat.l:1s :i. b(OO 

pl:rnlfic:i.ciú11 y ·'. 1e s :Lrrollo de lud:i olJr;i q11c 11sc csp:i.cios dcs
Ll1indos n.l lr:\11:'. !lO p111Jlico , c u:1lqllil'.r:1 sen su l111porL:111cia y 
m n g 11 i l u d. El lo p ~ rr n i Li r :i re d u e i r I as pos i IJ i ! I cJ o. d e.s de n ce I cJ en -
Les, Lanlo a los '!? .~uarios e.Je la via co 1110 a los Lr:1bajadores Y, 
a In vez, hacer 01:Ls expedí Lo y con menores molt·sLlas el des- • 
plaznmlenlo por tales scclorcs . • 
•• La gran varic·Llad de e ven los posibles desde la· colocación 
de andamios sobre Ja \·ercda pnra cfecl~iar trabajos de · pln
Lurn hasta la ocupación de gran pnrle de la calzada, hncen 
Imposible es.Labl2ccr una s·ccuencin. rí¡.;lc.Jn de normas, scÍlales 
y dlsposlllvos. Por ello, en esLe capítulo se entregarán los ele
mcnt~s que per=nltlrún Implementar el esquema . c..le gestión 
lle transito que se deduzca del ~ná)lsls efectuado para cada 
sltua-clón en par :: ícular, ::isí como algunos ejemplos desLlnndos 
a Ilustrar los pr :... ncíµlos cJesarrollndos. 

5.2. SEÑALIZ ." SION. 

-5.2.1 .. Co11sit'.cracio11cs Gc11crn.les. 

La seí1aliznció:..:1 perLinc11le s erá la úefinid8.. e11 el capítulo 
II de es Le M::inu;':...I, con la salvedad que las . seflale::; preventivas 
e informaliva.s t: ~ilizad::is tc11drú11 r.l fondo color 11arnnja, de
finido en la 110 :-ma N-Ch 1927. Es La característica define la 
transitoriedad d:= estas se11ales . Además, sólo se definen las 
que tienen apllc2ción en el contexlo de· este capitu\o. 

La señaliza.ció'.::.1 permanente cuya presencia puede · 111duclr 
a error debido a Jn.s nuevas condiciones de operaclón irnpues- . 
las por el esque~::ia de tró.nsiLo adoptado, deberán ser · relira-:-
c.1as o cubiertas. • • 

5.2.2 Sciínlcs 11rcvenlivas. 

Las sefiales pn~ventlvas aescriLas en el _punto 2 . 3. de este 
Manual, cobran JJartlcular relevancia. en los casos pertlnen
Les a este capltuJo . . Ello como ·co11secuencla de la gran varle
cl ad de sltu aclor: es rlcsgosas que se pueden µre sen lar, tales 
como una .reducción .en el a11cl10 de la calzada, t!Xcavaclones, 

. u otras. . . . • . • • 
• •. Lo anterior h2..ce lmprescinc..lible nclvertlr a los usuarios de 

• 10s posibles pcligTos que m:í.s ucJelnnLe puedan existir, ·perml 
Liéndoseles acJop-:ar las precauciones apropiadas. 

En -los párrafo.s :,iguienlcs se indican seíinles de adverten-· 
da comú11mente ulllizac.J a s. 
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Se eniplear::i p::i:-::1 a.Jerl::ir solJre la pro:--;i111icl~tl de trabajos 
• en In. vin.. Los usua:-ios deber~in rccJucir velocic.l:lci y circular con 
: precaución. 
• En areas rurales y ...-ias urban::i.s de trá11slto rápido, esta se
! r1al deberá instalarse a lo rne11os o. 500 mts . de donde se dé 
; comienzo a las ob.:-as. 
\ En otros casos ~e l~sLalará . n.l inicio tle las faenas. 

i 
\ 
í 
¡ 

1 

1 
5 . 2 . 2 . 2 . T r :i. u si to cJ e I'1 ::i ( p1 in a ria Ca mi II era. 

1 

\ EsLa seí1al serc\ colocada para preci\Ver la presencia de ma-
. ;quinaria en la vía cuyo Inusual dlseÍ1o y operación pueden . 

]
presentar rle_sgos inesperados. Su símbolo corresponderá u· la 
señal P-22. . • 

i 
\ 
\ 5:2.2.3. ·otros -11cli:-rus (PT-Z). . . . . . 

' , Se .usará para Indicar la exlslenclo. de un peligro no suscep-
\llble. de ser prevenido median Le sef1nles convencionales. Po
(dni. acompañarse de leyendas Lales c~mo: Banderero, EXJ?lO-

\
s_lvos, Trabajos · topográficos y olros. . . . • • 

Se proveerá 100 mts. a11Les de la ubicacion de los peligros 

\
que se nnunclnn y deb=rá reLirnr~c o Lnpnrse Lo.n pronto como 
,el bo.ndcrero sale de su pueslo o hnn cesado lo,s e!eclos _de 1~ 
:explosión. 
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5.2 . 2.4. Olras scíinlcs de 11su frccucnle. 

A co11L111unció11 • se · lndlvic.lunllzun nlgunns seíútles preventi
vas que pueden Lener npllcaclón en áreas de Lrabajos en vins 

• públlcns: • -~ 
Curva (P-lL 
Curva cerrntln: (P-2\. 
Curva y conLracurvrl. (P-4). 
Curva y· con lracu rvn. cerruuu (P-5). 
Penulenle fuerte (P-0). 
AngosLnmiento (P-7a, b) .. 
Puen-Le nnBosto • (P-0). 
iOos se11Lic\os de lránslto • (P-10). 

,_ l\lLura .u1ftximn • (P-11). • 
Resnllo (P-13a,,.IJ). 
But.lén (P-14). 
Cruce f errovln.rlo (P-29). 
Proximidad de sern:í.(oro (P-31). 
ravimer:iw ,reslrnladiio (P-33). 
Proyección de'" O ru v lila ( P-34). 
Pellgr~ (P.,;.42), • 

5.2.3. Scíinlcs ·.lnfonnnlivns. 

·,. Se · u llllinrtí.11 sefrnles 111 r ornrn ti vns l.ru 11s l Lorl us pnrn l 11dlcar 
'\orlurnunenle La11lo In exLenslón de Jos Lmbnjos como Jos po

\cs tlesvios. Los lexLos tle uso mús f recuenLL!S se delallun a 
tl11unclún: • 

____, 
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Los lclrero~ que i1lfur111:u, :.1Jln1• t.ral,ajus . c11 1:1.'> vi:-i.s p11-
1Jllc:1s u que pt1cdc11 Lc1,rr i11 c id!.!11cias s11urc las c1J111líciu11cs de 
circulación. clc1Jr11 ¡no,·enc;r~ t'I1 lr,s cxlrc111os Lle OIJrn. ue 111ñs 
de J I<:111 . de exLrnsióll, .sic1111irc r¡11e 111:t11Le11r;ru1 el Lr:.i.11siLo por 
el sr.cLor. 1 

De be r ú 1 1 e o I o e :i r s e p o r I o 1 1 1 t' 1 t0 s a l. U U U 11 1 L s . el e I 1 11 i d o u e la 
zona a.fecLn.dn.. Su diugr::1111aciú11 scrú: 

TRABAJOS 

EN LOS PROXI MOC 

___ l<M. 
--

G.2.3.2. Se11:lli1.aciúu "FIN '.l'll1\Ui\JOS". 

La sefin.l "FIN TH./\JJJ\JOS" debe pruv1•erse súlo en los cusas 
e n q 11 e se 1 1 rt y,;,. i 1 1 s La I u d o lit se 11 rt I ti l'f i 1 1 i <I rl e 11 5 . 2 . 3 . l . De be r ó. 
colocurso o. -rnc11us lle 300 111Ls. Llol Lúr11d11u Lle ílle1.ias. 

FIN 

TRABAJOS 

5.2.3.3. Scíll\l Llcsviu. 

EsL:i sef1al se ullllz:uf\ para ir .':;ugiricntlo Ju rnl.a que dcbc
· rán scg,1ir lus eo11t111clun.!.<;, p11dic11clu é-'>Ln, ser reeinplnzn.~a por 
·la sei1nl rc¡;la111cn Lnri~ currcsµu11ule11 Le (fi-31). 
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5.2.3:4.· ScíinJiznciú11 de c.;ami110 o c:illc . ccrrncla. 

• Se utlliznrá antes de un punto en el cual :;e- ha cerrado un 
camino o ca~le al tráns!Lo, Q donde se permita sólo el tránslto 
local, vale c::ecir, ·:1que1 · que liene como desllno algún punto 
ubicado o.nte .'i del lugar donde se ha cerrado el cnnúno. La In:.. 
dlpacJón de cJlstancia en metros o Km. es opcional. .• • 

1'rSOLO TRA/!SITO 
~ LOCAL . 
C!.HINO. C[ílílAOO 

~ -~-·- KU. 

.·CAMINO .· .. 
1 - .• 

\CERRADO 

CAM 11✓ O 

CERRADO 

A __ __ M. 

5.2.3.5 . Scíial p::ira i11furma1· 11roxiwil.Juu tlc un · scc(or· 
tlont,le sólo uay una l'isln en uso. 

~e · colocari por lo 111enos n 300 111Ls. del lugar donde se In!- . 
cla • el lrarno que lla qu ed:1do , Lemµoralmen i.e, con sólo una 
plsla en uso ;Jara el lranslto en- o.mbos sentidos . 

· 1c:_·. 7 .~,. ,. , ..... 1 :~"'fPl 
- ·· -- -- · -· · - - . . - 371 
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A ___ M. 

5.2.3 . G. Scfial "l'eligru A f\l" . 

/\n11uclurá la proxi1nitl:ul' tic un peligro, c1Iya 11aLuraleza se 
ndvertiró. posLerior11: r.11 Le. 

Ell las zonas rurn.les r.sl.a se1-1:il se l11sL:ilarú cn1110 1ní11lmo 
n 100 mts. ; en }.as zo:1·ns 11rl>ri.11ns se coluc :1rú n 1-a LlisLa11cla que 
las carocLcrisLlcn.s c..l~l c11Lurnv lo per111iL:.i.I1. 

.A -100 M . 

5.3. ELEJ\lliNTOS.l'/\ltA CJ\NJ\LIZJ\.n EL 'l'ltANSITO. 

5. 3 . l. Cunsl1lcrncioucs Gc11cr:tles . 

81 

\ · Los ele111c11tos que se t1Llli7.:i.11 pPrni!Lc11 uell111il.ar ln.~; super
! flcles dlspo11lblcs p::.ra. el I.rr'u1s!Lo , a.'ii eu1110 nlslnr ·1:1s . úreri.s 
1 nfeclnlins por lrnl.Jn.jus . l\.dew(ts, !Jl~r1nll.c11 definir )ns vnrinclo-
\ ncs en el perfil Lr~1:.svcrs:1.l, gnra11Liz:'tnclu.sc tlc csla Iorrna 1m . 

1 
nlvel tic se~11ritl:id ntlccuru..lo LnI1 Lo n lus usuurlos tle -la vio. 
como al pcrso11nl a ::nr~o ele las f::i.c11a~. 

372 



) 

i 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
i 
i 
¡ 
1 
1 

1 

1 ¡ 

\ 

( DOC.c ) 

Se c111plenrr"t11 ~n Lodos los casos rn que sr.n. 11rn·snrlo cJe
f l11lr 111w vnriaci,~· 11 e11 el perfil L1::111svernnl dispo11ililc ¡rnrn el 
Lrá11sllu tic vr.J1íc-1los ; éslus tld>crú11 t.e11cr cu1110 111Í11ÍlllO unu 
n.ll11r:i. ele '17,5 crr: . ' • • · 

P II e u e II f :t l ,r k :'.. r s e d e <l í v ,~ 1 .e; o~ 1 11 a Le r i :1 l r~ s q 1 1 e pe r 1 11 1 L c1 11 so -
porLar 1111 lr11pac:.o si11 q11ersr. :Jaííc11 o lrngn11 tlaíru o. oLros 

• vel!iculus Cgu11rn . 111nlerlnl • pl:ísl.lco, PVC). 
·, Se c111plcnrñ11 -::.-0110s de IIInyor fa111n110 c11n11du r.1 volull!~n 
<.le trñ11siLo, vclo:-idn.d 11 · ul1us : fn.clores lo rcqulcrn11. Los .co-
110s ser:111 <.fo cuJ.:,r 11:unnja y en cn.so de 11s0 11oclur110 debe
rñ11 srr rcflecLa::Lr.s o cq11ipar.'ic cu11 dus¡,usllivos J11111i110s0s 
pnra que lc11gan lJuena visi\.Jilildad . 

O L 7'iml HIH 

!i.3.2.2; Barrcrns. 

Se ullllznr(rn en los en.sos e11 que sen .11r.ecsnrlo definir unn 
varln-clón en el yerfll · Lransver_§;:;.l ulspo11l1Jle porn. el Lránslto 
úe velllculos. 

Deben poseer ~el. carnclerísLlca de 110 ocnslo11ar dufl{1S serlos 
R los vehlculos que, ·i1rndverL!d::u11e11Le, lle~ue11 n c1111JesL!rlns. 
Las · 111nrcns de !J. !J:unndn serán Irn11jns nller11ac.lns 11egras y 
naru11Jns rr.ílecl=.nles, -con 1111n. l!1cll11nclún ha.cln nlm.lo de 4GQ, 
en c.Jlreccló11 nl lildo c.lo11de pnsc el Lr:111:;llo. S111 ernlmrgo, se 
ret:0111lc11da l11IC...:ar In cnllnll7.nt:lún eo11 ·t '. 1111us de l.rñ11sllo. 

Las IJ¡¡rrerns .cerru1 de · :1 Llpus. Llpn I, Lipa 1I y Liµu III. Lns 
cnraderis_llens -C:c cntl:i. llpo .se dcLall:\11 c11 la Ln!Jla slgu\enle: 
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C:ir:ic tci-ístic:is 

Ancho de lJ. b::i.rrera 

Largo de la barrera 

Ancho de 1as franjas 

Altura 

T1po • de ~tal ación 

Flexibilidad 

I 

0,20 ~- m1n. 
Q,30 u1. m~ix~ 

·1,50 m. a 2 rri. 

• 0,15 m. 

0,70 m. min. 

Desmon tabie 

Portátil 

Trros DE BARRERAS 

II 

0,20 m. mm. 
o.~o lll. lll:Í.\:. 

1,50 m. a 2 m. 

0,15 m. 

0,70 rn. m1n. 

Desmontable 

Portátil 

r'Xt 

ITI 

0,20 m. mrn . 
Ü,JÜ 111. !l1iL:-:. 

1,50 m. mm. , 
max. var. 

0,15 m. 

0,70 rn. m1;1_ 

Desmontable o 
fijo• 

Esencialmente 
permanente 

o 
o 
n 
n 

co 
w 
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l~llla, 111011 

En los J>royecLo.c; tic olJrns, c11n11dn 1111u scccI0I1 de In vín se 
hn cerrn o nl publico, se lnsLuluni.1i l.rnrrerns Tlµo III en los 
punLos de cierre. . 

Pueden exLe11derse u lo uncllo cJc lodn lu callo o cumlno ln
clt.iyenclo !Jermns < u modo ele rejl\). 

Cuuntlo se cierra una cnlle o c:u11lno, pero se debe µer111lllr 
r.l paso e.Je Lrú11siLu )(){ :ul, In barrcrn Llpu III 11u se lnsLnlnrñ. u 
lo n11el1u <le Lucir\ Ir\ vln. >' se ndoplnrñ11 1::l~ 111c<lldns nccesnrlns 
que vcrniiL:111 el uso lucal, pero que i11q,ldu11 el Lr{lllslLo e.Je lo.e; 

, , 

• .- •·· ·· r-.-- ·• rr·1 
1.os.-. ' · •-·· -· . 

~;~·;=-~-: : : .. -~;.:) 
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uc111ús velt i l'.Ulu:. . :~,: cll'lw c1 1 l11t: :1r • 1·11 :il i; :;iciú11 para i11t.llcnr( DO Ce; 
que súlll c.•;L:i.· ¡,c1111iLi<lll el !.r;·111!;il<1 l11c:1I • 

81 Li¡,o f y c.:I li11u 11 dt· l ; ;111 c 1 ;1:; :; 1· 11: ::11: ·1 c11a11du l'l Lr:·11,silu 
:1 Lr~v0s ele la 7.011:1 di~ ll:tlJ :tju se I11:1I1(i1 · 111 ·, para cr1I1aJi7,:-1r 1:1. 
c i re11laci1i11 y p:Lr:i. ccn ::1r ,.¡ :ir1~:1 de 1, :tl1:1ju. L:t i111porLn11cln 

de r.sL[1s IJ:urcrns es su 111uvilitlatl . y t¡llt! p11cuc11 us:1r sc lnuls
li11L~111c11Lc . 

1 ó1 . -·- -- 1 . . 

[
--, ·-· r~rr--ri cr-: -
f' ·/"" • A¡\/"' ~ ! •. 

,~!.:. . ~. .,,__ ,....,._ _ __ &.,~12i 

!
-;, ,--; 

!'51i1~ ·~..,u, _ _,r.=~-.A,M>=-_I 

r 
'11 
J. ,,, 
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111 
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- 1Aall 1 ~ ~ ;;; - ~~-- -:· :---1-

1 

1 J 

5.3 .2.3. T:11111.Jurcs . 

I 1 

1 1 

l 1 l., 

111 

l 

Es Los elemeu Lus tl e can a li zac i 1;11 ti e Lrnnsi Lo e.le bt?r1111 usnrse 
especlnlmen~c pnro. c.lcll11!1 Lar lus úrcus tle t.:011sLr11ecló11, trn.
bnjos de repnvlmc11L~clú11 y e11sn11cilc de cr1lzntlns . Su princl¡ml 
función es clellm!Lnr el ñ.ren. ele - circ.:11ln.1:iúu vclllc.:ulnr en Jos 
scclores ell que i:c 111u11Llc11e el allne:u11ieuLu lu11~iLucliJ1nl. Ellos 
tlcbcrñn 1ser Lle llleL:-ll tic :JU u GG galones lle cnp:u.;ldntl, de co
lor negro eon n lu 111u10s c.lns frn.11j:is i:lrcu11fcr911clnles ltorlzon
lnlcs de culor n:ua11ja refleela11les lle U,2U 111. de nncho, como 
se muestra e11 la fi:;ura . 

376 



i 
1 ., 
1 

1 

1 

I 

\ 

. ( lJOC e ) 
. /Jcl;cr:u1 r'. nlor::tr.<:,. sic111¡,rr 1:1111 s1·1 1:1lr •s !le : lll\'crl.r11<: ia ¡,rc

\'l:1:; , Y 1•11 Ir,~ 1· :1<;11 ·; il,~ 111.ili;-.:u: i1111 1· 11 _, ,.,¡,, p:tia 1::u1:1.lizuciú11 

IIL•lwr:i11 nf!ICf:!:u.o.:r l11cr<; ¡11•1111n111·11lc:: <11· :uJvcrl.c11cia. 
Lo.<; L:11nlJ1Jres cJ 1·l.1"r:·u1 lle11:tr r; 1~ CIJI))(! 111:1xilll() l1asl.a 1111 c11ar

f.n dr. . . ,;11 c·:q,rtciclatl co11 :u~11:1. 1.inr:\ n 111al.crblei; JH!Lrr.os . 
/\dernns . dcl1e11 lc11cr la carnclc1isLi1:a !11~ R<'r Lrrtll'ipurLn.lJlcs 
de 111oclo d1! JJo<lcr r::t1111Jinrlos f:=t'.:il111r11Lc <.Je 11IJicaciú11 n 111etll_: 
,.la q11c :i.v:\117.a la olJrn. 

5 . 3 . 2 . '1 . ll 1'. I i , re :1 tl u r e.s. 

0 .S0rnt 
-1.r----'{-

i 

E:slus clc111e11!11s itlllic:111 In :tli11c :1ci,·111 l1(1ri7,011Lnl y vcrlicnl 
del c :1111i1111 u cnllc per111il.ic11do :;cíútl:tr l :t pislrt currccl.n pnrn 
Jp,c; veliiculr,s. D1:lll'1:"t11 culuc:1rsc• lo s11licil'11l.1!111r11Le cerc:1 pnrn. 
deli11cnr cln.rnmc11Lc el pnso pnr:i. los \'Cltículos tlttrn11Lc bs 
Jwrus de usc11rldnd. El uso de es Los clP.111r.11 Los puede. hacerse 
c11 comblnnclún con olrus ele111c11L11s tic cn.nall7.ricló11. 

Los dellnenc.Jurcs del>ení.n co11~isLlr Lle unn. placn uc U,lG 111. 
n U,2U 111. de nnr.lto Y.0,0U in . de n!L11rn.; ll1Í11lmn, Lc11r.r {r~11Jns 
y .c;er rcflc,_;Ln.11Lr .'i, .v cslar i:oloc:tcJus - con la pn.rt.c l11ferlur <.le 
In plne:1 ;, 11,rn. tll.'il:u1cb 111ini1lla de U,:JU 111. sobre In cn.lzruJu 
e11 u11 pusLci 1.ivla11u. Lns f rn11jas dr. b pin.ca ~ernn n.11.erno.dns 
tle U,12 111. de n11clrn, e11 colur nc~ro y nnrn.11ju rnfleclnnlc, cun 
1111a l11cll1rnclú11 liaein. n.1rnJo ele 4!J9, urlr11l.ndrts lrnclu el ]ne.lo 
clo11tln d1•bc ¡msnr el Lr:\11slLu. l~I dlsJJll;,IL\vu con1plcl.o del.Jcrú 
ser 'Vi.c;il.Jlc a uI1:1 tlisL:111ci:1 111i11i111:1 !11• :mu 111L3. cun11t10 se 1lu-
111i11c 1:011 las luces albs ele ui1 vcllÍc11lo 11ur11inl. 

< • 
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1 Sin uutla, cuando 111c.cJia11l.e los tJisposilivos indicados prece..: 1
\ de11Le111e11Le se c:11rn.lizn. el lrr\11.5il.o debido n. un anr,osl.a1nlenLo 

del nncho de J;:i crtlzacla, es lllU}' imporl.rrnLc esLflblecer la lon-
1\ glL11d del lrnrno rle Lra11siclc:rn .· U11a dls111llll1clón gradual lnu

decu;idél proc.Jucir::í operaciones de Lr;111siLo aje1rns n. la volun-
1 la.d de los usurrrios, con la resulL,ll1Le co11gcstló11 y probal.JIU
) dadcs ele ac.cidenles. 

' 

,Por. lo anterior, 'se reco1nicncl;i. considerar las dlsLancias 
rni11i111as conlemp!:icJas en 18. siguie11Lc L:11Jla: 

1 --------------- - ······-·· ··---. 

} ,·e lile. Llll I g i l u t 1 d e T rn 11 si e i ó n 
(f'dls.) (L)/11or i>isla 

\ 

(IC.:111./llra.) 

G0 135 
55 130 

. 50 110 
~5 105 
40 100 

Las lo11gitudes· mínimas que enLrega la lubla precedei~te 
corresponde a carrcLern.s pl::urns de · alineun;1JenLo recto. En 
otras clrcunsta11cias e~ probable que se requiera de ulgunos 

.,. 
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~ • - . - · : • · .... .:; 111r_1urcs c1pl'r~ciu11cs ele lr:'i11:;llo rc-
.,,ill :ui 1·-1,- · ;t!o •:; :tJtJ:;Lc'.; cu11s1slc11 en a11111c11l:i.r 1:1 Ju11gilud BE 
tlc lrJ.11sic . _,1i <L ). 

Los \')c~ : c11lc,s c111~ll : ;: :1dorr.s i10 rle1Jcrú11 rsl :tr scp:'lrndos 
e11Lrc si 1r.:\s uc '.:i nils . L'll :. t•I1;1 s 11rlJ: t11:1s y 110 rn: ·1s de 10 rnls. 
e 11 • z o ll ::i s r --! r a I es. 

e 

·-

,._,. -:. ,, ...... ,,,Jt 1 

c-.J.t•1t\.l9 ,,,.. U( 

5.5 . DISl'OSll'l\'OS LUJ1llNOSOS. 

En nlgu: ·.os c;-isos, es 11ccc .s:1rio poner Iluminación nclicional 
a lns seú2.:!znclo!1.cs reflccl~rnl.es, uarrcras y oLrns elemcnLos 
de ca.nnllz;:. clón. 

A esLe e:~cLo se utilizarán:¿ tipos de luces eléc~rlcas, las que 
se describ::n en !os.párrafos siguie11les. 

5.5.1. ~~cflcdorcs. 

Las acli·.- lcbcJes de co11slrucción y 111a11Lc11imienLo crean a 
rne111tdo e!-_ la vía misma o en la.s cercu.n1:1s, ries¡;os cuya co
rrecta per:::~µclón y evnlu:1ció11 sólo .<;on posibles cor} una vl
!3ión de. conjunto del :\rea ln volúcracla. 

EstJ:J.s • sltuaclones pueden presen L:u rl~sgos adicionales en 
J1orarlos nocturnos dada In. uísmiuución en el área observada 
por el conctuclor. En estos casos, además de ·_ la s~11Rllzaclón. 
corrcspondJenle, se deberá iluminar .el sedor,. para así recu
perar la vl~1ón de conj u 11 lo i 11 ci ispensa ble para u na conducción 
segura. /\)g-unos casos u considerar son: 

circe ]ación de pealones. 
Lran-. os en 12.s ·cuales se presenten variaclonrs en la ca

lidad de· l::. superficie de la calzada. 
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1 ·u 11 • : . : • •. ~' r IJ :1. 11 u e r e r e s . D O C. e 
l r :1 L ·< . · s • 11 o e L 1 1 r 11 o s . 
cruc -::: - .:..:~ l!!:Hp1i11:Hi:ts. 

En los c~ . .::os en uuc l:i. ii1111ri11:11..:iún 11or111nl e}:lslcnLe sc:i 
salísfncLor::.. 110 scr:"i. necc~:irio el empico e.le reflecLores. 

Los rcf!E:c:orcs c.lclJcr:"rn coluc:irsc c11 forma Lo.! que se ilu
mine corre:c~_1.111e11Le el ftrc:1. dP.srncla sin prouudr dcslurnbru
mlenlo a l~s conductores de vcl!ículos. 

5 . 5.2. Luces I11(crrni(c1dcs J:Jédricas (fo'aru5). 

El fnro C= 3cJcnLiJic;1ció11 e.Je pclic;ro co11sisle en 111m luz ln
termlLenLe ri..:11:1.dlla, con un dl:uneLro rninimo de 0,20 m. ubl
cnuo en Ju ;;r::-ues <le riesgo especial parn. Jln.m::u J:::i. n.Lcnclón 
de los concL:ctores Jwcin. esLos p11nlos. Cunndo se utilizan estos 
faros lnler~:~ : ~cnlcs, cJeben fu11clo11ar lns 24 horns del dfa. 

Su 11so sr::2. olJlit;~l.orio en obras viales cuyo periodo tle eje
cución con: :c:l1plc horarios .i.;i11 luz solar. 

Deben Jn~~2.larse alternacl;unenLe sobre-los elementos de ca
nalización·: conos, bárrcras, tlelincndores, etc.), comenzando 

. por el que l?.. j11icln.. • • 
La· frecue:: :.-:ia de las l11ces l11Ler1nlLentes deberá ser no m_~ 

nor de 55 r:. ~ mayor de 75 destellos por mlnulo. Las lámparas 
deber 6. n es t ~-r e 11 e r g iza cfa s e n L re e 1 7 % y el 15 % ti e l a d u r n el ón 
de r.ncia cíe>::>. v el nivel tic i11lc11sfrbd luminosa cJurnnte ese 
periorlo clcb:::-.:-i -ser como 1ní11i1110 - de 1,5 cnndelas ,· esta cf\ntl
dnd mecJicJ;;. ::n ln. superficie sobre un pln110 1rnralelo nl lent.e 
y limilado 1:: :- !íneas a 5 gr:1c..los sobre y bajo el eje óptico, Y 10 
grados a la '. zquierda y cJcrcclrn c.Jel 1nismo. La luz emitida ..se
rá de color c..:nnr1llo. 

í 
0.90 m 1 

J.MJN. 

1 

11nER>-{1 TEN TE 

UBICACIOH EH BARRERA TIPO 1 
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Los sc111:iforos se 11 :; ~,u111 en forlll:t prdcrc11Lc p;ua rc1:;ul::ir 
el paso uc vcliicu!os ci1 lr:unos en que st>lu sea posible ueJnr 
unn. pista en uso para lucios los movii11iunLos vchicularcs. Asl
m lsmo, pod rñn u Lill7.a rse µara es t,n !Jlece r u na in Lcrsccción que 
pcri11ila el acceso a In zo na de Lrauajos. 

_Eslos disposilivos.:·deu er ú11 c umplir lo esLiuul::ido en el ca
p1Lulo IV dc · c:ste ninllual con las sif7uienles excepciones: 

No sen\ necesario considerar los° crlLerlos de j usllflcaclón 
pura su J11sLn.l8.c.ló11. 

- La allura mínima -medida desde· el nivel del Lerreno 
Jrn.sla ln parte inferior cl~I c8.beznl- 1,erá tlc 1,5 metros. 

- Deberá dcsencrgiznrse cuando su operación 110 seCl ne-. 
cesa ria. 
• - E:I ciclo cJe operación ele! semáforo deberá Lener un pe

riodo menor que 120 segundos . 
EsLa ultima caracLerisLica hará que no sea posible utlllzar 

un semáforo para con Lrolar trn.mos mayores que 100 metros 
de calzadas u11idlreccio11ales. En esLos casos se deberá recurrir 
u · un bandcrero pues l:1.s sig,nificulivas demoras c¡ue se prodA:.. 
cen en estas situaciones pueden · hacer que los usun.rJos fio 
cumplan las lncJicneio11es del semáforo por creer· que el equi-
po no esLá funcionando adecun.d~mc11te. • • 

5.6 . 2. Ileg--ulnciúa pu~ wcdio tle 1Ja11uercros. 

En los casos que no se11 iJosible, o convenlc11le, regular el 
. tránsito por medio de semáforos se recurrJrá al uso de bn.nde
reros. colocnndose uno e11 cada exLremo. Uno de ellos deberá 
ser designado , lrn.nderero jefe, con la misión de coordinar los 
movimientos y será responsable de la operación general. De
berá garantizarse la correcta cornunicaclón ent.re los bande
reros, en los casos que no ex is Le .vis!bllldad ctlrecLa entre éstos, 
ya sea por ser horario nocLurno, neblina u oLro, debléndose 
recurrir al uso de equipo s de radloLelefonia. 

La posicfon corred~ clel brrnder-ero es de fren Le al tránsito 
que se ucen.:u al · sector en Lrnbnjo, en fo: plsLa con barrera, 
antes de enLrar nl _ angosLnmlenlo de Ju cnlzadn, o en la ber
ma a.c:lyacente n la pista que conserva su sentido de tránsito y 
pasa a ser usada alternadamente . Bajo ninguna clrcunstnncla 
permanecerá en ·1a pisl:1 en uso Y, permanentemente, deberá 
ser visible pura los concJ11cLorcs q11e se uproxlnwn. 

Para faciliLar lo anlerior y evitar confusiones, estará s010 
y no permitirá que se ju11Len n s u nlretledor o proxlmldndes, 
crupos de Lraba_iatlores, comcrcia11Lcs u oLrns µers_ona~: Estaré. 
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n s11flcicnl,Q t! : o:;L:111ein rlr lo ~ lr:\!J:1j:1dorPs y t.lcl nrcn dr. Lrn
lrnjo p:ua prL•':•_•11ir 1!11 c:\<:IJ ele ;\1¡;1 111 peligro, co1110 pur ejemplo 
1111 vr.llit:1ilu I!1~r:i de co11Lrol. • 

¡;;J l11l!n.r l11.'l1llc se 11l>iq11c PI p11r.s1.,, c1,., l.in.ndcrcru deberñ 
cslnr prulq¡icl•J :ulcc11n<ln.111r.11lc. c1111 l'll'111e11Lus <le eannliznclt>rl 
t•11 ,cl r.je !le I:~ calzndn. y pr cct1 tlido tlc scíin.lcs de nclvcrL.encla. 
Durñnlc la, lloclle, tlcl.Jcrri. llu111i11nrsc correcln1nc11Le. 

G.G.2.1. U:1111lera . 

Consigl.lrri. rn \111 recL:i11~1ilu tic U,G por O,G 111. heclrn tle meLnl 
u olru 111n.Lerl:1l rígluu culJierLo pur n111'J0s lados co11 111nLerlnl 
rcfleclanl.e ruio. 

lrñ culncnll:,· r;n u11 p::ilo lle 1,0 111. tic largo nµroxi111"ua111e11L.e, 
µinLntlo tlc !Jlr1.11co. 

G.G.2 . 2 . Sigiiifieadu de lns I11dicaciu11cs 1lcl Ba111lercru. 

91 

- l'nrn dclc11cr· el lntnsilo. Se u!Jlcnrñ. de frente Jwcln los 
contlucl.urcs que <.tesen. t.leLcner y cxLernlerti la lrnndcrn con Jn. 
mano clr.reelm. en for111a lJorl,r.onLnl , con el IJrnzo Ln.mblén 
extendido en lllc!J:1 posición. Cuf\11tlo ~P. liuynn dcLenldo fos . 
prlrnerus vehículos, puede lmJar In lrn11dern en 459, o cJeJnrln .~ 
J1orlzonlnl c11 1111 .o:;oµorLc· ntleeunclo. 

/\s\mlsmo pcdrú llncer lL'>l!ilnr In ba11deru n fin ~le prevenir 
o int.llr.n.r lllltL re<lucclón de vclocitJncl. 

- l'nra l'cr111ilir el 'l'r:i11silu, 1\v:1117.ar. Girará hacln In. c.Jere
cl1 ', ""lc1i.1Hlo.~c al cosLnllo, en Iori11:1 ¡mrnlelu ni movlmlen to 
del L. ,i11.">IL0, ron b lrn.1Hlera y el brnzu derecho fuera de .In 
vlsLa del condudor y !Jnn"t scí1ns con el IJrs;izo 11.qulertlo parn 
1¡11c nvn11cc11 lus vehículos. 

BANDEíl.Eíl.O 
Equipo y slgnlficatlo tle sus lndlcaclones 

DE.TE.NE.HSE. 

'-:) 

_"-::-- , e <~~- ¿: e · '- -

. .) 
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AVANZAR 

5 . 6. 2. 3. Uniforme <lcl ilantlcrcro. 

El banderero deber~ usar: · 

92 

PHECAUCION 
(reducir velocid 

- Casco de color naranja, con una franja reflectante 1 
en la parte trasera y una blancn en el 1rente. Estas fra1 
serán de 0;10 m. de largo por 0,05 m. de ancho, colocadas 
sen tldo hoiizon tal. · 
• _, Oho.leco de color naranja, con a lo m·enos tres fra1 
re!lectantes blanco.s, de un ancho mínimo df;' 0.,05 m. cole 
das en sentido horizontal, alrededor de Lodo el chaleco .. 
•• - Capa lmpermenble de . color amarrno, en cuso · de 111 
o cuRndo las condiciones cllmátlcas lo requieran. Llevará 
franja reflectante blanca, de 0,15 m. de ancho colocada 
rlzont.Rlmente ·en el Lerclo superior a la nltura del tórax. 

El banderero debe ser visible para los conductores· ·qul 
acerco.n desde una dlslnncla suficiente, que permita una
puesta oportuna de ellos en cuanto a cumplir las lndlcuclc 
que se les hagan. • 
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J\'PLICJ\CJON T1PIC/\, crr,nrn~ DE C/\MTNO DESPUES 
DE UN PUNTO DE! DES\110.- SE PETIMITE TRANSITO 

LOCAL 

CAMINO 
·cEnnADO 

/\ .'1 00 M. LI 

C/\MINO 

cr::n nAoo 

CAMINO 
CEílílJ\00 
/\ 200 M. 

--.--~ 

1 QJA, 

111 ■ 111111 H 11"'"' 

,, "'""' " ... ,11111. 
; ; ......... ' ..... . 
1 ,. ,, •••••• ' ' .. •• ~., .... , , ...... 

ll•fll I IIA, 

= ,.,,.,. ,,,. "' 

LI 

LI 

n 
o 
o 
IJ 

u 
11 

~[[!~11 
100 

r 
SOLO lllANSITO 

..._,- • LOC!.L 

110 CAMIHO CEílílAOO 

A 15 K. 

~ 

1 
OESVIO 
/\ 500M. 

c .: .:. ..::. -. - - ' - -- .:.· 

386 , 

t 
SOLO TflANSITO 

. LOCAL 

CAMINO CEílRADO 

A 15 K. 



9 
! DOC. e ) 

A,PLJCACION TlPICA, C/\T'v1 U~O CON DOS CALZADAS, 
DONDE SE H..A CGRR/\DO UNA PL':iTA DIJ; UHA DE ELLAS. 

• !IM tOlOCIA• 

._ farrnl l(¡/1 

_t. Ctnll 

• ..1..~. 1 r-1N 1 

o TRA GAJOS 

u 

o 
IJO[J 

o 
o 
u· 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
n 

1n, "'" 

JOO~•\=======~ 

PISTA DERECHAl 

o o 

~11~ 
c:U== 

· rw · f"Q' .... 

SOOn111 

\._ .. ·( _ _ é <' . • . ~:.: , 

387 

. CERRADA A 
• 500 M. 



r.;.q. :;,· ;, \ 
.,_.:_; 

· : ., ,, 

1 
1 

1 

\ 
\ 
\ 

1 
\ 

\ 

) 
1 

1 
\ 
1 
l 

\ . 

97 

( DOC. e) 

/\I'1.li:.\CIC>/: '!'ll ) JC:\. c1I-:1uu;; hltJJ,TJPU;: J)P, 
1'J.~:T:\.';,; J·~N C:\L/ ,J\U/\ C0/'1 UN ,':iJ•:N'J'llJO 08 

TH/\IsJ.'--ilTO Y J\·1/\.S DE DOS PlST/\S 

L 

.1. 

J.,. 

llllthllCIA, 

)-...f 1 '11. '. ",. 
L t, .,, 

o 

u o 

1~ 
t-1 

1-1 
¡\ -.... ---L-

}.. 
. ~\ 

,.,,,, ...... ,, .. , .. ,,,,, 
, ••• ,.,,.,., ,., ,,¡ .. ,,,. 
' ... , .. , .. , .. , ... , .. ,, 

P11hliq111·.sc 1·11 el noll'lin cl1!· InslrtH·1·.iones.- Por O. clel 
Gcner:i.l . DircL:~ur .- UsL·:11· L. 'J'orn.:s ltullrí1:111!:1; Gcncr:11 Sub-

, el I r ~ d u r tl e C : 1 r : 1 l > i I ll' r u ~ . 



"". 11 , . : ' 1.11111. ' L.,.:! 

IIJ 1 11111'1 '"· 1;r : 111111:c11111r:;) l'JltJC[flJIIIL1110! 

.1 • 11 11 , : • 1 , : 1111 J 111, 1 1 L II l l. J l II l J II u u s ·111 J /, L . 

10 6 o 
S /'ti I T 1 !, e: ( 1 , OCT. 1Ul!S 

111 / --------------- -
A l ✓ E XC 

DOCU 1.-i E 

-
._, 

\ 
1--

' 1 , __ _ 
t 1 O,~ ,--\ ___ _ 
1 ·---
; ·---

VJSlOS 

C0/1S 1 IJ E 1t !, llllO 

: :.D 

~!:Lll' T ,.a_nl/\ DE oo. rr 

Orl~l~IA OF.. r/\fHl:.S 

-n.~I f\.1 J T /\. J) o 

El f• t: e re lo 1-1. o. r . 11. ? 'J,, /o,, . 1" 1 e n .! 11 Le X to II e t II n l 1 7. 

do Lle ln l.ey J'.:..llt1U/r,t1, lo 1.cy JG.7t111/CiO; · lo:; Dccrr.\. 

Lcyc!l 11•n J.27C, de l!lílO y ?..'/SO, d<, l!J79; el Dccl'l:t 
J.I . O. r . 11 • l. 3 ,1 U, de l 1Hi 5; r. l Oc ere le, 1-1. O. P. 11 • 1 . J r, 2 
e\-, 1~70; }' lu ílc:,nl11cit,11 [1<1!11lu 11• '14$, tlc 1~03, rlc 
'. ;11u:,cércl:irJo tic 01 ... n:.1 l',1lillc11:;, y 

Ouo r.:i 11ccc9:,rl0 c:iuli:lur )os intcrc:;e& del 1-llni:;ter 
de OL>rn9 r,·,tillco!';, r;11pcrviuunr1o r.1 c11mrlirnicnto, ror 

purtc de los conlr:iti:;t11!';, tic lns ui!;posic.ionc~Jcct . 

11olJrc Scr,urirl:icl e Higi1:11c J11uu:;tr-inl t::otnblccic.Jio cr 

l.ey lC:..7'111/Gíl r:ourc /\cclclc11tcs d1d Tr;il>nJo y Cnfcrm, 

de11 Prof'cslonolc:; y !:ll!l llcclnmc11lll!::, en el ílecreto 1 
11• 1Jl1ú/G5, y en el /\rt. ,,. ucl (Jcc,·cto Ley 11• 2. 75! 

c!Jpccinlmcntc uq11cl]n!; en r¡uc el M.O.P. ce ~uhsldin : 

mente r•c!;rons;ible de J1,& ohlicncionc:i que nfectcn e 

co11trnti:1ta!! en fnvor- <.le los t,·nhojnuorco de é!ltoe. 

()uc r.:J rreclGo c:::t:dilcr.cr proccdindcnto!: clirir,ido!I , 

tar el ricuco uc occidentes tnnto lle los trnbojedor, 

mo ele tercero~ y 11:::unrin":, cunndo dchon reali::or!Jc 1 

t:_11 collc!J, comi110:i, ~r.ctor·c~ rlc t1·.in~ito II otras, 
dt:pcrrdcnclo!:: o cuificlo~ ucJ Hinictcrio de Ollrn!l Pu 

cu:i. 

·0uc ¡,oro Cllbrlr c:;ta:; po:;1ulcs cvt:11\:u.ilidndcs, C!l n 

uorlo control;ir ln!; octlvidude!J de Prevc11ci6n de íli 

cu, Profe!;io11ulc!.l r¡uc dc:;ur,·ulln coún co11trnticta. 

llE~UtLVO ( EXf.1/TO) 

/\PllU[I\/IIIS[._P ,111:; t:-uc \: 1 vo r.obrc Se¡,:ud dad c_Ul e i ene 
tl11!ltrla\ paro Conl:rntist11:;" e " ]11:;l:ructivo subrc ! 
rltl11u e lliuicnc l11tl11:;lriul po, · o l11, !:;crv.icio:; t.lcpcr 

ulc11le!1 ucl 1-1.0.r.", que ce udjuntun. 
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111:.;111uc-:':·.--J :;ourUc ::u:11111tA11 1: 1111:11111: trru11:.;1111111. 
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L:, l.cy 15.7'1'1/GB '.'lobr·c Accldt!ntr::: d,d Trnbojo y fnfcr111cd:idc!! Pro 

(onlo11nle·r y rl .-\1 ~- ,1• t.lcl O.L. 11' ?,S<J/7 11, r.'.lt;1lill!'.ct•11 que l:.1 ~ntldnt.l 

(.11.0.P.) ~'.1 '.l<Jh:i!dl:,r· lnmcnt" ,,.- ~,,,,,,~:iblc tl•i l:1ro nl>llc:iclo11e~ '1"'! nfectnn 

n r,11'.I coi1trnlL1t'.l'.l c11 lo r· ri(cr · ,ir1~c " fll ,:v•,11c.:lri11 ,1,, r lec:¡;·"' pr·olce1lo11·1I-,:., 

Uo nu~ tr · nl1:1 lnJ~r· ~~J. f);,tlo In ~r1ter·ir)r· : 11! 11;1 ~!1l:l111:11Ju r11 • ~t"~J:1r·io l,11r111r -

tlr lo~ olguicn~c~ lr1'.ltrvcclo11~7 '.::ourc }:, m:1tcrl11. 

1.- r1·op6ril to I i\lcn11ce::i 

El propc\:,l~::, tlc lo'.l procedlmlr.nto,i •! l11:itr-vcclo11c'.1 qu" !lC dct:::illnn 

n cont\n;_,nclón, c'.l el 'de tl:::it-·n co11ncf!r· " l::i:1 crnpr·c,!ln'.l co11t1 ·ntl!Jta,i lu:i 

prlnclrolc'.l ol.JllP,nclonc::i y re!.lp011'.l~1l!lllrJ;1tlc:1 t::irrto rr·opln:i corno cJc !!UO 

oubcontr·:it!'.lt:1'.I, rclerldo:i a !lcr,1Jr!u;:11.J e ldr,!l!n'-' Jr11..lu!!tr· l;il t.lurnnti, l:i 

11Jecucl611 tll.! trobnj0'.I µn1 · a el M.O I'., t.la ncueruo n lo e:,toblccldo e~ el 

íleglnrnc11to pnro Corit1·oto::i du OLH"n'.I Púl>l1c::r::, y en la'.! no1n1u~. le(! □ le!J 11uo 

ruguln11 l:i mater-!a. 

L n :i l n !l t r u -: e l o n r. '.I y J1 ro e e d l m 1 ,. ri t 11, r: o II t e n l rl o-, e r, e !l t f! u o e u rn e n to , o~ 

rc:1.n nrllcahlc!..1 :i totln einpre'.ln cnntr:illt:t:i y :;11bco11trntl :-; t:1 q11r. rr..illcc 

t r n t, n Jo '.l r:, ro I! ~ l·t. C' . r . ¡: '.l t :, :J r: I_) r, ~I t i t l) y (! r I r: o m p I l! HII! 11 to '.I tl r. 1 a !J ú 1 !1 p o u~ 

clonen r¡uc snbr':! nc¡::urld::rcJ e ldglc,,r. ind1J :1trlol c;c c!Jt:ililct.:cn en ln Ley 

lG.7 •1'1, uu!..I rcr,lom,:nto'.l y decreto:::, 1· cul;,1111!r1t:,r·io'.l poatcrio1 ·c'.l. 

E l pre !le II t ' ! I ;, ::, l: l'IJ e t 1 v o r· r. r. 1 r· ;i p o, ::i tu do e o II t r n to J" l! j r. 1.: u e I ó n u e 

o b r n o r re :i t:, e í -:: r1 tl ~ !! e r ·, i e í o que r. e l e Li re r: un 1 q u i l! r U l r e e e l 6 11 o Ser· v l e lo 

dl!ror1tlle11tc tlel M.O.I'. co11 '.:u,1 contr·nti:-;t:i'I, J d,,l1e1:.i ~er l11cl1ddo "'' l..'1.'.I 

O:ioe:l i\tlml11l:itrotlvo::i quo rl_jnn l:i!l cont.llr:lone'.l d,d co11tn1to. i\~lnd!lmo, 

l:i.:1 rc~ro11:i,1hllluatlc!..1 tlid contrntíat:.i t:1111L>iér1 lo :::•i1·:-in p,11':t el su\.Jcontr:1 

t1!lt::i, '.licntlo el pr·imero, rc!lro11::,nblc tk ::,u cumplimiento rior porte tlel 

11 o¡¡undo. 

2.- Ocíl11ldonc!l 

Co11tr:1ti!lt:J Se· cntcr,dcr · :S por r:011trnti~t::i a lrJtla rc,-'.lorrn 11~ 

tur:>¡-;;-Jur-1d1ca quo ~ll virtuu d<!L co11t1 ·ato r·espci:tho, controc lu 
ol.illr,nc!óri tle cjccut;1r 1111;, rJl)l·:1 m:,tcrl:.d, pur alc.11110 rle loa ¡11·oce

dlrnlc11to::, contcrnplatlo:.1 c11 et llcr,lnrnl!r1to rora Contrato □ tle Our· o:J rü 
bllcnrr 

Su l, e u 11 t r :, : l '! t n S ('J r-" te II d •! 1 • :i I' v r· ~ u IJ e o n t r II ti :, t :i :, to d :i pe r rr a rr ;i 

~ ~ r-; 1 o J ~;: T tl I e o ri u o r n e t e "11 r: o II t r ·:, to ti l! o l.11' a '.l e o rr l! l r: o r I t r • u t 1 ~ 
t n re 1 o t l ·: o o l n l o b o r e II e e 111 '-' "J ad:> por ,: l M . O . r . y e u e II te e u II l o 

aprul.Jnc.:lé11 pr·cvl:i cJc C!lte ult1,no. 

a).- lod:, :.~•pr ·c,-,:i Cc,11tr·:,tl,1t., q,ic 11,.•,r:r·lbu co11tr·nto co11 el lt.O.r., 
t.l e t.,•! r • :1 ne e ~ ~ :i r y n r l I e n r • 1 :i ,1 11 o, ,n ., :1 y r ro r. , ti l ,n I e " t O '.I R ", t' , o I e '! l.111 

r r- ~·,e II e 1 , i II t! ~ ,\ e e I de II te !l y l.,~ 1 11 :Jt n, e e ¡ 0 n r , , '.Je 1 1 t :i 'I o ve r l, ;i l r., 

CE: / . 
• . - ---~~: (:, ~~::~, 
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011c le J..-¡ , nrlr, rl l,,·. 1··: =tor· f <-::. c:il 1•· •:1": ~tlvo ,.,,,l,rc J:, rn :ilcrio úurn11 
l o e J ú: ~ :, 1 r· o I J o de ) ;, , u iJ r :, ~ . 

b)_.- Ln:, 11urmn:, )' rr ·C1c~:Jlrnlc11tr~ r: -::« rr ·.,lc'.l rnr-n J,, prrvcnclór, d<e nc
cldcntc" p1 ·orc,lo11:,Jc~ ,· cr:lr /,r, cn c11:ilquicr l11~l;,l:1clún o ún1cnllc11-
cln del 11 . 0.I' . , r ol r o'.J '"t:"• · c c. ((~leo ,-: d o nde ~e c,:;tén rcoli~:intlo Lr; 
tnjo, pore el lllni:,leri o ele Obr :i , í' ,i l,llca~. 

e) . - l.111 ln::,t1 ·ucclo11c,i proccdlmlcntor: !::cii:iloúoc en el prc~cntc do 
cumo11to, f•-:Jdr6n ~cr mo<:l1ílc~rfo!!I por el 11.0.r . , al lo'.! clrcu11,tonc!;;,, 

o pe r II o lo n n l e ::i )'/o r l e :, E ':J ~ fJ o ten e i :i J e ,i de ne e I de II l e ,:; o :; 1 J o re Q u l e r en 

ioda [mpreo11 Contrntlnt:i clebr:ra -::onoc~r y ,ir,Jlc::rr J .,, di'.:f'05lclor,c,i 
leR11l"n vlel•nlc'.1 r.cl,r ·n nccldent~, del lr::ih:Jjo y cnfcnncú:,dc,i profcciono)co 
i,opoclolmcnl• In, olr,uler,tc,i 

- Ley rr• JG7"-'/68 del lllnlstcrio del Trouojo y rrevlclór, SocJnl, y 
ou, rt'c)¡¡mentos. 

- O.S. 11' 78/83, "ílcg)nr,,cnto sobre condiciones sanitario!. y ambienta 
tftle, mlnlrnn, en lo, lu~:irc:, de trabajo " , íHnli:terlo de Salud f'úbll 

- O.S. 11' Tl/02, "íleglorn,:nto comrlement11rio d, 111 Ley 11' 17789 {tbrc 

control de 11rmn:, )' e,:plo,ivo,". Mlnl,terio di' Dcfen~11, llacJonal. 

O. S . 11• 8811/119, "Ordenarnn General di! Construccionrcs y Urbanismo'', 

Hlnl,tcr1o do Obra:, P~bllcas . 

Ley 11• 18.290/B<l, '. 'Ley del Tr::ln!'ito y !IU!I neclarnentos", IHni,terio 
dt Justlcla. 

- lío r m a r IS 11 ( J e c . '1 O <1 d ~ 1 9 O '1 " 1 n ~ t:, 1 :, c 1 o rH! !' [ 1 é c t r-1 e: "s I n te r I ore a d 
b3j;¡ tcn:;l6n", nprob;, cÍ :, ror O .S. 11' 91/011 del ~t!nlnterlo de Econom 
romento y ílecon~trucci611 (Sur,r.rintendencia de Ser·vlclo,i [léctrlcoa 

y Gas). 

llorm11 . 1/StG S E n 71 "[lectrlcidad. lnst:iilacione, eléctrica, d., co 

rrlente, fuerte!!", D.S . 11' '1108/55 del Minlr.tl'rio del Interior, re 

tual~::nda por ne,olución 11' G92/71 de la Supl'rlnte11de11cla de Scrvl 

. clo, tléctr!co!I y Cn~ . 

- llorm• 1/StG 6 E n 71 "[Ject,-lcld;,d , crucei: y p11ndelismo ", aprobot.la 

por O.S.- 11' 1261/57 del Mlnl~terlo d,l Interior , rea c tunl1:roda por 

n,,oluci6n rt• 692/71 de 111 Superintendencia de Scrvlcio3 Eléctrico 

y Ca!!, 

- iodn, ln!I dl~po-,lclone!I le¡::ile, vi¡:c11te!I sobre Contaminación /\rnblc 

tal, dictada, por el ltlnl!lterlo d~ Selud Pública . 

ncf,rcntc nl lnlclo de l:,, 01.,ras . 

[J contrntlot:i dcberó !~forma r o la 01rccc16n o ScrvlcJn contr~tont 
oobro Je lnstltuclón en la que coti:::i el se~uro de 11ccldcntcs y cnfcrrner1a 
di,e, proftslonalc,, )" el llo5pit:il o 1-lutuol a 1:i que ucuerl, envli,rse al tra 
bi,Jodor en c:n10 de eccldcnte. de ncucr· do o Jo ,,c,,ala<lo u, <:l /\rt. 68" dol 
íleg)ruocnlo de Controlo:, úe Ot,r· a, l'übllca,. 

ne re re n le a /\ r e o" y Se e lo r r, de 1 r· "u¡¡ 1 o . --- ---- - ·-- --- - -------· - ·- - ----· - - -- ----- , _ _ 
e).-,\} Inici o ti<: le ol· r n, .,¡ contr:,tlst,r dcbcr-ñ \'l!Jlt::rr e Informar 
en dtta))c de Jo,, rlc~r º " ¡,otrncl::ilr, de occldcnle" exlstcnlce, en el 
6 r, • o o e c t o r e 11 q u e d ~ -:: :1 r ro I l ~ r ;i e u·,i t r o b a j o 3 . 

b) . - ti I'"' ,011nl del co11tr:itl!!t:r 110 rorlró tr"11-::l t:ir ¡,or ,,r · ra!J o occt 
re , q II e 11 n e ",· r· e " I' o 11 ,1:, n n I de; l ¡; 11 :i rl o r n r n r e n 1 1 :: ;, r ~-11 !J ne t 1 \' 1 d n t.! e !l 

e~ et r l p C C-11 J n n u to f' 1 : :, : i 6 " e ' e r I t :J de l o,. [."" 1 '.\ mo r " r t 1 11 l' 11 le ti e 1 I.J. o 

11tfere•~~ n ntc~po:, í'c>tc11 c l_;,lr_'.'!_ lr, li rr·1:ntc, ~ l11corµorado!I 

i o ú o C o II L r " t 1 , t :-. d e \, e r n I r, ~ l r 1d r n 1 1 n I e I o de e o d n í ne II n r 
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n11nl11mor1t11_duronlo el dc,arrol lo de lo obrn o todo ou prr,on::il y ol del 
eubcontrotloto, nobre lo, rle~r.c:>~ potcncl,ilc::, que prc-~cr,t:in ~u, propio, 
lr11unJoo y/o nquel]o:, r·cl11clnn:,dn .~ r:011 el ívnclonnmlcnti, del ll.O.P.,eo 
podnlmcnto cu:indo !'le rnd Icen tr:,b:ijo, en t"n, dcpcndencln, de Jste. 

íldcrcntc o lo lnforrneclón de Acc:ldcntc,. 

El contrntlnt11 dcber:i lnfor·,., ~ir- " 1:i D!reccl6n o Ser ·vlclo Contr11tnn 
te, todo occidente con conin~cul!nr:I::,~ (;it11le, 0 d:iílo, 11 ]11 propiedad del 
H. O , P . , en ¡, r I rn e re l n, tan e l a ro r· rn ~ el I o de u 11" m I n u t :t y ~ n e l p 1 n to de 
48 horn, mctllnnte ,.¡ documento oflclnl de 1n lnvc!ltl¡:;icl6n del hecho o:n 
11u11 conclu,lone,, ~e ncuerdo n lo r,~íinlndo en el Art. 69' del necl11mento 
do Contrnto, de Obr·:i, r~bllcn~. 

Referente n Accidente, n Tercero,. 

Ser& de c::irRO del co~trntl~tn, cubr·lr ln, pre,tacione, 
gor 111, le,ione, provoc:idn, nccidt"nt:\lm~nte e ter·cero,, por 
d11 trebajo, efectu2do, por ~lo por nue ~ubcontrati,te,. 

11 que den lu 
la ejeclr-16ñ 

l. . . 

ílefcrente al Equipo de Protección Per~onal y ílopa de Trabajo. 

[l contrntl!!ta, de oc1Jcrdo :1 lo l.ey l6.7.d4, y al Ar·t. 71' del ílegla 
rnc,nto para Contr::ito!I de Obro, P\ibl lea,, tlcne la •obllc"clón de proporcl~ 
niu- a·todo !JU pcr,cnal, equipo, de protección y ropa de tr11b11Jo 11decu11d:1 

parn re,guardarlo ¿e rle?Jco, de ~ccidente, por efecto, f!lec~nico,, cont! 
rninrinte, 11mblcnt:de, y cllm"; nd,-ni:i, deber.\. controlnr el u,o correcto , 
calidad, repo,_lcl6n y mnnt!'!ncl611 or,or·tuna.dc c,to, elemr.nto!II. 

ílcfcrente nl u,o de Vehiculos, Equipos y Maquinaria,. 

Todo vehículo, equlpo, herr:-tmlent11 o m;if1ulnnrl11 empleedo por el co~ 
trntl,ta en la obra, d!!berá ma11te11er ·~e en perfecta, condicione, de u:10 y 
disponer de todo, lo, dl:,po3ltlvo~ de 'l~Rurldad y re,2unrdos neces11rlo11. 

Referente al Tran~porte de Per3onal y de Haterlale9. 

11),- Todo conóuctor de vehículo, u opl!rador de maq.,ln11rh pc:iada de 
111 ,r,,prc,11 contratl3to, dcbr.1·ú r.:011t;ir con autorl:u1r.ión c,crltn del 
or¡¡11nlsmo pertinente del llln\,;tnrio, para tra11,ital" y/u opert1r den 

tr0 del lre11 de propled::id del H.o.r. 

b) .- (1- tron:,,>orte de pr.r~onn, dr.berá 1,acerse en v~h!culo, 11decuri
do, para dichos rlne,, quedrrndo estrictamente prohlbldo-l;acerlo-eri 
veh!culo, para el tron,portc de materj•Je5 o sobre equipo pesado. 

e),- Lo, vehlculo, par3 el tron~porte de materl8le~ deber!n e,t~r 
1condlclonados para ~~ntener unA correcta eetlba de ellos Y evitnr 
bccldente!I de trAnsito. 

P.eferente al !:aterlal Sobrante. 

Todo ~ot,rlal quo seo nlmnc~nndo a la Intemperie, . de propiedad dril 
conlrotl,t11, lnclu,o ,l de di:~echo o snbr:i.ntc, deber& r¡u,diir ublc11do y· 
ordenado dt t~l ~nn,ra que no rrnv~que rl~~~ori de eccld,ntc,, nl obst~
cullc• el tr6n,lto de pcr·,orun y vchlculo,, o 11cee5o!II 11 )PJt1dnclon~ Y 
, x ti ntons de l ne: end I o, ,~:{,;',<-,-:-é!,.,.~~~~ 
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íl e í eren lo 11 1 :i S 11:; ne 11 :il 6 n -, e ·¡ r ¡j ":; 1 to 
·---- -- - - ---· - ----- - ·--- --

[n todo trabajo, en que ne requiera reducir o r.u1pcndcr el tr3naJ 
do vchlculos o paatone, en un área determinada /,ta rlcberá ser cloram 
ta"acílallznda, Y prevlnmente autorlz~da por }a,Olrecclón o Servicio co, 
tratante, de ftcuerdo II lo seílol;,do en el Art. 78' del íleclamcnto pora • 
Contra los de 01.Jra, Pübl I c .i:,. 

íleícrcnte II Trabajos con Explosivos , 

11).- Los contratistas que empleen expJ05Jvos p:ir" realizar aus trc 
bojoa, dcbcriin cu,.,pllr con todas J.,,, t.ll!Jposlclon,:s lc¡;:11lcs vlccn -
tes 9obre tr:insportc, n\m:ic:cnnmlcnto y ueo de é:,tos . 

b).- Todn tronadurn dcl>cr· :1 :ser com11nlcad::i oportunamente, y coordi
nada con el Inspector rl~cnl de la obra . 

Referente II Prevención de Incendios . 

a}.- ti contratista deberá contar con los equipo~ contra Jnccndloa 
que corresponda, Gean é~tos portÁtiles o de Instalaciones f1Jaa, a 
íln de proteger au:, lnstal11clones y les del H.o.r., cuando se eje
cuten trabajos dé alto rlcs~o de t,cendlo. 

Lo9 equipo!! o lnst:il:\cioncs para cxtlncl6n de Incendios debe
rLi· cumplir con todos ln!I cspcclficncione, t~cnlca, y le¡:ale!I vl¡:e! 
te:s. 

b),- En coso de que por los cor11cterJatlca! del nmego de incendio 
el contrati.:ltll tie vc11. obligado 1\ ut!.11:z:::ir los equipos contra inci:n 
dio! de propiedad del M.O.P., ln recarca o reposlci6n de ~sto, ge: 
ra de cargo del contratista respectivo . 

e),- Serl respon:sabllldod del contratista cualquier Incendio, que 
•• produ1c• en tiu, ln,tel~clone,, de su, daílo,, y de los dnftoa que 
produxca • la prople<.hd dr.l M.O.P., o de tercero~, de •cuerdo • lo 
n,n~lado en el art. 91" del íleRlnmento pnra Contr·ato, de Obras r~
bllcas. 

" El contrsti!ltll deberá ':.ener entren;,ido II su personal, pnra 11c-

~~ar en caso da incendios. 

e).- El contratl!lto t.lcber¡ m:\ntcrier odccu ■ dos coi,dlclone!I d11 alma 
cenamlcnto de. maJ:c..l11lc,, orucn y a,co. 

l1eí11rente a : rrlmeros Auxilios, 

a).- El contratista debcrA m11ntener en la obra batlqulnes de prim! 
ros u~~lllo, dotados con ,u, elementos. 

b).~ - ~n cada obra deber, haber personal entrenado para prestar laa 
aler;cione, de prlrnero, eu:dllos a lo, Jeslonado11. 

ne re r en te II T r ::in :ir.re:; l o ne :i ::i 1 .i:, o :l !l e !! ¡\ d ,n 1 11 1 :i t r a t I v .is p ;ir o Con l ro 
- - ------- - ---~-;, 
_tinto, l!n rclac16n II rrcvi:ncJ6n de i\ccldcntc~. t /~'~ 

t:1;ra::2:1 t: \ 

[l pe r !! o n II l 5 upe r v 1 ., o r d ~ l ff. O . P . , I ns pe e to re , rl a c a I e ! y • ~ o o r d 1 ~ 11. : 
...... .- ... ,. r.,,,,-,,.,-.tn• rn J>r,,.\l .. n~l,t..,, ,...,.. O( ... " ..... Prnf,,..""'1..-.n ... ,,,. .. /. .. tn!'I ,ilttmn·§I 
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on nveone-ln del-prl::iero, e!:t11rn,1 (c,c:ull:-ido!: fJ~ra hacer ot,c,rvoclones ver 
balea O e!lcrllo!I ol contratl!:tn e,~" re(lre:::cnlante, cvnndo no !le cumpJ,.;; 
1111 ln!ltruc,clone!I y procedl,nlento" de Ger.urldnd e hielen,! lridustrlnl. 
rontorloro,ente, dlcl1;,!I ob!lervaclone, por cscrlto cerón pueotns en conocl 
miento del Jefe Provinc:Jel, Director ne1?lonnl, Secret:.rln íleglonal MlnJa 
t~rfnl o Dfr,ctor 11:.clonnl del Si,r v lclo contr 11 tnnte i:egün corre!lponda, e 
fin d11 que 11e 11clopten !ns medida" del c11,;o. 

V11l,u- por d cu-::,pllmlento de In, dl s [Joidclonei, lq:11les vlcente!I e lns 
trucclone, Y procer:f!mlento, e~tnbhcldos por el° M. O.P., n fin de m;inte -
nar un 11lto gr11do d!! se¡uridnd II hli?l~11e Jndv9trlnl en el de8arrollo de 
~11, obr11 c:ontrntnc!:en. 

ln,hulr II todo i,u pernonnl r.obr·e In obl l¡pcl611 de cumplir e11trlct11-
ment, con la, norm113 legale11 vlgenten y Jn11 Jnstruccione~ y procedlmJen
to, Interno, est11blecldo3 por el H.O.P., ,:obre Se¡uridnd e lll¡lene Jl:J1v,! 
tri al. 'I.' 

Informar a todo eu pereonal, cobre Jo, rle,go!I potencl11lee propios 
del de,arrollo de ln! obra! y de lo, que orlRlne le operación normal del 
H,O,P, y que tengnn releclón dlr"ctn con la obre. 

Proporcionar II todo eu peri;onnl lo, "flUlpos e impl,m,ntos de protec
c16n neceaarlo, per& re!lguardarlo de los rlen¡os potenclale, propios del 
de ■ o.rrollo de la ob:-a. 

Seleccionar ,nt:-11 11u per,onnl a }11 e, 111, per,on1111 que 11upervi1111r~n 
en terrHJo el c:vmpl!mlento de),., !r1'trur::clonet y procerlimlento!I 11obre 
ae¡¡uridad e higiene indu11trl11l contenido~ en el pre,entr. docuru:nto y la• 
dem~, norma, legale~ vigente!! 5obre 111 materia, 

'1, ~ Sancione, 

t:1 inc:umpllml!!nto o lnob:Hrvr1ncl11 r,or pnrte del c,mtratl!lta o 11u11 

aubcontratl1t11,, de 111, dl~po,lc!one, ,,tnblecldn, en In Ley 16.7d~ so

bra 11egurldad, hl~iene lndustrlal, ,u, regl~mer1to5 y d~cretoe rr.glemen 
hrlo, po,terlore,, 111, dlspo,lclone, que =,obre 111 materia contiene el 
nc~l"menlo pera Con~rnto, de Obr,., rübllcn,, y ln, Jn,trucclone, Y pro-
cedlrnlento, e,table~ldoa merllnnte el pre,ente documento, sal como la, 
ln,trvc:c:lone, que 'lol,re )11 mnterl11 l;np11r·t11 el lr1!1pector rl,cal dvrante-
111 de1111rrollo d, 111 obra o ,;~r·v!clo conlr11lndo¡ qui! ocadone 11lgún tipo 
d, accidente o ri~,~o inminente de nccld~nte II per,ona!I o blcnc11 materia 
le,, que obll¡¡ur 11 111 i:uspen,lón ele unll thlermlnada J11ena o trllb11Jo dl!n: 
tro de 11 obra, podr! ger Bancion11d11 de acuerdo B eu gravedad como sl¡uer 

(U 

L, ~nohcl6n en l• lloJa rl~ Vida del Conlr11Uiil11, 111 efi,c:tuar& rl Dl 
_rector Ctnar1l da O!:::Jr-11, rlibllc:11!' o el !;ecr,t11rlo íl,glon•1 lllnl ■ tcri•l re_! 
• p,ctlvo, dependl,ndo di,l r·ccl,tr· o d o ne!~ c'ltE ln:ircrlto rl Contn1tl,t1, • 

eollcltud de )11 Oln:ccl6n o Servicio contr,tonte, q11lcn t1dJunt11rá a teta 
una copla del lnfor·ri11 dd ln,r,eclor rl-,c11l d:ando cvl!ntli_·_a;1 l,rch?~QU" moti 

VI dicha sancl<!ln. . c<.:...:..ec. é--~~ -
,:0 
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Su,ponúcr o excluir del '~fl_l!: _lro ol Controtlata 
( DOC. . 

la 11u,r,r.n1d6n o t•cl11116n de 11r1 í.onlr· ntlot;, del rrclotro do Olire ■ 

Jl11yore, u Obro, Honort!l pnr· n (11l11r11, 11 el tac l ont11
1 

1 n de tcrmlnarj ol DI 
rector Conernl do O!Jr11, r, i lil len, o ol Stcrtt11do ílr¡:lt•n11l lllnlstcrl ■ J ; 
a ,in e o r ro o p o" d 11 , o no 1 1 e I tu rJ d" 1 11 O I re e e 1 6 n o S • r v l e I o Con t r II t a n t 11 , q u l 
ndJunt•r' n i!lt ■ un ■ copla úct Informe prtscntodo por ol Jnopcctor flac 

donúo cuente del l11.,cho, 11 fJn úe que lo 11utorld11ú prrtlncnte determine 

enneJ6n que correnponda, 

La rchnbllltnclón <le un contrntl,ta eanclonndo pndr4 outorliarla 11 
Director General d11 Olu-11, f'iihlJcae o el Sccret11rlo íle¡•. lonal Hl11l ■ terl•l 
,,¡ún corrc!!pond11, 11 petición del lr,li,renn,lo y pn,vlo Informa d11 )1 01 
reccJ6n o Sorvlclo qua h11ya eollclt11úo 111 11nncl6n. 

Sln perjulc{o de 111, 11nnclone, aeílalndna en Jo, punto" precedente• 
11 Dlncclón o Servicio controtonte· ne n11erv1 el derncho de Iniciar el 
procedln, lérito Judicial rncnmlnndo • exigir el pn¡zo por parte t.lel contr11 
tlat1, de )119 lndemn!111clonc! por lol'I dai\oe y ,perjulclo11 oc111Io~do1, -

J 
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I 

Mnxo 111 
COIH. DOC. 

VIS TOS 

C0/151 DE ílAIC O 

j 

[J b~cr-:-to 11 . 0 . ~. 11• 294/0~,_9ue_ fJjl! to;to 11cl 
1 l,~dd -· de J., Ley 15.8'10/6'1, la Ley 16 . 744/68: J 
fl rcrelo.'I lryes /1'5 3.278, de 1980 y 2 . 759, del 

d flecreto M. o.r. 1/' l.]'10, de 1955; el Decrete 
11.0.F. 11' 1 . 1 6 2, de 197e: ]2 1Jesoluci6n [><ent11 

7 '15, de 19 B3, de lo Sub!!ecrelal'!11 de Obra, Públ 
c11,s, y .. ne~9l u cl6n tx_ •. 11• .lBliO del 11 de 0ctubr 
de 1985, de Svb!l~cretarJ11 d~ Ó~ras Públicas, y 

Que e, nece;.arlo 11c:l11rar lo !'eñal11do en~oc pun 
l y '1.J del " 111,tructJvo ,obre SegurJd11d e /11¡: 
ne lndu:str-!111 p;,ra lo, Ser·vlclo, dependiente, 

H.O.P.", ~prob11do por Re,olud6n Exenta tiº 1B60 
la Sub!lecret~r!a de Obr11, Públicas. 

C'ue est11 nc l11 r 11clón e,t11blece ,tn mar2en de dud 
In ercepclón 11 111 contrntsc16n de obrn, cnl1flc 
d H rn l cB ll~cret?!! H,0.P. 1340/55 y 116</78, 

Que ]~ !l u ~ren~lón de una faena o trnl,aJo d11term 
do corre s pcndc exclusJva~entt Al inspector fl~c 

íl E S · U t L V O ([XtHTO) 

ílECllrLAV,:ISt )05 hoJ11, Jl"s l, J y ,t del lrut.ru.:ti 
!!obre Sq:urlrhd e lllglr.ne 1ndu!:tr1al p11r11 los Ser 
clo5 c.lrre11rllrnte'.I del H.D.P., ¡1 or 1,., riue :,e adju 
a )3 presente ne~olución. 

' AIIÓT[.St· Y COMVIIIQUES 

I 
,, l 

' , • ~ --,· 1 / 
• ' ' . ! )JJ~k.1-..¡\_j 
~-- ºRJIAH ABAD c:10 

SUBSE.C~F.:.T J\;'.llA DE OO. rr 
' Co~6nel de tJfrcl to \ . . ~ 

S,, b,., e r" ta r 1 o de Ob r "s r ti b l J fo,-

o r l C l I l _'--,. O E P :~ 11 T F: 5 

FE C I! ,\ i 2 D \C. í9BS 
396 



¡ 

\ 
\ 
\ 

1 
1 

\ 

/. J ¡. / ~ J ! 1.1 O 1 , l U l1 
( CG/17 D~ 
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~~~~~ _: :'lV JCJC'.: :.J . 1' [110~~ 1: _~~~--~~-~:.•' f'. 

la Lrr l&. 7 .: .'./68, !obrt J.ccfúente5 de) Trabajo y (níer, 
des Pro(esion3lrs, ;,5j co mo el 0 . l. /1' 2759/79, rn su Art, ~• , e : 
blcccn GUC la r~\id~d (H . O.PJ es s u bsldlerfamrntc responsable de 

obll¡;tcfonrs r¡ur Afec·. n, 11 s1.:s coritr.11tlst11s, en lo referente a pi 

clón de rir~cos profe si onales dr !> U5 lr11baj:,rlor ·cs, motlvo por el 

sr h:i cstir. . .J:io nrcrs:irio instruir J' (lj11r proccdimltntos eener1<le 
brt srgurldtd e higiene lndu,trlel que permitlln e los St:rvlcío ■ 0 
dientes del .~.O.P. flsc11llzar el cumplimiento por p11rte de las err 
s01 contri.listas y subcontr11tl5t•s ti..- las dls1=-osiclones vlge 11 tes 
brt la meterla. 

[! pfesentr lnst r vctlvo rrclrA pera todo contrato de eJ 
cl6n dr obrll o prr~t~c l 6n de ~ervlclo que celebre cu11lquier Olrec 
o Servició dq:,endlrnte dci H . O.r. con !lus contr:itlstas. 

l.-· f'ol í ti cas G~neraJ es 

[l X . O . r. d~berA velar porqu, l11s Cmprr~es Controtlstas 
$ubcontratl1t11 a,uma n la respon ■ obllldad de )a rr,vención de acc 
tes en cad~ Are11 de tr~b~Jo donde prest,n servicio,, para lo cual 
cal!111ri ti cvr:ipllr.fento por p11r.le de ést11,, de l11s disposiciones 
galrs vlgente5 sobre )11 ~11teri11 . as! como de las 1nstrucc1ones y¡ 
ced1~!tnlos que 1,ñala el presente documento. 

. 
Solo se podrAn contretar ):is obr111 c11llficad~s en el Ar • 

!i . 7 Titulo 11 étl Orcreto H . 0.1'. 11' 1300/65 y - en el Art . B del Dec1 

H.O . r. JI' 115?/78, c u;ilquler:i !;tll lo mocnltud y ,.,onto de ,ll&s, ce 

pe r son :i s no tu rill e s o j II r· í rl I e 11 ~ l rt ~ e r I t n u en ~ l H t · e i s t ro G, ne r o l d t 
Ccntretlstfts , dt ncucr· r'o h ln cntr¡:orl11 de }11 o~r -11 o servlclo a t 

tar . L:i r.xc,pclén 11 ~o nntcr!or l::i constltv y 1.:n :1qvellos co11os et 

\ e r.ip l ■ dos , n e} Ar t. 8 6 del O . S . 11 • 2 9 .1 de l 9 O o , q ve f l J II te x to r 1 

dldo de la ley l!i.B<i0 / 5o, Oq: á.nlc:i llcl Hlnl!.tcrlD e, Obres rübllc1 

[l ln s ptclor ri,r~l deslcn11do p11ra c11d:i ceso, serA quier 
fiscalice el cur:i;:,llr.ilen\o por p:1rt1: del contrati'.lta o subco11t1·ntls 
de Ja1 norr.i11s, ln~trucrlon•~ y pr ocedimiento ■ •!ltablecido!I pa1·11 11 

rrevrnclón ~e ni,~¡ 0 5 P~ofr5lonale~ . 

2 
. 

. - Objetivo Gcnerft..l 

(l objetivo de )~5 Jnstrucclonr5 que s~ detallan a cont1 

cl6n, ,s ,l ó, d11r " c r 11nc r r " lo5 Srrvlclo5 d,r,endlrntr,1 del H . O . 
¡ 05 rrocrdl,,,lrnto, 11 srr,ulr, 11 fin dr cxl¡¡lr rl r: unpllrnlento por p 
tr de lo!I conlr11tl~t11, y ~\1bconlr11tlsta!I de )l!a obll¡¡nclones y rrs 
sabllldodrs c;ue tl,n,n en ~11ter!a, de Segurlt:!11d , lll¡:iene Indvst:rl 

durante la ej,cucl6n de Jo, lrnb11jos p~r• el M. O . P . 

3.-

) . l. - Ofrecl6n o Ser v i c io Co ntratante 
., . . : . • - : -AL 

¡ ~_:: -- -~: I u: Vl.'.llC~ 
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\'erlf1cJr .v cnntr·olar t;u<: ~1 personal del contratlst : 
511bContrntlsl", "'' los cri11lro~ r:lc protección rnr~on1tl y ,ltcrnent, 
'<tu r I é ad :id~ e u ., do' p.,,.~ J " r J,. e u e ¡ ó n de 1 "s o 1, r" r. o ser v 1 e I o• e, 
tado1, 

- Coordinar con el S1J;,cr-visor de Prevención de Rle!!:ll'OS 

Contr;,tfst11 la5 ;,c~ivld;,des r¡uc en conjunto desori·ollr.rl\n dunint, 
tr11r,scur,o dt! J., 0br11 e lnter· c;,,obl~r lnformac'16n ··• ··•· · l · 11ec,s11r II rora 
ten,r un alto c~a cJ o dt se2urldad e ltl11lene lndustrllfl durante la 
cuclón de la nls~a. 

Atrlbuclone:s. 

D!r,cclón o Srrvlclo Contratante, 

L" Dlre c cf ó n o Ser v icio contratontl! µodrA sollclt&r al 
r, e to r Gen e r II l r:, (' b r a, r ú b 1 1 e" , o ., 1 Seer, t II r ! o ne 11' 1 on II l I', 1 n l !I t 1 

HgÜn ccr .:- cspo n d;,, r1e n c ucr ·úo ni rc¡;lstro en qur. csU Inscrito el 
tratl,t11 , ;ircvlo lnforqc di:l 111,p ,: ctnr · rl,col confornc a lo neñ ■ I 

en el punto '1.2, r:;uc quede rq¡l!!tn,dc l!fl la tloj11 de Vida tlel~Cont 
t I s l a 1 e ti he e h os s e ñ 11 1 a Jo s en e J 1 11 ro r me de I J n,;, I!! e to r r is e o H' 
prrjulcl.: ~, lo wnterlor el Dlr · ector· General de Obr11s Pública, o 

Sccret~1·lo F.!¡:lcnal ~! ln!stcri11l 5~¡:ú11 corr,5po:1da, podrá apJ°lcer 
s::incicr:cs q·.!t r~t!nl' co11vrnltnt. ts, ti~ ocu.:?rdo o lo scñaladn en, : 
t o J r! -~ 1 : n !' t :- 1_; e t 1 ,, C' -: o I.J : • e S q: u :- 1 r1 n d e H I g I c n '! l n d u s t r I n 1 ¡ir, r a C, 
t i s ta s r1 ~ l ~I . r . P . 

Inspector r!5col. 

[l lnspccto, rl!frnl porlr.\ su!pcnder ron,ent!nea,.,cnte un, 
tcrnlnod11 ro,na o tr11r::>J o tJc11tro de la obr11, cunndo el rlour,o d, 

cld~ntc Ha lnr:ilnC"nte o cunndo éste ~e hublere producirlo. La re, 

dnclún de )05 :fnl'n;1~ o trnbojo!I ?;Ó)o podrA rfcc:111:irnt? u1111 ·n?z 4 1 

ccntr11tlstn o s~hco11tr11tlwln hnya tor.i11do 1111 r.iet!lc1is ü, 11,¡urldA• 

·cl!nr!oo, que ,;ar ■ nt!cen Ja 110 npctlc:ión di! 1011 hecho,. 

Tonto l11 su,penslón c ·orr.o la r,anutlaclln de la f11,no o 
bajo, os[ -·.:o;-:io ·Jos cnu,:i!! de tllc:hn m!tlltlo, tlct:1:rrin quedar r1?gl:1t : 
én el- libro 'de obr11 . r o sterl:,ronc11l, id Jn!lpl"::tr.:.r fl,cnl t1,,l,t11·• 

r..,r ¡:or r8cr l to rl Jrf<' Pr· ovlncl11l. Director 11,,¡le;nid. ~c-cretorl, 
2l0111) ~:lnlslerlnl, [,lr· cctnr ll:1r:lonnl o Sub,i?crtt11rlo, ,c¡¡:ün _cor : 
¡,onda. ,-ob:-" el hrchc., <!t.lllllon,Jo In, c11u,0,1 del nl5mo, • fin da 
]a autoridad re5pel'.~{va :'lollcltl!! :d Jo e,tlm11 c:>11venl,nte, se ha 
anol•cló11 pertinente en la hoja l.!~ vit.la del cuntr11tlst1. 

-4 . 3.:.. C,)Ort.l~~?.!:._ ~[xpcrlo ,11 rrcvenc16n lle )\lc,¡;o, Proíesl 

de la Dirección o Servicio Contratante. , 

ti Coordlnndor o [xperto en PrevencJ6~ de Rle,,o, de 1 
rrccJ6n o Sl!rvlclo Contr•tnnte, podrl su¡erlr en form~ verbal o 
cr!ta 1,I Jn,µcctor ;J,col 111 -,u,¡:-cnt:lün moment6ntl da una faen ■. 

trnbajo drt~r~inndo drntro de I• o~ra, cu3~jo el rles¡o de accld 
,ta in :.!nente o cull_-,jo ,,tes~ hublcrn produclc!~,. [n c•so de q 
,l rl,;co de •crl~ente d~tr.ctodo por el Coordlnndor o Experto en 

v , n ,. ! ó n d • R I e , t n 1 , r e ,¡ u I e r II ti e 1 11 l r..p e r I o, a y u r i: e n t e n , e r ■ 1 d • d 

su,penc!,r v111 f•~n• o tn,h,Jo cl,t,rr.dn-,do, y ante l• l!usencla de 
ln,~~rtor (!sol t lrnro,lhllldnd lle 111e ht!! se haE• preHnte en 

obia con la crltrldad rer¡uerlda, el Caordlnadcr o.[~p,rto podrA· • 

~)~ (_ , _ _ ~ 
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( j r ,.., ;:¡ e : é :, ;.: o : • e ·; e r I l o tl ~ l 1 : • ~ 1 JI e \ o r ~ i s e :-, 1 , O i r r e 1. o r 11 ,. e 1 0 n ~ ¡ u C \ _ 

rrctor i'c;;ion•I dr lo 0irccc16n o Sc1·v1c10 contr,i\,.n:r. sr 11 vn corrc 5 

p 
O 

n d 1 , ! e Q u t d t ~ t r ó e ·., e e! :i r· , ,.- r. 1 : : , ~do e ,, e I l i b ro de o~ r 11 • d r t a 1 1 a~ 

d O J O 5 r:- e, 1 i , . os e; u t o e A s i t' n .J , . e II t s l ll "' e d i cJ ::, e ;, t r e "':, . L II r· e z "u d II e i ó ~ 
ée J• (:,rr,::i o ~:-ot~Jº seto ;:,od:-6 ortlc11.1rl11 el l11spcctor· ílsc!!l, sc.!

vo c;u! !t t::.~.c:, en (c;- .-,z i11rtcdí:,lt. l~s ,.,,Jido:: cor:ducente5 a clirrin11r 

el rlr5~O t:, cvc,lión en cuyo czso el Coordinudor o Experto tn Prc-

v,nclón dr ;;!rsrris é,· l.~ íllrecciJn o Servicio co11lrclan:" podr:i lluto
rl :11r d!cJ-:1 r.-z:,u.:':i~iln, r,,· ~·,i~ llulcri:~ción v(',!:, .1} y su r,os _terior con 
(lrr..rc!ón ;,.:,r ,·,..c:-::o Ce) J,¡~;•cc~ur r· ;~c><I. O1:-cctor r:;.cion1.t o Direc 

tor -"c 2 :cnol ét la Oirccc:ii-ri o ~,::-vicio cont:·11:znte. se11u:i corr·cspond11 

é e ! e i; 1,; t ¿ !: _; 1 r :i e e 1 ·." ·- 2. ne i " e n e l 1 1 l, ro d ~ l ::, o!:> 1 • I! • 
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"~; 1 r l , • ol I f I I' 1 o J "' r r .- !' o :, ""' n " 1. " r II l n n , en t o el o o p:, r t e , e o 1 o 11 

e 1 11 r. n :, i 1" G " 11 1, " 1 1: 11 l •: 11 l. I'.' " " " u r II t T r t:" , por v l e 1 o d r ] a e o n s t n., e e 1 6 o , 
n pnr vicio rlrl s .. r.ln •¡11r rl rm¡ • rer.;irln o J;i,. person;is emplearlas por 
¡,.¡ l,:1y1111 rlo,hlclo co11n1: r•f rp cau\n el,, 1:,1 of1clo, o por vicio d"' loa 
n,.,trrl:tlrn, r.er,\ _rr-.p0nr.:,l , lr rl r•••prr.snrlo; ,;1 J,,s rn,,teriale& luo 

r.lrln ,.,,,.,1111'11 r,,dor. pr>r r·I rl11r110, no l,;ibri\ lugar n ]:, responsabilidad 
,lrl rl'•p1rn:irl11, r.lno rn c· onformlcl:1cl al nctlcuJo 2.000, 1nclco 
fln:il.". 

r.l /11 t lr.11!0 2 .000, en su inciso f lnal, tllcl'!: 

''si. l:i co"" p"tece rnr vlcln dr. ):, 
,.nr.,1r,6 ln ohr", r.n\vn 'l"~ rl vlc:lo 
rnr· !':U o[lclo h~y11 rl,-l,l,lo cn11oc.r.r, 

nvl,;r:, orrntuno. 

-----~::,1 
:.;) ,:: ( _·_. 

rr,<:,_ ,·.- · ·; - ·· •:; :-:·i:,qn:1 
, .. :.; '.: ·.:.~,l.!, 

,~ .. : ·x,.::1 1.: \ ·;_,:J¡1.1.u 
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rn,,terlA sumlnl.r.trada por 1'!1- qui! 
r.r:1 tle nr¡ul:l los-. que el nrtlfice 
o '1""' coooc11:ndolo no haya dado 

i 
1 
1 

f I 
!¡ 
¡ 
1 
1 

i 
¡ 
11 

11 
! 



l 
1 

1 
1 
1 
1 

\ 
1 
\ 
l 

' i 
l 
1 

1 

¡ 
\ 
I 

· : 1 ! '. Ji 

i 
, . 

l. 

1 I ! 
\ 

11 
l1 

1 
. r •,,1 

!I 
i ;¡ 

I ' 
,1' 

. , 1 

I· 

\ I' r 

· ¡ 
1,. 

.--·-----

- 1 

\, , 

' . , i rr: 
: 1• ~• 1-. t i: s r: :( r r. ·, 11 Je Res r: 11 

l"' . C J , ' 11 . flílJll ilTCACION O 
r • r ,. ,_,,: r ,_, :, r r: e r:- 11 : n II ros o u e 
.-· 1:1.r:nrr f'.L l\lllISTr:R [0 DC ODílflS 
f 1J!li . JCflS, OJ I.C'S Cr'ISOS ')UC 
1 nu r -:-" . 

--------- - -------

I' y /1 O 

~, l ~ ti \ " 11 l t 

T O t. e Y 

r , 1 • 11 1 n •,n I e 1) . • - E 11 1 r s e 0 n t r ~ to:, 
rl ~ (' h r 11 _, r ú b l • e a:, , o , u, 
>i • , r. r. 11 t r a l I r. a <1 r· ~ q u e , e 

•r •,., 11 ~r r:u tr,tcrrn~rJjo, '1Ue 3e1'n 
•· , :· , ., 1 •• , 11 , ~ • ro : e u ~ l 'I u i , r e , t. ad o 
•r•t:r" r1!1 i,\1 c: c ~ dt !in l' nci~frliento, 

111t•r11,clo11~le,, y cuando a,l 
t,,n .. ~ r:r-,,v~111d.,~ ~,"r11 el otorga-
.,,~ •l l1l11l .•t~. (Í':l da Pbra, F\lb\l-

11 • ·" l '.' 11 rl ~ r r ') ( ~ , i O 11 ~- 1 e !1 C X t t II n -
- ,,,,. >i"hld11.,,~11t, c11Jlllcado,·,n 

• 11 , 1 1 "-: 1 ~ o , 1 ? •1 J -. n t , , , n ~ u 
: 1 • ,- 11 e l 6 n . C n e , t ,i -~ e a:, o, 

,: 1 ·i • 11 r. 1 ~ ., e¡ ,i ~ a e r e t I e r e e l 
t •: ,., l ~ _1 ,. il • 1 ti• e r ~to e o n l u e r ta 

,,., !ll11l~t-.rlo tic Educ11ci6n . 
1x -,o:l1n, ~l lllnl!:ttrlo torn .~rA en 

• 11 , · i " " • , d r 1· >! e l ¡, r o e 1 d '-' d , l a , q u , 
•ste. 01grH11~n,o. 

401 

1 O 



--- ·---·----------

L11 calific~clón de l0s prote•lo
nnle, ,xtrnn)ero, re(~rlda en el 1-- ~1,o nnterlor ,erl 
,r~~tunda por un Comltt lnteqrauo por el Director 
G~n~r•l el~ Ohr11~ Publlc:••· el Director del !lerv1c1o que 
c,:,rr•spo11da y un r•pre,entnnte de la Universidad de 
Chile . de11gnado por el Rector de fsta . 

Cl titulo, o su copia autoriza
di, deber6 pre,entftr,e •l Hinl$tlrio debidamente le9a
li:.Ado . 

Cl Hlni•terlo llevarA un Regia
tro r,,pec!~l de rro!e,lonale, Cxtr•njero!I, el que seri 
p,:,hl!co, en ti r¡ue practiccr~ una inscripción por cada 
11 u tc,r!z11clOn <¡11~ o torqu,, con indlc11ción del nombre y 
11ptllldo1 del µro(e,ional, nacionalidad, domicilio en 
su r~l!I de origen y residenci11 ~n Chile, nctividades 
•"recl!lc~, en }A, que t)ercer11 su pro(esión y el plazo 
p•,r P.l cu;,l se 1~ a11torl111. Con un certi!icado en qu~ 
const~ esta 1ns c r!pclón, se acreditarA la autorlzaciol 
otor9ad11 por el lllnlst•rio. 

Lo~ profesionales txtran)eros no 
p c, drh n d,,~rr 0 l l~r l~bora, dilerente1 de las especl!l
cament• autor1ta<.la, . ". 

Y por cuanto h~ tenido a 
s;nclon11rlo1 por tAnto, promúl9ue1e 
co~o Ley de la Rerública . 

birn aprobarlo y 
y lltvese a et,cto 

SANTIAGO , 4 de novi~mbre de 1991 , -

_.._~ ~:') ,_~ 

C~RLOS JunTAUÓ RUJZ - TAGL~ 
lllnistro de Obr111 Públicas 

é. e 

·;--· ::.. !. 

\c,~1. V'r.r.:-' 1' _: • _• --•· 
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HEPUBL .TC/1 DE ClfILE 

IUNISTEíl.lO DE OOíl/\S PlHIL~C/IS 
DlllECClON GENEíl/11. DE O!lll/lS PIIIILJC/1S 
DlílECCION DE V!/\LID/\!J 

1 N F O íl M E 

PHECI\LIFICI\CION Df. CONTíl/\TIST/\S N/\CJON/\LES Y EXTlll\NJEílOS 

P/\lll\ PI\RTICIP/\íl EN L/\ EJECUCION DE OílR/\S DEL 

SF.GUNDO PllOYECTO SECTOJUJ\J. DE C/\íll!ETlm/\S 

l. INTílODUCCION 

El Gobierno de la ílepílblica de Chile, por intermedio del Ministerio de C 

Publicas, Dirección de Vialidad, ha s olicitado al fürn c o Internacional d E 

construcción y Fomento (B.I.íl.F.) un préstamo en diversas monedas, por· t. 

ma equivalente a US~ 22tl millones, para finonciar ¡wrcialmente un Segun 

Proyecto Sectorial de Correteras. Este Proyecto comprende la constru c ci 

segundas calzadas y puentes en la Ruta 5 Sur y otros caminos principale s 

país, como asimismo, continuar con un programa integral de conservación 

jorarniento vial en que lél Di,-ección de Vialidad se encuentr·a ernreñada . 

14edi:mte Oficio Ollll. N" J\2B del 2'1 de Mayo de 19B~l, la llirección de Via 

envió al IJanco Mundial lc1s lJoses de Precalificación p:J1-c1 el Registr o r.sp, 

ele Contralistc1s nacionnl es y extr·,rn .i e r· o s de países mi,i mbros del Uan c o, S, 

y Taiwñn, Chirw, qur> deseen pnrticipar en l;-is licit.nc,ones it1lernaci011ah 

ob:-as, cuyos montos estimntivos individuales o por ¡;,_nipa, serin super· ior·ec 

USS 5,0 millones. 

El Banco, a t:-avés de Télex de fecha Junio 12 de 1989. aprobó las Bases c 

d,is, tornando en consider·ación los acuerdos concertadoi·. durante las ne¡zo c i 

nes del Proyecto en comento, y c11.1torizó invitc1r a Precalificación a pa:-li 

01 de Julio de 1909. 

Los días 30 de ,Junio y Ol. dr, .J1dio el e ] presenl.e ,iñn, y el 30 de .ilmio del 

mo nií o , el ).1.inist. e r·io ,J¡; · m.,n,s l'úbli c ns, publi có en ,.,J Di::irio Ofici.::11 "r, 

dirtrio El Mcr-c uric, r·(\;, pP r, l.iv ;u11r11t. ~ , p] J lari;tndo ;i 1'r· r. c n l i ric:Jción de' Cn111 . 1-;: 

------ -tas onr a Licita c iones l'é,hlicas lnl:r>nrncionales clr,l S rpundo l'r·oy,:,clo '.;ec,.01 

de Carreteras. 
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IJlSTlllDUC[ON llE /\NTECEDENTES DE l'llEC/\1.IFIC/\CJON /\ l'/\!Sf:S MlicMllllOS DEL ll/\NC 

MUNDI/\1., SUIZ/\ Y T/\TW/\N, CIITN/\. 

Mediante OílD. Nº 1680 del 26.Junio.89, e] Ministerio de Obres Públicos sol 

tó n su similor de flel::icioncs Exteriores, hocer lleg,11· ,1 la s Embajndas de¡ 

ses miembr-os del Unnco Mundial, Sui7.a y Tidwán, China, copie:, del 11,rnmclo a 

calificación para el Registro f.special del Segundo Proy<,cto Sectorial de Ca 

teros. 

Cabe señnlar que con fecil.1 30 de Junio de 1989, el !Jane,, Mundial publicó en 

"Development Forum" un nvisn genern l ele licitación para contratistas ínter-e, 

dos P.n ser prec;:ilif"icaclos . 

/\CLI\HI\CJONES /\ L/\S IJ/\Sf.S Df. PHF.CI\LTFJC/\ClON Y/\ l./\ IJOCUMENT/\CION F:NTílf.GI\IJ/\. 

De acuerdo a lo estipulRdo en los fü1ses ele Precalificaci ó n, se recihieror1 a l 

nas consultas de los int:eresndos . F.s tRs fueron contestridas ror· lc1 Dire cc ión 

e nvindas oportunamente a todos los participantes mediantr? Circular /\clarat:or 

Nº 1 de fecha 02./\gosto.1989; t;irnbi{,n se comunicó B trBV<!S de este documento 

algunas aclc1rn~iones, modificaciones y lo decisión de 1,, Dirección de dejar 

nbiertr1 la posibilidRd de que r1quellos interesados q11e "" pudier;:in entrep.nr· ~ 

antecedentes al 16 de Agosto de 1989, tenclrfin la opció n de h.:icerlos ll eg<1r· ce 

posterioridad . 

Con fecha 13 de Septiembre de 1989, lc1 Dirección ele Vialjdad solicitó n nlp.u n , 

contratistas (todos naciorwles), explic.itc1r con rn;-iyor detalle lo rerer· entc ;1 

sus capc1cidades económicas, lo c u,d fut: cumplido por los interesados . 

/\ otros contratistas ( todos extran_iero~) t-.;-imhión se les s,:, Ji c iló a]p,un;,,s ncl:a

raci.ones (Ver /\ne xo ln f'orme). 

----------
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EMPílES/\S Y CONSOílCIOS QUE ENTRF.G/\RON I\NTECEDENTES DE PRECI\LIFIC/\CION 

A continuación, se indica la lista de empresas y consorcios que presentaron 

Antecedentes: 

EMPRES/\ 

l. CLARO, VICUíl/\, V/\LENZUEL/\ Y CIA. LTD/\. 

2. SOCIEDAD CONSTRUCTOR/\ ALCA LTD/\. 

3. EMPRESA CONSTRUCTOR/\ DROTEC S./\. 

4. COGEFl\íl CONSTRUZIONI GENERAL! S.p.A. 

5. BURGWl\ílDT Cl/\. SOCIED/10 IINONIM/1, lNDUSTnI/11., 
COMERCIAL Y IIGílO-GAN/IDER/1 

6. EMPRES/\ CONSTílUCTOíl/1 RELFI S./1. 

7. BES/\LCO S.A. 

8. FIGUERO/\, Vl/\L Y CI/\. LTD/\. 

9. EMPRESA CONSTRUCTOR/\ FE GRANDE LID/\. 

10. 11/\RTLEY Y CIA. L TDA. 

11. EMPRESA CONSTRUCTORA DELTA S.A. 

12. 11. BRUNDL Y CIII. LTDA. 

13. CONSTRUCTOR/\ TOSC/1 LTD/\. 

111. R. DEVES Y Cl/\. LTD/\. 

15. CONSTRUCCION ES DE INGF.NIElll/1 NEUT L/\TOUl1 Y CI/1. 

NACIONAL IU/\D 

Chilena 

Chilenn 

Chilena 

l tal i arw 

/\rgentinn 

Chilena 

Chilena 

Chilena 

Chilena 

Chilena 

Chilena 

Chilena 

Chilenn 

Chilerv, 

S . A. - INEL/\ Chilena 

16. CONSTHUCTOR/1 V/\LKO Y Cl/1. LTD/1. Chilenn 

17 . DEC/\VI/IL SOCIEDAD /INONJM/1 lNlJUSTíll/lL COMF.H CI /11. 
/IGROPECUIIRI /\ CONSTl1UCT011/\ /\rgen ti n;c1 

18. BENITO ROGGIO E IIIJOS S.A. /\rgentinn 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SOC IEDAD 
ANONIMA Argentina 

EULOGIO GOHDO Y CIA. Chilena 

SOCIED/1D DE INGENIERIi\ Y CONSTRUCClON /\\JSTHAL 
LTIJA. (SIC/IL) Chilena 

INGENIElll/1 Y CONSTílUCCIOtl LIMIT/lll/1 ( JNC ECOL LT . ) Chilen0 

S/\DE S./1.C.C.I.F.I.M. 

211. EMPl1F.SA CONSTllUCTOíl/1 J rwo LT!J/1 . 

/\rgentinél 

Chi le1w 

409 

3. 



¡ 

\ 
j 

\ 
\ 

CONSüllClOS 

l. CONSTl1IJCTOH/\S /\SOCl /\ll/1~ tH.Tll/1. 

2. CONSTflUCTOíl/\S /\SOCI/\!J/1S ílCF l.TD/1. 

3. consone 10 PílECON-11/1 ílTLEY I.TD/1. 

'1. CONSOílCIO H . flF.VES Y CIJ\. LTf1i\. - C:ONSTHUCTOH/1 

TOSC/1 LTll/1. 

5. CONSTHUCTOH/1 Pll/\NGUE 

6. I.S. LTIJ/1. 

7. DH/\G/\DOS - llYC/\Si\ 

8. CONSOHCIO INCO LTDJ\. - V/\Ll<O Y CJ/\. LTIJ/\. 

9. íl. DEVES Y CI/\. LTD/\. - BEtlITO ílOGCIO F. IILJOS 

S./\. 

N/\C l<Hli\Ll!J/\IJ 

Cl1i I erw 

Clii I enn 

Chi l.ena 

Clii.len;, 

Chilena 

Chilen<1 

Espaílol - Argentino 

Chilena 

Clii I en0 - i\r·gentino 

11 . 

V. /\N/\LISlS Y CONCL\JSJotlEf> llEl. ESTUDIO llE LOS /\NTECEDF.NTES DE l'l!EC/\1. lFlC/\ClON 

P.:irc1 los erectos rle decidir qu;; ernpresns y consorcios integr·nrá11 el llegistro 

Especi,ll que se pr·etende crear·, ln Evaluación de la Precalificación, se hiz.o 

en base del cumplimiento o no cumplin1ient.o de las exigenclas mínimc1s fijados 

pa1·a los criterios tP.cnicos y f.i11éH1cicr·os, que los par-tic ip.Jntes debían cum

plir. 

De ln revisión y éHJf.ilisis de los antecedentes presentados, se deSfH"ende lo si

guiente: 

L,1s e111¡H"eo;1s 11. llíllJMl)I. Y C 1 /1. LTIJ/1. _y SlC/IL LTll/1. no cump1 en con lns exi

genc ic1s técnicos establecidas en léls letras a), b), c) ó el) del punto 3.1 

de las flc1se1, de Precalificnción; c1s.ímismo, tampoco cur11plen con la capaci

dnd económica mínirn;i solicitc1d;i (punto 3.2.'1. de las liases), por lo tanto 

no pueden quedar precalificndas. 

Las ernpresns Soc ¡ edad Cons true tor·;i /1 I.Ci\ L TD/\. e l NGF.C('L L TlJ/1. , c11 i guri l qup 

las nnter·iores, no cumplen con l<1s exigencias técnicni, solicitadas, por lo 

que tampoco pueden quedar precc1lificnclas . 

Ln empres;, S/\f)F. S./\.C.C.I.F.J.M., 110 entregó los .:int.ecedt>rit".f'ss p;cica demostr-nr

capncidnd econó111icn disponible, rn1n rle Jor; fnctor·ps f'!"-r'nci;i\rr-a pc1r·,1 evalu,1r· 

su cnpncidAd dr r.eFJt!ón, por lo cu.il t".nmpoco puecle qurdnr precnliflcacla. 
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La Empresa JOSE Ci\11TELI..ONF., al igu.i l q11e S/IDE, no en t:r-r.1:ó el cr.1· ti f i cndo 

que demuestre su capacidad económica djsponible; además, tamp.o.c.o inc111yó ...- __...--- . 
en su presentación un certificado emitido por alguna entidnd f ina11cier·,, 

responsable que i11dique cual es su capacidad de cr~dito. Estos dos ante 

cedentes son fundBmentales para evaluar la capacidad empresarial de urw 

firma. Por lo tanto, Via_~ .Qi cst · mat1o iló precalificar a la empresn 

antes citada. 

La Empresa BENITO ROGGIO E HIJOS S.A., no cumple con la exigencia de ha

ber ejecutado como mínimo un volúmen total de rellenos compactados de dos 

millones de metros cúbicos (2.000.000 m3), según se establece en 1B letra 

c), punto l. MOVIMIENTO DE TIERRAS de la cláusula 3 de las Bases de Preca 

lificación. Por dicha razón no puede precalificar. 

Las Empresas DECAVIAL S.A.l. y BURGW/\ílDT, las dos argentinas, el Consor·

cio espafíol - ar gen tino Dl~AGADOS - DYC/\S/\, y el consorcio ch i 1 eno - c1rgc11 

tino R. DEVES - B. ROGGIO, cstin virtualmente precalificados y se estó n 

la espera de aclaraciones que Vielidncl hB estimado necc!;ario solicitar· 

(Ver Anexo) para dejarlas definitivamente precalificada9. 
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VI HF:SIIMF,tl DE L/\ Pl!F.Clil.l Fl C/\C [()N 

Del total d e 33 Empresas y Consorcios que rostulnr o n pa ¡·¡:¡ participnr en --- ---.:;::--. - -
las licitaciones internacionales de] Segundo Proy e cto Sectorial de Carr 

teri3s, 22 firmas han quedado pi-e ca li.ficadas, 7 descallfic;ad8s (,1 nacion 

les y 3 extrnnjerBs), y o tras '1 v irtualmente precalificadns, de las cuo 

les se espero 

Vialidad . 

respuesta sati~(oct-a•_io 
----- r -

a los aclaraciones solicitadas po 

Cabe señalar, que en aquellos casos en que se pidió aclaraciones, esto 

hizo estrictamente apegado a lo estipulado en las Bases de Precalificac 

es de ci r, sólo se solicité, ncl"r;-ici01H'S e informa,ión conir, lementnrin; rl 

anterior se deduce qu e aq1ielll'ls empresRs que no q11erl;,,c0n prrcnli!icndns 

f11e porque n o curnpli,1n c o n lns exigencias rnínim:Js o r onp 1e 110 presenl: ,11· , 

los antecedentes relevnntes parn ev;c:il1Jnr sus cap'1c:itlnrles . 

En /\nexo incluido en este Informe, se encuentra un cu,:idro-i·esumen (siet! 

hojas) que mues tra det;c1lladamP.nl: e el cumplimiento ele cnd.i empresn respc c 

to de les exige ncias s o licitadas . 

En e l /\ne xo citado, se adjunta c1d e rn:'is, copia d e l ;:,s Dases de Licitación 

c o pin de l os antecedentes me n c i o n;c:idos en el pres e nt e Informe. 

OCTUílllE cJ,, 1989 

Sant.lago, Chile 
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" A N E X O " 

____.. sa 

1.- CUADílO-ílESUMEN, HEVISION DE ANTECEDENTES DE PílECAl.IFICACION 

2.- ACLARACIONES SOLJCITAUAS 

3. - ClílCUL/\H /\CL/\H/\TOíll/\ OHIJ. N" '1710 Y ll/\SES DE l'llEC/\Ll Fl C/\CION 

I\. - PUilLlC/\ClON: 1.1./\M/\llO /1 PHECALJ F IC/\CJ ON DE FIHM/1:; CONSTíllJC

TOH/\S PAR/\ LICITACIONES PUDLIC/1S lNTEHN/\ClON/\LES 
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2.- /ICl.l\ll/\ClONES SOLICJ.TI\DI\S 

- Se solicitó aclarnción a los 

CONsoncro l CCON _ IIAnTLEY / 

INELI\ S./\. 

siguientes firmas nacionales: 

FE Gíll\NDF. j j 
CONSOílCIO JS / 

EULOGIO (;onno YJCII\. 

CONSOílC 1 O DCF ' 

CLl\ílO, VICljl\, VI\LF.N7.UE LI\ 

ílF.J.FT S./\.' 1 

BESI\LCO S./\ J 
::::::c:~·~UANGu,J 1 

CONSOílCIO TOSC /1-DEVES J 
íl. DEVES Y Cjl\. LTU/1. 

TOS CI\ • LTU/1 -j 
Df.LTI\ S./\. j 
VI\LKO Y CII\. LT!J/1. 

Y CJa. LTM _J 

/\ !ns fir-mns .indi ca dns s e !P.s solicil.ó \;i misma acJ;irnr-ió11, p o r· lo 

q11e se nd.iun\-.;i copia de dichn ac.lnr·ació11 de una sóla d e ellas. 

- Se solicitó acla,-aclones a las siguientes firmas extranjeras o 

mixtas: 

CONSORCIO DEVES - ROGGIO 

BURGWI\RD/ 

COGEFI\R 

DECI\VI/\1. 

CON SOílCJO llll/\CI\DOS - llYCI\S/\ 

---- ... 
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REPUBLlCA DE CIIILE ----- ---
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DlílECCION GEllEílAL DE OIJl1AS PUBLICAS 
DIRECCION DF. VIALIDAD 

DE DlílECTOR DE V lAI.IDAD 

/1 SRES. co:isoncro í'ílECON 11/\ílTLEY 

Oll0 . Nº 

ANT . 

MAT . 

INC. 

10 . 

SEGlHHJO rnOYE CTO S[CTOl11/\l. 

CARRETERAS. ílEGISTílO ESPEC 
DE CONTíl/\TISTAS. 

SOLICT/1 :,CL/111,\C!OtlES r, LGS 

TtCEDENTtS RECIBIDOS. 

FO!l!-IULAR 10 TI ro. 

SANTIAGO, 1 3 SE P 1989 

Respecto de l o s /\ntecedente s rle Precalificaci ó n presentaoos pcr ustedes. pn~a 

t1c1par en Propuestas Públi c.:t s lnter·nac1on::tler; d e l SegurHJ'.) f· rovec u; :',ecr.or1,, . 

Carreteras, debo manifestar In siguiente: 

llunoue es posible deducir de los antecedentes entregados. la capacidad económ1 

con que cuenta vuestra empresa es 11ecesario que certif1ouen. a esta D1rccc1ón, 

las c~fras parciales que c omponen vuestra capacidad económica total de la mane 

que se detalla en el formulario diseílado para este fin. ou~ se adJunta. u otro 

similar, con el objeto rle evaluar correctamente dichos ant ~enentes 

l~/rgd 

81 STí1 ltlUC ION: 

- Destinatario 
- Sr. lng. Jefe !Jepto . Constr-uc:ción 
- S r. !ng . Jefe U.E. SPSC-BIRF 

Oficina de Partes O.V. 
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11. 

----- -CEITTIFICI\.DO DE CI\.PI\.CIOI\.D ECONOMIC/\ DISPONIBLE 

El Banco 

certifica que la Empresa Constructora 

tiene una capacidad económica total aseen-

dente a$ 

-----------------------------------) i en pa 1 abras 1 

El cálculo de dicha capacidad económica fue efectuado conforme a l punt o :.2. 4 . l. 

de las Bases de Precalificación del Registro Especial de Contratista= . para L1c: 

tac1ones Pübl1cas Internacionales. del ScRundo Proyecto Secto~1 a l o ~ Carretera~ 

de la Dirección de Vialidad, de acuerdo al siguiente detalle: 

- P/\TRIMON!O NETO s ( ~ l 

- RESERVAS EXIGIBLES s ( - ) 

- VALORES D[L ACTIVO OUE NO REPRE SE NTAN INVERSION ~ ' - ) 

- UTILIDADES RETENIDAS s ( - ) ,, 

- UTILIDADES DEL EJERCICIO ¡ - l 

- C/\PACIO/\D ECONOMIC/\ TOTAL 

Los valores certificados fueron extraídos de 

SANTIAGO, 

pp. l1ANCO 
(Firmn y tir1tbre) 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DiílECCION GEHEílflL DE O[lílAS PUBLICAS 
DiílECCION DE VIALIDAD OHIJ. ti° 

/\flT. f'l1F:CAL!f"J C/\ C!OII HEGISTí!C 
ClAL CONTRATISTA S. SEGUN 
YECTO SECTORIAL DE CflílRE 

-
---------''.._' n. T . 

----- :mu 

SOLI CITA /\CLl\ílAC[ONES. 

SflNTI I\GO , - 3 o e 11gsg 

DE DIRECTOR DE VIALID/\D 

A SR. EDUARDO PIZARílO V. 
REPRESENTANTE CONSORCIO R. DEVE S V CIA. LTDA . -
BENITO ROGGIO E HIJOS S . A. 
TEflTINOS N" 333. PISO 2° 
SANT ! /\GO , CII ILE 

En relación a ln documer1tación enviada por Uds. para postula~ a la Precali 
ción del íleg1stro ~specinl de Co n tratistas para Licitac ione s PGbl1cas lnte 
c1onales del Sev.unrlo Proyecto Sectoric1 l de Carre::eras. ne p'.'rm1t c solic1t;, 
gunas aclnraciones e ir,formnci6n c ompl e mentaria sobre ln firm a BENITO ROGG 
lllJOS S.A .. conforme al /\rti c ulo 2 .J. de las Bases de Precalif1cación: 

flr t. J. 2. fl. 

/\rt. J . 2. fl . l. 

Certific:vJos Cap;:,cid¡-¡d Crédito no 1nd1can montos expresa 
moneda del pais de origen (australe s /. 

Obra s en Ejecución '. 

~o ha y corr e s pond enci a clara entre les valores o c los 5a 
por ~jecutnr expresados en dólares~ los valores de l os 
por Ejecucnr expresarlos en monerln del oais oe or1~en. 

lln y inconsistencin en porcentajes de Avance de O::ira ·, et 

con Sa ldo por Ej ecutar. 

A modo .i lustrativ o , se conside1·a como eH.?molo ln Obrn '!" 

Vnlor Total Contrato 

% /\vanee Obro 

Saldo por Ejecutar 

Según f orrr.. 
Anexo MºS 

US$ l G. 7 Mil¡ 

5% 

US$ 1 2 . 11 Mil : . 
\ ·. 

Se gún Ce rti r 1cn 

., sa . 7 ,i i 1 1 . 

(N o :ndica peri 
base, 

27% 

i·~o 1niormn 

En e s pera de su respuesta, para proceder a una 
cedente s, les saluda n ce ntnm~nte, 

evaluación d e l os 

HWB/rgd 
DISTílIBUCION: 

- Destinatario 
- Sr. lng. Jefe Deoto. Con,:;trucción 
- Sr. lng. Jefe U.E . SPsc ✓ 
- Oficina de Partes O.V. 

424 

nEMBEI\JCf, ,nnE >\ 11.\USTt.íl 
'·l' :G E'lóE'lO CIVIL 

DiílEC T07 O:C Vl,l,LIQAO 

,· 
I' ,. ' - - - -- ---- ~------ --

¡\ 



í ¡ 
' ' \ 

\ 

\ 
\ 

ílEPUIJLIC/1 OF. CHILE 
MINISTERIO DE Ollíl/1S PU!JI.CI/\S 
DlílECCION GENEíl/\L DE OBíl/1S PUBLIC/1S 
DIRECCION DE VIALID/10 

17964 PAMl\íl /\íl 

SEÑORES 
OUílGW/\ílOT Y Cl/\. S. I\.I .C ./\G. 
OUENOS AlílES, ARGENTINA 

T E L E X 

------ -

13. 

SANTIAGO, - '} e 1 1gsg 

I ------

EN REL/\CI ON /\ LA DOCUMENT/\CION F.NVI/\OA ron USTEDES P/\íl/1 POSTULAR ALI\ rn 
C/\LIFIC/\CION DEL REGISTRO ESPECIA L DE CONTR /\TI ST/\ S P/\íl/\ LICITACIONES PUBLICAS INT 

N/\CIONALES DEL SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE CAílRETER/1S , ME PERM ITO SOL ICITI\R /\LG 

Nl\5 I\CL/\íll\C!ONES E INFOHM/\CION COMl'LEMENT/\lllA, CONFORME /\L IIHTI CULO 2 .J. DE LAS H 

StS DE PílEC/\LJFIC/\CJON: 

/\ílT. J.2.4.l. EN L/1 M/\YORl/1 DE L/1S OílH/\S F.N EJECUCION rm IIAY CL /\íl/1 COílRESPOND 

Cl/1 ENTRE LOS V/\LOílES DE L/1S OBRAS ron EJE CUT /\íl, EX PílES/1D0S EN 

L/\ílES Y EN AUSTRALES Y EL PORCENTAJE DEL /\V/\NCE ,\ L/\ FECll/1. 

EN ESPEíl/1 1u: su nESPUEST/1 r11n11 r rmcrnr:: n A uNl connrn A rvALu,,c10;I !JE t.os 

,\ílT[Cf.DENTES, LES SAl .. lm/1 ,\TF:NTAMF.NTE. 
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REPUBLICI\ DE CIIILE 

HINISTERI0 DE OBRAS PUBLICAS 

DiílECCION GENF:RI\L DF. OílRI\S PUBLICAS 

14. 

'DiílECCION íJE VI/\LID/\D 

1 

11 

SI\NTIM:0, 

1 
' 

1 

T E l. E X 

310358 COGEFM 

3Ei°;0ilES 

C0GEfl\R COSTRUZIONI GENERAL! S.P.A. 
:H LAN0. 1 TI\LI /\ 

~N REL/\CI0N A VUESTRA P0STULACION /\ l.~ PílECI\LlfICI\CION DEL ílEGISTílO ESPE

C!I\L ::,E CONTíl/\TIST/1S P/\íll\ LICJT/\CIONES PUílLICI\S !tlTEílMAClOIII\LES DSl. SF.GUNDO PRO 

ECT0 SECTORIAL DE Cl\ílHETEíl/\S, ESTA DlllF.C Cl0M S0LlCIT/1 EL ENV JO f'0íl Pi\ílTE DF, US 

TE DES ;:;E L/\ C/\RT /\ COMPHOM 1 SO ( /\NEXO N ° 9 OF. 1.1\S U/\SES) , DEO ID AMENTE fECIII\D/\, f Iíl 

~/ID/\ Y TIMBíl/\D/1. 

S ! N orno í'I\RTICUU\11, S/\J.lJ[)i\ /\TENTI\MENTF. /1 

/ 
11[MIJ[llTO !Jrillr_:./\ ~1USTEf1 

¡• ::,:::,;:~:,:¡ '.::·::L 
1)1(1( ~ : ·= ..• ,!.:;; .-.!) 
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15. 

11EPUl3LICA DE CIIILE 
:-IINISTERIO DE OORAS PlJílLICAS 
OlílECCION GENERAL DF, OílllAS PUBLICAS 
DlílECCION DE VIALIDIIIJ SANTIAGO, 

17705 OECA AR 

SE~ORES 

T E L E X 

; . 
' •·· 

.. - ' . :; ' 
. ,. \ 

';:) 

" , . . 

DECAV!AL SOCIEDAD ANONIM/1 INDUSTRIAL 
COMERCIAL I\CílOPECUl\ílI/1 CONSTRUCTOllA 
13UENOS AIRES, AílGENTINI\ 

EN RELACIONA L/1 DOCUMENTACION ENVIAD/\ POR USTEDES PARA POSTULAR/\ L/1 f 
CALIFIC/\CIO:I DEL ílEGISTílO ESPECIAL DE CONTíl/\TISTI\S PAllA LlCJl"ACIONES PUOLIC/1S IN1 
:IAClONI\I.ES DEL SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE CAíl1'ETEílAS, ME l'F.ílMITO SOLICIT/\ll ALC 
::AS I\CLI\RACIONES E INFOR'·lACiúN C0:-1PLEMENTl\11lA , CONF0'1!'-IE /\L I\PTICULO 2.3. DE LAS U 
SES DE PRECAL!FICAC!ON: 

,\ílT . ...: . 2, .1. 

Aíl7 . ..: . 2, '1, 1. 

------ -CERTIFICADO,CAP/\CIDAO CREDITO 110 INDICA MONTO EN MONEDA DEL P 

DE ORIGEN. 
CERTIFICADO CAPACIDAD ECONOMICA TOTAL NO EXPRESA CANTIDAD EN 
NEO/\ DEL PAIS DE ORIGEN. 

FALTA CALCULO EXPLICITO SOBRE CAPACIDAD ECONONICA DISPONIBLE. 
- LOS DATOS RELATIVOS A ALGUNAS OBRAS EN EJECUCIO~ SE EXPRESAN: 

EN US$, SIN INDICAR EQUIVALENCIA EN AUSTRALES. 
- EN OBRAS EN EJECUCION QUE Sl CONTIENEN VALORES EN US$ Y I\USTH, 

EL CALCULO DEL SALDO ron EJECUTAR EN MONEDA ACTU~LlZAD/1 NO MUI 
UNA CORRESPONDENCIA CLl\íl/1 ENTRE LOS VALOnES Erl USS Y LOS VALOI 
F.N l\llSTHI\LES. 

A CONTINUAClotl SE ILUSTR A LA INQUIETUD GENEíll\L COfl L,\ HIFORMACIC 
LA onnA Nº 4: 
DICF. : 
"PAHTE ron EJECUTAH" 
(FORM. ANEXO Nº 5) 

"SALDO ron EJECUTAH'' 
(CERTIFICADO) 

"US'.1: MlLI. l, 2 1" 

"A MILL. 2,02" 

LAS CIFRAS DAN UNA RELI\CJON DE CAMBIO l US$ = 1\ 1,56, LA CUAL NO 
ACTUAL. POR LO TANTO, CAílE PREGUNTAR SI EL CONTRATO SE EXPRESA 
AUSTRALES, A CUANTOS AlJSTR/1 LES DE IIOY /\SU EllDE LA OílR/1 POR EJ ECU' 
Y EN CONSECUENCIA, SSGUll LA COTIZACION V .GErlTE Sr. OílTIEilE LA CIFI 
EXPílESI\D/1 EN USS . 

r.N F.SPEílA DE SU RESPUESTA PAH,\ PROCEDEH A l/N/1 COllílECTA EVA! 1J111:10N !JE LOS ANTECEDHl1 
LES SALUD/\ ATENTAMENTE 

.. .. , 
""''; ¡¡:_ __;; , •. i '. ' : , :.\LIU,\D 
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FiEFUE'Ll U, !,E Clt I U: 
MINISlEr,10 OE {J[1Rr, s r111,1 1cns 
[)Jr;ECCJUl·J GEl·,ER.,L [iE m,r,,·,c; fUf:<LlC/"IS 
DJRECCION DE VJnLIOnu ()(;{¡. No. 

í\NI.: SEGUNOIJ PílOYECII) src10r-l 1;L Ll~ 
cnnr,El rnns 

lG. 

M/"11.: rr1Ecnur1cnc10N íiEUSlíiO ESrEClf\L 

S/\l-JT lílGO. 

DE D l RECTOR [·E 'JI 1)t. I D/\l_o 

A SR. V¡ CT or, íiE VUEL.1 n GAi;[ !(; 
REPRESENTANTE CONSORCIO 
DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES S.A./ 
Dr.·AGADOS Y CONS Tr,UC[ ! mJE S r.f"iGF.IH l NI\ S/'\ 1 C 1 
?1'.' . E.L BOSQUE 48¡, 

snNT IAGO 

5 OCT. 1989 

En relación a la document~c ión env1,Hl,1 pur UrJs. n a1·a oostul-"r ,1 ¡., i" recal1t1c;,c1ón del 
í{ eu is tro Esoec1al de Cnntr,1t1st;1s n;,r,1 L1 c1t ,1c1ones Públicas lntpn,;ic1 nn ,1le,; oel Se-
9undo Provecto Sectorial de Carreter;is, m~ oerm1to sol1c1t;,
inlormación comolPment;ir1a lle ambas i1rm.as oue form¿,n el lonsorc111: 

- l ilnto onr,GADO:i como m r:n s 1) no nre~r .1iiz u, o !Ttvc~-;ioro L.: o~ 

Aclarator1.;, No. l d e l2s l<ases de ·T ecalif1ciJción. 

- or,AGADOS deoo. oresentar l;, total1dact oo. l;, s Obras en E1ecuc1óG. 

acu eroo a Circular 

En esoer;i oo. su respuest ~ p,:,r· a oroceoer a un;, 

les saluda atentamentn. 

correcta\\ v a1uac1ón ue los .~nteceoentes, 

J) / 

'' 1/ "" """ º'" 
7 ~~e5t1n2t2rio 

- 1119. Jele Deoto. Lonstrucc10n 

- lna. Jefe U.E. SPSC ~/ 
- Oficina de P2rtes O.V. 
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REPUBLI CA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS FU8LICAS 
DIRECCIUN GENERAL DE UBRAS PUBLICAS 
DIRECCIUN DE VIALIDAD 

DE DIRECTOR DE VIALIDAD 

A SENORES 

17. 

ORO. No. GlUd I ---------·---

ANl.: SEGUNDO PROYECTO SElTUR!AL DE 
rnRRE TER AS . REG IS Tfüi ESPECIAL DE 
CUNlRAT I STAS. 

MAT.: SULICllA ACLARACIONES 4 LUS 
ANTECEDENTES RECIBIDOS. 

INC.: FORrlULARIO TIF'O. 

5/\NTIAGU. 5 OCT. 1989 

\ 

FIGUEROA. VIAL Y CIA. LTDA. 
LUIS THAYER OJEDA 1)1)15 OF. 60-::. 
SANTIAGO 

RespE'cto de los t1ntecE'dE'ntes de F-recalificación presentadoc; oor Ulls . 
en Proouestas Públicas Internacionales del Segundo Provecto Sectorial 
debo manifestar lo siguiente: 

o~rn o.?rt1c1oi1r 

DE" LarretE'ras, 

1 

\ 
\ 

\ 
1 
\ 

Aunque e s posible deducir de los antecedentes entreaados. la caoa c 1dad econOm1c~ con 
aue cuenta vuestra empresa, es preciso oue un banco u otr~ entidad f 1nanc1era 
certifioue las cifras parciales __ Cl_l:l_e componen vuestrc1 caoac,aaa ecunóm1ca total. parc1 
cuyo efecto puede utilizarse un formulario como el oue se aaJunta u otro s1m1lar. 

Por otrc1 pc1rte, el Certi f 1cado de Ca~?~ 1 . Ci rn:fi lo oresE'ntaao. no esoec1 f 1c,1 monto 
del que pudiera disdoner la Empresa en un momento determinado. ra~On por la cual 
agradeceremos e~plicitar dicho mor1to oor medio de un nuev o Cert1f 1cao o em1t100 oor un 
banco u otra entidad f1nanc1era. 

En espera de una respuesta 
antecedentes, saluda atentamente, 

para proceder a corr e e ti> E>valuac1ó- los 

\ 
/); 

)
h1s1R1Buc1uN: 

- Destinatario 
\ - !na.Jefe Uepto. LonstrucciOn 

flEMBEílJ({LJ l!l! L ,", r-.1usrrn 
/ 

/ll!G~;--:1::ra CIVIL 

• DlílECTOíl OE VI/\LID/\fl 

\ 

- lna. Jefe U.E. SPSC-BIRF / 
- Of. de P~rtes U.V. 

1 
¡ 
\ 
1 
\ 

¡ 

i 
1 

\ 
~-
1 

429 



'\. 

1 

\ 
1 

\ 
1 

1 

( 
( 

ZZCJ 

3. - ClllCUL/\ll /\CL/\ll/\Tülll/\ Ollll. N" 11710 DE 2./\GOST0.1909 

Y D/\SES DE l'HEC/\LIFlC/\CJOtl 

~ .... 
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REPUDLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUDLICAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION DE VIALIDAD 

19. 

ORO. Nº Lj 71 Ü 
______________ ! 

ANT. PRECALiflCACIOH REGISTRO ESPE 
CIAL CONTRATISTAS SEGUNDO PR6 
YECTO SECTORIAL DE CARRETERAS 
B.I.R . f. 

MAT. ACLARACIONES. MOOifICACIONES 
CONSULTAS A LAS BASES DE PREC 
LIFICACION. 

INC. LO IHOICAOO El~ MAT. 

SANTIAGO, 
~ . ' .., .... , .. ., ......... 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 

(C.A. Nº 1) 

DE DlRECTOíl DE VIALIDAD 

A SRES. CONTRATISTAS 

En relación a la precalificación del Registro Especial de Cor.tra:1stas del Segun 

do Proyecto Sectorial de Carreteras, que se financia~á parcialmente con un Prést 

~o del B.I.R.F., adjunto sírvanse encontrar aclaraciones, ~odificac1ones 

~~ P~egun~as y Re~puestas a las Bases de Precalificación. 

~ -
)> 

_ 0ca/GNS/rgd 

/ !?_!STRlBUCION : 

- Sres. Contratistas 
- lng. Jefe Depto. Construcción 
- lng. Jefe Depto. Estudios 
- Jefe Sección Propuestas 
- lng . Jefe U.E. S.P . S.C.-BIRF / 
- Oficina de Partes O.V. 
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REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC/\S 
DIRECCION GENERAL DE ORR/\S PUDLIC/\S 
DIRECCION DE VIALIDAD 

I • - /\ClJ\R/\CIOrlES Y MODIFIC/\CIONES 

PI\GWA 7 . 

2. PAVIMENTOS. 

Se reemplaza el primer párrafo por el siguiente: 

1 

Haber ejecutado en los ~ltimos 20 aRos una superficie total de un millón de metro! 

cuadrados ( 1 .000.000 m2) d e pavimentos de hormigón o de conc r eto asfáltico y que 

dentro de es ca superficie se haya ejecutado una obrR mayor rl R 100.000 m2. 

?/\GIN/\ 13. 

5. RECEPCION D~ DOCUMENTOS. 

Se complemenca el punto 5 "Recepción de Documentos", pág. lJ de las Bases de Preca 

lificación , con lo siguiente: 
' • 

'' Las empresas y/o consorcios que por alguna razón no entreguen los antecedentes so 

licitados, al 16 de Agosto de 1989, podrán entregarlos con posterioridad. En todo 

caso, dichas empresas, en la medida que entreguen a la brevedad sus antecedentes~ 

,a poder precalificar y quedar e n el Registro Especial, ob vi ;unente _:e~án la posi --bllidad de poder presentnrse a un n mnyor cnntidnd de li c itaciones del S.P.S.C. 

P/\GWA 2J. 

CUADRO B-1 . 

Se reemplaza el Cuadro B-1 por e l nuevo Cuadro íl-1 que se adjunta. 

PAGINA 2 11 . 

CUADRO O-?.. 

Se reempla1.a el Cunrlrn 8-2 por e .L r11Jevo C11nd1·0 íl- 2 qu e se ;:icl _iunta. F.n "" te Cuadro 

en la c o l umna de observaciones se deberij indicar el espesor de los pnvimentos de 

hormigón o asfalto. 
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REPU!3LIC/I !JE CHILE 
MINISTERIO !JE OBR/1S PUDLIC/1S 
DIRECCION GENEíl/11. DE ounns PUDLICAS 
DIRECC10N DE VI/ILIO/IIJ 

PREGUNTA 1 

RESPUESTi\ l 

PREGUNTA 2 

flESPUF.STA 2 

PREGUNT/1 3 

11.- SERIE DE PREGUNTi\S Y RESPUESTAS 

"3.2.Ll.l.- Capacidad económica disponible 

El participante deberó incluir en el Anexo Nº 3, el cólc 
de su capacidad económica disponible y corresponderé n 1, 
capacidad económica total, disminuida en un 20% de los s, 
do~ de obras en ejecución. 

a) La capacidad económica total deber· ~ ser ncred1tad~ pe 
un Certificado Bancario que no podr;i ten~r una antipUF 
dad superio1· n GO días, ni podr;'i basarse en antececlent 
comprobados por el banco fechados ,: on m;is de un ario ele 
anticipación, en ambos casos, a co:ttnr· el,'. l;1 fcc11;1 tdl 
ma de recepción de documentos. ~~ tn cnpacidad económ 

ca total, corresponderá al patrimo1110 neto del contrat 
ta disminuido en las reservas exip,ibles. en los valorei 

del Activo que no representan inver·s1011es reales, en l; 

utilidades retenidas y en las utilidades del eJerc1cio. 

Por· la presente, solicitamos" Ud. se sirv.1 ncl;,1 ·nr-r1os si. en el caso 
de contr:itistas nacionales, lo capc1cidad económ1c é' toto l puede. <ll ter·
nativamC'nte, ser acrcdi tad::, medic1nte Certificndn r:c.1 ti clo por el He¡u s
tro ele Obn1s Mayor-es del Ministerio de Ohrns rúhl1cns. 

Ln capacid,ul económicn tot;-iJ dehci-;i ser acredi tnll;i 110,- 111J Cc,:i '. 1 cado 

Bancario, tal como está estipulado en las llases d,:, l'r·ecalif1c¡:¡c1ó11. 

Para e.l célso de consorcios, solicit;,mos conf1rm;ici.-,r1 c1ccrc.t1 ci~ r,1 con 
referencia al movimiento de tierra y pnvimentos se sumar;in los antece
dentes de obra de los iritegrantes del consorcio en forma nnélo~a 21 me 
canismo previsto para el cr~dito. (Pto. 3.2.4.2.). 

Sí. se pueden sumar los antecedentes ele las obras constrtJi.da~ pe:· los 
integrantes del consorcio, pero solamente pHra com~der.i"r 1os vo]úr,enes 
totales pan1 cadc1 especi;:ilidntl de movimiento dr ucrrns ,. pnr:i p;;·11mr11 
tos. ílespecto de los volümcn('s mínimos de obras 1r.div1dunlei· . . :nd1c;1-
dos en la, lb, le y __ ? __ , se entiende que son indivisibles v qun r.ad,1 uno 
de dichos volúmenes min:mos debe se:- cum::,l:óo ;:,o :- olRtmo c,P loc- :n.:cr,ntr
-~es éel con!Jo:-c:.o, deb:erHlo,aóemás uno de esto:; anécr.:-nn;_p,c •sotis:: 
facer al menos uno de > umenes mínimos. 

Muestr;.t empres~ hn ndquir·ir\o lc1.~ ílrtsPr-; de Prccal i f , . ·;,r~1r·, n pnr · i1,te1·r11r:>

dlo de In firm'1 MEDIDOHF.S i.AllTAHO S.1\.1.C. a quic-11 Ir fup "xr-rndjd;i ln 
correspo11diente fnctt1r-a. Solicit;-imos se nos inclic111 1 : ~;i P~~ rtP.cesnrio 
cumpl imf'ntnr algún tr-árni te adicional H los efectos ,;., quedar trnbi l l tH
dos para la presentación de nuestros antecedentes . 

RESPUEST/1 3 No. 
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rnEGlJNT/\,, 

llESPUEST/1 '1 

2 

Solicit:.?1mO!=: sr indiq11e si ;, 1.os f!fector. rlP rir·r.~~r1trn; ii:"u1 en íor·m:i co11 

sorciad" ,:,s necesa,·io lc1 r,nm[lr"l de las Bases dP l'r·eca li fic:Jción poi· 

¡iarte de c.ld.l uno de los integrantes dP.l consor·c10, o si bélst.l r¡ue 11 

ye n sido com¡iradas r or uno cu.llquiera de ellos. 

Elasta que lo haya ad(luirido uno de los integrantl"S dr.l consorcio (lU!' 
se presente a la Precallficaclón. 

··················································································-·· 

----------------
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R E F' U ___ (;) L I C A DE CHILE 

MIN18Tl:I\IO D~ · Qll - P A ¡¡ I' U U L I C A IJ 

DIIICCION OIIIIIAI 01 OllAJ tVlllCAI 

01 IICCION D 1 - VIAIIOAD 

SEGUNDO PROYECTO SECTORIAL DE CARRETERAS 

BASES PRECALIFICACION 

REGISTRO ESPECIAL CONTRATISTAS 

··LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

INSTRUCCIONES Y FORMULARJOS 
PARA PRECALIFJCACIONES 

l 9 8 9 
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I N D I C E 

GENERJ\LIDJ\DES ----- _. 1. INTRODUCCION 

2. DISPOSICIUff:S GENERJ\LES 

2. 1. 
2 .2. 

2.3. 
2 .'1. 
2.5. 
2 .6. 

Idioma Oficial 
Aclaracirn1es a las Bases 
Aclaraciones a la Documentación Entregada 
Resoluciones sobre esta Precalificación 
Gastos 
Requisitos de Inversión 

3. Bl\SES PAM POSTULAR J\L REGISTRO 

Participantes de la Precalificación 

--

3 .1. 
3.2. 
3 .2. 1. 
3.2.2. 
3.2.3. 
3. 2. '1. 

1\ntecedentes para postular a la Precalifj cación 
Carta dirigida al Se~or Director d~ Vialidad 
Identificnc.i6n del Participante 

3. 2. 4. 1. 
3.2.4.2. 
3. 2. 5. 
3.2 .6. 
3.2.7. 

Antecedente s Juridicos 
Capacidad Económica 
Capacidad Económica disponible 
Crédito 
Experiencia 
Capacidad Técnica 
Garantías 

4. OBRJ\S QUE SE LICITAN 

4.1. Especif.ic;iciones Técnicas 
4.2. 
4. 3. 

,Vis.itas a terreno 
Fonnñ de Licitac ión 

5. REC.:EPCI ON DE nocur-H'Jn' (X, 

6. METODOLOGIA DE PRECl\LIFl CACION 

7. INSTRUCCIONES l\ LCG Pl\TITl CIPJ\NTES 

7. 1. 
7 .2. 

/\NEXO Nº 

ANEXO Nº 2 

/\NEXO Nº 3 

1\NEXO Nº 4 

1\NEXO Nº 5 

1\NEXO Nº 6 

1\NEXO Nº 7 

ANEXO Nº 8 

!\NEXO N" 9 

J11str11cciclllcs Cr>nerilles 
Jnstrucci o nes para responder a los FormuJ;,rJ.os df> 

Preca.U f ic;ición 

CRONOGTW\l\ DE INVERS ION ESTil1/\TÍVO DE 0l3IU\S POR LICI'l'l\R 

IOENTIFJ.C/\CION DEL PMTICIPJ\NTE 

Cl\Pl\CIDl\D ECONOMICJ\ 

08n.1\S EsJECUTJ\DAS 

Ol\Hl\S J\Cl'Ul\LlIBNTE EN EJECUCION 

EQUIPO DE CClNSTPUCCION VIJ\L 

LISTADO PERS ONAi, PROFESIONJ\J.. DE I.A P.r'íl'HESl\ 

DOCUl-\f.llTO.S PRESENTADa=. 

C0Ml'f1()MLSO Y FlHHl\ 
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ílEPUOL.ICA DE CHILE 

MINJSTEíl10 DE OOHAS PlJBI.IC/\S 

IJlílF.CClON C:F.NEHAI. DF. Ol111i\:, P\.1111.IC/\S 
DlHECClON lJF. VIALIDAD 

G E N E n n L l u n V E s 

---- -
SEGUNDO f'HOYECTO Sl".CTO!ll/\L VE Ci\HHETEH/IS 

El Gobierno de Chile n través de le Direcci6n de VJalidnd del Minis 

de Obras P~blicas, est~ preparando un Segundo Proyecto Sectorial de Carretera, 

será fimmciado parcialmente con un Préstamo del Banco Jnl.ernacionr,l de ílecon, 

clérn y fomento (B.I.íl.f.). 

Pnra las l...í e i Lnc iones l n ternnc .i onn les de los p ,-oye e tos que e 1 mene i e 

f'rogramn ccmte111pl11 construir dun=mte el per-íodo ] 989 - 1993, y cuyos mon tos es 

tivos individuales o por grupo de bbras superan los US$ 5 millones, la Direc c i 

• Vialidad de Chile invita a las Empresas Constructoras nacionales y extranjeras 

tenccientes a pníses miembr-os del Banco Mundiol, SuJ.za y Taiwán, China, o part 

en el proceso de,precalifi coc i 6 n para el Registro Especial de dicl10 Programa, 

materia de las presentes ílRses . 
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ílEPUBLICI\ DE CIIILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUDLICAS 
DlílECCION GENERAL DE OBRAS PUílLJCAS 
DiílECCION DE VIALIDAD 

1.-

D/\SES P/\11/\ IIF.GISTHO ESl'ECI/\L 

--
SEGUNDO PROYECTO SECTOfll/\L DE C/\RílETER/\S 

-------·---------
INTílOOUCCION 

La Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas de Chile , viene el, 

r'rollando una serie de programas con el ol>jeto de manl< ·ner en óptimas concli, 

nes las principales rulas _del país. 

Como complemento de dichos programas, se está gestionando un préstamo con ej 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.ll.F.), para la construc 

ción de segundas calzadas y puentes en la Huta 5 Sur y otros caminos princ i¡ 

les del país, corno asimismo, continuar con un programa integral de conservac 

y mejoramient;o vial en que la Dirección de Vialidad se encuentra empeíiarJa . 

La ejecución de las obras i11volucradas, s e llevarA a el ·ecto a través de con\ 

los a Serie de Precios Unitarios. Par-a ello, la Dirección de Vialidad llam~ 

a Propuestas Públicas Internacionales a las empresr1s c11nsl:r·uct.oras de los p;i 

ses miembros del Oanco Mundial, Suiza y Taiwán, China, que presenten los /\nl 

cedentes de Precalificación solicitados para estos efe,,tos y detallados mis 

adelante. 

La precalificación requerida es para la participación ,,n las Propuestas Públ 

cae Internacionales de los proyectos que se indican en el Cuadro Anexo Nº I, 

"Cronograma de Inversión Estimativo de Obras Por Lici t;ir", y que incluye 14 

proyectos cuyos montos estimados individuales son mayo1·es o iguales a US$ 5 

millones. Se podrfin prese11tar ofertas por grupos de p,·oyectos, si así lo es 

mo conveniente la Di r·ección de Vial i dorl, opción que s;e indicar{\ en los respe• 

tivos avisos de llr.i !;ación . 

Durante los sucer;ivos llamados il li. c ilaciones, la !Ji r c,:ción de Viali.dad sen 

serva:--á el derecho de pedir la reactualización de l8s c:cilificaciones que est : 

me conveniente. 
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Los contratos cuyos montos est. inmdoR, i11divicluaJes o ¡•or gr,upos, Fiefln inf, 

res n US$ 5 rnillo11es, FiP.l'Hll licit:nclos por Propuestns ( ·úl)licas Nacionales 

lns que podr.'in pnrl:icl¡rnr t.nrnhlpn torlns las fJnnns pn·cnlific,idris en el n 
tr' o Espec i o l . 

2.- DISPOSICIONES GENEH/\LES 

2. l. Idioma Oficial --
Para todos los efectos de la Precnlificnción y actualización, el idioma ni 

será el espc1fíol. L<1 clocume11 ~.ne i ón eser ita en o tr ·o id i omn, deberá acompaii, 

de la respectiv<1 tracluc c ~lt,Eu'f1zadn por el Consulnrlo Chileno que corre~ 

da. 

2.2. /\clnracloncs a las Bases 

Si algún participante requiere aclaración a las Bases de Precalificación, 

berá solicitarla por escrito , clirig~éndose por correo al Sr. Director de V 

lidad, calle Morandé Nº 59, 2º piso, Santiago de Cl1ile, o entregándola dir 

tamente en lr Oficina de Par·tes ele Vialidad. 

Sólo se accptc1r{m aquellRs consul t<1s que lleguen n ln Dirección de Via.l ic13, 

hasta el tlÍa 25 de Julio de 1909. 

2. 3. /\ciarnclonen n ln 1lucurne11l:nción cntr·egadn 

La Di.recci.ón de Vialidad pocldi sol ici lar aclaraciones '3 la clocumentaci ón n 

cibi.dri. El participante que no dé respuesta a las con,~ul tas que se le forn 

len en un plazo de 30 días sólo quedar5 precalificndo ~ondicionalme11le, sie 

pre que o juicio ele la Dirccci6n ele Vialidad, de ln revisión de los ~ntecc~ 

tes, se desprenrln rp.1~ UIHl ve 7. ac 1 ,1r,1rla l n con su l tc1, e I par ti e i pan l:e cump 1 .ir 

con los requisitos para precRli.ficar definitivamente. En esta situación, e 

participante podr~ adquirir los Anteccde11tes para In 1 icitación de las obra 
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2.4. 

2.5. 

2.6. 

En todo caso, las respuestas deberán llegar en un plazo máxJ111o de 60 

a partir de la fecha de formulación de las consultas y se 1 l ,,1i tarán 

aspectos solicitados. 

Jtcsolución sobre esta Prccalifi~ación 

La Dirección de Vialidad resolverá sobre la calificación o r..,chazo d, 

quier participante. En ningún caso el participante podrá t,~i;er valei 

cho alguno contra esta Última resolución, ni podrá exigir <JllMf Vialid, 

tifique las causales de la misma. 

Gastos 

La Dirección de VTaTidad no será responsable de ningún gasto en que l: 

currido el participante con motivo de su presentación a csr,,. Precal.if 

----- ---
ílequisitos de Inversión 

Cualquier antecedente sobre las condiciones de inversión en ";hile• pu 

querirse en la respectiva Representación. Diplomática de Chi !~ en el e 

ro. 
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D/\SES l'/\11/\ POSTlJL/\11 /\L HEGU;THO 

Participontcs de lo Prccnliflcaci6n 

Podrán participar en ln rrr.cnlificación los contrntistns de cualquier 

que sea miembro del Banco--Internacional de íleconslrucción y°Fomento, 

Suiza y Taiwán, China. 

Los interesados podrán presentarse en consorcio debiendo iste cumplir 

lo exigido en esta Precaliíicación. Se entenderá por consorcio aquel 

mado por empresas·nacionales, extranjeras o de ambas. 

Para los efectos de precn.lificación, bastará con manifestar la intenci 

de formar lln consorcio p o r· compr-omiso escrito notari;;i, firmado por 

integrnntes, estlp11lnndo clnrnmcnte la aceptación de que la responsabi 

dad de cada uno de lci s cornponentes del consorcio, será indivisible y s 

daría. ---- -
En c aso de adjudicarse la propuesta un consorcio, éste deberá constitu 

legalmente y la sociedad así formada será responsable legal ante la Di 

ción de Vialidad. En dicha escritura se indicará el porcentaje corres 

diente de cada empresn que integre el consorcio. 

Cada empresa no podré presentarse en m6s de un consorcio para un mismo 

yecto, sin embar·go podr:'.'i optar alterné!tivamente c o1110 empresa o consorcJ 

los dife rentes proyectos en licitación, siempre que no actGe en esta de 

calidad postulando a un mismo proyecto. 

Podré~ ser precalificados aquellos contratistas nacionales que acredite 

a) Inscripción en Primera Categoría del Registro de Obras Mayores del 

en las Especialidades Movimiento de Tierras (1.0.C.) y Pavimentos ( 

y cumplan con los requisitos técnicos y económicos de esta precalif 

ción . 

b) Inscririclón en Pri m'!r ·n C;,tcr,ori.-i dP.l ílegio\:r·n ile Obras Mayores del 1 

en lns Fsr•·ciRlidaden Movl,n\ento de Tlerrns (1.0.C:.) o Pavimentos(: 

y que al formar consorciosi c umplan con el punto a) anterior. 
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c) l11scripció11 en Segunda Catei~oría del llegif'tro de Obrns Mayor·eE 

en lns Especialidades Movimiento de Tierras {1.0.C.) y Pavimer 

siempre que acrediten capacidad técnica pera estar en Primero 

en ambas especialidades y cumplan con los requisitos técnicos 

cos de esta precalificación. 

d) Inscripción en Segunda Categoría del• Hegii;~ .• -o ele Obr·as 1-1Ryores 

en las Especialidades Movimiento de Tierra :1 {l.O.C.) y Pavimen· 

siempre que acrediten c<1pacidad técnica pan, es t0r e11 Primera ( 

con u113 de las Es pee ia l i tlades mene ionadas _v que a J formar con se 

tos acrediten capacidad técnica para es ta r en Primera CategorÍE 

p ec inl .id;c,tlcs Movimiento.de Tjerras (1.0 .C . ) y l'é1vimentos _(3.0.C 

plan con los requisitos técnicos y económicos de es ta p1·ecalifi 

Las inscripciones soli.citc1dns debe1·án c1credit8.1·se merlinnte certific 

rresponclientes. 

Podrán ser precalificadas aquellas empresas exl r·8.njer·as que dernuest, 

riencia en la construcción de obr·as· vi::lles. 

con los r,ig11ien\;cs~i:¡,j,Jor b:":-c-rrr--cos: 

l. Movimiento de tierr·as 

Haber· cjecu ta<lo en los últimos 20 arios: 

P"ra Lal objeto, tleberi 

a) Un volúmen total de excavaciones exteriores sin explosivos n, 

rior a tres millones de mel~os cübicos (3.000.000 m3) y que 1 

de este volümen se haya e jecutado una oln·a mc1yor de 500.000 n 

b) Un vollimen total de cxcc1vaciones exteri<wes con explosivos ne 

rior R tresci entos ml..l mel·.r os cúbi.cos ( : 100 .000 m3), y que den 

este volümen s e hr,ya cjec11taclo u11c1 obra mayor d e 50.000 m3. 

e) Un volúmcn total de r-elle11os comprict:nclor: nn i11fpr·irw n dos mi 

el e mclr ·or; cúl>Jcor. (?.000 .000 m3), y qu e dP11t-,-n rlc est.c volümer 

hri_ya ejec11b1do 1111;¡ ob1·n m¡ciyc,r- de /l00.00( 1 rn3. 
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3.2. 

3.2 . l. 

3.2.2. 

3.2.3. 

2 . J'nvimenLo:; 

11.lber ejecul:ndo en los 1.Íl timos 20 aiios un;i nupr.r(icie tolnl , 

de metros c11c:HlrAclo1, ( l .000.000 m2) y que cknt:1· 0 de esta 1,upe1 

yn ejecutado 1mn obra )JJ;iyor de 100.000 )112. 

Para selcccior¡¡11· n .l ns Pmp;·esas constructoras, la Dirección , 

inv.lt.n a los contrc1Lir;tr1s q11e se interf'sen e n p:-i1·ticip¡:¡r· en 1 

puestas, pnra que envíen los info?"rnes y anLe ce dentes que se, 

ndelant:e. Con los datos recibidos, las aclar::iciones y refen 

time convenientes, ln Din?cción de Vialid,.JCJ fonnnrfi el ílegis 

Empresas q11e c111np] nn con 1 os requisitos so I i e i :·.:-idos. 

Trinto los contratist as nricionales como exlcnnjeros deben co rn¡ 

ronmil rir · i nis q11e se n,.1_¡1111 1.;, 11. 

Antcccdcnlcs pnrn postular a ln precaliflcaci6~ 

CnrLcr diri,:;idn al Seiior- llir·cct.01· de Vié.1.lirlad --
Firmada por un repr-esentar1te autorizado de ln fir)JJa, solicilé.1ndo 

en el proceso de precalificación, incluyendo 8demis, dirección p, 

e i l i o , t- e I é r 011 o y ~t,-ij'•,J).-o;i.11',1a,_;1ii.--.1.,.ur-trI11t"1' llfll aa"; • 

ldcn ti ficación <lcl pnr·Ucip,m te 

Indicando nombre, constitución, dirección de Ja sede principal y 

te an~e ln Dirección de Víalidnd (Ver Anexo N" 2 ). 

/\11l:cccclcntcs juddicos 

Los prir·ticipnnt.cs q11<> opl.t•11 n precalifj,::nrse d r!bcní n enti·egnr lrn 

r1n;".ccP. rlr>11\:ps _jur·íd\r:ns: 
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o) Cluse de t-;oc.iecJ;td <h~ que f;C !..1·0~.:1, con i11dicae iú11 del Jtr¡,J1!~ donde r.f.• 

corrn •:i t·.uyó y o .. gnr, izó l egn 1111e11 l.e, y de 1" nede o os i c11 to pr· i 11c i p;ci 1 

de sus negocios y oper-:ic i oncs. (Ver /\nexo N" 2) 

b) Eatatul;o y otros documentos relativos o lo constitución de lo sociedad, 

con cspec!.ficnció11 ele si e!.S filinl o subsirliario de alguna empresn o com 

paiif.a . 

c) Demostración de que la sociedad es parte ir1tegra11te de la economía de u11 

país elegible conforme co11 este flcglrnnen':o y que, de ncuerdo con ese mis

mo criterio de elegibiUdad, más del 50% de las accio11eE. 8ocinles perlen~ 

cena ciudaclnnos de pnlscs elegibles. 

d) f.n caso de consorcio se 1·equeri din parn r::oda unn dn las empre,-;ns qu e los 

constltuyen, ]09 nntecec.lent.es Rolicltnd cn; nntcr · .lor111r.nl.P y nd r.mft~: 

l. Copla de lor. estntul.os correspondientes y del in,;!rt1111e 11l.o conslitu-

tivo del conso:·cio. Si el conso1·c i o es Luv i ere en proceso de forma-

ción se acompRfiará un compromiso escrito notarial, firmado por· los 

integrn11tes . 

ii. l\cepbtción escrita de q1Je la re s ponsabilidad de c;:,da uno de los com

ponentes dc.l consor·cio sen, i11divi sd ble _y soli<l,ir·i;ci. 

il i. l\ceptn¡:;Jón oe que el r·equisito de 0rige11 en pní s miembro exprr.sado 

anterlormentr. sc npl icn a todos y cada uno de los cor/lfíon,;i,l.es del 

con~or-c i o y .Je que, en consecucnc i (\, si uno o mós rnl crnh, ·os cie 1 con 

sorc io prov i 11i ere.-de pal ses que no ñean rni embros d<?l ll::inco, e 1 con 

sorcio como tal quednr6 descnlificndo paro presentar ofertas e11 li 

citaciones de obras...J;.fffiik''l"'::idas con recursos del 13anco. 

e) Los participantes extra11Jeros deberñn presentar un Certificl'ldo de idonei

dad emitido por la Ciimnr.-. de Comercio u otra entidad simllnr del país de 

procedencia. 

Los documento,; pedidos en a), d¡) .Y e) deben ser vir.ndos por ln reí'rcs e n

tación ofl.cinl df' Chile c11 el país de 01-ip_cn (f.mbnJndns, Cons11lndos, En

corp,ndos de Nep_or. l or., e \.e.). 
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3. 2 . 11. l. 

( Vr, · /111P x, , 11•· · 1 ) 

Todor; lo,=; nnt. ~c pdPnl,er. s o 1icitndor; d r h ~ r·ft n venir P.11 moripd;1 clel poís d ~ ori

p,cn Y convertlda R dólnrr.r; de F.s,l.,irl o s Unidos de /\mé, · i c ;, según r:rnnbio vigen

te. 

Ln crip..tcidr1d r.co1H~Hnic.1 minimn q11r. dP.b P. r·ñn acrcdilr1r In~~ fir·mns contrn t istns 

Deberá ecr-eclitar una c c1pacidad íc'co11ómica disponible mínimn d e US$ 

1.200.000. -

Deberii indic;,r 1JJ1él c '1pélr:iclnd dr c n ód ito mínima de v :;S 1. 200.000, compro

bado por 1111~ o m(,s r11tjd0dPr: fin~nr.ie r ns . 

El participo11Le debe r· ;', incluir- e11 el /\nexo Nº 3, el cálculo d e s u c apnc.!_ 

dad económ i e n el i s pon i b 1 e y c or:-espo nd e r.'i o la cnpnc i dad económica t otal , 

cJisminuídn en un 20% de los r; ;1ldo s de obrr1:, en P.j f!C 11 c .ió11. 

n) Ln cnpnci.clnd económlcn \col.Al tle\Jerñ ser· acredi.tr1rln ¡,0 1· un Cer·l:if'i c éld O 

Banr.,n· 1 o qu e no podrf1 l:e11e1 · 1111.i an 1: igUednr.l superior u GO di. a !J , ni po

clrñ b asnrs F? en nnlr.ce d entes comprobados por el b,mco fr.cl,ndos c o n rnii s 

de un nii o •rt,.-, nntlcipnc i ón, r.n nmbos c0~•os, a con':nr ele 1'1 f'f!clrn 1íltimé 

dr. rr. cr. pc I t1r1 de do c 11m~11 l: os . 

der6 nl pn\:rimonio neto del cont:r<1tista rlisminuído en léls reservas exi 

.gibles, en los valores d e l /\ct:ivo qli'e no representan ínvers ione 5 r e a

les, en lns utilidades retenidas y en las utiliclade,r,-d;;:;:- cjt!"rcicio. 

El proceclirniento __ pnra detcnninnr lA copacidnd económica t.otnl, será 

el siguiente: 
_____ ..., _________ _ 

{.;E l'N - 111' - V/\ - llll - ll 



3.2 .'1.2. 

1 () 

Sie1Hln: 

CE Cnpncidntl econ6mlca loLnl 

PN Pnt:J-Jmonio neto 

HE 

VI\ 

Heservas exigibles. Comprende todns aquel ll'ls cuentes del Jrn-

trimonio, ¡n-ovenienLes de utilidnrles y sui:ccplibles de ser re 

partidos como rlivlrlentlos entre los socios o nccioniGlas. F.n-

lre ellns se menciorrnn como ejemplo ]as cuentas: 

turos dividendos, Fondos de /\ccionistas, c·tc. 

Jleservas fu -

Valores riel /\ctivo. Comprende ar¡uellos que no representan in-

vcr·sior1c~ rcnlcs (¡~nstos JJagnclos por nr,l .ic:iJ1ncJo, mer1or· valor 

de :í. nvcrs i 0nes Y todn!, nque 11 r\R cu en l.nR dr· l Ac l: i ~o que de ncur 

do a principios contl'll>les gener·,,lmente ,,c<·pt.ados sean de di ri

ci l recupen1c i ón). 

UH Utilidndes retenidas. 

U Ulilldndes del Ejercicio. 

b) Para determin,ir el 20% de saldos de obn1s en ejecución, se debe,-fi en

tregar uno Declé\1-"ción (lUe indique los contratos vi f?.<!nl.es de oh nis en 

ejecución. F.n ellos se indic,ir;'i el monl;o riel cn11L1· nto primitivo, el 

valol' ejccul.ndo n Jn fecha _y el saldo por lwcer; csl.e ,-ill:imo dal:o rx 

presndo en monrda ncl.11:il lznd;, (Ver· /\nexo r1° ~;J _ 

La Dirección de Vj;,]jdnd se resc,-v:1 el dcr·ccho d, · snlicit:n,- los Cert.i 

ficrado~ coJre~pOn(liP.nLt:?s, G.i lo r_,stiina convenic,11IP.. 

Crédito 

Este · significa <JUe la empr-enA debe tener una capnciclad de crédito compn~ 

bada por una o más entidades financierAs. (Esto 110 1:ignific,1 que a la cm 

presa se le exija unn menor capacidad económicn y.i que ésta represenl:R 

los recursos propios de la empresa (llle no pueden se; · exigidos por l:e,-ce -

ros). ---
Para efectos del cál.::,d o de 1 A cApnc l rlad económi en de un consorcio, és t.,i 

se cumpllní con la s11rnn cJ,-, los aportr, s rle los socio!•: , por· consir.uicnl.e, 

el conncwclo rlrhrrrí ,.~;nt·.lt.rt:lvn, y r11 el rnso dP c on 
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3 .2 . 5. 

3 .2.G . 

. ..... -.. 

.i 1 

En cnso 

contr·or·io, lo llirecc ir'111 dr Vinlidnd c onsider· HrÓ q11c c n d" c111pr ·c 1,a concurT• 

con el total d e el ! "s . 

Los em¡H· esfls constituyentes d e un c onsorcio deberún pre e:ac nt.,ll' los documer 

\.os que ricrcclilen cnpri c idocl e conórnicn y crédito, "" ronn" i1uli vi d11nl. 

Las empresas extranjeros y consorcios in tegra,los por · f i n11ns ex tranjcror,, 

debcrAn entregar los antecede11tes de capacidad ccon~micn visados en In 

repre s entación oricial ele Chile en el exterior. 

Experienc ia 

F.l solicilnnte d e bed\ i mlic::i r e n .los for ·mularios del A11c,xo Nº -1 una listo 

clP. l,rn obr·ri s qu e el hnyn ejecutmlo e n los últimos JO oiíos, de not.uro.l e z;-, y 

m;ign.itucl simí lores a lns que nhoro se 1·equieren, e irnlicarido en el cnso de 

cflda obra su 1H1 tur;i l cza, mon t.o d e l cor, trato men e ionndo, pélrn r¡, ri e n fu e co11 ~ 

truída e indicando la fecho de ini c iación y término. El monto ele los t:rBhn 

jos ej ccu ta dos deberá expresarse en US $ de Es ta dos Unirlos d e Arnéd ca. La 

Dirección d e Vinll.dad se reserva el derecho de soliciL,r los Ce r· tific;idos co 

rrespondie¡,te s , s.i lo est:lrnn c (>nvcnienle . 

Ca pacidad Técnica 

El pnrti c ipr-in1:e naci o nal. y ex trnnj ero dcrnos trnr¡'i c;u c;:ipncid nrl l: é•c11icc1 medin11 

te lon olgul.c11le n nntecerl e nt .es: 

n) Certlficodo de l8S Insti.tuc.loncs fis ca l e s, Semifisccrles, Municipales o 

Priv_adas con las cuales 1:cngA contratos vigentes por obn1s viales más im 

portantes en ejecución, en los que se indique el cumplimiento de: plazos , 

programas de trobnjo y de es pee i fica c iones por par t,, de 1 contratista. 

b) Listn de lo maquinaria propia con que contar6 el co11tratista para la ej~ 

c ución de la s obros, de ln cu::i.l deberá seiínlar su l:ipo, Afio, estado y 

c;iracl:eristicas fundarnent-.n.lr.s. (Ver Anexo Nn 6) . 

En Ri ti o nport .e p o drá i ndl.cnr nquel l a maquinnr•l fl y::i ntl.Í,;i ,. ; do y q11e nú11 

no llcg,1 a su poder. 
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____ ..., ________ _ 

L{~cnica tic cad:-1 u11r1 por r;cpnrndo. 

3,2,7, Gnrn11lí,i,; 

No se exigirán garonlíos en ln el.npa de precoli ficn c j ór,, 

/11 adjudicarse la propueslá se exigirá la entregH de ll c, .letn de Gan111tin Bnn 

cario, cuya formo y mo nto se indicnrá en las Bnr,es de l.ici lnción ele los !·es 

pectivos proyectos. 

'1. - OUll/l!j QUE SE LICITEN 

4. l. 

'1.2. 

4.3. 

Oebido n.l Rrnn de s nrroJJo er-.on(11nicn que eslfi cxper·i111(•11t:i11rlo Cid le, en espP

cial en lo que 5C ,-eflere n los r;ecLores hortnfn1tícoJ;,, for·estnl y minero, 

entre otros, 5U red vi al r;e es tñ vi enrlo sa tlrr-nda en to<lns nr¡uel l ns 7.onas 

del p.:iís donde el crecimiento dí! pstos sectores eslá gr11cr-::111do un mayor tr~ 

fico. Lo onterior ho motivado .:il Ministerio de Obrns f'úblicas a implcmen-

tar un 11uevo Proyecto Sectorial de Carreteras. En /\nexo 

Nº 1 adjunto, se indicnn los proy,.. c Los r¡11e serán Jicit.c,r\os , cuyos costos e~_ 

timnclos 801¡ l gun.l es o mnyor·es n LIS$ 5, O mil lon('s c::11rln II no. 1.os coR toR e~ t:i 

m1HI08 lndicndos r>n el /\tH~xn Nº .l '""' vií.lidos sólo p:-11·" rfPcl:0s ele r>stn ¡,1·0. 

ca.l l ficnción. 

Enpcci ficocJ oncn Técrd en'., 

Lo 1>. jecución de .lns obros deberñ efectuarse de acuenJr, -" Esr,cci fi c.1cio11es 

co1-respondi 1>.n tes n cncl;c, proyecto r¡11c s1>. l i e i te. 

Visit:on a terreno 

No se consultan visitas a terreno d11ronte la et:c1r,c1 de r,rP.colificación . 

Formo de licitación 

/\l término del" prec::nllílc:c1ción ln lllrección enlreR'""" los nntcceclcntr.s 

petra l ns l i e í tnc i nne!=. P.Jl fr. c h.1 s qtH~ se nv i sR.r811. 

por conjunto de r,royeclos, c11nndo nsi r,en sollcltndo p or r:-1 Mn11dn11le . 
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l!ECEJ>CJ or1 LJE LJOCl/Ml'NTC)'.; 

Los pnr ti e i JHlll ter; podr·fu, en tregnr RUS documen Los y 011 lec cdcn les pnrn ] n Pr e 

calificnciún en tr·iplicndo (or·i1;i11;,J y dos fot:ncopin,-;) (·11 J ;, Secció11 Pr·o¡Hre 

tas de lA DJrccción rle Via.lidncl, Mornndé 59, 3cr. piflo, Oficinn 321, Sm,ti;, 

go, diile, sólo h;,st ,, el <líc1 16 <le 1\gost:o de 1989, a lil!: 1•1.oo hrs. 

Una vez cumplido este pJnzo no se admitirán nuevaEJ presr-11taciones que tien-

dnn a compl eme11\:nr o modi fl car lon n11tecedc11tes recibidc,s. Ln Dirección de 

Vialldnd podrá, no ob,-;tant.r., EJolic .i l:nr por P.scrito las élclnrnciones e info~: 

mn ción comp.lcment,1rjn que estime necesnrifls parn uno co r-recto evaluación de 

los antecedentes recibi dos, de acuerdo con lo estipulado en el /\rtículo 2.3 

ele lns presentes Bnscs de Prccnlificnción. 

La lJ.lrección de VinlldéHI pror.cdc1·ii " eva.\11<11· los ,1nl'.1cr.ed rnl:P.r. presenté!dos 

de acuerdo a lB rnctodn lngío estobleci cla en lns pr·esc11l.e~: Bns e s, y noti fica-

rii ol partic.ipo11l:e unn vez r-esuel\.'1 ln pr-eco llfi r.:1c i ón. 
1 ( - : .: ,, 1 ( r11 '· (oA.,, / ),1P I' ,, 

MF,TÓIJOLOGIJ\ UE l'l\EC/11.JFlC/\CION 
\ f' 
/ 

La precalificBción ele contr-atiril:as serii medim1te lR evc1J11,1cJó11 de los ante

cedentes soÍicitados y de lon fonnu.ln1·ios que se incl11_vC'11 corno nnexos con 

las respuestas del pnrticiponte. Para fines de evnlu;icjón, la Dirección de 

Vinlidad ponrlerari'i la siguiente información entregadi! por los participantes 

l'ersonn.l P1·ofeslorrnl 

Obras que acrediten experiencia; 

Capacidad eco11órn.i.ca \.ot:nl y 1Ji,apcmible; 

Capacidad técnica; y 

Cumplimiento de contratos anteriores. 
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/.- INSTIIUCCIONES /\ LOS P/\HTICIP/\NTES 

/.1. lnotrucciones gcncrnlco ------ ... 

a) Los paPticipantes deberin responder lon formularios de Precalificación, 

en triplicado de acuerdo a las instrucciones que se imparten en el punto 

7.2 de este Documento. 

Los consorcios responderán los . formularios con los antecedentes del con

sorcio y los de cada empresa que lo constituye, en forme separada. 

b) Los participantes deberá~ presentar los formularios de Precalificación, 

los documentos y certif"i6ados que se soliciten, en unn sol~ entrega. No 

se aceptarán entregas parciales ni posteriores a la f,?clla y llora de re

cepción fijadas en el punto 5 de este documento, salvo qu e la Dirección 

de Vialidad lo solicite en forma expresa. 

e) Los participantes deberfin contestar todas las consultns solicitadas en 

los Fo!"mularlos de Precalificación y no dejar preguntas sin responder. 

Las omisiones de las respue s tas a todas las consultas serér1 consideradas 

por la Dirección de Vialidad para la aceptación o rechazo en est:;:i Prec;:i

lificación. 

d) Si las respuestas son extensas, el parti c ipante podri incluir en hojas 

adicionales, toda nquclln informnción sol i ci tad::i parn lo cun.l no le seon 

suficientes los espacios o formularios proporcionados. Dichas hojas ad~ 

cionales deberán contener la informnc ión en formatos iguales p. los propo~ 

clonados, intercalándolas donde corT'?F:pondn. _ El participante deberá nume 

rar cada hoja adicional correlativamr?nte. 

e) Los documentos y certificados presentados como antece1lentes para la Pre

calificación deberán incluirse como hojas adicionales en el Anexo que co 

rresponda y citarlo en el Anexo Nº B-

f) Los documentos y cr.rtificndos prcsent:ndos corno nntececlentr.s pnrl,- f,11 ser 

copins o fotocopins ele do c umenl:os .\Ul'.énticos o nutcntificndos. F.n todo 

caso, la autenticidad de cada copia o fotocopia deber~ ser garantizado 

con la firma y timbre de un personero responsable del Participante -
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La Dire cc i ó n de Vialidad se re s er v R e l derecho de exig i r con posteriori

dad, la presentación del do c 1Jmento orig.lnal para su exáme n. 

1 

J 

7.2. 

--g) Todos l o s documentos mencio11ndo s deberán venir en una carpeta que impida 

el extravío de cualqulera__d_e ellos. 

h) Todos l o s documentos deber,;',.,,-.H!r "p're ~1entados en espaiiol, excepto los ce::_ 

tificados emitidos por organismo s extranjeros, los cu E\ l<es deberán ser 

acompaiiados por su traducción nl espaiiol o un d ocumento en espaiiol que 

acredite su contenido. 

Los contratistas que sean precnlifÍcados y que deseen participar en las 

licitaciones, deberán cancelar por in t ermedio de sus representantes los 

valores correspondientes parn ;cidquir.ir los documento s de las propuestas. 

Instrucciones paro responder lori Formul..,rios de Precalifi c ación 

Los Formularios de Precalificnc i ón que a continuación se a djuntan, constan 

de los siguiente~ anexos: 

Anexo Nº 2 identificación del Particip,mte 

Anexo Nº 3 Capacidad Económica 

Ar.exo Nº 4 Obras Ejecutadas 

Anexo Nº 5 Obr:cis en Ejecución 

Anexo Nº G Equipo de Construc <:: ión 

Anexo Nº 7 Personal Profesional de la Empre s a 

Anexo Nº B Documentog presentados 

Anexo Nº 9 Compromiso y firma 

A continuación, se seiiala como se deb e regponder cada uno de estos Anexos: 

7.2 . l . ANEXO Nº 2 IDENTIFICACION DEL PARTICIPANTE 

En f\. 

En B. 

El participante escribirá el nombre completo de la empresa o consor 

cio (J\le postula a la pre c al.ifi ~;-i,::ión. 

Indi c ar{! su Aitu a ció11 j 1J1 · í.dica y el. lugar ( c iudad :1 país) donde se 

constituyó y organizó legalmente . . 

En caso que el participante en la precalificaclón corresponda a un 

consorcio, en D deberfi identificar cada una de las firmas integran-
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En E. Deberá indiviclualiznrse a la persona gue ro¡,resr,11tará al parti, 

ante la Oirección ele VLllidad, a guión ésta pcxJrá dirigirse pai 

tuales consultas o aclaraciones. 

Se deberá acompa11ar a este Anexo los certificados y doaume11tos 

tados en el punto 3.2.3. letras b, e, d y e de las presentes B, 

7.2.2. ANEXO Nº 3 CAPACIU/\D ECONOMICA 

En este /\nexo, el pnrt:icipante deberá citar y acornpé\Íiar los documentos 

cificados en los punt~.:..ff':"i. y ·3.2 . .11.2. 

7.2.3. ANEXO Nº ~ OílH/\S EJECUTADAS 

En el Cuadro A. se incluirán brn obras viales más imporbmtes en las q 

ya participado la firma o consorcio c omo tal, o las empresas que los c 

tuyen por separado, anotando ln información que se pide en cada colurnn 

(formulario o llenar por todos los p;1rticipnntes t é111t:o 11;1cio11ales como 

tranjeros). 

En Cuach·o Bl y ll2 se ,moLnrá n los volúmenes de lns ob1 ·:1s ,111t e rior·e s , s 

correspond;-i11. l>elJer;, 111m1l.e11e1· se lé1 11umer·ac ió11 ut.i .lizacl;:-1 en el Cuadro 

Estos CtHHl1·os deben se 1· Jlenndo '.~ sólo por pm · Ucip1111t.es extrr1nje,os. 

En Cund1·0 C. Be indicnrÁn lns oln-é1s viales en qtH) 1,ay::m p;-irticipndo (e 

tadas por la empresa postulnnl.e u otr·ns) , los pr·of.,sionales actuales d 

empresa. 

7.2.~. ~NEXO Nº 5 OílílAS EN EJECUCION 

El participante deberá indica,· tocias las obras ac t11alrnc11te en ejecució1 

el detalle solicilc1tlo pc1ra c adn una de ellas en el fonnulario respecli• 

/\NEXO Nº G ~(J\JJl'O PE_COrl'., TllUCCJ.orl 

En este /\11cx0 el pnrl.i,· ip;111lc clcbr>r {111 ent!·C'p_nr t: .1 lisl..;idn rle equipo rlc 

trucción vinl de su prc:ipiednd, incluyendo apnr l:c, :1q11P.lln ya ndqulrida 

que aGn no estA en su pc:ider. 
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7.2.6. ANEXO Nº 7 PERSONJ\.I, PnOFESICNl\J, DE Ll\ EMPRES/\ 

En este /\nexo, el participante debe indicar el listado ,:lel personal profe, 

nal clave de la empresa, seiialando c;irgo, título, aiio el,~ egreso y de títu: 

aiio de ingreso a la empresa y aiios de experiencia en obras viales. 

7.2.7. J\NEXO Nº 8 DOCUMENTOS PHESENTJ\DOS 

En este 1\nexo, el Particip<lnte ir1dic<lrá los documentos, certificados y cua 

quier otro antecedente que haya prc>sentado en esta Pre,:alificación. 

-----
El particip<lnt.e deberá pro~..,: .. l'""· -J.,.tr•,-a-c_t_1enlo a lo allí seiia.lado, mi'lrcanclo co 

uni'l cruz los cnsilleros correspondientes. 

7 .2.8. /\NEXO N° 9 COHPHOMISO Y FlRM/\ 

El participi'!nte deberá entregar esst-.e formulario tle compromiso con la firma 

tle su represent;:rnte legal. 
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.. - ·-· ...... ,. ;aa---.. 

~ 
C..11 
C..11 

REPUBL!CA DE Ci!U: 
MINIS~RI0 élE OBRAS PUBLIC.~ 
DIRECCICN G21ERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCICN JE ·.¡¡;u.rDAD 

1 Nº D E s r G N A e ¡ o N 

1 ~L:?!LU. - ?UANGlJE 

2 CCNC?C:~ - CORONEL 

3 SAN E"::?.NA:lDO-C-UMBARCNGO 

4 ;l.C~?-~ - MOL:NA 

5 p _=>._?_-:,,_~ - C."',.UQtJE:TES I 

ó ?A..'IGuT'..Z:10 - SAN JAVIER 

7 3:;:::c:;.c;.c:cN ?AR.RAL - C"'ILl.AN 

8 PUE~O MCN'IT - PARG"JA 

9 1 T:::NC - R0:1EAAL 

10 SAN CARLOS - CHILLAN 

11 PUil.NGu"E - SAN ANTONIO 

1:. ~10 - ~".A?.:!:CO I! 
1 

1 J I A..:l.IJCL.::.:.O - OCQUE:TES 

114 i :RL"T::..:.,;R - ?r:JERTO Marl'T 
1 1 

1 ::JSS S 2..;5. -

.. ~-... - .- .. .. ;a 

SEG'wo!OO PROYEC'O SECTORIAL DE CARRETERAS 

C?.ONCGAAHA DE INVEP.SIGNES ESTIMATIVO DE OBRAS POR LICITAR 

(En millones de dólares de E.U.A.) 

REGICN LONG. C8STO 
(1<.;;\.) ESTI;,t<\DO 

1989 

ME"!'P.CP. 13, 1 16,9 3,4 

V!!I 17, 1 ::; ., 
J,- ---

VI 20, 1 9 , 5 

1-== VI: 1 
19, 8 10 ,5 

VI: ! 30 , 0 5,5 --
VII 28,7 16,5 --

VII-VII: 4i, 1 10,2 -
X 58,J 5, 7 

f VII 9, 1 6, --l 

VIII 15,9 8,6 
1 

V 23,5 10 ,3 ---
VI: 39, 9 a, 1 --
1¡--r, Jó, o a 1 ¡ --

X 
1 

40,0 
1 

5,0 
1 

---

¿ 

1 

1 

INV"E.."'5 I CN ANUAL ESTIMADA 

1990 

5,7 

2,7 

4, 1 

3,3 

2, 2 

4,4 

2, 1 

---
---
-
---
---
---

---
1 
\j 

1 

1991 

7,8 

2,5 

5,4 

4,7 

3,3 

3, 4 

5,3 

1 ,2 

---
---
--
-
--

i --

11992 
1 

---
---
---
2,0 

---
9,0 

2,3 

4,5 

2,6 

4,5 

2, 1 

1 ,6 

1 ,6 

i í ,ü 1 
1 

1993 

--
---
---
---

---
---
---
---
3,8 

4, 1 

8,2 

6,5 

6,5 

. ' -.,v 

1 

i 

.. ;.w.~ Jii"' liir .. ?~ 

ANEXO Nº 1 

FECi.-=\.S ESTIX.'I.TIVAS 

L!CITACICN INIC.!0 
!-!ES / A$l0 !-!ES / Ano 

06.89 11 .89 

08.89 01 .90 

10.89 03.90 

01. 90 06.90 

02.90 07.90 

04.90 09.90 

05.90 10.90 

04.91 09.91 

06.91 11. 91 

06.91 11. 91 

03.92 08.92 

04 . 92 09 . 92 

04.92 09.92 

c..;.;: 1 1 
i "..J~ . ~.:.. 

1 

PLAZO 
(meses) 

19 

22 

19 

22 

18 

? ' _., 

27 

1a 

19 

19 

16 

16 

16 

~ ~ -. -
1 

:-
,...,..,.., 



/\ N E X n Nº 2 

UJENTIFJCI\CJON JlEI, PI\T(rICIP/\NTE 

l\. NOMD!1E DEL P/\RTICIPJ\NTE 

íl. COtlSTITUCION DEL P/\lffl CI l' l\tl'l'E 

(Marque una "X" clon(1P. cor1.-e~pnnr1.7) 

El Pilrtici.pante es 

a) Persona Natural 

b) Sociedad ele p~rSOJldS 

c) Sociedad anónimn 

d) Consorcio constituíclo 

e) Consorcio ~n formació11 

f) otros (especiflc;ir) 

Constituído lf'galmr>nte en: 

C. DIIU,CCION DE Ll\ SEDE Pl\lMClPl\l, 

C/\LLE 

Nº 

CIUD/\D 

TELEX 

TELE FON OS 

IJEP/\HT/\MENTO / OFIClN/1 

P/\1S 
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D. IDENTIFICl\CION DEL CONSOHCIO Pl\HTJClPl\llTE 

FIRJ-1/\ Nº 

NOMBRE DE L/\ FIHM/\ 

GIRO 

DIRECCION 

CIUDl\D 

PlUS 

1 Cl\LLE 

l>EPTO./OFICJ.Nl\ 

------- ------- - ----------
NOMBRE DEL (DE LOS) EJECllrIVO(S) ru::rHESENTIIN'l'E(S) 7\NTE EL CONSoncrc, 

FIRMJ\ Nº 

NOMBRE DE 1./\ FIRJ.ll\ 

GIRO 

DIRECCION 

ClllDl\D 

PJ\IS 

------- -- ----- --------··- -·- ---

Cl\J.LE 

Nº Jq-;rTO./flFIClNI\ 

NOMBRE DEL (OE LOS) F.JECI.ITIVO(S) HF.PllESEllTl\111T(S) 7\NTP. EL CONSOHCJO 

REPRESE!ITNlTE ANTE L/\ DI RECCI CT1 DE Vll\.Llll/\D 

NOMBRE 

Cl\LLE 

CIUOI\D 

TELEX 

TF. I .P.FOtlOS 

DIT/\HTIIIW!-IT() / OFJ C itll\ 

l ' /11 S 

457 



J\ N E X O N" 3 

-----------------------

CI\Pl\ClD/\1) ECONOIHC/\ 

\ 
Para acredit;,r la c;ipacidad económi. c.:a solicit;itl;i se adjuntan lo: sigui e n le s 

1 d ocume ntos : 

i 
1 
! ,_ _ 
1 

., 
\ 2.-

\ 
\ 
1 3.-

4 . -

1 

5.-

\ 

6.-

-
7.-

\ 8.-

\ 
____,.. -

1 9 . -

\ 10.-

r.,. 
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A N E X O Nº 4 

OB?.AS EJECT}TADAS 

CUADRO A LISTADO DE OBRAS VIALES MAS I11PORTANTES 

(PAR.~ TODOS LOS PARTICI?ANTES) 

:::!-!PRESA 

;~3?-E: DE U,. (S) C3?~; (S) UB!C..'l.C!CN PA?.TIC!PAC:CN J:::: 'UI. DUES'JO DE U CERA 

\ 
?ROVI~lCIA, ?A.IS ?I?-l-1.A EN 2L CC~""!'?JI.TO (MANDANTE) 

(~) 
--

.:,.. 
Ul 
co 

.. 

' ,j 

, -
1 

., 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 
(MILES USS) 

1 

-----------------

Aflo DE CCNSTRUCC.!CN 
1 

IN:i:CIO TI:RY.I!W 

( '-
~ 

1 
l 

[ 
i 
' ; 
1 
1 



_¡,..! 
m: 
º I 

1 

1¡ 

EMPRESA 

,, 0 .. 

·,• 

----- ------·- ________ , ______ - . 

/ 

¿~-. 

~ CUADRO B1 OBRAS DE MOVIMIENTO DE TIERRA • 

l (SOLO PARA 2XTRANJERCS) 

:=::x:::.W7'.CICNES EXTS::U:ORES SIN EXPLCSIVCS 
(m3) 

RELI.Z:-1OS C::::l1P AC'ADCS 
(rn2) 

·:~\ 
¡. 
~ 

t'C 
c....: 



-- ... =w -~ =w z..:a ..¼ 

G:SA: 

~OMBRE DE LA CBR.il. 

.¡:,. 
O) 
:..... 

!.CNGITUD 

KH. 

i!!!!I"' -- -
CUADRO 32 PAVIMENTOS 

(SOLO l?ARA EXTRANJEROS) 

HOF.MIGCN 
(;n.2) 

,. 

ASFALTO 
Zm3) 

- ~ 

OBS:2RVACICNES 

\ 

' 1 

,j 

. -. ·¡:.;; · 
_,;.~ ;-fr'•; 



CU/\DHO C 
9n1!~'.':°'..__\/_!~ _1~~'~- TN 91~1-: _ _IITl'íll J' [\l fl' J<:1 P/\DO EL rEns or1T1r._ J'HUFESIO!Jl\L lit¿~!':_] 

Ll\ EMPJUcS/\ 

(Pl\RJ\ TODOS Lo,; l'l\H'l'lCf.I'l\N'fF;S) 

(INLJICJ\H SOLO OUH/\S Ml\S IMPOlffl\NTES) 

NOMBRE I'HOf"ESION 

--------- --- -- ---- - -----• 

NOMIJHIC: DE 

lJ\ Ollfl.l\ 

En tencl.ié11cJose p o r t.i ¡_•<> d 0 ,.,¡,,: ,.: 

p .JI. 

p .1\. 

M.T. 

Pavimento de l101migc,11 

Pavimento asffiltico 

Movimie nto de tierras 
462 

TIPO DE 
OBHJ\ 

Cl\HCO EMPHCS/\ CONTí 

DE Ll\ OBfl.l\ 



ij 

i 

j 

A N E X O Nº 5 

OBMS ACl'UAI J·lENTE EN E,J ECUCI UN 

OBRl\ Nº 

NOMBRE DE lJ\ OBM 

UBJCACION 

Pl\1S 

CIUDAD IMPORTANTE MAS 

CERCANA 

DI STANC 111 A LJ\ C I UDT\D 

INDICADl\ 

TI PO DE COHTMT0 

SUMJ\ ALZAD!\ 

SERIE DE PRECJ OS lJNlTJ\HlOS 

ADMINISTRJ\CJ0N DF.:LEGl\DA 

CYfR0 ( lNl)J CJ\R) 

- ----- -------- ----

------------------ - - -----

PJ\RTICIPACION DS Ll\ FlHMl\ O C0NS0HCI0 EN EL CONTRJ\'l'O 

DUEílO DE LA 081U\ 

FECIIA DE INICIO 

FEOIA ESTI HADA DE TEHMI l~0 

AVANCE DE LJ\ 0BRJ\ A l.J\ 

FECIIA 

VALOR T0TJ\L DEL CO!JTRI\T0 USS 

Vl\1.0R l>E LJ\ l'/llrl'E l'0H 

F.,JECUTJ\H ll S S 

- ------- - ---- - - ---- -- - -- - ---·· - · --
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GI\HJ\1-ITJ l\S COl·ll'ROr•U::T 1 lll\.S 

(Equivalente en llSS) 

fJ Jl\S DlJHl\ln'f. TODO EJ. COMTH/\TO US $ 

TIPO 

V/\RI/\BLES 

SI\J.DO POR lll>TENEH 111\ST/\ EL 

TEHJU rw l>E L CONTH/\TO 

uss 

464 
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\ 

l !\NEX O 

---- -- -- - - ---·- - - - - --------

_ EQUIPO or:: c orJ r·rnucc1 or~ . Vl /\L 

TlPO MI\RC I\ MQ{)F, LO POfF.NC il\ . /\PO O CONDJ C J ON 

--·- ·- ·-- - 1---- - - - · --- - . --· - - · - - ·- ·- - --·-·--·---·- - . - - -- - - - --- - --- - -· - ··- - -

VI\LOR PRES ENTE DEL PI\HQU E LJE EQUJP O.S Vll\l.FS us $ 

l 
1 
ª 
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1 

1 

11" fJ 

DOCUMJ::N'J'OS l'lfüSFN'J'l\DO:. 

(NomlJr c del purticipant,, ) 

pnrticip;.ir en li! Pn:~c;ilif ic;:i cicJil de Cunt r,,ti st; . .,,: 

po11d;,) 

ll. Corta diri9i<J;i ;.1.l Sr. Di nictor de V.in I i.dacJ 
Scgiín lo scf,n ln<lo en p1111to J. 2. 1 

13. 

c. 

D. 

E. 

r. 

G. 

11. 

T. 

/\NEXO Nº 2 • IDCt!TlFICI\ClCIN Dl';L l'T1nT1~;Ll.'lltJTE 

Ce rtificil<lo de Inr,cdpción en el fü,rJi,;tn, ,k 
Contratistas (p¿11.· .:i los p;:i rti. e .i p , 111 t•~r, 11;:,c i nnn le,; ) 

Documento c~;peci ficncl o en 3 .2.Jb) 

J .2. ],;) 

J. 2--~-~----- - ·-· 

l\tn:xo Mº 3 C:l\l'l\CI Dl\lJ ECONC>MJC/1 

l\tll,XO Nº '1 ()1111 l\S E,l l(ClJ'l'l\Jll\é> 

C11<1ch:o l\ Li st;1do <1,~ Ob r,.1,0 

Cu ;.1dro B 1 nhr º" de novj111 _i1:~nt:o d,- Ti1 · 1· r,1s 

C11;11.lro IJ2 P;ivi111t•11tn,.; 

Cu;itlro e Obi:.is con p ;irtj cip;1cii"in dc, l j )(,rscm;,l 

proic!;ic,11;1.l .-:Jcl:u;,l 

l\tll ': XO IJ" 5 ()11 PI\S EN E,JEClJClOM 

l\NFX() Nº 6 q)UIPO DC C()("STHUCCJ r:ll 

m11:: xo Nº 7 n:nsONl\f, P J,OFES J CN /\ L llE J ,7\ cr.;rHESJ\ 

Tltll ' XO Nº n DO< :11rn°:1rrn<; P r.i·:s J•:Wl'711 ,n:; 

i\JW;zo IJ º 9 cn:,;p¡,nr,1 :~o y )'] 1,1 '1i\ 
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COMPRO'IISO Y FIHJ-11\ 
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El Participante, por la presente, declara que los antecedentes proporcionacl, 

para esta Precalificación son verdaderos y se ajustan tctalmente a la reali, 

r.i rrnaclo en el 

Firma y Timllr.e del 
~s~:ift';,nte lPgal 
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EL ME!lCUlllO 30. ,J UN 10. 1909 

liiSIIP 
Cl•"flC••• ; , .. ,,...,, 
Of 1.'•"••\•1 ·•t"C•' 

DlnECCION IJE VIALIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS 
INTf:ANACIONALES 

SEGU/IOO PROºfECTO SECTOíllAL DE CARRETEílAS 
S.P.S.C. • 

1'111:C"llrlOACION DE CO/IIRATISTAS 
1. [I Ci,,t,,c, .... o '1f' f;-i flC'1,vl,hc:1 C1P. (:hile ,,o, in1r''"''• J•o 

tlof "-◄ 111111,~11:1 el•• 1)hr:ts f"'uhhcas l)••,ccmn de v,,,t1d ;1(1 

ha ·;ol•~•l.i(lt, "' u.,nco fn!('rn,,c1onill dt n~ct1n1j.ll\1(,:•(IO 

y f')'1"'!,,nto .n In r- 1 un r,,esr;,rno en varia", r1,011c<Ja?

pc• un:, -;11 ,.~ ~r¡11,v;1l('n1r. ;, '--'SS: :,;,.,1 rn•ll!l"CS ct.1, .1 

1,n:.11c1:11 u~•c•r1ll11rnlf! un Srgun10 P,oycclo St·r·,,,,.,1 
df• C:.lttt•H:1:,:; 'lllf' r:01nprc-ndr rnlfl1 ofro..¡ Cl"''l'f•••t •• · 

lt>s. l;J f•,n;1u,,;:r10n de SC'Qu11rt:1~ cnt111cti'1j. r 1'11r111, -is 

• nn las r,1,nc•p:11r., rul.ts dP.I p:tis cr,n1•J :1,un,5n,o ,:,,11 . 
li••v,1,, con u,, p,uyrama 1nlt>g1al <lf c911~erv;u.1un y "'I? · 

1ora1111cnl('I \,1;,1 • 
2. Pi'l.t 1., .. hr,1;,c,o•H"'\ 1nl~rn.,rion,,l('S do l:1~ (_1h,;,~ 1111r: 

ti nw,,c,(1,-..;,t.Jn JJ•oyc-r.10 conlr•npl;, co,•slruu r1111nr,1r ('I 

• ptr•odn 1 ~oq . 1 'l9J y CuyQ'i n,nnln~ ~~l11n:,hvt, ~ 1n1l•v1 , 

dua, 1,:o so por ") ' IIJlO (le otJ, .:t s s11pl'!1 an los USS 5 r111 llnru•~ 

,.- Ourr.c •on rff! v,;1f1<J.,c1 cte c,,,lf! invita II l;\S F.01p•('<;;J'; 

Cono;1,uc10,~s ll.\C•Oni'll{'5 y E 1111:u,,r.,a, Pf!'lf"'n,:,c,~nt~,;: 

t1 f):l•Sf"'!l ll'1•-!mh10~ d~I flnnco Mui,cti:11 . Sui,a v 1 ,, ,w .,,, 

Cl11n:, :, n:111,c,n.,, lf''' l'I p,1,r:r-;c., de 0'f'CnM,t:.rc•r.i,, 1,,,:, 

~, ncg•~;t,c, ["ip~c,:,1 del Srqundo P,oyeclo Sec1011.¡11 dr. 
Ca11r1~,.,,, • 

3. Ccnll:,1'51:,5 QIIC- nur•J•!n on1~, a rsin Prec~lil,car.•on 
J . 1. Conlrallslas nó'cion.ilr.!:: 0rbet1"1n ac•ed•lar 10 

~•fJll1Cr11(! 

") l'l5,;11rr.1cri rn rrnn~, 1 Ca1r11cma rlrl n.-0,,;1,<1 

rtc Obras """")'OH.'S dl'I MOP '" 135 ls¡,r{'1j'111 . 

ll;Hfr, Mo-.,1n11(1fllO rlf• l1r11:1s 11 o e 1 ( f 1:,y, . 

mEtntos (3 OC I y auC' cumplr" con lo~ 1ra1:• 

,,1,,~ lf'!cnicos y ecor,on11co, de es1:. l"fC-'l,l1 

c.ic,on 
IJI l115,(11r,c,011 rn P11r11r•:i c.,1rnu11:. <1r1 ll,•o, ... ,,n 

ttc ()t,r;,~ M.ivo,r\ Pr l l • .t("lf' I!" ,~~ E~,o~c1.1 r, 

tJ ,1c1f!o; Mov•rn•('nto c1r 11r11 ~"- ( 1 0 C to I':-. •, 

(Hrntos tJ Q C I y ()11~ ;11 loun;¡, {0"~0,c•u~ 

r11n,pl;l'1 con el n11n10 ,11 ;lnt""º' 

e) 1r,~,:r ,oc,on l"l1 Srq\1,111., C;i1ran11¡:1 41~1 '1rO"~ 

1•ci <1r. Oh, ;:i-. M:"1yo1 r1; rl,:,I M()I'; c11 Lis r: o;pr ( ,., . 

l•(J;,r1e5 Movnn•l!lllr) dr l•(llf;'l~ (1 C (: 1 y f •;, ,, . 

11•r.nlos IJ Q C 1 !;+f_•mp,p llU~ :1{:lf>tl,lr · , (;'!(':, 

c•ct;irl ,~eme:, p:,,n 1·~1:i, rn P"'"C'':J <::irrqrm 1 

rn ,1n1b,1, esp~C1,'!1fl;:,,_lr'- y r11111pl;,11 f'.1111 1, ,-: 

1-:qu,,.ios 1ec.111co5 v f!conoin,cca rte t'!', l:'1 p,r . 

lJI ln,cupc,on rn St'f11111d,1 C.11rou"t" ,t "." I n,.,, . ._ . 
tro r1P. Obras M;,yores drl 1.AQP ~,., •.,~ (:-;n•: · 

,;,~hdadrs Movtrn1e111o'r1n l1r11;,1 11 ()(: 1 y 
f' .1v,mrntoi; (Jo e 1 Sl('fflfll~ 011r nr;,rrl•lrn 

can.-c111ad licn•r:il n:11.- c--;1;1, r,n r ·,,111~," C.i · 
IFQodrt con una do l;,s 1::: so~c,;,1,,J:Hl•!S ,,,r_. 11 . 
c,Onadas y Q,,,. :ir lorm,lr con-:;011. 10-; "="-'">S 

uc•cdilen cao-1c1dad ICcn•ca p:u;, t"Sl;e• -:,11 P,. . 

n1ma C-'l~Qf'J•ia lf'n lt1s E1;oecia1u1.,<J"!!. l,lnv, 

n111"!nlo di!. 1,c,,:J~ (1 oc l y l,:'lvt!Tl('nfo1, 

(J Ü C J y comnt;in roo l(.,,i; 1('q1115,1n~ l~(lll(O\ 

r ~co111Jm,co~ de rs1.1 n1rc:,lil,c:,<,t•11 

J.2. Conlrrttislns c•lr:.nlcroS'. D<'he•:in pr1t1•11rp:-1 ~ 

n.1i~fS m1f!mtlfOS <1rl 8.inco Mu11.Jial . S111J;1 y 1 :,, 

wtlr"I '. Ch11,a y nosrrr los •rQ1ns11os r:i.1~hlcc1c1os 

r.n l:,5 U:-isris dr Prrc;,l1hc.\c1ón 

'1. lns On~c, de Prrcalilic.icion: puNh•n •f'l11:1,!:-? ~,, 1:1 

!ircr.,ón í"rnnuesl::ts (frl Oí'r;,,1.101C"nln c11! EshJtJ•o~ rl1'? 

l.1 Oirccc•on cJo Vrahd.1d dr.l M1n,s1~1in de Obr;,s f'u!ih . 
e;,~ Mu,~i-dP. N ... 59 J"' pio;o. 01 :,;i I S.inti;,qc, C111 
dr 9 00 n 14 00 hora~ . :, e~ ..... ::: 1 .u:,;;;; (f~I 

íl'<"5C'•I"');. 1Í":O V;"tlO, rjro l(l~·~r;rr,r:,•,_J,..,11("'5 S:) 000 IV/\ 

5. C:nl,cg:, d~ J\nlccrd~nl~~: l.o~ :rntrcrdr111~ .. r••tJ•tlqo; 

t'II '·"'- P.ast'~ (Ir P,rc.,1,l,r:,,n(:"'' rh•l1f'1 ,,1 ~,, r1 •lf1•111<10 < 

f"')I lo·; Cf'lnt,ólhSl:l<; ••;1<:I:, rl (11:l I( ~ r!•t /\qri'.IO t 'r 'ºfl'-l 
rn 1.1 $rcc•On P,cip\Jr~t:l~ tlr1 l,1 ( h• 1•:c,, ,, dr· V,at, ◄ 1.1c1 

Mc,n11cM ~·!I 3 •· 11 ••1:, 01 :,; , f.:,n1rr.1r . ("·'" 

DlflECTOfl Gtliléfl/\L DE Ollll/1S PU0LIC/1S 
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DIRfCí.lON 
DE VI/IIJl)/l[J 

llCIT ~f!0NFS rllnt l[/\S IN rrnN~clOIIMf s 
INDO PRO\"ECI O q c 1 ()l!IAI. IJI: CIIRRF ll'R .\S 

.1 r· s e: 
PnEC/\LlflCI\CION DE CON1 fll\ 11S1 I\S 

11 F..I Gohicmo ilc h Rrpúhlir.J ,le Cl,ilr , r>(H in1n111r"_".' 
del Mtnisictio de Olir21 P,ihlioi, Dirccrnín rlr V11li 
d,d. h.11 JOliri1:irlo il (hm0 lr11crr11rinrul dr Rt:rom. 

__ . uuccK>n y fomento (B .1 R. f .) un prt11Jmo r11 nr11i 

moncdu, por uru Stirn1 rquiv:::dr111c • USS Jl-1 

miflonc,. p:u:1 (i,uriti21 p:uci::ilmrnrc un .Sr,:undo 
Proycno 5cc1ori:1I ,Ir C:irtc1cu.s 11uc co rnprcn , lc . rn 
UC 01101 cnrnponcn1n . h ron,in1Hi6n de \rp:11nrf:11 

1 
ulud11 r p11rn10 en l:u princip.11ln n11:1.1 rlrl plís. 

como :uim,11110. con1in11:u con 011 p1 (l ¡;:t:un1 imrp.r.1/ 

de (on,n"Hj6n y 1ncjn1::imirnto vi:tL 
Pa,i ht liriucin11n intrrrucionilo ,le 121 0lirH que 

el mcncionuln l'to)·crro rnritrmpll ron11mir d11r111. 

f tt el fl'('riodo 19R9- l9?3. y cuyQt mon101 ('11im11ivm 

\ inclivirlo:alrs o f'HH ~n1pc, ,Ir nhr11 rnrnJn lrn 11 .~I } 
• millrmc,, h Oíre<r;/ir, ilc Yi1licl::arl de Chilr- i11v111 ::ii 

IU F.mprcuJ Conur1H1NH NJCinn,lc, y l:111r.i11io11 
Jl(ftrncricntn, p>h-Ci micmh101, ,Id lhn,o Muncli,1 , 
Suiu y T:ai.,jn, Chim, J ¡unicip:u en rl prorevl de 
pttolifiod6n p:u> rl Rq!iqro E,prci:il dd 51'."g111ulo 
r,(t,('(10 Scctori,I <le Cnlt'l('l'J1 

Conn:11iu2J q u e rrnrdcn nprH :11 nu r,rc:alirirJ ( iñn· 
).l. Con1r11i,iu nicion,lcs. Dcberin .:11crcdi1:u In 

' Si~uicnrc· 
>} lninir<i,ln en P,imqi C ,,rtflth ,Id Re· 

r,;oio ,!~ OhrH M>yorn cid MOi' rn /u 

1=.,pcri.:11lid.idr1 Mnvirnirrw:i de ·11r:1r11 
(1 .0 () y rni111cmo, {.\ .0 .C.) )' 1)11( 

cumplen o•n lo, rcq11i,i 101 tfrnirn\ v eco. 
r)()mico, rfe nu prcol1íioci6n. 

h) lrnuípci/i11 en J'rimrr, C 11rr.0d> rlrl Re 
ii,uo d'° Oli,,, r-.hyro1 n ,Id MOi' r11 h, 
1:_1pcci:al i,brlr, 1'-'.lrovi,nirntn dr ·1,r11>1 
(1 o. e ) o l'nirllf°fllm {\ .O.C) r q1ir Ji 

f o rnur Cf"l11Jnr(i o , nunpbn ron el I'" º '" 
:a) Hnr:rio r. 

e) lmoir){if1n rn .Sr:p,urHll f.11cr.nrí2 ,lcl Hr· 
,:i,110 di: Ob,u ,-.hyflfn drl MO i' (n IH 
F,pcri,li ,lu!o Movimirnro de Tirr11~ 
(1.0 .C. ) y P1vimcnrm {).0.C.). siem
pre r¡uc- 1urdi1en opHirl1d 1tc11ir:1 p1r1 

c11:u en r,imet> C:11c, ro1h en unln, <"' · 

prcilliii,,ln y (ttrnpl:an con ln1 rP111ifi101 

ttu11rn, y rro116rnicn\ dr CHJ. p1rolifio 
cifln 

rl) lmuip<ir'ln rn S q~11111li C.,1r:r,nrh ,lrl l{r:. 
r,i11rn rfc- Oh1 u ~hynin cid MOJ' rn b, 
E1pni1li,bdc1 Movi111irnio de Tirrn.1 

- . . : (1 .0 .C) r l'avirnrnu~ (l .0 C ). 1ir111pn· . 
que- ,credi101 Of'Hirbrl thnio ¡nfl O· 

• IH rn l'1irnrr-:1 ( Jff"_l!nrÍ:J con urn tlr IJ.~ 

. f\1•t:ci1li,larln nt1-:ncion,d21 y fl"I'." ,1 Í o r-

m,r conrnrrio,. lurn >or:di1rn c>¡nridJ,I 

1lcnÍcl f'JIJ. our en l'rimer:i CHrp,orll 
en l:as E.Jp,:-ci:alid,~lr-1 ~lnvimiCJH{J de Tic

ru1 (1 . 0 ,C.) y l':a"illH"fH01 (} , O . e ) y 
curnplu1 cnn lns rcq11isi1os rfcnico, y 
crn116mir01 dc nu p1c-r:alifioci611 . 

Contuii1t11 (Ullnjcros. Dchnin pertffH"Hf ~ 

p.ihcs mirmhro1 del Il:anco 1'h1nrli,I, Suin y 
T::ai"·in. Chi,11, y pCllCCr lns re'lui~ilOs csllblc- -

<ido, ('n h, Bnr1 rk f' rcoliíio<ión 
1.:n lh,n dr Prcr,lif1r;riór, r,unlcr, rr1i1:1r1 r en · b 
Sc((ibn l'rr,p11c111., ,Id l)cr:art>nirnio ele E,1111liP~ d,:-

12 Dirrui6n dr Vi,lid,d tld M111i11r,io de OhrJ_, 
f\ihlin,. Mnnml/ N" )? . ~r1 . ri~. Oí. HI. Su11i>
'º· Chilr . ~e? Oíl :a 1-1.no hnr,,., ron1:u dr 1, pu. 

blio(Í6n del prc-v:-n1c :avi.,o . V:alor de: lm ,111c<c 1fc-nics 

J.000 • 1.V /\ 
Entrcr,, ,Je t\n1rrrrlcn1n · 1.ot >111r r rdn11n nir.idns 
rn lu lh.lC' tic l'rroltfifln6n drhcr-i11 ~cr cnircr.;,;d~,, 
J"(11 lq,, (("lnlr11i1rn l,,11> d 1li1 \{, 1lr "'·'"'° rlr 
l')fl'I . rn h Scui,·u , l'11 ,111 1c\ll\ ,Ir 1, llitru ii",11 .Ir 

Viil11hd, MntJrul f \'l. \rr . pirn. <H . \71. SJ11tllp,n. 
C.hrlr 

,., IJIREC1OR r; rNI U/\1. IJE OIIHAS 1'11111 l("A ~ 

•r--rllliln p11!rrnn: d,:- lllN"lr, clr 

qu,cJ ■, ""' ,ldlnllh• l,C"Tl'lf1ht 
Srh ... ·rndr Cun.- C•ou ,01 
N• l(,.(J fHJ 

.~ r-dnJ11 1 r,,dndr l.rlrin e,,. , 
rr-¡ '( ii~n. .-\nin\ rrrlifinní1\11 

¡,11 r I id 1t ,1,. 1u,·im ir-pln . IJ11 f1A 

1: , • ~l:111 11 1', f :u r: 1r i l 1t llrrrr-r" 

f. ln1 ni,·,. 1ril ir·it11 1r r i,1111,ir tu 

lr1 ( ,., 11n111l11r pnr J:11, 11l11·lf, \ 

'!"'" rn ,lrlin ili, ~ "' rr (" hli,¡,rr 
\ 11 , ,. , ,:-.- r r, n ,nhrr ¡,111 l·". li7•IH"lh 

llnl tJ" l.2RR . ~rnl'"!1ri•. · 

A111,. \'l,::il,11111• C1i,11ln J•11r:r.:::a 
dn Clvil S1111!Lq,•n, r-ip,:-rli,:rilr 

rnl N" llfW . l'atrido Jlr-ni:r• 
s i ... , . Ml•Hliu,1,.. rv,tu11:•I ◄ R . 

llq•ln . ◄ l. tn rrrc n ~u1ll•co . 
v1H d rt1 r111rnhin ,Ir 11ro111hrr. l,:-1"" 
17 .11 ◄ . r-11 rl v-1111!!11 dr qur "' 
n c11 u l,1r qurd,:- rll ,lrll111lh·1 ro. 

lll'l Fr-lipr. l ' 11t1ido ll"rr'"r• 
SA,.z . L• Sf"'('r~lul•. 

1\111,. ,.J Sr-r.11ruJ., Ju7r:•rl., 
l.rlfl'I\ s.,, J'rllr•r-. rn 1:1tu,. ,,,, 
~I" 2 .. 1!l\J. p1r-<1rn11'\,,- ,lrin 1 .11/1 
f:.11•1 Artlilr-1 llul, . rtnplu«ln . 
d11mlclll1rl11 rn 51t11to l>nrnfnl{r, 

l:l0 . ~"" Frlipr-. ~ollclh'l(Jo ,e 
1rrllflq11c .1u fllt•llrl• d~ n ■ i:1 -
ml r nt r, rn h qnr "J'•trcr 11, 
nn.,,1,.,. l.1,h Elli', 1-.nlllr-, llni, 

rn rl •r-nl!dn dr rlimloltf su rri : 
nir·r nninl,rr: "l .uh"' . fld,lcnrln 
en tlrlinllh-• 'l""lnr c-nmn F.lf111 
Ardllr-1 llnlr. \' cr>11 r-1 11 ,r.,.1•! 
1!r-111f'Tr"" t..11 · 11.ln (""flllll'l"liln.

c; ! .11,li ,1 v.,P. :H Villa"11t\·1. 

1N"r r l•rioiuhtt•it•nlr . 

.-\1•lr IU••· ln•u N" " ""n J111p_11 . 

,In ( :1~· 11 , Ir ~ •nli:\J'.• ', rrt1tl1':HI'" • 
rl" J\ol,rrtn ~, ·1~1111,ln D11111lr 
1',ln., ln\. vdl c ll,ind11 t,:o rrr,l!lirp1 r. 
" ' p 111llil11 rlr n nr ii1,l r 11tn ,.,, b 
'I ' " 1p111rH0 ,11 •ridlirln ,rufr, . 

nn r: 1111 •·~· · . rn rl 1rn\ldn d~ 
r;111l d nr rlirh11 lrl1R 111 •r 11 .. r; -· 
¡1•r• qur, l:u ,:n tl r llnllh·• rom n 

l\nhr1t" Sr-.1:un,Jn IJuulr. f-1, . 

ch11. c-r1nfnr111r l.,.y Nº 17.:JH. 
L1 S r-c-1rl11l11 . 

/\nlr Sr-11.1111,ln Jnrr:u\r, Í,hil 
V1!p1rnlrn . ~t :11111 J.\unh Mu . 

ui,_ u •llri1:1 ''° 1ri: lll ir111r HI JHt• • 

!Id;, rlr 1111cl,11lr11tn N" ?.JlOR "''" 
IP?.fl d1r-11111r:ripdr'111 El Al . 
r11r11ilr:1l ,,-nlld,, r1t11hlr c·r-r f\"" 

. rn 110111l11r "."1 ~l~rl;c Munh Mu 
r,i, v '"' •·i11trh M11111, ·· . f:'Omn 
1111 •!'-.rrc-c . 

lh10dt--rlrnr1 J11111.11 tlo Ch·II 
S•11tl•11..1•. C'<'J1111•••t"C'f" J11u1• rfrl 
C•rou·n lic-r\·,-rlo N,n·•rro. 111•!"" · 

rnr11 dr lwr,.n, . Colón :lffi5. l,1n 

Cnru.lN. S1111llnr.n. , o llc-11111 .~ 
,,.c1iflr¡11r "' 1111rlhh el.-: n"r\ . 
1n l,-nlo 1ltlmli". 1f¡:?1H 1, comn 

Juana dr-1 C,umrn Ar1",·t-dn th . 
vurn . v1 f'I 1,:ntlrfo de ~shldr. 
cr r ,¡11,:- b lmc•ih I':"' l(lm A,hhi 

t\rT.vt:d..,N1\arrn . Srcrt-luh 

/iulr- r-1 Q11ln111 J111r."1lo Ch·il 

dr "-'">"<" t:111111111. de .c;•nli•(:1' 
H' ¡,rru·nlc\ dnii• El1111 
lr-rru l):d1r11r11 J\l,·,d11n . ,nlir-i 
l•111ln qur ,Ir- n,11f,u111i1l=11I rnn 

\r, rl i~r,11ntn rn b l.n· 17 . :lH. , ,. 
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l,i11r u1 p1it•1 r 1 n11111l , ,1" · ·F.lh:-1 · · 
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("1111,• 11 .. 1 N " l lí. 7 H~J. ~:\11 • 
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SEGUJIDO PROYECTO Sl!::CIORI/\L [Jf; CARRETERAS 

- Aviso General de Licitación 

1 

~ 
!:l Gobierno de la República de Chil!' e!lpera recibir del llnnco 

ndial un préstamo en v11rill!I monedas por una sum11 equivalent. e a USS224 
llone, para financisr pnrcialmente los gasto~ externos del segundu 

•

Proyecto Sectorial de Cnrretern9. La sdquisiciún de obrns civiles, bienes 
servicio& se efectuorá de ncuerdo a las normas pnrn ndqui9iciunes del 
neo y comprenderá lo siguiente: 

f • li"' Civile, 
Contratación , por Licitnción Pública Internacional, de la s obra, 

<.J.Viles necesarias para ensanch11r ocho tramus <le carreteras ,: 011 u111\ 

ongitud total de 156 km . de dos a cuatro carriles (incluyendo pu,ntesJ. 
costo total de estas obras 6e estima en HSSlOO millones. 

Contr11tacion por Licitación Pública Nacional. abierta a los 
extranjeros que dc!lcen parti c ipar, de la9 obr~s c ivll~s 

ceca.riA!I p11r11 cumplii:- con un progrem11 de c1111ti:u onus di! ma11Le11Lmient u 
tin11rio y periódico de carreteras y para la construcción d~ 13 pu e 11te9 en 

ublcacione, diverJ11s con un cooto conjunt u de aproximadRmen te uss,6 0 
lllone9. 

• rvicioi; <le Co11sultoi:-io 

\ ~ Contratación de servicios de consultoria para la coordin a cl ú n del 
.oyecto, estudios de inp,enieria de las obi:-os, sup e rvisen de la \'jecuc ió11 
, . obras, 1nvestir,ac!on de pavimentos y cap11citación de persono! . [t valor 

! -~~1 de servicios de consultorln financiada s por el pr~stRmo se estima en 
-::z millones dividido en• un gran número d 0 c ontratos pe quen o s d e los 
~ales sólo dos o tr e s tendr~n un valor entre US SZ00,000 o US S400 ,0 0 J c~dn ¡ 1110. 

11111~calificacún 

l Para la controtnción cte obrns por lic:ir. a c ión pública íllter11a c ional 
\ e procederá a una precalificación dr. c ontrat.istas y as oc:.i a c iu11e~ 
/ llmpornring de contratistas dt:> palses elegible s b11 jo lns norm:i~ cJ , -1 l'>:inco 

. ndi.al que tengan experiencio previa e11 ubr,i s similare s ·, esLf',n 

1 
.nteresados en participar. La evaluación i:e bas11rá en la expe : ie-:.cia, 
epacidad y situación financiera de la~ firmas . Lo9 tl o cumr'. nte s d~ 

llllecal.lficación estarán dhponibles a pHtir del 1 de julio de 19 (!9 en la 
•lreccion indicada m:>s abajo y podrán ~Pr obt.,nidos por solicitud e~crit~ 

e los interesados contra pago de un valor equivalente a USS20. - ,~edi.irlt'? 
l 

11
..,eque o giro pagadero n "Ministerio de Obras i'ublicas - IJire,: cicn de 

1 111idadº . 

Lng firm~s intt:>te&t<dR! en portici¡l11r f! n la'.! licita c tone s ;,úhlic:i~ 

111

. cionalei; de obras y en los concursos pni-a snr v ici o s de consultor1, u11eden 
•tenei:- la informaci ó n necesaria en la Figuil)nt" dii:-e c c1ón : 

; __ ·u . . 



;'.' ' ·' ' '• ~ .• 
\i . ':-_ .. ''ti .. - ~~- ~ 

l 

..Ll .¡_ . ..J. ; u l ,_, ,__, d U!L.J 

--------··· 
Oficin11 tl'? Propue9t«~ ; ·,rt;.er.";";ón de Ylalidt1d 

Telex 
Tclcfax: 

HiniGterio de ObrA~ PílhlJcnn 
Hornnd~ 59, Saatia~o tll! Chile 

240777 SETOP-CI. 
56 - 2-333601.'.i 
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11EPUOLIC/\ DE CHILE 

MHIISTEIUO DE OOH/\S PUIJLIC/\.'; OHIJ. 1-1" 
·¡ 6 fJ O _______ / 

/\tlT . SEGUtlDO l'HOH CH\ SJ:CI'ülll/\L DE 

C /\Hll.ETf.ll/\S. l'llF'j'J'/\1-10 11.I.fl.F. 

111\T.: SOLIClT/\ CC>l-1\lll!Cl\H l,f,MI/\DO LI 

ClT/\CTO!l JIITl : Hl</\C!Otl/\[. Y p¡ ;'.

---•----·-u\i,IFICJ\C:1011 HEGJSTHO ES PECII\L. 

DE f·IIfHSTHO DE OOH/\S PUBLIC/\5 

A sn. MINISTRO DE HELl\CIONES EXTETUoru::s 

11-!C . COPI/\ /\VISO r·u,iu C/\ C J 011 Y co
l'I/\ LL/\t\/\1.HJ l'l'J-:C/\LIFICi\CION 

HEGISTHO ESl'!Cll\L. 

Sl\llTil\GO, 

2 6 JU~J. 1989 

1.- El Ministerio de Obras Públicas, ;:, tr;,vés de la Dirección d,, \'ialidc1cl, vie
ne desarrollando una serie de Programas nm e 1 objeto de mant,: 11C'r c11 éptimas con 
diciones las principales rutas del pais. 

2.- Como complemento de dichos Programas, sr, está ge s tion;-inclo un p,· é c.tnmo con 

el Banco Mundial para la co11str1.1cción ele srgundas calzaclus y p,1entcs •?11 los pri~ 
cipales caminos, como asimismo c ontinuar c011 un programél jnr: cgr,'1 de CC'nserva 

ción y mejorruniento vial. 

3. - Con el ob:ieto de cbr curnpl.imicnlo ;:, J.-,r: disposicionci.; ele .l 1l;.111c,_, i.111nclial so
bre difusión de los llumildos a licitilción e jn s cripción en Hco istros de f'rccoli

fic11 c ión, solicito a, US . tenga a bien ordenar i1 quien corrcs!7nndél. J;:, trano.crip
c:ié',n de copia del l\viso ele L.icil0ci ó n f'Úhlic., J11tpn10ciona.l d '., J.i /\UT Ol'JSTh S/\11-
TJl\GO - S.I\N /\!ITONIO, TPJ\110 t-lELIPIJ .l,l\ - 1'\Jl\lH~\IF y cc,pi n ele) 11 ;:,m;Hlo ,1 pre c ulific~ 
ció11 P.egistr.o Espccir1l r1~1 Segundo Pr(ly f°:! ct:o ~~'~<: tcl1~ial d0 c.1r.rr~l:~r;J:;, ;, l;1~; repre 
sr.ntaciones en Chile clf' los poi sec; 1ni,,mhro,; rl cl 11;-,nco Mu11d.ic1.J, '.;ui:;:,, \' T;,iwiín, 
Ch.in;:i. 

'1.- llr:imismo, solicito il IJS. s n. s.i1· v,, 

nes so.licitadas, se informe> de e llo " 
ter i o. 

DlST JU ntJCI Oll: 

- Sr . 1-1 in is t ro rl e> H ll . El: . 
Si-. llircctm: de Vi;,li cL,<1 

- S r. lng . ,1f'Í<' S. l' _,; .e . -- 111.IW 

- Ofi c ina de Pilrtc: c; .<;ubscr.ret;i1·.í.;, 

di~p<.u1cr q11c un<\ v e:·. cnmpl icl.-1~; t;,~~ ac~tio 

l;i IJ.ire c c:ión ele Vi;iJ i-:l,1d el,, rr:t,:, llinis-
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HFl'UllLl(A U[ Clllll 

.... \IUl',/l ! · 11 \ i'I l ' tl \ 1 11 'MI'· ' \ IJ 1:rr . , ' 

Nº 22'1 / 

C/\ltT/1 t•lOlll:I.O 

--~ --------------

El Mi 11 i s ter i o de ne L1 e i o 11 es Ex t" r i. o,: es c.1 e e li i le - 1 1 _i ,- e e e i ó 11 

ele l\suntos Económico Mu.lti.L-:it:er:al e s saluda il J ,1 1:111!,,c1jadé1 ele 
Costa Rica, y tiene el liono,: ele remitir como é111exo a la 
presente nota un llanléldo él inscripción en e] He9istro 
Especial de Cont:rntistas del SPg111H]o Proyecto :~0ct.01-iaJ. de 
Carreteras, (S.P .S.C .), que: sP.1: a cofinünc.iü<lo por un 
préstamo del B.I.H.F.; y un lla111é1do é1 Licitación 111\ernücio
nal ele la obra "l\UTOPISTJ\ Sl\N'l'Jl\GO - Sl\N l\N'l'CJNJO, 'l'lll\MO 
MELIPILLl\ - PUl\NGUE" incluido en e.l S.P.S.C. qtt(' e:j<'cul,H,Í 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas 
con financiamiento del Banco Mumlié1 l. 

/\l respecto, esta Dirección solicita a esa 81110¿:i jadt1 que 
estos llamados adjuntos, sean puestos en conocimiento de las 
empresas de ese pdís que teng<111 int:erés en part.icipa ,: en las 
obras contempladas en el Segundo Proyecto Sectorial de 
Carreteras. 

El Ministerio de 
l\suntos Económicos 

Relaciones Exteriores 
Multilatenllcs, se 

p.ira reiterar c1 Ja E111h;:i ·j21dc1 dP. Cosl:ri Hica 
de su 111ás alta y cJisting~id;:i consideración. 

Sl\NTll\GO, 
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REPlJIJLlC/1 DE 0111.C 

MINISTERIO DE O1.ln./lS l'U fl l ,TC/IS 

OIHECCION GE NEH/IL DE OBJU\S PllflLTC/IS 

DI RE CCI ON DC VI 71 LI 01\IJ 

Oficio invitació11 a in scr ipción en Registro Especial de C:011t rc1tist:c1s del Se gu11d o 
Proyecto Sectorictl ele Cc1r retera s (S . P.S. C. ) y Ll amaclo a Licitaci é n l11ter11;:ici.onc1l de 
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